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Union Internacional 

do Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Airos, 1952 

Documento Nûm. 301-S 
25 de noviembro de 1952 

COMISION 3 

PROYECTO DÉ RESOLUCION 

1. 

2. 

3. 

La Conforencia de plonipotenciarios de Buenos Aires, 

considerandos 

que es indispensable mantener y ampliar la cooperacion inter
nacional para ol mejoramiento y ol empleo racional de las tolecomunica
ciones de toda indolo, y 

que todo pais Miombro do la Uniôn quo asoguro on su territorio 
el trânsito internacional de lineas tolefônicas y telegraficas asume por 
ello la responsabilidad do ontribuir al buen funcionamiento do la rod te
lefonica y telegrâfica intornàcional, 

oncarga al C.C.I.F. y al CC.I.T. quo, a peticion do uno 0 va
rios paises Miembros do la Uniôn, procéda de la forma siguiontos 

Cuando uno 0 mâs paises interesados les presentan estadisticas 
o cuadros^de avorias (ontorpooimiontos) relativos al trâfico internacio
nal telefonico y telegrafico quo pase por su territorio respoctivo, y 
otros datos e informacionos relacionados con los mismos, cl C C I . do 
que se1 trato procédera a ofeotuar un ostudio detenido do dichos documon
tos recogiondo todas las informaciones oomplementarias necesarias.. 

El C C I . interesado publicara cl resultado del estudio de di
ctas documentos, teniendo on cuenta las informacionos rocogidas on lo 
que respecta al establocimionto, mantenonoia o explotacion do los cana
les de telecomunioaciones do quo se trata. 

El C C I . interesado propondrâ a las administracionos corres
pondientes las medidas necesarias para rostablocor y mantoncr en la ré
gion considerada el buen funcionamiento do las tolecomunicaciones inter
nacionales. 
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Motivos 

La explotacidn intornàcional telefdnica y tolografica sufro 
a menudo, on ciortas rogionos do Europa, intorrupeionos do larga dura-
cidn o pasajoras, lo quo disminuyo mucho la- confianza dc IQS usuarios 
do los sorvicios telegrâficos y tolofdnicoa. 

A' posar do lo dispuesto on los incisos a), b) y c) dol apar
tado 1 dcl artfculo 3 'àol Convonio, la Unidn no pareco quo s o ..halla on 
condicionos, con su actual -estructura, do ocuparse dc oficio de ostos 
casos, y los sorvicios do telo comunica ciones* sufron las consecuencias 
do osto estado de cosas. 



Uniôn Internacional 
do Telocomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm. 302 - S 
25 de noviembre dc 1952 

ASiîMBLEA PLENARIA 

PROPOSICION .ADOPTADA POR LA COMISION 5 

La Comisiôn 5 ha adoptado la proposicion aquî reproduoidas 

Elecciôn de la clase contributiva 

El procodimionto quo mâs adelanto so expono ostâ justificado por 

las siguiontos considoracionoss 

X. La Conferencia de plonipotenciarios de Buonos Aires deberâ fijar 
un nuevo tope para los gastos ordinarios do l.a Union, cuyo nivel, para el 
pcrîodo 1954-1959, puode calcularse on unos 6 millones de francos suizos. 

2, ya obran on poder de la Conferencia una série de podidos dc cam

bio dc la olase contributiva a otra inferior, dontro do la escala de con

tribuciones do Atlantic City (Art. 14 del Convenio), pedidos justifioados 

por la excesiva carga que, para ciertos paises, roprosentan los actuales 

gastos do la Union. 

3. Es dc prevor que el nuevo topo de gastos, suporior, aproximada

mente, on un 15% al fijado en Atlantic City, ha de provocar nuovos pedi

dos do cambio de claso a otra inferior. 

4. Si para la clasificaciôn dentro de la escala do contribuciones, 

se aplican las disposiciones actuales dcl apartado 5 del articulo 14 dol 

Convonio, los paisos podrân sonalar al Secretario General su nuova clasi

ficaciôn hasta la entrada en vigor del Conveni© de 3ucnos Airos, 

5, Si los cambios de claso comtomplados on cl pârrafo 3 alcanzan 

cierta amplitud, puedon ropercutir gravemente sobro las contribuciones 

do los paises quo conserven su actual clasificaciôn, 7 estos, a su voz, 

podrân, podir quo se les cambio do clase antes de que expire cl plazo 

dc prescripciôn. 
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6, Tal incertidumbre aceroa de las obligaciones financieras reci-
procas do les Miombros de la Uniôn pueden dosembocar en un verdadero 
desorden on las finanzas de la Union. 

j% P o r i a s razones expuestas, pareco indispensable que los paisos 
roprosontados en Buenos Airos puedan toner, antes del final de la Confo
ronoia, una oortidumbro casi total sobro la clasificaciôn reciproca que 
han do adoptar para ol porîodo 1954-1959 (l)« 

Procodimionto a seguir • 

1. Las Delegaciones participantes en la Conforencia dc plenipoton

ciarios do Buenos Airos, tomando en considoraciôns 

1° El nuevo tope do gastos, ovaluado en unos 6 millones àc 

francos suizos, y 

2° La escala dc contribuciones que figura en ol articulo 14 

dol Convenio dc Atlantic City, 

podrân 

presentar, hasta ol....... de diciombro de. 1952, sus pedidos de cambio do 
olaso oontributiva, dentro do aquella oscala. 

2. La Conferoncia examinarâ las repercusiones do talos podidos, al 
mismo tiempo que las dc los podidos que ya obran on su podor. 

3. Se considerarâ que las Delegaciones quo no hayan presentado 
podido alguno antes de la fecha arriba indicada han aceptado su clasifi
caciôn prosento, aûn con el nuevo tope de gastos. 

4. A pesar de ello, una vez enteradas de las consecuencias que 
acarrearân para SUB paîses los pedidos que so contemplan en el pârrafo 2, 
estas Delegaciones podrân formular, a su voz, y de inmediato, un pedido 
de cambio de clase, el 2 de diciombro de 1952, a mediodia. 

El Présidente de la Comisiôn 5 

K. Prasada 

(1) Nos colocamos en la hipôtosis dc que el texto dol apartado 5 dol 
articulo 14 del Convenio no ha de ser modificado, lo^quo équivale 
a decir que durante este porîodo no podrâ haber ningun cambio de 
clase contributiva. 



Uniôn Internacional 
do .Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Aires, 1952 

Documento Nûm. 303-S 
25 do noviembro de 1952 

COMISION 3 

SEGUNDO INFORME DE LA SUBCOMISION 3-A 

' A LA COMISION. 3 

La Subcomision ha celebrado una sesiôn para estudiar 
las cuostiones quo lo encomondô la Comisiôn 3 on su 21a.; scsion 
celebrada ol 21 do noviombre de 1952. 

La Subcomision présenta a la Comisiôn 3 un proyocto 
do texto revisado del Articulo 9 del Convenio (Anexo)/ • 

El Presidonto de la Subcomision 3-A 

Gunnar Podorson 

Anoxo s 1 
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A N E X O 

SUBCOMISION 3-A 

PROYECTO DE TEXTO PARA EL 

ARTICULO' 9 

Apartado 1 

f 

(1) La Secrotaria Goneral estara dirigida por un Socrotario Gono
ral, auxiliado por dos Socrotarios Générales adjuntos, todos los cualos 
sorân nacionales de paises Miombros. 

(2) El Secretario Gonoral sera responsable ante ol Consojo de Ad
ministraciôn dol eumplimiento de las funciones oncomendadas a la Socre
taria Gonoral. 

(3) El Consojo do Administraciôn dotorminarâ ol nûmoro y categoria 
dol porsonal de la Secrotaria Gonoral toniendo on cuonta las directivas 
gonorales dadas por la Conforonoia do plonipotonoiarios. 

Apartado 2 

El Socrotario Gênerais 

a) Nombrarâ al personal de la Secretaria Gonoral, do acuordo con 
las normas ostablecidas por la Conforonoia do plenipotenciarios y con ol 
reglamonto aprobado por ol Consojo do Administraciôn (sin modificaciôn)| 

b) Organizarâ ol trabajo do la Socretaria Genoral y adoptarâ las 
medidas administrativas rolativas a la constitucion do las secretarias 
ospocializadas de los organismos pormanontos de la- Uniôn, asogurando el 
eumplimiento en dichas secretarias ospocializadas do los roglamontos ad
ministratives y financioros aprobados por ol Consejo de Administraciôn. 

Estas sooretarîas ospocializadas dependorân del Socrotario Ge
noral solamonte a ofoctos administratives, y trabajarân a las ôrdones in-
modiatas do los jofos de los organismos permanontosp 

El Socrotario Gonoral nombrarâ al personal de cada secrotaria 
ospocializada, de acuordo con ol jofe del organismo permanente intorosa
do, y a propuosta dol mismo, poro la docisiôn definitiva acerca del nom-
bramionto o rovooacion.corresponderâ al Seoretario Gonoral. 
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c) Asegurarâ el trabajo de secretaria previo y subsiguiente a 

las Conferencias de la Union (sin modificaciôn)5 

d) Asegurarâ,en cooperacion, si asî procède, con el Gobierno 
invitante, la secretaria de todas las conferencias de la Uniôn y la dt las 
reuniones de los organismos permanente de la Uniôn o de aquellas otras que 
se celebren bajo sus auspicios, cuando asi se solicite o se disponga en 
los Reglamentos anexos a este Convenio y podrâ, cuando asî se solicite, en 
cargarse dc contratar ol personal do socretaria para otras reuniones de te 
lecomunicacionosi 

e) Tendra al dia las listas oficiales, excepto los registros bâ

sicos y toda la demas documentacion esencial que pueda rolacion^rso con 

las funcionos de la I.F.R.B., utilizando para ello los datos suministrados 

a tal fin por los organismos permanentes de la Uniôn o por las administra-

cionoss 

f) Publicara las recomendaciones e informes principales do los 

organismos permanentes de la Union (sin modificaciôn)5 

g) Publicara los acuordos intornacionalos y régionales concerni_;n 

tes a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las partos 

interesadas, y tondra al dia la documontaciôn que a los mismos se rofiera 

(sin modificacion) 5' 

g bis) Publicara los dktos relativos- a la asignaciôn y utiliza

ciôn de las frocuoncias quo prépare la I.F.R.B. en eumplimiento de sus 

funciones5 

h) Prepararâ, publicara y tendra al dia, con la colaboracion do 
los demâs organismos permanentes de la Uniôn cuando correspondas 

1° La documontaciôn relativa a la composicion y estructura de 

la Uniôn§ (sin, modificacion) 

2° Las estadisticas générales y los documentos oficialos de 

servicio do la Union, previstos en los Roglamontos anoxos 

a este Convenio5 (sin modificaciôà) 

3°. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 

de Administraoions (sin modificacion) 
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i) Distribuirâ los documentos publicados (sin modificacion)5 

j) Compilarâ y publicara on forma adecuada los informes naciona
les e internacionales referentes a las tolecomunicaciones del mundo entero 
(sin modificacion)s 

k) Compilarâ y publicara cuantos datos referentes al progreso de 
la tôcnica puodan servir a los Miombros y Miembros asociados para lograr 
ol mâximo rondimionto de los sorvicios de tolocomunicaeiôn y, en espocial, 
ol emploo mâs convoniento do las frocuoncias radioeléctricas para disminuir 
las interforencias (sin modificaciôn)5 

l) Publicara poriôdicamonto un boletîn de informaciôn y do docu -
montacion gonoral sobro las tolocomunicaciomos;, a base do las informaciones 
quo puoda reunir o so lo faciliton, asî como de las quo puoda obtener do 
otras organizaciones intornacionalos (sin modificacion)5 

m) Prepararâ y sometorâ al Consejo do Administraciôn un presu -
puosto anual quo, una voz aprobado por el Consejo, sera enviado a todos los 
Miombros y Miombros asociados, para su conocimionto (sin modificacion)5 

ÏL) Prepararâ un informo anual do gestion financiora, quo sometorâ 
al Consejo do Administraciôn, y un informe rocapitulativo, antos de cada 
Confcroncia do plenipotonciarios. Previa verificaciôn y aprobaciôn por el 
Consojo dc Administraciôn, ostos informes sorân enviados a los Miombros y 
Miombros asociadoo y sometidos a la Conforencia do plenipotonciarios para 
su examen y aprobaciôn definitiva .(sin modificaciôn)3 

0) Proparara un informe anual sobro las actividades do la Union, 
quo despuôs do aprobado por el Consojo do Administraciôn, sera enviado a 
todos los Miombros y Miombros asociados| 

p) Asogurarâ todas las domâs funcionos dc socrotària do la Union 
(sin modificaciôn)5 
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Apartado 3 

El Socrotario Gonoral, o uno do los dos Socrotarios générales ad
juntos, asistirâ, con carâcter consultivo, a las Asambloas plenarias do los 
Comitôs consultivos internacionales y podrâ asistir a todas las Conforoncias 
de la Unions ©1 Seoretario Genoral o un représentante por cl designado., po
drâ pàrticipar, con carâcter consultivo en otras reuniones de la Uniôn, 

Apartado 4 

(Suprimido) 

Apartado 5 

La consiL-.oraciôn prédominante en el roclutamiont-o dclpersonal y 
en la determinàciôn de las condiciones de su empleo sera la nocosidad de 
asegurar a la Uniôn los servicios de personas que posean las mojores cualida. 
des de eficiencia, competencia e intogridad. Se darâ la dobida importancia 
al reclutamiento del personal sobre una base geogrâfiea lo mâs amplia posi
ble (sin modificacion). 

Apartado 6 

(1) En el desempeno de sus funciones, el Secretario Gonoral, los 
secretario générales adjuntos y el personal, no doborân solicitar ni acoptar 
instrucciones de gobierno alguno, ni de ninguna otra autoridad ajena a la 
Uniôn, So abstendrân, asimismo, de todo acto inoompatible con su condicion 
de funcionarios internacionales, 

(2) Cada Miembro y Miembro asociado se compromet© a respetar el 
carâcter exelusivamente internacional de las funciones del Secretario Gone
ral, de los secretarios générales adjuntos y del personal, y a no tratar de 
influir sobre ellos on ol ejercicio do las mismas (sin modificacion). 
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de Telecomunicacionos 25 de noviombre dc 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA ASAMBLEA PLENARIA 

Buenos Aires, 1952 

METODO PARA LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION EN LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DE BUENOS AIRES 

l m para la elecciôn do los Miembros dol Consojo de Administraciôn 

en la Conforencia dc Buonos"Aires, puedon preverso los dos procedimientos 

siguiontoss 

- Uno, anâlogo al seguido en la Conferencia do Atlantic City, 
consistente en una Olecciôn do dos vueltas, . 

- Otro, oon.la oloociôn .on una sola vuelta, inspirado en la 
proposicion Nûm. 275 (Documento Nûm. 209). 

2. En ambos casos, habria que distribuir los paises Fiembros de la 
Uniôn on varias regiones, oomo consecuencia.de la necesidad de efectuar G.a 
oloociôn teniondo on ouonta la reparticiôn geogrâfiea. 

A tal ofocto, on el anexo a este documento so encontrara la divi
sion on cuatro regiones que adopto la Conforencia de Atlantic, en la que 
se han anadido, como es logico, los nombres de los paises que han llegado 
a ser Miembros de la Union desde 1948» 

o 
o o A 

3. Primora soluciôn y procodimionto seguido on Atlantic City l: 

Las distintas operaciones se efoctuarian en la forma relatfada^ 

continuaciôn. 

En primer lugar, se rounirian los paises pertenecientes a una 
misma région, con el fin do designar candidatos' para la elecciôn gonoral 
postorior. Do acuerdo con el môtodo do Atlantic City, el nûmoro de candi
datos propuesto para cada una do las rogiones A, B y D no deberia sor in
ferior a siete ni superior a ocho. En cuanto a l.a rogion C,. dicho nûmoro 
no deberia sor inferior â cuatro ni superior a cinco. 



- 2 - . 

(304-S) 

En las elecciones régionales se podria soguir el siguiente pro

cedimientos 

a) Cada sesiôn séria presidida por el Présidente o Vicoprcsidon-

tc de la Conferoncia^ 

b) Votacion secrota en la tribuna para la designaciôn do los 

paises candidatos (siete u ocho para las rogiones A, B y D, 

y cuatro o cinco para la région C), correspondiondo exelu

sivamente a cada pais el derocho do proponer su propia candi

daturas 

c) Cada Delegaciôn indicarîa en su papeleta de voto para las 
designaciones de Miembros del Consejo do Administraciôn, el 
nombro de ocho paisos como mâximo para las regiones A, B y D, 

* y dc cinco como mâximo para la région C§ 

d) Los siete u ocho paises (ouatro o cinco para la région C) 
que reunioran ol mayor numéro de votos, serian declarados elo
gidos para su insoripciôn en la lista. Cuando como resulta
do de la olecciôn figuraran en la lista régional un numéro 
de candidatos superior a 8 ô 5, sogûn ol caso, como consecuon 
cia de empâte en el' nûmoro de votos obtenidos por los quo fi-
gurasen al final do la lista, se procoderia a nueva vo-taciôn 
para elegir entre ellos el o los que debieran incluirse en • 
la lista que hubiere de transmitirse a la Asamblea plenaria. 
Seguidamente, el pais o los paîses restantes de los que ompa-
taron, serian mencionados en el acta de la votacion en el or
den que tenîan en la primera votacion. Se comunicarâ dicha 
acta a la Asamblea plenaria, junto con la lista establecida 
en las condiciones mencionadas. 

5. En una segunda fase, la Asamblea plenaria procoderia a una olec

ciôn gênerai en la siguiente formas 

a) Cada delogaciôn recibiria cuatro hojas de colores distintos 

(un color para cada région) con los nombres de los paises cu

yas candidaturas hubieran sido propuostas para las diferentes 

rogiones§ ' 

b) Para las regiones A, B y D, oada dologaciôn podria votar por 

cinco paises, o menos, y, para la région C, por très paises, 

o menos. 

Quedarîa anulada toda papeleta con mâs de cinco nombres, para 
las regiones A, B y D, y con mâs de très nombres para la re -
giôn C Se llamaria nominalmente a oada delegaciôn, para que 
acudiera a depositar sus cuatro papeletas en la urnas 
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o) Se declararîa elegidos como Miombros del Consejo de Administra 
ci on s 

- a los cinco paises quo hubiesen obtenido el mayor numéro de 
votos para las regiones A,B y D, y 

- a los très paises que hubiesen obtenido el mayor nûmoro de • 

votoë para la région C. 

o 
o o 

64 Sogunda soluciôns Procedimiento de una sola vuelta 

Como en el caso del procedimiento de Atlantic City,- esto requière 

la division previa de los paises. en ciorto numéro de regiones. 

7c Las candidaturas deberian presentarse por escrito al Présidente 

de la Conforencia, 

8. La elecciôn se ajustarîa al siguiente procedimientos 

a) Se remitiria a cada delogaciôn una sola papeleta de voto con 
los nombres dc todos los paîses repartidos por rogionesj 

b) Cada pais doberîa dejar unicamente en su papeleta de voto cin 
00 nombres, como mâximo, para cada una de las rogiones A, B y 
D, y tros nombres, como mâximo, para la rogion C,.considerân-
dose oomo nulas las papeletas en que subsistioran mâs de cin
co o très nombres por cada région, segûn ol caso5 

o) En vista del escrutinio, se establecorîa la lista de los pai
ses candidatos de oada région, siguiendo el orden decrooiro
te del numéro de votos obtenidoss 

d) Si varios paises se encontrasen con igualdad de votos en el 
quinto o el tercer lugar, segûn ol caso, se procèderîa a nue
va elecciôn especial para el desempatej 

e) Se procoderia' a declarar elegidos como Miembros del Consejo de 

Administraoions 

- a los cinco paises que hubiesen obtenido el mayor numéro de 

votes para las rogiones A,' B y D, y 

- a los très paîses que hubiesen obtenido el mayor numéro de 

votos para la région C. 
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g# La sugestiôn de estas dos soluciones no tiene otro objoto sino 

facilitar las discusiones de la Asamblea plenaria, a la oual corresponde, 

naturalmente, pronunciarse sobre el modo de elecciôn que se deba adoptar. 

El Présidente de la Conferencia 

M.A. Andrada 

.Anexo s 1 
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ANEXO 

Rogion A - Région americana 

Argontina (Ropûblica) 

Bolivia 

Brasil 
Canada 
Chile 

Colombia (Ropûblica do) 

Costa Rica 

Cuba 
Dominicana (Republica) 
Ecuador 
El Salvador (Republica de) 
Estados Unidos.de Amôrica 

Guatemala 

Haitî (Republica de) 

Honduras (Republica de) 

Mexico 
Nicaragua. 
Panama 
Paraguay 

Perû 

Torritorios de los EE.UU. de Amôrica 
Uruguay(Ropûblica Oriental dol) 
Venezuela (Estados Unidos de) 

Région B - Région de Europa occidental y Africa 

Austria 
Bôlgica 

Ciudad del Vaticano (Estado do la) 

Colonias, Protectorados, Territo*. 

rios de Ultramar y Territorios ba 

jo mandato o tutela del Roino Uni

do de Gran Bretana e Irlanda del 

Norto 
Congo Bolga y Torritorios de 
Ruanda Urundi 
Dinamarca 
Espana 
Francia 
Grocia 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Libéria 
Luxemburgo 

Monaco 
Noruega 
Paisos Bajos, Surinam, Antillas neer
landesas, Nueva Guinea 
Portugal 
Protectorados francoses de Marruecos 

y Tûnez 
Republica foderal de Alomania 

Rodosia del Sur 
Reino Unido do Gran Brotaîïa e Irlanda 

del Norte 
Suecia 
Suiza (Confederacion) 
Territorios de Ultramar de la Ropûblica 
francesa y torritorios administrados 

oomo talos 
Territorios portugueses dc Ultramar 
Uniôn Sudafricana y Territorios del 

Africa del Sudoeste 
Zona espanola de Marruecos y conjunto 

de posesiones espanolas 
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Région 0 - Région ao Europa oriental y del Asia septentrional 

Albania (Republica popular de) Ropûblica Socialista Soviética de 

Bielorrusia (Republica Socialista Ucrania 
Soviôtica de) • Rumana (Ropûblica Popular) 
Bulgaria (Republica popular de) Checoeslovaquia 
Finlandia # ^ Uniôn de las Ropublicas Socialistas' 
Hungara (Republica Popular ) Soviéticas 
Polonia (Republica Popular de) 
Ropûblica Federativa Popular 
de Yugoeslavia 

Région D - Otros paisos dol mundo 

Afganistân 
Arabia Saudita (Reino de Xa.) 

Australia (Federaciôn de) 
Birmania 
Cambodge (Reino de) 
Coilân 
China 
Coroa (Republica de) 
Egipto 
Etiopia 
India 

Indonesia (Republica de) 
Iran 
Iraq . 

Israël (Estado de) 
Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 
Laos (Reino del) 
Libano 
Nueva Zelandia 
Pakistan 

Filipinas (Republica de) 
Siria (Republica) 
Tailandia 
Turquîa 
Viotnam (Estado del) 
Yemen 

Notas Islandia, incluida en Atlantic City dentro de la Région A, ha 
pedido figurar on la Région B, 



Union Internacional 
dc Tolocomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm. 305-S 

26 do noviombre dc 1952 

COMISION 8 

ORDEN DEL DIA DE LA SESION DEL 27 do NOVIEMBRE ' 

Examen do los toxtos estudiados por la Asamblea 

plonaria duranto la sesidn dol 26 do noviembre. 



Union In tornàc ional 
do Tolecomunicacionos 

CON.FERENCIA PLENIPOTMCIARIA 

Buenos Aires , 1952 

l-ocumonto Nûm. 306-S 
26 do noviombre dc 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM NUM. 1 AL DOCUMENTO. NUM. 304-S 

(Mdtodo para la oleccidn dc los Miembros dol Consojo de 

Administracidn on la Confcroncia do plonipotenciarios 

do Buonos Aires) 

Pagina 1. par. 1 7a. lîneas 

on lugar do Nûm. 275, Idaso 725, 

Pagina 1. par. 2 - 5a. lîneas 

dospuds dc "Conferoncia dc Atlantio'' agrdguoso 

la palabra "City". 



Unidn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA P.LENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 307-S 
26 de noviembre de 1952 

COMISION 6 

INFORME DEL GRUPO DE*TRABAJO A LA COMISION 6 

1. Organizacidn y trabajos del Grupo. 

El Grupo de Trabajo fud establecido en la primera sesidn de la 
Comisidn 6, el 10 de octubre de 1952,. para revisar el presupuosto de la 
Conferencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolucion Nûm. 83 del 
Consejo de Administracidn. 

Se celebrd una primera sesidn para organizar los trabajos el 
30 de octubre de 1952, a la que han seguido luego 6 sesioners, en las que 
participaron los représentantes de Argentina, Srasil,- Reino Unido, Terri 
torios de los Estados Unidos de Amdrica y Yugoeslavia. Como representan 
tes de la Secretarîa General asesoraron al Grupo los senores Jean Millot 
y Rend Prô'laz, a quienes se agradece la amplia colaboracion y el espiritu 
de comprensidn que han demostradô suministrando la informaoi0:1 requorida 
por el Grupo para realizar sus trabajos. 

Al determinar el alcance de sus trabajos, el Grupo llegd a la 
conclusidn de que su mandato no se limitaba a un simple examen de los 
gastos previstos en presupuesto, en vista de que la Conferenoia no habîa 
tomado aûn ninguna décision en cuanto a la Resolucidn Nûm. 83 del Consejo 
de Administracidn y de que este no habîa hecho sino "tomar nota" del Acuer 
do entre el Secretario General y la Administracidn argentina, en relaoidn 
con la adopcidndel presupuesto extraordinario para 1952. Se estimd con
veniente facilitar a la Comisidn 6 algunas idoas que pudiera utilizar la 
Conferencia al procoder a la aprobacidn de las actividades del Consojo 
Administracidn y para establecer las normas que ol Consejo y la Secroti 
rîa deberân toner en cuenta para el futuro en la organizacidn de las GW§£NÈ>J£ 
ferencias y reunionos de la Union. El Grupo decidio realizar sus trabaj< 
sobre esta base, a réserva de la aprobp...idr» -^ 3. :., Comisidn 6P 

Ê H Ï V ^ 
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Ademas de lo antedicho, y a peticidn. del Présidente de la Comisidn 
6, el Grupo deoidid estudiar las repercusiones financieras de las réservas 
hechas por ciertos pafses on la Quinta Asamblea plenaria con respecto al 
pago de los gastos por mâs de un idioma. 

guientes 
En oonsoouenoia, el Grupo organizd sus trabajos en la forma si-

a) Estudio de las repercusiones financieras do las réservas sobre 
el omploo de idiomas| 

b) Analisis de las partidas del presupuesto para la Conferenoias 

o) Examen dol Acuerdo entre el Secretario General y là Adminis-
•b.fr.acidn argentina, y 

d) Examen de los gastos de la Conferencia. 

Los rosultados del estudio sobre la cuestidn de los idiomas figu
ran on el Documento Nûm.. 261, do 20 de noviembro, que ha sido remitido por 
separado a ia Comisidn 6. 

En este informe, adoptado en la 6a. sesidn dol Grupo, se incluyon 
los-resultados de los trabajos realizados hasta ahora en las demâs cuostioi-
nes. 

2. Antécédentes. 

Ei Acuordo entro cl Socrotario General y la Administracidn argon
tina (Documento Nûm.l) fud nogociado y firmado en Buenos Airos, el 25 do 
septiembre de 19519 y a base dol mismo se prepard un proyecto de presupues
to para la Conferencia. 

Segûn ol pârrafo B (5) de la Resolucidn Nûm. 83 el acuerdo cele
brado oon el gobiorno invitante y el proyecto de presupuesto debon ser somo 
tidos a la aprobaoiôn dol Consejo de Administracidn cuando dsto célébra .una 
reunidn antes de la Conferencia. Al aprobar, en su 7a. reunidn, ol presu
puesto extraordinario para 1952, on el que se incluyo el relativo a osta 
Conferoncia, ol Consejo de Administracidn examind ciertos puntos del Acuer
do y^tomd nota" do los puntos quo habîa estudiado (Documontos Nûms. 1139, 
1173 y 1185 CA/7). 
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Es do suponer que el Consojo estimaba quo la totalidad dol Acuor 
do roquerîa la aprobacidn do la Conferencia de plenipotenciarios, de oon-""' 
formidad con la medida quo habîa adoptado al formular la Rosolucidn Nûm.83. 

3« Rosolucidn Nûm. 83. 

En vista de las dificultades derivadas de los acuerdos de cier
tas Conferencias acerca de la prolongacidn dc sus actividades o de la con-
vocacidn de reuniones adicionales y de las repercusiones financieras de los 
mismos se considéra plenamente justifioada la dooisidn del Consojo de Ad
ministracidn do adoptar la Resolucidn Nûm. 83, decisidn que merece la apro 
baoidn absoluta de la Conforencia do plonipotenciarios, La Resolucidn cons 
tituye una guîa y contiene, normas destinadas no sdlo a la Secretarîa para 
las negociaoionos rolativas a las Conferencias o reuniones, sino tambidn 
para dstas, y su eficacia y utilidad han quedado demostradas on los ana
les de las actividades de la Unidn posteriores a su adopcidn. Por lo tan 
to, el Grupo reoomienda a la Comisidn 6 que apruebo la Resolucidn que fi
gura en el Anoxo 1 a este informe, y que la somota a la consideraciôn do 
la Asamblea plonaria para su adopcidn. 

'4* Aouerdo entre la Seoretaria Goneral y la Administracidn argentina. 

Al examinar osto Acuordo, el Grupo se fijd en los siguientes 
oxtremos, que estima deben ser considerados por la Conferencias 

a) Là Resolucidn Nûm. 83 dice lo siguiente, con relacion a. los 
gastos pagados con anticipos dol gobierno invitantes 

"B.2. La Seoretaria General de la Unidn reembolsarâ dichos 
gastos a la Administracidn invitante tan pronto como haya fija 
do las partes contributivas quo corresponderâ pagar a cada uno 
do los participantes en las Conferencias 0 reuniones." 

El Aouerdo establece a oste respecto? 

"2 o) El Secretario Genoral abonarâ on cuonta a la Adminis

tracidn argentina, en las condiciones previstas en la Resolucidn 

Nûm,83 del Consojo do Administracidn de la Unidn para el roembol 

so do anticipos,las sumas quo anticipe dicha Administracidn quo so 



- 4 -
(307-S) 

indican en el précédente pârrafo a)". 

Aunque se admite la posibilidad de anticipos de la adminis
traciôn invitante, con la Resolucion Nûm. 83 se prétende facilitar a 
los Miembros el pago de la parte proporcional que les corresponda de 
los gastos de una Conferenoia o réunion, permitiendoles que lo hagan 
en la moneda en que se hayan efectuado los anticipos de la administra 
ciôn invitante, en este caso, el Acuerdo preve el reembolso en francos 
suizos de los fondos anticipados, para incrementar la cuenta de credi
to de JLa Administraoion argentina. Por consiguiente, todos los Miembros 
pagarân los gastos. de esta Conferencia en francos suizos. 

b) Tambien especifica este Acuerdo, lo siguientes 

"2a.) 

Las sumas anticipadas por la Administraciôn argentina 
no- devengarân intereses." 

Segûn lo establecido en los parrafos citados en el précéden
te apartado a), el credito abierto a la Administraciôn argentina podrâ 
ser reclamado tan pronto como se prorrateen los gastos de la Conferen
cia y se hayan enviado las cuentas. 

Si la Administraciôn argentina no reclama su credito inme
diatamente en la fecha en que deberâ ser pagado (es decir, la fecha en 
que se envîen las cuentas) en tal caso la Uniôn se beneficiarâ con el 
importe de los intereses correspondientes a las partes contributivas 
de los Miembros. 

c) En el informe que hizo sobre los anticipos para el financia-
miehto de la Conferencia, en la primera sesiôn de la Comisiôn 6 (Docu
mento Nûm. 68), el SJecretario General manif esto la esperanza.de que se 
lograra una mejora del tipo de cambio establecido para el franco suizo 
en 3«2405 pesos argentinos, que fuese favorable para la Conferencia. 
Este es el cambio fijado por el Banco Central de Argentina entre la mo 
neda del pais y el franco suizo. 

El Acuerdo dice que el cambio del franco suizo por pesos ar
gentinos y vice versa, se efectuarâ a la cotizaciôn fijada por el- Ban
co Central? pero el tipo de cambio en la Sede de la Uniôn es de 4*80 
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equipo de interpretacion simultânea. El equipo Siemens de la U.I.T. 
no puede usarse debido a la disposicion do la Sala de Plenarias, y se 
instalô un equipo I.B.M. en alquiler, a razôn de 2.000 francos suizos 
por semana aproximadamente. 

A titulo informativo, es de hacer notar que, la parte del 
equipo Siemens embarcada para Buenos Aires y que no pudo usàrso en la 
Conferencia, se dio en alquiler a un Congreso de la Sociedad Interna
cional de Hematologia realizado en Mar dcl Plata, y el ingreso de ese 
alquiler se utilizarâ para contribuir al pago de los gastos de esta 
Conferencia. 

• 

• Como consecuencia del estudio del Acuerdo entre el Socrota
rio Genoral y la Administraciôn argentina, el Grupo opina que dicho 
Acuerdo dobe ser aprobado por la Conferencia asegurândose que las in
dicaciones antes citadas sean oonsideradas por el Seoretario Goneral 
y estudiadas por el Consejo do Administraciôn para la preparacion de 
futuras conferencias. El Anexo II adjunto, es una recomondaoiôn para 
la aprobaciôn del Acuerdo. 

5» Presupuosto de la Conferencia 

Ya se han hecho eomentarios en los parrafos précédentes so
bre la confecoiôn del presupuesto para la Conferencia. So considéra 
que los puntos adicionales que so mencionan, a continuaciôn, son de in 
teres para la Conferencia y el Grupo recomienda quo so pida al Seore
tario General que los tenga en cuenta al preparar los presupuestos y 
al adoptar las providenoias necesarias para futuras Conferencias o 
reuniones. 

a. Representacion de la I.F.R.B. y de los C C I . 

El presupuesto incluye una provision para la participaciôn 
de los représentantes de la I.F.R.B. y del C.C.I.F. y C.C.I.R. en la 
Conforencia. El orden del dia de la Conferencia indica claramente 
que su trabajo oon respecto a los C C I . concierne en primer lugar 
a la estructura y organizacion de estos organismos, que ontran en la 
estructura total de la Uniôn. No se anticipaba claramente que habia 
de oonsiderarse su trabajo especif ico. Cualquier informaciôn relati. 
va a su estructura y organizaoiôn podia sér suministrada por el Secre 
tario General o por el Secretario General adjunto, que es al mismo 
tiempo ol Diroctor dol CC.I.T. Esta misma situacion se aplica a la 
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I.F.R.B. Es sabido que el Consejo de Administraciôn, al aprobar el 
presupuesto extraordinario para 1952, concediô su aprobaciôn tacita 
a osta representacion y participaciôn. Sin embargo, el Grupo consi
déra que tanto ol Consejo como el Secretario General debieran prestar 
muoha atencion a ello en el futuro a fin de asegurar que solamente 
asistan a las Conferencias aquellos funcionarios superiores de la 
Union cuyos servicios tecnicos son esenciales para su trabajo. 

b. Trabajos preparatorios de la Conferenoia 

El presupuesto incluye una partida para los trabajos prepa
ratorios de la Conferencia. Las sumas de presupuesto alcanzan a 60.000 
francos suizos para la publicacion y distribuciôn de proposioiones, y 
17.500 francos suizos para los gastos de viaje a Buenos Aires do dos 
funcionarios de la Uniôn a fin de realizar los trâmites iniciales de 
la Conforencia. Se rebasô la partida de 60.000 francos suizos llegan 
dose a un gasto total de 95*083,70 francos suizos. Ademas, los suel
dos del personal contratado en Ginebra para los trabajos preparatorios 
eo han cargado en cuenta a la Conferencia. Esta suma adicional es 
aproximadamente de 20.000 francos suizos. 

Otro detalle consiste en que las proposiciones fueron pre-
paradas y distribuidas a todos los Miembros de la Uniôn. De acuerdo 
con los procedimientos contables estos gastos serân sufragados sola
mente por los Miembros que partioipen en esta Conferencia. Los Miem 
bros que ho participen, pero que han sido beneficiados con los traba 
jos preparatorios, serân eximidos de su participaoiôn on los gastos. 

Se ha podido apreciar que el tope para los gastos ordinarios 
es actualmonte demasiado bajo, para permitir que taies gastos como.los 
de preparacion de las Conferenoias puedan ser incluidos en el presu
puesto ordinario. Lo antedicho puede ser de interés para la Comisiôn 
de la Conferencia quo ©studia el tope del presupuesto. Al mismo tiem 
po, se debe pedir al Secretario General que tenga muy en cuenta estas 
consideraciones a fin de que, si en el futuro se establece un tope 
adecuado para los gastos ordinarios, no puodan plantearse cuestiones 
en cuanto a la imputaciôn do los gastos preparatorios para las Confe
rencias o reuniones de la Uniôn. 
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c« Sueldos y domsts remuneracionos dol Personal de la Conforonoia. 

Êl Grupo observô* que los sueldos que se pagan. al personal contra 
tado on el lugar de la Conferonoia, son un- 30$ mas elevados que los de la 
oscala utilizada generalmente por la U.I.T. para los trabajos de las Confo 
rencias. La escala normal do la U.I.T. para estos sueldos ha sido tomada 
como base en la confecoiôn del presupuosto de la Conforencia y luego fuô* 
revisada por la Administraciôn argentina a fin de conseguir personal efi
cionto y especializado bajo las Gondiciones cspocialos de un empleo tempo-
rario. En estas circunstancias, ol Grupo estima que se justifica la déci
sion del Seoretario Gonoral do pormitir una mayor remuneraciôn. 

El Grupo ha notado que existe un acuordo injusto en cuanto a la 
romuneraciôn de los interprètes con respecto a la del porsonal regular de 
la Secretarfa de la oficina do Ginebra. Los interprètes no son empleados • 
permanentes pero trabajan en cada Conforencia sobro la base de contrataciôn. 
Han contribufdo onormemonte en los trabajos do la Uniôn y sus servicios 
doben sor reconocidos. El sueldo bà*sico para los into*rprctes? segtfn el 
acuordo do organizacion interna relative a su componsaOiôn, os do 108 fran 
cos suizos por dfa. Estân aquf contratados a razôn do 140 franoos suizos 
por dfa, lo que incluyo sus viâticos. El porsonal permanente dc Ginobra 
cobra aquf on pesos los viâticos poro, por otra parto, puoden obtener sus 
suoldos fntogros on Ginobra en francos suizos. En cambio, los intôrprêtes^ 
oxcopto en el primor mos do sueldo que los fuora pagado en francos suizos 
on Ginobra, han oobrado la mitad de los 140 francos suizos on pesos (70 
francos suizos on posos) quedando los restantes 7° francos para sor paga
dos en Suiza en franoos suizos. Esto âignifica una pérdida do dinoro para 
los interprètes, teniendo en cuenta que la tarifa de cambios para ol fran
co suizo, es do alrededor de 5*5° francos suizos por dfa. Kl Grupo opina 
quo los interprètes doben recibir cl mismo trato que el personal permanen
te do Ginobra y rocomionda quo, con retroactividad a la iniciaciôn do sus 
contratos, les soa permitido solicitar 108 francos suizos por dfa (su suoldo 
brisico) a pagar en Ginebra en francos suizos. El total do los gastos que 
deborâ* agregarse a la Conferencia serfa do aproximadamonto 6.000 francos 
suizos para todo ol perfodo comprendido. 

6. Gastos do la Conforencia y rooomendaciones para su limitacion. 

a• Vonida y regreso dol personal do la Socrotarfa de Ginobra 

So ha advortido quo très miombros do la Secretaria, un oficial 
administrâtivo y dos taquimeoanôgrafas, fueron onviados desdo Ginebra y 
llogaron a Buenos Airos on ol mos do agosto. Se roconoce que oiortar 
disposioionos tfltimas y detalles do reclutamiento roquorfan: on f^oha 

?..f 
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tomprâna, la prosoncia do un roprosontanto do la Soorotarfa, aunquo, dado 
quo la Administraciôn argontina so habfa oncargado do disponor los locales 
y do roolùtar ol personal, ol Grupo do Trabajo es de opinion quo los sor-
vioios do un oficial y do una taquimeoanôgrafa hubieran sido sufioientos§ 
rooomionda por tanto quo so pida al Soorotario General tonga a bion tomar 
osto punto on oonsidoraciôn, a fin do quo osta situacion no vuolva a repe
tirâ© on ol futuro. A osto rospooto, el Grupo rocomionda quo so don ins-
truccionos al Soorotario Gonoral para quo disponga ol rogroso del porsonal 
a Ginobra lo antos posiblo, mojor aûn on forma oscalonada, y on cuanto sus 
sorvicios ya no soan improsoindlblos. 

Ii» Porsonal supernumerario 

El Grujpo considcro quo los sorvicios dol funcionario do enlace 

(mencionado on ol apartado 3 (d) do osto informo) dobon cosar a la mayor 

brovodad. 

Tambiôn habrfa quo tomar disposiciones para dospodir al porsonal 

supernumerario (oontratado tanto on Ginobra como on Buenos Airos) lo antos 

posiblo. 

o. Représentantes do los organismos pormanontos do la U.I.T. 

Anotô ol Grupo quo el Subdirootor dol C.C.I.R. paso" por Londros 
al venir a Buonos Airos, so entiondo quo oon ol proposito- do hacor los 
arreglos preliminares para la 7a.'Asamblea plonaria dol CCI.R., a cele
brarse en Inglaterra on 1953- Esto gasto adioional no dobioraon propiodad 
haborse imputado.a osta Conferoncia} so obsorvô* sin embargo quo al procé
der do osta manora, el Subdirootor pudo tomar un modio mâs râpido do trans 
porto a Buonos Airos, ahorrando asf un cierto nûmoro do dfas do viâticc. 
En ostas circunstancias, ol Grupo decidio* no podir la transferencia dol 
gasto adicional por ol viajo a Londres» 

El Grupo obsorvô* ademas quo ol Direotor dol CCI.R. no viajo* 
dirootamento a Buonos Airos desdo Ginebra, sino quo venfa do otra réunion 
internaoional. So ontendiô" que los gastos en quo inourriora por dicho via 
jo y por la ropresentaciôn en esta Conforonoia habfan de sor prorratoados 
entre esta Conforencia y otra cuenta. De oualquier modo, sôlo debo oargar 
so a esta Conferencia el costo del viaje desde Ginobra y hasta Ginobra por • 
el medio do transporto mâs râpido disponible, y el per diom oorrospondionte. 
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d. Horas extraordinarias 

Observô el Grupo que en octubre los gastos por horas extraor
dinarias para el servicio de reproduccion y distribuciôn de documentos 
se elevô a 3.267,95 f»s. La principal razôn de es.ta elevada suma se de
be a que la Secretaria se ha visto sobrecargada por los pedidos de dele
gados que solicitaban una inmediata traduccion, reproduccion y distribu
ciôn de documentos, a veces con un plazo de doce horas nocturnas. Ha s_L 
do necesario algunas veces retener al personal inactivo pero listo para 
©1 trabajo, mientras se completaba el proceso anterior. Esto produjo un 
trastorno en las normas ordinarias y exigiô, a la larga, mâs tiempo- del 
que hubiera sido necesario en el proceso habituai de los documentos. El 
Grupo considéra que se aceleraria considerablemente el trabajo de la Con 
ferencia si esta aceptarâ como norma que los documentos deben presentar
se a la Secretaria 48 horas antes de la fecha pedida para su publicacion 
y distribuciôn. El Grupo recomienda que se pida al Secretario General 
que adopte medidas en este sentido, con el fin de aligerar las oargas de 
la Secretaria General y controlar los gastos de la Conferencia. 

Al estudiar los gastos por horas extraordinarias, observô el 
Grupo que habia por lo menos un caso do 100 horas extraordinarias en ol 
mes de octubre. Ello representaba aproximadamente 4 horas extraordina
rias por dia duranto un mes, y llega al limite de 12 horas de trabajo 
diario consécutive quo permite el Reglamento de personal. Por lo demâs, 
dicho caso no procède de una socciôn en exceso recargadà do trabajo, oo
mo los servicios financieros o mecanograficosj sino dol sorvicio mecano
grafico ordinario de la Secrotaria. Considora el Grupo que este exceso 
redundarâ en el detrimonto fisico dol personal, por lo quo convendria, 
si son nocosarios trabajos tan prolongados, que se distribuyan las horas 
extraordinarias ontre los otros taquîgrafos do la Socrotària. El Grupo 
recomienda con energia que so solicite al Sooretario Goneral que adopto 
las medidas -encaminadas a lograr un control de esto tipo do trabajo ex
traordinario. 

Relacionado asimismo oon las horas extraordinarias, se ha ho
cho sabor al Grupo que el Roglamento do personal sôlo lo exige trabajar 
40 horas por semana, aun cuando asista a Conferencias. Tomando on con
sideraciôn las inestables condiciones do trabajo y los horarios prolon
gados que en gonoral so relacionan con las Conferenoias y que las dele
gacionos y su personal dan por doscontado, pareco razonablo esperar que 
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el porsonal de Socretaria dc Ginobra, cuya funciôn principal os dospués 
do todo asistir a las Conforoncias, dobiera trabajar durante mâs horas, 
cuando sea noccëârio, en ol curso de una Conforonoia, sin rociamar el 
ostricto pago do horas extraordinarias. So anota quo, on oste caso par
ticular, aunquo làs horas extraordinarias so imputan aqui a.la Conferon
cia, sorân pagadaé on Ginobra. Pareco quo podria buscarso algûn sisto
ma quo permitiora conecdor tiempo libro compensatorio dcl trabajo extra
ordinario. en ôpoca do conferencia,. asuoto que se haria ofoctivo en la 
sede do la.Conferoncia, si asi conviniora, o en Ginobra, despuôs do la 
clausura do aquôlla. El Grupo recomienda oxprosamento quo so pida al 
Consojo de Administraciôn quo estudio ostas considoracionos. 

Q* ÀPanaùpo » 

Lo'é gastos do franqueo son asaa qlcvados, debido a quo los 
costos do franquoo dosdo Ginebra a Buenos Airos, tanto como los do BUQT 
nos Airos a Ginobra, son imputados a la Conferoncia. En octubro, por 
ojemplo, hay una cuenta do 944 f. s. do Ginobra a Buonos Aires. No so 
aplara.a quô so aplica oste gasto, poro el Grupo encuentra dudoso quo 
tanta correspondencia sôlo se refiera a trabajo do la Conforenciaj ade
mas, dado que el trabajo ordinario do la Union dobo incumbir al Secre
tario Goneral adjunto que ha quedado on.Ginobra, el Grupo no so pudo ex
plicar taies gastos. . So rocomionda puos al Secretario Gonoral que soli
cite al personal, tanto on Ginobra como on Buenos Aires, para que ponga 
mâs cuidado en el despacho de correspondencia, y ompleo el modio aéroo 
sôlo cuando soa improscindible. 

f. Equipo 

El Grupo hallô un gasto do 1.404,55 *«s. para una mâquinà gra-
badora. Esto forma parte dol eqùipo-capital do la Uniôn, y por lo tan
to su costo no puode sor cargado a la Conforencia. So recordô que casos 
somejantos do compra do oquipo-capital imputado a una Conforencia ya ha
bîan ocurrido en ol pasado, con las consiguientos criticas. 
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En vista de ollo, el caso actual no hubiera debido presentar

se. No )o\ay inconveniente on que se cargue a la Conforencia una suma 
équivalente al alquiler dol oquipo, pero su precio de compra dobe in

cluirse en ïôs gastos ordinarios de la UniÔn, y asi os como rocomionda 

ol Grupo que so haga. 

Estado actual del prosupuosto 

El Girvipo publico on el Documento Nûm. 212, para informaciôn 
do la Conforonoia, la lista de gastos do la Conferencia proparada por 
la Socrotària Gohoral on 31 do octubre de 1952. En el Anoxo II figuran 
los gastos efectivos on 15 de noviembre do 1952, junto con los gastos 
roalizados poro ho pagados en tal fecha, los prévisibles on 20 do diciom 
bro do 1952 (fecha ospocifica para la clausura dc la Conferoncia)s gas
tos que sobrevondran dospués dol 20 do diciembro do acuordo a la duraciôn 
do la Confcroncia y cl saldo disponiblo para despuôs do osa focha. Se 
considora importante quo la Conforencia conozoa ostos datos, puosto quo 
ol proyocto original do presupuesto daba el 15 do diciombre dc 1952 como 
focha do clausura do la Oonforoncia. 

Al presentar esto informe, quisiera oxpresar mi porsonal roco-
nocimionto a los roprosentantes dc la Secretaria por su pronta asisten
cia on las taroas y muy on especial a los dolegados quo en ellas parti
ciparon, con su constante atonciôn, cooporaciôn y apoyo. 

Florence A. Trail 

Président© del Grupo de Trabajo 

Anexos» .3 



- 14 -
(307-S) 

A N E X O 1 

RESOLUCION 

RELATIVA A LA RESOLUCION Nûm. 83 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

La Conferoncia de plonipotonoiarios, 

Considerando? 

1» Las dificultades financieras y do organizacion derivadas do 
la actitud do ciortas conforoncias de la Uniôn, al prolongar su dura
ciôn y al acordar la colebraoiôn do reunionos adicionales? 

2. La convenieneia do que se establozcan normas quo sirvan do 
guia al Secrotario Gonoral y a las administraciones para asegurar la 
uniformidad on là organizaoiôn do las conferenoias y reunionos, y 

3. La nocosidad do reducir on todo lo posiblo los gastos oca
sionados a los Miombros por las conforoncias y reunionos, 

Rosuolvo 

1. Aprobar lo actuado por ol Consojo de Administraciôn al adop

tar la Resoluoiôn Nûm. 83 ; 

2. Quo, on lo futuro, la organizacion do las conforoncias y 

rounionos do la Uniôn so ofectûo do acuordo con las disposioionos do 

dicha Resoluoiôn| 

3. Quo los acuerdos oon las administracionos invitantes soan 
claros y preoisos en lo quo respecta a los arroglos financieros corros
pondiontes a 10s anticipos de fondos y a su roombolso§ 

4. Quo, on el momento oportuno, se incluyan on ol Roglamento 

Gonoral las disposiciones pertinentes a ostos efectos, y, quo, entre

tanto, so cumpla lo dispuesto en la prosonto. 
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A N E X O 2 

RECOMENDACION 

RELATIVA AL ACUERDO ENTRA EL SECRETARIO G.ENERAL 

Y LA ADMINISTRACION ARGENTINA PARA LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

La Conforonoia do plenipotenciarios, 

Considerando. 

1. Quo la Rosoluciôn Nûm. 83 dol Consejo do Admi
nistraciôn (pârrafo B 5) ostudia la aprobaciôn por parto 
dol Consojo do los acuordos con los gobiornos invitantes 
para las conforoncias, y 

2. Que en la Sôptima Rouniôn del Consejo do Admi
nistraciôn para ol estudio dol acuerdo entro la Adminis
traciôn Argontina y ol Socrotario Gonoral para la Confo
ronoia. do plenipotonciarios on Buonos Airos, no indico 
su aprobaoiôn sino quo so limité simplomonto a "tomar 
nota" do las partos del acuerdo, 

Docido 

1. Quo se aprueba el Acuerdo. 
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TABLA COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMT^S TRAC TON 
" Y DE LOS GASTOS HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1952 Y 

EVALUACION DE GASTOS ' • 
(Clausura de la Conferencias 20.12.52) 

ANEXO I H 

Articulos y Partidas 

Presupues „ . 
— Gastos 

to aproba , 
—• hasta 

do por el 
Consejo 

el 

15.11.52 

Gastos pre Evaluaciôn 
n -, _i ^ -, vistos que-. de los gaç-
Saldo del han de iû tos después 

cluirse en del 20.12.52 
presupuejs la,évalua- con indepen 

cion hasta d«icia_.de la 
el 20J2.52 duraciôn de 

la Conferen 
cia — 

to 
Total 

Saldo del 
presupues^ 
to calcu
lado 

Exceso de 
los gas
tos sobre 
los crédi 

tos 

Articulo I» Gastos de personal 
l.Servicios Administrai Aoé.OOOy- 206.535,— 259,465,— §7.270,- 74-195,-1) 368-000,— ?8-000,-
2. Servicio linguistico 650..OOO,- 331.641,90 3l8..358,10 187.770,- 120.104,- 639.-515,90 10.500,-
3# c i S ^ d â c u S ^ t o s ^ . 40.500,- 21.Aio,40 19.089,60 19-650,- 3.900,- 44-960,40 _ 
4. Seguros • 35.000.- 15.637.30 19,362,70 -537.- 1.830.- l8.004.30 17.000.-

4.500,-

1.191,500,- 575.224,60 616.275,40 295.227,- 200.029,- 1.070.480,60 125.500,-
Articulo II. Gastos de locales y de material 
5. Lçcales, mobiliario, 

mâquinas -
6• Produc.de documentos 
7« Suministros y gastos 

generjules de orit 

jo.ooo,- 78.106,30 11.893,70 2.250,-
-5,500,- 35.558,95 48.941,05 35.390,-

w ïciiia 65-000,- 48.204,30 16.795,70 15.000,-
8. Interpretacion simul \ 

. tanea y c tras _.interr ^ ^rt/> Q. ^ ^ __ Qo. ^ ^ ^. orv. _à) 
Ïretaciones 

mprevistos 
^ t l c ï o n l f a t é c S i ! a ? 90 .000 , - 8 .000,— 82.000,— 63 .200 , -
• J - A — ' 31.000-- 3.909.55 27.090.45 2.500.-

361.500,- 173.779,10 187.720,90 118.340,-
31.000.- 3.909.55 27.090.45 
tél.500,-

Articulo III. Gastos de tesoreria 
10* _£^Sg!î!ipid_ts s- 20.800,- «6,55 20.133,45 12.500,-
.Articulo IV. Trabajos preparatorios 
11. Publicacion y dis tri ^ ^ n_ rtQ_ _^ __ _Q_ 
' buc.de las proposicT 60.000,- 95-083,70 -35-0839 70 

6.920,*» 

25-000,-

8.000,-
500,-

80.356,30 
77..868;95 

88.204,^30 

79.200,-— 
6--909.55 

9.600,-
7.600,-

10.800,-
24-. 000,-

4-500,-

23.200,-

40.420,-

6.000,-

332.539,10 

' 19.166,55 

95-083,70 

17.312,70 

52.000,- 23.200,-

1.600,-

35.083,70 
12. Viaje a B.Aiçes para 

i l «5 l̂?|gi2_ d e l a 17.500,- 17.312,70 .187,30 
.Articulo V. Varios 
13. Part.de 1\>W en B.A'. 28.700,- 12.992,35 1§.72Ï>65 
14. Part.de CCIF en B.A. I5.0OO,- 6". 798,— 8.202,— 
l î . Part.de CCIT en B.A. ' - - , - MéK , , -
16. Part.de CCIR en B.A-. 25.000,- 3.742,60 21.257,40 11.360,-
Total.francos suizos 1.720.000.- 885.599.60 834.400.40 445.652.- 266.899.- 1.598.150,60 Saldo 

OÔ',- »3j 
9.500,-1) 24.602,60 5 0 0 , -

» ^ 
3.000,-
1.600,-

120.000.— 

1) Incluidos gastos de viaje para el regreso. 
2). Incluida la suma de 29.250,- para la instalaciôn del sistema de interpretacion simultânea. 
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PEDIDOS DE CAMBIO DE CLASE 

PARA LAS CONTRIBUCIONES 

A LA UNION 

Se hallara adjunto copia de la carta en la que el senor Juan 
Bautista Carriôn, Jefe de la Delegaciôn de la Republica Dominicana, pi 
de que se clasifique a dicha Republica en la clase VI (-5 unidades), a 
los efectos de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn. 

En la actualidad,- la Republica Dominicana contribuye dentro 

de la clase V (10 unidades). 

-o-o-o-

Notas Figuran otros pedidos do cambio de clase contributiva en los 
Documentos Nûm. 15, 84 rovisado, 114, 122, 168, 262 y 263-

Anexos 1 
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ANEXO 

Embajada 
de la 

REPUBLICA DOMINICANA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL PLENIPOTENCIARIA 

DE TELECOMUNICACIONES 

DELEGACION DE LA REPUBLICA DOMINICANA" 

Buenos Aires, 22 de noviombre de 1952 

Senor 
L. Mulatier, • • 

Secretario General de la U.I.T. 

BUENOS AIRES 

Distinguido Senor Secretario Gênerais 

Con ol objeto de- que pueda sor tenido en cuenta, al formularse 
los presupuestos dc la U.I.T. en la présente Conferoncia, me permito par 
ticiparle que la Republica Dominicana se suscribe a la Categoria 6. y 
participara con 5 unidades a los gastos do la Organizaoiôn. 

Esta notificacion la hacemos en virtud de lo que dispono el 

Articulo 14 del Convonio vigente. 

Aprovechamos la oportunidad- para reiterarle las pruebas de . 

nuestra consideraciôn mâs distinguida. 

Muy atentamente 

(firmado) 

por la DELEGACION DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Juan Bautista Carriôn, 

Présidente. 
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COMISION 8 

Pe textos comunicados a la 

Comisiôn de Redaceiôn 
mm&mmm^mmmmum 

( Vôase Anexo, al Documontp Nûm» 29Ô-S ) 
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ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM Nûm. 2 AL DOCUMENTO M&L 304 

Corresponde solamento al texto en inglôs. 
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COMISION 4 

INFORME Nûm. 2 

DEL GRUPO DE TRABAJO 1 

DE LA COMISION 4 

El Grupo do Trabajo Nûm. 1 dc la Comisiôn 4 constituido confor

me con lo indicado en ol Informo Nûm. 1 y al quo so incorporô la Deloga

ciôn de la Ropûblica Popular Rumana, ha estudiado, de acuordo oon su man

dato, los toxtos do los capitulos 3 y 4 dol Roglamento Goneral, 

Prosonta a continuaciôn, los resultados de su trabajos 

El toxto dol Capitulo 3, "Credonoialos ante las Conforoncias", 

ha sido adoptado por unanimidad. 

1. Los apartados 1 y. 2, do rodacciôn completamente nuova, se han 
establocido do conformidad con las decisionos de la Comisiôn. 

2. Los apartados 3, 4, 5, 6 reproducen las disposiciones existen
tes on el actual Roglamento Général o on ol Documonto Nûm. 253, relativo 
al Roglamento interno de la prosento Conferoncia (Articulo 14)-

3. El apartado 7 es un toxto nuovo adoptado por la -Comisiôn y quo 

permit© a un Miombro do la Uniôn acreditar anto la Confcroncia la dolo

gaciôn de otro Miombro. 

4- 11 apartado 8 es consecuoncia do la adopciôn del apartado 7-

II El toxto dol Capftulo 4 del actual Reglamonto Genoral que dices 

"Procodimionto para la convocacion do Conforoncias administrativas extraorr-

dinarias y para ol cambio do f jcha o lugar de una conferoncia" ha si^cHIV^-

largamente discutido. ( U.I.T. 

1, El Grupo ha considorado quo la presentacion dc dicho artîculo 

doja mucho quo desear. En efocto, se oncuontran on el dos idoas muy ontro-

mezcladass 
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a) la convocacion de Conferencias administrativas extraordinarias, 

b) las modalidados dc cambio do lugar y focha do una conforencia, 
las cuales son aplicablos a todas las conforoncias. 

En consecuoncia ol Grupo propono dividir en dos ol Capîtulo 4 
on la siguionto formas 

Capftulo 4 relativo al punto a) 
Capîtulo 4 "bis relativo al punto b). 

2. En la rodacciôn do los mencionados capitulos, el Grupo ha toni
do on cuenta las decisionos de principio adoptadas por la Comisiôns 

a) Una, modificada por la proposicion Nûm. 47 do Suiza tendiente 
a quo ol cambio do lugar o focha dc una Conferoncia sôlo puoda 
efectuarse si los dos torcios de los Miombros do la Uniôn so 
manifiestan on favor dol cambio. 

b) Otra relativa a la proposicion Nûm.» 731 do Italia que ostablooo 
que, on ol intervalo ontro dos rounionos dol Consejo do Adminis
traciôn, el Socrotario Gonoral de la Uniôn, resolvera dirocta-
inonte con los Miembros todos los asuntos urgentes relacionados 
yâ soa con la convocacion de una Conforencia o oon un cambio de 
lugar o fecha. 

3. Resumiendo las discusionos sobro ol punto 2.1), se han presen
tado très, opiniones diforjntoss 

1) Las Delegacionos do la U.R.S.S., de là R.P. do Polonia y do la 
R.P. Rumana han manifestado quo ostâ claro quo el toxto do la 
proposicion suiza se rofioro no solamento al cambio de focha y 
lugar do una Conforencia sino tambiôn a la convocacion de las 
ccnfercncias administrativas extraordinarias, y quo tal es la 
idea quo ellas han apoyado on cl sono do la Comisiôn. 

2) Las Delegacionos dc Argentina y Uruguay estiman que la Comisiôn 
4 no se halla oapacitada para tratar esto probloma y que al 
adoptar el principio do la proposicion suiza, ha tomado disposi
ciones un desacuerdo oon las dol Articulo 11 del Convonio. 

La opinion de la Dologaciôn do Argontina rospooto a oste asun
to, figura on anoxo al présente informo. 
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3) Otras Dologaciones, incluida la do Suiza, autora de la proposi
cion Nûm. 47O opinan quo osta ûltima que so rofioro solamonte 
al procodimionto para cambiar la focha 0 lugar do una conforen
cia no encierra nada contrario al Artîculo 11 dol Convonio, 
dondo sôlo se trata do los modos de convocacion dc las confo
roncias administrativas extraordinarias. 

4) Al prosontar ol texto dol Capitulo 4 bis, ol Grupo hace obser
var a la Comisiôn que sorâ nocosario modificarlos 

a) Si ol mismo Articulo 11 dol Convonio os modificado por la 
Comisiôn competonto. 

b) En caso de quo la Comisiôn 4 reoonsidorara su décision. 

4- Discusiôn sobro ol punto 2.2). 

1) Como la Comisiôn 4 ya so ha pronunciado en cuanto a quo ol Go
biorno invitante trataba ol probloma do las invitaciones con ol 
Consojo do Administraciôn, y no el Socrotario Genoral, una par
te de la proposicion Nûm. 711 cae por si misma.; . 

2) Por otra parte ol Capîtulo A, tal como ostâ redactado provô* 
que todo el prooodimiento relacionado con ol cambio do focha o 
do lugar de una conforencia ostâ bajo la direcciôn dol Soorota
rio Gonoral. Se satisfacen por lo tanto las sugostionos do la 
proposicion Nûm. 711 mucho mâs alla dol fin quo so proponîa. 

3) De cualquior modo, el Grupo recuerda a la Comisi-Jn cl caso de 
la letra c) dol apartado 3 dol Articulo 11 del Convonio, donde 
se habia dol Consojo do Administraciôn. 

Por consiguionte, si se admiten las proposicionos del Grupo, 
habrâ quo roemplazar en ol Convonio las palabras subrayadas 
por "Socrotario Général". 

Do lo contrario habrâ que incluir en el Capîtulo 4 un apartado 
especial dondo so tenga en cuenta la proposicion de Italia. 

5- Rotomando el Capitulo 2 bis, a proposicion do la Dolegacion do . 
la U.R.S.S.. ol Grupo adopto por unanimidad ol toxto siguionto para ol 
apartado 2 do esto Capitulos 
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"Toda proposicion cuya adopciôn ontrario la révision del texto 

dol Convonio o de los Reglamentos, deberâ. contener reforoncias 

quo pormitan identificar por numéro dc capftulo, de artîculo o 

do apartado, las partes dol texto que han dc sor objeto de 

esta révision." 

Las partos correspondiontos dol Informo Nûm. 1 rovolan una di-

gorgencia dc opinionos por lo oual dobon suprimirse. 

Los Miombros dol Grupo han encomendado al Prosidonto la rodac
ciôn dcl présente informo en nombre do todo ol Grupo no habiondo querido 
esto ûltimo reunirse para la aprobaoiôn dol mismo. El Présidente ruega 
al Grupo tonga a bion oxcusarlo si dicho- informo no refleja con exacti
tud el ponsamiento do todos los Miembros. 
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C A P I T U L O 3 

Crodonciales ante las Conforencias 

1# La Delegaoion onviada por un Miombro de la Uniôn para pàrtici
par en una Confcroncia doberâ ostar debidamente acreditada a fin do 
ojorcor ol derocho dc voto y munida do las plenipotencias necesarias 
para firmar las Actas finales. 

2» En tas Conforoncias do plenipotonciarioss 

1) las Dologaciones estarân acreditadas por crodonciales firmadas» 

a - por el Jefo do Estado, 

b - o por ol Jofo dol Gobiorno, 

c - o por ol Ministro do Rolacionos Exteriores. 

Sin embargo, tambiôn podrân ostar provisoriamonto acreditadas 
por ol Jefo do la misiôn diplomatica ante cl pafs on que se colcbro la 
Conforencia. 

2) Para firmar las actas finales do la Conforencia, las Dologa
ciones doborân ostar munidas do las plenipotencias firmadas do puno y 
lotra por las autoridades superiores scnaladas preoodontomonto on los 
incisos a), b) y c). 

3« En las Conferencias administrativass 

1) Se aplicaran las disposiciones del précédente parâgrafo 2. 

2) Ademas, cualquier Delegaciôn podrâ estar acreditada y munida 
de plenipotencias firmadas por ol ministro compétente en la matoria do 
que trate la Conferencia. 

A* Una Comisiôn especial verificarâ los podoros de cada dologa
ciôn, y presentarâ sus conclusiones dontro dcl plazo quo le fije la 
Asamblea. 

5„ La Dologaciôn de todo Miembro do la Uniôn ejercera su derecho 
do votos 

1) con carâcter provisional, desdo ol momento on quo comienoo a 
pàrticipar do los trabajos do la Conferenciai 

2) con carâcter dofinitivo, tan pronto- como la Asambloa plonaria 
roconozea que sus podores se hallan on régla. 
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6« Ninguna dologaciôn tendra derocho de voto dosde ol momento 
on quo la Asambloa plonaria reconozca que sus poderes no so hallan 
on régla y hasta tanto no se rogularico tal situacion. 

?• C o m o norma gonoral, los paisos Miembros doborân osforzarso 
por onviar sus propias delegaciones a las oonforoncias do la Uniôn. 
Sin embargo, si por razonos oxcepcionalos un Miembro no pudiera onviar 
su propia dologaciôn, podrâ acreditar a la dologaciôn do otro Miembro 
do la Union con la facultad do actuar y firmar en su nombro, 

"• T o d a delogaciôn debidamente acreditada podrâ otorgar mandato 
a otra dologaciôn tambiôn acreditada para quo voto on su nombre duran
to una o mâs sesiones a quo no puoda asistir. En tal caso, deborâ 
comunicar dicho mandato al Prosidonto de la Conferenoia. 

9* E n todos los casos previstos por los précédentes parâgrafos 
7 y 8, ninguna dolegacion podrâ omitir mâs dc un voto por poder. 
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CAPITULO 4 

Procodimionto para la convocacion do 

Conforoncias administrativas extraordinarias a peticion 

do Miombros do la Union o a propuosta dol 

Consojo do Administraciôn 

1 # L o s Miombros do la Uniôn quo dosoon la convocacion do una Con
forencia administrâtiga extraordinaria lo comunicarân al Socrotario Ge
noral, o indicarân- oi orden dol dîa, ol lugar y ia focha propuestos pa
ra la convocàtoriài 

2# ' Recibidas veinte poticionos concordantes, el Socrotario Gono
ral transmitirâ tolcgrâficamonto la comunicaeiôn a todos los Miombros 
y Miombros asociados, y les rogarâ que le indiquon, dontro dol plazo do 
sois semanas, si aceptan o rochazan la proposicion formulada. 

3* Si la mayorîa de los Miombros so pronunciarâ en favor dol 
conjunto do. la proposicion, os docir, si acoptason, al mismo tiompo, ol 
ordon del dîa, la focha y cl lugar do la rouniôn propuestos, el Secre
tario General asî lo informarâ a tcdos los Miombros do la Uniôn por mo
dio do tolegrama-circular. 

4* 1) Si la proposicion aceptada so rofirioso a la rouniôn do la 
Conforencia en lugar distinto dc la sede do la Uniôn, ol Secretario Go
noral rccabarâ del Gobiorno dol paîs intorosado lo informo si acopta 
ser Gobiorno invitanto. 

2) En caso afirmativo, ol Socrotario General, do acuordo con 
dicho Gobierno, adoptarâ las disposioionos nocosarias para la réunion 
do la Conferoncia. 

3) En caso nogativo, cl Socrotario Goneral invitarâ a los Miom
bros quo hayan solicitado la convocacion do la Conferoncia para quo 
formulen nuovas proposicionos en cuanto al lugar do la réunion. 

5- S i la proposicion acoptada tondioso a reunir la Conforencia 
on la sedo do la Union,.so aplicaran las disposiciones dcl précédente 
parâgrafo 3, 

6» 1) Si la mayorîa do los Miombros no acoptase el conjunto de la 
proposicion (ordon del dîa, lugar y fecha), ol Secretario General comu
nicarâ las respuestas recibidas a los Miembros de la Uniôn, y les invi
tarâ a que se pronuncien definitivamente sobro ol punto o puntos on li
tigio. 
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2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban la 

aprobaciôn de la mayoria de los Miembros. 

7, Cuando la proposicion de convocacion de una Conferencia 

administrativa extraordinaria sea formulada por el Consejo de Admi
nistraciôn, se aplicarâ el procedimiento indicado précèdentemente. 
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CAPITULO 4 bis 

Disposiciones comunes a todas las Conferencias 

Secciôn I - Cambio de lugar y fecha de una Conferencia 

1) Las disposioionos que prevê el Artîculo 4 se aplicaran, por 
analogia, cuando, a pedido de los Miembros de la Uniôn o a propuesta 
del Consejo de Administraciôn, se trate de cambiar la fecha o el lu
gar de réunion de una Conferencia. 

2) El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en 
la consulta que prevé el Capîtulo 4, parâgrafo 2, las repercusiones 
financieras posibles que podria originar el cambio de lugar o el 
cambio de fecha, por ejemplo, si ya se hubieran comprometido los 
gastos necesarios para celebrar la Conferencia en el lugar previsto 
inicialmente. 

Anexo s 1 
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A N E X. O 

La Delegaciôn argentina, como miembro del Grupo de 
Trabajo, ha colaborado on la rodacciôn del texto dol Capi
tule 4 bis, oumpliendo asî ei mandato de la Comisiôné 
Pero, como paîs Miombro de la Uniôn, dobo dojar a salvo, 
oxpresamente, una réserva do principio sobre ol texto de 
que se trata. En efectos la Comisiôn 4 carcce dc compe
tencia para modificar el Convonio, su misiôn especifica 
es ocuparse del Reglamonto General, sin invadir el campo 
del Convenio reservado a la Comisiôn 3. La Comisiôn 4, 
excediêndose en la esfera de su competencia, hà resuelto 
que sorâ menester una mayorîa de dos torcios para modifi
car el lugar y focha de una Conforencia ya convocada, lo 
cual esta en contradiccion flagrante con' lo dispuesto por 
cl Convonio on su articulo 11, parâgrafo 3, apartado 2, 
El Convenio no establoco distingos sobro este particular, 
y la Delogaciôn argentina considéra quo la Comisiôn 4 es 
incompétente para Mlterar ol Convonio o para reglamentar 
aspectos que el Convonio no autoriza. 
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COMISION 5 

(Comisiôn financiora) 

Rosumen do los dobatos do la lia, sosion 

Martes, 25 do noviombro do 1952 

Presidonto? Sr. K. Prasada (india) 

1» Aprobaciôn dol rosumon do los ..dobates do la 7a. sesiôn (Documonto Nûm. 
217)-» 

misiôn. 
El Prosidonto somete el citado Documonto a oxamen do la Co-

El Dologado do la U.R.S.S. pido quo so anulo la intorvenciôn 
atribuîda a su Çologaciôn y quo figura on el penûltimo pârrafo do la 
pagina 3 y so la sustituyâ por la doclaraciôn quo aparece al final do 
la pagina .4 y comienzo do la 5. 

Se aprueba ol Documonto Nûm. 217, con réserva do la modifi
cacion solicitada. 

2, Aprobaciôn dol rosumon do los dobatos de la 8a. sosion (Dooumonto Nûm. 

ml-
El Prosidonto somoto ol citado Documonto a la aprobaciônrdr> 

la Comisiôn. 

El Dologado do Egipto, rofiriôndose al sogundo pârrafo do ia 
pagina 1, pide quo so haga racnciôn explicita do la modificacion quo 
solicitarâ, relativa al Documonto Nûm. 196, y quo os la siguiontos on 
la pagina 7, sogundo pârrafo, lôases "que los empleados y funciona
rios do los organismos pormanontos soan sostonidos ontro todos". 
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El Dologado do Pakistan pido quo su doclaraciôn, quo aparooo 
on la pagina 11, so loa en la siguiento formas 

"El Dologado do Pakistan dico quo su pais no acoptarâ ningu
na obligaciôn por osas doudas, quo fuoron contraidas on una ôpoca on 
quo Pakistan no formaba parto do la Uniôn. Solicita quo no so lo for-
mulon cuontas a Pakistan". 

Soguidamonto so produco un cambio do puntos do vista rospec
to a la cuostion do fondo do dicha doclaraciôn y la formulada por ol 
Prosidonto on su calidad do Dologado do la India y quo figura on ol 
3er, pârrafo. Senala ol Presidonto quo la frase tal como aparece on 
ol rosumen do los dobatos y quo pronunciarâ como Dologado do la India 
os fiel reflojo de lo quo dijo. 

Despuas do la intervenciôn do los Delogados do Suocia, Fran
cia. India y dol Presidonto, se toma nota do la modificacion solicita
da por ol Dologado do Pakistan. 

El Dologado de la U.R.S.S. solicita quo so establozca un 
acuordo entre ol texto inglôs y ol toxto franoos (pâg. 4)5 al final 
dol pârrafo 5, leases "ni un Gobiorno do toda Alemania quo pudiora 
sor el sucosor légal dol Estado alemân". 

Pârrafo 8s lôase " las decisiones do osta Confcroncia... 
son unilatérales e ilegales". 

El Dologado de Portugal solicita quo so lea su doclaraciôn 
quo aparoco"on la pagina 8 en la siguiento formas 

"..,..• a saldarlas ol 31 de diciombre do 1952, sin quo pro-
duzcan intoresos. Los intoroses on provocho dol Gobiorno suizo conti-
nuarîan acumulandose poro habrian do abonarlos todos los Miombros". 

So apruoba ol Documento Nûm. 244, oon rosorva do las modifi
caciones solicitadas. 

3.. . El Présidente sugiere que, siguiendo el ejemplo de otras co
misiones, los resûmones de los dobates de las sesionos sean brèves, lo 
cual es aprobado. 

4- El Présidente pregunda a la Comisiôn si desea primoro prose
guir con el examen dol proyecto de presupuosto (Documonto Num. 178) o 
con la proposicion do Francia contenida on ol Dooumonto Nûm. 270. 
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El Delegado d© Portugal subraya que debe tenerse présente 
que se trata de un gasto previsto en 6.000.000 de francos y piensa 
que hay que dar preferencia al examen dol Documento Nûm. 270. 

Comparten esta opinion los Delegados de Egipto_ Yemen, 
Belgioa y SE.UU.t oponiendose a la misma el Delegado de Canadai 

El Delegado de la Union Sudafricana sugiere que a fin de 
conservar la linea del articulo 14 del Convenio, se digas "notifi
carâ el cambio de clase" y nô 'la poticiôn". El Delegado de Francia 
acepta esta modificaoiôn de redaceiôn y junto con el Delegado de 
Portugal oxpresan el deseo de que las notificaciones de cambio de 
olase se acompanen oon su correspondiente ju3tif icaciôn. A esteresi 
pecto, el Delegado de Portugal advierte que convendria cambiar las 
palabras "poticiôn de cambio de clase contributiva" por "notifioaciôn 
de cambio de clase contributiva" teniendo en cuenta que algunos pai
ses puedan elegir una claso superior a la que tienen asignada aetual
mente. 

Despues de algunas aclaraciones, los parrafos 1 a 4> pâg.2 
del Documento Num. 270, con las enmiendas .indicadas precedentemente, 
se adoptan, mediante una votacion a mano alzada que arroja el siguien 
te resultados 

A favor s 22 votos 
En contra s 10 " 
Abstenciones s 12. 

Seguidamente la Comisiôn examina la fecha propuesta on oca
siôn anterior por el Delegado de Portugal para ser insertada al final 
del pârrafo 1 y que corresponde al 29 de noviombre de 1952- La misma 
se acepta, luego de algunas observaciones prosontadas por los Delega
dos de BE.UP., Franoia de Ultramar y Canada. 

Con la intervenciôn del Présidente y de los Delegados de 
Portugal y do Franoia y en lo que respecta al procedimiento, queda 
establecido que los parrafos 1 a 4 oonstituirân un dooumento quo se
ra sometido a la Asamblea plenaria para su examen en la sesiôn que 
debe celebrar manana, miercoles 26 de noviembre. 
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Soguidamente se entabla una discusiôn respecto a la fe

cha de las notificaciones subsiguiente s al cambio de clase, aludi. 

das en el pârrafo 4. 

El Delegado de Francia subraya que, a su juicio, el pro
cedimiento a seguirse debe ser el siguientes despues del 29 de no 
viembre el Secretario General deberâ redaetar râpidàmente un docu
mento que espécifique el numéro completo de unidades contributivas 
y el monto aproximado de la unidad oontributiva en franoos suizos. 
Dicho documento permitirâ a las Delegaciones là consideraciôn de 
las oonsecuencias financieras (vease pârrafo 4) y si a su vez, co
rresponde formular una notificacion de cambio .de clase contributi
va. 

Debiendo ëstablecerse la fecha limite para la terminaciôn 
de estas nuevas modificaciones, y con la- intervenciôn d© los Delega
ciones de Franoia de Ultramar, de la U.R.S*S., de los EE.UU. de Ame--
rioa y de Bélgica, se adopta la fecha del 2 de diciembro de 1952, a 
las 12 horas. :" 

La domisiori pasa al examen de la situacion presupuestaria 
respeoto a los.prôximos cinco anos (Documento Nûm. 278). 

El Seoretario General subraya que este documento ha sido 
redactado sobre la base dol calcule efectuado por ei Consejo, respeo_ 
to a los gastos del ano 1953, al cual" se ha agregados l) la estima-
oiôn de los gastos a cubrirse si no se modifica la situacion actual 
con respecto al personal y publicaciones, y 2) los gastos que puedan 
derivarse de las decisiones de los Grupos de Trabajo que adoptarâ la 
Conferencia. Tal oomo esta aetualmente, el documonto ofrece estima
ciones de gastos que pueden tal vez reducirse, aunque no en gran pro 
porciôn. 

El Delegado de Portugal considéra aceptable dicho documen
to en lo que se refiere al calculo del tope de gastos, pero en cambio 
crée, que deben desarrollarse ciertas partidas (por ejemplo el punto 
2 entre otros). 

Se entabla un brève debate en el que participan los Delega_ 
dos de Francia, Checoeslovaquiat Portugal y Bélgica, respecto a las 
cuestiones de sueldos, de la Caja y Fondo de Pensiones y ventajas de 
un tope de gastos anuales. 



- 5 -
(312-S) 

El Seoretario General previene contra las dificultades 
que podrian resultar de un tope de gastos demasiado bajo, recor
dando a este respecte las condiciones en que se estableciô el de 
Atlantic City. Considéra que séria posiblo introducir algunas 
poquenas reduociones pero sera dificil tener, para el periodo quin 
quenal un tope muy por debaje de los 6.800.000 francos suizos. 

El Présidente dioe que habria que constituir un Grupo de 

Trabajo para el estudio del Documento Nûm. 278. La discusiôn de 

este asunto quedara para la prôxima sesion. 

Relatoress • El Présidente 

P. Collins *• tasada 

H. Bouchon 
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27 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

(Comisiôn Financiera) 

Resumen de los debates de la 12a.sesiôn 

26 de noviembre de 1952, 10 horas 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

El Présidente somete a la Comisiôn, para su aprobaciôn, 
el resumen de los debates de la 9a. sesiôn, del 20 de noviembre 
(Documento Nûm. 267). 

!• En la pagina 11, segundo renglon, pide el Delegado de 
Francia que se reemplaoe la palabra "espaciamionto" por la pala
bra "abertura". 

Al no presentarse ninguna otra observaciôn, se aprueba 
el documente 

Examen del Documento Nûm. 278 

Recordando la discusiôn de la vispera, durante la cual el 
Delogado do la U.R.S.S. propuso la constitucion de un Grupo de 
Trabajo, el Présidente dice que tal idea le parece excelente, y 
pide al senor Busak, Jefe de la Delegaciôn Checoeslovaca, que tén 
ga a bien aceptar la direcciôn de los trabajos del Grupo, cargo 
para el que lo senala muy especialmente su competencia en materia 
financiera, 

2. 
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El Grupo de Trabajo Nûm. 5 queda asi formado por las si

guientes Delegacioness 

Présidentes senor Busak (Choooeslovaquia) 

Miembross Argentina 
U.R.S.S. 
EE.UU, de America 
Suiza 

R.F.P, de Yugoeslavia 
Canada 
Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda del Norte 

3. El Delegado del Yemen sonala a la Comisiôn la necesidad de 

realizar economias y de imponer un tope a los gastos. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns . 

"Mi Delegaoion protesta energicamente por la extraordina
ria inflaciôn de las evaluaoiones de los gastos ordinarios de la 
U.I.T., hasta 6.000.000 de franoos suizos en 1953, oon aumentos su
cesivos en los anos siguientes. Creemos que es imposible establecer 
tal tope, e insistimos en el mantenimiento del tope actual para los 
gastos ordinarios, es decir de 4.000.000 de francos suizos por ano. 

"Por lo tanto, proponemos que la Comisiôn désigne un Grupo 

de Trabajo para procéder a la révision urgente de estas evaluaoiones 

y presentar dentro de très dias una proposicion para la reducciôn de 

dichos gastos en el mâximo posible." 

El Delegado de Suecia preguntas l) si la evaluaciôn glo
bal basica adoptada por el Consejo de Administraciôn para el presu
puesto de 1953 (o sean 5-433.350 franoos suizos) debe servir de ba
se, y toda posible modificacion ha de ser en el sentido de un aumen
to, y si serîa posible que el Grupo 4 (Coronel Read) exprese en por
centaje el valor del tope, 5f> por ejemplo, de modo que el Consejo de 
Administraciôn pueda disponer en su accion de una cierta elasticidad. 

- • El Delegado de Argentina apoya el punto de vista de la 

U.R,S.S. 
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El^Dele.gado a©."la R.S.S. de^tTcrania dioe s 

"Mi Delegaciôn protesta energ-i'camentè por las elevadas eva
luaoiones del Documento Nûm. 278, por el aumento de los gastos de la 
U.I.T. a 6.000.000 de franoos suizos en 1953, y por el aumento de los 
gastos para los anos siguientes, 

"Insistimos en que se mantenga el tope actual para los gas
tos ordinarios de la U.I.T,, es de'cirs 

"4-000,000 de francos suizos por ano. 

"Apoyamos la proposicion de la Uniôn Soviética para que el 
Grupo adecuado procéda a ia révision inmediata de las evaluaoiones 
que oita el Dooumento Nûm. 278, y présente algunas proposicionos para 
reduoir los gastos de la U.I.T. al mâximo." 

El Delegado de Franoia estima que el presupuesto presenta
do en el Documento Nûm. 278 dobe dividirse en dos partes* 

a) las indicaciones oonsignadas en la pagina 1 deben ser el 
tema principal de los trabajos del Grupo 5, que deberâ ve-
rifioarlas punto por punto reclamando todas las justifioa-
ciones indispensables. 

b) las indioaciones oonsignadas en la pagina 2 y que oonoier_ 
nen al Grupo de Trabajo Nûm. 2. ' "̂  

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia haoe la siguiente 
declaraciôns 

"Nos résulta algo difîoil en esta oportunidad, haoer una de
claracion detallada de los distintos puntos del Dooumento Nûm. 278, pe 
ro nos tomaremos la libertad de hacer algunos eomentarios sobre el prô" 
puesto proyecto de presupuesto para 1953/1957 en conjunto., "" 

"En primer luçar, se ohoca con el aumento- extraordinario de 
los gastos en comparaciôn oon el presupuesto actual, 

^ "Mi Delegaciôn protesta energioamente en oontra de la propo
sicion de aumento de gastos. El tope actual de los gastos ordinarios 
de la U.I.T. debe ser mantenido. 

"La Delegaciôn de la Uniôn Soviética, secundada por otras De-
legaoiones, ha presentado una proposicion bien sensata tendiente a que 
se prooeda al estudio de los gastos a fin de reduoirlos en lo posible. 
Apoyamos dicha proposicion." 
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4- El Delegado de Portugal déclara que se adhiere a toda pro
posicion tendiente a reducir los gastos, pero observa que los traba
jos del Grupo 5 recientemente constituido, sôlo podrân realizarse oon 
utilidad, ouando el Grupo 2 haya presentado sus conclusiones, 

Hace observar ademas, en respuesta a la observaciôn de 
Suecia, que la base de 5-433.350 francos suizos, del presupuesto 
para 1953? no debe oonsiderarse intooable. Hay gastos quo podrian 
reducirse, pero es necesario antes conocer las decisiones a que 11e-
gue el Grupo 2 sobre las cuestiones de personal. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia esta de acuerdo en 
que se practique la maxima eoonomia en los gastos de la Uniôn, pero 
tiene que lamontar que hasta ahora han sido rechazadas todas las pro
posioiones relativas a economias, aûn las de los partidarios de que 
se reduzcan los gastos de la Union. 

5- La Delegaciôn.yugoeslava ha apoyado toda proposicion ten
diente a reducir los gastoss aquellas por ejemplo cuyo objeto era la 
reducoiôn de miembros de la I.F.R.B."o la fusion de los diversos orga 
nismos permanentes. Lamenta por lo tanto que se hayan réchazado es
tas proposiciones y esta de aouerdo con el senor Ribeiro en que deben 
buscarse economias en los gastos de personal, gastos que tienden a ir 
en aumento. Por régla gênerai toda proposicion que a\___ontara 3os gastos de 
porsonal dotscra ir acompanada do la indicacicn do la suna compromet ida. 
Senala por ûltimo que, aunque se réserva ol derecho de volver sobre 

los puntos de detalle, serian posibles ciertas soluciones practicas, 
por ejemplo la utilizaciôn de los fondos de la Caja de Seguros, que 
podrian quizâ invertirse en un edificio cuyo alquiler, abonado por 
la Union-, serviria para pagar las pensiones de los funcionarios de 
la U.I.T. 

6. El Présidente anota que varias delegaciones han mencionado 

el tope de 4*000,000. Nada lo harîa mâs feliz que oonseguirlo, pero 
debe hacer recordar que es necesario tener en ouenta las decisiones 
ya adoptadas, oon respecto a la I.F.R.B. por ejemplo, y que la Union 
debe estar provista de los medios de trabajo para los cargos creados, 

El Delegado de la India apoya la proposicion del senor Laffay 
y pide que el Grupo de Trabajo examine minuciosamente la evaluaoiôn do 
la pagina 1, que entrana los mâs fuertes gastos previstos, Juzga ade
mas que debiera explicarse perfectamente la cifra de base de 5*433-350 
francos suizos, con el objeto de que la Comisiôn puoda apreciarla con 
todo conocimiento. 
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El Dolegado de Brasil. aunque esta en. favor de que se reduzcan 
los gastos, piensa que no es posible reducir considerablemente las par
tida» que- figuran en la pagina 1 y volver a un presupuesto de 
4*000.000. 

E 1 Présidente de la I.F.R.B. confirmando lo que manifestara 
la vfspera ol Secretario Goneral recuorda en que condiciones so votô 
el topo de Atlantic City y la gran roducciôn de 800.000 francos pres-
cripta. Si la I.F.R.B. hubiera funcionado desde 1-949,- no se habrfa 
podido evitar un aumento en los gastos. Si la I.F.R.B. trabaja desde 
194-9 sera necesario aumentar la evaluaciôn de los gastos correspondien
tes. La I.F.R.B. esta en funciones y es necesario proveer los gastos. 
A este- respecto haoe observar que la asignaciôn de este organismo es 
de 800.000 franoos, y que ol Consejo de Administraciôn revisô minucio
samente. las evaluaoiones. Si se vota una roduociôn on el- presupuosto 
de la I.F.R.B., tambiôn sera necesario roduoir sus tareas. 

La Delogaciôn de la R.P. Hungara déclara lo siguiontos 

"La Delogaciôn de la R.P. Hungara apoya toda proposioiôn quo 
tienda a disminuir ol topo dol presupuesto de la Unio'n, y so opone a 
los quo tienden a aumentar tan considerablemente las sumas contribu
tivas, que ya constltuyen una carga bastante pesada para todos los 
pafsos, y en ospeciai para aquellos quo han sufrido muoho a consecuon-
cia do la guer-ra, y realizan por lo tanto ingontos gastos para su 
reconstrucciôn. 

"Si se aumonta do ano en ano y on tal proporeiôn ol tope del 
presupuesto, en el momonto do la prôxima Conforonoia de plenipotoncia
rios represontarâ ol doble del establecido en Atlantic City. 

"Por talos- razones, compartimos plenamente la opinion do la 
Delegaciôn do la U.R.S.S.« ol Grupo de trabajo que acaba de consti-
tuf rso debo examinar todas las posibilidades encaminadas- a moderar . 
y disminuir las sumas previstas en el Dooumento Nûm. 278." 

El Delegado do Portugal recuerda que no puede realizarse nin- -
gûn esfuerzo Util mientras no se llegue a una décision acerca de las 
cuestiones de Personal. Las previsiones del Consejo de Administraciôn 
sôlo se han establecido de acuerdo con el sistoma en vigencia,*ya quo 
ol Consojo no podîa prejuzgar las dooisionos de la Conferencia. 
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En cuanto a las doolaraoionos tendientes a mantener el pro-
supuosto en 4-000.000, haco observar que quizâ convonga'on tal caso 
volvor sobre la situacion conoo_?yionte a la liF.R.B. 

A continuaciôn do los informes quo proporciona la Dologaciôn 
do Bôlgica sobre el adelanto do los traba-jos dol Grupo 2, la Comisiôn 
distribuye las partidas dol Documonto Nûm. 278 on la form̂ a siguiento i 

Pagina 1 Grupo Nûm. 5 

Pagina 2 Partidas 8, 10,11,12,13 y 14-Grupo Nûm. 2 

Partidas 9,15*19 y 20i correspondon a la 
Comisiôn. 
Partida 16s Grupo presidido- por ol Jofo 
dc la Dologaciôn dol Lîbano. 
Partida 17 y l8t Grupo do trabajo Nûm. 3 
(Dr. Storky) 

Hablando como prosidento dol Grupo do Trabajo 3, el Dologado 
do Suocia anota quo on ol punto 17 so ha previsto ol oscalonamiento a 
lo largo do 10 arîos dol pago dc las cuentas atrasadas. La suma primi
tiva ha do sufrir un love aumonto, para llogar aproximadamento a la 
suma do 4.000.000 frs.s. 

El Grupo no ha llogado a ninguna docisiôn acorca dol plazo 
do amortizaciôn. • Como no so présenta objeciôn, so adopta la aàorti-
zaoiôn on 10 anos. 

Suoldo dol Soorotario Goneral 

(A osta àltura dol debato, se retiran do la sala, el Socro
tario Général y demâs funcionarios de la Secretarfa) 

El Présidente somoto a la Comisiôn, para su examen, la cues
tion dol suoldo del Socrotario Goneral. En el Grupo do Trabajo Nûm. 
2, ciortas Delegacionos se mostraban on favor de un suoldo algo mâs 
alto para ol Socrotario Genoral, suporior al do los otros funcionarios 
de la olase A, poro no correspondia al Grupo la docisiôn. 
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El Delogado de los EE.UU. de Amôrica recuerda quo no fuô" acop

tada por la Comisio'n bôfepetente la proposicion do su paîs relativa a la re 

forma de la estructura-dô la Secretarîa General. No por elb ha dejado 

de pensar que el Seoretario General debiera tener un sueldo superior a 

los otros funcionarios de iâ clase A. 

Comparto osta opinion el Delegado de Argentina quien estima 

que con tal diferencia en ol sueldo se pondrfa de relieve que el Socro

tario General esta a la cabeza de la Unio'n. 

Los Delegados de Italia. Brasil y Colombia apoyan este punto 

de vista. . , , 

El Delegado do Mexico juzga que dobe mantenerse la igualaaa 

de funciones administrativas y tôcnicas, por lo quo se opone a la propo

sicion. 

El Delegado de Franoia considora que el asunto del sueldo 

del Secretario Goneral serîa examinado dentro del conjunto do los suol

dos,- de ahf que hubiera preferido conocer antes las decisiones dol Gru

po 2. Votarâ por el statu quo. 

El Delegado de Chocoeslovaquia piensa que no se puodo rela-

cionar un posible aumonto del sueldo del Socrotario General con la cues

tion do subordinaoiôn do los otros organismos de la Uniôn. 

La Comisiôn procodo a una votaoiôn cuyos rosultados son los 

siguientesî . 

En favor de un love aumento en el sueldo del Secretario Go

neral - 10$ en contra - 12$ abstoncionos 18. 

Se levanta la sesiôn a las lj.30 horas. 

V° B° 
Los relatoresi El Présidentes 

J. T. Arregui K.Prasada. 

H, Bouchon 

M'.Oaws 
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CONFERENCIA. PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 7 

(Relaciones con las Naciones Unidas 
y las Instituciones especializadas) 

Resumen de l o s debates de l a 6a. sesion 

Martes, 25 de noviembre de 1952 a l a s 10.00 hs. 

.Présidentes Sr. Francis C. de Wolf (Estados Unidos de America) 

El Présidente, al abrir la sesiôn, présenta e l resumen de 
l o s debates de l a 4a. sesiôn (Documento Nûm. 245) Para su aprobaciôn, 

cas dices 

El Delegado de la Uniôn de RepûblioaB Socialistas Sovieti-

"Mi Delegaciôn no tiene que hacer ningun comentario sobre 

el Dooumento Nûm. 245, P©ro me agradarîa que se incluyera en las 

actas que nos oponemos à la aprobaciôn de la resoluoiôn que se in-

cluye en el Anexo 2 de dicho dooumento, por considerarlo enteramen 

te superfluo." 

El Sr. À. David (Observador de las Naciones Unidas) deseà 
que en el pârrafo 2.1. se .sustituyan las palabras "Naoiones Unidas" 
por "Instituciones especializadas" y que se anada al final del mis
mos "Destaoa que hay un cierto numéro de privilegios de estado ade
mas de las prioridades mencionadas en el Articulo 36, que las insti
tuciones especializadas podrian desear solicitar," 
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E 1 Présidente pasa luego al proyecto de resolucion Qtie incluye el 
Documento Num. 2159 relativo al uso de la red de telecomunioaciones de 
las Naoiones Unidas para enoaminar el trâfico de las instituciones espe
cializadas.. El proyecto ha sido desarrollado por un Grupo de Trabajo 
oonstituîdo por el Sr. David, el Delegado de Canada y el Delegado del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. -Hay algûn oomontario 
al respeoto? 

El Delegado de Franoia manifiesta que no. tiene nada que opinar so
bre el texto presentado. No obstante, deberâ quedar perfectamente aola- . 
rado que hasta ahora, la red de telecomunioaciones de las Naoiones Uni
das no ha sido utilizada por las instituciones especializadas, exoepto, 
por supuesto, el oircuito entre Ginebra y Lake Suooess, que ha sido arren 
dado a las Naoiones Unidas por la Administraoion suiza, La Conferenoia 
Telegrâfica y Telefônioa (Paris, 1949) determinô que los oirouitos de 
radiooomunicaciones podrîan estar a disposioiôn de las organizaciones 
pûblicas o privadas, del sistema extra-europeo, Esto pareoîa poder apli 
oarse en el caso del cirouito Ginebra-Lake Succoss. 

El Delegado de Suiza confirma lo que ha manifestado el orador an
terior sobre las condiciones en que se operaba el circuito Ginebra-
Nueva York. Nunca se reoibieron quojas ni reolamos sobre dicho oircui
to. La Administraoion suiza era responsable de la parte técnica, sien
do operado .el cirouito por personal de las Naoiones Unidas, 

E 1 Sr. David (Observador de las Naoiones Unidas) dioe que no esta 
del todo satisfeçho oon la forma en que se ha redactado el pârrafo 3 del 
preâmbulo. Los puntos de vista expresados por la Comisiôn 5a. de las 
Naoiones Unidas, comunioados a la Comisiôn, han surgido originariamente 
de un informe del Comité Consultivo relativo a ouestiones administrati
vas y de presupuesto que establecia que en condioionés normales no debia 
existir competencia entre la red de las Naoiones Unidas y las redes de 
servioioe publicos. El Présidente del Comité Consultivo dispuso recien
temente (10 de octubre) que si bien su Comité mantenîà aûn la opinion 
formulada anteriormente, apoyaba las medidas tomadas por el Seoretario . 
General de las Naciones Unidas al otorgar facilidades a las institucio
nes espeoializadas para el uso de la red de las Naoiones Unidas y opina-
ba que tal aotitud estaba en un todo de aouerdo con el principio gênerai 
de ooordinaciôn afirmado por la Asamblea General. El Sr. David estima 
probable que la Comisiôn 5a. confirme estos puntos de vista en el perio
do de sesiones de la Asamblea General, Por oonsiguiente bien puede ser 
que tal referencia esté fuera de lugar aûn antes de que.la Conferenoia 
de plenipotenciarios adopte la resolucion y esta sea presentada al Secre 
tario General de las Naoiones Unidas. Dado que bien pudieran surgir no-
vedades antes de que el asunto llegara a la oonsidoraciôn de la prôxima 
Asamblea, propone que se suprima el pârrafo 3* 
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El Delegado de la India manifiesta que su Delegaciôn votarâ a 
favor dei la resolucion. 

El Présidente por lo tanto, pregunta a los Delegados de Canada 
y del Reino Unido de Gran Bretana e Irlande del Norte si pueden aoeptar 
la supresion del pârrafo 3» segun lo propuesto por el Observador de las 
Naoiones Unidas. 

El Delegado de Canada y el Delegado del Reino Unido de Gran Bre
tana e Irlande del Norte estân de aouerdo, siempre que la Comisiôn en ple
no aoepte la proposioién del Observador de las Naoiones Unidas. 

El Delegado de Franoia se opone. Dicho pârrafo es muy importan
te, tanto para el présente oomo para el futuro, ya que la propia Comision 
5a. de las Naoiones Unidas ha enunoiado el principio de que no debe exis
tir oompetenoia, vale deoir, ïo ha enunoiado la propia autoridad que pue
de opmpetir oon la red gênerai de teleoomunloaoiones. 

El Delegado de Pakistan esta da aouerdo oon el orador anterior. 
Debe mantenerse el pârrafo 3* À fin de que se tome nota de lo expresado 
por el Sr, David proponiendo ïa supresion de dicho pârrafo, bastara que 
ee indique en el texto, la feoha en que la Comisiôn 5a. dio a conocer su 
reoomendacJLôn. 

El Delegado de los Estados Unidos de Amérioa opina que una refe-
ranoia en dicho pârrafo a una Comisién de la Asamblea General de las Na
oiones Unidas, pareoerîa fuera de lugar. Por lo tanto, propone que se ha
ga tal referencia solamente oon respeoto el prinoipio enunoiado. De lo 
contrario, es partidario de la supresion total del pârrafo. 

El Delegado de Pinamaroa esta absolutamente de aouerdo oon los 
Pelegados.de Franoia y de los Estados Unidos de Amérioa en cuanto a la 
proposioién de no haoer ninguna referencia a la Comisién 5a* 

El Sr. David (Observador de las Naoiones Unidas) tiene que 
haoer dos observaoloness 

Ouando la Comisién 5a. apoyé la opinién expresada por el Comité 
Consultivo, no habia prestado la menor atenoién a las oondioiones en que 
se utilizaria la red de las Naoiones Unidas. 
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Si ahora se suprimiese en el pârrafo 3 la referencia a la reco

mendacién de la Comisién 5à. para jusiifcssr el pârrafo séria neoesario 

haoer mencion de las opiniones formuladas por el Présidente del Comité 

Consultivo. 

Solioita que el pârrafo 3 sea suprimido. 

El Delegado de Italia, apoyando lo expresado por el Delegado 

de Franoia, desea que se le mantenga. 

El Delegado de Franoia propone a continuaciôn la siguiente. re

daccién del pârrafo 3 -redaccién qu© sera sometida a la aprobaoiôn de la 

Comisiôn:-

"que la red de telecomunioaciones de las Naoiones Unidas no 

haga nunca competencia en circunstancias normales con los sistemas publi-

oos de comunicaciones existentess" 

El Présidente pregunta al Sr. David (Observador de las Naciones 

Unidas) si aoeptarîa esa redaceiôn. 

El Sr. David (Observador de las Naciones Unidas) manifiesta que 
I II i i . u n i II i - n u • % 

podria aoeptarîa. 

El Delegado de los Estados Unidos de Amérioa opina que a.su en

tender, el pârrafo 4 dice, en?otras palabras, lo que acaba de proponer. el 

Delegado de Franoia. No obstante, no tiene inconveniente en que se vote 

la proposicion de Franoia. 

El Présidente opina que lo expresado.en el pârrafo 3 no es muy 

preciso, mientras que el pârrafo 4 espeoifica las condioiones espeoiales 

en que puede hacerse une. excepcion a los prinoipios enunciados en la re

solucion. Por lo tanto, opina que dôbe aceptarse la modificacién fran

cesa. 

El Dolegado de la -Ré -oubli ca Argentina pregunta porque se oontem-

pla en el pârrafo 4, el uso gratuit© de la red de las Naoiones Unidas porm 

parte de las Instituciones Especializadas. 

El Présidente solioita al Delegado del Reino Unido de Gran Bre

tana e Irlanda del Norte una aclaracién al respeoto. 

El Delegado del ReinoJ[Jnido de GranBretana e Irlande del Norte 

explica que si se ha contemplado el uso gratuito de la red para oasos 

realmente necesa.rios, es porque en ésos casos, no séria posible determi
nar a tiempo qui tarif p. deberia aplicarse. Por lo tanto,estima que no se 

ha heobo ©rcppci^r al pr-i^oipi^ bâsico. 
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El Dologado de la Rotritelioa Àrftontlna no esta satisfeôKo con 
la explioacién que anteoedo. Debo prooiëàrso eh que oasos se poririitirâ 
hacor uso do la red gratuliàmiihio. 

• ' , 

El Présidente dice q̂ ue los términos s "on los oasos de hedesidad" 
le parecen adocuados. -Podrâ ahora la Comisién ponerse de aouerdo sob^e 
la resolucién on conjunto ? 

Se adopta la resolucién nemine contradioente. 

El Dologado de la U.R.S.S. expresa a oontinuaoiéns 

"Senor Presidonto, dosoo podir quo on ol rosumon de los dobatos, 
se deje oonstanoia de que mi Delogaciôn se abstuvo on la deoisién adop
tada respecto dol proyeoto de rosoluciôn oontonido on el Dooumonto 
Nûm. 275". 

El Présidente someto entonoes a la consideracién de la Comisién 
el Dooumento Nûm. 177 (rovisado), (proyecto de resoluoiôn presentado por 
el Roino Unido de Gran Brotana e Irlanda del Norte), réfèrent© al Conve
nio sobre Privilegios e Inmunidades do las Instituoionos especializadas. 

El Delogado de Francia estima que on la sogunda iînoa de la pa
gina 2, las palabras "para mantener la actual definicién" dobon substi-
tuîrso pors "para no mencionar on la aotual dofiniciôn a los Jofes do las 
Instituoionos ospocializadas". 

El Presidonto apruoba ontusiastamonte la enmienda sugerida. 

El Delegado de los EE.UU. de .Amôrica pregunta si os nocosario 
que todos los Miembros do la U.I.T. adopten una aotitud uniforme en lo 
que rospoeta al trato que deborâ aoordarse a las Instituciones especia
lizadas. Los EE.UU. de Amôrica no son signatarios del Convenio sobre 
Privilegios e Inmunidades, pero existe una legislacion que so refiero 
igualmonto a las Institucionos especializadas y a las demâs organizaciones, 
oomo por ojemplo la Unién Panamoricana. 

El Delegado do Bélgica lamenta no poder apoyar, tal como esta 
redactado on la actualidad el proyeoto do resolucién presentado por el 
Reino Unido de Gran Brotana e Irlanda del Norte. 
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No. cabe duda do que la Conferoncia se halla oâpaditâda para en
cargar al Soorotario Gonoral de la U.I.T. quo ostàblezoa oôntâdto oon ol 
Seorotario General de las Naoionos Unidas, con el propésito de tratar de 
suprimir la Socciôn 11 dol Artioulo 4, del Convonio sobro Privilogios e 
Inmunidades de las Institucionos especializadas. 

Todo eso lo paroce razonablo. Si ol Documonto Nûm. 177 (rovi~ 
sado), torminara oon ol primer pârrafo do la pagina 2 inclusive, proba
blemente una gran mayorfa ostarîa dispuesta a votar en su favor. 

Poro no puode ostar de aouerdo con los dos ûltimos parrafos. 
Si formulera las rocomendacionos que ôstos contionon, la Conferenoia do 
plonipotonoiarios do la U.I.T. ostaria oxtralimitândoso on sus funcio
nes. 

Ahora biens ol Convonio sobre Privilogios e Inmunidades es de 
oarâotor esenoialmento polîtico. No os a las dologaoionos individualmen
te a quienes corresponde tomar la iniciativa on eso torrono, sino a la 
Conferoncia de plonipotenciarios on conjunto. 

La polîtica extorior do un Estado, os ûnica o indivisible. No 
os lôgioo quo la delogaciôn de un pais voto on un sontido on Lako Suocoss, 
y on otro. oomplotamonto opuosto, on Buonos Airos. 

El proyeoto do rosoluciôn do quo so trata, no puede sor aceptado 
por los Miembros do la Union signatarios del Convenio sobro Privilegios o 
Inmunidades de las Institucionos ospocializadas. 

Su Dologaciôn tiene la convicciôn do quo on eso torrono en par
ticular, las Delegaoiones que asisten a la Conforenoia de plonipotencia
rios no son compétentes y por lo tanto sôlo puedo aceptar el proyooto de 
resoluoiôn si so oliminan do la misma los dos.ûltimos parrafos. 

El Delogado do la Republica Argentina defiondo onôrgicamento el 
ûltimo pârrafo del Documonto Nûm. 177; y rocuerda que se origine en una 
declaracién formulada por su Delogaciôn 

El Delegado de Franoia confiosa su reacciôn favorable a lo mani
festado por ol Delogado de Bôlgioa. En su opinion, convendrîa procéder do 
acuordo a lo-sugorido por dicho Dolegado, y suprimir los dos ûltimos pârra-
foB do la rosoluciôn. 
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El Sr. Garbarini-Islas, (Observador do la O.I.T.) haco la si

guionto declaraciôns 

"En nombre de la O.I.T. desoo hacor oxpresa réserva de los de
rechos que derivan para la O.I.T. del Convenio sobre privilegios e- inmu 
nidades do las instituciones especializadas. Como se sabe, la O.I.T. 
es partidaria de la concesion de facilidades y privilogios en matoria de 
teleoomunicaoiones a las instituciones ospocializadas, razôn por la cual 
debo manifestar mi opinion desfavorable al proyecto do rosoluciôn presen
tado por la Delegaciôn del Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda del 

Norte." 

El Présidente senala que esta ûltima declaracion deberâ ser con
siderada no como una resorva sino como un comentario, ya que la O.I.T. 
se halla ropresontada on la Conferencia solamonte por un obsorvador. 

El Dolegado do la Ropûblica Argentina no esta de acuordo con la 

actitud asumida por la Delogaciôn do Francia. 'Por que no puedo la Con

ferenoia llegar a una décision? • So le pide quô rodacto la peticion quo 

figura al final do la rosoluciôn. Ello no implica una oxtralimitaciôn 

en sus funoiones. Su delegaciôn apoya onôrgicamento ol proyocto do ro

soluciôn. Ha acoptado las onmiondas propuestas por ol Obsorvador do las 

Nacionos Unidas- y por el Delogado dol Roino Unido do Gran Brotana o Ir

landa del Norto. -

El Sr.David, (Obsorvador de las Naciones Unidas), manifiosta 
quo las dificultades invocadas podrîan resolvorso oon toda facilidad 
inoluyôndose a las Institucionos ospocializadas en la lista de las quo 
disfrutan dô los privilogios do telegramas do Estado, quo aparoco en ol 
Anoxo 2 dol Convenio, El Présidente del Comité Consultivo ha dostacado 
las ventajas que han do lograrso al no haoor distinciones ontro la situa
cién do las Instituoionos especializadas y la do las Nacionos Unidas, on 
lo quo respecta a la concesion do privilogios o inmunidados. 

El Prosidonto pono a votaoiôn la enmienda belga, es decir, si 

doben oliminarso los parrafos "rocomionda" o "invita". El rosultado do 

la votaoiôn por mano alzada, os ol siguionto 

En favor 15 

En contra. 6 

Abstoncionos • • 15 

Por oonsiguionto, quoda acoptada la onmionda. 
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El Dologado do la U.R.S.S^ dico a continuaoiôni 

•'La Unie» Soviétloa no os signataria dol Convenio sobro Pri
vilogios e Inmunidades do las Instituoionos ospooializadas. Por oon
siguionto, quioro solioitarlos tengan en cuonta quo mi Lologaciôn so 
abstuvo on la votaoiôn sobre la rosoluciôn que aparooe on ol Dooumonto 
Nûm. 177." 

El Dologado do Australia. al plantoar una ouostiôn de ordon, 
pido quo se ponga a votacion, tal como ha sido enmendada, la rosolu
ciôn on conjunto. Hô aquf los resultados* 

En favor........,...12 
En contra,............. 4 
Abstoncionos 17 

El Présidente diotamina quo do acuordo con ol Roglamento la 
Comisiôn deberâ tratar nuevamente esto asunto on su prôxima sosiô*n, 
ya quo ha quodado anulada la votaoiôn. 

Como so ostâ haciendo tarde, no puede ostudiarse ol ûltimo 
punto dol ordon dol dfa (Dooumento Nûm. 258). 

El Prosidonto. antos do dar por terminada la sesiôn, anunoia 
que ol Sr,David (Obsorvador de las Nacionos Unidas) ba de partir on 
brovo, Por oonsiguionto, (si la Comisiôn no so opono) la prôxima 
sosion do la Asambloa Plenaria (Miercoles 26 do noviaabro do 1952), 
harâ un informo vorbal sobro la cuostion rolativa a las toleoomunioa-
cionos de las Naciones Unidas,- respeoto do la oual la Comisiôn ha aoop-
tado un proyocto do rosoluciôn. 

No se formula objeciôn alguna. 

Sa da por torminada la rouniôn a las lit10 horas. 

Relatores! Présidentet 

R-. Lemoine Francis* • Coït de Wolf 
J.Garrido Moreno 
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Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Prosidente somete a la aprobaciôn do la Comisiôn ol rosu
mon de los dobatos de la 18 sesiôn (Documento Nûm. 249) ©1 cual so 
aprueba modianto la siguionto modificacion solicitada por ol Delogado 
de la U.R.S.S. 

- on la pagina 10, pârrafo cuarto do la declaracién del 
Delogado do la U.R.S.S, en lugar des "no tiene quo examinar do.modo 
général" léases "no debe on absoluto examinar". 

La Comisiôn procodo al examen dol Artîculo 5 del Convenios 
Consojo de Administraciôn. 

Artioulo 5, apartado _l_._(lj_ 

1° La cuostion relativa al nûmoro de miembros dol Consojo quoda 
definitivamente ostablocida (vôaso ol documento Nûm. 220, acta de la 6a 

sosion plenaria). 

2° Habiondo sido retiradas las proposicionos Nûm. 37 (Roino 
Unido)y 84, apartado 1 (Francia), se mantiono sin modificacién cl 
eonceptos "teniondo on cuonta la necesidad de una reprosontaciôn 
equitativa de todas las partos del mundo". 
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3° La frases "Los Miembros del Consejo dosomponarân sus funcio
nes hasta la olecciôn de sus sucesores" se sustituye por la siguientes 
"Los Miembros dol Consojo desempenarân su mandato hasta la fecha en que 
la Conferencia de plenipotenciarios olija un nuovo Consejo". (Proposi
cion Nûm. 84, apartado 1 (2) do Francia). 

4° Con rospecto a la roeleociôn de los Miombros del Consejo de 
Administraciôn obran en podor do la Comisiôn dos proposicioness 

- La proposicion Nûm. 673, do la India quo no se pone on 
disousiôn por falta de apoyo 

- La proposioiôn Nûm. 726 do Espana, apoyada por el Dole
gado do Cuba. 

Esta proposicion provô que cuando se procéda a una olecciôn 
en el Consojo, podrân sor reelegidos solamente 3 miomhros en 3. do las 
regiones y 2 en la cuarta, 

El Delegado do Estados Unidos de América opina que esta pro
posicion debe ser examinada por la Asambloa plonaria y solamonto en oca 
siôn de la olecciôn que tondra lugar proximamento. "" 

El Dologado do Espana acepta osta observaciôn. Estima, com-
partiendo el dologado do la India oste punto do vista, quo el principio 
do su proposicion debe figurar en el Convenio. 

El Delegado de Francia se manifiosta completamente en opo
sicion a semejante discusiôn. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Teniendo en cuenta quo la Comisiôn ostâ en esto momonto 
examinando el apartado l) dol Artioulo 5, la delegaciôn soviética con
sidora que todas las proposicionos rolativas a dicho apartado doben sor 
examinadas ahora mismo, 

"No ostamos do acuerdo con la dologaciôn do los Estados 
Unidos de Amôrica referente a que so estudie la proposicion Nûm. 7-26 
al mismo tiempo quo ol asunto relativo a la olecciôn on el Consojo. 
No existe ninguna relacion ontro estos dos asuntos. 
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"La elecciôn on el Consejo se efectûa de acuerdo con las dis
posiciones del Convenio en vigencia. Mientras no se haya ratificado el 
nuevo Convenio, ol antiguo se mantiono en vigencia. Por consiguiente, 
las elecciones en ol Consojo no tionen rolaciôn con la proposicién 
Nûm. 726. 

"En lo quo respecta al fondo de dioha proposicion, la dolo
gaciôn soviôtica considéra quo el toxto del apartado 1 dol Artîculo 5 
es satisfaotorio, y no oncuontra motivos para su révision. Este toxto 
contempla todas las posibilidades requeridas para la renovaciôn do la 
composicion dol Consejo. Por ostas razones nos oponemos a la proposi
cion Nûm. 726 y votaremos en contra do la misma." 

Una prolongada discusiôn pono on ovidencia que el toxto pro
puesto por la dolegacion de Espana présenta algunos puntos oscuros, por 
lo quo ol Présidente interrumpe la discusiôn al respocto y pido a la ci
tada dologaciôn quo somota un nuovo toxto on la prôxima sosion. 

Artioulo 5. pârrafo 1 (2) 

Habiondo sido retirada la proposicion Nûm. 37 y siendo la 
proposicion Nûm. 39 (Reino Unido) una consecuencia de aquôlla, se re
tira tàmbiên esta ûltima, 

El pârrafo 1(2) queda pues sin modificacion 

Artîculo 5, apartado 2. 

Las proposiciones presentadas al respecto son las siguientess 
Nûm. 40 de Bôlgica y Congo Bolga, 42 de Suiza, 84, partado 2 de Franoia y 
707, dooumento Nûm. 112 de Estados Unidos de Amôrica. 

El Delegado de Francia retira su proposicion. 

El Présidente pone a discusiôn las proposiciones Nûm. 40 y 42. 
La primera provô quos "El Consojo de Administraciôn podrâ pedir al Miom
bro de la Uniôn interesado la sustituciôn do la porsona dosignada por el 
mismo para formar parte del Consojo, ouando juzgue quo no roûne las con
dicionos requeridas." 

La sogunda ostablece quo toda porsona dosignada para actuar 
on ol Consojo "estara autorizada por su Gobierno para actuar en bonefi-
cio do la Uniôn." 
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El Dolegado do la U.R.S.S. déclaras 

"La proposicién Nûm. 40 os inaceptable puos los Miombros de 
la Uniôn son paîsos soberanos y los ûnicos a quienes corresponde la olec
ciôn y designaciôn do sus représentantesi El Consejo de Administraciôn 
no puododc ninguna mariera discutir la oàlidad de los représentantes 
de los Miembros de la Uniôn que actûan on ol Consejo. Por lo tanto, nos 
oponomos a la proposicién Nûm. 40, 

"La proposicion Nûm. 42 es igualmonto inaooptablo. El Regla
monto internacional dol Consojo de Administraciôn figura on el Convenio 
y détermina todas las indicaciones nocosarias para los Miembros del Con
sejo, los cualos, duranto ol oxamen de tal o cual asunto, dobon siempre 
tener en cuonta on conjunto, los intoresos de la Uniôn. 

"Esta situacion résulta évidente, y por lo tanto os inneco-
sario agregar al Convonio ol toxto do la proposicion Nûm. 42. Tambiôn 
es ovident.0 quo, on ningun caso, los Miombros do la Union puodon concé
der "las atribucionos" indicadas en la Proposicion Nûm. 42, Nos opo
nemos, pues a la Proposicion Nûm. 42". 

Los Delegados do.Estados Unidos do Amôrica y do Portugal de
claran quo so oponen tambiôn a la Proposicién Nûm. 40 de Bélgica. 

Se rechaza la proposicion Nûm. 40 por 55 votos contra 4 y 6 
abstoncionos. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia déclara que se "opono 
a la proposicién Nûm. 42 de Suiza, la cual os apoyada por los delegados 
de Pakistan y de los Paises Ba.j os. 

Se acepta la proposicion Nûm. 42 por 26 votos contra 17 y 20 
abstenciones. 

El Delogado de la U.R.S.S. déclara que ha votado en contra de 
la proposicion Nûm. 42 pues considéra imposible la inclusion do tal 
disposicion en el Convenio, rosorvândose ol derecho do volver sobro 
esto asunto en la Asamblea plonaria. 
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El Dolegado do la R.iJEUB.. de Biolôrrusia manifiosta s 

"Teniendo en ouon-fca que la elecciôn do un paîs para actuar 
oomo miembro dol Consejo de Administraciôn, significa de por ai una mues_ 
tra de confianza intornàcional, y que esta confianza no exige ninguna 
credencial suplementaria de parto del gobiorno que envia su représentan
te al Consejo, la delegaciôn de la R.S.S., do Biolôrrusia ha votado en 
contra de la proposicion Nûm. 42 do Suiza. 

"Las considoràciones practicas sobro cl otorgamionto de cro
donciales propuestas por Suiza oomo tambiôn su verificaciôn y su recono
cimiento sonalan una vez mâs quo esta proposicion résulta inaooptablo pa
ra mi dologaciôn, la cual so rosorva ol dorocho do insistir sobro osto 
asunto on Asambloa plonaria." 

Los Dolcgados do M#xico y dol Libano declaran quo so han abs-
tonido on la votacion por considorar sin fundamento la proposicion do 
Suiza. 

El Delogado do Francia déclara que cl texto adoptado os 
inadmisible* Los représentantes quo actûan en el Consejo tioncn un 
mandato internacional y no se debe dar lugar a suponor quo puodan sor 
guiados on sus dooisionos por los intoresos do sus respectivos paîsos. 
So rosorva, pues ol dorocho do insistir sobre esto asunto on Asambloa 
plonaria. 

Soguidamonto ol Prosidonto pono a discusiôn la proposicion 
Nûm. 707 do Estados Unidos do Amôrica, presentada en forma de proyecto 
de Resolucion (Documonto Nûm. 112) on la cual la Conforencia solicita 
do los Miembros de la Uniôn la designaciôn do represontantos pormanontos 
para actuar on el Consojo durante toda la duraciôn de su mandato. 

Do acuerdo oon una enmionda propuosta por ol Dologado dol 
Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norte, el Dolegado do Estados 
Unidos do Amôrica acepta se agroguon las palabras "on lo posible" 

Se opono on cambio a la enmienda propuesta por ol Delegado 
de Cuba y que tiendo a leer, despuôs de las palabras "compétentes on 
tolocomunicacionos", la frases "con una oxperiencia do mâs do dioz anos 
do sorvicio on osto torreno". El Dologado do Cuba rôtira entonces su 
proposicién. 
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La proposicion onmcndada do los' EE.UU de Amôrica encuentra cl 
apoyo de los dolegados de Argontina, Canada, China, Japon, Espana, Môxico 
y la R.F.P. de Yugooslavia. 

El Dologado dc la U.R.S.S. déclara que no hay nocosidad do 
quo se adopto la rosoluciôn presentada en la proposicion Nûm. 707-

"La afirmacion de los EE.UU. de Amôrica do que la mayoria de 
los représentantes de los Miombros sôlo han partiOipado on una rouniôn 
del Consojo es incorrecta. Por el contrario, bion so muestra on cl In
forme del Consejo do Administraciôn que su oomposiciôn ha sido bastan
te permanentoj no hay razôn por lo tante para promover esto asunto. 

"En cuanto al fondo, aprobar el proyocto dc resolucion do 
los EE.UU. do Amôrica,equivaldria a intervenir on los suntos internos 
de los paîsos Miombros do la Uniôn. La designaciôn personal y el re
tiro de sus représentantes os do la oxclusi-va compotencia de los Paîses, 
y la Uniôn no tione derocho para intervenir. 

"Los Miombros de la Uniôn olegidos para formar el Consejo 
de Administraciôn son los primeros intoresados on tener on êl a re
présentant os calificados y permanentes, pero la designaciôn dc ostos 
reprosentantos, y su reemplazo on caso nocosario, sôlo compote a los 
Miombros oismos do la Uniôn. 

"Nos oponemos por tanto a la proposicion Nûm. 707, y votare
mos en contra". 

El IJelegado do la R.S.S. de Ucrania se pronuncia on anâlogo 
sentido. 

Se aprueba por ûltimo ol proyocto de Rosoluciôn do los 
EE.UU. de Amôrica, onmondado por el Reino Unido, por 52 votos contra 9. 
on la intoligencia dc que la Comisiôn do redaceiôn tondra en cuonta 
dos proposiciones dc onmienda presentadas, respectivamento, por Argen
tina y por la R.F.P. do Yugoeslavia, y tendientes a quo so romplacc la 
palabra "requière" por "invita" o "rosuelve invitar". 

Articulo 5. pârrafo 3 (l) 

No so ha presentado ninguna proposicion. 
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Articulo 5, pârrafo» 3 (2) 

Al habor. sido retiradas las proposicionos Nûm, 43, de Argon
tina; 44 de los EE^UU. de Amôrica; 46, do Portugal; 47, dol Hoino Unido, 
y 571 de Nueva Zelandia, sôlo debe considerar la Comisiôn la proposi
cion Nûm. 45 de Italia. 

Apoyan esta proposicion los delegados de Francia, Pakistan, 
Portugal y R.F.P. de Yugoeslavia. 

Déclara el Delegado de la U.R.S.S. quo conviene conservar 
el texto anterior, con ol objeto doasogurar condicionos comunes do fun
cionamiento a las Conferencias y a los organismos permanentes do la 
Uniôn, El toxto antorior indica quo ol Consojo se ajustarâ al Regla
monto Goneral anexo al Convenio, y quo, on los casos no previstos por 
ol Reglamonto General, el Consojo adoptarâ su propio Roglamento intorno. 
Propono puos que se mantenga dicho texto y se opono a la proposicion do 
Italie. 

Se adopta ontoncos la proposicion Nûm. 45, de Italia, por 
51 votos oontra 9 y 10 abstoncionos. 

Artioulo 5. apartado A. 

Las proposioiones Nûm. 52, dol Roino Unido, y 84, apartado 7, 
do Francia, con retiradas por sus autoros. Las proposicionos Nûm. 50, 
do Italia, y 51, de Portugal, son retiradas en favor do la proposicion 
Nûm. 692, de los EE.UU do Amôrica, la quo, junto con la Nûm. 48, dc 
Argontina, quoda a consideraciôn do la Comisiôn. 

En lugar dol actual sistema, sogûn el cual ol Consojo elige 
cincp viceprusidentos que se sucodon en la presidencia, la proposicion 
Nûm. 692 establoco que ol Consejo do Administraciôn elegirâ su Présiden
te y Vicepresidente al comionzo de cada rouniôn anual. 

Apoyan osta proposicion los Delegados dc Argentina. Brasil, 
y Pakistan, aun cuando consideren quo soria preferible adoptar para ol 
Consojo do Administraciôn el cambio anual de Prosidonto, sogûn ol pro
codimionto por turno quo ya ha dado buonos resultados on la I.F.R.B. 
Los Dolegados do Francia, El Libano y Portugal tambiôn apoyan la propo
sicién do los EE.UU, do .América, 
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Del Dologado do la U.R.S.S. procède la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn soviética considora que la proposicion Nûm. 602 
sôlo os democrâtica on aparioncia; on realidad no os demo.cratica. En su 
toxto so oxpresa claramente que los miembros dol Consejo puodon sor ree
legidos, La olecciôn siempre dopcndo do la votacion. No os dificil ima
ginar quo ciertos paîses, apoyados on una definida mayoria, puedon, al 
cabo de un ano, clogir al mismo prcsidonto y al mismo vice, lo que en 
esoncia equivaldria a dojar ol monopolio do los cargos do présidente y 
vieo on las manos de ciertos paisos. Esto es, adomâs do injusto, inco
rrecte 

"La Dologaciôn de la U.R.S.S. considéra quo dobo asegurarso 

un sistoma de succsiôn por turno para los puestos directivos dcl Consejo. 

Esto os olegido por cinco anos y colebra una rouniôn por ano. Entro los 

18 miombros dol Consejo, siompro so puode elegir a las cinco porsonas 

mâs competontos y mâs calificadas. 

"Proponemos? por lo tanto, que se mantenga el statu quo, os 

decir, ol prooodimiento quo provô el Convonio. La Dologaciôn soviôtica 

se opono a la proposicion Nûm. 692 y votarâcn contra de ella." 

El Dologado do la R.S.S. do Ucrania déclaras 

"Mi Delegaciôn so opone a la proposicién Nûm. 692 porque su-
prime el sistoma do turno de la presidencia dcl Consejo do Administra
ciôn y puodo llevar a quo dioho puesto quodo siempre on manos do la mis
ma persona. Per tal razôn, nos pronunciamos on favor dol toxto antiguo 
dol Convonio, quo ostabloce cl sistoma dc succsiôn por turno do la pre-
sidoncia." 

El Delogado de la R.F.P. do Yugoeslavia déclaras 

"Juzga la Delogaciôn yugooslava que las dos proposicionos on 
discusiôn, os decir,. la Nûm. 48, dc Argontina, y 692, de los EE.UU. de 
Amôrica, preconizan una soluciôn claramonte mejor quo la situacion ac
tual. Opinamos tambiôn que ol sistoma de sucesiôn por turno, previsto 
en la proposicién Nûm. 48, es do alcance reducido, puos no impide que cl 
prosidonto saliente soa reelegido como vicopresidonto. Al pronunciarse 
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en favor de la proposicion 692, la Delegaciôn yugoeslava subraya la 
necesidad de una succsiôn por turno, aûn en el caso de que el présiden
te saliente fuera sumamente capaz, pues estima que una capacidad excep
cional no siempre favoreoe a la Union en su conjunto y, ademas, que 
hay que.dar la posibilidad a cada Miembro del Consejo para que demues-
tre sus iniciativas en.favor de la Union". 

Al examinar las dos principales tendencias que se han manifes
tado en el curso de la discusiôn, el Delegado de la U.R.S.S. pide que 
se vote en primer lugar sobro la cuestion de saber si deben o no tur-
narse en les puestos directivos del Consejo de Administraciôn. 

Es entonces aprobada la proposicion Nûm. 692, de. los Estados 
Unidos de America, por 35 votos contra 20 y 11 abstenoiones. 

Articulo 59 apartado 5» 

La Comisiôn ya examino oste apartado en su cuarta sesiôn y 
adopta, en principio, el texto que figura oomo anexo al Documento 
Nûm. 88. 

El Delegado de la U.R.S.S. propone quo se supriman las pala
bras "en principio", en la ûltima frase de dicho anéxo.3 a esta supre
sion se oponen los Delegados de Franoia, Argentina, Estados Unidos de 
America y Pakistan. 

El texto que figura en anexo al. Dooumento Nûm. 88, se aprueba 
sin modificacion por 50 votos oontra 10 y 3 abstenoiones. 

Artioulo 59 apartado 6 

Eb el texto présente de este apartado, se ha omitido al Secre
tario General y a los secretarios générales adjuntos en la lista de al
tos funcionarios que participan por derecho propio de las deliberacio
nes del Consejo. 

Se encarga al Grupo de Trabajo quo perfoccione ol texto, en 
consecuencia!. 

Artioulo 5, apartado 7 

No se ha presentado ninguna proposicion. 
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Articulo 5, apartado 8 

Las proposiciones presentadas a la Comisiôn son las siguientes-: 
Nûms. 599 de Argentina; 60, de Italia; 61 de Portugal y 62 del Reino Uni
do. 

Estas proposiciones contienen una disposicién de principio que 
no se discute, a sabers 

"El Consejo funcionarâ unioamente mientras se encuentre reuni
do" (proposicién Nûm. 59) o "El Consejo sôlo aotuarâ corporativamente en 
reunién oficial" (proposicién Nûm. 62). 

El Présidente somete a la consideraciôn de la Comisiôn otra 
cuestién de principio de la proposicién Nûm. 59. o sea que "las decisio
nes (del Consejo) serân aplica-las obligatoriamente, en particular por 
todas las conferencias o reuniones de la Uniôn." 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Nosotros no nos oponemos al principio de que el Consejo fun-
cione sobre una base coleotiva y solamente cuando se halle en réunion. 
Pero, en la proposicion Nûm. 59? hay una disposicion segûn la cual las 
decisiones del Consejo son obligatorias para las Conferencias de la 
Union. 

"Esta interpretacién se halla en flagrante contradiccion oon 
la estructura gênerai de la Uniôn. El Convenio fija con exactitud la 
estructura de la Uniôn, las tareas, las funciones y las relaciones mu-
tuas entre los organismos permanentes y las Conferenoiass. para las .Con
ferencias administrativas en el articulo 11, para los Ç.C.I. en el ar
ticulo 8 y para el Consejo, en el articulo 5» 

"Cada uno de estos organismos realiza tareas independientes, 
y sigue las decisiones de los otros organismos respecto de las cuestio
nes que se hallan fuera de su propia esfera de accion. Es indispensa
ble mantener el texto existente. No podemos modificar toda la estructu
ra de la Uniôn. Por consiguiente, nos oponemos a la proposicién Nûm. 59 
y proponemos que se la rechace, y se conserve en cambio el texto actual 
del Convenio." 
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El Delegado de Checoeslovaquia déclaras 

"La Conferenoia de plenipotenciarios es el organismo supremo 
de la U.I.T.; no obstante, jamâs ha impuesto obligaciones a las Conferen
cias administrativas y ha respetado su autonomia, como lo prueba la mis
ma prâctica de nuestra Conferencia. El Consejo es el mandatario de la 
Conferencia de plenipotenciarios y esta no puede otorgarle mâs derechos 
de los que ella misma posée. Por estos motivos, mi Delegaciôn se opone 
a la proposicion de là Argentina, que es demasiado amplia." 

El Delegado de Francia, apoyado por el de la India, estima 
que séria preferible mantener el 3tatu quo y eliminar dol resumen de los 
debates toda referencia a esta discusién. 

En cambio, el Delegado de los EE.UU. de America, apoya la 
proposicién Nûm. 59-

El vïtelegado de Pakistan, sugiere una solucién de compromiso 
que consiste en decirs "... pero sus decisiones, especialmente las que 
se refieren a cuestiones administrativas y financieras, deben ser obser-
vadas por todas las Conferenoias y reuniones de la Unién." 

El Présidente ruega a los Delegados de la Argent-Ma y de Pa
kistan que tengan a bien ponerse de acuerdo respecto de un texto que -
sera discutido en la préxima sesiôn. 

Se levanta la sesién a las 20 horas. 

Los relatoress V° B° El Présidente, 

R.V. Hatton „'„.,.. _ T ,. G- Ribeiro E. Luraschi 
J. Revoy 
G. Terras 



Uniôn Intornàcional 

de Tolecomunicaciones 

CONFERMCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Aires, 1952 

Documento Nûm. ^16 - s 

26 do noviombre do 1952 

COMISION 5 

INFORME DEL GRUPO DE TRAB.AJO 4 A LA 

COMISION g 

Distribuciôn gratuita de documentos 

A ,nco /, C o m i S l o n 5 croô> Q n s u n°vcna sesiôn do 20 dc noviembre 
de 1952 (documento Nûm. 267), un Grupo de Trabajo encargado do estu
diar las repercusiones financieras do la posible distribuciôn gratui-
ta de.las publicaciones editadas por la Uniôn, en vista de la propo
sicion presentada por cl Delegado de Lîbano y de la enmienda de 
Brasil. 

Integraban el Grupo de Trabajo los delegados do Lîbano 
(Présidente), Portugal, Argentina, Reino Unido de Gran Brotana c 
Irlanda del Norto, Francia y Brasil. 

Consistia la proposicion dol Dolegado de Libano en que 
se realizarâ una distribuciôn gratuita do las publicités ontro 
los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn en las siguiontos 
condicioness 

3 ejemplares para los paisos porteneciontos a las 
clases 1, 2 y 3; 

2 ejemplaros para los paisos pertenecientes a las 
clases 4, 5 y 6, y 

1 ejemplar para los paisos pertoneciontes a las 
clasos 7 y 8. 

La enmienda de Brasil tendia a reducir la distribuciôn gra
tuita a un ejemplar para cada Miembro y Miombro asociado do'la UniÔn 
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Con ostas proposiciones so protendîa modificar la resolucién 
Nûm; 191/CA 5 del Consejo dc Administraciôn (Distribuciôn de los docu
mentos de servicio, del Boletîn de Telecomunicacionos, de las Notifica
ciones y de las circulares), especialmente el punto 3 en el quo se prevôs 

.......el envio de oficio y a tîtulo onoroso de un ejemplar 
de todas las publicaciones editadas por la Secretaria à cada paîs no 
suscriptor 

en el sentido de quo el envio de oficio, en lugar de hacerse con carâc
ter oneroso, y sôlo a los no suscriptoros, deberîa ser gratuito y a to
dos los Miembros y Miombros asociados. 

Adomâs de las proposioiones anteriormente mencionadas, ol 
Grupo de Trabajo examino, on la sesiôn de 26 de noviembre, una contra-
poposiciôn enmendada por el firmante, Présidente del Grupo de Trabajo, 
en la que se indicaba la distribuciôn gratuita de 

3 ejemplares para los paîses pertenecientes a las clases 1 y 2, 

2 ejemplares para los paîses pertenecientes a las clases 3, 

4 y 5> y 

1 ejemplar para los paises perteneciemtes a las clases 6,7 y 8. 

El Grupo de Trabajo aceptô esta ûltima proposicion. 

Las repercusiones financieras parecian sor las siguientess 

1* Costo aproximado de una colecciôn de los documentos mencionados on el 
Anexo ls 715 francos suizos. 

Clases Distribuciôn Numéro do paîses Total 
gratuita benoficiados 

1 y 2 3 ejemplares 14 42 

3, 4 y 5 2 ejemplares 21 42 

6, 7 y 8 1 ejemplar 57 57 

Total 141 ejomp. 
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2. Repercusiones en el presupuesto de la Union 

141 ojemplares a 715 * 1Ô0.000 frs._s. (en numéros redondos) 

Aumento por unidads 

(794 unidades) — •' * 125 frs.s.(en numéros redondos) 
794 

Clase y unidades Aumento de Valor de la 

(actuales) 

a 
1 clase, 
a 
2 clase, 
a 
3 claso, 
4 clase, 
a 

5 clase, 
..a 
6 claso, «a , 
7 claso, fta 
8 clase, 

30 unidades 

25 unidades 
20 unidades 

15 unidades 
10 unidados 
5 unidades 
3 unidades 
1 unidad 

la parte 
contributiva 

3.750 

3.125 
2.500 

1.875 
1.250 

625 
375 
125 

distribuoiôn 
gratuita 

2.145 

2.3 45 
1.430 
1.430 
1.430 

715 
715 
715 

Diferencia 

-

-

-

-

+ 
+ 
+ 
+ 

1.605 

980 
1.070 

445 
180 
90 
340 
590 

So advertirâ que resultan beneficiados los paîses de las 

clases 5 a 8 (oscala actual), pero que los paîses de las clases 1 a 

4 (escala actual) no recibirân la compensaciôn total del aumento de 

su parte contributiva suplementaria. 

Quoda entcndido que los Miembros do la Uniôn podrân pedir 

estos documentos en uno de los idiomas en que se hallan publicados. 

El Grupo de Trabajo recomienda a la Comisiôn financiera 

que adopte la resolucion contenida on el Anexo 2. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 5/4 

Nicolas Kayata 

Anexoss 2 
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A N E X 0 

DISTRIBUCION OBATOITA TîTOTmiTAL DE LOS mnninmna 
DE SERVICIO EDITADOS PQR LA UNION 

Documentos de servicio mencionados en 
el Reglamento Tels^râfiop y Telef^ninn 

Estadîstica gênerai de la telegrafia 1950 
Estadîstica gênerai de la telefonia 1950 
Nomenclator de las oficinas telegraficas 
Nomenclator de las lîneas de radiocomunica

ciones entre puntos fijos 
Cuadro A 
Cuadro B 
Cuadro C 

Cuadro Verde 
Cuadro Rojo 

Nomenclator de los cables que constltuyen 
la red submarina del globo 

Lista de làs lîneas telegraficas interna
cionales 

Documentos de servicio mencionados en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones 

Lista internacional de frecuencias 
Lista provisional de las frecuencias superio

res a 27.500 Kc/s 
Nomenclator de las estaciones fijas 

Nomenclator de las estaciones de radiodifusion ^f0_, 
Nomenclator de las estaciones costeras. y de barco 12 90 
Nomenclator especial de las estaciones coeteras 

Editados en 
Francés 

5,80 
10,20-
46,30 

9,30 
10,25 
37,00 
1,00 
9,80 

10,00 

6,80 

12,50 

Inglôs 

5,80 
10,20 
46,30 

9,30 
10,25 
37,00 
1,00 
9,80 

10,00 

6,80 

12,50 

Espanol 

15,45 
24,00 
46,30 

9,30 

9,80 
10,00 

6,80 

12,50 

130,00 

54,35 
30,00 

21,85 

y de barco de la région 2 
* d e m de la région 3 

Nomenclator de las estaciones aeronâuticas y 
de aeronaves 

Nomenclator de las estaciones de radioloca-

lizaciôn 

Nomenclator de las estaciones que efectûan 

sei'vicios especiales 

Lista ulfabôtica de los distintivos de llamada 

1,00 
1,00 

15,70 

15,7? 

8,00 

17,50 

54,35 54,35 

21,85 
12,90 

1,00 
1,00 

15,70 

11,00 

8,00 

17,50 

21,85 
12,90 

1,00 
1,00 

15,70 

15,90 
17,50 
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Carta de las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pûblica 

Carta de las estaciones terrestres abiertas a 
la correspondencia pûblica con aeronaves 

Carta de las estaciones terrestres de radiona
vegaciôn 

Grâficos en colores indicatives de las distri-
buoiones intern.y de las regiones del espectro 

de frecuencias 
Estadîstica gênerai de radiocomunicaciones 1950 

Diversos 

Colecciôn de notificaciones 
Colecciôn de circulares 
Esquema de las lineas telegraficas internac. 
Atlas de l a s l i neas i n t e r . d e t e l e c . a la rg .d is t . 
Nomenclator de los circuitos telegrâf.intern. 
Lista de abreviaturas y senales diversas 
Lista preliminar de las estaciones de control 

téenico internac. de las emisiones 
Boletin de telecomunicaciones 
Anteproyecto de vocabulario 

Publicaciones del C.C.I.F. '.% 

Libro Amarillo 
Instrucciones para las operadoras del servi

cio telefonico internacional 
Instrucciones para el personal encargado de 

vigilar y pasar las transmisiones radio
fônicas en el regimen europeo . 

Recomendaciôn relativa a la corrosion de los 
cables subterrâneos contra la corrosion 

Programa gênerai de interconexiôn en Europa y 
en la Cuenoa Mediterranea 

Consigna para la mantenencia de los circ.int. 

3,60 

9,60 9?60 9,60 

12,75 12,75 12,75 

3,70 
4,60 

40.— 
5,—• 
4,— 

11,50 
11,50 

2 , ~ 

5,50 
10,— 

3,70 
3,90 

40,— 
5,— 

2 , ~ 

5,50 
10,— 

3,70 

40,— 
5 , ~ 

2 ,— 

5,50 
10,— 

16,50 16,50 16,50 

85,75 

2,15 

1,10 

4,25 

11,40 
2 , — 

Total 716,90 711,45 742,80 

Se anadirâ, si llega el casos 

El Reglamento Telegrafico ) 
El Reglamento Telefénico ) con ocasiôn de revisiones 
El Reglamento de Radiocôm.) 
Los documentos y actas finales de las conferencias 
Las recomendaciones de los C C I . 
El importe de estas publicaciones puede osoilar entre 20 y 50 franoos. 
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A N E X O 2 

RESOLUCION RELATIVA A LA' DISTRIBUCION GRATUITA DE LAS 
PUBLICACIONES Y DOCUMENTOS DE SERVICIO 

La Conferencia Internacional de Plenipotenciarios de Telecomu
nicaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

lo dispuosto en el apartado 2 del Articulo 14 acerca de la dis
tribuciôn gratuita de las publicaciones y documentos do servicio, 

Resuelves 

1) Que se efectûe la distribuciôn gratuita de las publicacio
nes y documentos de servioio en la siguiento formas 

3 ejemplares para los paises pertenecientes a las clases 
de contribuciôn 1 y 2| 

2 ojomplares para los paises pertenooientes a las clases 
de contribuciôn 3, 4 y 55 

1 ejemplar para los paises pertenecientes a las clases 
de contribuciôn 6, 7 y 8. 

2) Que se haga el envio de los ejemplares de las publicaciones 
y documentos de servicio en el idioma elegido por el Miembro 0 Miembro 
asociado. 

3) Que, no obstante, y cuando el reducido numéro de pedidos en 
uno de los idiomas previstos en el Artioulo 15 obl.igue a no haoer la pu
blicacion en el mismo para evitar un precio de costo exagerado, se efec
tûe la distribuciôn gratuita en uno de los idiomas en que se haya hecho 
la edicién. 

o 
o 0 

El apartado 2 del Artîculo 14 del Convenio rezarâ asis 

2. "Los gastos de la Union....(sin modificacién hasta el final 
de la segunda frases, a continuacôn lêase)s ......creados por la Uniôn, 
y l'a distribuciôn gratuita de las publicaciones y documentes de ser
vicio- Estos gastos serân sufragados por todos los Miembros y Miem
bros asociados." 



Uniôn Internacional 
% de Telecomunicaciones -n __ ,T* 

Dooumento Nûm. 317 - S 
j. — 26 de noviembre de 1952 
CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires. 1952 
' i_0__ ASAMBLEA PLENARIA 

PAKISTAN 

.Enmienda propuesta al Anexo 1 del documente Nûm. 251 

Sustituyase el pârrafo b) del apartado 1 del Articulo 6 del Convenio 
(texto propuesto por la Comisiôn 3) por lo siguientes 

"b) Asesorar a los Miembros y Miembros 
asociados (a) con miras a la explotacion 
del mayor numéro posible de canales radio 
elêctricos en el espectro do frecuencias7 
y (b) especialmente en los casos en que 
puedan producirse interferencias perjudi
ciales". 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 318-S 

26 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Bue no s " î&ir e s, .1952 

TEXTOS APROBADOS POR LA 

ASAMBLEA PLENARIA 

del miercoles 26 de noviembre, a las 16 hs. 

I. 4° Informe de la Comisiôn 7 (Documento Nûm* 269) 

A N E X O I 

DEFINICION REVISADA PROPUESTA POR LA 

COMISION 7 

Telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estados Son los 
telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas procedentes de 
una de las siguientes autoridades! 

a) Jefe de Estado; 

b) Jefe de Gobierno y miembro de Gobierno; 

c) Jefe de colonia, protectorado5 territorio de ultramar 
o territorio bajo soberania, autoridad, tutela o man
dato de un Miembro o Miembro asociado, o de las Nacio
nes Unidas5 

d) Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, 
navales o aéreas; 

e) Agentes diplomatieos o consulares5 

f) Secretario General de las Naciones Unidasy jefes de 
I03 organos principales y de los organismos subsidia
rios de las Naciones Unidas; 
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g) Tribunal Internacional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las 

respuestas a los telegramas de Estado precedentemente men-

cionados « 

A N E X O 2 

Resolucion propuesta por la Comision 7 

PETICIONES DE LAS INSTITUCIONES ESPECIAIJZ^Ag^REI^mS 

A IA CONCESION DE PRIORIDAD PARA TELEGRAMAS,XJLLAMDAS^Y 

nnTvnnrasACTQNES TELEFONICAS. 

La Conferencia Internacional de Plenipotenciarios de 

Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que la conoesiôn de los privilegios previstos en materia de 

telecomunioaciones a las instituciones especializadas pueden facilitar 

las actividades de ciertas instituciones de estas, y 

2 . Que no se menciona a estas instituciones especializadas en 

el anoxo 2 al Convenio, quo enumera las autoridades que puoden onviar 

telegramas de Estado, hacer llamadas telefônicas y celetrar conversacio-

nés telefônicas de Estado, 

Recomiendas 

1 A las instituciones especializadas de la O.N.U. que desoen 

gozar de los privilégies'reconocidos en materia de telecomunicaciones 

en el Convenio sobre privilegios e inmunidades, que comuniquen su pe

ticion al Consejo de AdministraciSn, justificando los casos en que 

consideren necesaria la aplicaciôn de dichos privilegios. 
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2. Al Consejo de Administraciôn 

(1) Que traslade a los Miembros y Miembros asociados de la 

Union las solicitudes que, a su juicio, deben tomarse en con

sideracién, y 

(2) Que adopte una resolucion definitiva sobre dichas peti

ciones, teniendo en cuenta la opinion de la mayoria de los 

Miembros y Miembros asooiados3 

Encarga 

Al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros 

asociados de la Union la décision adoptada por el Consejo. 

A N E X O 3 

Resoluoiôn propuosta por la Comisiôn 7. 

CONVENCIQNES DE GINEBRA RELATIVAS AL TRATO DE LOS PRISIONEROS 

DE GUERRA Y A LA PROTECCION DE LA POBLACION CIVIL EN 

TIEMPO DE GUERRA 

La Conferencia Internacional de Plenipotenciarios de Teleco

municacionos de Buençs Aires, 

Considerandos 

1° Lo dispuesto en los articulos 74 (apartado 5) y 124 de la Con
vencién de Ginebra relativa al trato de los prisioneros de 
guerraj del 12 de agostc de 1949 (l), y on los articulos 110 
(apartado 5) y 141 do la Convencién do Ginebra relativa a la 
proteccion de la poblaciôn civil en tiempo de guerra, del 12 
do agosto de 1949 (l). 

2° Lo dispuesto en el articulo 35 del Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones de Atlantic City.(1947)? 

Recomienda . 

A la prôxima Conferencia Internacional Telegrâfica y Telefoni
ca que considère con simpatia si puede ooncederse la franquicia telegrâ
fica y las reducciones de tarifas telegraficas previstas en las Convon-
ciones de Ginebra anteriormente mencionadas y, en caso afirmativos en 
que medida puede hacerse, y que introduzca en el Reglamento telegrafico 
internacional las modificaciones pertinentes. 

(l) Véanse en anexo los articulos mencionados 
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ANEXO A LA RESOLUCION RELATIVA A LAS 
CONVENCIONES DE GINEBRA 

a) Convencién de Ginebra relativa al trato de prisioneros de guerra, 

del 12 de agosto de 1949* 

Articulo 74» apartado 5 

"Las Altas Partes contratantes se esforzarân por reducir cuanto 

puedan las tasas telegraficas por los telegramas expedidos por los prisio

neros de guerra o que les sean dirigidos." 

Artioulo 124 

"Las Oficinas nacionales de informaciôn y la Agencia Central de 

informaciôn disfrutarân de porte franco en materia postal, asi como de to

das las exenciones de que se habia en el artioulo 74 y s on cuanto sea po-. 

siblé, de franquicia telegrâfica o, por lo menos, de importantes rebajas 
de tarifas." 

b) Convencién de Ginebra relativa a la proteccion de la poblacién 

civil en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949» 

Articulo 1109 apartado 5 

"Las Altas Partes contratantes se esforzarân por rebajar lo mâs 

posible, las tasas telegraficas para los telegramas expedidos por los in

ternados o que les sean dirigidos." 

Articulo 141 

"Las Oficinas nacionales de informaciôn y la Agencia Central 

de informaciôn gozarân de porte franco en toda materia postal, asi como 

de las exenciones previstas en el articulo 11Q y, en todo ouanto sea po

sible, de franquicia telegrâfica, o, al menos, de importantes rebajas 

de tarifas." 
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A N E X O A 

Rosoluciôn propuesta por la Comisién 7 

PARTICIPACION DE LA UNION 

EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia Internacional de Plenipotenciarios de 
Buenos Aires 

Considerandos 

1. .El Capîtulo VII, apartado 1, del Informe del Consejo de Adminis
traciôn. (1952) y 

2. El .Capitulo I, pârrafo 3-5? âel Informe del Consejo de Admini Ba
tracien (1952), . 

Confirma 

La actuacion del Consejo de Administracién en relacién con las 
medidas tomadas por la U.I.T.. sobre la asistencia téonicia,...y. . 

Resuelves 

1. Autorizar al Consejo de Administraciôn de momento, a continuar 
la participacién de- la Unién en el Programa ampliado de asisten

cia técnica de acuerdo con las disposioiones adoptadas en 1952j y a requé
rir de los distintos organismos de la Unién la colaboracién necesaria pa
ra facilitar esta participaoién, y 

2» Que el Consejo de Administraciôn examine cada ano la situacion 
en este oampo y coordine el trabajo de los organismos permanen

tes de la Union.en lo que respecta a su participacién en dioho Programa.. 
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^• 2° Informe de la Comisiôn 7 (Documento Nûm. 297) 

A N E X O 

Resolucion propuesta por la Comisiôn 7 

UTILIZACION DE 3_A RED DE TELECOMUNICACIONES DE .LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL TRAFICO TELEGRAFICO DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

La Conferencia de plenipotenciarios, 

Habiendo examinado la peticién formulada por las Naoiones 
Unidas en el-Documento Nûm. 228, en el sentido de que la Uniôn In-ter-
nacional de Telecomunicaciones apruebe la proposicion de las Naciones 
Unidas de encaminar los mensajes de las instituciones especializadas 
por su red de telecomunicaciones entre puntos fijos, a una tarifa 
équivalente al prorrateo del costo de explotacion prrpori-i onalmente al 
volumen de trâfico§ 

Considerando 

(l) Que el sistema de tasaciôn y el método de explotacion pro
puesto por las Naciones Unidas no se hallan en armonia con las dispo
siciones del Reglamento Telegrafico Internacional, y que, por consi
guiente, se hallan en contradiccion con el Artioulo XV del Convenio 
O.N.U. - U.I.T.5 

(2), Que no séria conveniente legalizar el incumplimiento por 
parte de las Naciones Unidas de las disposiciones del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones y de los Reglamentos5 

(3) Que la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
no debe hacer competencia en circunstancias normales a los servicios pu
blicos de telecomunicaciones existentesj 
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(4) Que, ello no obstante, en los casos de necesidad, puede ser 
conveniente que se transmita el trâfico de las instituciones especiali
zadas por la red entre puntos fijos de las Naciones Unidas segûn una ta
rifa establecida de acuerdo con el Articulo 26 del Reglamento Telegrafi
co Internacional, o bien gratuitamente, 

Expresa la opinion 

(1) De que, en circunstancias normales, la red de telecomunioa
ciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse 
para encaminar el trâfico de las instituciones especializadas en com
petencia con las redes comerciales de telecomunicaciones ya estableci-
dass, 

(2) Que la U.I.T. no esta dispuesta a autorizar el incumplimien-
to de las disposiciones .del Articulo XV del Convenio O.N.U..-U.I.T. en 
lo que respecta a la explotaoién de los servicios de telecomunicaciones 
de las Naciones Unidas, y 

(3) Que deben hacerse ciertas excepciones en casos de.emergencia,y 

Resuelve 

Pedir al Seoretario Gênerais 

(1) Que transmita al Secretario General de las Naciones Unidas 
la opinién de esta Conferencia y le invite a retirar, a la mayor bre-
vedad posible, su ofrecimiento a las instituciones especializadas de 
transmitir el trâfico de estas por la red de las Naciones Unidas, y 

(2) Que transmita al Secretario General de las Naoiones Unidas 
la opinion de esta Conferencia de que, en casos de emergencia, no habria 
inconveniente en que se encaminara el trâfico de las instituciones es
pecializadas por la red entre puntos fijos de las Naciones Unidas, a 
una tarifa establecida de acuerdo con lo prescripto en el Articulo 26 
del Reglamento Telegrafico Internacional, o bien gratuitamente. 
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III. " Eleccién de la olase contributiva (Documento Nûm. 302) 

Procedimiento a seguir 

1. Las Delegaciones participantes en la Conferencia de Plenipo

tenciarios de Buenos Aires, tomando en consideraciéns 

1° El nuevo tope de gastos, evaluado en unos 6 millones de 

franoos suizos, y 

2° La escala de contribuciones que figura en el artioulo 14 
del Convenio de Atlantic City, 

podrân 

presentar, hasta el 29 de noviembre de 1952, sus notificaciones de cam

bio de olase oontributiva, dentro de aquella escala. 

2. La Conferenoia examinarâ las repercusiones de taies notifica-

oionos, al mismo tiempo que las de los pedidos que ya obran en su poder. 

3. Se considerarâ que las Delegaciones que no hayan presentado 

notifioaoiôn alguna antes de la feoha arriba indicada han aceptado su 

clasificaciôn présente, aûn con el nuevo tope de gastos. 

4. . A pesar de elle, una vez ©nteradas de las consecuencias que 
aoarrearân para sus paisoâ las notificaciones que se contemplan en el pâ
rrafo 2, estas Delegaciones podrân formular, a su vez, y de inmediato, un 
pedido de cambio de olase, el 2 de diciembre de 1952, a mediodia. 
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COMMISSION 8 

2eme SERIE 

De textes transmis a la 
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Domisiôn do Rodacciôn 

(Véase Documonto Nûm. 318-S) 
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Documento Nûm. 320-S 

27 do noviembro dé 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

PROPOSICION NUM. 722 

DINAMARCA 

Agregueso al artîculo 6 del Convenio, en el lugar 
que indique la Comisiôn do redaceiôn, la fraso siguientes 

"Un paîs que haya designado a uno de sus sûbditos 
para prestar servicios en la Junta, no podrâ retirar ni ro
emplazar durante la duraciôn normal do su mandato, excepto on 
las condiciones establecidas en el pârrafo 3 de esto artîculo." 
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Documento Nûm. 321-S 

27 de noviembre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

. PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADA POR EL 

OBSERVADOR DE LAS NACIONES UNIDAS A PEDIDO DE LA 

ASAMBLEA PLENARIA 

La Conferenoia de plenipotenciarios, 

Considerando s 

1. Que làs Instituoiones especializadas no estân indicadas en el 
Anexo 2 del Convenio, el oual enumera làs autoridades con dereoho a ori
ginar telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado. 

2» Que pueden existir circunstancias en que la urgencia 0 la im
portancia de las telecomunioaciones de las Instituciones especializadas 
justifique el tratamiento especial de sus telegramas 0 llamadas y comu-. 
nîoaoiones telefônicas. 

Estableoes 

Que si las Instituciones especializadas de las Naoiones Unidas 
que desean obtener privilegios espeoiales para sus telecomunioaciones 
asf lo oomunioan al Consejo de Administraciôn, justificando los casos 
particulares en que sea necesario el tratamiento especial, 

El Consejo de Administraoion, 

(1) Deberâ informar a los Miembros y Miembros asociados de la 
Uniôn sohre estos pedidos que, a su juicio, deban ser aoeptadosf 

(2) Deberâ tomar una deoisién definitiva con respecto a estos 
pedidos, teniendo en cuenta la opinion de la mayoria de los Miembros y 
Miembros asociados, y 

Recomiendas 

al Secretario gênerai notificar a los Miembros y Miembros aso
ciados sobre la décision del Consejo» 
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COMISION 5 

PETICIONES DE CAMBIO DE CLASE 

CONTRIBUTIVA 

Adjunto al présente dooumento figura copia de la carta en 
que el senor W.A. Borland, Jefe de la Delegaciôn de la Union Sudafri
cana y Territorios do Africa del Sudoeste solicita que se incluya a 
dioho pais en la IV clase (15 unidades) a los efectos de su contribu
ciôn para el pago de los gastos de la Union. 

En la actualidad, la Uniôn Sudafricana y Territorios- de. 
Africa del Sudoeste contribuye en la lia. clase (25 unidades). 

NOTAS En los D.ocumentos Nûms. 15, 84 revisado, 114, 122,1.68, 262, 263y 

308 figuran otras peticiones de cambio de clase contributiva. 

Anexosi 
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A N E X O 

Alvear Palace Hôtel 
Av. Alvear I89I., 

Buenos Aires. 

26 de noviembre de 1952 

Al Secretario General de la 

Unién Internacional de Telecomunicaciones, 
Buenos Aires. 

CLASE CONTRIBUTIVA 

Articulo 14 - Convenio Atlantic City 

De mi consideraciéns 
v-

Cûmpleme dirigirme a Ud. para solicitarle se sirva tomar 
nota que la Administraciôn de la Uniôn Sudafricana ha decidido cam
biar de clase contributiva, de la olase 2 (25 unidades) a la clase 4 
(15 unidades) a la brevedad pcsible. 

Los motivos para tomar esta décision estân incluidos en 
la declaracién que hice ante la Comisién 5 ol 21 de noviembre de . 
1952. En esa oportunidad, se decidio que el texto completo de di
cha declaracion séria incluido en el resumen de los debates de la 
correspondiente sesiôn. 

Aprovocho la oportunidad para reiterarle el testimonio 
de su mâs alta consideracién. 

(firmado) 

W. A. Borland 

Jefe de la Delegacién 

UNION SUDAFRICANA Y TERRITORIOS DE AFRICA DEL SUDOESTE 
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Documento Nûm. 323 
27 de noviembre de 1952 

60MISI0N 3 

PROPOSICION.Nûm. 734 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

Definiciôns Miembros Asooiados 

Art. 1., apartado 4« Anâdaso el siguiente nuevo inciso (cero) 

" 4» Es Miembro asociado de la Unions 

(cero) todo pais, territorio o grupo de territorios 
enumerado en el Anexo 1 bis previa firma 
y ratificaciôn de este Convenio o la adhé
sion al mismo, efectuadas por el propio in
teresado o en su nombre| " 

(En el Anexo 1 bis figurarâ una lista de los Miembros asociados exis

tentes) • 

Motivos 

Para aclarar la situacién de los dos Miembros asociados exis
tentes en relacién con la firma y ratificaciôn del Convenio de Buenos Ai
res, o de la adhésion, en su caso. 
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COMISION 2 

PROYECTO DEL SEGUNDO INFORME DE LA 

COMISION Nûm. 2 

CREDENCIALES 

El primer informe de la Comisién (Documento Nûm. 197) aprobado 
por la Asamblea plenaria el 6 de noviembre de 1952 (Documento Nûm. 221), 
indica en el Anexo 2 que se aguardan las oredenoiales de los siguientes 
seis Miembros de la Union, quienes participan en la Conferencia directa
mente o por procuraciôns 

Arabia Saudita 
Costa Rica 
Etiopia 

Perû 
Siria 
Turquia 

De aouerdo con las recomendaciones de la Comisiôn, el Secreta
rio General envio las notificaciones correspondientes a las seis delega
ciones interesadas, y en su 5a. sesiôn, celebrada el . . . de diciembre, 
se hallaban disponibles las credenciales de los siguientes Miembross 

Siria (representada por procuraciôn por la Delegaciôn Egipeia) 
Turquia 
Perû 

Etiopia (representada por procuraciôn por Shri Krishna Prasada 
de la Delegaciôn India). 

Las oredenciales de estos cuatro paises fueron examinadas_por 
la Comisién, quien las hallô (insértese aqui el dictamen de la /CoSîsiôn). 

Por consiguiente, las ûnicàs credenciales que se aguaro^n.àun 
son las de Arabia Saudita y la de Costa Rica. • Como se menciona en el 
Anexo 2 del Documento Nûm. 197, provisionalmente la Comisiôn ha aceptado 
un telegrama de Costa Rica mientras se espéra la presentacion de plenos 
poderes. La Comisiôn recomienda que se solicite al Secretario General 
que envia nuevas notificaciones a las Delegaciones de Arabia Saudita y 
Costa Rica, instândolas a depositar sus oredenciales en debida forma, a 
la mayor brèvedad. 
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En su 5a• sesién la Comisién examiné también (insértese aqui 
el dictamen de la Comisién) las oredenciales presentadas por Cuba, Co
lombia y Egipto con respecto a los delegados adicionales. 

De aouerdo con la proposicién contenida en el ûltimo pârrafo 
del Primer Informe de la Comisién, sus relatores, en colaboracién con 
un représentante del Secretario General, prepararon una nomina de los 
delegados facultados para firmar las Actas Finales de la Conferencia. 
Una vez aprobado el présente informe se espéra completar dicha némina 
y distribuirla como documento de la Conferencia. 

El Présidente 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 326 - S 

27 de noviembre de 1952 

• COMISION 3 

(Comisiôn dé Convenio) 

Resumen de los debates de la 33a.sesiôn 
25 de noviembre, 11,30 horas 

Présidentes senor Ribeiro (Portugal) 

El Présidente présenta a la Comisiôn para su aprobaoiôn el 

resumen de los debates de la 19a. sesién (Documento Nûm. 264), que se 

aprueba oon las siguientes enmiendas, pedidas por el Delegado de la 

U.R.S.S.s 
*- eh la pagina 4, en la sexta linea del primer pârrafo de la 

declaracién del Delegado de la U.R.S.S., debe reemplazarse 
"desfavorables" por "deshonrosos" y "cambiar de Présidente" 
por "elegir un nuevo Présidente". 

- en la pagina 8, ûltima linea, adaptese el texto inglés a 

lo expresado en el texto francés. 

Durante el examen del Documento Nûnu 264, el Delegado de 
Franoia pregunta si se ha dado ourso al problema que habia planteado 
durante la 19a. sesiôn (caso en que el C C I » résultante de la fusion 
del CC.I.T-. con el CC.I*F. decidieta adjuntar a su Direotor un Vi
cedirector). El Dr. Metzler, Présidente del Grupo de Traba.io- Nûm. It 
responde que no ha tenido ninguna instrucoiôn a este respecte El 
Pre sidente déclara, que siempre estara a tiempo la prôxima Conferenoia 
de plenipotenciarios para modificar el Convenio,. si la Conferencia 
Telegrâfica y Telefonica decidiera crear un cargo de Subdirector en 
el Comité Consultivo mixto que se contempla. 
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El Présidente pone en conocimiento de la Comisiôn las medidas 
adoptadas por la réunion de Jefes de Delegaciôn, con miras a acelerar 
los trabajos de la Conferencia. Estas medidas son las siguientess 

1) La fecha del 6 de diciembre es una fecha limite para el cierre 
de los trabajos de las Comisiones. Los textos que no hayan sido revi
sados en tal fecha han de mantenerse tal como estânj las proposicio
nes que no hayan sido examinadas para tal fecha quedaran descartadas. 

2) Los Grupos de Trabajo seguirân transmitiendo a la Comisiôn 
misma los textos que hayan preparado, y ella después de examinarlos, 
los remitira a la Comisién de redaccién, 

3) ^ Cuando se examine cualquier cuestion, los Présidentes de Co
misiôn deberân poner a votaoiôn en primer lugar el mantenimiento del 
statu quo» 

4) Se ruega a la Comisiôn 3 que instituya una subcomision que se 
ocupe de los articulos 18 a 49 del Convenio. 

El Présidente propone a la Comisiôn la creaciôn de dicha sub-
oomisiôn. Como un gran numéro de Delegaciones piden formar parte de 
la subcomision, el Présidente renuncia definitivamente a la creaciôn 
de la misma. 

La Comisiôn reanuda el examen del Articulo 5s El Consejo de 
Administraciôn. 

Artioulo 5, apartado 8 (continuaciôn) 

El asunto-en discusiôn esta contenido en la Proposicién Nûm. 
59 de Argentina, a sabers "Las decisiones del Consejo serân aplicadas 
obligatoriamente, en particular, por todas las conferencias o reunio
nes de la Uniôn." 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara lo siguientes 

^"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania se opone a la proposi
cién segûn la cual las decisiones del Consejo serân aplicadas obligato
riamente por todas las conferencias y reuniones de la Uniôn. Las Con
ferencias administrativas y las demâs conferencias son reuniones de la 
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mayor parte de los Miembros do ]a Uniôn y por lo tanto, es necesario res
petar el derecho soberano que tionon los roprosontantos do dichos paîsos 
para adoptar dooisionos independientos. 

' Por consiguionte, nos oponemos a la segunda parte de la Proposi 

oiôn Nûm. 59." 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia propone la siguiento 
enmiendas 

"Las decisiones derivadas de sus atribuciones serân obligatoria 
monte aplicadas ..." 

•El Dolegado de la India prefiore la siguiento redacciôns 

"Las decisiones derivadas de sus atribuciones sorân rospetadas.*-" 

Con aprobacién do la Comisiôn, cl Presidonto somoto a votaoiôn, 
en primer lugar, el mantenimiento del texto actual. 

Se aprueba el mantenimiento dol statu quo por 39 votos oontra 
10 y 7 abstoncionos. 

Se remite el apartado 8 del artfoulo.5 al Grupo de Trabajo Nûm.2 
quo deberâ retocar la rodacciôn del mismo, teniendo en cuonta las partos 
do las Proposiciones Nûms. 59 y 62, en las que substancialmente se expresa 
que el Consojo sôlo aotuarâ corporativamente en reunién oficial. 

ArtjTculo 5» apartado 9 

Esto apartado fuô tratado durante la 4a. sesiôn (Documonto Nûm. 
88). 

Artîcuio 5» pârrafo 10 (l) 

Divorsas proposioiones tienden a agregar a esto pârrafo las si
guientes palabrass "y do las Conferencias administrativas y do las Confe
rencias o reuniones de la Union" o algûn toxto anâlogo. So trata do las 
Proposicionos Nûms. 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 572. 
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Los Delegados de Franoia y Portugal se manifiestan de aouerdo 
oon estas proposiciones. En cambio el Delegado de la U.R.S.S. deolara 
que no ve la necesidad de cambiar el texto actual. 

El Présidente pone a votacién el mantenimiento del statu quo» 

Como el resultado de la votaoiôn a mano alzada apareoe dudoso (27 votos 

oontra 26), se procède a una votacién nominal. 

Se reohaza el mantenimiento del texto aotual por 35 votos oon

tra 20 y 10 abstenoiones» 

Votaron por el mantenimiento del texto aotuals 20 delegaciones. 

Afghanistan, R.P. de Albania, Austria, R.S.S. de Bielorrusia, 
R.P. de Bulgaria, Ceylân, China, Cuba, Republica Dominicana, R.P. Hungara, 
India, Mexico, Pakistan, Paraguay, R.P. de Polonia, Proteotorado franoos 
de Marruecos y Tûnez, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, 
U.R.S.S. 

Votaron contra el mantenimiento del texto aotuals 35 delega-
cionos. 

Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Canada, Ciudad del Vati
cano, Colombia, Congo Belga, Corea, Egipto, Estados Unidos de .Amérioa, 
Franoia, Indonesia, Irlanda, Israël, Italia, Japon, Laos, Monaco, Noruega, 
Nueva Zelandia, Paises Bajos, Perû, Filipinas, Portugal, R.F. de Alema
nia, R.F.P. de Yugoeslavia, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte, Suecia, Siria, Territorios de Estados Unidos, Territorios de Fran
oia de Ultramar, Territorios portugueses de Ultramar, Turquîa, Uruguay. 

Se abstuvieroni 10 delegaciones. 

Chile, Espana, Iraq, Islandia, Jordania, Suiza, Tailandia, 

Viet-Nam, Yemen, Zona espanola de Marruecos. 

Se enoomienda al Grupo de Trabajo Nûm. 2 la redaccién del pârra
fo 10 (l) teniendo en ouenta el resultado de la précédente votaoiôn. 

Artioulo 5. pârrafo 10 (2) y 11 (a). 

No se ha presentado proposioién alguna al respecto. 
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Articulo 5. pârrafo 11 (b). 

Esto pârrafo ha originado la Proposicion Nûm. 728 de Francia 
(Documento Nûm. 230). Se trata de los acuerdos provisorios concertados 
entro ol Consejo de Administraciôn y las organizaciones internacionales 
cuyo principio fuô adoptado por la Comisiôn on ocasiôn del oxamen dol 
Artfculo relativo a las Conferencias de plenipotenciarios (Documonto Nûm. 
219, resumen de los debates de la 16a. sesiôn, pâg. 3 a 6). 

El Dolegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Cuando se discutio la Proposicion Nûm. 728, la Delegaciôn 
Soviética manifesté que se oponîa a quo so acordara al Consojo la facul
tad de concertar acuerdos provisorios en nombre de la Union, pues puede 
ocurrir que dichos acuerdos contengan disposiciones a las cuales la mayo
rîa de los Miembros de la Uniôn no otorgarian su consentimiento. 

"Por consiguiente, considoramos que el Consojo sôlo debe poder 
preparar proyectos de acuerdos que luego doberan ser examinados y aproba
dos- diroctamente por la Conferencia de plenipotenciarios. 

Considoramos pues necesario volvor sobre osto asunto. Si so 
juzga oportuno hacorlo aquî, presentaromos nuostras observaciones respoc
to al mismo pero si la cuestion debe ser examinada on sesiôn plenaria, lo 
haremos directamente en la mencionada sesiôn." 

La Comisiôn resuelve por 44 votos oontra 5 no roabrir la dis
cusiôn. 

Se onoomienda al Grupo do Traba.io Nûm. 2 la rodacciôn dol pârra
fo 11 (b) teniendo en cuonta las Proposiciones Nûm. 71 (Reino Unido), 
84, apartado 13 (2) (Francia) y 728 (Francia). 

Articulo 5» pârrafo 11 (c). 

Las proposiciones quo se refioron a dicho pârrafo son las si
guientes s la Proposicién Nûm. 72 de Estados Unidos de .Amôrica quo ya no 
tiene objoto como consecuoncia dol rochazo cj.o la Proposicion Nûm. 120, la 
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Proposicién Nûm. 75 del Reino Unido retirada por su autor y la Proposi
oién Nûm. 76 de Suiza que apoyan los Delegados de Egipto y de Pakistan. 

. Por 43 votos oontra 4. la Comisién resuelve no modificar el tex

to aotual. 

Las proposiciones relativas al agregado de un pârrafo roferente 
a la competencia del Consejo en lo quo respecta a los sueldos del Perso
nal, no se examinarân pues su estudio corresponde a la Comisién 5« 

Se remite al Grupo de Trabajo la g&nposicién Nûm. 73 de Italia 

que trata del agregado de un pârrafo 0 ter. 

Artioulo 5. pârrafo31. (d) (e) y (f). 

Las proposiciones relativas a esto pârrafo sélo se refieren a • 
ouestiones de redaccién y por consiguiente se remiten al Grupo de Trabajo. 

Artioulo 5. pârrafo 11 (g). 

Las proposicionos que so rofieren a este pârrafo son las si-

guientess Nûm. 80 de Estados Unidos de Amérioa, 81 dr- Suiza y 84, aparta

do 13 (8) do Francia. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace notar que la Proposioién Nûm. 

80 fué retirada y que no tiene ninguna objeciôn que hacer respecto a la 

Proposicién Nûm. 81. 

El Présidente manifiesta que el Grupo de Trabajo al procéder in

dependi ent ornent e a la redaccién del texto del Artîculo 11, podrâ emplear 

la proposicién Nûm. 81, introduciendo en la misma el ooncepto de Confe

rencias espooiales. 

Articulo 5. pârrafo ll(g-bis). 

Las Delegaciones do Noruoga. Dinamarca, Islandia y Suecia pre-

sentàron la Proposioién Nûm. 706 (Documento Nûm. 109) que trata de la in

serciôn dol nuovo pârrafo siguiontos 

"g-bis) Presentarâ a las Conferencias de plenipotenoiarios y 

Administrativas do la Unién, las proposicionos quo considère do utilidad." 
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El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"La Delegaciôn soviética ha estudiado atentamente la Proposi
cion Nûm. 706 y la considéra inaceptable. Estimamos que el derecho de 
someter proposioiones a examen de las conferencias sôlo corresponde a 
los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn. No podemos pues admitir,par 
considerarlo en principio incorrecte que ese derecho sea otorgâdo a los 
organismos permanente s de \a Uniôn. 

"En que consiste el Consejo de Administraciôn?. 

"En ©1 Consejo se hallan representados 18 paises. Es sabido 
que, en la prâctica, cuando se examina un asunto cualquiera, el Consejo 
adopta su décision mediante una votacion. Puede, por ejemplo, llegar a 
una décision por 7 votos oontra 5 y 6 abstenciones. Que représenta una 
décision asi? Evidentemente dicha décision no expresa la opinion del 
Consejo sino el punto de vista de los 7 paises que se han pronunciado en 
favor de la misma. Esto significa que la autoridad del Consejo se uti-
lizaria para presentar una proposioién que tan sôlo perteneco a algunos 
paîses y no serîa de ninguna manera una proposioién del Consejo. 

"Mi delegaciôn considéra incorreoto tal procedimiento. 

"Aûn en el caso de unanimidad por parte del Consejo, una deci-
ciôn asi sôlo reflejaria la opinion de 18 paises. Es por esto que esti
mamos que este procedimiento coloca en una condicion de desigualdad a 
los paises que presentan una proposicion en nombre del Consejo y aquellos 
otros que no forman parte del mismo, pues mientras estos ûltimos interven 
drîan individualmente, una gran parte de los Miembros del Consejo apro-
vecharîan la autoridad de dicho Consejo para presentar sus proposiciones 
individuales. Existe evidentemente una diferencia esencial. 

"Es indudable qu© si uno o varios paises desean presentar pro
posiciones nada les impide hacerlo en su propio nombre. Este procedimien 
to oolooa a todos los paises en el mismo'pie de igualdad y, en cambio es 
de todo punto incorreoto utilizar la autoridad del Consejo para somoter 
proposiciones do paîses individuales. 

"Por consiguiente la Dolegacion soviética se opone a que se 
concéda a los organismos permanentes la facultad de presentar proposi
ciones. 

"Hablando en mi calidad de Présidente de la Comisiôn 45 doseo 
. recordar que esta Comisiôn ha confirmado anteriormente con toda. claridad 
que el derecho de presentar proposiciones sôlo perteneoe a los paises 



- 8 -
(326-S) 

Miembros y Miembros asociados de la Unién. 

"Por estas razones, oonsideramos que debe rechazarse la Propo

sicién Nûm. 706." 

El Delegado de la R.S.S. de Uorania dices 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania se opone a que se am-
plien las funciones del Consejo de Administraciôn y, por esta razôn, se 
opone a la Proposicién Nûm. 706, segûn la cual se autoriza al Consejo a 
presentar proposiciones en las Conferencias de plenipotenciarios y admi
nistrativas. 

"Tan solo los Miembros de la Uniôn y no los organismos perma
nentes de la misma pueden presentar proposiciones. Por lo tanto el Con
sejo de Administracién no debe presentar proposiciones, pues este derecho 
sélo corresponde à los paises Miembros de la Union. 

"Se trata de una cuestion de principio y por consiguiente vo

taremos en oontra de la Proposicién Nûm. 706." 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte se déclara en favor de la Proposioién Nûm. 706 pero solicita que 
en el resumen de los debates de la présente sesiôn se establezca nitida-
mente que las sugestiones emitidas por el Consejo no deben trabar en 
forma alguna a los Miembros del Consejo, los cuales deben permanecer com
pletamente en libertad para someter a las Conferencias sugestiones o pro
posiciones distintas. 

Los Delegados de Argentina, Portugal y Pakistan apoyan la Pro

posicién Num. 706. 

Luego de la intervenciôn de los Delegados de la R.F.P. de 

Yugoeslavia, Suiza y Franoia, el texto en disousiôn queda modificado en 

la siguiente formas 

"g-bis) Presentarâ a las Conferencias de plenipotenciarios 

de la Union las opiniones que considère de utilidad." 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"No vemos que exista una diferencia considérable entre la pri
mitiva Proposicién Nûm. 706 y el texto de las enmiendas propuestas. Aun
que, evidentemente estas enmiendas modifican algo la Proposicién Nûm.706, 
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no obstante el fondo del asunto cambia poco pues presentando "opiniones" 
o "recomendaciones" el Consejo, por este mismo hecho, tratarâ de influir 
en las decisiones de la Conferencias de plenipotenciarios. 

"Nos pronunciamos pues en contra de la concesion de seméjantes 
derechos al Consejo. Consideramos que tan sôlo los Miembros y Miembros 
asooiados de la Uniôn y no los organismos permanentes de la misma, inclu
sive el Consejo, tienen derecho a presentar proposioiones. La Uniôn se 
compone unicamente de Miembros y Miembros asooiados. Los organismos per
manentes no son Miembros de la Union, no tienen, por consiguiente, ningun 
dereoho a someter proposiciones en su nombre ni a dar opiniones. Es esta 
una cuestién de principio. 

"Es necesario mantener la disposicién de principio de acuerdo 
con la cual el derecho de presentar proposiciones es privativo de los 
Miembros y Miembros asociados de la Unién. Nos oponemos por consiguiente 
a la Proposicion Nûm. 706 enmendada." 

La Proposicién Nûm. 706, enmendada en la forma, indicada prece-
dentemente se adopta por 40 votos oontra 9 y 5 abstenciones. 

Articulo 5, pârrafo 11 (h) 

Respecto a este pârrafo se han presentado las Proposiciones 
Nûm. 82 de Estados Unidos de América y Nûm. 84 apartado 13 (9 y 10) de . 
Franoia. • 

La redaceiôn del mismo se confia al Grupo de Trabajo que debe
râ decidir si se mantienen 0 se suprimen las palabrass "de conformidad 
con lo prescripto en los Reglamentos". 

Artioulo 59 pârrafo 11 (i) 

La Proposioién Nûm. 83 del Reino Unido es retirada por su 
autor. 

Se remite al Grupo de Trabajo a los efectos de su examen la 
Proposicion Nûm. 573 de Nueva Zelandia. 
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Artioulo 5. pârrafo 1 (l) 

Seguidamente la Comisién insiste sobre el asunto de la reelec

ciôn de los Miembros del Consejo que quedé en suspenso al final de la 

sesién précédente, en la 6ual se #ûso en diécusién una proposioién dé 

Espana relativa a dicho asunto. 

A peticién del Delegado de la U.R.S.S., el Présidente pone 

primeramente a votacién el mantenimiento de la disposioién aotual, a 

sabers "y son reelegibles". 

Se décide el mantenimiento por 45 votos oontra 10 y 2 absten

oiones. 

Se rechaza pues la proposicién de Espana. 

Queda asi terminado el examen del Articulo 5. El Grupo^de 

Trabajo Nûm. 2, presidido por el Coronel Read (Reino Unido) tendra a su 

cargo la nueva redaccién del citado artioulo. 

Se levanta la sesion a las 13,15 horas. 
a i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ M _ i — — j — , 

Relatores s y o B 0 E 1 Présidente, 

R.V. Hatton 
E. Lurasohi C. Ribeiro 

J. Revoy 
G. Terras 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 327-S 

27 d© noviembre do 1952 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRIJINDA DEL NORTE 

NOTIFICACION DE RETIRO DE PROPOSICIONES 

A fin de acelerar los trabajos de la Conferencia, la Delega-1. 

ciôn del Reino Unido de Gran Bretana 0 Irlanda del Norte, rôtira las 
siguientes proposiciones, Algunas de estas ya estân siendo retiradas 
de las Comisiones. 

Nûm. 21 
29 
37 
39 
47 
52 
67 
71 
75 
78 
83. 
107 
117 

148 
155 
172 
189 
202 
209 
212 
213 
214 
215 
263 
266 

298 

299 
308 

312 

2. - - Esta lista compléta la que figura en el Anexo 2 del Documento 
Nûm. 266. 
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27 do noviombre do 1952 

COMISION 6 

COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

Ordon dcl dia do la 

2a. sosion 

Sabado, 29 do noviembro a las 16 horas 

SALA B 

1* Aprobaciôn dol rosumon do los dobatos do la la. so

sion (Doo. Nûm* 68). . 

2. Informo dol Grupo do Trabajo (Doc* Nûm. 26l)* 

3, 2°.informo dol Grupo do Trabajo (Doc." Nûm. 307)-



Uniôn Internaoional 

de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 329-S 
27 do noviembre de 1952 

AS.AMBLEA PLENARIA 

C U B A 

Propuesta de modificacion a la sogunda soluciôn que 
aparece en el Documento Nûm. 304. 

1° Suprimir el pârrafo 7. 

2° Agregar al pârrafo 8 ( que pasarâ a.ser 7) un inciso 
f,.quo diras • 

f ) " Si uno o mâs paîses de los que resulten elegidos no acop-
tase tal designaciôn,. se procédera a nominar a otro pais de su mis
ma région, que- acepté esa designaciôn y le siga en ordon decrocion-
to do votaoiôn. " • 
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Documento Num. 330-S 
28 do noviembre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM NUM. 1 AL DOCUMENTO NUM. 298 

Corresponde solamente al texto en inglôs. 
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de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 331 - S 
28 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRAB.AJO 2 A LA COMISION 5 

Asuntos Determinàciôn do una nueva escala basica de sueldos. Punto 1.2 
del Capitulo V del Informe del Consejo de Administraciôn. 

En sus reuniones del 8, 19 y 22 do noviembre, el Grupo de Tra
bajo 2 ha efectuado un examen lo mâs detallado posible del asunto arri
ba moncionado. 

El rosultado de dicho examen es el siguientes 

!• Résulta oxtremadamente dificil efectuar una asimilacién com
plota de los sueldos del personal do la Union con los de las- Naciones 
Unidas, basada sobro una comparaciôn previa de las funciones. En efec
to, mientras esta comparaciôn es relativamente fâcil rospecto a las 
funciones inferiores, la comparaciôn de las funciones de las categorias 
3 y superiores de la Union con las de las Naciones Unidas hace resaltar 
diferencias sensibles en la naturaleza misma do dichas funciones, como 
también en las aptitudes exigidas a los titulares do estas funciones en 
materia de cultura gênerai, conocimientos especiales y diplomas. En 
forma gênerai, para las catogorîas procitadas y con excepcion de las 
correspondientes a ingenieria, las funciones do la Uniôn son sobretodo 
de carâcter administrative, mientras quo las de las Naciones Unidas 
tienen mâs bien un carâcter econômico, industrial, finanoiero o polî
tico (Véase también el informe del Subgrupo de Trabajo, Documonto 
Nûm. 237). 

Por otra parte, el Grupo de Trabajo 2 ha oomprobado que la 
asimilaciôn compléta de los sueldos de la Uniôn a los de las Naciones 
Unidas, tal como fuô propuesta en el Informe do los expertos que fi
gura en ol Documento Nûm. 94 (paginas 32 a 35) daria lugar, en lo que 
respecta al presupuosto de 1953, a un aumento de gastos (en cuanto a 
sueldos y contribuciones a la Caja de Seguros) de alrededor de 350.000 
francos suizos y esto aumento iria creciendo ano por ano como oonsecuen 
cia de los aumentos do escalafôn dol personal, para llegar a 965.000 
francos suizos en.1957. 
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El Grupo do Trabajo 2 considéré por unanimidad que un creci
miento tan considérable de los gastos de la Uniôn no podria sor encara-
do. 

Seguidamente, el Grupo de Trabajo 2 intenté establecer una 
nueva escala de sueldos para las categorias D, y 1 a 8, por modio do 
una comparaciôn aproximada de las funciones de la Uniôn con las de las 
Naciones Unidas y sin tener on cuenta ol regimen de ponsiones mâs von-" 
tajoso de la Uniôn. Esta escala figura en el Anoxo 1 dol présente in
forme. 

Su aplicaciôn daria lugar a los aumentos do gastos siguiontoss 
para el presupuesto de 1953s 

112.920 sobre los sueldos prcpjamonto dichos 
102.757 sobre las contribuciones a la Caja de Seguros 

215.677 franoos suizoss. 

para el presupuesto do 1957s como consecuencia de los aumentos de esoa-

lafôn del personal durante los anos 1953 a 1957? 

123.480 sobre los sueldos propiamonte dichos 
112.367 sobre las contribuciones a là Caja dc Seguros 

235.847 francos suizos . o 

El sumento de 112.920 franoos suizos sobro los sueldos propia
mente dichos roprosenta el 3,4$ dol monto de los sueldos previstos en 
cl proyeoto de presupuesto de 1953 que se estableciô sobre la base do 
la escala actual. 

Aunque la ropercusiôn financiera dc esta escala es mâs modera-
da, sin embargo el Grupo de Trabajo 2 ha considorado que no puode reco
mendar su aprobaciôn a la Comisiôn dc Finanzas porquo no ha dispuosto 
de tiempo, ni de elementos suficientes para llevar a fondo la compara
ciôn de las funcionos y dicha comparaciôn-profunda os indispensable en
tes do procéder a cualquier asimilacién de sueldos. 

En todo caso, ol Grupo de Trabajo 2 ha considerado que ol 
examen do oste asunto deboria ser considerado nuevamente por la Comi
siôn de Coordinacién, la cual transmitirîa sus conclusiones al Consejo 
de Administraciôn, el que a su vez presentaria las proposicionos nece
sarias en la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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2. Sin embargo, teniendo en cuenta que los suoldos de la catego
rîa 8 de la actual escala son visiblemente inadeouados, no hay inconve
niente on fijar el minimo y el mâximo do los sueldos do esta categorîa 
en 6.200 y 9,000 francos suizos respectivamente. Esta modificacion im-
pondrîa a los presupuestos de 1953 a 1957 un aumonto anual do 6.000 
francos suizos (suoldos y Caja de Seguros). 

No se haria ninguna otra modificacion on la escala aotual de 

sueldos. No obstante, algunos Miembros del Grupo de Trabajo 2 han opi-

nado que séria de desear que cl suoldo del Secretario General fuera li--

geramente mejorado. 

3. Una nueva clasificaciôn de las funciones de ciortas condicio

nos. de empleo en el sentido dc una distribuciôn mejor y mâs racional de 

las funcionos en las diferentes categorias ha sido reconocida unânime

mente necesaria por el Grupo do Trabajo. Las funciones podrân seguir 

una nueva clasificaciôn tanto en las categorîas inferiores como en las 

superioros. 

Serîa conveniente aconsejar al Consejo .de Administraciôn que 
efectuarâ esta nueva clasificaciôn después do haber consultado la opi
nion de la Comisiôn de Coordinacién y para lo cual habrîa que insertar 
un credito de 100.000 francos suizos en el presupuesto do 1953, 52.356 
francos suizos en concepto de sueldos y 47.644 en concepto de Caja do 
seguros. Para los anos 1954 a 1957 se insertarîa un crédite de 65.000 
francos (sueldos y Caja do seguros). 

El Grupo de Trabajo 2 considéra ademas que osta nueva clasi
ficaciôn deberia efectuarse previamente a la aplicaciôn de todas las 
medidas de ajuste de sueldos y hacerse efcctiva a partir del 1° de 
enero de 1953* 

4. En vista de la imposibilidad do establecer aetualmente una 
escaia basica de sueldos completamente nueva y considerando por otra 
parto que el aumento del 5$ en el costo de la vida en Suiza desde 1947 
justifica un ireajuste provisorio de sueldos8 el Grupo de Trabajo 2 es
tima quo convondrîa acordar al personal de las categorias 1 a 8 una 
indemnizaciôn transitoria no susceptible de deducciones para la Caja 
de seguros, oon efecto retroactivo al 1° de enero de 1953, cuyas moda
lidades serian fijadas por ol Consejo de Administraciôn y oncuadradas 
en un credito correspondiente al 2>f> dol monto de los gastos en concep
to de suoldos propiamente dichos que afectan a las categorias 1 a 8 

0 sea alrededor de 66.000 francos suizos. 
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Queda entendido que estos 3 fo no se aplicarian uniformemente a 
los sueldos de las clases antedichas, antes bien sobre una base graduada 

y descendente hacia lo alto de la escala. 

Sin embargo, algunos miembros del Grupo de Trabajo han juzgado 

. que séria preferible reajustar los sueldos por medio de una modificacién 

de las escalas bâsicas, mâs que por la asignacién de una indemnizacién 

temporaria. 

5. Al 30I0 fin de efectuar eventualmente, por medio de una indem
nizaciôn temporaria no susceptible de deducciones para la Caja de Seguros, 
un reajuste ulterior de sueldos que se hubiera reconocido necesario antes 
de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, se incorporaria un credito 
de 200.000 francos suizos en el tope de los gastos ordinarios de la Union. 
Se entiende que sôlo podria disponerse de este credito en los limites es
trictamente indispensables. 

6. .. Finalmente, el Grupo de Trabajo 2 estima que sélo las funciones 

de las categorias de sueldos 3 y superiores, deben ser oonsideradas como 
de carâcter internaoional, es decir que sus titulares son los ûnicos que, 
en oaso necesario, pueden ser reclutados en un piano internaoional. 

Conclusiones financieras 

El conjunto de las medidas propuestas preoedentemente dan 

como resultado los siguientes aumentos en los gastoss 

1) en el presupuesto ordinario de 1953s 

Puesto 2 6.000 fr.s. 
Puesto 3 100.000 fr.s. 
Puesto 4 66.000 fr.s. 

Total 172.000 fr.s. 

2) en el tope de gastos ordinarios? 

Puesto 5 200-000 fr.s. 
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Modalidades de ejecucion 

1. El proyecto de resolucion (A o B) anexo al Documento Nûm* 218-

revisado, deberâ completarse y enmendarse como consecuencia de las deci

siones que adopte la Comision 5 con respecto a los puntos de que trata el 

présente informe. 

2. Una vez adoptada la décision de principio por la Comisiôn 5? 
se presentarâ un proyecto de recomendaciôn referente a los puntos 3 y 6 
del présente informe. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 2 

R. Vandenhove 

Anexos 1 
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A N E X 0 

Minimo • Mâximo 

Categoria 

C 

I a 

2 a 

3" 

4* 
_a 
:>„ 

6e" . 
-a 
'a 
8 a 

C 

t 

1 
2' 
V 
.a 
.a 
5 
„a 

26-.500 

18-.200 

13-.500 

12-, 000 

10.700 

9.6OO 

8.700 

7-. 800 

7.000 

34.500 

27-.700 

23.100 

18-. 600 

16.100 

14«400 

12-900 

11,400 

9,400 

.38-
32 

H7-0G0 
12«600 

IL. 400 
10.100 
8.. 7 00 

7-.400 

6-. 500 
4.500 

,000 
,000 

"25-0800 

21-* 500 

17 -200 
14-900 

13-500 
12,200 
10«800 

8 .500 

Escala y grados de sueldos anuales 

Francos suizos 

Nuevas escala 

Aumentos 

de grado 

2-. 000 

lc?-0 

L, 600 

1.1GC 

SG0 

700 

600 

400 

760 

76O 

.160 
9 60 
96O 
96O 
360 
300 

GR-ADO 

I 

26.500 
18*200 

13*500 
12.000 
IC.7OO 
9.. 600 
8.700 
7*800 
7 „ooo 

-GRADO 

II 

23.500 

20,100 

15,100 

13.100 

11,600 

D0„ 4OO 

9,400 

8,400 

7 c 400 

GRADO 

III 

30,500 

22,000 

16»700 

14.200 

12,500 

11.2C0 

10.100 

9.000 

• : o o 

Ant u^2i%J!L5£âisi 

38 .000 
32,000 
17 .000 
"i 2-. 600 
I.I.4OO 
10,100 
8.700 
7 .400 
6.5OO 
4 .500 

18 ,700 20.f?20 
14*360 16.16Q 
12 ,560 13,720 
11 .060 -12.-020 

9 .660 10 .620 

8 ,360 . 9--320 
7 .360 8.220 
5.300 6.100 

GRADO 

IV 

32-.500 
e-j .-,'-> 

18,300 
15-300 
13c400 
12 .000 
10 .600 

9-. 600 
8 ,200 

22 .280 
17 .940 
14-3-30 
12 .930 

!:..=, 580 
10 .280 
; ,o8o 
6.900 

GRADO GRADO 
V VI 

34.5OO 

2 5 - 3 0 0 
19 ,900 
16 ,400 
14-300 
••. f, O O -\ 

J i-: 0\JO 

11.500 
10.200 

8,600 

24,040 
i c -72 ' î 
1 6 , 0 4 ^ 
13.9^-0 

12 .540 
11 .240 

9 .940 
7 .700 

27.700 
21 
17 
15 
1 'A. 

.500 
-500 
-200 

_ ,600 
12.200 
_0.300 
y . 000 

2.5.8co 
2!.. 500 
À7.,2C0 
I4.9OO 
•; o 500 
12 .200 
10 .600 

8-500 

GRADO 

V I I 

23 .100 
18,600 
16-100 
14 .400 
3 2 .900 
11 .400 

9 ,400 
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CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES" 

Buenos Aires, I952 

CORRIGENDUM AU DOCUMENT N° 292-F 

Dans la liste des propositions retirées, supprimer la proposition N° 281. 

CORRIGENDUM TO DOCUMENT No. 292-E 

Delete proposai No. 28l from the list of proposais .withdrawn. 

CORRIGENDUM. AL DOCUMENTO NUM. 292-S 

En la lista de proposiciones retiradas, suprîmase Ta proposicion Nûm. 28l. 
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Buonos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 333 - S 
28 de noviembre de 1952 

SESION PLENARIA 

ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

EN LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE NUMOS AIRES 

Como consecuencia de las decisionos adoptadas por la Asamblea 
plenaria en sus sosiones del 27 y 28 de noviembre do 1952, la elecciôn 
de los Miombros dol Consejo do Administraciôn on la Conferencia de pie 
nlpotenoiarios de Buonos Airos se efectuarâ con arreglo a las siguien
tes normass 

1. 

2. 

3. 

4. 

5-

6. 

Como la elecciôn ha de hacorso sobro una base geogrâfiea, se 
distribuyen los Miembros de la Uniôn en cuatro' regiones, A, 
B, C y D, segûn se indica en el Anexo Nûm. 1. 

Cada una de las regiones A, B y D estara representada en el 
Consejo de Administraciôn por oinoo Miembros. La région C 
estara representada por très Miombros. 

Las delegaciones dc los paises doseosos de formar parte del 
Consejo de Administraciôn deberân presentar por escrito su 
càndidatura al Présidente de la Conferencia (EN VIRTUD DE LA 
DECISION ADOPTA35A EN LA SESION PLENARIA DEL 28 DE NOVIEMBRE, 
SE HA FIJADO PARA LA ENTREGA DE CANDIDATURAS LA FECHA LIMITE 
DEL 29 DE NOVIEMBRE 4 MEDIODIA). 

En el Anexo 2 al présente documento se encontrara la listî .. 
las candidaturas recibidas on el plazo prescripto. / r J s 

Ual« |i 

_-»§£NÊM£ 
.La olecciôn se efectuarâ on sesiôn plonaria, ol miercoles^"* ^ 
de diciembro a las 9> mediante votacion sécréta. 

A cada delegaciôn se entregarâ una sola papelota de voto, con 
los nombres de los candidatos repartidos por regiones. 
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7. Cada pais doberâ dejar en su papeleta de voto unicamente cinoo 
nombres como mâximo para cada una de las regiones A, B y D, y 
très nombres como mâximo para la région C, considerandose como 
nulas las papeletas en que subsistan mâs de cinco o très nom
bres por cada région, sogûn el caso. 

8. En vista dol resultado dol escrutinio se establecerâ la lista 

do los paisos candidatos de oada région siguiendo el ordon de-

creciente dol numéro de votos obtonidos. 

9. Si varios paîsos so oncontrasen.con igualdad de votos en el 
quinto o en ol tercer lugar, segûn el caso-, so procédera a 
nuova elecciôn espooial para el dftfîempate. 

10. Se declararâielegidos oomo Miembros dol Consejo do Administra

oions 

- a los cinco paîses que hayan obtenido ol mayor numéro 

de votos en las regiones A, B y D, y 

- a los très paîses que hayan obtenido el mayor nomero 

de votos en la région C. 

Anexos s 2 
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AN S X 0 1 

•PISTRIBUCTON DE IAS MTT^pn.g T^ IA UMTQTJ p0R BEQI Q W E S A ĵ g EFECTOS 
DE U ELECCION DE IOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION POR LA 

CONFERENCIA DE PLE.NIPOTENCIARIOS DE BUENOS ATPttR ' 

Argentina (Republioa) 
Bolivia 
Brasil 
Canada 
Chile 

Colombia (Republioa de) 
Costa Rica 
Cuba 

Dominioana (Republica) 
.Ecuador 

El Salvador (Republica de) 
Estados Unidos de Amérioa 

- Région americana 

Guatemala 
Haiti (Republioa de) 
Honduras (Repûblica de) 
Mexico 
Nicaragua 
Panama 
Paraguay 
Perû 
Territorios de EE.UU. de America 
U:ruguay (Republioa Oriental del) 
Venezuela (Estados Unidos de) 

Région B - Région da Europa onoidàntal y AftH*» 

Austrie 
Bélgica 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colonias, Protectorados, Territo
rios de Ultramar y Territorios ba
jo mandato o tutela del Reino ÏM-
do de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte 

Congo Belga y Territorios'de 
Ruanda Urundi 
Dinamarca 
Espana 
Franoia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Libéria 
Luxemburgo 

Monaco 
Noruega 
Paises Bajos, Surinam, Antillas neer-
landesas, Nueva Guinea 
Portugal 
Protectorados franceses de Marruéoos 
y Tûnez 
Republica Fédéral de Alemania 
Rodesia del Sur 

Heipo-Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte 
Suecia 
'Soi sa 
Territorios de Ultramar de la Republica 
francesa y territorios administrador 
oomo taies 
Torritsxios portugueses de Ultramar 
Uniôn Sudafricana y Territorios del 
Africa del Sudoeste 
Zona espanola de Marruéoos y conjunto 
de posesiones espanolas 
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Région C - Région de Europa oriental y del Asia septentrional 

Albania (Republica Popular de) 

Bielorrusia (Republica Socialista 
Soviética de) 

Bulgaria (Republica Popular de) 

Finlandia 

Ilûngara (Republica Popular) 

Pol'nia (Republica Popular de) 
Republica Federativa Popular 
de Yugoeslavia 

Republioa Socialista Soviética de 

Ucrania 

Rumana (Republica Popular) 

Checoeslovaquia 

Uniôn de las Republicas Socialistas 
Soviéticas 

Région D - Otros paises delmiunclo 

Afganistân 

Arabia Saudita (Reino de la) 

Australia (Federaciôn de) 
Birmania 
Cambodge (Reino de) 
Ceilan 
China 

Corea (Republioa de) 

Egipto 
Etiopia 
India 
Indonesia (Republica de) 
Iran 
Iraq 

Israël (Estado de) , 
Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 
Laos (Reino del) 
Libano 

Nueva Zelandia 
Pakistan 
Filipinas (Republica de) 
Siria (Republica) 
Tailandia 
Turquia 
Vietnam (Estado del) 
Yemen 
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A N E X O 

CANDIDATURAS PRESENTADAS PARA LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL 

. * • « • . . . . * . • . • . . 

CONSEJO PB ADMINISTRACION EN LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DE BUENOS AIRES 

Région A - Région Americana 

Argentina (Ropûblioa) 
Brasil 
Canada 

Colombia (Republioa de) 
Estados Unidos de Amérioa 
Mexico 

Venezuela (Estados Unidos de) 

Regién B - Région de Europa Occidental y Africa 

Espana 
Franoia 
Grooia 
Italia 

Pafses Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea 
Portugal 

Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Sueoia 

Suiaa (Confederaoién) 
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Région C - Région de Europa Oriental y del Asia Septen-
trional 

Polonia (Republica Popular de) 
Republica Federativa Popular de Yugoeslavia 
Checoeslovaquia 
•Union de Republicas Socialistas Soviéticas 

Région D - Otros paises del mundo 

Ceilan 
China 
Egipto 
India 
Indonesia (Republica de) 
Japon 
Lîbano 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Turquîa 
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CONFEjiENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

REUNION DE JEFES DE DELEGACIONES 

2a. sesion 

Lunes 24 de noviembre. 20 horas 

Présidentes Dr. Andrada (Argentina) 

El Présidente manifiesta a los Jefes de las Delegaciones 

que les ha rogado que.se reunan a fin de ponerlos al corriente de 

las medidas adoptadas por la Comisién Ejecutiva para acelerar los 

trabajos de la Conferencia, y al mismo tiempo para conocer su opi

nién al respecto y preguntarles si tienen algunas sugestiones que 

someter a consideracién. 

Durante su ûltima sesién, celebrada el 20 de noviembre, 
la Comisién Ejecutiva examiné el estado de adelanto de los traba
jos de la Conferencia. Estândo préximo el 10 de diciembro, fecha 
limite inicialmente fijada, algunos Présidentes de Comisién han 
opinado que la Conferencia sélo podria respetar esta feoha limitan 
do a lo esenoial, los asuntos que aûn le quedan por tratar. Otros, 
en oambio, han manifestado que la Conferencia debe y puede examinar 
todos los textos del Convenio y del Reglamento General. Las discu
siones que tuvieron lugar en la mencionada sesién do la Comision 
Ejecutiva han conducido a la elaboraciôn de las directivas conteni
das en el Documento NÛm. 273, habiéndose reemplazado la feoha del 
10 de diciembre por la del 20 del mismo mes. 

El Présidente expone sucesivamente cada una de las medi

das propuostas por la Comisién Ejecutiva. 

Primera Recomendacién 

La Conferencia debe concentrar,su actividad en el examen 

de los asuntos esenciales. de.iando de lado las proposioiones secun-

darias. 
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Algunos Jefes de Delegaciones comunican que ya han reti
rado las proposiciones que juzgan de importancia seoundaria y otros 
expresan que se proponen hacer lo mismo. 

Segunda Recomendacién 

Se ruega a la Comisién 3 que instituya una Suboomisién 
cuyo mandato séria examinar los articulos 17 al 49 del Convenio. 

El Jefe de la Delegacién de Portugal, Présidente de la 
Comisién 3 manifiesta que propuso a dicha Comisién la creaoién de 
la Subcomision recomendada, pero que tal proyeoto no pudo llevarse 
a oabo debido al elevado numéro de delegaciones que solicitaron for 
mar parte de dicha Suboomisién. . 

Los Jefes de las Delegaciones de la U.R.S.S. y de la 
R.S.S. de Ucrania manifiestan que se han opuesto a la oreaoién de 
la citada Suboomisién por razones de principio pues consideran que 
la Comisién 3 debe examinar directamente los textos de los artfcu
los 18 al 49 del Convenio en la misma forma que lo haoe con los do 
mas articulos del Convenio. ' ' "" 

El Delegado de la India recuerda que solicité pàrticipar 
en todos los trabajos de la Suboomisién proyectada, pero que no tie 
ne inconveniente en retirar esta peticién siempre que otras delega
ciones ha&an lo mismo. 

Queda decidido que, si la ocasiôn se presentarat sera orea» 
da la Suboomisién en causa. 

Teroera Recomendacién 

Se prolonga hasta las 20 horas el horario de las sesiones 
de la tarde. 

Esta medida no da lugar a ninguna observaciôn. 

Cuarta Recomendacién 

Los trabajos de las Comisiones debon terminarse el sabado 
6 de diciembre• 
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Algunos Jefes de Delegaciones, especialmente los de la U.R.S.S. 

y de la R.S.S. de Ucrania estiman que esta feoha es aoeptable para fina

lizar los trabajos de las Comisiones. 

En su calidad de Présidente de la Comisiôn 4, ol Delegado de 
l a U«R«S.S. déclara que dicha Comisiôn terminarâ sus trabajos en el pla

zo indicado. 

El Jefe de la Delegaoion de Portugal, Présidente de la Comisiôn 
3, oontempla, en cambio, la posibilidad de que dicha Comisiôn no pueda 
terminar sus trabajos el 6 de diciembre, Por lo tanto pide a la réunion 
de Jefes de Delegaciones que deoida lo que conviene haoer en ese oaso. 

BI Jefe de la Delegaoion de los Paises Bajos propone entonoes 
que todas las proposioiones que no hayan sido examinadas antes del 6 de 
dioiembre, sean dejadas de lado, Apoyan esta proposicion los Jefes de 
las Delegaciones de Suiza y del Reino Unido. 

Por oonsiguîente, se deoide que el 6 de dioiembre es la feoha 
}lm±te para los trabajos de las Comisiones y aue transourrida la misma 
no se examinarâ ninguna proposioién en Comisiôn. 

Quanta Reoomendaoiôn 

La Comisiôn Directiva reoomendô que a fin de aoelerar los tra
bajos los textos estableoidos por los Grupos de Traba.io encargados unioa
mente de ouestiones dé redaooiôn_. se transmltan direotamente a la Comi
siôn do rodaooiôn. sin enviarlos previamente a la Comisiôn interesada. 

El Jefo de la Delegaoion de la U.R.S.S. déclara que se opono 
a este prooodimiento que, por una parte oontraria la prâctica habituai 
y por otra es inaooptablo en lo que a su fondo se refiere. En efeoto, 
los Grupos de Trabajo ostân oonstituidos, por lo gênerai, por una deoe-
na do Miombros y no oabe duda que ouando las Comisionos formadas por un 
nûmoro muoho mâs elovado do Miembros, examinan los*textos redaotadoo i 
por los Grupos de Trabajo, so presentan nûmorosas observaciones y modi-» 
ficaoionos. 
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Por esta razôn se perdoria tiompo transmitiendo dichos textos 
direotamente a la Comisiôn do redaceiôn y on dofinitiva la Asamblea ple
naria tendria que roalizar el trabajo que incumbe normalmente a las Co
misiones. 

El Jefo de la Delogaciôn do Franoia. en su calidad de Prési
dente de la Comisiôn do rodacciôn, manifiesta tambiôn que si se desea 
quo esta Comisiôn trabajo eficiontemente, debo recibir textos casi de
finitivo s, es decir, textos proveniontes do las Comisiones y no diroo-
tamento de los Grupos do Trabajo. 

Los Dologados do Checoeslovaquia, de la R.S.S. de Uorania y 
de Portugal estiman también quo es preferiblo el procodimionto habituai 
y que la modida propuosta no implicaria ganar un tiompo apreciàblo. 

En definitiva so docide renunciar a la quinta rocomondacion 
do la Comisiôn ejecutiva$ los toxtos que BO envîon a la Comisiôn de re
daceiôn deberân ser examinados previamente por las Comisiones interesa
das. 

o 
oo 

El Présidente de la Comisiôn 3 manifiosta que la cuostion dol 
mantenimiento del statu quo on los toxtos actuales so ha presentado a 
menudo en su Comisiôn, Pide por lo tanto a los Jefes do las Delegacio
nes quo contosten a la siguionte proguntaijcuando se presentan varias 
proposiciones, corresponde, de acuordo con el procedimiento normal, co
menzar la disousiôn do aquella que mâs se aparta de los textos en vigon 
oia o si asi lo solicitaro alguna Dologaciôn, debe adoptarse una décision 
relativa al mantenimiento del statu quo? 

El Delogado do Checoeslovaquia opina quo oorrespondorîa siem
pre comenzar adoptando una décision rospecto al mantenimiento del statu 
quo, siempre que la Delogaciôn quo hubiera prosontado la proposicion 
que mâs se aparta do los textos en vigencia, aceptô dicho prooodimien
to. 

El Delogado de la China se doclara tambiôn, on términos géné
ral es, partidario dol mantenimiento dol statu que. 
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Se resuelve, en definitiva que, anulando la prâctica segui 
da habitualmente, los Presidentes.de las Comisiones podrân poner en 
discusién en primer lugar el mantenimiento del statu quo en los tex
tos examinados por su respectiva Comisién. 

El Delegado de Dinamarca enumera los asuntos esenciales 
que han sido tratados hasta ahora y los que quedan por tratars eleo
oién de los miembros del Consejo de Administracién, tope de gastos, 
sueldos del personal. Estima que dichos asuntos pueden quedar régla 
mentados de aqui al -20 de dioiembre, dejando de lado las cuestiones 
de menor importancia, 

El Delegado de Suiza recuerda que el Dooumento Nûm. 9$9 
del Consejo de Administracién contiene una lista de los puntos tra
tados en el Convenio de Atlantio City que han dado lugar a dificul
tades de interpretaoién después de la entrada en vigor de dioho Con
venio, Por consiguiente pide que se examinen eolamente las proposi
oiones quo se refieran a estos asuntos y propone que el Secretario 
General oonfeocione una lista a base del Documento Nûm. 9$9» del 
informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de plenipo
tenciarios y de las proposioiones presentadas a la mencionada Confe
renoia. 

Se levanta la sesién a las 21.45 horas. 

Relator» 

J. Revoy 

El Secretario Gênerais 

L. Mulatier 

El Présidentes 

M.A. Andrada. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
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PROGRAMA PARA LA SEMANA 1 AL 6 DE DICIEMBRE 

EaMPIjOI DU TEMPS POUR LA. SEMAINE DU 1 AU 6 DECEMBRE 

SCHEDULE FOR WEEK 1 TO 6 DECEMBER 

ASAMBLEA 
PLENARIA 

Com. 1 

Com. 2 

Com. 3 

3/1 
3/2 

Com. 4 

Com. 5 

5/2 

5/3 

•5/5 
5/6 

Com. 6 . 

Com, 7 

Com, 8 

Lunes 
1 

10-13(PL) 

08-10(B) 

16-20(PL.) 

16-20(A) 

10-13(B) 

16-20(C) 

Martes 
2 

16-20(C) 

10-13(PL) 

t>9-13(A) 

16-20(B) 

G8-09(B) 

10-13(C) 

Miercoles 

3 

09-10(PL) 

16-20(PL) 
10-13(C) 

10-13(B) 

16-20(B) 

10-12(PL) 

Jueves 

4 

10-12(B) 

16-20(A) 

10-13(PL) 

09-13(A) 
16-20(B) 

08-09(C) 

16-20(PL) 

Viernes. 

5 

20-2l(A) 

16-20(PL) 
10-13(B) 
08-10(B) 

10-13(A) 
08-10(A) 
16-20(B) 

10-13(C) 

Sabado 
6 

16-20(PL; 

10-11(PL] 

09-13(A) 

16-20(B) 
08-09(B) 

U.I.T. 

16-20(C) 
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(•) 

5°V ' INFORME DE LA COMISION 5 

a la 

ASAMBLEA PLENARIA 

ASUNTOs Locales para la U.I.T. en Ginebra. 

1. De acuerdo oon el mandato de la Asamblea plenaria, la Comi
sion 5 ha estudiado en su segunda sesién celebrada el 23 de ootubre 
de 1952, la cuestién de los locales para la U.I.T. en Ginebra. Des
pués de un intercambio de opiniones, la Comisién convino por unanimi
dad trasladar este problema al Consejo de Administracién que debia 
reunirse en brève para proseguir el estudio y la prosentaoién de la 
recomendacién. 

2. El Consejo estudie el asunto en su reunion en Buenos Aires 

enoontrandose su recomendacién en el Dooumento Num. 240. 

'3. El informe fué estudiado por la Comisién 5 durante su 13a. 
sesién celebrada el 28 de noviembre de 1952 deoidiéndoso por unanimi
dad recomendar a la Asamblea plenaria que se adoptarâ el prooedimien-
to sugerido por el Consejo de Administracién y que se autorizara al 
Consejo para llevar a la prâctica su décision. 

4. Se adjunta a la présente, un proyeoto de resoluoiôn que ha 

sido aprobado por la Comisién 5 para la consideracién de la Asamblea 

plenaria. /??Ch7p^v 

5. En la evaluaciôn de presupuesto para 1956 y 1957 se X^^uis^/ 

ran los oréditos necesarios para los gastos adicionales que originarâ 

la aplicaciôn de la deoisién. 

El Présidente de la Comisién 5> 
Krishna Prasada 

(t) Este es el quinto informe de la Comisién 5« Como cuarto informe pue 
de oonsiderarse el Dooumento Num. 302 de feoha 25 de noviembre de 1952. 

Anexos 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferenoia Internaoional de Plenipotenoiarios de Teleco
munioaciones de Buenos Aires, 

Considerando s 

Que l o s looales ooupados aetualmente en Ginebra por la Union 
Internacional de Telecomunicaciones no son adecuados a l a s necesidades 
de l a Unién, 

•Resuelve s 

Que el Consejo de Administracién prosiga los estudios ya 
inioiados, adopte râpidàmente una resoluoiôn y la ponga en praotioa, 
teniendo en ouenta las dos consideraciones siguientess 

1) La solucién que se adopte habrâ de ajustarse a las necesi

dades de los servicios de la Unién, y 

2) En igualdad de condiciones a este respeoto, el Consejo de 
Administracién adoptarâ la soluoién mâs eoonoraioa. 
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29 de noviembre de 1952 

COMISION 7 

COMISION DE RELACIONES 

CON LAS NACIONES UNIDAS Y LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

ORDEN DEL DIA 

de la 7a, sesiôn 

Miercoles 3 de Dioiembre a las 10,00 hs. 

Sala de Plenarias 

!• Aprobaoiôn dol rosumen de los debates de las 
sesionos 5a. y 6a. (Documentos Nûm. 274 y 314). 

2. Convonio sobro Privilegios e Inmunidados do las 
Institucionos Especializadas - Proyeoto de resoluoiôn dol 
Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda del Norto (Dooumon
to Nûm. 177 revisado). Se roanuda ol dobate. 

3. Libortad do informaciôn (Dooumonto Nûm. 258). 
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Dooumento Nûm. 338-S 
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ASAMBLEA PLENARIA 

CORRIGENDUM DEFINITIVO 

A LAS ACTAS DE LAS 6a. Y 7a. SESIONES PLENARIAS 

(Documontos Nûm. 220 y 221) 

Dooumento Nûm._ 220-S 

Pagina 6 - Intervenciôn do la R.P. de Bulgaria, en el segundo pârrafo ul

timas lineas léases 

"Es puos indisponsablo clevar a 20 ol numéro do los Miembros, 

a fin de ponKltir una r opro s on •>•::'! on uniforme do las 4 regiones del mundo". 

Pagina 15 - En.ol pârrafo 3> 3a. linea lôaso "si no son adoouados". 

Dooumento Nûm. 221-S 

Pagina 1 - En ol punto 3, léases "Comisiôn 3" en lugar do "Comisiôn 5"» 

La misma oorrocciôn so aplica al tîtulo dol punto 3 de la JJ£-

gina 4 del documonto. 

Pagina 10 - Roemplàcoso ol resumen do la intervenciôn dol Delegado do Bra
sil (parrafos 3-32 a 3-34) por el siguiento texto in extonsç 

"Sonor Présidentes V J*' .«_ 

_g£Ng& 
"Cuando la Dolngaoi/n de Brasil présenté su proposioién ten-

diento a aumonta.r él numéro do miombros do la I.F.R.B., de onoo a quinoe, 

tenîa on vista prrst-igiar aquôl organismo, reforzando su baso geogrâfiea, 

y habilit^A'^lo para desempenar las nuovas taroas que le han sido onoar-

gadas, soa por la C.A.E.R. o por osta Conforonoia, oomo se protondo. 

"Para nosotros, ol aumentar ol nûmoro do miombros do la Junta, 
se explica por una cuostion do principios, relativa a una representaoiôn 
mâs oquitativa do las regiones, do acuordo oon la base ostablocida en 
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Atlantic City. Crofamos que, para ose, como lo homes domostrado, quinco 
ora la .cifra mînima a aceptarso, ya que dicho aumonto no oroana problo
ma bn la distribuciôn modiata dc uno para cada una do aquollas regiones§ 
por otro lado, homos oxtranado, las declaraciones quo dotorminaban, que. 
onco soria ol nûmoro du miombros nocosarios para las taroas do la Junta. 
è Porquo nô diez c doce? iComo so puodo dotorminar tan oxactamonto ol nû
moro do miombros, como so ha hoche, toniondo por baso las taroas do la 
I.F.R.B.? 

"El honorable Dologado d-j Pakistan acaba do proponer quo ol 
nûmoro do miombros soa 13 y no 11 o quinco les quo doborân tonor asiohtb 
on la I.F.R.B. 

"La distribuciôn do osos dos nuovos miombros, conforme a la \ 
base do Atlantic City, soria muy fâcil à nuostro ont^ndor, y no dopondo-
râ sine do la oloociôn do dos nuovos paisus. 

* 

"Pakistan justifica su pononcia, oon la nocosidad ya rooono-
cida, do una mayor reprosontaciôn geogrâfiea, y al mismo tiompo, oon la 
intonci'n do unificar los dosoos do los miombros do la Union, quo so on-
puontran, cemo ostâ oomprobado on dos campos no muy distantes. 

nC-,n un olovado critorio do cooporacion, sonor Prosidonto, 
la Dologaciôn do Brasil ostâ dispuesta a rotirar su proposicion original, 
y osto on favor do la proposicion quo ahora os presentada por Pakistan. 

"Poro os claro, quu nuostra proposicion ya ne nos parton^oo, 
porquo ha sido apoyada calurosamonto, por gran nûmoro do Dologacionos, 
cuya palabra, on osto memonto, soria nocosaria. 

"La proposicion do Pakistan tondra on tal caso, ol apoyo do. 
•nuostra Dclogaci'n, puos la considoramos justa y equitativa, porfactamoi^s 
to digna do apeyo, y quo pormitirâ quo Cïnc-.ntromos un punto do contacté.:':' 

• con las Dologaoionos quo so opusioron a nu.stra sugor.jncia. 

; "Là Dologaciôn do Brasil croo quo- si la proposicion do 
PaldLstân os acoptada por osta Asambloa, osto represontarâ un progrosc 
roal on la ouostiôn quo so ha plantoado, y tan os asi, quo so basa ^n ol 
alto ospiritu do" colaboracion quo dobo oxistir ontro todas las nacionos 
y ospoclalmonto ontro los Miombros do la U.I.T., lo quo pormitirâ tambiôn 
al Brasil lovantar la rosorva quo so vorâ obligado a hac-̂ r ̂ n ol Convonio 
on razôn dol curso quo so ha dado' on osta Conforonoia, al probloma do la 
I.F.R.B. 

\ 
".Uso probloma, Sonor Prosidonto, n joosita, y las circunstancia 
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aotualos lo oxigon, quo so lo do soluciôn sogura, on consonancia con la 
opinion do la mayorîa absoluta do osta Asambloa, por oso, no dobo clvi-
darso quo ha sido propuosta on osta Confcroncia la oxtonsiôn do aquol 
importante organo do la U.I.T. 

"i Nosotros quo dosoamos la suporvivoncia do la I.1\R.B., no 
nos ponomos do acuordo on lo roforonto al nûmoro do sus miombros? 

"Esto es prooisamonto, lo quo dosoa solicitar on osto momen
to la Dologaciôn do Brasil, roquiriondo para ol probloma la atonciôn do 
los honorables Dologados quo han votado on fa™ ; lo la pormanoncia do la 
I.F.R.B. 

"El apoyo docidido, a la proposicion quo so nos ha presontado 
on osta oportunidad, do forma tan bion intoncionada, per la honorable De
logaciôn do Pakistan, dobo sor manifestado dosdo lu- go, para quo finàl-
mônto,-so puoda pasar a tratar on osta Conf or.-ncia los domâs problemas 
quo oxigon nuostra atonciôn, 

"Hc dicho, Suîïor Prosidonto, " . 

Pagina 28 - En las ultimes linoas loasos " por los m prison tan tos 
do la China dol Kuomintang, do Coroa dol Sur, dol Virvt-Nam dp. 
Bao-D^i y do la Alorvinii. O'-'̂ '-'n .n.l". 

Pagina 29 - -an ol punto 5-28, primora linoa 5 =1 ,....__. _vfo 2), bn lugar, do 
"la Dologaciôn do China", loasos "la asi llamada D'.logaciôn 
do China"5 on la 4a» linoa loasos "calificado p^ra enviar 
una dologaciôn a la Conforonoia". 

En ol mismo punto, primora linoa dol pârrafo"3)i --•- lugàr-.d^ 
"Ropûblica do Coroa", loasos "Dologacién do Coroa" 

&n, ol mismo punto, sogunda linoa dol pârrafo 4), j.*n" lù^ar^dU 
"puosto quo ostan firmados" loasos ,!quo considérâmes Goxplp' 
ilegales y sin valor". 

jPâgina 31 - En ol punto 5«34, on lugar dos "Comisiôn Au loasos "Comisiôn 

Pagina 34 - Roomplâcoso ol toxto dol punto 5.51 por ol siguiontos 

"El Dologado do Iraq, dico quo su Gobiorno y ol dol Roino 
Hachomita do Jordania no han rooenocide al ïlîstado do Israol, y 
ol hocho do quo ostas dos Dologaoionos hayan votado on favor 
do la adopciôn dol informo do la Comisiôn do vorifioaoiôn do 
crodonciales (Documonto Nûm. 197) no implica on modo alguno 
un roconooimionto". 
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!• 4° Informe de la Comisidn 3 (Documento Nûm. 251) 

A N E X O 1 

Articulo 6 dol Convonio 

Junta Intornàcional do Rogistro do Frocuoncias 

1* Las funcionos osoncialos de la Junta Intornàcional do Rogis

tro do Frecuencias sorân las siguientess 

à) Efoctuar una insoripoiôn motédica do las asignacionos do fro
cuoncias hochas por los diferentes paîsos, en tal forma quo quodon do-
terminadas, do acuordo con ol procodimionto establocido on ol Reglamon
to do Radiocomunicacionos, y do conformidad con las decisionos quo 
adopten a osto respocto las conforoncias compétentes do la Union, la 
focha, la finalidad y las caractoristicas tôcnicas do cada una do di
ohas asignacionos, con ol fin do asogurar su roconocimionto intornà
cional oficial; 

*>) Asesorar a los Miombros y Miombros asociados, con miras a la 
oxplotacién dol mayor numéro posiblo do canalos radicolôctricos on las 
rogiones dol espectro de frecuencias on quo puodan producirso intor-
foroncias porjudicialosj 

°) Llevar a cabo las domâs funcionos complornentarias rolacio-^ 
nadas oon la asignaciôn y utilizaciôn do las frocuoncias quo puodan 
oncomondarlo las conforoncias compétentos do la Uniôn o el Consojo do 
Administraciôn, on eumplimiento do rosoluciones do dichas conforon
cias, para la proparaciôn do conforoncias do osta indole5 
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d) Tener al dia los registros indispensables para el eumplimiento 

de sus funciones. 

2. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias es un orga

nismo integrado por miembros independientes, nacionales todos de paises 

diferentes, Miembros de la Union. 

Los miembros de la Junta deberân estar plenamente oapacitados 

por su competencia técnica en la rama de radiocomunicaciones y poseer 

experiencia prâctica en materia de asignacién y utilizaciôn de las fre

cuencias* 
Ademas, para la mejor comprension de los problemas que tendra 

que resolver la Junta, en virtud del par. 1 b) del Articulo 6 del Con
venio, cada miembro deberâ poseer un conocimiento completo de las condi
ciones geogrâficas, economicas y demogrâfioas de una regién particular 
del globo* 

3. En cada una de sus reuniones, la Conferencia Administrativa 
Ordinaria de Radiocomunicaciones elegirâ a los paîses Miembros de la 
Unién. Cada uno de estos designarâ a uno do sus nacionales, que posea 
las condiciones anteriormente mencionadas, para servir como miembro in
dependiente de la Junta. 

El procedimiento para esta elecciôn lo establecerâ la Conferen
cia de Radiocomunicaciones, a fin de asegurar una distribucién equitati
va de los miembros entre las diferentes partes del mundo. 

Los paîses Miembros de la Junta son reelegibles. 

Los Miembros de la Junta inioiarân el desempeno de sus funcio
nes en la fecha determinada por la Conferencia Administrativa Ordinaria 
de Radiooomunicaciones que haya elegido a los paises encargados de design 
narlos, y continuarân desempenândolas, normalmente, hasta la toma de 
posesién de- los miembros que designen los paisos elegidos en la siguiente 
conferencia* 

Cuando un miembro de la Junta renuncie a sus funciones, o las 
abandone injustificadamente durante mâs de très meses consecutivos, en el 
periodo comprendido entre dos Conferencias Administrativas Ordinarias de 
Radiocomunicaciones, el Présidente de la Junta lo notificarâ al Miembro 
de la Union que lo désigné a fin de que nombre lo antes posible a otro 
para reemplazarlo* Si el Miembro de la Union interesado no procediese a 
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la sustituciôn en un plazo de très meses, a contar de la fecha de noti
ficacion, perderâ el dereoho de designar a una persona para pàrticipar 
en la Junta. En tal caso, el Présidente de la Junta pedirâ al Miembro 
de la Union de la regién que en la eleccién précédente hubiese obtenido 
el mayor numéro de votos sin ser elegido, que procéda a designar a una 
persona para formar parte- de la Junta durante el periodo que faite hasta 
la expiraeion del mandato* 

En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los métodos 
de trabajo de la Junta. 

(1) Los Miembros de la Junta desempenarân su oometido, no como re
présentantes de sus respectives paises, ni de una région determinada, 
sino como agentes imparciales investidos de un mandato internaoional. 

(2) En el ejercicio de sus funciones, los Miembros de la Junta no 
solioitaran ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningun 
funcionario de un gobierno, ni de ninguna organizacién o persona pûbli
ca o privada. Ademas, oada Miembro o Miembro asociado deberâ respetar 
ol carâcter internaoional de la Junta y de las funciones de sus miembros, 
y no deberâ, en ningun caso, tratar de influir sobre oualquiera de ellos 
en lo que respecta al eumplimiento de sus funciones. 

(3) Ningun Miembro de la Junta, ni de su personal, tomarâ parte 
activa, ni tendra intereses financieros de especie alguna, en ningun 
ramo de las telecomunioaciones, aparté de su trabajo en la Junta. En 
la expresion "intereses financieros" no se inoluye la continuaciôn del 
pago de cuotas destinadas a la constitucién de una pension de jubilacion, 
aerivada de un empleo o de servicios anteriores. 

Toda persona designada para formar parte de la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias, cesarâ automâticamente en sus funcio
nes en el momento en que el pais del que sea sûbdito deje de ser Miem-
oro de la Union* 
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• A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 

RELATIVA AL NUMERO DE MIEMBROS DB LA I.F.R.B* 

La Conforonoia Plonipctenoiaria do la U.I.T. do Buenos Airos 

Resuelve» 

Que la I.F.R.B. continue integrada por 11 miombros* 

I I . Informe dois) Çc»âiaio*n5 (Doeumentfc îfcfei* 2681 

.APENDICE A 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Ccntribucionoa pendientes de pago como consecuoncia 

de los acontocipiontos do la sogunda guorra mundial . 

La Conforonoia do plonipotenciarios do Buonos Airos, 

Vistos 

1) El Capftulo VI, soooiôn 4*3 (Diversas contribucionos pondiontos 
du pago por razonos ospooialoe) dol informe dol Consojo do Administraoion 
a la Conforencia do plenipotonciarios, y la informaciôn presentada por ol * 
Soorotario Goneral de la Union; 

2) Las Resoluciones 52/CA3 y 136/CM dol Consejo do Administraoion, 
rolativas al retraso en ol pago do contribuciones do la Ropûblioa Fôderati
va Popular do YugoQslaviaf 

3) La Rosoluciôn 52/CA3 dol Consojo do Administraciôn rolativa al 
retraso on ol pago do contribucionos de las colonias italianas, y 
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4) La Resoluoiôn 18/CA2 del Consejo de Administraciôn, relativa al 
retraso on ol pago de contribuoionos do Alomania y Japon; 

Considorandoi 

1) Qu© las euontas moncionadas estân pendientes do pago a causa, 
prinoipalmento, de los aoonteoimientos de la sogunda guorra mundial; 

2) Quo, on lo quo rospoota a las antiguas colonias italianas, la 
situacién ha variado do manora tal que os oxtromadàmonto difîoil dotor
minar si han pasado a otro Miembro las obligaciones cont*afdas bajo ol 
Convonio do Madrid por dichas colonias en su condlbiôn do Miombro do la 
Union, y, on caso afirmativo, a cuâl; 

3) Que en lo rolativo a las Islàs dol Mar dol Sur,. quo so hallaban 
bajo mandato japonôs, y a las antiguas dopendenolas japonosas, es oxtro
madamento difîoil doterminàr su situacién légal; 

4) Quo, oh vista do los procodontos oonsidorandos 2) y 3), no os 
posiblo dotorminar oon précision ouâl os el Miombro do la Union que ha do 
responder las doudas oonsideradas, y 

5) Que no es prudente mantener indofinidamento doudas pendientes 
on los libros do la Uniôn, 

Rosuolvot 

1) Anulars 

a) Las doudas de la Republioa Fodorativa Popular do Yugoeslavia 
que constan on los libros; 

b) Las doudas do las antiguas oolonias italianas; 

c) La deuda do las Islas dol Mar dol Sur, anteriormonto bajo man
dato japonôs, y 

d) Las doudas do las antiguas dopondoneias japonesas; 
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2) Acoptar ol ofrooimiento de la Ropûblica Fodoral Alomana de li
quidar las doudas do la totalidad de Alomania a condicion dc quo so re
duzca de 6 a 4$ ol tipo do intorôs, do acuordo con ol Informo do la Con
feroncia de Londros sobro las doudas do Alomania anterioros a la guorra, 
do feoha 8 do agosto do 1952, y anular la diferencia on los intorosos; 

3) Concéder al Socrotario Genoral do la Uniôn los créditos nooo-
sarios (quo on 31 de diciombro do 1952 puedon cifrarso on 366.210 franoos 
suizos, on numéros redondos) para poder saldar la cuonta de pérdidas y 
ganancias on lo quo so refiere.a los procodontos apartados l) y 2), y 

4) Llovar a una cuonta ospooial las sumas adeudadas por las anti
guas depondoncias japonosas, y encargar al Seorotario Gonoral quo trato 
do oonsoguir, antes de la prôxima Conforonoia do plonipotonoiarios, ol 
pago do diohas cantidad©s por los Miombros do la Union quo administran 
los territorios oonsidorados, pago quo habrâ do rogistrarso oomo ingre
so ospooial. 

III. Proyeoto de Resolucién presentado por el observador de las Naoiones Unidas 
a petioién de la Asamblea plenaria 

(Documonto Nûm. 321, antiguo Anoxo 2 al Documonto Nûm. 269) 

La Conforencia do plonipotonoiarios, 

Considerandos 

1* Que no so menciona a las institucionos ospeoializadas on el 
Anoxo 2 al Convonio, on ol cual so onumora a las autoridados con doro
cho a oxpodir tologramas, haoer llamadas tolefônicas y oolobrar convor
sacionos tolofônicas do Estado, y 

2. Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia 
de las telecomunicaciones procedentes de las instituciones ospeoializa
das, justifique la aplicaciôn de un trato espeoial a sus telegramas o 
conversaciones telefônicas, 

* Doolara 
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Que, cuando alguna instituciôn ospocializada do las Naoionos 
Unidas manifiesto al Consejo de Administraciôn su doseo de obtenor privi
legios espeoiales para sus teleoomuniùaciohos, justificando los casos 
partioùlaros en que considore neoesario un trato especial, el Consejo do 
Administraciôns 

1. Deberâ comunicar a los Miombros y Miembros asooiados do la 
Uniôn las potioiones que a su juioio debieran sor aoeptadas, y 

2. Deborâ adoptar una décision definitiva sobre diohas poticionos, 
teniondo en ouonta la opinion de la mayorîa do los Miombros y Miembros 
asooiados, y 

Encarga 

al Seorotario Genoral quo notifiquo a los Miombros y Miombros 
asooiados la rosoluciôn adoptada por ol Consojo. 

*v# 'Proyeoto do Resoluoiôn .^poumonto Nûm. 260) 

La Conforencia do plenipotonciarios do Buenos Airos, 

Considerando 

indispensable que la I.F.fi.B. pueda proseguir sin interrup
cion las tareas résultantes do las dooisionos de la Conferenoia adminis
trativa extraordinaria do radiocomunicacionos, 

Autoriza t 

al Soorotario Goneral para que, en espéra do la aprobaoiôn de
finitiva del presupuesto para 1953, y sin salirse de los limites de la 
evaluaciôn prosupuostaria establooida por el Consejo de Administraoion 
en su 7a. réunion (véaso el informe dol Consojo de Administraoion a la 
Conferenoia do plenipotonoiarios, pâg. 84 y 118 a 123), tomo las medidas 
que considero utiles, tanto on lo quo rospecta al porsonal oomo al mate
rial, para que los trabajos presoritos por la Conferoncia administrati
va extraordinaria do radiocomunicacionos no sufran ninguna intorrupcion. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

(Comisién financiera) 

Resumen de los debates de la 13a. sesién 

28 de noviembre de 1952. 

Présidentet Sr. K. Prasada (india) 

Se abre la sesién a las 19 horas, después de la olausura 

de là Asamblea plenaria* 

E 1 Présidente expresa que, debido a lo avanzado de la hora, 
serîa oonveniente elegir para el debate una ouestién no demasiado oon 
trovertida. Propone que so considère la reoiente Resolucién del Con
sejo do Administraoion, adoptada durante su reunién en Buenos Aires, 
(Dooumento Nûm. 240). Juzga que la Conferenoia no dispone del tiempo 
ni de los elementos de âpreoiaoion neoesarios para examinar a fondo 
el asunto del inmueble de la U.I.T., y propone que se adopten las su
gestiones del Consejo de Administraoion en un proyeoto de resoluoiôn 
quo él mismo ha preparado. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte haoe un resumen de las diferentes proposioiones examinadas por 
el Consejo* Estima que serîa prudente esperar datos mâs precisos y 
que, quizâ, lo mejor sea dejar que el Consejo de Administraoion deoi^, 
da aoerca de la soluoién mâs adecuada. /S^c ^ 

El Delegado de la U.R.S.S. considéra que no se puede rea^? E N -^ 
brir el debate aoeroa de un asunto que ya ha sido discutido por el 
Consejo* Es suficiente llegar a un aouerdo sobre el Dooumento Nûm. 
240 que, a su juicio, debe aprobarsé. Observa que el Présidente ha 
hablado en su proyeoto de resolucién de "la insufioienoia de los lo
oales". Serîa mejor hablar de "aoondioionamiento de los locales". 
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El Delegado de Canada reouerda que ha sido presentado un 
proyeoto de edificio comûn a la O.M.M. y a la U.I.T. Las'Naoiones 
Unidas también habîan oontemplado la poéioilidad de reoibir a la 
U.I.T. eh el reointo del Palais des Nations de Ginebra. 

El Direotor dol C.C.I.F. expone las diferentes soluoiones 
preséiitadàs al Consojo en lo que respeota a los locales de la U.I.T. 

El Président© de.la:ItffyR.B. dioe que ciertos servioios no 

puedeh dohtinuar tràbajënào eh las aotùàîes oondioionëé» 

El Delegado de franoia no quisiera que volviera a repetir
se la larga discusién que ya ha tenido lugar en el seno de la Comi
sién. Lo mejor es dejar oonfiado al. Consejo de Administracién el 
decidir si puede hacerse algo antes de la préxima Conferenoia de ple
nipotenciarios. Reouerda que ambas soluoiones, sea que se aoondicio-
nen los looales actuales o se oonstruya un nuevo inmueble por interme 
dio de las autoridades de Ginebra, han de llegar al mismo resultado, 
es deoir, â un aumento en el precio del alquiler. Si el nuevo alqui
ler pormaneoe por debajo de los créditos acordados en esta partida en 
los presupuestos de 16s oinoo prôximos anos, el Consejo podrâ llegar 
a una deoisién definitiva. 

El Observador de la Organizacién de las Naciones Unidas dioe 
que la O.M.M. podrîa volver sobre su deoisién de no aceptar un inmue
ble oomûn oon la U.I.T». Là Comisién Ejecutiva sobre aBuntos econômi
cos y financieras ha reoomendado que se considère la posibilidad de 
obtener un looal dentro del Palais des Nations. 

El Delegado de los Protectorados Franoeses de Marruéoos y 
Tûnez juzga que séria oonveniente subrayar en el proyeoto de resolu
oiôn que es urgente llegar a una deoisién. 

Los Delegados de Bélgioa y de Checoeslovaquia apoyan el pro
yeoto de resolucién. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia reouerda las oondioio, 
nés de oonstrucoién del edificio de la U.P.U* en Bernas el capital re
querido habîa sido tomado de la ouenta de provision. Sugiere que quizâ 
la U.I.T. pudiera adoptar un prooedimiento similar. 

El Delegado de Canada dioe que el Consejo examiné todas las 
soluoiones posibles* 
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El Présidente, oon quien esta de acuerdo el Delegado de los 
Estados Unidos do América. subraya que la solucién esta redactada en • 
términos générales que no exoluyen ninguna de las posibles soluciones. 

Se adopta la resolucién sin oposicion» encargandose àl Prési
dente quo la transmita a la Asamblea Plenaria. 

El Présidente do los Grupos do trabajo 1 y 5 (Dr.J.Busak) pro
porciona indicaciones sobre ias tareas del Grupo do trabajo 1 y las 
dol Grupo do trabajo 5i quo aoaban de comenzar (véase Anoxo l). 

El Présidente del Grupo de trabajo 2 (Sr. Vandonfcovo) expone 

los resultados ya obtonidos por el suyo. 

Por ûltimo, ol Prosidonto del Grupo de trabajo 6 (Coronel 
A.H.Road) haoo algunas indicaoionos sobre los problemas relacionadas 
oon el artfoulo 14, ouya redaocién ha sido confiada a su grupo* 

So lovanta la sesién a las 20.20. 

V° B° 
RolatoresI El Prosidontoi 

J.Arregui K.Prasada 
H. Bouchon 
M.Caws 

Anexos 1 
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ANEXO 1 

DECLARACION DBL PRESIDENTE DE LOS 

GRUPOS DE TRABAJO 1 y 5 

(Dr. J. D.lsak) 

El clelegado de Cheooeslova·quia, hablando como presidente de 
loa Grupos de Trabajo 1 y 5, dioe que ha aoeptado la preaidenoia del 
Orupo de Trabajp 5 (presupuesto de la U.I.T.), a pesar de lo reduoido 
de au delegaoiSn, que est' obligada a oolaborar en otras oomisiones y 
grupoa de trabajo. · Ha aoept'ado est a tare a adioional oon el doseo de 
que ·~·pa!a ooat~ibuya ala oooperaoiSn internaaional. Bien sabo quo 
la tarea del Grupo- .no os f4oil, poro. intentar! haoer todo lo posiblo . 
on oolaboraoiSn oon loa Kiembros del Grupo y de la Soorotar!a Goneral. 

Ruoga a las dologaciones quo no portonooen al Grupo de Tra
bajo Y quo han sugerido_la rostriooi~n al m!nimo dol topo do gastoa, 
quo ~engan a blea .,udarlo,. preaentando al Grupo de Trabajo sus propo
lioionea oonoretaa, tendientes- a disminuir los gastosf ello podr!a aoe
lerar el trabajo del Grupo. Tambi3n se ha sugerido que el Grupo oomie~ 
oe a trabajar de inmediatoJ por su parte,·eBtA dispuesto a oomenzar el 
a&bado 29 de noViembre, despu4s de haber dado fin a las tareaa del Oru
po 5/1 (~o informe final ser& distribuido el lunes o el martes). A 
peaar de ello, la Aaamblea plenaria ha obliaado a retrasar el trabajo 
de las oomisi~nes 7 de los grupos de trabajo, de manora que al s~o no 
podr4 oomenzar BUB tareas el lunes 1° de dio1embre. En vista de lo re
oargado do au pl. an y do la Aaambloa. plone.rio. provista para la s amana 
pr6xima, durante cBta s~lo podr4n celobrarse ouatro soBionee, o'spooial
mente si Be rednen los otros grupos.que'tambi6n oxigon la pres~noia'dol 
Seorotario General y ·dol personal dol servioio finanoiero de la Seoro
tar.!a General. 

Quiero senal·r·eatoe hoohoa ala Comisi6n 51 a pesar de lo 
cual lea da la segurid~ de que el Grupo de Trabajo harl todo lo que 
pueda para llevar a caqo la tarea que le ha sido oonfiada • . ' . . 

. Agrega que,. por otra parte; ~as Delegaoiones de Suiza "¥ del 
Ieino Unido de Gran Br•tana e Irlanda del Norte han expresado suB de-

. aeoa 4e participar en las aotividades del Grupo de Trabajo 5· 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

(Comisiôn financiera) 

Resumen de los debates de la 14a.sesiôn. 

Sabado, 29 de noviembre de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada. 

Se abre la sesiôn a las 10.00 horas. 

• El Présidente somete a la consideracién de la Comisiôn el 
Doc. N° 279* resumen de los debates de la 10a. sesiôn, celebrada el 
21 de noviembre. 

1. . E l Delegado doj la U.R.S.S. hace observar que en la pagina 2, 
segundo pârrafo, la ûltima frase debe enmendarse'en esta formas 

"La resolucidn prejuzga sobre la futura décision, acerca del 
presupuesto y su Delegaciôn debe por lo tanto votar contra ella." 

En la pagina A9 cuarto pârrafo, sexta Ifnea, léases 

"...se resolverfa en parte la ouostiôn del presupuesto do la 
I.F.R.B." 

Pide la Delegaciôn dc la R.S.S. de Bielorrusia que en la pagi
na 12, Ifnea segunda del sogundo pârrafo, so sustituyâ "asociacion".por 
"elecciôn voluntaria.de las clases contributivas." /^«HHiy^ 

f ' IMT 

Pido el Dolegado de Portugal quo so aplaco la apro"!- aoi'ôn idéiÉNt 
documento 279» puesto que ha sido distribuido esta misma maiv.jia. 

.2. El Président© inioia la discusiôn sobro las cuostiones de inte
reses, puntos 15 y 19 dol informe del grupo do Trabajo 5/5, sanciones. 

Proposicidn 730. de Franoia. Esta proposioién os retirada por -
su àutor quo, en caso do llegar a formar parto del Consojo- de Adminis
tracién, piensa presentar on este una proposicion concrota. 

.à 
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Cuestién de los intoreses- Apartado 7 dol Artioulo 14 del Convo

nio documento 236. 

El Delegado do Portugal ostima que dobe mantenorso el statu quo 
y no cambiar el apartado 7 en ouanto al fondo. Pero dobe ooncederse a las 
administraciones, dospués do la remisiôn de las cuontas, un plazo de 30 
dias para la liquidacién sin interesos do los gastos oxtraordinarios. 
Çohvione, por otra parto, que se supriman las palabras "y documentos su
ministrados", y a quo el Consojo do Administraoion ha decidido incluir en 
su precio los intoresos. 

3. • El Dolegado do Cheoooslovaquia comunica a la Comisiôn la propo

sition quo va a formular ol Grupo de Trabajo 5/5* 

a) rosoluciôn tendiente a instituir un plazo para ol pago de los 

gastos extraordinàrios;. 

b) supresion do los "documontos suministrados" dol p.p»rtado 7» 

Estima el Sr. Bûsak quo so podria indicar quo las cuontas ostân 

sùjotas al pago do un intorôs cuyo tipo sorâ fijado por ol Consojo de Ad-. 

ministraciôn, sin relacionar este tipo de intorôs con ol quo so abona a 

Suiza por las sumas que anticipa a la U.I.T. .. 

Los Dolegados de Egipto. Tûnez y Suecia apoyan la proposicién 

de Portugal* 

Al no presontarso otra obsorvaciôn, se adopta ol apartado 7 ûel 

Artfoulo 14* 

4# Tras una obsorvaciôn dol Prosidonto acerca de la proposioién 
221, de Marruooos, sonala ol Delogado do Portugal quo oada administraciôn 
podrîa constituir on Ginobra un dopôsito, dol cual se doducirîan los gas
tos dq las publicaciones suministradas. Con ollo so ovitaria la romisiôn 
de cuontas y ol sorvicio de los intoresos. Anto una obsorvaciôn do la 
R.F.P. do Yugooslavia, déclara quo no orée quo se deba aprobar una reso- -
luoiôn para normalizar osta prâctica. Dospués do una.intervenciôn dol 
Soorotario général, oxplica ol Présidente quo podrîa unirse a las factu
ras de las publicaoionos una brève nota sobre las Ventajas do abrir una 
ouonta de depositos. 

5- Puntos 15 y 19 del Dooumento 278. 

El Delogado de Portugal ostima quo, oonfsrmo a la prâctioa con-
tablo industrial, las provisionos inscriptas doben sor Tw.r.ï'm4 *•??,, -nuiquo 
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Franoia y ol Roino Unido de Gran Brotana o Irlanda del Norto apoyon la 
supresion do ostas dos partidas del prosupuosto. Pero no hay quo haoer 
nada que aumonte el topo de los gastos. 

El Dolegado de Franoia oxprosa su conformidad, apoyado por ol 

do la R.F.P. do Yugooslavia. 

En cuanto al punto 19, el Dologado do Canada opina quo las pu-

blicacionos no debon sor una fuonte do recursos. 

El Dolegado do la U.R.S.S. so opono a un presupuosto soparado 
do publicaciones y juzga, asimismo, quo estas no dobon oonstituir una 
fuonte do recursos. 

El Dolegado de Chocooslovaquia progunta en que proporeiôn se 
vonden publicaciones a los adjninistrativos y a los particularoî,* El 

. Soorotario Gonoral senala qud aproximadamonto son cantidados équivalen
tes. La Dologaciôn do Chocooslovaquia dico que no so opono a un aumen
to aplicado a las publicaciones destinadas a partioùlaros o empresas 
privadas. 

Intervionon de nuovo los Dologados de Portugal, do la U.R.S.S. 
y del Canada. So manifesté loi sentir général do quo ora muy adocuada la 
docisiôn antorior do dojar àl Consejo do Administraciôn la determinàciôn 
dol precio do dichas publicacionos. 

La Comisiôn.procode a examinar ol Dooumonto 316 (informo dol 
Grupo do Trabajo 5/4). 

6. Rocuerda el Dologado do Portugal quo, antos.do llogar a un 

aouordo, habîa inquirido aoerca do las roporcusionos. financieras, las que 
figuran on ol informo. Poro, miontras tanto, la Comisiôn ha rocordado là 
ouostiôn del topo y las do los cambios do claso oontributiva* Anto tal 
situaoiôn, no puodo dar su conformidad, puos la cifra do 100.000 fr. sui
zos lo paroce- demasiado elevada. Por lo domâs, la distribuoiôn tampoco 
lo pareco muy oquitativa. 

Apoyan osto punto do vista los Delogados de Suecia y do 
Canada. 

El Dologado dol Lîbano hace obsorvar quo ol gasto no os exoosi-
vo y quo ostâ on juego la cooperacion intornàcional. opinion quo comparte 
ol Dologado dol Yemon, 
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7. Para el Delegado de Francia, podrfa aplazarse la deoisién; 
entre tanto, el credito de 100.000 francos suizos continuarfa figurando 
en el Doc. 278, con carâcter provisional. 

Ul Delegado de. Dinamarca. se plîega a su punto de vista, aun-
quo le pareco que la domisién dobiora expodirsb sobfo la oùostiéh de 
principio. 

El Dologado. do la Unién sudafricana juzga oquitativo quo los 
Miombros paguon ol suministro do documontos, y también encuentra pro
cedente pronunciarse aoeroa do la cuestién de prinoipio.. 

El Présidente pone entonoes a. votaoiôn la pregunta siguiente; 
"osta! la Comisién en favor dol prinoipio de la distribuoiôn gratuita de 
dooumonto s?". 

So reohaga la distribucién gratuita por 23 votos oontra 13; 

hay A abstenoiones. 

8. La Comisién pasa a examinar las proposicionos que tienden- a 
limitar los derechos do los Miembros quo tienen atrasos importantes. 

Él Présidente habfa preparado para estudio de la Comisio'n 

un cuestionario, quo figura en ol documonto N° 235* 

El Dologado do Franoia opina que osta, cuestién es muy delica

da, y senala las disposiciones del Consojo do Administracién para ro

cordar a los deudores sus obligaciones. 

En opinién dol Dologado do Portugal la situacién de las dou
das no es muy alarmante-. Reouerda la situacién do las deudas de la 
Unién entre 1948 y 1952* La ovoluoién no es dosfavorablo, y si se man-
tuviora ol nivel de los gastos, ostarfa on favor dol statu- quo. Vaoila 
on introducir ol principio do la limitacion quo so propone. 

El Dologado de Cuba se opone a la privaciôn del derecho de 
voto, pues ya le pareco ol pago do intoresos ùna sanciôn suficiontomon-
to eficaz. 
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9* Los Dolegados do Argontina, Colombia, China y R.F.P. de 

Yugooslavia tambiôn so oponon a la limitacion do los dorochos do los 
Miembros. 

El Dologado de Francia haco observar quo ha mojorado la si-
tuaoiôn financiora y quo puodo confiarso en la buona voluntad do los 
Miombros, poro so opone por ol momonto a toda limitacion. 

El Dologado de Portugal sugioro quo so adopto un proyo cto do 
rosoluciôn base dc los siguiontos puntos. 

1) Ciertos paisos pagan sus doudas rooiontos y dojan on suspen
so las mâs antiguas. Convendria ponor fin a osta prâctica* 

2) Para los gastos do publicacionos quo ya no ostân sujotos a 
intorôs, ol Consojo de Administraciôn examinarâ las doudas importantes 
à osto respocto y podrâ imponer intoresos si el atraso fuora do mâs do 
dos anos. 

3) Son igualmonto importantes las doudas por publicacionos y tam
biôn on ellas tendria dorocho a intorvonir ol Consojo do Administraciôn. 

10. El Delogado de Egipto propono quo se voto on primor lugar. 
sobro ol principio do la limitacion do dorochos. Lo apoya ol Delogado. 
do Cuba. 

Realizada la votacién, so roohaza, por 18 votos contra 4 y 19 
abstoncionos, ol prinoipio do la limitaoiôn do dereohos do los doudoros 
oon atrasos importantes. 

Se lovanta la sesiôn a las 13s20 horas. 

Los rolatoross V° B° 

J* Arrogui . El Prosidonto. 

H. Bouchon. K. Prasada 

M. Caws 
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INFORME FINAL DEL GRUPO DE TRABAJO 5/l 

A LA COMISION 5 

Asunto s Examen de las cuentas correspondientes a los anos 1947 a 1951. 

La Comisién 5 instituyé el Grupo de Trabajo 1 por una deoisién 
del 16 de octubre de 1952 (Documento Nûm, 104)5 se ha confiado al Grupo de 
Trabajo (véase Anexo al Documento Nûm. 139) la tarea de«X 

1* Examinar las cuentas de la U.I.T. correspondientes~"a los anos 1947 
y 1948> con excepcion de las cuentas de la Divisién Telegrâfica y Telefénica, 
ya examinadas y aprobadas por la Conferencia Telegrâfica y Telefénica de Parfs, 
de 19495 

2. Examinar las cuentas de la U.I.T. correspondientes a los anos 1949 
a 1951> aprobadas desde el punto de vista mateniâtico y contable por el Consejo 
de Administracién; 

3* Preparar un informe para la Comisién 5. 

La documentacion presentada al- Grupo de Trabajo para su estudio 
figura en el Anexo 1 al présente informée 

El Grupo de Trabajo se ha reunido nueve veces (el 22, 27 y 
octubre y el 7, 17, 22 , 24, 25 y 29 de noviembre de 1952). / ^ ^ ^ 

El Grupo de Trabajo ha examinado el Capftulo IV del InforW^SE^ 
Consejo de Administracién a la Conferencia, el Documento Nûm. 216, los In
formes de gestion financiera oorrespondientes a los anos 1947 a 1951 y las 
Resoluciones del Consejo de Administracién relativas a la verificacién y 
aprobaoiôn de las cuentas y de la gestion financiera, junto con todos los 
documentos que a ellas se refieren; el Grupo de Trabajo ha procedido tam
bién a oxaminar, mediante verificaciones salteadas, la contabilidad de la 
Unién y los documentos contables (junto con los justificantes). 
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Las Delegaciones présentes on la Conferencia fueron invitadas a 
presentar por escrito al Présidente del Grupo de Trabajo sus observaciones 
referentes a la gestion financiera (véase el informe de la 2a. sesién de 
la Comisién 5, Documento Nûm. 139) con ol objeto de facilitar el examen de 
las cuentas5 a pesar de ello, no se ha "presentado ninguna observaciôn. 

La Secrotaria Goneral ha estado repjfesentàdà eh las sesiones del 
Grupo de Trabajo por los Senores Wobor o Proïazj ambos han projporbionado 
al Grupo do Trabajo datos detallados sobre las cuentas de la Union. 

El Grupo de Trabajo ha llegado a las siguientes conclusiones? 

1°- Las cuentas de la Union correspondientes a los anos 1947 a 
1951 deben someterse para su aprobacién definitiva a la Asamblea plenaria 
do la Conferoncia de plonipotenciarios, conforme a lo dispuosto on ol inoi. 
so c) dol apartado 1 dol artioulo 10 dol Convonio; 

2°- La Conforencia debiera expresar su reconocimiento al Gobierno 
suizo por los anticipos do fondos, el tipo ûnico de intorôs. y la vorifica
cién de las cuontas; 

3°- La Conferencia debiera también expresar su agradecimiento al 
Gobiorno do los Pafses Bajos por los anticipos do fondos (sin intorôs) para 
los trabajos preparatorios do la Conferencia extraordinaria dc radiocomuni
caciones do La Haya (quo no llegé a celebrarso), teniondo en cuenta quo ol 
pago do las partos contributivas se ofootué modianto choques en florines, 
expedidos a la ordon do la Administracién dc los Pafses Bajos, on unos oa
sos directamonto, y .on otros por conducto do la Secrotaria Gonoral. 

Los proyectos do resoluoiôn relativos a ostos asuntos figuran on 
los Anexos 3, 4 y 5 dol présente informo. So senala a la atonciôn do la 
Comisién la nota que figura al pie dol proyecto do Rosoluciôn dol Anoxo 3; 
la onmionda a la Rosoluciôn que propono el Grupo do Trabajo dcponde do las ' 
dooisionos tomadas por la,. Comisiôn 5 acorca dol presupuesto a partir do 1953' 

Las observaciones y sugestiones dcl Grupo do Trabajo constituyon 
el .Anoxo 2 al présente informo. 

Anoxoss 5 El Prosidonto del Grupo do Trabajo 
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A N E X O 1 

DOCUMENTACION 

RELATIVA A LA APROBACIÔN DE LOS INFORMES DE GESTION 

FINANCIERA Y DE LAS CUENTAS DE LA UNION 

CORRESPONDIENTES A LOS AJfoS 1947 a 1951 

I* Capfttilo IV del Informe dol Consojo de Administracién a la Conforonoia do 
Plonipbtonoiarios do Buonos Airos (1952) pag. 63 a 76 -
junto oon ol Doo.' Num. 216 (informo del Consojo- do Administraoién relative 
al oXtttûon do la gestion financiora do la Unién), 

II. Informo do gestion do la Unién correspondjonto al ano 1947 y adomâs. los 
informes do gostién finanoiora corrospondiontes a los anos 1948 a 1951» 

IIÏ* Rosoluoionos dol Consojo do Administraoién junto oon los dooumontos que . 
a ollos so rofioron* 

'•'10 Ano 1947/1948; Rosoluciôn Nûm. 129 y los Documontos 323/CÀ4, 420/CA4, 
456/CA4 y 505/CA4* 

2° Ano 194? t Rosolucién Nûm. 182 y los Documontos 619/CA5, 641/ÔA5, 
792/CA5, y 806/CA5J 

3° Ano 1950 • Rosoluoionos Nûms.. 219 y 220 y los 'Documontos 853/CA6, 
857/CA6, 899/CA6, 912/CA6, 944/CA6 y 949/CA6; 

4° Ano 1951 i Rosoluoionos Nûms. 239 y 240 y los Documontos 10-36/OAT, 
1094/CA7, 110l/0a7, 1123/OA7, 1154/CA7, II70/CA7, 1210/CA7 y 1212/CA7. 

IV. Justificantos do contabilidad puostos a disposicién dol Grupo do Trabajo 
por la Soorotarfa Oonorals 

1° Contabilidad de 1948s Coloooién do cuontas, Divisién Tolografica y 
Tolofénicà, 

Colecciôn do cuontas, Divisién do Radiocorauni-
• . oacionos. 

Comparaciôn prosupuesto/cuontas,.Division Tolo
grafica y Tolofénioa. 

Comparaciôn presupuesto/cuentas, Divisién do 
Radiooomunicaciones, 
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2° Contabilidad de 19498 Registro de folios de cuentas 
11 volûmenes de justificantes de contabilidad 

30 Contabilidad de 1950s Registro de folios de ouentas 
8 volûmenes de justificantes de contabilidad 

40 Contabilidad de 1951s Registro de folios de ouentas 
11 volûmenes de justificantes do contabilidad 

5° Gastos extraordinàrioss 

1948s Consojo-do Administraciôn, 1 vol. de-justificantes de contabilidad 
M 11 « » » 

n 11 n • 1» u 
I-.F-.R-.B, 

J.P.F. 

Aero 
11 u 

Conferencias y reunioness 

1 vol. 

1 " 
2 u 

1 " 

de justificantes de contabilidad 
n n u " 

it ti M y 

u 0 " " 

diversos-volûmenes de cuentas 

1 vol. de justificantes de contabilidad 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

C-.C-.I.T-. Bruselas 

C.C.I.R. Estocoimo 

C.E.R. Copenhague 

Rhf de Môxico 

Rhf- de Mexico 

1949s J.P.F, 

T. T-, de- Paris 

C.C.L.F-, de Parîs-

G.C. I.F, de Soheveninguen 

Région 1 . ' 

Région 2 

Région 3 

Aero II 

C.T.P. Paris 

Narba Washington 

Com, 11.C.C.I.R. Zurich 

Loran- • 

C,C-,r-.F. de Paris 

C.C.I.F, de Soheveninguen) 

Narba Washington 

Région 3, Washington 

19501 J-.P-.F. 

C.T.P./CIHAF Florenoia/Rap.l " ••" 

1951 VI A.P.- del C.C.I.R. cuentas 
C.A.E.R, 2 archivadores de justificantes de conta

bilidad. 

ouentas 
u , 

1 vol. de justificantes de contabilidad 
n 11 11 » " 
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A N E X O 2 

OBSERVACIONES Y SUGESTIONES DEL GRUPO DE TRABAJO 1 DE LA 

COMISION 5 

•I- Tope do- g.'aV-.ï; is 

Al aprobar el tope de gastos para el periodo 1949 a 1952, la Confe
rencia de Atlantic City no fijô el método para calcular los gastos ordinarios 
d© la Union (véase el Protocolo adicional "71 y la Resolucion relativa en las 
paginas 97 y 108-109 d© las actas definitivas de Atlantic City). Por taies 
razones, el Consejo de Administraciôn se viô obligado a aprobar por si mismo 
un procedimiento para el calculo del tope (véase el artîculo 9? apartado 3 
del Reglaniento finanoiero). El Grupo de Trabajo haoe observar.a la Comisiôn 5 
•este hecho, para que no picr;..\ de vista que en la Resolucion donde se aprueba 
•- el tope de gastos para el periodo a inioiarse en el ano 1953 (o 1954) debe 
indicarse el procedimiento acerca del ceVLoulo del top© d© gastos (véase tam -
bien ©1 Informe del Consejo d© Administraciôn a la Conferencia, Capîtulo VI,3, 
pagina 80-8l). 

2. Saldo aotivo y cuenta de provision 

A partir de 1949, el saldo activo de las ouentas hà sido transferido 
a los ingrosos del ano siguiente s, de esta manera se ha evitado un procedimien
to mâs complicado, que habrîa oonsistido on repartir el saldo entre los Miem- . 
bros de la Union, segûn la clase contributiva, para ser aoj?editado a los mis
mos al final del ejercicio, disminuyendo asi las partes contributivas futuras. 
Esta reglamentaciôn del Consejo ha dado ya sus pruebas. 

Desde el ano 1950, el Consejo de Administraciôn introdujo en la es
tructura financiera de la Union la Cuenta.de Provision (véase el artîculo 17 . 
dol Reglamento finanoiero) constituido pors 

1° - la diferencia entre el total d© gastos ordinarios cubiertcr. 
por las contribuciones y el tope de gastos5 

2° - traspaso de una parte de los fondos liquidos de la cuenta do 

publicacionesa 

. Durante los anos I95O y 1951, la Cuenta de Provision alcanzô la su

ma de 518,433,20 francos suizos; fué utilizada para las necesidades corrien
tes do Tesoferia, permitiendo reducir los anticipos del Gobierno suizo y sus 

intereses. 



- 6 ~ 
(An. 2 al Doc. 342-S) 

Debo ponerse de relieve que el active dé la Cuenta do Provision 
sôlo puede ser utilizado para las necesidades de la Tesorerîa do la Uniôn. 
No so admite, generalmente, utilizar este activo para oualquier otro fin. 
Si por razones completamente excepcionales, el Consejo de Administraciôn oo 
propusiera utilizar el aotivo dol Fondo para los gastos ordinarios, tal gasto 
debiera ser oonsiderado oomo un aumonto de los gaston por encima dol tope 
aprobado por la Conferenoia de plonipotenciarios y someterse a la aprobaciôn 
do la mayorîa de los Miembros de la Uniôn en los términos de la Rosoluciôn 
oorrespondiente, El mismo procedimiento debiera seguirse al utilizar, con 
carâcter excepcional, el activo de esta cuenta para los gastos extraordin.^* 
rios. 

Tal interpretacion deberâ aplicarse a las disposiciones dcl artf-r.-.lo 

1?, apartado 3 dol Reglamento finanoiero de la Union. 

3« Cuenta especial de publicaciones 

El establecimiento de una cuenta especial de publicacionos ha sido 
ofioaa on la prâctica, por las razones ya indicadas en el Informo del Conse
jo de Administracién a la Conferenoia (Capftulo IV,. apartado 4«2, pagina 74) 
y el Grupo de Trabajo comparte la opinion expresada por el Consojo, 

4t Intereses relativos a la venta de publicaciones 

Las disposioionos del artîculo 14* apartado 7 del Convonio, acorca 
d© los intereses relativos a la venta de publicaciones, han susoitado nûmoro-^ 
. sos podidos de informes y el calculo de los intereses para.sumas- a vocos nl-r 
nimas ha provocado complicaciones en ei servicio de contabilidad, 

. Por. taies razones, el Cons'ejo de Administraciôn .deoidiô, durante 
6u quinta réunion, quo dec*.e el ano 1951? l°s intereses deben estar compren
didos en el precio de venta de los documontos (véase la Resolucion Nûm. '.'.''1. 
del Consejo do Administraoién, roemplazada luego por la Resolucion Nûm, 221, 
y el anexo al Roglamento finanoiero, paginas 12 y 13, bajo 3 "gastos généra
les11). Esta décision se aparta de las disposiciones del articulo 14*.aparta
do 19 del Convenio. . Se recomienda s 

a) quo la Conforencia apruebe formalmente esta décision; 

b) que se modifiquen las disposiciones dol artfoulo 14, apartado 7, 

dol Convonio, en ol sontido de suprimir la mencion dc las pu

blicaciones» 
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5* Intereses por pagos atrasados 

Las disposiciones dol artfculo 14, apartado 19 relativo a los 
intereses por pagos atrasados para los gastos extraordinàrios, complican 
los trabajos de contabilidad de la Secretarîa Genoral y su aplicaciôn 
origina litigios, ya que estas disposiciones obligan a los Miembros de la " 
Union a pagar intereses anteo de conocer el monte de sus contribucionos 
a los gastos extraordinàrios, 

Por talus razones, se deberia modificar ol artîculo 14, aparta
do lf dol Convenio, mediante la indicaeiôn do un plazo dontro del cual 
no estariàn sometidas a intoreses las contribuciones a los gastos extraor
dinàrios quo figuran en las cuentas. 

6. Presupuesto del Consejo do Adnlntatt^nâôn 

. El presupuesto previsto para el Consejo de Administraciôn ha si
do rebasado todos loa anos (en 1949 en un 20 #; en 1950 en un 35 f>, y en 
1951 ©n un 15 ^ ) . El aumento de los gastos dobe atribufrse a las rounio* 
nés del Consejo, que fueron prolongadas en razén do las importantes cueo-
tl.ones que figuraban en su orden del dîa. Elïo, no obstante, nadie mâs 
^uo el Consojo, enoargado de controlar las finanzas de la Union, debiera . 
reopotar su propio presupuesto, tomando en consideraciôn el hecho do que 
al robâsar su presupuosto impone ciertas réstriociones a los otros orga
nismos de la Uniôn. 

7« Gastos extraordinàrios del C.C.I.R. 

Los gastos extraordinàrios del C.C.I.R, en 1950 son bastante. 
elevados, debido a la réunion en lugares diverooa do las oomisiones do os
tudio. Aunque no cae dentro do la competencia del Grupo do Trabajo el 
considerar la organizacion de Gstas reuniones, desde ol punto do vistà 
téonioo, parece, sin embargo, que si se organizarân las reunionos. j; ©nion--... 
do on cuenta las disposiciones del Capîtulo 13, apariados 1 y 2 del Rogla*-
monto General, y celebrândolas en lugares oonvoniontes para los Mi&mbros 
de las comisiones do ostudio y la misma Secretaria Especializada, so po
drian realizar mâs oconomîas. 

• Se rocomionda, por lo tanto, que se roûnan las comisionos de 
los C C I . cuando soa necesario, en las condiciones previstas on ol Re
glamonto Gonoral.y so organicen ostas reuniones do manora que se disminu-
ya lo mâs posiblo los gastos de los miombros do las comisionos de estudio 
y do la Socretaria Especializada del C C I . , quedando entencfctdo que las 
eoonomfas no deben danàr la eficacia de los trabajos tecnicos del C C I . 
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8. Oastos de viaje 

Durante los affos 1949 a 1951, los gastos de viaje del C.C.I.R. 
pareoen elevados en comparaciôn con los de los otros organismos de la 
Unién. Sin informes detallados sobre las cuentas, no es posible al Grupo 
de Trabajo examinar si la representaoiôn del C.C.I.R. en las reuniones de 
diversas organizaciones internacionales (por ejemplo en la réunion de la 
Union Internaoional de Meoânioa teôrioa y prâctica, en la Xsla de Porque-
rolles, en 1951, etc.) ha sido necesaria para los trabajos del C.C.I.R. o 
si la ropresentaciôn del C.C.I.R. ha sido necesaria para dichas organiza
ciones internacionales. No obstante.> el Grupo considéra que el C.C.I.R. 
no hubiera debido pagar ese viaje, si el benefioio del mismo era sôlo para 
esta organizaoiôn. 

Aunque puedan deberse los viajes a la extension de los trabajos 
téonioos del C.C.I.R. y a la correlaciôn de sus trabajos oon los de otras 
organizaoiones internaoional©s que se interesan por los problemas de la 
radiocomunicacion, se recomienda, sin embargo, a los Miembros del C.C.I.R., 
reunidos on Asamblea plenaria, que examinen en que medida los viajes al 
extranjero son neoesarios u oportunos desde el punto de vista de las ta
reas oonfiadas al C.C.I.R. Convendria que representara al C.C.I.R.,llega
do el caso, no un funcionario de la Secretarîa, sino un représentante de 
la Administraciôn del pais en que se célèbre la réunion, oomo ya se hace 
en el CC.I.T. Ademas, deberân limitarse, en lo posible, los viajes si-, 
multâneos de dos o mâs funcionarios de un mismo organismo de la Union. La 
bûsqueda de las economias, en lo referente a los viajes al extranjero, co
rresponde al Consejo de Administraciôn, quien debe tenerlo on ouenta al 
establecerso el presupuesto y al aprobar las cuentas. 

9. Ouentas de los gastos de viaje 

El Grupo de Trabajo ha oomprobado que, en algunas cuentas de 
gastos de viaje (ano 1949), los funcionarios de la Uniôn han omitido indi
car el objeto del viaje; la implantacion de formularios para estas ouentas 
ha mejorado la situacion. Sin embargo, para poder verificar con mayor fa-
cilidad si el viaje ha sido realizado por el funcionario sôlo o en companîa 
de otros funcionarios, se recomienda indicar igualmente en las ouentas de 
los gastos de viaje los nombres de 16s otros funoionarios que presentan 
ouentas por la misma misiôn. 
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10. Fondo de prévision 

La Conferenoia de Atlantic City previo, por la Resolucion que 

figura ©n la pagina 108 de las actas definitivas, el saneamiento del Fon

do de prévision"durante los anos 1948 & 1952. ©1 déficit estimado en 

Atlantic City era de 670.000 franoos suizos. 

Durante los anos 1948 a 1951* se insoribieron en el presupuesto 

de la Uniôn y fueron trasladadas al Pondo de Pensiones (antiguo Fondo de 

prévision) las sumas siguientess 

1948 150.000 franoos suizos 
1949 200.000 " " 

1950 100.000 " " 
1951 100.000 " " • 

Total ..... 550.000 

No debe olvidarse que es necesario que la présente Conferencia 

resuelva la Question del saneamiento del Fondo de pensiones, ya que para 

el aîîo 1952 el presupuesto sôlo prevé una entrega simbolica de 1.000 fran

cos suizos (véase asimismo el Documento Num. 14é)« 

11. Pensiones de IQB funcionarios de la Uniôn 

Por la Resolucion Nûm. 160 (véase asimismo el Informe de ges
tion financiera correspondiente al ano 1951, pâg- 62), el Consejo de Admi
nistraoion ha introduoido para las pensiones de dos funcionarios de la 
Union,, al afiliarlos al Fondo de pensiones, un sistema diferente al que 
se aplica a los demâs funcionarios entrados también al servioio de la 
Uniôn bajo el regimen del Convenio de Atlantic City* Juzga el Grupo de 
Trabajo que la décision del Consejo de Administraoién no respeta el prin
oipio de igualdad que debe aplicarse a los funcionarios de la Uniôn con
tratados bajo el regimen de este Convenio. Como se trata de una cuestion 
de prinoipio que esta fuera de su mandato, el Grupo de Trabajo la somete 
a la consideraoiôn de la Comisiôn 5* 

12. Presupuesto de las Conferenoias 

Durante los anos 1947-1948 varias conferoncias prolongaron ar-
bitrariamente los trabajos, rebasando considerablemente el presupuesto 
inioial o bien resolvieron oelebrar una nueva réunion, ooasionando asi 
nuevos gastos. En la prâctica se ha demostradô que las medidas adoptadas 



1 - 10 -
(An. 2 al Doo. 342-S) 

por el Consejo de Administraoién y que figuran en la Resolucién Nûm. 83 
(incluyendo el oontrol del presupuesto de la Conferencia por la Conferen
cia misma, por medio de una Comisiôn especial) han resultado eficaces, co
mo lo ha oomprobado el Grupo de Trabajo .al examinar las cuentas. referentes 
a conferencias ulteriores.. 

Ello no obstanto, las estimaciones de presupuesto de las confe
rencias y diversas reuniones de la Uniôn no son siempre lo suficientemente 
P r e o i s a s © detalladas y, frecuentemente, los gastos de ciertas partidas 
rebasan el presupuesto. Por io tanto, se recomienda que los câlculos de 
presupuesto de las conferencias y reuniones se efectûen oon mayor. préci
sion y que la preparacion dàl presupuesto para taies reuniones la haga la 
Secretaria General en colaboracion oon los organismos compétentes de la 
Union, a fin do obtener una base ûnio.0. para los prosupuestos.de las confe
rencias y reuniones. 

Para facilitar la oonsulta de los informes de gestion financiera, 
se recomienda que se indique en diohos informes la duraciôn de las oonfe-
rehoias (probable y efectiva). 

13» ^ntioipos do fondos por el Gobierno suizo 

Es de subrayar que las deudas de la Union con el Gobierno suizo 
que alcanzaban *1 31. de diciembre de 1949 a la cantidad de 14.615.727,50 
franoos suizos, han disminuido en 31 de dioiembre de 1951 a la cantidad 
de 5.7OO.OOO francos suizos (en 15 de noviembre de 1952s. 3.8ÔO.OOO fran
oos suizos). 

Los intereses abonados por là Uniôn al Gobiorno suizo se elevans, 

En 1949 a 334.799*30 franoos suizos • 
En 1950 a 559*905,50 " " "'•'..'•' 
En 1951 a 315«138,85 " " . 

. E l aouerdo concluido entre la Union y el Gobierno suizo con. res
pocto al interés de tipo ûnico, a partir del 1° de julio de 1951, ha re» 
portado una economîa de 40.000 francos suizos para el segundo semestre de 
1951. 

Se haoe présente a los Miembros que las sumas pagadas en oonoep-
to de intereses al Gobierno suizo resultan del heoho de que las cuentas de 
los Miembros se pagan a menudo oon retrasos bastante considérables. 
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14. Anticipos de fondos por la Administraclé» de los Paises Bajos 

La Administraciôn holandesa se ha encargado de anticipar los fon
dos necesarios para los trabajos preparatorios relativos a la suspendida 
Conferenoia internacional de radiocomunicaoiones de La Haya (1950)? habien
do renunciado a los intereses por esos anticipos. El pago de las partes 
contributivas se efectuo en florines, directamente o por conducto de la Se
cretaria General, por lo oual este gasto no figura en el balance de la 
Union. 

15* Sumas de rescate a la entrada en la Caja de pensiones 

Las contribuciones de la Union (50$ a su cargo) se elevan de 
1949 a 1951, a la suma de 252.019,65 francos suizos. Ademas el C.C.I.F. 
ha pagado la suma de 316.055 franoos suizos (100$), sacada de su Fondo de 
provision. 

El Grupo de Trabajo 5/2 debiera examinar la posibilidad de reducir 

las sumas correspondientes en lo porvenir, y hacer recomendaciones a este 

respecto al Consejo de Administraciôn. 

16. Verificaciôn de las cuentas de la Uniôn 

El Control fédéral de finanzas del Gobierno suizo ha veri-ficado . 
ouidadosamente las ouentas de la Uniôn desde el punto de vista matematicoj 
esta verificaciôn se ha efectuado casi trimestralmente. Se puede compro-' 
bar que esta verificaciôn no ha descuidado ningun detalle y se ha extendi-
do también a la contabilidad de la Caja de seguros del personal de la Union. 
Los gastos por esta verificaciôn son minimos. BI mismo Consejo de Adminis
traciôn procedio a un examen"de las ouentas por medio de una Comisiôn espe
cial, que también considero el balance, la contabilidad, los justificantes 
de contabilidad y el inventario. 

La aprobaciôn de las ouentas y de los Informes de gestion finan

ciers ha sido objeto de varias resoluciones. 

Debe reconocerse que el Consejo de Administraciôn y la Secretaria 
General han respondido a todas las recomendaciones y sugestiones del Con
trol fédéral suizo, y, en su caso, de la Comisiôn de Verificaoiôn del 
Consejo. 
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Se recomienda que se continue confiando la verificaciôn de las 
ouentas al Control fédéral suizo. 

17- Informes de gestion financiera 

El Grupo de Trabajo, al encaminar los informes de gestion finan
ciera desde el ano 1947 (ano para el que se publioô por ûltima vez un in
forme ûnico sobre el conjunto de actividades de la Uniôn, con inclusion de 
las finanzas) hasta el ano 1951* n a podido comprobar que tanto el Consejo 
de Administraoion como el Secretario General se han preocupado oon- éxito 
por mejorar progresivamente la forma y el contenido de los informes de 
gestion financiera. Son especialmente instructivos los de los arîos 1950 y 
1951» gracias a los detalles y grâficos que contienen, y permiten que todos 
los Miembros de la Uniôn se familiarioen con su actividad financiera. 

18. Contabilidad de la Unién 

Al examinar la contabilidad de la Union y los justificantes de 
contabilidad, el Grupo de Trabajo hallô que la contabilidad do la Union s© 
ha llevado en buena forma y con mucho cuidado3 el Grupo de Trabajo no puede 
menos que confirmar las conclusiones que aparecen en los informes oorrespon
dientes del Control fédéral de finanzas del Gobiorno suizo y de la Comisiôn 
de verificaciôn de cuentas del Consejo. 
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A N E X O 3 

P R O Y E C T O 

RESOLUCION RELATIVA A LA APROBACION DE U S 

OUENTAS DE LA UNION DE LOS ANOS 1947 A 1951 

La Conferenoia de p len ipo tenc ia r ios de Buenos Aires (1952) 

Considerando 

Lo dispuesto en l a l e t r a c) del apartado 1 del a r t i o u l o 10 del 
Convenio; 

La décision do la 5a. sesiôn plenaria de la Conferenoia telegrâ

fica y telefonica de Paris (1949) aoerca de la aprobaoiôn de las cuentas 

de la Division telegrâfica y telefônicas 

El Informe del Consejo de Administraciôn concemiente al examon 

de la gestion financiera de la Uniôn (Documento Nûm. 216); 

El Informe de la Comisiôn 5 -financiera- (Documento Nûm. ..c.) 

Resuelve 

a) Tomar nota de la aprobaoiôn de las cuentas de los anos 1947 

a 1948 de la Divisién telegrâfica y telefonica de la Uniôn por la Confe

rencia telegrâfica y telefonica de Paris (1949)5 

b) Aprobar las cuentas de la Division de Radiocomunicaciones 

do la Uniôn correspondientes a los anos 1947 y 1948. 

e) Aprobar definitivamente las cuontas de la Union de los anos 

1949 a 1951 il 

d) Expresar al Secretario General y al personal de la Secreta
ria General su satisfaccién por el estado de la contabilidad$ 

e) Pedir a los organismos de- la Uniôn que tengan en cuenta las 

observaciones y sugestiones que figuran-en el Anoxo Nûm. 2 al Dooumonto 

Nûm. •. • --
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A N E X O 4 

P R O Y E C T O 

RESOLUCION RELATIVA A LA AYUDA DEL GOBIERNO DE U 

CONFEDERACION SUIZA EN EL DOMIRIQ:. DE U S FINANZAS DE U UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires (1952) 

Tomando expresa nota i 

1. De que, durante los anos 1947 a 1952, la Socretaria General se 
ha visto obligada a recurrir en repetidas oportunidades al orêdito del 
Gobierno de la Confederacion suiza, solicitândole sumas bastante elevadas, 
y que el Gobierno de la Confederacién suiza ha respondido en todo momento 
poniendo a disposicion de la Uniôn los anticipos necesarios:; 

• • * 

2. De que, por otra parte, el Gobierno de la Confederacion suiza 

ha renunciado, desde el 1° de julio de 1952, a la aplicaciôn de distintos 
tipos de interés, y que ha fijado un tipo ûnico para los intereses de 16s 
anticipos de fondos, y, por ûltimo, 

3* De que el Control fédéral de finanzas de la Confederacién suiza 
ha puesto mucho celo en la verificaciôn, desde el punto de vista matemâ-
tioo, de las ouentas de la Uniôn de los anos 1947 a 1951? 

Resuelve 

Expresar su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederacion 
suiza por la colaboracién prestada a la Uniôn en el terreno de las finan
zas, oolaboraciôn que repercute en ventajas y economias para la Uniôn, 

Y encarga al Secretario General 

. Que comunique esta deoisién al Gobierno de la Confederacion 

suiza. 

Notas Opina el Grupo de Trabajo que la deoisién que es objeto de la pré
sente Resoluoiôn podria ser enmendada en la siguiente forma, si la 
Conferencia decidiese oontinuar solicitando anticipos de fondos del 
Gobierno de la Confederacion Suiza: 

"... economias gara la Uniôn y expresar la esperanza de que esta 
oolaboraciôn se mantenga también, si es posible, en el porvenir, 
y encarga ..." 



, - 15 -

A N E X O 5 

P R O Y E C T O 

RESOLUCION 

BEUTIVA A U FINANCIACION DE U CONFERENCU. 

EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES POR U 

ADMINISTRACION DE LOS PAISES BAJOS 

La Conferenoia de plenipotenoiarios de Buenos Aires (1952) 

Tomando expresa nota 

De que la Administraciôn de los Paises Bajos se hizo cargo de 
los gastos originados por los trabajos preparatorios de la Conferenoia 
extraordinaria de radiooomunioaoiones prevista en La Haya para 1950, y 
posteriormente no celebrada, 

Y de que la Administraoion de los Paises Bajos no ha exigido 

intereses por las sumas anticipadas para la referida Conferencia, 

Resuelve 

Expresar su reconooimiento al Gobierno de los Paises Bajos 

Y encargar al Secretario General 

Que comunique al Gobierno de los Paises Bajos esta deoisién. 

/ 



Union Internacional 0 
de Telecomunicaciones Dooumento Num. 343-S 

4 de dioiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 
P.V. 8 (lf parte) 

ASAMBLEA PLENARIA 

Acta 

de la 8a. Sesiôn Plenaria (1% parte) 

Miercoles 26 de noviembre de 1952» a las 16 hs. 

Présidentes Dr. M.A. Andrada (Argentina) 

Asuntos tratados» 

1. Felicitaciones al Decano de la Conferenoia por su resta

blecimiento. 

2. Condolen'ciass 

a) Dr. Chaim Weizman» Présidente del Estado de Israël; . 

b) Sr. José Noto, Miembro de la Delegaoion Argentina. 

3. Actas de las Sesiones Plenarias 6a. y 7a. (Documentos Nûms 

220 y 221 con los corrigenda a los Documentos Nûms. 250 

y 291). 

4. Primer informe de la Comisiôn 7a. (Documento Nûm. 269^J^CH/^ 

5. Procedimiento para notificar los cambios de clase ̂cont^gVÊVE_ 
butiva (Proposicion de la Comisiôn 5 (Documento Num. 302); 

6. Segundo informe de la Comision 7 (Documento Nûm. 297)? 

7. Cuarto informe de la Comisiôn 3 (Documento Nûm. 251)• 
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privado durante tanto tiempo del placer de pàrticipar en las tareas, las 
• que, no obstante, ha podido seguir por medio de un juego de documentos 
muy bien presentados. Ahora se halla una vez mâs dispuesto a brindar su 
modesto aporte al trabajo que, en una atmosfera amistosa, contribuye al 
adelanto de los servioios de teleoomunioaciones del mundo entero. 

2. CONDOLENCIAS» 

a) Dr. Chaim Weizman, Présidente del Estado de Israël. 

El Présidente expresa las sinceras condolencias de la Conferen
oia al Gobierno y pueblo del Estado de Israël por el reciente falleci
miento de su Présidente> Dr* Weizman. 

Weizman» 
La Asamblea guarda un minuto de silencio en homenaje al Dr. 

El Delegado del Estado de Israël dices 

"Sr. Présidente, en nombre de la Delegaciôn de Israël agradozoo 
a Ud. y a todos los Delegados de esta Asamblea el afectuoso testimonio de 
simpatia y las condolencias manifestadas en ocasiôn de la muerte de nues
tro Présidente, Dr. Chaim Waizman. 

"Permitaseme también valerme en esta oportunidad para expresar 
nuestro aprecio y agradeoimiento a Ud., Sr. Présidente, en su calidad de 
Jefe de la Delegaciôn Argentina? por la forma digna y amistosa en que el 
Pueblo y el Gobierno argentinos han compartido nuestros momentos de 
profundo dolor. 

"Desearia distraer vuestra atencion por brèves momentos para 
dedioar algunas palabras a la memoria del Dr. Weizman, primer Présidente 
del Estado de Israël y uno de los principales conduotores de su pueblo 
en todos los tiempos* 

"A lo largo de medio siglo, y durante uno de los périodes mas 
tristes de la historia del Pueblo Judfo, el Dr. Weizman fué su maestro y 
gu£a. Al igual que los profetas antiguos sabia en que momento debîa pro
porc ionar alivio y consuelo al sufrimiento de los que lo seguian; sabla 
también prevenirlos contra faciles ilusiones o expresarse asperamente en 
oontra de toda debilidadj ouando exigirles mayores esfuerzos y estimular-
los a actuar oon valor. 
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"El Dr. Weizman consagré toda una vida a una causa, a la causa d 
de la reconstrucciôn de la tierra de sus antepasados, la tierra de Israël* 
Sincero creyente. eh la justicia internacional y en la conciencia humana, 
el Dr. Weizman era un hombre de vision y de accion. Sus esfuerzos se vie
ron ampliamente. coronados cuando en el ooaso de su vida, el Estado de Is
raël se oonvirtio en una palpitante realidad que lo llevo a ser su primer 
Présidente. 

"No sôlo era un gobernante sino también un hombre de oiencia de 
reputaoiôn internacional. En este terreno empleo también todo su oelo y 
energia en la investigaciôn cientifica y son perfectamente oonocidos sus 
hallazgos cientificos que oontribuyeron al esfuerzo aliado durante la pri
mera y segunda guerras mundiales. Era por lo tanto natural, que ademas 
de ser Présidente del inoipiente Estado de Israël, dirigiese también las 
actividades del Instituto Weizman de InVestigaoiones Cientificas a cuya 
fundaoiôn y construccion contribuye• 

"Estadista y hombre de ciencia, el Dr* Weizman outra en. la his
toria del mundo oomo un gran hombre y un gran conductor y habra de ser 
para su pueblo un simbolo eterno de nobleza de espiritu y abnegaciôn al 
par que un inoansable propulsor de la justicia. internacional y del saber 
humano. 

"Agradezco nuevamente a usted, Sr. Présidente, y a todos los 
que estân aqui présentes." 

b) Sr. José Noto, Miembro de la Delegaoion argentina 

El Delegado del Uruguay haoe la siguiente declaraciôns 

"La Delegacién de la Republica Oriental del Uruguay quiere ha
oer llegar también sus sentidas oondolenoias a la honorable Delegaciôn 
argentina oon motivo del fallecimiento de un antiguo y meritorio funcio
nario de ese pals* Me refiero al subdirootor de Telecomunioaciones, senor. 
José Noto, cuya actuaoiôn destacada en pro de las telecomunioaciones fué 
reconocida en ambas margenes del Rio de la Plata." . 

El Delegado de Argentina expresas 

"Agradezco, en nombre de la Delegaoion argentina, la sincera 
expresion de pesar de nuestros hermanos uruguayos y nos hacemos eoo de 
sus sentimientos. Una vez mâs, estes han trasuntado la hermandad que 
siempre nos ha unido en nuestros mutuos afeetos y sentimientos." 

ACTAS DE LAS 6a. Y 7a. SESIONES PLENARIAS (Documentos Nûms. 220 y 221 con 
corrigenda a los Documentos Nûms. 250 y 291)• 

Aprobadas. sujetas a las enmiendas publicadas en el Documento 
Nûm. 291). 
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4* PRIMER_INFCRME DE LA COMISION 7 (Dooumento Nûm. 296-S) 

El. Présidente abre la discusiôn aoerca del Anexo 1 al Documen

to Nûm. 269» 

El Sr« David, observador de las Naciones Unidas, dices 

"Mi colega, el Sr. Cox, explico la posiciôn de las Naciones Uni
das y de las instituciones especializadas aceroa de este asunto, en una 
deolaraciôn compléta presentada a la Comisiôn 7« En esa sesiôn,. se ha
llaban 40 delegaciones présentes, a las cuales ruego quieran ser indul
gentes, entretanto que repito la declaracion del Sr. Cox en forma abre
viada y para informaciôn de las delegaciones que no estuvieron présentes 
en aquella oportunidad. 

"Las Naciones Unidas han propuesto dos modificaciones en las 

definiciones de"telegramas y llamadas y conversaciones telefônicas de 

Estado". 

"La primera es el agregado de las palabras "Jefes de los princi
pales organismos de.las Naciones Unidas". Si nos remitimos a los proce
dimientos de Atlantio City, se podrâ ver claramente el deseo de que se 
incluyeran tanto los organismos principales como los subsidiarios;. pero 
ese proposito se puso en la prâctica en la definiciôn tal como fué redac
tada definitivamente, debido a la ooincidencia de que el vocablo "subsi-
diario" tiene un significado tlonico en la carta de las Naoiones Unidas. 
La palabra "subsidiario", tal oomo figura en Atlantic City, ténia el cla
ro proposito de referirse a todo organismo que se cobije bajo el "para-
guas" de las Naciones Unidasy por lo que en su significado téenico de la 
Carta de las Naciones Unidas se refiere a los organismos taies oomo. la 
Organizacién. de Supervision de Treguas de las Naciones Unidas, creada 
por un organismo principal y que trabaja bajo su dependenoia. Los orga
nismos principales son* la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, 
el Consejo Econômico y Social, el Consejo de Tutela, la Corte Internaoio
nal de Justicia y la Secretaria. 

"Con respecto a los organismos subsidiarios se han expresado 
temores en el sentido de que estân aumentando en su numéro y ponen en 
movimiento un gran volumen de trâfico. La verdad es que la lista origi
nal, proporcionada por la Secretaria General de las Naciones Unidas y 
publicada en la Notificacion Nûm. 629 de la U.I.T. del 1° de agosto de 
1951, oontenia 67 organismos subsidiarios, de los cuales solamente los 
jefes de 19 era probable que despaoharan telegramas. 
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"La ûltima lista contiene 599 y es probable que despachen tele
gramas solamente los jefes de 15 de ellos. 

"Para los organismos subsidiarios, y muy especialmente para aque
llos cuyos jefes pueden probablemente transmitir telegramas, es tan impor
tante que se provean los medios necesarios como lo es para los organismos 
principales* Aquellos son subsidiarios en un sentido constitucional pero 
de ningun modo lo son en su funcionamiento* Una Organizacién de Tregua, 
un Comité de Conciliacion, 0 un trabajo de mediaciôn, tienen tanta urgen
cia y aûn mâs que un organismo prinoipal." 

El Sr. David proporciona luego cifras correspondientes a dos de 
las instituciones especializadas. mâs importantes, para demostrar que el 
empleo de las telecomunicaciones por parte de ellas ha sido tan insigni
fiante que la concesion de privilegios puede tener muy poca incidencia 
en proporoiôn oon el trâfico mundial? en 1951 > la O.I.T. gasto en tele
gramas 37»2Q3 dolares, y para llamadas y conversaciones telefônicas, 
19.415 dolares. En el presupuesto de 1953 se preveian 34*083 dolares pa
ra telegramas y 26.978 para llamadas y conversaciones telefônicas. La 
O.M.S. gasto, en 1951> 70.000 dolares en telegramas y llamadas y conversa
ciones telefônicasj y su presupuesto fijaba 50.000 para el ano 1952. 

Concluye instando para que la recomendaciôn de la Comisiôn 7 de 
incluir a las instituciones especializadas en la definiciôn que so esta 
estudiando sea oonfirmada por la Asamblea plenaria. 

El Delegado de Italia esta de acuerdo en que se mantenga el 
Anexo tal como esta, pero confia en que el Secretario General lleve una 
liSita al dia de todos los organismos incluidos en el inciso f) y la co
munique periôdicamente a todas las Administraciones* 

El Observador de la Oficina Internaoional del Trabajo dices 

"Con respecto a. la definiciôn revisada de "telegramas y llamadas 
y comunicaciones telefônicas de Estado" propuesta por la Comisiôn de Re
laciones con las Naoiones Unidas e instituciones especializadas (Docu
mento Nûm.269-S), desea formular la siguiente declaracion en nombre de la 
O.I.T. Dicha definiciôn no extiende las facilidades y privilegios que 
acuerda el Convenio Internacional de Telecomunicaciones al "Seoretario 
General de las Naciones Unidas, jefes de los organos principales y de los 
organismos subsidiarios de las Naciones Unidas", a los jefes de las ins
tituciones especializadas como lo propicia la O.I.T. 
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"Como los senores delegados lo saben, los conflictos sociales, 
que la O.I.T. se esfuerza por solucionar, han adquirido extraordinaria 
importancia e intensidad en los ûltimos anos, y de su râpida y feliz so
luciôn dependen el bienestar de los pueblos del mundo, el mantenimiento 
del orden establecido y la conservacion de la paz. 

"Algunos de estos conflictos sociales que,en su faz aguda, pue
den determinar una râpida intervenciôn de la O.I.T., hacen aûn mâs nece
sario que ella disponga de las facilidades y privilegios telegrâficos y 
telefonicos que dan rapidez y seguridad a las telecomunicaciones, siendo 
particularmente importantes la prioridad en ol dospacho de mensajes, el 
respeto dol carâcter reservado o confidencial de algunos de ellos y la 
seguridad do no sufrir interrupciones. Esta necesidad se acentûa aûn 
mâs en ol caso de misiones de asistencia técnica a los paises infradesa-
rrollados., en ol do encucstas internacionales sobre problemas sociales 
que requieren urgente soluoién y en el de conflictos del trabajo u otras 
perturbaciones sociales susceptibles de dislocar la armonia en la comuni
dad internacional o de alterar la paz. Un ejemplo reciente de este ûlti
mo tipo esta dado por la importante misiôn que realizo la O.I.T- en Egip
to «en ocasiôn de los conflictos polîtico sociales que son del dominio pû-

"No necesito insistir sobre los argumentos juridicos tan clara y 
elocuentemente desarrollados por el Observador do las Naciones Unidas, 
pero si me permitirê responder brevemonto a las principales objeciones 
formuladas on ol sono de la Comisiôn por los quo se oponen a la exten
sion de los privilegios en materia de tolocomunicacionos a las institu
cionos ospocializadas. So ha dicho que "concéder ol privilegio a todo 
el mundo serîa no concederlo a nadio" y que "extender estos privilégias 
a un mayor numéro de usuarios séria disminuir su valor". 

"Pero, lo que las instituciones especializadas piden no es quo 
se oxtiendan los privilogios a todo el mundo, ni siquiera a un gran nu
méro do usuarios, sino, por ol contrario, a un numéro restringido de al
tos funcionarios de un numéro doterminado de organismos espocializados 
(exactamente 10). Como ol senor Cox lo ha exprosado, so trata do que 
la "utilizaciôn del privilegio do Estado no alcance mâs que a una pro-
poroiÔn insignificante del trâfico mundial". Las cifras que so han men
cionado sobro ol uso do las tolocomunicacionos demuestran que dicho uso 
os de escaso monto por parte de }.as instituciones .ospocializadas con ro-
laciÔn al volumon mundial do las telecomunicaciones y con relacién a la 
importancia de los servicios que dichas institucionos prostan. 
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"Ademas, se ha manifestado ya que los jefes de las instituciones 
ospocializadas harân el uso inâs restringido posible de las franquicias 
en cuestion. 

••Tambiôn se ha dicho quo "el deber principal de la Uniôn de Tole
comunicaciones es preservar los dorochos y defender los intoresos, no 
sôlo do los Gobiernos y de los organismos intornacionalos aqui represen
tados, sino tambien do los dorochos o intereses del publico, y facilitar 
la transmision do todas las categorîas de correspondoncia pûblica cursa-
das por los servicios internacionales. 

"Las instituciones especializadas comprenden esta preocupacion 
de la Uniôn de Telecomunicaciones, pero no creen quo el numéro limitado 
de mensajes transmitidos por los jefes de un numéro reducido de institu
ciones especializadas pueda significar perturbacién alguna en la atencion 
de los mensajes del publico en gênerai. 

"También se ha dicho que "hay ocasiôn de preguntarse si las ins
tituciones especializadas necesitan realmento este tratamiento de excepeio-
nal privilegio para sus comunicaciones". En rospuosta, dirô que no es 
necesario reiterar los claros ojomplos que so dieron on el seno de la Co
misiôn sobre los sorvicios de vital importancia y urgencia que prestan 
la O.M.S. en caso de epidemias, la O.A.A. en caso de hambres, escasez o 
pérdida do las cosochas,:opizootias o plagas, y la O.I.T. on caso do con
flictos sociales, seguridad social o asistencia técnica". 

El Dolegado do los Estados Unidos de Amôrica. formula la siguien
te declaraciôns 

"Senor Présidente, la cuestion relacionada con la inclusion de 
los jefes de las instituciones ospocializadas, en la definiciôn de tolo
gramas y llamadas y convorsaciones telefônicas de Estado del anexo 2 
del Convenio, tiene tal importancia que estimo merece toda la considera
ciôn de la Asamblea plenaria, en vista de que participaron 38 delegacio
nos solamonto en la votacién de la Comisiôn 7. 

"Los principales argumentos osgrimidos en contra do la proposicién 
consisten ai qœ en la concesion de los privilogios de tologramas do 
Estado a las institucionos especializadas podrîa afectar los ingrosos on 
forma adversa en donde existen tasas roducidas para los telegramas de 
Estado, y en que la extension do privilegios de prioridad deformaria 
el sentido de las prioridades para aquellos que los ostân disfrutando. 

"A-V^/i 
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"En lo quo concierne a la conoesiôn do tasas de gobiorno roducidas 
para los telegramas de las instituciones especializadas intercambiados 
,con paîses en los cualos existen en vigencia tasas roducidas, la informa
ciôn suministrada por très empresas internacionales principales al Gobier
no de los Estados Unidos do Amôrica indica que la disminusiôn do los in
gresos serîa prâcticamente insignificante. 

"Con respecto al asunto rolacionado con la prioridad on el curso 
del trâfico, ol volumen de trâfico do las institucionos ospocializadas es 
reducido y représenta una fracciôn muy poquona dol 1# do todas las comu
nicaciones cambiadas por los circuitos intornacionalos telegrâficos do 
los Estados Unidos de América. 

"No deseo repetir el excelente argumento presentado por el senor 
Cox en la Comisiôn al cual ha hecho alusiôn ol sonor David, y que, sogûn 
ol criterio de mi Delegaciôn, robustoce tanto la cuostion que mo hace 
créer que séria muy desgraciadb para esta conferencia rochazar osta mo-
dosta proposicién. Ya hicimos notar quo tanto ol Fondo como el Banco 
disfrutan do privilegios de Estado en virtud do 16s artîeulos dol acuordo. 
Hemos tomado nota, ademas, de que otros gobiernos, ospocialmonto ol do 
Suiza en dondo tienen su sede diversas insituciones ospocializadas, han 
acordado ciertos privilogios a ostas instituciones. En los Estados Unidos 
de América, el Congreso ha dictado una ley, la Ley de inmunidades do las 
Organizaciones Intornacionalos, que, entre otras cosas, concède a las 
comunicaciones do las organizaciones intornacionalos los "privilogios, 

franquicias e inmunidades acordadas en circunstancias similaros a 
gobiornos extranjeros". De conformidad con osta loy, las institucionos 
especializadas parecen disfrutar ahora el privilegio do solicitar prio-
.ridad en el curso para el trâfico que originan on los Estados Unidos dc 
América. Dicho de otro modo, sonor Prosidonto, los paises mâs afectados, 
han concedido en mayor o menor grado, el tratamiento dc Estado a las co
municaciones do las instituciones especializadas.. 

"Por supuesto, la'U.I.T. se siento monos afectada por osta propo
sicién que las demâs institucionos especialisadas, por lo menos en lo 
que conciorne a tarifas , pues sus propias comunicaciones se despachan 
con categorîa de telegramas de servicio. Aun cuando osto punto no venga 
muy al caso, podrîa parecer un tanto mezquino por parto do la U.I.T. ne-
garle el reconocimiento a las demâs instituciones ospocializadas do su 
carâcter gubernamental en lo que se relaciona con el tratamiento do sus 
comunicaciones. 
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"Estas organizacionos gubornamontalos, tal como la nuostra, tratan, 
en sus respectivas esferas, do fomentar el biesnestar econômico y social 
de todos los pueblos del mundo. No procédâmes con mala voluntad y antipa-
tîa, ni con temor a consecuencias lamentables. Puesto que se ha demostra
dô lo poco que prâcticamente se habrâ de perdor con la aceptacion de 
esta proposicion, tengamos un gesto que sera bien recibido en las Nt,ciones 
Unidas y en las domâs instituciones especializadas de la familia de las 
Nacionos Unidas. 

"Por ello, senor Présidente, me permito instarle que nos pongamos 
de acuerdo en incluir a los Jofes de las instituciones especializadas- en 
la definiciôn de los telegramas de Estado en el Anexo 2 del Convenio". 

El Delegado de Brasil hace la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn do Brasil ha escuchado con sume interés la declara
cién que ha sido hecha por el honorable représentante de las Naciones Uni
das y también por el honorable représentante de la O.I.T. Ellos son, por 
asi decir, partes interesadas en la cuestion que se plantea. Pero, eso no 
ocurre con la Delegaciôn de Brasil, que ha estudiado oon cuidado la ques
tion y desea solamente exponer su opinion franca al respecto del asunto, 
para quo quede bien claro quo es muy justa y modësta, como la ha clasifi-
oado el honorable delegado de Estados Unidos, là pretoncion de las Naoiones 
Unidas. 

"Por la actuacion que siempre ha mentonido nuestro paîs con rola-
ciôn a las gestiones de interés de las Nacionos Unidas, no nos paroce que 
haya duda alguna respecto de la manera calurosa con que nuestro Gobierno 
ha apoyado siempre a la O.N.U., y también la actuacion de las Agencias es
pecializadas, en sus objetivos tan nobles de mejorar la suerte de la hu
manidad. 

"Por eso mismo creemos que toda la constancia debe ser dada a ta
ies organizaciones y que nada de lo quo se destina a facilitar su tarea 
le deberâ ser negado. 

"El Seoretario General de las Naciones Unidas ha pedido a la U.I.T 
para concéder a los.organos subsidiarios de aquella organizacion y también 
a las Agencias especializadas, el derecho do utilizar los privilegios gu
bernamentales para sus telegramas y llamadas telefônicas. 
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"La Comisiôn 19 en el Documento Nûm. 269, somete a la Plenaria los 
resultados a que llegara y recomienda que taies privilegios sean concedi
dos a los érganos subsidiarios de las Naciones Unidas. Ese resultado fuê 
apoyado Integramente por la Delegaciôn del Brasil, porque eso constituye 
efectivamente ol objetivo pretendido por la Resolucion de Atlantic City» 
No hay ninguna necesidad de justificaciôn en cuanto a eso, tal es su ôvi*-
dencia. Taies organos son nombrados como "Subsidiarios" en un sentido 
constitucional, pero todos saben que sus verdaderas funoiones son tan 
importantes que se las puede equiparar a los organos principales de la 
O.N.U. Eso queda oomprobado con ol sencillo nombramiento de algunos de 
ellosi 

Comisiôn de las Naciones Unidas para la Unificacion y Rehabili- • 
taciôn de Corea; 

Oficina de las Naciones Unidas para reconstrucciôn de Corea| 

Agencia de las Naoiones Unidas para trabajos y socorros a 
los refugiados do Palestina; 

Representacién de las Naciones Unidas para: la India y Pakistan; 

Organizacién de las Nacionos Unidas para la supervicion.de 
treguas; 

Comisiôn do Desarme, y otras mâs. 

"En lo quo so refiere a las Agencias especializadas, sin embargo, 
en el mismo documonto la Comisiôn 7 somete la resolucién tomada, segûn 
la cual,. a las mismas no deberian concedérseles los privilegios "guber
namentales". 

"La Delegaciôn de Brasil no puode estar do aouerdo con tal doci
siôn y no encuentra ninguna razôn para que la Comisiôn en su mayorîa no 
haya aocodido a la solicitud do las Naciones Unidas. 

. "Pero,. es cierto que tal décision fué' tomada en una réunion en la 
oual cerca de la mitad de los Miombros de la Uniôn no so oncontraba proson 
te, y el resultado de la votacion no expresa por oso vordadèra voluntad 
de la mayoria. 
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"La Delegaciôn do Brasil solicita por t.al motivo que la Asamblea 
plonaria considère cuidadosamonte esa cuostion y quo el sonor Présidente 
la someta a votacién dospués do oîdas las opinionos sobro el asunto. 

"El sonor David, honorable représentante do las Nacionos Unidas, 
ha demostradô quo los temores que han llovado a quo la Conforencia do 
Atlantic City postorgara tal docisiôn sobro osta cuestién para la actual 
Conferenoia no tenian ningun fundamento,. como ya se ha oomprobado é Las 
Agencias ospocializadas no aumentaron on nûmoro; por ol contrario, dis-
minuyeron en una. Ellas no han aumentado, ni tampoco han desarrollado en 
proporeiôn dosmesurasa; sus gastos en telegramas y comunicaciones tolefô
nicas, lo quo représenta su participaciôn on el trâfico mundial, os puodo 
decirso, înfima. 

"En defensa do esta tosis, homos tomado los datos relativos a la 
O.I.T. y a la O.M.S., y podomos docir con toda soguridad.quo ol gasto 
anual do las 10 Agencias no oxcederîan de 500i000 dôlaros, siendo aûn 
inferior a tal importo, y una gran parto do 61 serîa para fines locales 
y no internacionales. 

"Por otro lado, que los roforidos tomoros son totalmonto infunda-
dos so ha oomprobado también con la ratificaciôn dadà por varias nacio
nos a la Convencién de privilogios o inmunidados de las Agencias ospo
cializadas, la cual procura dar privilogios "gubernamentalos" a todas 
esas Agencias; ol numéro de paises quo estuvieron dc acuordo con talos 
privilegios para el Banco Internacional y ol Pondo Monetario Internacio
nal fuê aûn mayori 

"La Proposicion Nûm. 658 de las Naciones Unidas, que constituyo 
ol Documonto Nûm. 3, nos proporciona on dotallo las razones por las cua
los las Agencias especializadas nocositan de privilogios "gubernamenta
les"; ol tiompo os preciôso y no hay por que repotirlo aoâ, poro los so
nores dolegados podrân tomar conocimionto do las mismas on àquêl docu
mento é 

"El punto de vista do la Delegaciôn dc Brasil os quo talos Agon-
oias necesitan do esos privilegios, tanto como los propios gobiornos 
que las constituyon. Nadio podrâ aducir que la accion oolectiva de go
biernos, a traves de una Agenoia especializada, soa meno» importante quo 
la accion de gobiernos aotuando aisladamente 0 individualmente• La 
U.I.T.. esta decioada a "mantener y ampliar la cooperacién internacional 
para el mejoramionto y el omploo racional do las telocomunicaciones, de 
todas las calses". 
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"Su primer deber os con el publicoé A nuostro entender, la pérdi
da, que es infinitésimal , de servicio publico, que resuitaria de la con
cesion de servicios gubernamentales, como se ha dicho, de 500.000 dolares, 
del trâfico de las Agencias especializadas, por ano, serîa compensada muy 
largamente por el beneficio obtenido por las Agencias especializadas, lo 
que, en ûltimo analisis, serîa beneficio devuelto al propio publico. 

"Senores delegadoss no debemos temer que las institucionos especia
lizadas se Bxcedan o abusen de esos privilegios. Ellas nos han garanti-
zado que ostân preparadas para tomar todas las medidas tendientes a evitar 
oualquier exoeso o abuse Ademas, senores solegados, taies instituciones 
se encuentran bajo el control do los gobiornos y muchas se- hallan bajo la 
fiscalizaciôn de sus érganos plenipotenciarios (quo so reûnon todos los 
anos), control ose que es si se quiere, mâs riguroso quo ol nuostro on 
la U.I.T. 

"Finalmente, senor Présidente, la Delogaciôn de Brasil dosoarîa 
repetir su punto de vista, segûn el cual entiende que las instituciones 
especializadas necesitan y deberân por oso tonor privilogios "guberna
mentales", y mâs, que là concosiôn do taies privilogios sôlo resultarâ 
en beneficio del publico o sea de los intereses de la humanidad. Y pro
pone, por lo tanto, concretamente, que la definiciôn de telegramas y lla
madas y conversaciones telefônicas de estado, en el Anexo 2 del Convenio, 
se haga una enmienda para que se incluya en la misma definiciôn a los 
jefes de los organismos subsidiarios de las Naciones Unidas, como ya 
se ha hecho, y, también, a los jefes de las instituciones especializadasl1 

El Delegado de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas dices 

"Ante todo, senor Présidente, tengo que someter una proposicién de 
procedimiento. Respecto de la extension de privilegios de Estado a las 
instituciones especializadas, la cuestién fuê estudiada por la Comisiôn 7 
en forma exoesivamente detallada. Se ha aprobado una décision que figura 
en el Documento Nûm. 269. Varias, delegaciones expusieron el criterio de 
que no se deberîa aumentar el numéro de las personas que disfrutan de 
estos privilegios. 

"Mi delegaciôn os de la misma opinion, y por ello nos oponemos a 
la concesién de privilegios de Estado a las institucionos especializadas". 
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El Delegado do Colombia apoya el pedido de incluir a las institu
ciones especializadas en la definiciôn de las autoridades a las cuales so 
han otorgado privilegios de Estado, ya que los mismos Gobiernos son 
Miembros de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas, 
incluyendo la U.I.T. En todo caso, el Consojo do Administraciôn do la 
U.I.T. apenas tiene competencia para decidir tal cuestion. 

El Delegado de Franoia haco observar que hay ciortas opinionos 
que parecen haber cambiado. En Atlantic City habia un cuerpo do opinio
nes que no acoptaba otorgar privilogios a nadie. Francia so oponîa a 
ese idea, pero quizâ estuviese equivocada, ya que hay dîa.la tendencia 
parooo sor la do pedir aûn mâs privilegios. Préparé ol proyocto de ro
soluciôn dol anexo 2 al Documonto Nûm. 269 y parocia haber satisfécho 
a los représentantes de las Naciones Unidas y do las instituciones ospo
cializadas, ya quo sin dicho proyecto no hubiesen recibido absolutamonto 
nada. Por supuesto quo si se adoptarâ una décision para incluir a las 
institucionos ospooializsdas en la dofiniciôn del Anexo 1 dcl Documonto 
Nûm. 269, tanto el proyeoto de rosoluciôn como toda enmienda hubiesen 
carecido de objeto. 

En realidad, todos los argumentos esgrimidos eran insostenibles. 
Se ha dicho que el presupuesto do tolecomunicaciones de las instituciones 
especializadas era muy pequenos luogo, sus necosidados on matoria do 
tolocomunicacionos no podîan sor suficiontemente grandes para hacor in
dispensable una red especial. Se ha dicho que las instituciones especia
lizadas podîan asimilarso a las Naciones Unidasi pero no portonocîan a 
las Naciones Unidas. Se ha dicho que las instituciones especializadas 
tràbajaban en favor de la pazs habia mucha gento, quizâ domasiada, tra-
bajando con osos fines. 

La Comisiôn 7 ha teciiido enmendar la dofiniciôn para incluir a 
los organismos principales de las Nacionos Unidass osta os una idea 
perfecta, pero al mismo tiempo debieran haberso incluido a los organis
mos subsidiarios juntamonto oon las instituciones ospocializadas, ontre 
las que podrian estar previstas en la rosoluciôn del Anoxo 2 al Documen
to Nûm. 269. 

No hay duda ào eus el Consejo do Administraciôn habria de recibir 
toda solicitud con simpatîa pero no es posiblo ir mâs alla. La finali
dad de la Union os defender los intoresos do las administracionos y no 
los do las empresas privadas. La O.A.C.I. ya ostâ utilizando la rod 
aeronautica y las restantes institucionos ospocializadas no vacilarîan 
en ampliar cualquier brocha si se les prosonta la ocasiôn. Para rovisar 
esta situacion bftbrîa estanto tiempo dontro.do 5 anos. 
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El Delogado dc China croc que loa argumontos proGontadoG por 

Ioo obsorvadoros de lac Nacionos Unidao y do la O.I.T» son muy importantoo 

y oonvincentoa. El objoto de la U.I.T., oomo cl de las domâs institucio

nos ospocializadaG, oo promovor la cooperacion intornàcional y ooncidora 

quo lo monos quo podrfa hacor os acordar taloc privilogios a eus institu

oionos hormanac. Dobe ton^rso mucho cuidado antos do excluir a osao insti 

tuoioncs de los privilogios- quo so acuordan, por ojomplo, a porsonas taies 

oomo los agontoc conoular^Co 

En int,jrJG do la colaboracién intornàcional, la Dologaciôn ohina 
apoya vehomontomonto ol punto do vista do.Ioo Estados Unidoo dol Brasil. 
Esta ooguro quo un poco do gonorosidad y cortosia aorân ampliamonto com-
ponaadoc, Ea por ollo <soïïip!otank;nto logal y razonable incluir a loc Jofoo 
do las inotitucionco ocpocializadaa.cn la definiciôn revisada dol Anoxo 1 
al Dooumonto Nûm. 269* 

El Dologado dol Hoino Unido de Gran Brotana o Irlanda dol Norto 

dioo quo la Comisiôn 7 di'*-- quo rochaza, do acuordo oon ou oorrocto oritc-

riof la pr?p?::.ici.on do incluir a las inctituoionec ospocializada3 on la 

dofiniciôn. El arô^n.Ato pro sentado por la Dologacién dol Reino Unido on 

la Comiaiôn 7 ootaba on favor do loa mâo altoa interoooa do lac Naoionoa 

Unidao y dc laa inotitucionca oapooializadaa. Si los privilegios quo- oo 

oatân estudiando han do conoorvar au valor, debon limitaroo al minimo. 

La prioridad para- todoo cignifica prioridad para, ninguno. El principal 

dobor do la U.I.T. ca salvaguardar loc intorocoo del pûblioo, cin* olvidar 

Ioo interocea logftimoa do loa Gobiornoo y do laa Naoionoa Unidao. Nada 

dc lo que GO haya dicho haota ahora demucotra quo laa instituoionos oapo

oializadaa noooGitan roalmonto privilogioo do Estado para la traomioiôn 

do BUO oomunicacionos diarias ordinariaa. Do cualquier modo, oiompro quo 

soa nooecario, ol oorvicio do urgencia esta a disposicion. La rosoluoiÔn 

dcl Anoxo 2 contonrpla laa nocoaidadea do laa inatitucionoa o-apocializadaa 

on oacoa excepcional ..:.*.-? y do ningun modo porturban sua tàroao» 

El •A.̂ oGidontq dico q. o pondra a votacién la propooioiôn do Ioo 
EE.UU. do Amôrica y dol" Braoil. 

El Dologado dc la Uniôn do lac Ropublicas Sooialistas Soviétioag 

dico quo ya ha hocho oboorvar a la Presidencia que docoaba plantoar una 

cueotiôn do procodimionto7 oo docir, una proposicién do- la U.R.S.S. ton -

dionto a quo co vote, punto por punto, ol Documonto 269. Querria ol-conor 

Presidonto conaidorar ahora osa propooioiôn? 
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El Prooidonto pono ontoncoo a votacién punto por punto Ioo pâ-
rraf 043. nujftiiradoo do la ..pagina 2 dol Dooumonto Nûm. 269* 

Pârrafo Jt (inoluir a loc Jofes do los prinoipaloc organlcmoc do 
lao Nacionoo Unidas on cl proyooto do dofiniciôn). 

Aprobado por 73 votos oontra 2 y 3 abstenoionoo. 

'Pârrafo 2 (mantener la rof oroncia a los Jofoa do los organicmoo 
ouboidiarios do las Nacionos Unidao). 

Aprobado por 57 votoc oontra 16 y 5 abotonclonoo. 

Pârrafo 3 (oxoluir dcl pârrafo f) do la dofiniciôn a Ioo Jofoo 
do lao inctituoionoo ospooialiaadao)• 

A propooioiôn dol Dologado do Pakistan apoyado por otras Dolo • 
gacionos, oo procodo a tomar una votaoiôn coorota, 

Efectûan ol oômputo los Dologados do Cuba. Ciudad dol Vaticano 
y Suiza. 

Por 49 votoo oontra 24 y 5 abctoncionoo oo dooido no lpolulr 
on ol pârrafo f) a Ioo Jofos do lac institucionos ospocializadas do la 
dofiniciôn dol Anoxo 1 al Dooumonto 269. 

Pârrafo 4 (mantonor ol aotual pârrafo g). 

So apruoba por. unanimidad. 

Anoxo 1 àl Dooumonto Nûm. 269 (Proyooto do Resoluoiôn do la 
Comisién 7* sobro potioionos dc las instituoionos ospcoializadas rolati
vas a la oonooslén do prioridad para tologramas y llamadas y oonveroaolo*» 
nos tolofônioao). 

El obsorvador do lao Nacionos Unidao tomo quo oo intorproto la 
roooluoién oomo limitandp lao potioionos a la prioridad solamonto. Esta
ria cl Delogado do Franoia do aouerdo on cnmondarla do manora do cubrir 
oior.tos otroo privilegios? 

El Dologado do Franoia ya ha proparado un toxto a tal ofocto, 
proviondo ol omploo dol longuajo sooroto y ol oolaoionamionto gratuito 
oficial do tologramas, adomâc do la prioridad. 

So origina una discusién oomo oonooouonoia do la oual oo dcoldo 
aplazar la oonoidoraoién dol Anoxo 2 hasta quo so dictribuya ol toxto dol 
nuovo proyooto dol oonor Laffay. 
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Durante la- diocusién, ol Dologado do la Uniôn do las Ropûblioao 
Socialiotas Soviôtioao dicos 

"Mi Dologaciôn ya ha oxprocado en la Comiciôn 7 au critorio acor 
oa do cota rocoluciôn. •"" 

"Nuoctro punto do viota oo quo no hay nocooidad do adoptar dicha 
rocoluciôn. 

"Por lo tanto, homoc do votaria on contra." 

Los. Anoxoo ̂  y 4 al Documonto Nûm. 269 ao aprueban cin comonta-
rioo. 

PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACION DE CAMBIO DE CLASE CONTRIBUTIVAS PROPO
SICION DE LA COMISION 5 (Documonto Nûm. 302) 

. Doopuôo do la proaontaciôn dol documonto por parto dol Prooidonto 
do la Comiaion S ao producc una diccuciôn on la que ol Dologado do la 
Uniôn do Ropûblicao Socialictao Sovioticac. dicos 

"DoGOamoa hacor unoa brovoa comontarioa reepocto dol Documonto 
Nûm. 302. 

"La razôn bâaica para la publicacién dol Dooumonto 302- oa ol 
nivol oxcoaivamorfto olovado a quo han llegado Ioo gactoa dc la U.I.T. Por 
ooo oo quo so ha planteado: la cuoctiôn do lao olaaoa oontributivaa. El 
aumonto oonatanto y aprociablo do Ioo gaotoo do la Union indudablomonto 
oroa coriao dificultadoo a gran nûmoro do CUG Miombros., 

"Anto- todo, conGidoramoc quo hay quo ponor un topo a loc gastoc 
anualoc dc la U.I.T. Primero doborlamoc vorificar hasta que auma cstarlan 
diapuoetoc a llogar loa Miombros do la Union, on lo relative a gaotoo, 

"Naturalmonto, on todoo los paîooa oa cootumbro adoptar. una 
actitud oxcooivamonte ooerupulooa y circunopoota rospooto do la aproba
oiôn do loa gaatoa dol Gobiorno. En oato aontido, ol prinoipio 
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fundamental oonaicto on la mayor oconomîa pociblo. Para lograr ofoctuar 
ahorros, oa cootumbro organizar loc dopartamontos do gobiorno intorocadoo 
on la forma mac racional pociblo, y ofoctuar un riguroco control do la 
nooooidad.do. octo o aquél punto do loa gaatoa.» 

"Éstoo son loa prihcipioo que cbffoapondo aplicar on la U.I.T. 
Eo inadmioiblo quo los gaotoo do la Union aumonton conatantomcnto. Que 

00 ha hocho para aacgurar una mayor oconomîa por parte do loc organiemoo 
pormanontoa do la U.I.T.? 

"En la prâctica, no ce ha hecho nàda. La taroa de la Uniôn con
siste en organizar ol trabajo do sua organiomoo on la forma mâo racional 
quo oo puoda» 

. tfMi dologaciôn ostima quo oc porfootamento pociblo- hacor ôato 
y man tonor ol prooonto topo on loc gaatoa, oo docir, ol do 4,000.000 do 
francoa ouizoo. Hay quo fijar un.topo y ooo topo no debo qor mâa olovado 
quo ol actual. Si octa forma podromoa ovitar quo GO aumonton laa contri-
buolonoo quo haota la focha vionon pagando Ioo Miombros do la Union. 

"Por lo tanto, oonoidoramoo quo la Conforcnciàdobo pootorgar 
la conoidoraciôri doï Documonto 302 haata quo co tomo una docisiôn cobro 

01 topo quo dobo fijarco a loa gaatoa do là-Union, .Taloc gaotoo no dobon 
rebasar, ol topo fijado, os docir, loa 4.000.000 do francoa auizoc. Si 
haco» asl, no habrâ la jaonor nocooidad de concidoraj?.. todaa oataa cuoetio-
noo roopocto do cambioo on lac olaooo contributivas. 

"En una palabra, no oa pociblo conoidorar ahora ol Dooumonto 302. 
Eo prooioo pootorgar ou ostudio. •'" 

"La Comiaiôn J ha organizado un grupo do trabajo oapooial para 
ostudiar la forma on quo dobon roduoirGO loc gaotoo do la Union* El oatur» 
dio do octo probloma oo una labor fundamontàl do la Conforencia, Todaa lac 
ouostionoo pondiontoo podrân rooolvorso oolamonto deapuôc do que ao haya 
llogado a una dociaién roapocto do oômo roducir loa gactoa do la Union 
haota ol mâximo pociblo." 

El Dolegado do la Ropûblica Popular do Polonia ha oatudiado 
ouidadoaamonto ol Documonto, poro ostima quo muohao partos dcl miomo no 
ootân- muy claras. El Documonto oo baca on un topo aproximado dc unoo 
6*000.000 do francos ouizoa, Eoa cifra, iio obetanto, no ao ha adoptado 
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aûn, y la oituacién corla muy distinta ci- la cifra quo ao fijara finalmente 
fuora do 5 ô 7 millonoo dc francoo ouizoc, Antca dc ostablocor un proco
dimionto como ol quo indica ol Documonto 302, oc oeoncial quo ao adopte 
una cifra topo. La Dologaciôn do la Ropûblica Popular do Polonia apoya 
por lo tanto Ioo puntoo do vista oxprocadôc por ol Dologado do la Uniôn 
Soviôtica. 

El Dologado de la India. Prcaidonto do la Comisiôn 5, dioe quo 
ou Comicion ha do pronunciarao por ciorto reepocto do una cifra topo antca 
dol 6 do diciembro. No lo ha hocho hasta ol prooonto porquo no ha logrado 
rounir todos Ioo datoc nococarioo.. Naturalmonto, loc paiooo quieran cono-
oor la cifra topo, poro tambiôn tionon intorôo on oabor oxactamonto a 
ouânto doborân aocondor eue oontribuoionoc, El procodimionto indicado on 
cl Documonto 302 ha oido preparado do manora tal quo loc Dologadoa no port? 
wanozean on la inoortidumbro roapooto do oao punto cuando rogrooon a aua 
paîso3 al finalizar la Conforencia, 

Loa Dologadoa do Egipto. Lîbano y ol Yomon quieron acogurarco 
do que- la focha propuosta no oxcluyo la diacuoiôn cobro una nuova olaaifi-
caciôn. Algunoo paisos podrian finalmente eatimar quo con lac nuovaa ci-
frao, aun la contribuciôn corroopondionto a la Clacc 8 constituyo una car
ga oxcoaivamonto pooada. 

El Dologado dcl Canada ao opone firmomônto al procodimionto y 
votarâ en oontra dol mismo, ya quo osto équivale a pedir a los Dolcgados 
quo lloguon a una. dociaiôn roapooto do lac claseG contributivac de suc • 
palace, ain que oopan on que van a oonsiotir taloo claooc contributivac. 
Adomâa, on una otapa tan avanzada do las taroao, octo roaulta indobidamon-
to oomplioado y llova muohîoimo tiompo, 

El Dologado do la India asogura a loc Dolegados do Egipto, Li
bano y Yomon quo la Comiaiôn 5 doûidirâ aobro lao oGcalao antoa dcl 6 do 
diciombro. 

So pono a votaoiôn nominal el procodimionto dosoripto on la 
pagina 2 dol Documonto 302. 

Rosultadoo do la votaoiôns 

En favors 54 (Afghanistan, Argontina, Australia, Bôlgica, Bolivia, Brasil, 

Cambodgo, Coilân, Chilo, China, Ciudad dcl Vaticano, Congo Bolga, Corea, 

Costa- Rica, Cuba, Dinamarca, Ropûblica Dominicana, El Salvador, Eopana, 

EE.UU. do .Amôrica, Etiopia, Franoia, India, Iolandia, Israol, Japon, Laoc, 

Libano, Môacioo, Monaco, Nicaragua, Noruoga, Nuova Zolandia, Paraguay, 

Palcoo Bajoo, Porû, mipinao, Portugal, Marruoooo y Tûnoz, Ropûblica 

Fodcral Alomana, Roino Unido do Gran Brotana o Irlanda dcl Norto, Suocia, 
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Suiza, Territorios do EE.UU., Torritorioo Francoooc do Ultramar, Torrito*" 
rioo Portuguoooo do Ultramar, Tailandia, Turquîa, Uniôn Sudafricana, Uru
guay, Venezuela, Viot-Nam, Yomon, Pooooionoc Espanolas.) 

En contrai 14 (R.F. dc Albania, R.S.S. do Biolorruoia, R.P, do Bulgaria, 
Canada, Colombia, R.P,Hûngara, Iraq, Irlanda, Jordania, . R.P, do Polonia, 
R.S.S. do Ucrania, R.P. Rumana, Chooooolovaquia, U.R.S.S.) 

Abotoncionoos 9 (Auotria, Egipto, Grooia, .Indoncoia, Iran, Italia, Pakio-
tân, R.P.F. do Yugooclavia, Siria) 

Cuatro dologaoionoo 00 hallan auoenteo. 

El procodimionto dooeripto on la p-igina 2 dol Dooumonto 302 
quoda por oonoiguionto aprobado. 

6. SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 7 (Documonto 297) 

B 1 obsorvador do lao Nacionoo Unidao pido a la Acamblca plonaria 
quo rooonoidoro la dooioiôn contonida on la Rocoluciôn quo aparocc on lao 
pâginao 2 y 3 dol Dooumonto 297. La rod do lao Nacionoo Unidao 00 pura-
monto oflmora y fué instalada por razonoo dc nocooidad quo ya no oxicton. 
El monto total dol trâfico fuô muy poquono - unoo 11,500 doïarcz on ooio 
rnooeo. 

En la Comicion 7 00 plantoaron oiortao objocionoc do principio. 
Una do ollac 00 quo ol arroglo on cuootiôn ootâ on aontraposioion al Re
glamonto Telegrafico, dado quo introduoo una forma totalmonto nuova do 
caloular Ioo prooioc por tolograma, y quo ol hocho do acoptar tal prin
oipio puodo alterar la cotruotura do la tarifa por palabra, quo ha mere
cido una aooptacién gonoral. La oogunda objociôn oa quo ol omploo do la 
rod por parto do lao inotituciono-o oopocializadao conotituirla una infrac 
ciôn al Capîtulo 7 dol Roglamonto. La torcora objooiôn oo doodo ol punto 
do viota oconômico, ya quo ollo equivaldria a robar a Podro para pagarlo 
a Pablo. 

No obstanto, laa Nacionoo Unidas han convonido on que la rod 
funoionarâ do acuordo oon ol Convonio y ol Roglamonto. En ningun oaoo 
podrg concidorâroolo una vîa gonoral, y por conoiguiento, muchao do lao 
diopooicionoo dol Roglamonto, no lo oon aplicabloo. Siompro funoionarâ 
do manora tal quo puoda ovitaroo una intorforoncia perjudicial. 
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Las Naoiones Unidas consideran a todas las instituciones espe
cializadas como miembros de la familia, dado que todas contribuyen a los 
mismos fines. No comprende cômo este arreglo pùede afectar las tarifas 
générales, puesto que la red de las Naciones Unidas no constituye un ser
vicio publico y no se le puede aplicar las disposiciones del Reglamento 
que se refieren a tarifas. 

Esta de acuerdo en que la utilizaciôn de la réd por parte de 
las instituciones especializadas no ha do ocasionar economias,. pero desea 
senalar que el proposito de la red no os efectuar ahorros. 

Por consiguiente, solioita a la Asamblea que reconsidère este 
asunto, y convenga en que las instituciones especializadas pueden condu-
oir su trâfico por la red de las Naciones Unidas. 

El Observador de la Oficina Internaoional del Trabajo dice que 
el texto que limita el uso de la red de telecomunicaciones de las Nacio
nes Unidas, no cumple con los requisitos de la O.I.T. Apoya al Observa
dor de las Naciones Unidas en todos sus argumentos. 

El Delegado de Francia dice que la resolucién es necesaria y 
que votarâ en favor de. la misma. En Atlantic City se habia pensado que 
el Articulo 15 del Acuerdo.entre las Naciones Unidas y la U.I.T. se re-
feria a las Naciones Unidas exelusivamente. Si la red ha de ser utiliza
da por las instituciones especializadas, sera preciso modificar el Articu
lo 15. 

En ningun caso sera la resolucién un obstâculo al uso en comûn 
por parte de las Naoiones Unidas. y de las instituciones especializadas de 
los oircuitos de radiocomunicaciones arrendados a las administraciones de 
Estado ' o a las empresas privadas de explotacion. Esto se halla de acuer 
do con las decisiones de la Conferencia de Paris. 

En respuesta al Delegado Argentino_ varios oradores, inclusive 
el Delegado de los EE.UU. de América y el Observador de las Naciones Uni
das explican que en "los casos de necesidad" se incluyen los de pestes, 
hambre, terremotos o condiciones desfavorables en zonas desvastadas donde 
las viàs normales de comunicaeiôn no se hallan disponibles,0 son inadeoua-
das. A ollo sigue una prolongada discusiôn sobre el significado exacto 
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de las-"situaciones de necesidad", tras la oual se resuelve no camMar 
. nada en el texto original del Anexo al Documento Nûm. 297> que queda acep
tado. 

El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas, 
dices 

"Sr. Présidente, quisiera pedir que se deje constancia en las 
aotas de esta Asamblea, de que la Delegaciôn Soviética se abstuvo ouando 
se aoeptô la resolucién del Documento Nûm. 297»" 

?. CUARTO INFORME DE LA COMISION 3 (Dooumento.Nûm. 251) 

El Delegado de la Unién de Republicas Socialistas Soviéticas 
dices 

"Adjunto al Dooumento Nûm. 251 hay un proyecto de redaociôn pa
ra èl Artioulo 6 del Convenio, tal oomo fué aprobado por la Comisiôn .3» 
Mi Delegaciôn ha expresado en la Comisiôn 3 que considéra este proyecto 
inaceptable. 

"Mi Delegaciôn estima que la I.F.R.B. puede realizar sus tareas 
dé registro de frecuencias, sobre la base de las disposiciones que figu
ran- en el Artioulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Esto signi-

. fica que,, en el présente, carèoiendo de un Registro internacional de Fre
cuencias, el registro de làs. mismas sôlo. puede llevarse a.cabo.sobre la . 
base de las disposiciones .establecidas en el Roglamento de .Radioocmunicaoio-
nee de El Cairô. 

"Cuando la Comisiô.n. 3 considéré esta cuestién-del Articulo 6, 
mi Delegacién.se opuso a la deeisién'adoptada por la Comisién y se réser
vé el. derecho de tratar nuevamente la cuestién en la Asamblea plenaria. 
Ahora deseamos proponer una série de enmiendas y sugerimos que a cada una 
de estas se la considère por separado. 

"La primera se refiere al apartado l) del proyeoto. Proponemos 
que se. supriman-las palabras "y de conformidad con las decisiones que 
adopten a este respeto las conferencias oompetentes de la Union." 
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"La IiF.R.B. debe guiarse solamente por el Reglamento dé fcadiô-
oomunioaciohes, y éspéciaimehte por ei Artioulo 47 del mismo; 

"Después que se haya considerado esta enmienda presentaremos 
otras." 

. El Delegado de la Ropûblioa Popular Rumana anova los puntos de 
vista expresado's por el Delegado soviétioo. Su Delegaoion también consi
déra que el inciso c) del apartado 1 no debe incluirse en el Convenio pues 
las tareas adicionales no son compatibles con la estructura de la I.F.R.B., 
oomo queda olaramente definido en el Capitulo 4 del Reglamento de Radio-
oomunioaoiones• 

El Delegado de Dinamarca sugiere que, oomo la proposioién de la 
U.R.S.S. ya ha sido disoutida en su totalidad, se la ponga a votacién de 
inmediato. 

La proposition de la U.R.S.S. de enmendar el apartado 1, inciso 
a), se pone a votaoiôn por mano alzada, y es reohazada por 56 votos contra 
9, con 1 abstencién. 

El Delegado de Pakistan propone una enmienda al apartado 1, 
inoiso b), pero en vista de lo avanzado de la hora, se suspende la dis
ousiôn de tal enmienda. 

Se levanta la sesiôn a las 21,15 horas. 

V° B° 
.Los Relatoress El Secretario Gênerais El Présidentes 

H. Heaton L.. Mulatier M. A* Andrada 
G. Deniker 
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Présente si Afghanistan; Albania (Republioa Popular de); Arabia Saudita; 
Argentina (Republica); Australia (Federaciôn de); Austria; Bélgica; Bie
lorrusia (Republica Socialista Soviética de); Brasil; Bulgaria (Republi
ca Popular de); Cambodge (Reino de); Canada; Ceilan; China; Colombia (Re 
publica de); Congo Belga y Territorios de Ruanda Urundi; Corea (Republi
oa de); Cuba; Dinamarca5 Dominicana (Republica); Egipto; El Salvador (Re 
publica de); Espana; Estados Unidos de Amérioa; Etiopia; Franoia; Grecia; 
Haiti (Republioa de); Hungara (Republica Popular); India; Indonesia (Re
publioa de); Iran; Iraq; Irlanda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; 
Japon; Jordania (Reino Hachemita de); Laos (Reino de); Libano; Mexico; 
Monaco; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Pakistan; Paraguay; Paîses 
Bajos; Surinam; Antillas neerlandesas; Nueva Guinea; Peru; Filipinas (Ro 
pûblica de); Polonia (Republioa Popular de); Portugal; Protectorados 
franoeses de Marruecos y Tûnez; Republioa Fédéral de Alemania; Republica 
Federativa Popular de Yugoeslavia; Ropûblica Sooialista Soviétloa de 
Ucrania; Republica Popular Rumana; Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte; Sueoia; Suiza (Confederacion); Siria (Republioa); Checoeslo
vaquia; Territorios de Estados Unidos de Amérioa; Territorios do Franoia 
do Ultramar y territorios administrados oomo taies; Territorios portugue
ses de Ultramar; Tailandia; Turquia; Uniôn Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste; Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay 
(Republioa Oriental del); Venezuela (Estados Unidos de); Viet-Nam (Esta
do de); Zona espanola de Marruecos y conjunto de posesiones espanolas. 

1. EXPRESIONES DE GRATITUD A LA - ADMINISTRACION ARGENTINA 

1.1 El Delegado de Estados Unidos de América. haoiéndose interprè
te del sentir de todos los miembros de la Conferencia, expresa al Gobier 
no y a la Administraoién de Argentina la sinoera gratitud de la Conferon 
oia por la oportunidad que se le ha brindado de conocer Mèndova y otros 
lugares maravillosos de la Argentina. Para todos los delegados sera es
te un recuerdo inolvidable que les permitira, merced a las cordiales re
laciones entabladas y reforzadas durante el viaje, cumplir mâs fâcilmen
te la tarea que tienen por delante y venoer las difioultades que puedan 
presentarse. 

1.2. El Présidente agradeoe al Delegado de los Estados Unidos de 
Amérioa y a toda la Asamblea las amables palabras dirigidas a la Argen
tina. 
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2. CONCLUSION DEL EXAMEN DEL 4° INFORME DE LA COMISION 3 (Documentos Nûms. 
251 y 286). -

2.1. Seguidamente el Présidente pone a disousiôn el punto 1 b) del 
Anexo 1 al informe 4° de la Comision 3 (Dooumento Nûm. 251) y la enmienda 
presentada por el Delegado de Pakistan (Dooumento Nûm. 317). 

2.2 El Delegado de Dinamarca recuerda que se han formulado dos obser
vaciones que no puedo aprobar, respecto de la enmienda del Delegado de Pa
kistan. Se ha dicho, en efecto, que la insoripciôn metédioa de las asigna
ciones de freouenoias podria efectuarse unicamente con personal administra
tive, lo que es errôneo, pues sôlo los tecnicos estân oapacitados para 
adoptar decisiones respecto a si las freouenoias doben o no ser insoriptas 
en la Columna de Régi s tros. Es la tarea mâs importante de la I.F.R.B», en 
la que intervienen consideraciones de oarâctor tôcnico. 

2.3 La segunda observaciôn era que la Junta sôlo lntervendrîa en oa
so de existir interferencias. De aouerdo oon los términos del punto 1 b), 
la Junta puede asesorar a los Miembros y. Miembros asociados, oon miras a 
la explotaoién del mayor numéro de oanales radioeléctricos en las regiones 
del espeotro de freouenoias en que puedan producirse interferencias perju
dicialos, lo oual signifioa que la Junta, podrâ intervenir sûn en el caso 
de que no se produzoan interferencias. 

2«4 La Delegaciôn de Dinamarca, aunque reconoce que la enmienda pro
puesta por el Delegado de Pakistan no careoe de interés, considéra que no 
son estos i»l lugar ni momento para disoutirla. Se trata de cuestiones tec
nicas que, por lo demâs, estân ampliamente tratadas en el Reglamento de Ra-
diooomunloaoiones, especialmente en el numéro 293. Por esta razôn el Dele
gado de Dinamarca pide al Delegado de Pakistan que no insista en su propo
sioién y la deje en suspenso hasta la prôxima reunion de la Conferenoia de 
Radiocomunioaolone s. 

2.5 El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
apoya al Delegado de Dinamarca y se pronuncia en favor de la adopoion del 
informe sin modificaciones. Ademas, dicho problema ya fué tratado amplia
mente en Comisién. 

2*6 El Delegado de Estados Unidos de Amérioa apoya a los Delegados de 
Dinamarca y del Reino Unido y estima, como ellos, que este es un problema 
que podria tratarse en la Conferenoia de Radiocomunicaciones. 

2.7 Senala, por otra parte, que en el texto inglés del apartado 1 a) 
del Anexo 1 al Dooumento Nûm. 251, se ha deslizado un ligoro error, pues 
la palabra "officiel" ha sido traduoida por "normal". 
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2.8 El Delegado de la India hace notar que se trata de una cuestién 
técnica que fué largamente discutida en Atlantic City y también en la 
C.A.E.R., y que, por lo tanto, no es aconsejable que se discuta aetual
mente. Apoya, pues, la opinion expresada por làs Delegaciones de Dina
marca, Estados Unidos y Roino Unido. 

2.9 • El Delegado de Egipto lamenta no poder oompartir este punto de 
vista. En la actualidad se ignora la fecha de Wa préxima Conferencia de 
Radiocomunicaciones y por consiguionte renunciar a discutir ahora el pro
blema, significa aplazarlo probablemente hasta dentro de cinco anos. 
Ahora bien, so trata de un probloma importante, cuya soluoién podrfa ser 
de gran ayuda en los- cinco anos citados. Por consiguiente, apoya la pro
posicion do Pakistan. 

2.10 El Dologado de Pakistan dico quo no lo han convencido los argu
mentos prosontados en contra do su proposioién, y manifiesta quo oada voz 
que alguna delegaoion intonta proponor algo definitivo rospocto a las 
funcionos de la I.F.R.B., se le pido quo ronuncie a su proposicién y quo 
se aplaco la soluciôn hasta dontro do cinco anos. 

2.11 No obstante, para rospondor on lo posible a los llamamientos 
que se le han hecho, dice quo esta dispuosto a retirar su proposicion, 
con la oondicién do que el texto dol pârrafo 293 (Artfculo 10) del Ro
glamonto de Radiocomunicacionos so insorto on ol apartado 1 dol Anoxo 1 
al Documento Nûm. 251 que enumera las- funcionos esoncialos do la I.F.R.B. 
Confia .on quo nadio se o pondra a e*sto, 

2.12 El Dologado do Dinamarca manifiosta quo, on ofooto, no tiono 
ninguna objociôn que formular, si bion considora quo dicho prooodimiento 
no tondra vontajas positivas. 

2.13 El Dolegado do Pakistan por su parte so pregunta por quo habrfan 
do dofinirso las funcionos osoncialos dc la I.F.R.B. on ol Convonio, si 
so opina quo ya estân todas incluldas on el Roglamonto de Radiocomunica
ciones. Ademas, si dobe moncionarso on el Convenio una parto do las 
funcionos do la I.F.R.B., no vo razôn para no hacor lo mismo con la otra, 

2«14 So prooodo a votar la proposicién do Pakistan, tondionto a insor-
tar on ol apartado 1 dol Anoxo 1 al Documonto 251, el toxto dol punto 
293 dol Artfculo 10 dol Roglamonto do Radiocomunicacionos. 
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2»15 • Se roohaza la proposioién. por 33 votos contra 11 y 24 abston-
oionos. 

2.16 El sonor Dollamula, Prosidonto do la I-.F.R-.B-..' pido quo so 
haga constar on acta quo on la actualidad, la I.F.R.B. realiza, prâcti-
camento, lo que podfa la Dologacién do Pakistan on su proposicidn. En 
lo porvonir, la I.F.R.B. ha do continuar haciondo todo lo posible para 
aconsejar a las Administracionos, conforme lo pido la proposicién do 
Pakistan. Segûn lo oxpresara el Dolegado do dicho pafs, ol pârrafo 
293 del Artfculo 10 dol Reglamento do Radiocomunicacionos cubro oso 
punto y el pârrafo b) dol actual Artfculo 6, aunque es muy gonoral, 
otorga a la I.F.R.B. la posibilidad do soguir aconsojando a- las Admi
nistracionos, aun on los casos on quo no hayaintorforoncias. 

2.17 La Asambloa pasa luego a oxaminar ol pârrafo 1 c). 

2.18 El Dologado do la R.P.Rumina haoo la siguionto doolaraoiéni 

"Pormîtasome rocordar muy brevomonto los motivos por los 
cualos podimos la supresion dol pârrafo o). 

"En el Capftulo IV dol Reglamonto do Radiocomunicaoiones so do-
finon oon todo detallo las taroas de la I.F.R.B. 

"En su actual estructura, la I.F.R.B. fué croada toniondo on 
cuenta aquollas tareas y solamente para quo cumpla con ollas. 

"Es ovidonto quo las tareas adicionalos previstas en el pârra
fo arriba citado no son.compatibles con dicha estructura. 

"La proparaciôn de ciertas conferoncias plantea problomas tôo-
nicos muy oomplieados y una comisiôn restringida eompuesta do 11 miom
bros solamente, aunquo so admita quo todos posean- cualidades oxcopoio-
nalos, no basta para oxaminar todos los problomas. 

"Unioamonto el C.C.I.R. dispono do todas las posibilidades 
para preparar con éxito los trabajos tecnicos quo dobon procodor a las 
Conforoncias, 

"Por todas ostas razonos consideramos quo no dobe inclufrso 
en el- Artfoulo 6, ol pârrafo o) quo estipula nuovas taroas para la 
I.F.R-.B." 



- 6 -

(344-S) 

2.19 El Dologado de la U.R.S.S. haco la siguionto doclaraoiéni 

"Consideramos que dobo suprimirse el pârrafo c) dol apartado 
1 dol Articulo 6. 

"La I.F.R.B. sélo puodo cumplir con los trabajos do rogistro 
do las frocuoncias y no dobe oouparso de ninguna otra lahor. 

"Por consiguiente, apoyamos la proposicion de la Delogaciôn 
de la R.P.Rumana que pide que cl pârrafo c) so suprima del apartado 1 
dol artfculo 6." 

2.20 So procède a votar sobro la proposicién rumana que tiondo a 
suprimir el pârrafo o). 

2.21 Esta proposicion os rechazada por 52 votos oontra 9î hay 5 
abstoncionos. 

2.22 Déclara el Delogado de Cuba que la ûltima parte dol pârrafo c) 
os incomprensible on ol toxto ospanol y pido que ésto sea revisado, 

2.23 El sonor Dellamula, Prosidonte do la I.F.R.B., déclara que la 
misma ouostiôn se suscité anto la Comisiôn 3. 

Deberâ sor mejorado el toxto de osto pârrafo on la Comisién 
de rodacciôn. El mismo se rofioro a quo ol Consejo do Administracién, -
on eumplimiento de una resolucidn de cualquier conferoncia compétento 
(por ejemplo, do radiocomunicaciones) puedo instruir a la I.F.R.B. para 
quo roalico los proparativos de una conforonoia futura cualquiora, Co
mo ejemplo prâctico se px>de citar la preparacion, a podido dol Consojo, 
do la Conforencia Administrativa Extraordinaria do Radiooomunioàcionos, 
que incumbié a la I.F.R.B. 

2.24 El senor Dellamula reconoco quo el toxto. «10 esta claro en nin
guna do las très lenguas, poro haco obsorvar quo el Presidonto do la 
Comisiôn 3 indica on su informo que la Comisién de Rodacciôn, teniondo 
on cuonta esa idoa, dobo tratar de oncontrar una redaceiôn mâs exacta 
para este pârrafo. 

2.25 La Asamblea pasa a oxaminar el pârrafo 1 d) quo se adopta sin 

discusién. 

Considora entonoes la Asamblea el apartado 2. 
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2.26 El Delegado de la U.R.S.S. haoe la siguiente deolaraciéns 

"La Delegaoion Soviétloa estima necesario prosontar una enmien 
da al apartado 2. Esto apartado se oompone de très parrafos. 

"El primero détermina la oomposioién de la I.F.R.B. mientras que 
ol sogundo y el- teroero fijan las exigenoias on ouanto a los miombros de 
dicho organismo. 

"Taies exigenoias estân todas ostipuladas en el Reglamonto de 
ladiocomunicacionos. 

»> 
"Considoramos que no es necesario trasladar estos parrafos dol 

Roglamento al Convenio, y proponemos la siguionto onmiondas "Suprimir 
del apartado 2 los parrafos segundo y tercero." 

2.27 El Dologado de Dinamaroa haoo notar que la segunda parto del 
apartado 2 no se superpone oon ol toxto del Reglamonto, puesto quo e x 
plosa que los miombros de la Junta deberân "poseer experiencia praotioa 
on matoria de asignacién y utilizaciôn de las frocuoncias". 

2.28- • El Delogado de la R.S.S. de Ucrania apoya a la Dologacién de 
la U.R.S.S, y también opina quo no os nocosario sobrecargar el toxto del 
Convenio- agrogândole puntos ya tratados en ol Reglamento de Radiooomuni-
oaoiones. 

2.29 Se procède a votar aceroa de la proposicién do la Unién Sovié
tloa do que so suprima el pârrafo 2. 

2.30- por 49 votos contra 9 y 2 abstenoiones se reohaza osta propos!-
QjLÔn. 

La Asamblea pasa a oxaminar el apartado 3. 

2.31 El Présidente, en respuesta a una observaciôn del Delegado de 
Checooslovaquia en el sentido de que la palabra "balanced" (equillbrado) 
quo so utiliza en el Convenio de Atlantio City ha sido reemplazada en 
el Dooumonto Nûm. 251 por la palabra "équitable" (equitativa), déclara 
que el nuevo texto es oorreoto y corresponde bion en inglés a las ver-
sionos franoesa y espanola. 
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2.32 El Delegado de Méxioo haoe notar que las dos primeras lineas 
del apartado fi no dan una idea exacta do lo que so desea, y entonces el 
Présidente doclara que la version espanola se ajustarâ a los textos fran 
ces e inglés. 

2.33 * Pido ol Delegado de Italia que se numeren los parrafos del apar 
tado 3. 

. . . . § 

2.34 El senor Dellamula, Présidente de la I.F.R.B. hace notar que 
existe una disorepanoia bastante gravo ontre el pârrafo 1 y ol pârrafo 
3# En ol primoro se dico que "la Conforencia Administrativa Ordinaria 
de Radiocomunicacionos elegirâ a los paîsos Miembros de la Union, Cada 
uno do éstos designarâ a uno de sus nacionales, que posea las condiciones 
anteriormente menoionadas, para servir oomo miembro independiente de la 
Junta"-,- mientras que en el segundo se habia de "paîses Miembros de la 
Junta,.,", 

2.35 E©ta divergencia es séria. For ello, el senor Dellamula desea 
dar leotura a la comunicacién siguiente que acaba de recibir- do Ginebra y 
que refleja la opinion de los miembros de la Juntas 

2.36 "Los miembros de la I.F.R.B», en su oarâctor de mandatarios en 
cargado s de una funciôn internacional de interés gênerai, debon c. otaiar 
individualmente y de una manera oomplotamonto imparcial en la ojecucién 
de laa tareas previstas en el articule 11 del Reglamento de RadÂocomunioa 
ciones. Si los miembros de la I.F.R.B. fuoran los paîsos, rosultaria que 
las personas quo la oonstituyeran serian en la realidad roprosentantes 

de paisos y podrian vorso obligados, antes de expresar en las sesionos 
do la Junta sus opiniones aoerca de la asignaoiôn de las frecuencias y 
ouestiones oonoxas, a examinar si dichas opiniones serian aoeptàbles pa
ra sus paises. En opinion de la Junta, estas dos ideas précédentes son 
incompatibles y la ûltima idea esta en oposicion oon las obligaciones do 
sus miombros en su carâcter de- mandatarios encargados de una funciôn in
tornàcional de interés gênerai, Esta ûltima situacién se opono por com
pleto al concepto do la I.F.R.B. expuesto en prinoipio en el prosente 
Convenio y en detalle- en ol- Reglamento de RadlooG^micàciones, asl oomo 
en el Acuerdo de la C.A.E.R,, y podria traer oomo conseouencia que los 
Miembros- de la Uniôn dudaran de la imparoialidad de las conclusiones de 
la Junta." 

2.37 Cuando en esta Conferencia so decidié que debîa elegirse a 
paises, ello significaba sôlo un medio para el mecanismo de la nomlnaciôn 
de los miembros independientes do la Junta, En una . palabra, se repetîa 
lo quo habia ocurrido en Atlantic City, Pero nunoa puede oroerse quo < 
esa deoisién involuora la idea do que los paises son miembros do la ̂ Tunta. 
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Cuando la Delegaoion argentina propuso la- onmienda de osto pârrafo 3, lo 
hizo oon la intencion de evitar una rodundanoia, pero a râlas do ollo so 
origine una oierta confusion oon la cuo»tiôn de los miembros con m mayus 
cula y con m minûsoula, y el pârrafo quedé tal oomo esta* ""' 

2.38 Considerando que existe aetualmente una divergencia bastante 
grave, ol Présidente de la I.F.R.B. pido a la Asamblea plonaria quo su
prima pura y simplemente el pârrafo 3 del apartado 3. 

2.39 El Présidente sugiere la siguiente rodacciôn para el pârrafo 
3s f,los paîses asi elegidos son reelegiblos", 

2.40 El Delegado de Portugal haoe notar a propésito de la obsorva-
ciôn dol Delogado de ^talia, que en su informe ouitiô rogar a la Comi
siôn de Redaccién que numerara los apartados oomo es eostumbre. Hasta 
podrian èùbdividirso algunos parrafos y, por supuesto, deberâ asegurarse 
la oonoordanoia entre las tros lenguas. 

2.41 La Delegacién de Portugal esta do acuerdo con el Prosidonto 
do la I.F.R.B. 

El problema es difîoil de resolver, pero, para no retrasar los 
trabajos y considerando que las dificultades provienen de un aouerdo 
adoptado por la Asamblea y que Portugal sélo puede acoptar con pesar, 
ol senor Ribeiro deoiara que acepta el texto sugerido por el Présidente. 

2.42 Èl Delogado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Kor-
te, propono ol texto siguientes 

"Los paises a quieneo se ha enoomondado la tarea de nombrar 
los miembros de la I.F.R.B. son reelegibles." 

2.43 El Présidente deoiara que la Comisiôn do Redaooién tondra en 
ouonta esta sugostién, 

2.44 El Delegado de la U.R.S.S. haoo la doolaraoiôn siguientes 

"Se han formulado algunas observaciones aceroa de la siguiente 
fraso que figura en el apartado 3s 

4 

"Los paises Miembros de la Junta son reelegibles. 
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"Ya ha decidido la Conferoncia quo on la I.F.R.B. so oligon 
paises, no porsonas. Hay quo procurar que el texto corresponda a esta 
décision de la Confuroncia* 

"Por lo quo hace a la misma frase do quo aqui se habia, hay 
quo roconocor que es oomplotamonto correcta. 

"Si on la I.F.R.B. se eligen paisos, ontoneos, ostos paisos 

puoden ser roolegiblos. 

"La Comisiôn de Redaceiôn debe procurar que el texto sea 
correcto." 

2.45 Sugioro el Delegado de Argentina que la Asambloa no pierda 
tiompo on la rodacciôn, desdo el momento en quo esta do acuerdo en 
ouanto al fondo. 

2.46 El Delegado de Pakistan reconoce quo la Asambloa plonaria ha 
decidido que los miombros de la Junta serian paises, pero, al mismo 
tiompo, su intencion ora de que fuoran independientes. Para ello es 
nocosario quo su omploo en la Union soa ostablo y que permanezcan en 
funcionos miontras dure su designaciôn, es decir, ontre dos Conferen
cias de radiocomunicacionos. Esto équivale a que cuando los paisos 
miombros han nombrado a uno de. sus nacionalos, este debo seguir sir-
viondo a la Uniôn y no puode sor llamado a su pais duranto el tôrmino 
de su.omploo, a monos que él mismo deseo abandonar su puesto. Si no 
hay dosacuordo acerca dc este punto, la Comisiôn do Redacoiôn podria 
hallar un toxto donde se especificara que cuando un individuo ha sido 
designado por su pais, este individuo no puedo ser retirado sin su 
consentimiento 0 el de la Union. 

2.47 El Dolegado do la U.R.S.S. hace la doclaraciôn siguientes 

"Debo oponerme a la proposicion del Delegado de Pakistan. 

"La Asamblea plenaria examina hoy el Articulo 6°, y es un 
examen de la cuestion en su esoncia. Una vez que la Asamblea plenaria 
haya examinado este texte, deberâ ser remitido a la Comisiôn de Redac
eiôn, pero esta no podrâ introducir ninguna modificacion on cuanto a 
su fondo". \ 

2.48 El Delegado de Dinamarca déclara que esta en un todo do acuer
do con el senor Tsingovatcv, en cuanto a que las cuestiones de fondo 

no pueden ser remitidas a la Comisiôn de Redacoiôn. Apoya ol texto 
prosentado por el Présidente. 
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2.54 El Dologado do la U.R.S.S. haoo la siguionto declaraoiôns 

"La Delogaciôn soviétiôa apoya el punto do vista oxprosado 
por el Delegado de Argontina. 

"Ya la Comisiôn 3 ha examinado a fondo este asunto, La Co
misiôn 3 y la Asambloa plenaria decidioron a continuaciôn quo serân 
los paises los ologidos para la I.F.R.B. Es évidente quo los paîses 
son soberanos on sus decisiones y quo sôlo ellos puodon rosolvor las 
ouestionos de designaciôn y do retiro d© sus roprosentantos. 

"Nos oponomos a la proposicién do Dinamaroa y la considora
mos como roohazada por ser contraria a los principios de la soberania 
do los paisos y del derecho internacional," 

2.55 • El Delogado de los Estados Unidos de América recuorda que 
son los mismos Estados Unidos quionos croaron el concepto do la 
I.F.R.B. Ese concepto ora quo dicho organismo debiera estar compuesto 
.por miombros indepondiontos designados por paises. El Convenio do 
Atlantio City no doja dudas a oste respocto. Por razonos practicas 

so decidié podir a los paisos que designaran représentantes para la 
I.F.R.B. El mooanismo que so puso on prâctica en Atlantic City puedo 
dar la impresion do que se queria designar a paisos, pero os ovidento 
que tal no ora ol caso. 

2.56 Se ha hablado muoho do dorooho internacional y do soberania. 
Esta bien olaro quo todo pais es soberano y que esta soberania sôlo pue 
do roduoirso por un acto voluntario, por ojemplo, por un acuordo in- " 
temacional. Asî os como ningun pais ostâ obligado a firmar o a rati-
fioar ol Convonio. 

2.57 Cuando haya llegado ol momento do olegir a los miombros de 
la I.F.R.B., los Estados Unidos rocordarân a los paîses cuyo punto 
de vista os que pueden retirar a sus nacionalos présentes on aquel 
organismo. • 

2.58 Concluye el Dologado de los Estados Unidos, diciendo quo 
ostâ oomplotamente on favor de la sugestiôn del Delogado do Dinamarca 
y quo, si esta.sugestiôn es roohazada, los Estados Unidos habrân de 
rooordarlo. 
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2,59 El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia observa que el Delegado 
d« Dinamarca ha presentado una nueva proposioién y qus, de aouerdo oon el 
Reglamento interno (Articulo 10, apartado 4-2) )i".'.. el texto de toda pro
posicién importante que deba someterse a votaoiôn de una Asamblea plenaria, 
deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la Conferenoia con sufi
ciente antelaciôn, a fin de facilitar su estudio". 

2#60 En taies condiciones y sin pronunoiarse sobre el fondo de la 
ouostiôn, pide que se aplique el procedimiento previsto en el Reglamento 
interne 

2.61 El Delegado de la U.R.S.S. formula la siguiente declaraciôns 

"La delegaciôn soviética no se opone a que se présente por es-
orito esta proposicién. 

•Sin embargo, queremos' subrayar que la Asamblea plenaria ya de- " 
oidié que debe elegirse para la I.F.R.B. a paises y no a personas, Por 
lo tanto, la proposioién del Delegado de Dinamarca es una tentativa de 
burlar y de violar las decisiones ya adoptadas por la Conferenoia, y de 
desllaar en ella, como quien no quiere la cosa, el principio de la elec
cién de personas. 

"Nos oponemos a esta proposicion e insistimos en que se reohace. 
Juzgamos neoesario presentar algunas observaciones aoerca de la interven-
cién del Delegado de los Estados Unidos. 

"Es bien sabido que los Estados Unidos consideran que el oon-
cepto de soberania de los paises ha "caido en desuso". Pero se sabe tam
bién quo la mayoria de los otros paîses no consideran que el ooncepto do 
soberania haya caîdo en desuso, sino que debe respetarse la soberania de 
los Estados. 

"La declaracién del Delegado do los Estados Unidos, de que 
"habrân de acordarse" de todos los Estados que apoyen el principio de la 
elecciôn de paises para la I.F.R.B., es una amenaza inadmisible, una ten- : 

tativa de ejeroer presion sobre los delegados. 

"Es necesario recordar al Delegado de los Estados Unidos quo 
talos amenazas no oabon en las Conferencias internacionales, y no pueden 
sor toleradas." 
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2.62 La Asamblea rosuelve a continuaciôn suspender el examon del pâ
rrafo 3 hasta que se distribuya la proposioién de la delegaciôn danesa, y 
aprueba sin discusiôn los apartados 4 y 5 (con sus parrafos 1.2 y 3.) 

La Asamblea pasa luego a examinar ol apartado 6. 

2.63 ?21 Delegado de Italia. haco observar aceroa do lo quo on ôl so 
ostipula: "Toda persona dosignada para formar parto do la Junta Intornà
cional de Registro do Frecuonoias, cosarâ automâticamonto on sus funcionos 
on ol momento on quo el paie de quo sea sûbdito dojo do sor Mionbro do • 
la Uniôn'Jque el Convenio sôlo prevé ol caso do que se deje de pertonecor 

a la .Union, o sea de quo el Miembro on cuestion donunoie el Convonio, Por 
otra parte, la dologaciôn italiana ha propuosto (Documente Nûm. 246) quo 
so apliquen sancionos a los Miembros que se hallen atrasados en ej. pago 
de sus contribuciones. Siendo ello asi, la dologaciôn italiana propone 
que se redaote el apartado 6 do la siguiente maneras "Toda persona dosig
nada para formar parte do la I.F.R.B. cosarâ on los casos que prevén los 
artîeulos X e Y ....".cuyo numéro so indicarâ luego en osto lugar. 

2*^4 E* 3Presi.4on'fco sugiero que esto texto soa remitido a la Comisiôn 
do redaceiôn. 

2.65 El Delegado de Argontina opina que dobiera dejarse el estudio de 
esto problema hasta que los articulos correspondientes sean discutidos on 
la Asambloa plenaria. Si esta adépta las sugestiones de la Comisién 5, 

la Comisiôn de Redaceiôn podrâ modificar el toxto con todo conocimiento 
de oausa. 

2.66 El Delogado do Italia manifiosta su conformidad y pide, por 
oonsiguiente, que se aplaoe toda décision sobro el apartado 6. 

2.67 El Dologado de Francia hace notar a la Asamblea el peligro do 
un oontînuo aplazamiento de las deoisiones, y se dirige al Delegado de 
Italia para que retire su proposioién. En su opinion el texto aotual es 
totalmente satisfaotorio, gracias a la amplitud do su redaccién. Cada 
vez que un paîs deje de pertenecer a la Uniôn por cualquier motivo, sea 
que haya den'inciado ol Convenio en virtud de las disposiciones en vigon-
oia, sea quo la Conferencia haya decidido aplicar sanciones por falta de 
pago en las contribuciones, podrâ aplicarse el apartado 6. 
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Esto modo de ver no provooa objeciones. 

2.68 El Delegado de Italia déclara lo siguientes 

"En su informe a la Comisiôn 3, (Dooumento Nûm. I84) la Suboo-
misiôn 3A propuso que en el texto del Artioulo 6 del ConVenio se inoluyera 
un apartado acerca de la Secretaria especializada de la I.F.R.B. La Comi
siôn, por medio de una votaoiôn que no podrîa considorarse oomo expresion 
de una opinion bien definida (18 ,en oontra, 17 a favor, y 30 abstenoiones), 
rechazo tal proposicién. 

2.69 "La Delegaciôn de Italia estima que esta décision no es del todo 
prudente. En efecto, on el Artîculo 8 del Convenio, aceroa do los O.C.Ï., 
hay un pârrafo (4d> que se ocupa de la Secretaria. Creembs que séria oon 
voniente que se incluya en el Artîculo 6 un pârrafo sĉ 7:.c!ntoocncerni;ente," 
alalcFABiy lo sugerimos de acuerdo con la proposicion de la Subcomision 
3A" • • 

2.70 El Delegado de ̂ namarca se déclara en favor de la proposicién 
do Italia. 

.2.71 El Delegado de Mexico aprueba igualmonto esta proposicién. 
Cuando se disoutiera el asunto en el seno do la Comisiôn 3, êl habia 
propuesto que so conoedieran a la I.F.R.F. todas las posibilidades de 
realizar en forma adecuada las tareas que se le confian. Por lo demâs, 
.puede haoerse obsorvar que la idea de dctar a la I.F.R.B. de una Secre
tarîa especializada no es nueva, puesto quo ya se la encuentra en el pâ-
rrafoNûm. 308 del Reglamento do Radioccrcunicacionos (pagina 71 ), Allî 
se habia en verdad de una "secretaria reducida". En taies circunstancias, 
la proposicion de Italia os del todo corforme al Convenio y, por consi
guiente, ̂ la Delegaciôn de Mexico le concède todo su apoyo. Hasta serîa 
de opinion de que se suprimiese en ol Convenio la palabra "reducida". 

2.72 El Delegado de la U.R.S.J5. hace la siguiento declaraciôns 

> "La cuestion que acaba de suscitarse fué rechazada en la Comi
siôn 3, donde se reconociô que este texte no debe incluirse en el Conve-
nio 

"Dicho texto figura ya en el Rjglamonto. 
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"Considoramos quo no os nocosario adoptar una nuova docisiôn, 
y nos- pronunciamos on contra do quo so incluya osto apartado on ol Con
vonio," 

2.73 El Prosidonto sonala quo ol nuovo apartado que so sugioro on ol 
informo do la Suboomisién 3 a la Comisién 3 (Dooumonto Nûm. I84, pagina 
4),- roproduco on parto ol pârrafo 308 dol Roglamonto do Radiocomunicacio
nos. 

2.74 El sonor Dellamula, Presidonto do la I.F.R.B., roconooo quo ol 
nuovo apartado os una roproducciôn parcial do una disposicién dol Rogla
mento do Radiocomunicacionos. Hay que hacor observar, sin embargo, quo 
on ol nuovo apartado do la Subcomision 3 A so incluye ol sentido dol 
aotual Nûm. 308s ol Soorotario Gonoral es el jofe administrative de todo • 
ol personal y el ûnico rosponsablo do ol on las cuostionos administrativas. 
No so ha incluido osto toxto para ovitar la • ropotioién (oon ol Artfoulo 

99 también rodactado por la Suboomisién 3 A). 

2.75 En cuanto a los C C I . , osto- asunto dobo iheluirso en ol Convonio, 
porquo implica cuostionos financieras. 

2*76 So procède a votar acorca do la inclusion dol apartado quo figura 
on la. proposicién italiana. 

2.77 Esta proposioién os rechazada por 25 votos oontra 21 y 22 abston
cionos, con lo cual so mantiono la décision do la Comision 3, 

2.78 Dospuds de una brovo doclaraciôn do varios delogados senalando 
sus rospoctivos puntos do vista, el Prosidonto docido aplazar ol ostudio 
dol Articule 6 hasta quo la enmionda del pârrafo 3 prosontada por el Do
logado do Dinamarca haya sido improsa on los tros idiomas y distribuida 
ontre los Miombros. 

2.79 El Dologado do Brasil haco la siguiento doclaraciôn rolativa al 
Anoxo 2 al Documonto Nûm. 25I1 . 

"En ol momonto on quo so dâ solucién definitiva an esta Conforon
oia, al asunto quo so rofioro al nûmoro de miombros do la I.F.R.B., la " 
Dologaciôn dc Brasil dosoa oxprosar quo tal roducciôn, cuyo proyocto so 
onouontra on ol anoxo 2, dol documento 251, no atondié a lo quo desoaba 
un nûmoro mâs grando de los pafses miombros do la U.I.T. 
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2.80 «Y es muy fâcil concordar oon tal puntp de vista, bastando pa
ra ello, que se examine ol resultado de las votaciones que figuran en el 
Documonto Hum, 221, a pesar del sistema de votacién seoreta, que fué ines 
peradamehte adoptado para el caso, "" 

2.81 "Aun mâs, Sr. Présidente! el resultado que esta transoripto en 
el proyeoto do resolucién Anexo 2, fué obtonido oon ol apoyo da laë dele-
gaoiones que deseaban el aumento del numéro de miembros do la I.JMUB. y 
que por eso mismo, no podrian aoeptar, de modo alguno, la reducciôn dol 
numéro ao tuale 

2.82 La Delegaoion do Brasil, lamenta una vez mâs que no se haya pro 
ourado ooordinar el asunto, de modo que el resultado representase, oomo " 
so ha heoho siempre en estas Conferenoias, la voluntad de una mayorîa ra
zonable de los miembros de la U.I.T,, no podrâ ooncordar bon la resoluoiôn 
«to ahnase plantea, sin oponer su natural réserva en este momento y pidion 
do que so haga constar integramente en el acta la declaraoiôn que acaba " 
de hacer," 

2 # ô 3 Se procède a la votacién del Anexo 2 del Dooumento Nûm. 251, 

A favors 

Ropûblioa Argentina! Confederacién de Australia! Austria| Bél-
gioai Boliviai Reino de Cambodge} Canadâ| Ceylâni Chile,* Chinai Republioa 
de Colombia,- Congo Belga y Territorios de RuandaO Urundui Dinamarcai Ropû
blica del Salvador? Espana| Estados Unidos de Amérioa} Etiopîai Franoia -, 
Oreoiai Indiai Irlanda} Islandia} Israël} Italia} Japon} Reino de Laos5 
Libano} Mexico} MÔnaoo} Noiuega} Nueva Zelandia} Paîses Bajosf Surinam, 
Antillas Holandeeas, Nueva Guinea} Perû,* Republioa do Filipinas} Portugal} 
Proteotorados Franoeses de Marruéoos y Tûnez} Ropûblica Fédéral de Alema
nia! Roino Unido do Gran Bretana e Irlanda del Norte} Sueoia} Confederacién 
Suizai Territorios de los Estados Unidos de Amérioa} Territorios Franoeses 
de Ultramar y Territorios Administrados como taies} Tailandia} Torqula} 
Uniôn Sudafricana y Torritorio do Africa del Sudoeste} Republica Oriental 
del Uruguay} Viet-Nam5 Zona Espanola de Marruéoos y oon junto de posesiones 
espanolas} Ciudad del Vaticano, 

En contras 

Republica Popular de Albania} Arabia Saudita} Republioa Sooialis 
ta Soviética de Bielorrusia} Republioa Popular de Bulgaria} ^ipto5 Repu-" 
blioa Popular Hûngarag Pakistan} Republioa Popular de Polonia} Republioa 
Sooialista Soviétiôa de Uorania} Republioa Popular Rumanaj Ropûblioa de 
Siria} Cheooeslovaquia} Union de Republica Socialistas Soviéticas. 
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Abstonoionaai 

Brasil, Republioa de Corea} Costa Rica} Cuba; Republioa Domi-
nioana. Ropûblioa de Indonesiai Iran} Iraq} Reino Hachemita de Jordania} 
Nioaragua; Paraguay} Ropûblica Federativa Popular de Yugoeslaviaf Te
rritorios Portugueses de Ultramar} Estados Unidos de Venezuela! Yemen. 

NQ tomfl»^ parte on la votagiôn* 

Afganistani Finlandia} Guatemala} Republioa de Haitii Luxem
burgo. 

2: 8 4 Se aprueba el oroveoto de resolucién del Anexo 9 {i_Bi_i_i—.*__ 
Num. 251), por 49 votos oontra 13. 15 abstenoiones y S Delegacionaa 
que no participaron en la votacién, 

2.85^ El Delegado de Pakistan explioa que voto en oontra de la apro
baciôn del Anexo 2, porque su delegaoion considéra que la rogion B no 
esta representada adeouadamente en la Junta, y quo dioha proposioién 
no asogura una distribuoiôn geogrâfiea equitativa. 

3. PRIMER INFORME DB LA COMISION 7 (Documento Nûm. 269) 

3 é l B 1 Sfreaiaente dioe que se le ha pedido que averi.gue si soria 
posible oonsidoràr el Anexo 2 (Documento NÛm. 269) relativo a las pe-
tioiones do prioridad para los telegramas y llamadas y oonversaoiones 
telefonioas do Estado, formuladas por las instituciones ospeoialiaadas. 
El représentante de las Naoiones Unidas habia oonsiderado que ei toxto, 
tal oomo apareoe en el Dooumento Nûm. 269, ora demasiado restriotivo | 
por ello ha rodaotado, junto oon los Dolegados de Franoia y el Reino 
Unido, un texto mâs libéral, que sera presentado a la Conferenoia en la 
proxima sesién. 

3»2 El observador de las Naoiones Unidas antos de dar leotura al 
texto a su nuevo proyeoto propuesto, dioe que ha sido enviado a la Con
foronoia oon instrucciones de obtenor privilogios de Estado para las 
oomunioaoiones de las instituciones especializadas. Antos de la Confe
renoia, nada habia que impidiora a las instituoionos espeoializadas di
rigir al Consejo de Administraoién sus pedidos de que se los otorgaran 
taies privilegios. Cita el tratamiento espeoial que se aouerda a los 
tologramas epidemiolégicos do la O.M.S. Si se aprueba la rosoluciôn 
dol Documento Nûm. 269 tal oomo esta ahora, ello le significaria regre-
sar con las manos vaolas, ya que conforme oon la citada rosolueién, el 
unico privilegio que las instituciones espeoializadas puoden pedir os 
el de la prioridad. Tal es la razén por la cual él ha rodaotado ol 
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nuovo. toxto. Uo es do temer quo algûn Miombro do la Uhién 

# £ perd.tod£'4*i « por elloj por el contrario, todoe ellos estarân oom
plotamente protegidos, ya que se neoesitarâ la aprobacién de todos antes 
de ooncoder los privilegios. El nuovo toxto conserva gran parto de la 
rodacciôn original dol seSor Laffay y estima que se trata de una transao-
oién razonable. 

3*3 El Delegado de la U.R.S.S. formula la siguiente declaraciôns 

"Esta Asambloa ya ha expresado su opinion do quo las instituoio 
nos ospocializadas no deben monoionarso en el Anexo 2. "" 

"De ahî quo la adopciônvde osta"r 
otros votaromos on oontra dé dicha resoluoiôn." 

3*4 El Delegado- do Egipto apoyado por el Dolegado do los Estados 
Unidos de Amérioa ostima quo los Delegados debon estar en posesion dol 
toxto antes de quo puedan estudiar la cuestién. 

3»5 El Delegado de Francia dico quo no desoa que la declaracién 
formulada por el Observador do las Naciones Unidas figure sola on ol 
acta del dia, Agrega que, si no ha oido mal, el Observador do las Naoio
nes Unidas habia dicho que rogresarla oon las manos vaclas y quo aun 
habia sugerido que la posioién de las instituciones especializadas, se
gûn los términos de la rosoluciôn quo acababa de loor, constituiria un 
paso atrâs respecto de la anterior situacién, Esto no es asi y dosea que 
so haga constar en el Acta, De acuerdo oon el Convonio sobre Privilegios 
o Inmunidades se habîan ooncodido a las Nacionos Unidas determinados pri
vilegios pero las Instituciones especializadas no podîangozar do ninguno 
do ollos por no hallarse menoionadas en ol Anoxo 2 al Convonio'do Atlantio 
Oity. 

3#6 No puede esgrimirso oomo argumento el hecho de que el Consojo 
do Administracién haya concedido un trato especial a los telegramas epi
demiolégicos de la O.M.S,, que pueden oompararso oon las actividades de 
socorro on salvaguardia de la vida humana en el mar y en el airo. Siem
pre que el Consejo se encuentra con una peticién como la de la 0,M,S. 
considéra de su deber accodor a ella} pero las Institucionos espeoializa
das solioitan algo completamente distinto y oomo anteriormente no han 
tonido nada la resolucién quo vamos a. votar es una oonooslén. 
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3.7 El Dolegado de Brasil haoe la siguiente deolaraoiéni 

"Nosotros tenemos conocimiento de que ya fué tomada resolu
cién por la Asamblea plenaria sobre el Dooumento Nûm. 297. 

3.8. "Sin embargo, -senor Présidente, y sin que so siente ningun 
précédente on el prooedimionto regular de los trabajos, desearîamos 
haoer una râpida consideracién sobre lo contenido en el pârrafo 1, de 
la pagina 3, bajo el tîtulo "Resuelve", del referido documento, 

3.9 "La Delegaciôn de Brasil considéra que es muy poco élégante 
la exigoncia que haoe esta Conferenoia al dirigirse al Seoretario Ge
neral de las Naoiones Unidas invitândole a retirar el ofrecimiento 
hecho, de que se utilice su red, por las Instituciones espeoializadas, 
tanto mâs cuanto que eso debe oùmplirse "a la mayor brevedad posible". 

3-10 "Es lo que se dice en el texto ospanol que nooosita, por lo 
menos, quedar on armonia con los textos francés e inglés. 

3.11 "Sonor Presidonto, si la Asambloa ostâ de acuerdo oon nos
otros de que tal exprosiôn os superflua y también poco élégante, 
nosotros desearîamos que se suprimiera en ol pârrafo referido, la 
parte adicional de la sogunda linea, o sea, las palabras "la mayor 
brevedad posible". 

3.12 "En caso contrario, sonor Présidente, deseamos quo so haga 
constar on las actas, que la Delegaciôn de Brasil no apoya tal forma 
do entendimiento ontro dos érganos que deben mantener entro si, las 
mas cordiales relaciones. Muchas gracias Senor Presidonto." 

3#13 El Présidente hace notar que ya se ha discutido y aprobado 
ol Documento Nûm. 297 y que no puede volverso sobro ol asunto. 

3"*4 El Observador de laa Nacionos Unidas croe que puodo respondor 
satisfaotoriamonte a la cuestién planteada por el Delegado do Brasil. 
Si se retira el ofrecimiento de las Naoionos-Unidas es porque so tio
non on cuenta ciertas considoracionos presupuostarias y por ollo se 
inserton on ol toxto las palabras "a la mayor brevedad posiblo", 
porquo no so podria reajustar ol presupuosto inmediatamente. 
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4. SEGUNDO Y TERCER INPO.HMES DE LA COMISION 5 (Dooumentos Nûm. 268 (revi
sado), 287 y 288). 

4'1 E 1 Présidente senala quo ha de examinarse a continuaciôn, el 
segundo informe do la Comisiôn 5 (Dooumento Nûm. 268 revisado) que se 
refiere a las contribuciones atrasadas. Pregunta si no séria posiblo 
llegar râpidàmente a una décision sobre oste informe, puesto que el 
problema fué ampliamente discutido en la Comisiôn 5. 

4.2 El Dologado de Pakistan manifiesta quo on los dobates de la 
Comisiôn 5 su Delegaoion se réservé ol derocho do volver sobre el 
asunto. No considora razonable esperar que los Miombros acepten com
promisos por deudas anteriores a su adhésion a la Union. Las doudas 
a que se refiere ol proyocto do rosoluciôn discutido conciornon a los 
gastos anuales y pregunta si os oquitativo que so distribuyan ontro 
paisos que no eran Miembros de la Unién cuando fueron contraidas. Su 
Dologacién protondié que se disoutiora este asunto on la Comisiôn 5 
sin lograrlo y estima quo acaso soa posible romitirlo a un grupo de 
trabajo, 

4.3 El Dolegado de la R.S.S. de Ucrania dice que on el informe 
de la Comisiôn 5 se trata do varias cuostionos cuya importancia le 
hace sugerir que se consideren punto por punto. 

4.4 El Dolegado de Portugal doclara que su Delegaciôn se opono 
al prinoipio contenido en la rosoluciôn pero que inspirada en un deseo 
de cooperacion esta dispuesta a apoyarlo siompro que el reembolso de 
los 366-.210 francos suizos se. efectûe escalonadamente a lo largo de 
10 anos. 

4*5 El Dologado do Estados Unidos de Amérioa esta de acuerdo con 
ol Delogado de Pakistan en que las doudas oonsideradas fueron contrai
das antes de que dicho pais perteneoiera a la Uniôn, pero haoo notar 
quo cuando una persona se inscribo on el club conoco su situacién fi
nanciera y oomparto sus obligaciones. Se crearia en la U.I.T. un pro
bloma dificil si no imposible de rosolvor, si los nuevos Miembros hU
bioran do declarar a su ingroso quo no asumen responsabilidad alguna 
por los compromisos anteriores. 

4.6 Estima quo la Asambloa plenaria debe facultar al Consojo 
de Administraciôn para que décida en lo futuro las deudas que han de 
mantonerse pendientos. 
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4-7 El Delegado de Viot-Nam dico lo siguientes 

"Apoyo la doclaraciôn del Delegado do Pakistan en cuanto a 
la posiciôn do los paises do reciente ingreso on la Unién ouando sp 
trata de repartir deudas atrasadas. 

4.8 "Si la Asamblea decidiora pasar la suma de 366.210 francos 
suizos a la cuenta de ganancias y pérdidas (deudas de la Ropûblioa Fe
derativa Popular de Yugoeslavia, de las Antiguas Colonias italianas, 
de las Islas del Mar del Sur, de las antiguas dependencias del Japon 
y las de Alemania anteriores a la guerra) debo declarar en nombre de 
mi Delegacién que no puedo aceptar obligaciôn alguna en lo que respec
ta al periodo anterior al 24 de agosto de 1951, feoha on que so admi-
tié a Viet-Nam en la Union. 

4«9 "Antes do dicha fecha, Viet-Nam, que se hallaba incluido en 
la Indochina Francesa, se hallaba representado en la Uniôn, en lo que 
conciorne a telecomunicaciones y del mismo modo que los paises veci
nos de Cambodge y Laos, por Francia de Ultramar que firme el Convonio 
d© Atlantic City en nombre do las "Colonias, protectorados y torrito
rios de Ultramar bajo mandato francés". 

4.10 "Por consiguiente, séria justo quo Francia de Ultramar adop
tarâ cargar, en lo que respoota al periodo considorado, es docir hasta 
el 24 de agosto de 1951 inclusive, con las obligaciones todas que le 
corresponden como Miembro de la Uniôn en su condicion de représentante 
de un grupo de territorios y, si fusse necesario, con las résultantes 
de la reparticiôn de las deudas considoradas, a fin de eliminar las 
cuentas pendientes on Unién. Franoia de Ultramar podria ojercer su 
dorooho do rociamar mâs adulante diohas cantidades a los distintos 
territorios representados por olla anteriormente, 

\ 

4*11 "Do osta manora no habrîa repercusiones en las finanzas do 
la Union. Si presento esta réserva, Senor Présidente, lo hago con el 
ûnico propésito de justificar un procedimiento finanoiero relativo a 
mi pals, quo habiendo sido recientemente admitido en la Uniôn, no pue
de reconocer obligaciones pecuniarias do ninguna Indole correspondion
tos a un porîodo en el que no portenecla a la Uniôn. Creemos quo osto 
es justo." 
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4*12 El Delegado de Franoia manifiesta no estar de aouerdo con el 
orador précédente puesto que, do aprobarsé la resolucién que se esta 
tratando, esta ejercorîa una influencia déterminante en el debate, El 
Grupo. do Trabajo decidié aunquo admitiendo que so debîa intentar reou-
perarlas, que dichas deudas eran prâctioamente imposables de reouperar 
y quizâs la Asambloa llegue a la misma oonclusién. -Desde el punto de 
vista jurîdioo, ol asunto principal consiste en que las antiguas doudas 
quo figuran bajo el titulo "deudores" pasarân a ser "deudas de la Union" 
desde ol momonto en quo se apruebe la resolucién. Esto significaria que 
todos los Miombros (no solamonte los qus oran Miembros en el momento en 
que empezaron a acumularse las deudas) estarlan obligados a reoonooer 
las doudas de la Uniôn, El Delegado do Portugal interpréta la situacién 
porfoôtamentes no se trata de una deuda cualquiexa sino do las deudas 
de la Union, y desde el momento en que se adopte una rosoluciôn sobre 
ol particular, todos los Miembros por igual estarân\ obligados a saldarlas, 

H 
4*13 El Delegado de la India estima quo la ouostiôn planteada por al 
Delegado do Pakistan esta fuera del asunto que s© disbute. La resolucién 
so rotiere.a la oonvenienoia de anular dichas deudas mientras que ol Dele
gado de Pakistan se refiere al propésito do la tyiiôh de reouperar esas 
oantidades. Considéra que no es este el momento oportuno para plantear 
esa ouostiôn, Apoya ampliamente lo manifestado por el Delegado de los 
Estados Unidos de América sobre el heoho que si un pais deoido incorporar 
se a la Unién lo hace oon el conocimiento absoluto do su situacién finan
ciera y esta dispuesto a asumir la parte proporoional de las obligaciones 
do la misma, Por consiguionte plantea una cuestién de orden sobre si lo 
sugerido por el Delegado de Pakistan ostâ o no fuora del asunto que so 
discute, . 

4.14 El Delogado.do Franoia haco la siguionto declaraciôns 

"Deseo pedir a la Asamblea plenaria que proste especial aton
ciôn a la votaoiôn que ha do llovarse a caho. Personalmente, creo que 
ol Delegado do la India esta en lo oierto al insistir sobre la mooiôn 
de orden, ya que esto pondria término al debate a que aoabo do referirme, 

"Si se apruoba- la mooiôn, quiore decir que no se tienen on cuen
ta los argumentos del Sr. Mirza (Pakistan) para evitar a su pals el pago 
do la parte que le corresponderia en la deuda de 365.000 francos suizoo? 
pero si por ol contrario so "doseoha" la mocién esto significara que el 
Delegado de Pakistan esta en lo justo y que los paîses Miembros aetualmen
te de la Uniôn tienen el derecho de no pagar la parto que se les asigne do 
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oao8 365*000 franoos suizos. Por-oonsiguionto vamoa....a.-sanjar la cuestién. 

. "En lo que a. mî respecta, los argumentos invocados pi «1 Dole
gado de Pakistan y otros no tienen fundamento. Tan pronto oomo.la ie so
luoién sea aprobada, esa cantidad se transformarâ eu una deuda de la 
Union, y por lo tanto rocaerâ sobre los aotuales Miembros de la Union 
y no sobre los Miembros de diez anos atrâs." 

4.15 Después do hablar varios Delegados en favor del punto.de vista 
senalado. por el Dolegado do Pakistan y otros apoyando la posiciôn adopta
da por el Delegado do la .India, el Prosidonto décide poner a votacién la 
mooiôn do orden presentada por el Delegado de India, 

4.16 • La mooiôn de orden tendiente a que là resoluoiôn signifique la 
anulaeiôn de oiertas deudas de la Union, se aprueba por 37 votos, oontra 
9 y 18 abstenoiones. 

4.17 '• -El Présidente dido que la Asamblea pasarâ a considerar el ôpén-* 
dioe,A dol aegundo . inf orme de la Comisiôn 5 (Documonto Nûm. S68 revisado). 
En râpida suoesiôn, la Asamblea apruebas 

Pârrafo a) del apartado 1 de la parto dispositira relativa a 
•las deudas de la Ropûblioa Federativa Popular de Yugoeslavia} . 

Pârrafo b) relativo a las doudas de las ex colonias italianas s 

Pârrafo o) relative a las deudas de las Islas del Mar del Sud. 
q.ue se hallaban bajo mandato japonôs s 

• Pârrafo d) relativo a las deudas de las antiguas dependencias . 
japonesas. 

4.18 El Delegado de la U.R.S.S.déclara que desea se mencione en el 
acta que su delegaciôn se abstuvo de-votar acerca del apartado 1 de la 
resoluoiôn. 

4.19 El Pro sidente somete a la consideraciôn de la Asamblea el apar
tado 2 dol Apendice A, 
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4*20 El Delogado de la U.R.S.S. formula la siguiente deolaraoiéns 

"Mi delegaoion estima que en estos momentos ya no es posible 
examinar la ouostiôn de las deudas contraidas por Alemania oon la U.I.T. 
durante el periodo anterior al 9 de mayo de 1945» ya que diohas deudas 
fueron contraidas por toda Alemania. 

4*21 "Hasta la feoha, por supuesto, no existe tal Alemania unida, y 
no hay un gobierno para toda Alemania que pueda legalmente hacerse cargo 
de las responsabilidades del Estado Alemân. 

4*22 "Las autoridades de Bonn no representan ni pueden representar 
a Alemania en la U.I.T., y no pueden actuar en nombre de todo su territo
rio. Por ello, la Conferenoia de plenipotenciarios debe ahora transferir 
las sumas adeudadas por Alemania a la ouenta de deudores, oon una nota 
que aolare que diohas sumas podrân ser pagadas, solamente por el futuro 
Gobierno de toda Alemania, que habrâ de establecerso una vez que se haya 
unifioado este pais. 

4*23 "Mi delegaoion opone reparos a toda négociation oon las auto
ridades de Bonn, relativas a la liquidacién de las deudas alemanas, pues 
dichas autoridades no representan a Alemania y no pueden aotuar en su 
nombre• 

4*24 "Con respecto a la Question de la liquidacién de las deudas 
alemanas en ocasiôn de la Conferenoia de Londres en agosto de 1952, las 
deoisiones que fueran adoptadas en ausencia de la Union Soviética son 
unilatérales ë ilegales. De aouerdo oon las deoisiones tomadas en la 
Conferenoia de Potsdam en 1945> todas las ouestiones relacionadas oon un 
arreglo pacifioo oon Alemania deben resolverlas las autoridades conjuntas 
de las ouatro Grandes Potencias, responsables dol oontrol de Alemania y 
de un arreglo pacifioo eon el oitado pais. A falta de un tratado de paz 
oon Alemania, las deoisiones de la Conferenoia de Londres son, juridica-
mente nulas. 

4*25 "De ahi que mi Delegaoion objeta las deoisiones que figuran en 
el apartado 2 del proyeoto de resolucion anexo al Dooumento Num. 268 
(revisado), relativo a la ouestién de las deudas alemanas oon la Uniôn, 
y votarâ en oontra.11 
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4*26 El Delegado de Checoeslovaquia haoe la siguiente declaraciôns 

"Me pormito la libertad de senalar a la atencion de la Asamblea, 
que las deudas alemanas anteriores al 9 de mayo de 19459 afectan a toda 
Alemania. Al présente, sin embargo, no existe una Alemania unifioada oon 
un gobierno ûnico oomo se habia previsto on el aouerdo de Postdam de 1945* 

4*27 "Las autoridades de Bonn no representan a la totalidad de Alema
nia en los asuntos de la Union, y la Conferencia realizada en Londres du
rante el ano aotual, no ténia la menor competencia para adoptar deoisio
nes relaoionadaa oon las deudas de Alemania, debido a la ausencia de la 
U.R.S.S. que era una de las partes del acuerdo do Postdam. 

4*28 "En virtud de las razones précédentes, esta Conferenoia no tie
ns oompetenoia para adoptar décision alguna relacionada oon las deudas de 
toda Alemania, y mi Delegaoion propone, en oonseouenoia, que se aplaoe la 
ouestion de dichas deudas hasta el momento en que, conforme oon lo esta
blecido on el aouerdo de Postdam, se constitua una Alemania unifioada 
bajo el oontrol de un gobierno ûnioo." 

4.29 El Delegado de la Republica Popular Rumana haoe la declaracion 

siguiente s 

"Mi Delegaoion estima que las deudas de Alemania con la Unién, 
anteriores al 9 de mayo de 1945 oonolernen a toda Alemania y por lo tanto 
podrân ser liquidadas por un Gobierno futuro de una Alemania unifioada, 

4*30 "Las autoridades de Bonn no tienen razén alguna para procéder 
en nombro de una Alemania unifioada. Considoramos en conseouencia, que 
diohas deudas deben asentarse en una ouenta de deudores de manera que 
puedan liquidarse una vez que Alemania haya sido unifioada bajo el oon
trol de un gobierno ûnioo." 

4.31 El Delegado de la Republica Popular de Polonia desea que se ha
ga oonstar en el aota, que su Delegacién apoya completamente la opinién 
de la U.R.S.S. y de Checoeslovaquia, relativa a las deudas de Alemania. 

4.32 El Delegado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declara
ciôns 

"Mi Delegaoion se adhiere por oompleto a la declaracion formu

lada por la Delegaciôn de la Uniôn Soviética relativa a la liquidacién de 

las deudas alemanas. 

"Mi Delegacién opone reparos a las negooiaciones que se enta-
bien oon las autoridades de Bonn oon respecto a la liquidacién de las an
tiguas deudas de Alemania, pues las autoridades citadas no representan a 
Alomania y no puede procéder en su nombre. Dichas deudas podrâ liquidar
las solamente un Gobierno ûnico a instaurarse para toda Alemania." 
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4.33 El Delegado de la Republioa Fédéral de Alemania haoe la siguien
te deolaraoiéns 

"Esta Conferencia no se ha oonvocado para discutir cuestiones de 
indole politica. Mâs bien, ha tratado de hallar. soluciones honestas y 
eficaces al problema econômico que debe afrontar. La manera -de solucio-
narlo se puede ver en el ofrecimiento hecho por la Republica Fédéral 
Alemana. Al aceptar esta proposioién, la U.I.T. tendra la ventaja de sa
ber que la deuda de la Republica Fédéral de Alemania no habrâ de permane
cer por mâs tiempo en los libros de la Unién como una deuda dudosa, sino 
que su pago.se habrâ efeotuado. La,U.I.T, puede dejar que Alemania exa
mine el asunto interno que trata de establecer si la suma pagada debe im
putarse a las distintas zonas de. ocupacion. Por otra parte, la Conferen
oia no puede exigir que Alemania deje que esta deuda, por lo menos hasta 
ahora, siga pendiente y orociendo constantemente, ouando Alemania esta 
dispuesta y en situacion de liquidarla. Al solicitar que se soluoione 
esta cuestién lo antes posible, Alemania se basa en ouestiones de carâc
ter financier©. 

"En efecto, la Republioa Fédéral de Alomania tiene el derocho 
de hablar y negociar en nombre del pueblo alemân, y asimismo dc oonoertar 
acuerdos que abarquen a toda Alemania. Este heoho y las razones quo ya 
lo han corroborado., han sido explicadas aqui por otras delegaciones." 

4.34 El Delegado de la Republioa Popular de Bulgaria hace la siguien
te declaraciôns 

"Mi dologaciôn apoya oomplotamente la deolaraoién formulada por 
la U.R.S.S., relativa a las doudas do Alemania y a la'cuestion relaciona
da oon la liquidation de diohas deudas, que doben dejarse en suspenso 
hasta que llcguo el momento de la formaciôn de un gobiemo ûnioo para una 
Alomania unifioada* Las autoridades do Bonn no puoden representar a 
Alemania en la Union y no tienen derecho de actuar en nombre de toda 
Alemania." 

4.35 El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace la siguiente de

olaraoiéns 

"Con respecto a la aprobaoiôn del segundo informe de la Comisién 

5 (Dooumento Nûm. 268), mi Delegaciôn desea declarars 

"Que las autoridades de Bonn no representan a la totalidad de 
Alemania y que no constituyen, juridicamento, un gobierno responsable. 

"La cuestién de la liquidaoiôn de las deudas alemanas debe deci-

dirla el futuro gobierno de una Alemania unifioada. 
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"Mi delegacién apoya la deolaraciôn formulada por la Uniôn 
Soviétloa y votarâ en oontra do la docisiôn adoptada por la Comisiôn 5". 

4.36 El Delegado do la Ropûjblioa Popular. Hungara déclara Sue la pO-
sioiôn do su dologacién ha sido ropotidamento aolarada duranto las sosio
nes de la Comisién 5, En esas oirounstanoias su delogaciôn habia compar
tido sin roparo ol oriterio oxpuosto por la dologaoién do la U.R.S.S, y 
por ollo votarâ on oontra dol apartado. 

4*37 A pedido del Delegado do la U.R.S.S., el Prosidonto procède a 
una votacién nominal acorca dol apartado 2 do la roealucién Contenida en 
ol Apendice A (Dooumonto Nûm. 268 revisado), 

Votan a favori 

Arabia Saudita} Ropûblioa Argontina} Confederacion de Australia} 
Bélgica} Brasil} Canada} Ceylân} Chile, China} Ciudad del Vatioano; 
Republica de Colombia} Ropûblica de Coroa} Costa Rica} Cuba} Dinamarca} 
Ropûblioa Dominicana} Egiptoj Ropûblioa dol Salvador; Espana; Estados 
Unidos do AmÔrioa; Francia; Grocia; India; Ropûblica do Indonesia; Iran; 
Irlanda; Islandia; Italia; Japon; Reino do Laos; Mexico; Nicaragua; 
Noruoga; Nuova Zolandia; Paraguay; Paîses Bajos, Surinam, Antillas 
Neerlandesas, Nuova Guinoa; Porû; Ropûblica de Filipinas; Portugal; 
Protectorados Franoeses do Marruecos y Tûnoz; Ropûblica Fodoral Alemana; 
Ropûblica Federativa Popular de Yugooslavia; Reino Unido do Gran Brotana 
o Irlanda dol Norto; Suooia; Torritorios de los Estados Unidos de América; 
Torritorios do Franoia de Ultramar y Territorios Administrados oomo talos; 
Torritorios Portugueses do Ultramar} Tailandia; Turquia; Unién Sudafiftcana 
y Territorio do Africa dol Sudoeste; Ropûblioa Oriental del Uruguay; 
Estados Unidos de Venezuela; Viet-Nam, 

En oontras 

Afganistân; R.P, de Albania; R.S.S, do Bielorrusia; R, P. do 
Bulgaria; R.P. Hungara; R.P. de Polonia; R.S.S. do Ucrania; R.P. Rumana; 
Checooslovaquia} U.R.S.S, 

Abstenoioness 

Iraq} Iarael; Reino Hachemita do Jordania; Lîbano; Pakistan; 
Ropûblica de Siria. 
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No participaron en la votaciéni 

Austria; Bolivia; Congo Belga y TerritorloB de Ruanda-Urundi; 
Etiopîa; Finlandia; Guatemala; Ropûblica de Haitî; Luxemburgo; Monacoj 
Confedoraoién Suiza} Yomon} Zona EspaSola de Marruecos y Conjunto do 
Posesiones Espafiolae. 

4*38 So apruoba ol apartado 2 do la Resolucién del Anexo A (Docu
monto Nûm. 268 revisado). por 53 votos contra 10> 6 abstenoiones y 12 
delegacionos ouo no partioiparon on la votacién. 

Se levanta la sesién a las 13. .30 horas 

Rolatoresi Socrotario Gonoral El Présidente 

G. Tripet L. Mulatier M.A. Andrada 

G. Moonoy 



Unién Intornàcional 
do Tolocomunicacionos 

CONFERENCIA PIiENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. _U5 - S 
10'de diciombro do 1952 

P.V.9-2a. parte 

ASAMBLEA PLENARIA 

Acta do la 9a. sosién (2a. parte) 

27 dé noviombro do 1952 a las 16,00 hs, 

Presidontos M.A. Andrada (Argentina) 

Asuntos tratadoss 

1. Proyooto do rosoluciôn prosontado por el obsorva
dor de las Nacionos Unidas. Utilizacién de la rod 
do tolooomunicacionos do las Naciones Unidas por 
las institucionos especializadas (Documento 
Nûm. 321). 

2. Sogundo informe dol Presidonto do la Comisién 5 
(Documonto Nûm. 263-rovisado) (continuaciôn dol 
bato). 

3. Método do eleooién de los Miombros dol Consojo de 
Administracién on la Conforencia de plenipotoncia
rios de Buonos Aires (Punto 5 dol ordon dol dia). 

^CHM^S 

UIT. 
_?6NÈve_ 
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Presontoss 

Afganistân} Albania (Ropûblica Popular do)} Arabia Saudita} 
Argontina (Ropûblica)} Australia (Federacién de); Austria; Bélgica; 
Bielorrusia (Ropûblica Socialista Soviética do);. Brasil; Bulgaria (Ro
pûblica Popular de)} Cambodge (Roino de)} Canada} Coilân} Chilo; China; 
Ciudad dol Vaticano (Estado do la); Colombia (Ropûblioa de)} Congo 
Bolga y Territorios do Ruanda-Urundi} Coroa (Ropûblica de)} Costa Rica} 
Cuba; Dinamarca} Dominicana (Ropûblica); Egipto} El Salvador (Ropûblioa 
do); Espana; Estados Unidos de Amérioa; Etiopia} Francia} Grecia} 
Haitî (Ropûblioa do)} Hungara (Ropûblica Popular)} India; Indonosia 
(Ropûblica do)} Iran; Iraq; Irlanda} Islandia} Israël (Estado do)} 
Italiaj Japon} Jordania (Reino Hachemita de)} Laos (Reino do)} Lîbano} 
Mexico} Monaco; Nicaragua} Noruoga; Nuova Zelandia; Pakistan; Paraguay; 
Paîses Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea; Perû; 
Filipinas (Ropûblica de); Polonia (Ropûblica Popular do); Portugal; 
Protectorados Franceses de Marruecos y Tûnez; Ropûblioa Fédéral do 
Alemania; Republica Federativa Popular do Yugooslavia; Ropûblioa 
Socialista Soviética de Uoranià} Rumana (Republioa Popular)} Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norto; Suecia} Suiza (Confedora-
cién); Siria (Republica); Checooslovaquia; Territorios do los EE.UU. 
do América; Torritorios de Ultramar do la Ropûblica Francosa y Torri
torios administrados oomo talos; Territorios Portuguosos de Ultramar; 
Tailandia; Turquîa; Uniôn do Afrioa dol Sud y Territorio del Africa 
Sudoccidental; Uniôn do las Republicas Socialistas Soviéticas} 
Uruguay (Ropûblica Oriental del)} Viot-Nam (Estado do)} Yomén} 
Zona Espanola de Marruooos y conjunto do las pososionos espanolas. 

1. PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADO POR EL OBSERVADOR DE LAS NACIONES 
UNIDAS. UTILIZACION DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES DE LAS NACIONES 
UNIDAS POR .LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS (Documonto Nûm. 321). 

El Présidente ruega a la Asambloa quo oxamino dol Dooumento 
Nûm. 321 quo acaba de publicarse y quo so rolaciona oon una cuostion 
discutida la vfspora. 

El Dologado do Egipto haco observar quo on el toxto inglés, 
la expresion "boaring in mind" on el pârrafo (2) del proyocto do Roso
luciôn no corresponde a la. oxprosiôn francosa "en tenant compte" dol 
texto francés. Solicita quo so registre en ol acta esta obsorvaciôn. 
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El Dolegado do la U.R.S.S. déclara que osto nuovo proyecto do 
Rosoluciôn no difioro tanto, dospués do tbdo, dol quo él habia prosonta
do la vispera. Siompro le parece quo esta Rosoluciôn no tione objoto, 
y su Delegaciôn votarâ on cofairà de la aprobacién del documento. 

Puosto a votacién ol proyecto do Rosoluciôn quo contiens el 
Documonto Nûm. 321, os aprobado por 36 votos contra 9 y 9 abstoncionos. 

2. SEGUNDO INFORME DEL PRESID.ENTE DE LA COMISION 5 (Documonto Nûm. 268, ro
visado) (continuaoiôn del debate) 

El Présidente pone a disousiôn los dos ûltimos apartados dol 
proyooto do Resolucién contenido on el Documento Nûm. 268, os decir, 
los apartados 3 y 4« 

El Delogado de Canada déclara quo su Dologaciôn esta muy into-
rosada en quo se solucione ol problema de las deudas, y estima conve
niente quo la Conferoncia adopte las medidas nocosarias para resolver 
tal problema, poro no crée que las medidas que se prevén on el aparta
do 3 puodan llogar a resolvorlo. Miontras se continue tomando présta-
mos, la douda gonoral do la Uniôn hacia el gobierno suizo no dojarâ 
do aumentar y serîa proforiblo hallar los fondos acolerando la rocupe-
racién do las contribuciones atrasadas. Cita las cifras siguientess 
la douda os inferior en délares $ USA 874.544 a las contribucionos 
adoudadas a la Uniôn, que so olevan a $ USA 2.185,544. En 1950, so 
pagaron $ USA 2.000.000, y on 1951 $ USA 1,500,000. Como consocuoncia 
do las modidas adoptadas por la Oonforoncia, so pagaron alrododor 
do $ USA 400.000. 

Déclara quo votarâ en contra do la aprobaciôn do osto apartado, 

El Dologado do Suocia oxplic*?. :_uo la Comisiôn 5 y los Grupos 
do Trabajo han llegado a la conclusion do cuo las doudas en cuostion 
oran irroouperablos, con la oxcopciÔn, quizâ, do las quo figuran on ol 
inciso 1 d), Rocuorda que la Comisiôn 5 decidié la vispera que las 
oontribuoiones que dobon servir para liquidar diohas deudas so osoalo-
narân a lo largo do dioz anos. Es posible que ol monto iadicado on 
ol documonto résulte algo robasado, y la cifra exacta so indioarâ on 
ol momonto do fijarso el presupuostoe 
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Delegado do Pakistan deoiara que nada tione que objetar 

îoTl °+
r°° "" f°nd° d ° S t i n a d 0 a n*uidar oierta° -«à», PorHl, 

^ . l P f 9 ' °° a09*tarfa *«•« Pagos dostinados a liquidar tal o 
oual deuda en particular. 

El apartado 3, pagina 4, del Dooumonto Mm. 268, es puosto a 
votaoiôn y aErotado, por 48 votos contra 2 y 11 abstenons. 

Nûm 268 ^.^idffite pone a discusiôn el apartado 4 del Dooumento 

Z l f- ' -f °l0gad0 d° ®^ 0bserTa *ue este a P ^ * ^ ^tâ en 
contradiccion oon el apartado 1. En efeoto, en este ^Itimo se habia 

£ IrSoi B o ° T ° " f " 0 d° deUdaS> 9atre °traS' las »™ se —*<>»-
£ « * « » ' ' laS d ° U d a S de las « « B * » dependencias 
japonosas. Parooe d__ïcil oonoiliar esta décision contenida on el 

HT^° °°* ̂ f iustruooion9s d°l apartado 4. Déclara que su Dele
gacidn se vorâ obligada a votar en contra de la adopoiôn de este zpll 

fl» in.- B 1 Ls*ogado d0 MMS* adhiere a la observaciôn del Delegado 
de China, pues la décision de anular es una décision contable definiti-

le'la _™„r S t™° O i O n e 0 0-US U e n d e n a intentar W» "" ̂ oupere una parte 
de la deuda ostan en contradiccion con ella. Lo mas que se podrfa de-

ttlZByTe' V" GStaS d ° U d a S l l 9 S a r a n a • « veembolsadas, se las podrfa 
inscribir entonces en una cuenta especial. 

eo„+™ •,-,' ^T^ a votaoi&1 el a^rtado 4, se apruoba por 38 votos 
oontra 11 y 3 abstenoiones. 

sidonta à « ! L D 8 l 8 8 a d 0 d° ̂ S a a û , on respuesta a -«a. pregunta dol P » . 
îltZ* r - ^ "° 9Std S" SU i n t e n o i^ a^egar un apartado al pro
yeoto de Kosoxuoiôn. dosea solamento quo se monciono en el acta que 

TjtTlTtl r ™?™**>*. °™ la réserva de que la liquidacion de la . 
oeuda so realizarâ en dioz anos. 

Deoiara ei Delegado do la R.F.P. de Yugoeslavia» 

na el n^lf^ D 0 0 U , ° n t 0 **"• 268> *™ a°al>a «- aprobarsé, se monoio-
7e mi IT* ^ PafS' a pr0I>6sito de o i^* a« ^ d a s atrasadas, Jusgo 
1 \T* r O P ° r 0 i o n a r a l ^ a s aclaraciones al respocto. La deuda 
que, dosde el punto de vista contable, .figurô bajo el nombre de mi pafs, 
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représenta, en realidad, las contribucionos no pagadas de un pafs sa

telite creado on nuestro territorio durante su ocupacion por lao fuor

zas fascistas, 

"Este paîs habîa llegado a ser Miombro do la Uniôn, y tonfa, 
por lo tanto, contribuciones a pagar. El Consojo do Administracién 
examiné en 1949 esta cuestién y llegé a una resoluoiôn, segun la cual, 
"Yugoeslavia no tiene deuda alguna oon respecto a la Unién, en lo quo 
se refiore a las sumas no pagadas duranto ol porîodo de ocupacion"• 
Esta resolucién fué aprobada con justicia y sin oposicion por el Conse
jo, puos ora évidente que Tugoeslavia no tenîa que pagar las doudas do 
un paîs artificialmento creado, oon el sôlo objeto do combatir a la 
misma Yugoeslavia. 

"No es nuestra intencion repetir aquî los argumentos presen

tados en apoyo de la Resolucién Num. 136. Todos podrân encontrarla en 

el Documonto P.V. 34/48 CA, acta de dicha réunion del Consejo de Ad

ministraciôn. " 

Puesta a votacién en su conjunto la Resolucién dol Documon

to. Num. 268, so aprueba por 46 votos contra 15 y 4 abstenoiones, 

Senala el Présidente que todavîa quedan por ostudiar dos 

puntos de este documento, que conciornon al Presupuesto ûnico y al 

Fondo de provision. Propone que ambos puntos se examinen cuando la 

Asamblea plenaria haya'terminado ol estudio dol punto 5 dol orden del 

dîa. 

Asî se rosuelve. 

3. METODO DE ELECCION DE LOS MIEMBROS DBx. CONSEJO DE ADMINISTRACION EN LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE BUENOS AIRES (Punto 5.del orden 

dol dîa), 

El Présidente resumo la cuestién tal oual esta expuesta en 

el Dooumento Nûm. 304 e invita a la Asambloa a hacer conocer su opi

nién sobre ol tema en su conjunto. 
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El Delegado de Espana hace la siguiente declaraciôns 

"Como es sabido, la Delegaciôn espanola habia presentado dos 

proposioiones en tomo a este problema de la elecciôn del Consejo do 

Administraciôn. 

"Una de esas proposioiones fuê presentada ante la Comisiôn 3« 
Esta proposicion a que aludo, igual a la que ahora vamos a examinar y 
discutir, tenîa como ûnioo objeto universalizar el método de elecciôn, 
y lograr que todos los Miembros de la Uniôn ejeroieran su derecho oon 
plenitud y sin restricciones. Esa proposicion, llevada a la Comisiôn 3» 
se esfuméj fuê vîotima de un movimiento muy curioso: ocurriô con ella 
eso que hemos visto todos en los ciroos, cuando un maestro en el juego 
de manos coloca en la mano derecha un panuelo que, al pasarlo a la ma
no izquierda, se ha convertido en un conejo. Nuestra proposicion pasé 
a ser, en la mano izquierda, un poco de humos se nos perdiô. 

"Pero, como no es este el lugar de plantear polêmioas sobre 
lo que haya aoontecido en la Comisiôn 3, y ya llegara acaso, si es que 
vale la pena, el momento de aludir a ollo en la propia Comision, voy a 
entrar en el examen de nuestra proposicion Nûm. 725» quo todos los se
nores delegados conocen. Y, antes de soguir, debo felioitar muy efusi-
vamento al Présidente ejecutivo de esta Conforencia, senor Andrada, por 
la redaccién del Documento Nûm. 304* que encuentro magnîfioa por la 
claridad y el rigor en el método expositivo y de explicaciôn de los 
dos medios que hay para elegir el Consejo de Administraciôn. 

'En ouanto a la soluciôn y al procedimiento seguido en Atlantio 

City, no tengo nada que decir. 

'!En cuanto a lo- que el docuiue.ito del senor Présidente llama 
la segunda soluciôn, si. Aquî entra nuestra proposicion, encaminada a 
que todos, absolutamente todos los senores delegados tengan.la liber
tad plena de su voto para elegir a aquellos miembros del Consejo de 
Administraoién que deban integrar esa entidad. Hay que eliminar, se
nores delegados, en cuanto al procedimiento de elecciôn, todo lo que 
suponga restar a la Asamblea la competencia direota, directîsima y 
plenaria que le otorga el Reglamento. 

"El Convenio internacional no se pronuncia explicitamente 
sobre la proolamaciôn de candidatos. El Artîculo 5, al disponer que 
los miembros del Consejo de Administraciôn son elegibles por la Con
ferencia de plenipotenciarios, formula de una manera inequivooa, tanto 
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on su espîritu oomo en su letra, el prinoipio de la competencia exolu-
siva de la Conferenoia de plenipotenciarios. Por consiguiente, on buo
na lôgioa, es inadmisible que se le sustraiga una parte tan importante 
de la eleociôn, como es la proolamaoién de candidatos, pues a ollo 
equivaldria la existenoia do oualquior procedimiento previo que vioiara 
osa proolamaciôn, ya que se lo presentaria a la Conferencia el hecho 

consumado de la eliminaciôn de ciertos candidatos* lo cual deëvirtuàfrîc 
irremidiable y gravemente ia competencia de là Conferericia do plenipo-

"Cuando se dioe en el Artîculo 5, que la Conferencia de pleni
potenciarios elegirâ a los miembros del Consejo de Administraciôn, te
niendo en ouenta la necesidad de una representacion equitativa de todas-
las partes del mundo, se quiere decir, y asî lo ha entendido la Union 
en todo momento, quo hay que atribuîr a las distintas zonas del mundo 
un numéro equitativo de puestos en el Consojo, lo oual ha sido llevado 
a oabo al distribuir el mundo en las cuatro zonas a que ha aludido el 
senor Présidente. Pero, de este pârrafo, nadie, oon buena fe, podria 
colegir, juridioamente, que haya de verificarse una seleccién provia 
de candidatos dentro de las susodichas zonas. 

"Ademas, de esas razones, anteriormente expresadas, el proce
dimiento de la proolamaciôn de candidatos, previamente, y por zona geo
grâfiea, desvirtuaria plenamente el precepto jurîdico angular sobre el 
cual se basa la organizacién de la U.I.T. En efecto, el prinoipio quo 
informa el espîritu del Convenio y del Reglamento es el de que todo 
Miembro de la Union (vase el Artîculo 14 del Reglamento) tendra derecho 
a un voto en todas las sesiones que se celebren. 

"Ahora bien, on ol caso de que triunfara el criterio de la 
seleccién previa de candidatos, hecha exelusivamente dentro do una zona, 
todos los Miembros de la Uniôn, ajenos a esa zona, se encontrarîan on 
la imposibilidad total de hacerse oîr y de ejercer su derecho de voto, 
y de ejercer, digo,. su derecho de voto en una materia de importancia 
tari profunda como la de eliminar o no eliminar a determinados paises 
de la càndidatura al Consejo de Administraciôn. Esta sola observaciôn 
nos relevarîa de cualquier otro razonamiento. 

"No obstante, nos vamos a permitir considerar algunos de otros 
aspectos en esta cuestién. El procedimiento seguido en Atlantio City, 
no puede ser invocado como oostumbre, ya que jamâs un sôlo acto puede 
dar nacimiento a una costumbre, por decirlo asî, de carâcter jurîdico 
de esta naturaleza. Prescindiendo de la calificaciôn légal de aquel 
procedimiento en relacién con el Convonio y con el Reglamento, cuyo Ca
pitulo 3, artîculo 16 eran bien taxativos a esto respecto. 

"Tanto en la Organizacién do las Naoiones Unidas como en la de 
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sus organismos tecnicos, y valgan de ejomplo la O.N.U. y la F.A.O., la 
elecciôn de los miembros do los Consejos ejecutivos so haco siempre 
directamente en una sola vuolta por la Asambloa plenaria. 

"Los miembros del Consojo de Administracién son, ante todo y 
en primer lugar," mandatarios de todos los componentes de la Uniôn. No 
son mandatarios, solamente de los Miembros de una determinada zohâ, y 
por ello puedon ser elegidos por todos los Miembros de la Uniôn, sin 
interferencias de ninguna clase. Las consideraciones géogï'âficàs no 
modif ican estas cohsideracionos. Oualquier Miembro, procedente do ..unà 
zona geogrâfiea, aportarâ, naturalmente, el mejor conocimiento teenico 
de esa zona, pero conservarâ en todo instante la personalidad, antos 
citada, de mandatrio de toda la Uniôn. 

"Una cosa es la elecciôn de los miembros del Consejo de Admi
nistraciôn, considerados dentro do su zona geogrâfiea respectiva, y otra 
muy distinta os quo la elecciôn de los mismos haya de verificarse pre
viamente eh esa zona, anteponiondo asi los intereses particulares a los 
générales y escamoteando la verdadera opinion de la mayorîa de.esta 
Asamblea. Puos muy bien podria darse que una confabulaciôn minorita-
rîa de los Miembros do una région obstaculizara el doseo mayoritario 
de la Conferencia. Dicho de otro modo, y sin alusionos concretas a 
nada ni a nadie, cualquiera de los senores delegados puede hacer para 
su propia conciencia un pequeno examen. Tomen las listas de las cuatro 
zonas en que esta dividido ol mundo§ supongan en cualquiera de esas 
listas una situacion polîtica equis, por la cual un pais determinado 
tenga lâ.animadversiôn, tenga la hostilidad de la mayorîa de los paises 
de su zona. Pero vamos a suponer que ese paîs, al mismo tiempo, tiene 
la simpatîa de la mayorîa de esta Conferencia, Pues biens con el pro
codimionto de la votacion do los candidatos por zona, ese pais, que 
tendrîa la mayoria de votos de la Conferencia, esta perdido "a priori" 
porque un grupo minoritario, por ramones politicas lo dejara fuera de • 
toda posibilidad de aspirar a ser Mic-i.bro dol Consojo do Administraciôn. 

"En definitiva, esta proposicion tiendo a que todos y cada 
uno de los paises de la Union,' sin excepcion ninguna, sin discrimina
cion ninguna, tengan la facultad de aspirar en igualdad de condiciones, 
ejerzan sus derechos también en igualdad de condicionos y con plenitud, 
y se evito, cosa que yo se que en esto momento no existe, cosa que 
quizâ no esta en el horisonte inmediato pero que puede ocurrir, se 
évite -repito- para el futuro la posibilidad de que en cualquier zona 
se oonstituya un oacicato en beneficio de un grupo minoritario con 
atropello y agravio de los posibles sentimientos de la mayoria de 
esta Conferencia." 

El Delegado de los Estados Unidos de América. dospués de aso-
ciarse a las felicitaciones dirigidas al Présidente por la rodacciôn 
dol Documento Nûm. 304, déclara que su delegaciôn es partidaria de la 
segunda soluciôn. Los Miembros del Consejo deben sor elegidos por el 
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conjunto de los Miembros de la Uniôn. Estos tienen abscluto derecho 
elegida quien quieran y fuera do toda oonsidoraciôn geogrâfiea. POT 
lo demas, todos nos conooemos bien y bien sabremos por quiên votâmes. 
Los Miembros de una determinada région geogrâfiea no lo saben mejor que 
nosotros. La Delegaciôn de los Estados Unidos de Amérioa votarâ por la 
segunda soluciôn. * 

d. „„„ El B!l6gad0 d9 la H.F.P. de YugoesW.a sug_ere la posibilidad 
de que se adopte para el debate el procedimiento siguientes 

Manifestar si la Conferenoia aoepta la distribuciôn geogrâfiea. 

Si acepta tal o oual numéro de Miembros por région. 

3. Pronunciarse sobre el método de olecciôn. 

El Delegado de ___s^ina présenta la siguiente declaraciôns 

M * ona "La Proposioi6u Nûm- 725.- a que se refiero el Dooumento 
Mûm. 209, que présenta la honorable delegaciôn de Espana, es, desde to-
do^punto de vista, una propuesta fundamental oonstructiva, y la deleea-
oion Argentina, aparté de las razones jurîdicas en que abundô la honora
ble delegaoion de Espana, se complace en apoyarla sin réservas por va
rias razones de principios 

1. Porque es una proposioién de sentido universal, inspirada en 

dl^ f T de ^ Uni5n Interna°i°"al ^ Tel_^___cacionos, vale 
decir, en el alto espîritu de cooperacion internacional con que ha na
cido y vive nuestra Uniôn desde 1865} 

lL^,- / " ? " ! ' . . i n dosoartar al Prinoipio geogrSfico oomo factor o 
0 ^ ? aiS":'.tatiV0 de a s i e^°s <« el Consojo do Administraciôn, 
t Z ! ! + ^ " r 1 0 " ge0grâfica ^ verdadero valor instituoional e ins
trumental, es deoar, considéra que todo miembro del Consejo, por el he-' 
cho de serlo, os un mandatario internaoional que, si bien proviene de 
una determinada région geogrâfica,debe actuar luego oomo mandatario in-
Î T ^ T Ï ' ^ "" °UerP° 0 0 l eS i a d 0 »»• *!*> los destinos universales 
tL,a A'Ï'Ï' -Universales ? n° régionales seHor Présidente- dentro dol 

S ^ X c ^ ' °n l0S i n t e r V a l ° S "" medlan «*• laS ^ - n c i a s . 
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3« Porque respeta, en su mâs alto sentido, el concepto de la repre
sentacién equitativa, genuinamente democrâtica, sin oponer fronteras geo-
graficas a la comprension, a la cooperacién y a la buena voluntad inter
nacional con que deben entenderse todos los pueblos en materia de teleco
municaciones; 

4» .Por^ûè al a&fr a Cada pafs, con toda franqueza y claridad, la po
sibilidad de postulats© oonid candidato a miembro del Consejo, concède 
tambiéh a cada pafë la facultad de autbvalorar sus aspiraciones y posi
bilidades, para determinar ouando estara* on situacién de presentarse 
oomo candidato y cuando no; 

5* Porque desde el punto de vista eminentomente prâctioo, la pro
puesta espanola importa una real y positiva economîa de tiompo, y oomo 
el tiompo es oro on las Conferoncias de la Uniôn, la propuesta espanola 
también représenta una real y positiva eoonomfa do dinero, puos économi
sa una instancia superflua. 

"Por todas estas razones de principio, la Dologacién argontina 
prcsta su mâs amplio apoyo a la propuosta de la Honorable Delogaciôn do 
Espana, y se félicita do que soa justamente osto pafs quion deje una 
huolla indoloblo de su reinoorporacién a las Conforoncias de plonipoton
oiarios do la U.I.T. con una propuosta luminosa que rofirma las hermo-
sas perspootivas do la cooporaciôn y do la compronsiôn univorsalos que 
son ya tradicionales en el seno de la Union Intornàcional do Telocomuni
caciones," 

El Delegado de Portugal déclara quo ha do apoyar la proposicién 
do Espana. Se déclara de acuerdo con "r los los argumentos invxados por 
los oradores précédentes, argumentos que ôl no ha do repetir. Se pormi-
te senalar sin embargo que se respetarîa mejor el espîritu del Artfculo 
1 del Convenio, on su apartado 3, si en lugar de hablar do "càndidatura" 
se hablara de "paîsos dispuestos a aceptar un mandato". 

El Dolegado de la R.P.de Bulgaria solicita dol Présidente acla
raciones sobre los très puntos siguientess 

1. Dentro de la primera soluciôn, que medidas se contemplan si 
hubiera empâte en la segunda vuelta? 

Respuesta» 

Se procoderia a una nueva olocciôn. 
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2. Al hablar de la segunda soluciôn, el jèocumerito Nûm. 304 mencio
na que las candidaturas serân presentadas por escrito. Ôë qule
re decir oon esto que cada pais puede presentar su càndidatura* 
o bien que puede presentar la de otro pais. 

La opinion del Présidente, a este respecto es, que las candidatu
ras son personales, pues presentarse oomo candidato implica la idoa do es
tar dispuesto a aceptar un mandato. \ 

t 3. Que significa especialmente el voto espeoial de que se habia 
en el pârrafo 8 d)? 

Respuestas 

En oaso de empâte, se procederîa a una votacién especial solo 
para los paises interesados por aquel empâte en los sufragios. 

El Delegado de Egipto reouerda que sôlo después de largos deba
tes se decidié adoptar una divisién del mundo en cuatro regiones, que pro-
poroionanan, respectivamente, 5, 5, 3 y 5 Miembros del Consejo. Convie
ne,̂  por lo tanto, que estos Miembros representen los intereses de cada ré
gion y no se ve la razén para que el conjunto de Miembros.de la Uniôn tu
viera autoridad para expresar su opinion sobre una région determinada. Por 
otra parte, la Delegaciôn espanola ha citado un oaso en que podria produ
cirse una especie de oonflicto de mayorîas. Por eso la Delegaoion de 
Egipto se pronuncia en favor de que se adopte la primera soluciôn, es de
oir, la que fuera adoptada en Atlantic City. 

El Delegado de Australia desea declarar, ante todo, que en nin
gun caso Australia pretenderâ un sitio en el Consejo. Por lo tanto, su 
declaracion no puede ser tachada de parcial. En su opinion, la Conferen
oia debe adoptar très decisioness una sobre las regiones,"otra sobre el 
numéro de Miembros de oada région y la tercera sobre el método de elecciôn. 
Contranamente a lo que opina la Delegaoion yugoeslava, estimo que convie
ne, ante todo, llegar a un aouerdo sobre el método, pues de esta décision 
dependera^la soluciôn de los otros dos problemas. Apoya por completo la 
proposicion de Espana y se adhiere a todos los argumentos expuestos por 
las Delegaciones de Espana y de los Estados Unidos de Amérioa, que repre
sentan, en su totalidad, la justificacién de una verdadera representaoiôn 
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geogrâfiea equitativa. Crée, sin embargo, que la distribucién geogrâfiea 
de ̂ Atlantic City no es tan satisfactoria como parece. Asî es oomo la ré
gion D solamente esta designada por la expresion "el resto del mundo". 
Por este heoho, la regién del Pacifico se encuentra un poco saorifioada. 
Agrega el Delegado de Australia que si la Conferencia décide adoptar la 
primera soluoién, es decir, el procedimiento fijado en Atlantic City, po
drâ verse obligado a pedir que se subdivida la région D en otras dos re
giones. En caso contrario, aceptarâ la aotual division. 

El Delegado del Reino Unido de Oran Bretana e Irlanda del Norte 
apoya sin réserva la proposicion de Espana y se déclara en favor del pro
oodimiento indicado en los apartados 6, 7 y 8 del Documento Num. 304, pro
cedimiento sencillo, râpido y democratico. Félicita al Présidente por ha
ber redactado tal documento y le présenta sus excusas por ho repetir los 
argumentos de I03 oradores précédentes, oon los buaies esta perfectamente 
dé acuerdo. Bien dice el Convenio, que la distribuciôn geogrâfiea debe 
ser equitativa, pero una vez elegidos en las regiones, los Miembros tie
nen una responsabilidad internaoional. Todos los participantes en la pré
sente Conferenoia saben mejor que nadie oual es el que mejor podrâ asumir 
tal responsabilidad y asegurar la buena marcha de los trabajos de la U.I.T. 
Bstima como el Delegado de Australia que conviene, ante todo, estar de 
aouerdo aoerca del procedimiento de eleccién. 

El Delegado de Turouîa se déclara en favor de la segunda solu
ciôn, pero hace observar.que en ella se presupone la existencia de una di
visién geogrâfiea ya establecida en ouatro zonas, y también una distribu
ciôn de los sitios en la proporeiôn de 5, 5, 3 y 5. Querria tener confir
macion de que la Conferenoia se ooloca en esta doble hipôtesis, antes de 
adoptar una décision, y recuerda al respecto la anterior declaracion del 
Delegado de Yugoeslavia. 

Aclara el Présidente que por ei momento sélo se trata de deci
dir entre dos procedimientos de elecciôn. Pero no por ello ha de perderse 
de vista las otras dos cuestiones que serân e.xaminadas en su momento. 

El Delegado de la Republica de Filipinas desea dar su apoyo a 
^a proposicién de Espana, que le parece ventajosa, de carâcter democratico 
y perfectamente encuadrada en el espîritu y en la letra de las disposicio
nes del Convenio de Atlantic City. 



- 13 -
(345-S) 

, B D e l e e ^ ° de Suecia aspira a que se oonceda mâs importancia 

te nrL°t dY e r V i r T ^ ̂  °° U P a r ™ 1U6ar en el C o n s eJ°' *>* oonsiguien te no esta de acuerdo oon la redacoiôn de los apartados 4 b) y 7, que tra-~ 
tan de las candidaturas, y pide que su idea se introduzca en una u otra 
forma en el texto del dooumento. 

„„.„,,„ . . ?î B e l e« a d°/e BsPSÎa iesea contestar al Delegado- de Egipto. 
Cuando hablo de un pais que no eontara oon la confianza de su propia ré
gion y no obstante ellç obtuviera una mayorfa de votos en la Asamblea ple-

™ J ?-" "t !erV° el D9le8ad0 de Bsipto *ue tal ^posiciôn que tal 
suposicion se basaba en la existencia hipotética de condioiones politicas, 
las cuales, por rentables que sean, no deben intervenir ouando se trata 

Se il %ÏZ J U r i d i ° a ^ l0S ? i e m t a ° S del C 0 ° 8 ^ 0 ' * » 8°» mandatarios 
de la Union en su conjunto. Ademas, lo lôgioc es que coincida la oonfian-
n de 1» région con la confiant de la Union; lo excepcional ser£a lo con
t a s '™ ^Tî° ^ BgiPt° PlantSa * ° " U" ° a s o de <">li8*5» *° °°*Z-
o ^ L II / Primar lB 00nfianza ^«ional sobre la internacional. 
opinion wbre la que el Delegado de Espana no puede mostrarse conforme, 
por entender que lo que importa es tener la confiant, de la UniÔn. 

BI Delegado de Cuba apoya la proposicion de Espana y présenta 
una sugestiôn que puede significar una eoonomîa de tiempo y de dinero. 
Pueden producirse vacantes a las que algunos paîses aspiran y que en oam-
M o otrcs consideran inneoesarias. En tal oaso, bastarîa oon procéder a 
la elecoion por région y en el oaso que el paîs eleoto no aceptarâ el man
date ofreoido, sena sustituîdo por aquel que se mostrara dispuesto a acep-
tarlo, sigiaendo el orden desoendente de los votos. obtenidos por los oandi-
oaxos. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

N&n KA ',DeSeaœ0S S6Balar antS t0d0» Sr' Présidente, que el Documente 
Num. 304 présenta correctamente el problema y haoe una exposicion clara 
de las posibles deoisiones. 

«Habiendo tomado oonocimiento del Documente Num. 304, la Delega
oion sovtetica considora necesario haoer las siguientes observaciones: 
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"Ante todo, consideramos neoesario subrayar que las elecciones 
para el Consejo de Administracién deben efectuarse de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio en vigencia (Artîculo 5). 

"Sabemos que el Convenio exige que las elecciones se realicen 
sobre la base de la representaoiôn uniforme de todas las regiones del 
mundo en el Consejo de Administraciôn. 

"Por consiguiente, es indispensable que cada una.de las ouatro 
regiones, A, B, C y D, esté representada en él Consejo por la misma can
tidad de paîses. 

"Mas adelante, cuando se discuta la representacién de las regio
nes, volveremos sobre este asunto. 

"Es necesario ahora, establecer el procedimiento de la eleccién. 
No se trata de adoptar una proposicién cualquiera, sino de determinar el 
prinoipio mismo de la forma de efectuar ias elecciones. 

"En el Documento Num. 304, el Sr. Présidente nos indica dos po
sibles soluoiones. Hemos estudiado atentamente las dos soluciones y nos 
pronunciamos en favor del procedimiento que tuvo lugar eh Atlantic City, 
es decir, por la primera de las dos soluciones indicadas en el Dooumento 
Num. 304. 

"La ventaja de esta soluciôn consiste en que este procedimiento 
otorga a los paises de una misma région, la posibilidad de resolver el 
siguiente asuntos cuales son exactamente los'paîscs que quisieran elegir 
para representar a su région en el Consejo. El mundo es grande y por con
siguiente es dificil que cada pais oonozca todas las condiciones de las 
demâs regiones. Indudablemente, cada pal.; conoce mejor las condiciones 
de su propia région y por consiguiente, corresponde a los paises de cada 
région resolver cual de ellos debe representar a dicha région del mundo 
en el Consejo. 

"Tomemos por ejemplo la région americana, que se encuentra tan 
alejada de la région de Europa oriental y del Asia Septentrional a la cual 
perteneoe nuestro pais. Admitamos que los paises de dicha regién desean 
recomendar para integrar el Consejo, de parte de la Région "A", a la Ar
gentina, Brasil, Estados Unidos de Amérioa, Mexico y Uruguay. No preten-
démos con esto hacer ninguna proposicién, sino que hemos nombrado a estos 
paises a titulo de ejemplo. Si los paises de la Région "A" desearan, por 
ejemplo, elegir los cinco paises nombrados para integrar el Consejo, es 
asunto de ellos. Los demâs paises no deberân mezclarse en este asunto, 
tanto mâs cuanto que una vez elegidos dichos paises, en virtud del carâc
ter ̂internacional de su mandato, deberân actuar en interés de toda la 
Uniôn en su totalidad. En la misma forma, en las demâs regiones B, C y D, 
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los paises de oada région se reunirân y decidirân lo que desean recomen
dar al Consejo por parte de sus respectivas regiones. 

"A continuaciôn se prevé una elecciôn de dos vueltas. Esta dis
posicién concède la posibilidad de que cada pais vote en la Asamblea ple
naria en favor de las candidaturas que le parecen mâs convenientes. 

"De esta manera, las elecciones se efeotuarân sobre Una base 
mundial y cada pais podrâ votar en favor de las candidaturas. que considè
re mas convenientes para cada région. 

"Es justo este sistema?. Por supuesto que lo es. 

"Es el procedimiento mâs democratico pues permite elegir para 
integrar el Consejo a oualquier pais propuesto. Con este sistema se tie
ne en cuenta la opinion de todos los paises de cada région, siendo esto 
muy importante. 

"Se ha hablado también del lado prâctico del asunto, es decir 
del tiempo que necesitàremos para efectuar las eleccionesè Puede decir
se de antemano que èl primer procedimiento, que prevé las elecciones en 
dos vueltas, permitirâ efeotuarlas en mehOs tiempo y eh una forma mâs 
organizada. 

"Teniendo en cuenta lo expuesto, la Delegacién soviética se 
pronuncia en favor de la primera décision, es decir, por la eleccién en 
dos vueltas y recomendamos que la Asamblea adopte dicha décision. 

"Estamos de acuerdo con las delegaciones que han senalado la 
necesidad de resolver en primer lugar el asunto relativo al "nrocedimien-
to para la elecciôn. 

"Por consiguiente, el procedimiento debe ser tal que pueda, 
ante todo, resolver el asunto relativo ai prinoipio que adoptarâ la 
Asamblea para efectuar las elecciones. Inmediatamente se pondrân exami
nar los démâs asuntos relativos al procedimiento para las elecciones." 

Se suspende la sesiôn a las 18.15 horas y se reanuda a las 
18.45 horas. 
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El Delogado do Uruguay para no insistir sobro los argumentos 
ya desarrollados por los domâs oradoros, ospocialmento por la Dologa
cién de Argontina,- apoya la proposicién do Espana, quo ostima .fundada on 
hocho y on derocho. 

El Delogado de la R.F.P.de Yugoeslavia haco la siguiento docla
raciôn f 

"En lo quo respecta al procedimiento do eloccién do los-paises 
Miembros dol Consojo de Administraciôn, la Dologacién yugooslava so pro
nuncia en favor dc una olecciôn por ol sufragio dirocto do la Conferoncia 
do plenipotenciarios. El procodimionto empleado en Atlantic City ha 
dejado do sor aplicable on la actualidad. El antiguo Convonio. do Madrid, 
on vigonoia en aquella época, no oontenîa ninguna disposicion rolativa 
al procodimionto de elecciôn. En cambio, on la actualidad contamos 
con ol .Artfculo 5 àol Convenio Internaoional do Tolocomunicacionos, 
firmado on Atlantic City. En el apartado l.l) so oxpresa sin ambigCfo-
dad quo "ol Consojo do Administracién so compono do 18 Miombros do la 
Unién olegidos por la Conforencia de plenipotonciarios" Por oonsiguionto 
ningun otro organismo podrâ intervenir en las olocciones sin chocar 
don las disposioionos on vigonoia y nos oponomos categéricamonto a todo 
procodimionto tendionto a negar a la Conferencia do plonipotenciarios 
el uso do sus atribuciones esoncialos. 

"Las disposiciones mismas dcl apartado 1 dol Artîculo 5 dol 
Convonio hacon imposible la aplicaciôn del procodimionto empleado on 
Atlantic City. La ûnica obligaciôn do la Conferencia consiste on obsor-
var una "ropresentaciôn equitativa do todas las partos dol mundo". Es 
osta la ûnica condicién prevista por el Convonio on vigor y somos parti
darios do respetar ostrictamonto dicha reprosontaciôn geogrâfiea. 

"Respecto al procodimionto para la olecciôn estamos firmomonto 
en favor de una elecciôn directa por la Conforencia do plonipotonoiarios 
quo solo puodo roalizarso con un ûnico escrutinio, tal como ostâ previs
to on ol Documento Nûm. 209 y en los apartados 6, 7 y 8 dol Dooumonto 
Nûm. 304» La soluciôn proconizada os la ûnica quo ostâ do acuordo con 
las disposioionos dol Convonio, y que, por logica consecuoncia asogurai 

1°) A cada Miembro do la Unién el dorocho do prosontar su càn
didatura al Consojo de Administraciôn en la parte dol mundo corrospon
diontes 

2°) El dorocho do cada Miombro do la Unién para elogir diroo-
tamonte y sin intormodiarios, cada» Miembro quo haya presentado su càn
didatura on una determinada région. 
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"Nuestra conclusion* derivada de las disposiciones del Convenio 
es que no se puedo imponer a la Conferoncia un procedimiento que privaria' 
a loa Miembros de la Uniôn de sus derechos esenciales on matoria do elec
ciôn. Todo Miembro de la Union tiene derecho a olegir directamente cual
quier paîs a cualquier parte del mundo. Este derecho se basa sobro el 
hocho fundamental que los paîses Miembros designan représentantes que 
estan, como los Miembros de la I.F.R.B., investidos de un mandato interna
oional y que no estân encargados de defender los intoresos de tal pafs o 
grupo de paises. SÔlo el imterés de la Union debe servir do guîa a su 
actividad, y es por esta razôn que ol Convenio prevé que dichos paîsos 
serân elegidos por la. Conferencia de plenipotenciarios» 

"Si> P° r ©1 contrario, la elecciôn del Consejo dependiera de 
una décision previa de un pais o de.un grupo do paîsos, es évidente que 
el miembro elegido no estaria calificado para representar los intereses 
do toda la Union,, pues se enoontrarîa.ligado a los intereses de aquellos 
que los eligieron, Hemos enumerado aqui solamente los motivos mâs .impor
tantes de nuestra olecciôn, pero nos réservâmes el dereoho de considerar 
en detalle las consecuencias que podrîan rosultar de la adopcién de unà 
elecciôn de dos vueltas. También agregaré que el mismo asunto se plantée 
on el mos do junio ûltimo en ol Congreso de la U.P.Ù. de Bruselas y que 
la proposicién rolativa a una votacién previa por région fué rechazada • 
por una gran mayorfa que considéré que esa proposicién impondria a la ma
yoria do un organismo internacional la voluntad do una minoria. No tene
mos por que aceptar un procedimiento que ha sido réchazado por otros or
ganismos internacionales, tanto mâs cuanto que el aceptado- esta complota-
mento de aouerdo oon las disposioionos de nuostro Convenio." 

El Dolegado de Francia haoe notar que los dos procedimientos on 
oausa constituyon un legado do Atlantic City y- que sirven tanto para el 
Consejo do Administraciôn como para la I.F.R.B. El procodimionto de las 
dos votaciones puode resultar bueno para este ûltimo organismo, puesto 
quo- el Reglamento de Radiooomunicaciones dice que algunos miombros do la 
I.F.R.B. deberân tener una competencia "régional", pero estas razones no 
puoden invocarse en lo que rospecta al Consejo. Las oleccionos do Atlan
tic City tuvieron lugar al final de la Conferencia y no se juzgô oportuno 
soparar los dos procedimientos. El apartado 8 dol Artîculo 5 dol Conve
m o détermina el carâcter del mandato del Consojo quo oonsisto en actuar 
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como mandatario de la Uniôn "en los intervalos entre las Conferencias do 
plenipotenciarios," Es pue3 necesario buscar el mejor procedimiento de 
elecciôn para que el cuerpo elegido esté calificado para actuar como man
datario. Teniendo la Conferencia un carâcter internacional, es necesario, 
para el fiel reflejo de sus intenciones en el intervalo entre las reunio
nes, que las elecciones se efectûen sobre la base mâs amplia posiblo, es 
decir, en un.plan mundial. 

Por otra parte, el procedimiento de una sola votacién, présenta 
dos ventajas| por un lado, asegùra una mayor independencia a les Miembros 
del Consejo, ya que los puntos de vista régionales son siempre mâs estro-
chosj y, en segundo lugar5 este procedimiento es el ûnico que confiere a 
los Miembros idêntidos derechos en la seleccién de los paises que deberân 
elegirse. Ademas, podria ocurrir que en una determinada région, una ma
yoria régional obstaculizara la elecciôn de un pais que en cambio. tuviera 
la mayorîa de los votos do la Conferencia. Finalmente, las principales 
atribuciones del Consejo son de orden administrative y finanoiero, y no 
presentan por consiguiente ningun aspecto rogionai. La delegaciôn vota
râ por la adopciôn del segundo procedimiento. 

oiôns 
El Delegado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declara-

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania se manifiesta en favor 
de la elecciôn de dos vueltas da los paises para integrar el Consejo de 
Administraciôn, a fin de que los paises sean elegidos primeramente entre 
los Miembros de la misma région y luego en la Asamblea plenaria de la 
Conferencia, es decir, en favor del antiguo sistema que se aplicaba ya en 
la primera elecciôn del Consejo de Administraciôn, 

"Este procedimiento asegura en 'a mejor forma la representacién 
uniforme de todas las partes del mundo en el Consejo de Administraciôn. 

"Los paîses de la rnisma région son los que mejor pueden decidir 
quienes. representarân su région en el Consejo de Administracién, 

"Con el sistema de las dos vueltas, las regiones estarân real-
mente representadas en el Consejo de Administraciôn, pues los candidatos 
serân presentados por estas mismas regionos, 

"No es posible considerar que tal pais représente tal région si 
en las elecciones de una so]_a vuelta este pais es elegido por los repré
sentantes de otras -regiones y no obtieno la mayoria de votos de los paîses 
de su propia région.. 
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"Por esta razén y a fin de.asogurar la ropresentaciôn uniforme 
de todas las rogiones del mundo, nos pronunciamos en favor del antiguo 
procodimionto, es docir para quo se mantenga el procodimionto do elec
cién de dos vueltas, 

"Nos oponemos en forma terminante a la proposicidn Nûm. 727 
tondiente a quo las eloocionos sean roalizadas on una sola vuolta." 

El Dologado de Egipto rofiriéndoso a lo manifestado por ol 
Dologado do Espana, desea destacar que cuando comparô las mayorfas 
régionales con las internacionales, no so referia a la "confianza" sino 
a la "representacion". Por otra parto ostâ de acuerdo oon la proposi
cién presentada por- la Delegacién de Australia referont© a la subdivi
sion de la rogién D. 

El Delogado de China dosea folicitar al Prosidonto por la re
daceiôn dol Documento Nûm. 304 y al mismo tiempo agradecer a Espana 
por la proposioién tan clara y précisa quo ha presentado. No obstante, 
las consideraciones presentadas por ol Delegado do Egipto merocon sor 
tenidas en cuonta y la Delegaciôn ohina ostima que la reprosontaciôn 
rogional constituiria una soluciôn ventajosa. Sin embargo, los inte-
rosos générales de la Uniôn provalocen sobro toda otra consideracién 
y por oonsiguionto la Dologaciôn china apoyara la proposicion presenta
da por Espana. 

El Delegado do Choooeslovaquia déclara quo, si tuviera quo ele
gir ontre los dos procedimientos, oligirfa ol quo se aplicÔ en Atlantio 
City porquo os el ûnico quo asegura oleccionos justas y pormito a los 
Miembros olegidos gozar de la confianza de las regionos y do la mayorfa 
do los Miombros do la Uniôn. Si so procediora de otra manora, podrfa 
darse el caso do que un Miombro que fuera grato a la mayorîa poro quo 
no gozara de la confianza do los Miembros portonecientos a su rogién, 
rosultara clogido, y de esta manera, los intereses do la mayorfa cho-
carfan con los intereses régionales. Esto no serfa oquitativo y por lo. 
tanto, la Dologacién do Chocooslovaquia so pronuncia contra ol proco
dimionto de un solo oscrutinio. 

El Dolegado do Cuba, recordando la sugostiôn quo hizo antos 
do la suspension de la sosién, manifiosta quo algunos colegas lo han 
podido quo conviorta dicha sugostiôn on una proposicién do onmionda, 
Dicha onmienda oonsistirfa en lo siguionto» 4 
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1° Suprimir ©1 apartado 7 de la pagina 3 del Documento Nûm.304, 

2° Agrogar al apartado 8 (quo pasarfa a ser el Nûm. 7) un pâ
rrafo f) que dirfa asfs 

"Si uno o varios de los pafses electos no aceptaran esta dé
cision, se procedorfa a la eleccién de otro pafs do la misma 
rogién que acoptara dicha designaciôn, y- esto siguiendo el 
ordon doscendente de los votos obtenidos." 

El Présidente agradece al Dolegado de Cuba, manifostândolo quo 
dicha enmienda sorâ examinada en su oportunidad, 

El Delegado de la U.R.S.S. haco la siguionte declaraciôns 

"Hemos oscuchado atentamente todos los discnrsos, y debo 
decir quo nos hemos afirmado aûn mâs on la opinion de que la Asamblea 
debe adoptar la primera- soluciôn, os docir, ol procedimiento do la 
olecciôn de dos vueltas. 

"En quô consiste la tarea do la Asambloa? 

"Anto todo, debemos asegurarnos de que- las regiones del mundo 
ostén uniformemente representadas on ol Consejo. Esto osfâ indicado 
on el Convenio en el Artfoulo 5 apartado l.l). 

"En sogundo lugar, es necesario toner la seguridad do que so 
ha ologido para integrar el Consejo a los pafses que mojor roprosontan 
su regién anto el mismo. 

"Tan sdlo los propios pafses de una determinada regién ostân 
en condicionos do presentar candidaturas concrotas al Consojo. 

"La primera solucién permite indicar previamente ol grupo do 
las candidaturas mâs probables. Esta os una garantfa de que en las 
elecciones no so prosontarâ ninguna contingenoia imprevista mientras 
se décide el asunto relativo a la proposicién de las candidaturas, 

"Esto garantizarâ la adopcién de la décision mâs autorizada. 
La segunda votacién tiondo a evitar la oloociôn de algunos candidatos 
al azar o imprimirâ un carâcter corrocto y justo a las eloocionos. 
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"Después de la votacién previa efectuada en la réunion d© los 
pafses de cada région, tendremos una garantia absoluta contra las deci
siones accidentales, pues quedara asogurada la posibilidad de que los 
paises de cada région puedan disoutir previamente las candidaturas pre
sentadas. Que ocurrirâ si se adopta la proposicién Nûm. 725? 

"En este oaso, on la lista de votacién pueden figurar de 15 
a 20 paises y sera dificil elegir 5 paîses entre estos 15 ô 20, dando 
lugar a que se produzoan deoisiones accidentales. 

"Preoisamente en virtud de estas razones nos declaramos en fa
vor del procedimiento de la votacién de dos vueltas pues nos conducirâ 
a una décision mâs justa y autorizada. Recomendamos que se adopte la • 
primera soluoién, tal como ha sido presentada en el Dooumento Nûm, 304," 

A propuesta del Delegado de Egipto. apoyado por varias delega
ciones, el Présidente déclara que se procédera a una votacién sécréta so
bre el principio de la eleccién con un solo escrutinio (segunda soluciôn 
indicada en el Documento Nûm, 304), 

SI ïklegftdo de la R.P. Hungara plantea una cuestién de procedi
mientos se trata del principio enunoiado en el Artîculo 5 del Convenio 
relativo a la representacién equitativa. Si se trata de una cuestién de 
région, por que no tenerlo en. cuenta y votar en primer término este pun
to? 

El Présidente senala que en cualquiera de los dos procedimien
tos, se observa el principio de là representacién, y en este oaso se tra
ta de dedidirse respecto al procedimiento de votacién. 

Luego de una votaoiôn seoreta. y por 49 votoc oontra 25 y 2 
abstenoiones so adopta el prinoipio de un procedimiento de eleccién do 
una sola vuelta-, 

El Présidente senala que aun quedan por examinar dos asuntos, 
que sons 

El mantenimiento o la modificacién de la division del mundo 
en cuatro regiones y la distribuciôn de los Miembros en el Consojo en la 
proporeiôn de 5, 5, 3 y 5, 

El Delegado de Portugal observa que estos dos asuntos no 
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constituyen ninguna proposicién^- Por. consiguiente, apoyado por otras 
delegaciones propone que se mantenga el statu quo, 

El Delegado de Egipto recuerda que la Delegacién de Australia 
propuso una subdivision de la région D y que su Delegaciôn apoyé dicha 
proposicién, 

El Delegado de Australia senala que esta mocién sôlo se apli
caba en el caso de que se adoptarâ la primera soluciôn propuesta en el 
Documento Nûm, 304. Como dicha soluciôn no ha sido aceptada, Australia 
no tomarâ ninguna iniciativa relativa a una subdivision de la région D.. 

A pedido del Dolegado de la U.R.S.S, y dospués de un cambio 
de opiniones de varias delegacionos, el Présidente resuelve intorrmpir 
la discusién aplazândola para una sesiÔh que so celebrarâ al dîa siguionr 
to por la manana. 

Se levanta la sesiôn a las 20.15 horas». 

Relatoress El Secretario Genoral El Présidente 

G. Deniker L.< Mulatier M,A, Andrada 

J. Dazar 
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del Consejo de Administraciôn en la Con
ferencia de plenipotenciarios (Documento 
Nûm. 304). 

Présentées Afganistân? Albania (Republioa Popular de)? Arabia Saudita? 
Argentina (Republioa)? Australia (Federaciôn de)? Austria? Bélgica? 
Bielorrusia (Ropûblica Socialista Soviética de)? Brasil? Bulgaria (Ro
pûblioa Popular do)? Cambodge (Roino de)? Canada? Ceylân? China? Co
lombia (Republioa de)? Congo Belga y Territorios de Ruanda Urundi? 
Corea (Republioa de.)?. Cuba? Dinamaroa? Dominicana (Republica)? Egipto? 
El Salvador (Ropûblica de)? Espana? Estados Unidos de América? Etiopia? 
Francia? Grecia? Haiti (Republica do)? Hungara (Republioa Popular)? 
India? Indonesia (Republioa de)? Iran? Iraq? Irlanda? Islandia? Israol 
(Estado de)? Italia? Japon? Jordania (Reino Hachemita de)? Laos (Roino 
do)? Lîbano? Mexico? Monaco? Nicaragua? Noruega? Nueva Zelandia? 
Pakistan? Paraguay? Paîsos. Bajos, Surinam, Antillas neerlandesas,Nueva 
Guinea? Perû? Filipinas (Republica de)? Polonia (Republica Popular de)? 
Portugal? Protectorados franceses de Marruecos y de Tûnez? Republica • 
Fédéral de Alemania? Republica Federativa Popular de Yugoeslavia? /^CHii^S 
Republica Socialista Soviétiôa de Ucrania? Rumana (Republica Populafc)?U.i.r. 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte? Suecia? Sudza ( Con\»2£NÈV£^ 
fedoraoiôn)? Siria (Republica)? Checooslovaquia? Territorios de los 
Estados Unidos ,de América? Territorios de Ultramar de la Republica 
Francesa y Territorios administrados comô taies? Territorios Bortugue-
sos de Ultramar? Tailandia? Turquia? Uniôn Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sud-Oeste? Union de Republicas Socialistas Soviéticas? 
Uruguay (Republica Oriental del)? Venezuela (Estados Unidos de)? Viot-
Nam (Estado de)? Zona espanola de Marruecos y oonjunto do posesiones 
espanolas. 
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Abierta la sesion a las 9 horas, se reanuda el debate sobre el 
METODO PARA LA ELECCION DE .LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION EN 
LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE BUENOS AIRES (Doc. Num. 304). 

1, El Présidente recuerda que en la sesiôn del dîa anterior se 
adopté una deoisién acerca de la primera parte de este método, debiendo 
resolverse ahora respecto de la divisién en regiones y del numéro de re
présentantes de cada région en el Consejo de Administracién, 

2, En vista de una intervenciôn del Delegado de la Union Soviética 
que anuncia la presentacion de una enmienda, el Présidente aolara que el 
acuerdo del dia précédente consistia en que la elecoién se efeotuara en 
una sola vuelta, 

3, Seguidamente el Delegado de la U.R.S.S. dices 

"El principio que rige el método para la elecoién de los Miem

bros del Consejo de Administraoién, adoptado ayer por la Asamblea, esta 

desarrollado en los apartados 6, 7 y 8 del Dooumento Num, 304« 

"La Delegacién soviética considéra neoesario presentar una en

mienda al apartado 7* 

"El Delegado de Suecia ya ha senalado ayer algunos inoonvenien 
tes de que los paises propongan por si mismos su propia càndidatura, Es
tamos de acuerdo con ello, y considoramos que las candidaturas para el 
Consejo debén ser propuestas por otros paîses, Por lo tanto, présentâ
mes la siguiente enmienda al apartado 7 del Documento Nûm. 304» 

"Que se suprima el texto aotual del apartado 7 y sea reemplaza

do por el siguientes 

"Cada pais podrâ presentar la càndidatura de cualquier pais 
de su regién, excepto la suya propia. Todas las candidaturas presenta
das serân oomunioadas por.escrito al Présidente de la Conferenoia con 
la firma dôl Jefe de la Delegacién que la présente. En las papeletas 
do voto se induira la lista de todas las candidaturas presentadas. 
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"Sometemos esta enmienda a la consideraciôn do la Asamblea." 

4* El Présidente deoiara que toma nota de la enmienda para poner 
la a disousiôn en el momento oportuno, pero que previamente correspon
de resolver las otras cuestiones de prinoipio enumeradas por él ante- -
riormente. Sin embargo, ante la insistenoia del Delegado de la U,R,S.S., 
que desea que se consideren en el aoto los apartados 6, 7 y 8 del Doou
mento Ntim, 304, por ser los que constltuyen la segunda soluoién adopta
da ayer, el Présidente pregunta a la Asamblea si prefiore que se procé
da de este modo, 

5« En el debate que con este motivo se origina, apoyan el crite
rio del Présidente las Delegaciones de Espana, Reino Unido, Ropûblioa 
Dominicana. India, Yugoeslavia. Italia y Filipinas y se manifiestan en 
favor. de. la opinién del Dologado de la U.R.S.S. las Delegaciones de 
la K* P» Rumana y de la R.S.S, de Ucrania. Finalmente, el Delegado 
de la Union Soviética hace constar que, aunque oonsidera mâs légioa su 
proposicién sobre el prooodimiento, déjà al criterio del Présidente là 
solucién de esta ouestién. 

&• B1 Présidente resuelve comenzar. por la determinàciôn de las 
regiones y la fijaoién del numéro de représentantes de oada una en el 
Consejo de Administraoién, y pone a debate la proposicién formulada el 
dfa antorior por la Delegacién de Portugal en el sentido de que se adoo_ 
ton las regiones y la proporoionalidad de representaoiôn de Atlantic 
City, 

7- El Delegado de Italia apoya la proposicién portuguesa. 

"• El Delegado de la U.R.S.S. déclaras "No nos oponemos al man
tenimiento de las cuatro regiones de Atlantio City (A, B, C y D)? poro 
en el Artioulo 5 del Convenio vigente, sobre el que se basa la eleccién 
del Consejo, se prevé que dichas regiones estén representadas uniforme-
mente en el Consojo, 

"Por lo tanto, las distintas regiones deben estar representa
das en el Consejo por un numéro igual de Miembros, 

"Le rogamos, senor Présidente, ponga a examen esta cuestién 
de prinoipio." 
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9. Como no se manifiesta Oposicion contra la parte de la propo

sioién portuguesa relativa a la divisién en regiones, el Présidente la 
déclara aprobada, y dico que en cuanto a la proporoionalidad do la re-
.presentacion debe recordar, oomo punto de partida de la disousiôn, que 
la Asamblea plenaria ha resuelto mantener en 18 el numéro de Miembros 
dol Consejo de Administraoién, 

10. El Delegadode la U.R.S.S. reconooe que, en efecto, la Asam
bloa plenaria se ha pronunciado oontra la proposioién de elevar a vein
te el numéro de Miombros del Consejo, pero la Asamblea plenaria no ha 
examinado aûn la Question de la representaoiôn de las regiones en el 

- Consejo, Es nooesario examinar ante todo esta cuestién* 

11. Cada regién debe estar representada.en el Consejo por igual 

numéro de Miombros* 

12. A continuaciôn se podrâ tomar la décision sobre la oomposi-

cién cuantitativa del Consejo, 

13» - El Delegado de Italia propone que se apruebe integramente el 

Documonto Num, 304* 

14* El Delegado de la R.S.S, de Bielorrusia entiende que debe se
guirse el procedimiento expuesto ol dia anterior por el Présidente, es
to os, resolver primero aceroa del numéro do regiones, deoidir seguida
mente sobre la distribucién de los Miembros entre las rogiones y deter
minar, por ûltimo, el numéro de représentantes de cada regién en el Con
sojo, 

15* El Delegado de la U.R.S.S. dioes "Como usted lo ha senalado, 

senor Présidente, la propuesta de Portugal consiste en conservar la an
tigua representacion de las regiones, o sea 5 Miembros de oada una de 
las regiones A, B y D, y 3 Miembros de la Regién C. 

"Nosotros considoramos que esto es injusto. En el Consejo 
dobe haber un nûmoro igual de Miembros de oada région, 

"Estamos en oontra de la propuesta de Portugal, porque la 
misma prevé una representacién desigual de las regiones," 
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xg # Cuando el Présidente Va a poner a votacion la proposicion de Por

tugal, el Delegado de Italia pide que se vote la suya en primer término. 

Como el Delegado de Portugal haoe notar que su proposiciones identica en el 

fondo a la italiana, el Présidente resuelve poner a,votacion esta ultima, 

pero dividida en dos partes. 

1?'# Puesta a votacion nominal la primera parte., relativa al manteni

miento de la proporoionalidad de la representaoiôn de las regiones en el Con

sejo, es aprobada por 55 votos en favor, 9 en oontra y 10._g_b^_enoiong^.^Se 

régistra la ausencia de 8 paises. 

Votaron en favors Afganistân? Argentina? Australia? Austria, Bél

gica! Brasil? Canada? Ceylân? China? Colombia? Congo Belga y Territorios de 

Ruanda-Urundi? Corea? Costa Rica? Cuba? Dinamaroa? Republica Dominicana3 El 

Salvador. Espana. EE.UU..de America; Etiopia? Francia? Gracia; Eaiti; India; 

Indionesia? Irlanda? Israël? Italia? Japon? Mexico? Monaco? Nicaragua-, ^ r u e 

ga? Nueva Zelandia? Paraguay? Paises Bajos? Surinam? Antillas Neerlandesas; 

Nueva Guinea? Peru; Filipinas? Portugal? Protectorados Franceses de SSarruo-

-cos y Tûnez? Republica Fédéral de Alemania? R.F.P. de Yugoeslavia; Reino 

Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Suecia; Suiza. Territorios de los 

Estados Unidos de .Amirica? Territorios de Ultramar de la Bapûblioa Francesa 

y Territorios administrados oomo taies; Te.rritori.os portugueses de Ultramar; 

Tailandia; Turquia; Union Sudafricana y Territorio del Africa del Sudoeste; 

Uruguay; Venezuela; Vietnam; Zona Espanola de Marruecos y conjunto de pose

siones espanolas. 

Votaron en contra; R.P. de Albania? R.S.S. de Bielorrusia? R.P.de 

Bulgaria? R.P. Hungara?~¥.P. de Polonia; R.S.S. de Ucrania; R.P. Rumana; 

Cheooeslovaquia; U.R.S.S. 

Se abstuvierons Arabia Saudita; Cambodge; Egipto; Iran; Iraq? Jor

dania; Laos; Libano; Pakistan;, Siria. 
! 

Se_hallaban ausentess Bolivia; Chile; Ciudad del Vaticano; Finlan

dia; Guatemala; Islandia; Luxenburgo; Yemen. 
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18# Al anunciar el Présidente que se va a votar sobre el anexo al Do

oumento Nûm. 304, que oontiene la misma lista de paises de Atlantic City oon 
la adicion de los paises que han llegado a ser Miembros de la Uniôn oon an
terioridad a la fecha de aquella Conferenoia, el Delegado de la R.S.S. de 
Ucrania déclaras 

19 • "La Delegacién de la R.S.S. de Ucrania se opone a que Yugoeslavia 
figure en la région C, proponiendo que se incluya a ese pais en la regién B. 

"Débese senalar que en el Congreso de la Unién Postal Universal de 
Bruselas, reunido en el mes de junio del ano en curso, Yugoeslavia paso a la 
région;Ae Europa Oocidental•" 

20# Apoya esta enmienda la Delegaciôn de la R.P. Hungara. 

21. El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia recuerda que la Asamblea 
ha aprobado ya la distribucién de los paises entré las regiones. Ademas, 
oomo la geogrâfia no ha cambiado desde Atlantio City, no encuentra justifi-
oacién para la enmienda de Ucrania, que considéra tiene un carâcter agresivo 
contra su pais. Protesta enlrgioamente contra el intento de introducir las 
contiendas politicas en el seno de la U.I.T., que es un organismo eminente-
mente téonioo. Basta consultar un mapa para comprobar que Yugoeslavia esta 
situada en la regién C, y en el Congreso mencionado de la U.P.U. se ha dado 
a su pais la satisfaccién moral de reconocer que, efectivamente, desde el 
punto de vista geogrâfico, se halla situado en dicha région. 

22. Nadie podrâ obligaf a Yugoeslavia a renunciar a su libertad, inde

pendencia y soberania, y "pesé a todo -dice- en esa regién estamos y en ella 

continuaremos." 

23» El Présidente hace observar que en Atlantic City se decidié, en 
casos similares de duda, que el pais interesado ténia pleno dereoho para 
elegir la regién en que deseara figurar. 

24- El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente deolaraciôns 

"Como la Conferenoia esta discutiendo ahora la cuestién de la dis
tribucién de los paises en las regiones, es necesario-e3caminar_l£u-proposioiôn 
de la DeleLgaciôn-_de-Ĵ --R-»Ŝ Ŝ ---d̂ 4Jcxania.. 
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"En junio del ano en curso, en el Congreso de la Union Postal Uni
versal de Bruselas, Yugoeslavia pasé a la région europea. 

"No vemos razôn alguna para que esta cuestién no sea resuelta aqui 
de la misma manera, y apotamos la proposioién de la Delegaciôn de la R.S.S. 
de Ucrania. 

"Se ha declarado aqui que la inclusion de Yugoeslavia en la région 
europea séria una "agresion". Esta extrana declaracién no tiene fundamento 
alguno. Séria ridiculo sospechar en la Uniôn Postal Universal intentos de 
agresion. 

"Nosotros considérâmes que la proposioién de la R.S.S. de Ucrania 
es pertinente y la apoyamos firmemente." 

25» El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dices 

"La Delegacién de la R.S.S. de Bielorrusia apoya la proposicién 
de la Republioa Socialista Soviétiôa de Ucrania sobre la transferencia de 
Yugoeslavia de la regién C a la région B, por los motivos senalados por el 
Delegado de la R.S.S. de.Ucrania en su intervenciôn, debiendo tenerse, asi
mismo en ouenta, que el intercambio de telecomunicaciones entre Yugoeslavia 
y los paises de la région"CMes excepcionalmente reducido." 

26. El Présidente estima que la Asamblea debe limitarse a tomar acta 
de la declaracion del jefe de la Delegacién Yugoeslavia de que su pais quie
re perma necer en la regiôn"Cï 

27» El Delegado de la U.R.S.S. pide que se ponga a votacién la propues
ta de Ucrania. 

/ . . . 

28# El Delegado de la R..F.P. de Yugoeslavia desea reotificar algunas 
declaraciones de los oradores précédentes, y afirma que en el Congreso de la 
U.P.U. se resolviô que Yugoeslavia continuarâ formando parte de la actual 
région C. Considéra justa la interpretacién del Présidente, pues cada pais 
tiene el dereoho absoluto de elegir la regién a que quiera pertenecer y, 
ademas, la Asamblea ha resuelto ya en ouanto a la reparticiôn geogrâfiea. 

29» El Delegado de la R. de Filipinas apoya el criterio del Présidente 
y se opone a que se vote la propuesta de Ucrania. 
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30, El Présidente déclara que la asambloa ho puede adoptar ol 
aouordo do incluir a un pafs, contra su voluntad, on una rogion deter
minada, y comô Yugoeslavia dosea portenocor a la-misma rogién on quo 
figuraba en Atlantic City, hay quo aooptarlo asf, Lo contrario iriipli-
carfa un procéder arbitrario. 

31» Seguidamente, se aprueba sin modificaciones el anexo al Doou
monto Nûm. 304> 

32. El Dologado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraoiéhi 

"Por los motivos quo la Dologaciôn Soviética ya ha ihdidado, 
ruego so deje Constancia on cl acta de que nb estamos de acuordo con 
la docisiôh sobro la division- do los pafses en régionos que figura en 
el anoxo al Dooumento Nûm.304." 

33». El Delegado do Iraq dosoa aprovoohar la ocasiôn para rocordar 
que on Atlantic City no se incluyo a su pafs en la zona europea do la 
Région 1 como doseaba, y pido a la asamblea que se dirija al érgano co-
rrospondiento pidiéndolo quo rectifiquo osa anomaîfa, 

34» El Présidente lo sugiero quo prosento una propuosta de resolu
oiôn on tal sentido, para consideràrla a su debido tiempo, 

35* El Dologado do la R.S.S. de Bielorrusia dioes 

"La Delogaciôn do la Ropûblica Socialista Soviética de Biolô
rrusia considéra injusta la docisiôn de la Asamblea plonaria de dojar 
a Yugooslavia on la rogion "C'", por los motivos expuestos on la intor-
voncién de nuestra Dologacién." 

3é. El Dolegado de la R.P.do Bulgaria déclarai 

"Por las razonos oxpuestas, la Dologaciôn de la R.P.do Bulgaria 
considéra injusta la docisiôn rolativa a la inclusion do Yugooslavia 
on la Rogién "C"." 

37* El Delogado do Ucrania solicita quo so haga oonstar on aota 
quo no esta de acuerdo con la décision rolativa a quo se mantonga a 
Yugoeslavia en la Rogién "C"* 
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^ ' 

38. Soguidamonte, se pasa a discutir los apartados 6,7 y 8 del 

Documonto Nûm. 304* 

39» El Présidente recuerda quo hay varias proposiciones de onmion
das y sugioro, por su parto, que se adopto el siguionto procedimientos 

1, Los paîsos que no doseon ser candidatos lo comunicarân por 

oscrito a la Presidencia? 

2, Se entendera quo los paîsos que nada comuniquon estân dis-

puostos a sor candidatos? 

3, Para la comunicacién dol deseo do no ser candidato se fija un 
plazo quo puode ser hasta ol sabado al modiodfa? 

4, El Socretario Genoral prepararâ una lista por regionos.de los 
paîsos quo no tionon inoonvoniente en ser candidatos? 

5, El Socrotario Genoral prepararâ una papelota do voto semejan

te a la contenida en el anexo al Documonto Nûm. 725 (Proposi

cion do Espana)? 

6, Dotorminaciôn do una fecha préxima para la elecciôn, una vez 
quo el Socretario General haya distribufdo la lista do posi
bles candidatos, y la papeleta do voto. 

40. So mantiono lo dispuosto en el apartado 8 dol Documento Nûm. 

304 en lo que respecta al inciso b), a la disposicion rolativa.al em

pâte de votos y al inoiso c) que se refiorc a la doclaraciôn de los 

miembros elegidos. _ . . • • 

41. El Dologado do Espana apoya osta sugestiôn. 

42. El Dolegado de la U.R.S.S. dicet 

"Senor Présidentes 

"Para facilitar las oleccionos, ustod ha propuesto q[ue so pré

pare una lista de los pafses quo no se oponen a su eleccién como Miom- .'. 

bros del Consojo. 

"No tonomos objeciôn alguna contra osto, pero quoromos hacor 

recordar que hoy, al principio do la sesiôn, la Dologaciôn Soviética 

ha prosontado una onmienda al pârraro 19 cuyo toxto fuô ontragado a 

usted. * , -
"Lo ruogo so examine anto" todo dicha onmienda," 
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» 

43* El Dologado de Suocia so muestra conforme con ol procedimiento 

propuesto por el Présidente, y on ol mismo sentido so manifiosta ol 
Delogado do Portugal, quion dioe quo ora partidario do là proposicién 

f do Cuba, poro estima que la dol Présidente recogo ol contonido do aquo-
11a y es mâs sencilla, 

So suspende la sesién siendo- las 11 horas. 

44 • So reanuda la sosién a..las 11,15 horas. 

45» Manifiestan. su conformidad con el procodimionto sugorido por 

el Présidente, las Delegacionos de Suiza o Jhdia, 

46. El Dologado do Cuba se opono al mismo y dico que su proposi

cién dol dfa anterior la hizo a instancias de varias delegaciones, en
tre las que figuraba la de .Espana. Estima que dobo- ser considerada on 
primor término por haber sido la primora prosohtada. 

47> " El Delegado do Pafses Bajos apoya la proposicion dol Présiden
te y ruoga al Dolegado de Cuba quo rotiro su onmionda. 

48, El Dolegado de Franoia manifiesta el temor de que oon ol pro
cedimiento sugerido por el Présidente se produzca.una dispersion do 
votos, disminuyôndoso asf là autoridad do algunos miembros dol Consejo, 

49» El Dologado do la U.R.S.S. déclaras 

"Desearîamos prosontar algunas obsorvaciones con rospooto al 
texto quo ustod, sonor Présidente, acaba de leer. 

"Como ol Delegado de Francia, nosotros pensamos que ol. proco
dimionto propuesto no es convoniento. 

"Varios argumentos expuestos por el Delogado do Francia son 

muy porsuasivos. 

"El Delegado de Suecia hablé ayer sobro los mismo, 

"No sorîa correcto dirigirse a las delegaciones rogândoles 
que confirmen que no dosean proponer sus candidaturas al Consojo, 

"Al principio do la sosion do hoy^ hemos presentado una en

mionda al pârrafo 7 dol Documonto Nûm. 304* 
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"Considero necesario haoer recordar nuostra enmienda. Dicha 
onmienda define el sistoma de la presentacion de candidaturas. 

"Nosotros proponemos que el apartado 7 del Documento Nûm. 304 
soa reemplazado por el texto siguientes 

"Cada paîs podrâ proponer la càndidatura de oualquier pais de 
su région, exoeptq la suya propia. Todas las candidaturas propuestas 
se comunicarân por oscrito al Presidonto do la Conforencia, bajo la fir
ma del jefe de la delogaciôn que la proponga. En la papeleta do voto se 
inoluirâ la lista de todas las candidaturas propuestas," 

"Este es el texto de nuestra enmienda. Considoramos que esto 
- sistema es el mâs correcto, 

"En que consiste la ventaja de este sistema? 

"Hay qUe toner en cuenta.la opinion de los paises de una région-
dada, porque ellos saben mejor quién puede representar mojor sus intoroses, 

• "Las deoisiones tomadas segûn este procedimiento tondrân mâs 
autoridad, 

"Esto ovitarâ a la Asamblea las posibles casualidados, 

"EBto sistema- permite tener on cuenta oomplotamente los dosoos 
de cualquier dologaciôn. Es un sistema muy simple, 

"Ruego que se pregunto- la opinion do la Asambloa y que se tome 
una décision sobre esta cuestién," 

50, El Delegado de Filipinas no esta do acuerdo oon lo quo dice el 
puato primero de la proposicién del Présidente y pide que se anada al 
apartado 7 del Dooumento Nûm, 304 lo siguientes "por los paîses interesa
dos en formar parte del Consojo de Administraciôn." 

51» El Delegado de Italia abunda en lo manifestado por el Dologado 
de Francia y no considéra oportuno que se pida a los paîses la deoiara -
ciôn do que no desoan ser candidatos, Solioita que se ponga a votacién 
ol apartado 7 dol Dooumento Nûm. 304, 
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52. La Dolegacion de la R. Dominicana se déclara partidaria de la 
propuesta oubana, por estimar que esta de acuerdo con el sentir de la 
asamblea, 

53. . La Delegaciôn Argontina apoya lo sugerido por el Présidente y 
haoe oonstar que la presentacion de la càndidatura de un paîs correspon
de exelusivamente al propio pais, 

54* El Delegado de Espana dico que habîa considerado la sugerencia 
del Presidonte como una onmienda dc la proposicién cubana, dol mismo modo 
que los ha sucedido a otras dologaciones, 

55» El Présidente da por terminado ol dobate y pono a votacién la 
enmienda do Cuba, que es rechazada por 26 votos oontra 12 y 21 abstoncio
nos. 

56. Al proooderse a votar sobro la proposicién soviética, ol Dolega
do de Argentina haoo notar oomo cuestién de orden quo dioha proposicién 
es contraria al prinoipio adoptado ayer sobro la elecciôn global. Se remi
te, no obstante, a la intorpretaoiôn que le dé el Présidente. 

57» El Delegado de la U.R.S.S. haoe la siguiento doclaraciôns 

"No estoy de acuerdo con las observaciones del Delogado de Ar- • 
gentina. Ayer so decidié que la votacién se efectuarâ on una sola vuelta. 

"Nuestra onmienda no çontradice este acuordo y no hay nada que 
impida a la Asamblea adoptarla." 

58» Seguidamente, se pone a votacién la proposicién soviétiôa, sion 
do asimismo reohazada por 46 votos oontra 9 y 8 abstenoiones, 

59» ^..continuaciôn, se procède a votar sobre la enmienda propuesta * 
por Filipinas, la oual es aprobada por 46 votos contra 6 y 20 abstenciones. 

60. El Presidonto da leotura dol apartado 7 dol Documonto Nûm, 304 
tal oomo queda rodaotado después de la enmienda. Dice asis "Las candida
turas deberân presentarlas por escrito al présidente de la Conferencia 
los pafses interesados en formar parte del Consejo do Administraciôn," 
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61* Los Dologados do India. EE.UU. de América e Italia so oponen 
a quo se tonga en cuonta para la presentacion de candidaturas a los pafses 
ausentes de la Conferoncia, y se acuerda que la eleooién se refiera sôlo 
a los Miombros de la Uniôn roprosontados en Buonos Aires. 

62. También so aouerda que ol plazo para la presentaoiôn do oandida- . 
tu ras termine ol sabado 29 a las 12 horas, ""' 

63» Se ontabla un dobate acerca do las fechas do publicacion do la 
lista de candidatos y do oelebraclôn de la Asamblea en quo habrâ de haoer-
BO la oloociôn de los Miembros del Consojo, en el quo intervionon los Do
lcgados de Portugal. U.R.S.S,. Italia. Pakistan. Suiza. EE.UU. de Amérioa 
y Présidente, acordândoso que ol Seorotario Gonoral publioarâ la lista, 
a ser posible el dîa domingo 30 y que la Asamblea plenaria so réunira 
ol miérooles 3 de dioiembre a las 9 do la maHana para prooeder a la oloo-
oiôn. 

64* • • • En respuesta a una peticién de los Delegados de Portugal y 
R.S,S. de Bielorrusia. ol Présidente doolara quo se va a publioar un do 
oumento oon las dooisionos adoptadas por la Asamblea plonaria en el dîa 
do hoy y quo las oandidaturas doberan prosentarse en la Ofioina de la 
Prosidencia de la Conforonoia (Despacho 104), donde habrâ un funcionario 
para reoibirlas hasta las 12 del sabado 29. 

65* Terminada la disousiôn,'de los asuntos relativos a la oloociôn 
do los miombros dol Consojo de"Administracién, ol Présidente, on vista 
de lo avanzado do la hora, pregunta a la Asambloa si doooa quo so suspon-
da la sesiôn para reanudarla por la tarde. 

66» Después de- un oorto dobato, on el quo intervionon los Dolega
dos de Cuba, U.R.S.S.. Brasil. Argentina. Egipto. EE.UU. de AmÔrioa» 
Portugal y Présidente, so aouerda suspender la sesiôn para roanudarla a 

. las 15,30. 

' Eran las 13,15 horas. 

El rolators El Socretario Gonoral V° B° El Prosidonto, 

F, Moreno L, Mulatier M.A. Andrada 
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Présentes? 

Afganistân? Albania (Republioa Popular de)? .Arabia Saudita? 
Argentina (Republica)? Aùètraiia (federacién de)? AustriaJ 
Bélgioâ? Bielorrusia (Republioa Socialista Soviética de)?Brasil? 
Bulgaria (Republioa Popular de)? Cambodge (Reino de)? Canada? 
Ceilan? China? Colombia (Republica de)? Corea (Republioa de)? 
Cuba? Dinamarca? Dominicana (Republica)? Egipto? El Salvador 
(Republioa de)? Espana? Estados Unidos de América? Etiopîa? 
Francia? Grecia? Haiti (Republica de)? Hungara (Republioa 
Popular)? India? Indonesia (Republioa de); Iran? Iraq? Irlanda? 
Israël? Italia? Japon? Jordania (Reino Hachemita de)?: Laos 
(Reino de)? Lîbano? Mexioo? Monaco? Nicaragua? Noruega? Nueva 
Zelandia*. Pakistan? Paraguay? Paises Bajos? Surinam? Antillas 
Neerlandesas, Nueva Guinea? Perû? Filipinas (Republioa de)? 
Polonia (Republioa Popular de)? Portugal? Protectorados 
franoeses de Marruecos y de Tûnezf Republioa Fédéral de Alomania? 
Republioa Federativa Popular de Yugoeslavia? Republica Sooialis 
ta Soviética de Ucrania? Rumana (Republica Popular)? Reino Unido 
de Gran Bretana e^Irlanda del Norte? Suecia? Suiza (Confedera
cién)? Siria (Republica)? Checoeslovaquia? Territorios de los 
Estados Unidos de América? Territorios de Ultramar de la Repu
blica Francesa y territorios administrados como taies? Territo
rios portugueses de ultramar? Tailandia, Turquîa, Unién Sudafri
cana y Territorios de Africa del Sudoeste? Unién de Republicas 
Socialistas Soviéticas? Uruguay (Republica Oriental del)? Venezuela 
(Estados Unidos de)? Viet-Nam (Estado de)? Yemen? Zona espanola 
de Marruecos y oonjunto de posesiones espanolas. 

1. TERCER INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 5 (DOCUMENTO Num. 287) Y PRO
YECTO DE RESOLUCION (DOCUMENTO Num, 260) RELATIVO A LAS MEDIDAS QUE- M N 
DE ADOPTARSE PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS DE LA I.F.R.B. 

1#1« E 1 Ereaidante abre la sesién y pone a debate el Documento Nûm. 
287 (relativo, primero, a la autorizaciôn especial que ha de ooncederse 
al Secretario General para asegurar la oontinuidad de los trabajos de la 
I.F.R.B., y segundo, al apartado 5 del Artioulo 14 del Convenio de Atlan
tio City) y el Proyecto de Resolucién Num. 260 (continuidad dé los traba
jos de la I.F.R.B,). 
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1.2. El Delegado de la U.R.S.S..haoe la siguiente declaraciôns 

"La Delegacién soviétiôa estima necesario senalar que el presu
puesto para el ano 1953> tal oomo ha sido preparado, es extraordinariamen 
te elevado, espeoialmente la partida. relativa a los créditos para la 
I.F.R.B. 

"Consideramos que hay que revisar ante todo el presupuesto para 
reduoirlo notablemente. Mientras no se haya hecho esto no se podrâ resol
ver la ouestion de los oréditos para la I.F.R.B. 

"Usted mismo ha indicado, senor Présidente, que los contratos 
rigen hasta el 31 de diciembre del ano en curso. Como evidentemente la 
deoisién sobre el presupuesto sera adoptada por la Conferenoia en el trans 
curso de las dos préximas semanas, es preoiso aplazar el debate de este 
asunto hasta que se haya aprobado el presupuesto. 

"Sin embargo, si se pone a votacién la resolucién contenida en 
el Dooumento Nûm. 260, votaremos oontra ella por los motivos indicados." 

1.3* El Présidente deoiara que esta resoluoiôn es urgente y que se 
refiere no sélo al personal sino también a los contratos relativos al ma
terial. Dicha resolucién no implica la prolongacion del aotual presupues. 
to, que ha sido aprobado por el Consejo de Administracién en 1952. 

1»4» El senor Dellamulla, Présidente de la I.F.R.B., déclara que el 
aumento del presupuesto, en lo que- respecta a la I.F.R.B., se justifica 
por las deoisiones tomadas eh la C.A.E.R. El Consejo de Administraoién 
ha estudiado en su ûltima reunién oada partida y en la Resolucién Nûm.258 
del Consejo se consigna el resultado de ese estudio. 

1#5* El Delegado de Polonia estima que es necesario examinar los gas
tos previstos para la I-.F.R.B., con independencia de que se haya decidido 
mantenerla en funciones. Hay que establecer el presupuesto para 1953 y 
tratar de realizar economias. Para efectuar este trabajo lo mejor posi
ble, se necesita, ante todo, analizar el Informe del Consejo de Adminis- . 
traoién, en cuanto se- refiere a los gastos de la I.F.R.B., a su personal 
y a sus instalaciones. 
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1.6. La Delegaciôn de Polonia considéra que, desde est© .punto de vis_ 
ta, no son suficientes los Documentos.. Num. 287 y 260, y que por ello se 
adhiere a la proposioién de la U^RvS.S., tendiente a que se aplaoe el e*a-
men del- asunto hasta que se sepa exactamente ouâles han de ser los gastos 
de la I.F.R.B. y las funoiones que haya de confiarle ia Conferenoia. 

Se procède seguidamente a votar. 

1.7. Se aprueba el Proyooto de resoluoiôn (Documento Nûm. 260) y el 

Dooumento Num. 287. por 59 votos oontra 9» 

2. CONTINUACION DEL EXAMEN DEL 2° INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 5 

(oontribuoiones pendientes dé pago, estruotura^el presupuesto, fondo de 

provision). 

2.1. El Présidente abre el debate sobre los puntos 2.2 y 3, en los 

que se dice que la Comisién se ha opuesto a la unifioaoiôn del presupues

to. y a là oonstituoién de un fondo de provisién. 

2.2. El Delegado de los Estados Unidos de Amérioa dice lo siguientes: 

"Senor Présidentes Los Estados Unidos de Amérioa son muy parti
darios de la adopoién del principio de un presupuesto ûnioo e insistes.en. 
pedir a la Asamblea plenaria que révoque la. décision adoptada por U Comi
sion 5 a este respecto. En efeoto, puede verse que esta medida-ha/èldo 
rechazada por 28 votos oontra 18 y 2 abstenoiones, y que no s^ l^ntfban 
representados gran numéro de paises. Estimamos que no serfa••-ftùy Vetfefi-
cioso para la Union conservar el aotual sistema eh quç: se. préve lia divi-' 
sien entre gastos ordinarios y extraordinàrios, finanoiâhdose ^ modo in
dependiente las Conferenoias y las reuniones, repartiéridose loë gastos de 
estas,- después de determinar su importe, entre quienes toman parte en las 
mismas. Este sistema obliga a la Unién a solioitar anticipos del Gobier
no suizo para la finanoiaoién de las reuniones, prboedimiento oostoso, tan, 
to desde el punto de vista de los intereses que han de pagar los Miembros 
oomo. si se tiene en ouenta el- tiempo quo neoesita la Seoretaria para lle
var esas ouentas de intereses. 

2.3. "No marohan satisfaotoriamènte los asuntos financieros de la 
Unién. Si no fuera asi, el Grupo de Trabajo 3 de la GpmisiÔn 5 no habrfa 
pasado estas ultimas semanas.debatiéndose oon problemas de atrasos, de 
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clasificaciones diversas de deudas refutadas y oon otros problemas conexos. 

2.A* "Estoy seguro de que las sumas adeudadas a la Unién corresponden, 
frecuentemente, mâs bien a los gastos aetualmente llamados extraordinàrios 
que a los ordinarios. En gran parte este fenômeno se debe, a mi juicio, 
al mismo problema oon que tropieza mi gobierno ouando tiene que adoptar 
las medidas neoesarias para cumplir sus obligaciones fixancieras con la 
Union, desconooiendo su importe definitivo. Podemos determinar oual sera 
nuestra parte del presupuesto ordinario, pero no podemos saber nunca ouan
do tenemos que haoer habitualmento nuestras previsiones, oual sera nuestra 
participacién para los gastos extraordinàrios hasta que no se han termina
do las reuniones* Estimo que otros muohos gobiernos se encuentran ante el 
mismo probloma. Si se pudiera inoluir en el presupuesto la totalidad de 
sus obligaoionos finanoieras oon la U.I.T. al prinoipio del ejeroioio eco
némico, en vez de tener que pagar gran numéro de faoturas al final del mis 
mo ejeroioio, me paroce quo no exietirîan muoîios do ostos atrasos. 

2*5* "Veamos ahora el problema de las deudas refutadas* No oonozoo 
ninguna otra Instituolon espeoializada que tenga este problema, a no sor 
la U.I.T., y oomo las demâs tienen presupuesto ûnioo, es logico deduoir 
de ello que el problema es oonseouenoia del sistema de presupuestos divi
didos de la U.I.T. 

2*6* "Las deudas refutadas tienen dos origeness la division del presu
puesto, que permite a los Estados elegir las aotividades de la Unién que 
desean apoyar, y la aplioaoién de reglas diversas a las distintas seooio-
nes, que se finanoian separadamente, de los gastos totales de la Union. 
Estos litigios no se produoirian oon un presupuesto ûnioo previsto para 
oubrir todos los gastos de la Unién, de aouerdo oon los artioulos del Con
venio vigente. 

2*7* "Me parece que debemos dotenernos en este punto y tomar nota de 
que los distintos représentantes do que disponen nuestros gobiernos, que 
son los exportos mâs calificados on materia de finança* internaoionàles, 
han llegado a la conclusion, oomo lo demuestran los sistemas financieros 
adoptados de que el presupuesto ûnioo es el método mâs normal, el mâs 
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racional y el mâs eficaz para financiar a las organizaciones internacio
nales. 

2.8. "Creemos firmêmente qu> el resultado de las.reuniones es benefi 
oioso para el conjunto de la organizacién y, por tanto, para todos los 
Miembros de la Union, y no solamente para los que participan en las reu
niones. En realidad, los participantes en las reuniones, dan mâs a la 
Union oon su participacién que lo que sacan do olla* Por esto estimamos 
quo los gastos de dichas reuniones deben ser abonados por todos, segûn 
la olase contributiva elegida. 

2*9* "He de repetir lo que se ha dicho en la Comisién 5» a sabor, 
que se ha exagerado mucho la importancia do osta carga financiera. 

2*10. "En ouanto a esas reformas financieras, es interesante advertir 
que el organismo quo mejor conooe las dificultades procedentes de nuestro 
sistema aotual de presupuesto, èl Consejo de Administraoién, ha sido, por 
lo gênerai, ol partidario mâs resuelto de la adopoién del presupuesto uni 
oo* Me basta con recordar los brillantes y firmes argumentos del senor 
Ribeiro, de Portugal, en favor de la adopcién del prinoipio de presupuesto 
ûnico. 

2*11. "Para concluir quisiera decir aûn algunas palabras aceroa dé las 
Conferenoias régionales. Naturalmente, continuants siendo onemigos de to
do género de actividad finanoiada aparté del presupuesto ûnico. En el oa
so dc las Conferenoias régionales, que se celebran, no en beneficio del 
conjunto de la Union sino para una région determinada o para un grupo de 
paîses geogrâficamente limitado, creemos que los paises interesados podrîan 
realizar los arreglos financieros corrospondiontes sin pedir a la Unién que 
hiciera gastos y se encargara de percibir contribucionos para ellos. Si 
hubiera do pedirse la ayuda de la Secretaria de la Union'para reuniones de 
este tipo -y el mejor ejemplo que se me ocurre es la N,A',R,B,A., que todos 
ustedes conocen- esta ayuda deberia ser consecuencia de un acuerdo ooncer. 
tado ontre la Union y los paîses interesados, poro diohas reuniones no de
berian ser finanoiadas por la Union. 

2.12. "Asi, pues, mi conclusion consistiria en insistir para que la 
Conferenoia adopte el prinoipio del presupuesto ûnioo en lugar del aotual , 
sistema finanoiero. Senor -Présidente, le ruego haga insertar mi declara
cién en el acta de la sesién," 
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2.13. El Delegado de Italia déclara que ha tenido ocasiôn, en la 
Comisiôn 5> ele pronunciarse en favor del presupuesto ûnioo y que, por 
lo tanto, no va a repetir aqui sus argumentos. Se limita a declarar 
que comparte plenamente el criterio de la delegaciôn de Estados Unidos 
de América y que, a su juicio, la décision de la Comisiôn 5 es un error 
desde el punto de vista de la buena administraciôn de là Uniôn y de la 
equidad. 

2.14. El Delegado de Argentina recuerda que su Administraoién ha pre
sentado proposioiones para la unificacion del presupuesto, por estimar 
que esta medida era el medio mâs seguro para desarrollar armônioamente 

a la Uniôn y para evitar las dificultades que en estos dias se han pues

to de relievo. 

2.15» Sin embargo, y aûn cuando oomparta la opinion dol Delegado de 

Estados Unidos de .América, estima que so oarece do tiempo para volver 

sobro este problema, sobro todo,- porque si asî se obrara quodaria anu-

lado el trabajo de la Comisién 5« 

2,16. El Delogado do Portugal se déclara totalmonto do aouerdo oon 
el Delegado do Estados Unidos do Amrf-.-ioa, No obstante, su posiciôn en 
el dia de hoy es distinta do .la quo adopté en la Comisiôn 5» en la que ha 
tratado de hacer la- misma demostraciôn que el senoj? Coït do Wolf en 
distintas ocasiones. No se ha modificado en absolu'to su opinion en lo 
quo respecta al presupuosto ûnico,- y esta convencido do que la me;!or 
soluciôn séria adoptar esta.medida, Ademas, esta seguro de que gran 
parte de las delogaoionos no han examinado oste probloma o no lo han 
estudiado a fondo. La modida quo se prevé, sôlo pjiôde ser muy eficaz 
ouando todos los interesados la comprendan y ostén dispuestos a apli-
carla, Cualquior modifioaoiôn en una organizacién çfcebe- contar con el 
asentimiento goneral, y esta condicion no existo &| 

2,17» En consecuoncia, soria mejor encargar al Consojo &o. 4fWnis,kra*" 
ciôn que estudiara ol problema y- presentarâ un informo en la prôxima 
Conferenoia de plenipotenciarios, aceroa de las roporoueiones financie
ras dol prosupuesto ûnioo. Me pareco tan sencilla y normal la cuestién, 
quo no quiero citar cifras, aunque otras dologaciones opuostas a la mo
dida -prevista han enumerado o^ntidado* logra-ndo impresionar a sus co- . 
legas. 
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2.18 Finalmente, considéra, como ol Delegado de Argentina, quo es 
domasiado tarde para quo en esta Conferenoia se pretonda haoor ahora una 
reforma de la estruotura financiera de la Uniôn. 

2.19 Para terminar, pido quo so haga oonstar on ol acta, quo sigue 
siendo partidario dol presupuesto ûnioo, y quo no lo han impresionado los 
argumentos quo se oxpresaron on la Comisién 5 contra dicha medida. En 
cambio, sf lo ha sorprendido la ligoreza oon quo so han presentado cier
tos argumentes opuostos, y el pooo ooo quo han oncontrado sus propios 
argumentos» 

2.20 En respuesta a una pregunta del Prosidentef el Delegado de 
Portugal deoiara quo no considora nocosario quo so adopte un proyeoto 
de rosoluciôn, pidiendo al Consojo que estudie este problema, y que bas
ta con que se mencione en ol acta* 

2.21 El Dologado del Reino Unido de Gran Bretafia o Irlanda dol Norte 
lamenta quo se examine de nuevo oste asunto en sosién plenaria, después 
de haberlo disoutldo detalladamente en Comisiôn. Comprendo, sin embargo, 
lo quo ocurre, puosto quo ouando se voté on la Comisiôn no so logré una 
mayorfa deoisiva. 

2.22 La posioiôn do la Dologaciôn dol Reino Unido os, on rosumon, 
la siguiontos 

No se opono, en principio al-presupuosto ûnico. No obstanto, 
la aplioaoién de este sistema en la U.I.T, ontranarfa una modificacién 
fundamental, y por ello no es do aoonsejar en este momento. El sistema 
quo so aplioa on la aotualidad ya lo conoco todo el mundo y funciona 
bastante bien. Pasar a otro sistoma equivaldrfa a modificar considéra-
blomonto la organizacién financiera actual, sin tener la seguridad do que 
ol nuevo sistema .haya de sor mejor ni siquiera tan bueno como ol anti
guo. 

2.23 Ademas, reanudar la ouostiôn a osta altura do los trabajos 
darfà lugar a oomplicacionos oonsidorablos y a un gran retraso* 
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2.24. Con el oambio previsto no se producirian mojoras en lo quo 
rospeota a los atrasos y a otros problemas conexos, y la Union habrfa 
do continuar pidiendo préstamos al Gobierno suizo, a no sor que so 
saoaran las cantidades précisas dol fondo do provision, si so consti-
tuyera. 

2.25. Un presupuosto unificado podria acarroar dificultados al 
final dol porfodo de las Conferonoias do plonipotonoiarios si lao 
mismas se prolongaran indebidamonto o so multiplicaran demasiado. 
Adomâs, los Miembros quo no han participado on ella tendrân quo pagar, 
por lo visto, sus gastos, aûn ouando no dosoaran contribuir a una 
Conferenoia quo no tione para ellos un interés particular. 

s2.26. En resumen, la Delegaciôn dol Reino Unido se opono a la crea-
oiôn de un presupuesto ûnioo y pido que so confina© el acuordo do la 
Comisién. 

2.27. El Dolegado dol Roino tftiido, en rospuosta a la obsorvaciôn 
dol Delegado do Portugal, aolara quo su delegaoion ha estudiado con 
sumo cuidado todas laa proposioiones y quo la opinion expresada os ol 
fruto do dicho ostudio. 

2.28. El Dologado de Brasil manifiesta lo. siguiontos 

"SoHor Prosidontos 

"La Dologaoién de Brasil so ha abstonido de votar la ouostiôn 
dol presupuesto ûnioo ouando se plantée en la Comisién 5. Procedio 
de esa manora on razén de quo aguardaba instruoeiones de la Administra
oién brasilena. No obstanto ello, en oportunidad hemos doolarado 
quo, en prinoipio, no nos opondrfamos al establecimiento dol prosu-
puesto unificado. 

2.29« «Ahora que homos estudiado ol asunto, estamos de acuordo oon 
su adopcién? y en esta oportunidad dosoamos expresar la buona impre
sion que causé a la Delegaoion de Brasil el trabajo presentado, que 
significa un osfuorzo muy grande y muy honesto para arreglar do la 
mejor manora las ouestiones economicas y financieras do la U.I.T. 

2.30* «Sta embargo, hemos ofdo opinionos do quo ya no es posiblo 

la adopcién de la aodida en esta Conferenoia, so pana do perjudioar 
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los trabajos ya realizados por la Comisién 5. Por eso, senor Présiden
te, nosotros entendemos que serfa oonveniente, en esta oportunidad, la 
palabra del senor Prasada, présidente de la Comisiôn 5? respecto de que 
ocurrirîa ai aûn se adoptas© la medida. 

2.31. "De cualquier inanera, la Delegaciôn de-Brasil _estâ en favor 
do quo se-adopte, ya soa en esta Conferencia o entregando el caso al 
Consejo de Administraciôn para que, en nombre de la Conferenoia, lo 
estudio y adopte." 

2.32i El Delegado dio Portugal asogura àl Delogado del Roi.no Unido 
quo la expresion que utilizarâ ouando so hablô de los trabajos de la 
Comioiôn 5 no iba dirigida contra su Delegaciôn. 

té . 

2.33* El Dolegado de la U.R.S.S. deoiara lo siguientes 

"La Delegaciôn do la U.R.S.S. so opone a la adopciôn do un 
presupuosto unificado, pues ello es contrario al justo principio de la 
reparticiôn de los gastos ©straordinarios. Estos gastos sôlo deben 
repartirse entre los pafses que participen en las Conferencias y reunio 
nos de la Union. 

2,34* "'Nàda mâs injusto que obligar a los Miembros de la Union a quo 
contribuyan para los gastos extraordinàrios do las Conferencias y reu
niones a las que no hubieran asistido. Por consiguiente, nos pronun-
ciamos on contra de que se establezca un presupuesto ûnico y votaremos 
.en favor del aouerdo de la Comisiôn 5j que se decidié en contra de di-
oho presupuesto." 

2.35» El Delegado de Canada no puede estar do acuerdo con la afir
macion del Delegado del Reino Unido de Gran Bretana- e Irlanda dol Nor
to aoerca de que el sistema actual es satisfaotorio. Adoptando un 
presupuosto unificado y un fondo de provision, y limitando el gasto 
a los ingrosos, se suprlmir&xi los pagos atrasados de algunos Miembros. 
doudoros do la Union. 

2.36. Con el sistema aotual, por el que la Union célébra reuniones 
antos do reoibir los fondos para pagarlas, si algunos Miombros se 
atrasan o no puoden cumplir oon sus obligacionos, la Uniôn se encuontra 
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on deuda oon ol Gobierno suizo. Sogûn entlendo mi Delegaoion, la U.I.T. 

es la ûnica Instituciôn ospocializada entre las do las Naoiones Unidas, 

quo permite quo los atrasos do. sus Miembros la pongan en douda oon un 

Estado Miembro. 

2.37. Hay otra ràzôn para adoptar un presupuesto ûnicos esto sistema 

permitiria liquidar, en forma simple y poco oostosa, la deuda del Go

biemo suizo. 

2.38. Segûn las cifras que seconocen, paroce que tal deuda os infe
rior en $ 874;544 a los $ 2.185*544 adêudados a la Uniôn por los Miem
bros, de modo que aunque nunoa se pagara una cantidad sustancial de 
los atrasos, todavîa podrfa reunirse lo suficiente como para pagar la 
deuda. 

2.39. Mientras se discutfa en la Comisiôn 5 el presupuesto unifioado, 
se hicieron objeciones aoerca do que obligarfa a ciertos pafses a pagar 
por actividades que no los beneficiaran directamente.' Si se adoptarâ en 
las Naciones Unidas y sus instituciones especializadas una aotitud tan 
estrecha y egofsta, los resultados habrfan de ser fatales para la eje
cucion del prograoa de las Naoiones Unidas, y en particular para sus 
aloances econômicos y sooiales. 

2.40. También se arguyé en la Comisiôn 5 qUÔ un. presupuosto unifioado 
obligarfa a aumentar las contribuciones de los Miembros. Hasta temieron 
algunas Delegaoiones que fuera un artifioio para transferir el peso fi
nanoiero a pafses mâs poquonos, pero no se présenté ninguna ovidoncia 
que oorroborara tal aserto.. 

2.41. Por lo demâs, el sonor Ribeiro, autoridad reconocida para las 
finanzas de la Uniôn, opiné que ol presupuosto unificado sôlo aumentarfa 
las contribuciones en unos pooos franoos suizos. 

2.42. El Delegado de Canada desea ahora que se ponga a votacién la 
cuestién del presupuesto unifioado, oon la intencion do votar en favor 
do su adopoién. Si la votaoiôn fuera contraria, tiene la esperanza de 
quo la Conferenoia de plenipotenciarios aut.orice al Consejo de Adminis
tracién para que estudie el problema y formule recomendaciones a la 
prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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2.43. El Sr. Prasada, Présidente de la Comisién 5% dice que no ve de 
que manera podrfa la Comisiôn que préside terminar en una somana su tra
bajo si se le remitiera el problema del presupuesto ûnico. Por ollo propa
ne que se renuncie a proseguir la discusién y so vote sobro la proposicién 
del Delegado de Portugal de que se conffo un ostudio al Consojo do Adminis
tracién, para ser presentado a la prôxima Conforencia de plenipotonciarios. 
Tal estudio dobiera considerar todos los aspoctos do la cuostion y sor so
metido a todos los gobiornos. 

2.44. Se procode a la votacién. 

2.45. Rosulta aprobado ol pârrafo 2.2. dol Documonto Nûm. 268 rovisado 

(2do. Informo del Prosidonto do la Comisién 5), por 41 votos oontra 10. y 

9 abstoncionos. 

2.46. So apruoba. por 58 votos oontra 2, y 14 abstoncionos, la propo
sicién dol Dolopdo dfl Portugal, tondionto a oncargar al Consojo do Admi
nistracién un ostudio sobro ol presupuosto ûnico. 

2.47. Explica el Dologado do Egipto quo se ha abstonido do votar por* 
quo lo hubiora agradado obtener una aclaracién. Juzga quo habrfa quo 
transmitir dirootivas al Consojo do Administraciôn roforontos a su ostudio, 
So trata de una ouostiôn do principio. Es docir, sabor si los pafses quo 
no participan on las Conforoncias tondrfan, on todo caso, quo pagar sus 
gastos. No croo quo el Consojo ostuviora faoultado para pronunciarso so
bro tal cuestién do principio. 

2.48. El Prosidonto rospondo quo ol ostudio dol Consojo do Administra-

ciéri abarcarâ todos los aspoctos do la cuostion, incluso ol quo sonala 

ol Dologado do Egipto. 

2.49. El Dologado de Portugal déclara a continuaciôn quo sus obsorva-
cionos acorca dol prosupuosto ûnioo tambiôn so aplican a la constitucién 
do un fondo do provisién y quo, por 10 tanto, cl ostudio dol Consojo. do 
Administraniôn, igualmonto dobiora tooar osto punto. 

2.50. El Dologado do los EE, UU, do .Amôrica doolara lo siguiontos 
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"Los EE. UU. son muy partidarios do quo so oroo un fondo do pro
vision. A osto roepocto, quisieramos sonalar a la atonciôn do la Asambloa 
la proposicién Nûm. 710, do los EE, UU. do Amérioa, quo figura on ol Doou
monto Nûm. II.91 on olla ostâ contenido un proyooto do rosoluciôn quo auto
riza la ihstitucién do un fondo do osto tipo. Los motivos por los cualos 
los EE. UU. do América prosontaron su proposicién Nûm. 226 so hallan ox-
puostos on las paginas 186 y 187 dol Cuadorno do Proposicionos. Rocomonda
mos su ostudio, puos al oxponor sus razonos on favor do un prosupuostp ûni
oo, los EE. UU./también han dotallado las razonos quo habian on favor do 
instituir un fondo do provisién, y no quisiora hacor pordor tiompo a la 
Asambloa ropitiendo las informacionos que allî so enouontran. 

2.51» "El.actual sistoma, quo pormito a la Unién rooibir préstamos dol 
Gobiorno suizo para sufragar sus gastos a la ospora do rocibir las contri
bucionos do sus.Miombros, no so ha rovelado, dosdo la época do. Atlantio 
City, satisfaotorio para rosolvor las nooosidados financieras de la Union. 
Su rosultado ha sido una douda- hacia ol Gobiorno suizo quo on oiorto mo
monto llogé a.15.000.000 fr.s., os docir casi.ouatro vocos cl total dol • 
topo anual do los gastos ordinarios, y quo rara voz bajé do 6.000.000.fr.s. 
So ha prosontado asf una proposicién para quo so oroo un fondo do provi
sion dostinado a cubrir, tal como lo haoo ol Gobiorno suizo, los gastos do • 
la Union hasta que so porciban las contribucionos do los gobiornos Miombros. 

2*52. 'ÎDosoamos quo quodo bion claro que-nuostra proposicién nada tiono 
do ofonsivo para ol Gobiorno suizo, dol quo la Unién ha podido aprociar 
los gencrosos sorvicios. Poro considoramos quo ha llegado ol momonto do 
quo la UniÔn ya no doponda do un gobiorno Miombro para cubrir sus nooosida-
dos monotarias do cada dfa. Esta os una rosponsa.bil.idad que. dobon compàr̂ -
tir todos los Miombros de la UniÔn, y ollo podrâ llovarso a cabo gracias 
al fondo do provision. 

' • - ' ' . * • 

2*53» * "Croomos que serfa mâs convonionto otorgar una oxistoncia logal 
al fondo do provisién por modio do una Rosoluciôn, mâs quo como parto dol 
mismo Artfculo 14, si so quioro oonsorvar al Convonio propiamonto dicho 
su oarâotor gonoral y las cuostionos do principio, miontras las cuostionos 
do dotallo, oomo la institucién do un fondo de provisién, sorfan tratadas 
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por separado como- Rosoluoionos o Directivas, mâs faciles dc modificar quo 
el Convonio on sf. 

2*54» "La Delegacién de los EE. UU. de Amérioa propugna, por consiguion 
to, la creaciôn do un fondo de provisién." 

2.55» El Dologado de Franoia profioro quo so abandono la discusién 
sobro ol fondo do provisién, y apoya la opinién dol Sr. Riboiro do quo ol 
probloma soa romitido al Consojo do Administraoién. 

.2.56. La Dologaciôn francosa ha preparado un proyocto do rosoluciôn 
que.so disôuto ahora on la Comisién 5 y dondo sugioro quo ol Consojo do 
Administracién ompronda una discusién dotallada. Contrariamonto a la opi
nion genoral, para rosolvor ol probloma do la tosororfa do la Unién exis
tons varias solucionos, y no solamento la dol fondo do provisién. 

2.57• El Delogado do Argontina manifiesta quo su Dologaoién yà ha dado 
su apOyo,. on la Comisién 5> a la proposioién do quo se croe un fondo do 
provision.. El Capftulo 6 dol Informo dol Consojo dc Administracién da una 
clara ^doa dc las modidas quo doborfan adoptarso para la constitucién do 
dicho fondo. Por lo tanto, hay quo aprovechar on la matoria là oxporion-
oia dol Consojo de Administraoién. En opinion do la Dologacién argontina, 
ol fondo do provisién sorfa do gran utilidad para ol futuro do la Unién, 
poro dobiora oroârsolo pooo a pooo, por modio do contribucionos anualos 
do los Miombros oquivalontos a un yf> a 5$ do los gastos ordinarios do 
cada administracién. 

2.58* En rosumen, la Dologaciôn argontina apoya la proposioién.do 
los EEc UU. do América.. 

2*59» El Dologado do la U.R.S.S. doclara lo quo siguos 

"Nos pronunciamos on contra do la constitucién do un fondo do 
provisién, -pues sélo llovarfa a aumontar los gastos do los pafsos Miombros 
do la Union. 

2*60. "Cônsideramos adomâs quo no hay ninguna nooosidaji quo aoonsojo 
orear dicho Fondo. 
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2.61. "So ha aludido a dificultades de tipo financioro. La Dele
gacién soviética juzga nocosario indicar que talos dificultados se do
bon unicamonto a quo ciertos Miembros de la Unién han violado ol Ar
ticulo 14 dol Convonio, referont© al pago a tiempo do las contribucio
nos. 

2.62. "Para eliminar taies dificultades, hay quo conseguir quo to
dos los Miembros paguon sus oontribuoiones a la Unién con puhtualidad, 
oxigonoia olemontal y que debe cumplirso. Basândoso on lo aquf expues
to, la Delegaoion soviôtica votarâ on oontra dol ostablecimionto do un 
fondo do provision." 

2*63. El Sonor Prasada, Prosidonto do la Comisién 5. propono re
nunciar tanto a discutir esta cuestién del .fondo de provisién como. a 
remitirla en informe al Consojo. Taï informe dobiora enviarse a todos 
los gobiornos, para su estudio por los ministorios do finanzas. 

2.64* El Delogado de Canada ostâ on favor do un fondb do provision, 
pero esta modida oarocoria de todo valor prâotico y no podrfa reali
zarse, do no croarse a la vez un presupuesto unifioado. Por talos 
motivos, apoya la proposioién dol Delogado do Portugal. 

2.65* Para terminar, ol orador reitora quo un presupuesto ûnioo 
y un fondo do provisién sorian sumamente utiles para la organizacién 
financiera de la Union. 

2.66. Se procode a votaoiôn. 

2.67* Se aprueba ol punto 3 por 54 votos oontra 4 y 9 abstenoiones. 

2*68. Tambiôn se apruoba, por 49 votos on favor, ninguno on Oon
tra y 15 abstenoiones, la proposicién do quo so pida ai Consejo do 
Administraoién un ostudio sobro la materia, 

2*69* El Dolegado de Portugal solicita que se mencione on ol ac
ta que, dospués do seguir on el sono de la Comisién 5 y on la Asam
bloa plenaria todas las discusionos, ha observado quo la praotioa se
guida dosde la época do Atlantic City on cuanto a la constitucién de 
una ouonta de provision, no ha provooado ninguna objeciôn de parto 
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do la Conforonoia? su oonclusiôn os por lo tanto, quo podria manto-
norso esta praotioa on lo porvonlr. 

So apruoba sin discusiones osta conclusion. 

CONTINUACION DEL EXAMEN DEL CUARTO INFORME DE LA COMISION 3 (Documon
to Nûm. 251). PROPOSICION Nûm. 722 (Dooumonto Nûm. 320) DE DIN.AMARCA. 

3.1. Haco obsorvar el Prosidonto quo ol apartado 3 dol Dooumonto 
Nûm. 251 ospera todavia la aprobaoiôn de la Asambloa. 

Reouerda quo ol Dolegado de Dinamarca ha prosontado una 
proposioién (Nûm. 722), quo figura on ol Documento Nûm. 320, relacio
nada oon una clâusula adicional al Articulo 6 dol Convonio. 

3.2. La proposioién os apoyada por las Dologaoionos de los EE.UU. 
do Amérioa. Reino Unido do Gran Brotana 0 Irlanda dol. Norte, Uruguay 
y Franoia. 

3*3. El Dologado de la U.R.S.S. formula la siguionto declaraciôns 

."El Dooumento Nûm. 320 ooritieno una propuosta do agrogado 
al Articulo 6. Esta onmionda os totalmente inaceptable, ya quo os 
contraria al prinoipio do la soberania de los paîsos. Todo paîs tio
no ol dorooho soberano do decidir quién ha do roprosontarlo on un or
ganismo internacional. 

"Tal es ol dorocho soberano dc una nacién, y este no puodo 
violarso on ninguna circunstancia. 

"La Conforonoia no puodo inmiscuirse on las cuostionos quo 
son privativas do los propios paisos Miembros do la Uniôn. 

"Nos oponomos, on oonsocuoncia, a la adopciôn de dicha on
mionda. " 

3*4* Las Delegacionos do Brasil, Checooslovaquia. Filipinas y 
China se oponon tambiôn a la inclusion dol toxto en ol Convenio, puos 
consideran quo todo pais dobe tonor ol dorooho do rotirar a sus re
présentantes do la I,F.R.B. si asi lo dosoaron. 
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3.5. El Delogado do la R.S.S. de Ucrania hace la siguionx-0 do-* 

claraciôns 

"La Delogaciôn de la R.S.S. de Ucrania so opono a la propo

sioién dinamarquesa quo figura en ol Dooumento Nûm. 320. 

"Esta proposioién es incompatible oon la soberania do los 

paîsos y con las normas dol derocho intornàcional, 

"Una disposicién quo viola la soberania de los paîses no 
puede incluirse en el Convonio, En consecuoncia, nos oponomos oato-
gôrioamonto a la proposicién dinamarquosa." 

3.6. El Dologado del Reino Unido do Gran Brotana e Irlanda dol 
Norto no puedo estar do aouerdo con las declaraciones formuladas por 
ciertas delegacionos con relacién a los dorochos soboranos do los 
paises de acuerdo oon el dorooho intornàcional. En ol campo do las 
tolecomunicaciones internacionales los gobiornos representados on la 
Conforonoia son soboranos tan sôlo hasta ol punto en quo su soberania 
no ostâ limitada por acuerdos internacionales quo han firmado. 

3.7. Dol texto dol nuovo Artioulo 6, se deduco con toda claridad 
quo las porsonas nombradàs para desempenarse en la I.F.R.B. dobon sor 
estrictamente indopondiontos do sus gobiernos, y la independonoia do 
los Miombros do la Junta podria verse comprometida Si estuvieran su-
jotos al rotiro por parto de sus respectivos gobiornos* 

1.8. El Delogado de la Union Sudafricana aun cuando vo con sim
patîa la proposioién dinamarquosa, considéra quo estaria fuora do lu
gar on el Convonio y que recibiria mayor apoyo si so tratarâ de una 
resoluoiôn. 

1.9. El Dologado de la Argentina hace la siguiente declaraciôns 

. "Senor Prosidonto, sonores dolegadoss Dekpués do leîda la 
onmionda quo el honorable Dolegado do Dinamarca introdujo a su propo
sioién Nûm. 722j deploramos toner que significar que estamos hoy dondo 
ostâbamos ayor. La variante introducida, es una simplo varianto fra-
soolôgioa? os un cambio de palabras, que no altéra ol fondo do la 
ouostiôn. 
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3.10* "Es ©vident© que, si un" gobierno se oompromete a no retirar a 
su funcionario, adquiere una obligaoiÔn, y os exactamente lo mismo que 
decir que no podrâ rotirarlo. No es un compromiso lîrico, es un oom-
promiso formai. Y siendo asî,. sonor Présidente, estamos en la misma 
situaoién en que estâbamos ayer. 

3.11. "La situaoién planteada por la propuesta de la honorable Do
legacion de Dinamarca créa una situacién sumamente delicada, pero que 
puede ventilarse oon toda tranquilidad, sin dramatismos ni apasionamien 
toa que no- corresponden al maroo do la Uniôn Internaoional de Telecomu
nioaciones. Es -repetimos- una situacién muy delicada, pero que puede 
tratarse oon toda altura y desapasionamiento. Nos esforzaremos en ha
cerlo asi, contribuyendo,como siempre lo hemos heoho, en la medida de 
nuestras fuerzas, a la mejor concordia y comprension internacionales. 
Y en homenaje a ese ospiritu do concordia y comprension dobemos oponor-
nos a la propuesta de Dinamarca, oon là oual deplorambs no poder coinoi-
dir, por mucho que lo deseâramos. 

"I) La Union Intornàcional de Telecomunicaciones, en Atlantic 
City, resolviô oroar un organismo téenico -la Junta.Internacional de Re
gistre de Frecuencias (la I.F.R.B.)- con un oometido especîfico de sig-
nificacién y alcance internacionales. 

"il) Este organismo internacional -la I.F.R.B.- se compone de 
once pai'ses -paises y no personas- que son elegidos por todos los Miem
bros de la U.I.T. y reoiben, conseeuentemente, el mandato necesario pa-
ra llevar a cabo las finalidados de la I.F.R.B. previstas en el Convenio. 

"III) Los paises elegidos para integrar la I.F.R.B., a su vez, 
designan luego las personas fisicas, osto es, las personas do existencia 
visible que deberân integrar dicho organismo, y, al hacerlo, estos pai
ses se comprometen a que las personas designadas aotûon no oomo repré
sentantes do sus respectivos paises do origen o adopciôn, sino como ver
daderos mandatarios internacionales, vale docir, como magistrados impa.r-
oiales, objetivos, etc. 

• "IV) Reciprocamente, on cuanto atane a los miombros do la 
IéF.R.aB., so prové que êstos no pueden admitir instrucoionos de sus 
paises, ni de organismos intornacionalos, empresas, etc. En una palabras 
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los palsoa «on elogidos miombros de la I.F.R.B, y, a su vez, designan 
las personas fisicas que debon desempenar el mandato, lo cual significa 
que el sistema jurîdico y funcional de la I.F.R.B. doscansa sobre dos 
principios debidamente oonoiliados -y debidamente conciliables-, a sa
bers 

"1°) ol de la soberania do los paisos miombros on cuanto con-
ciorno a su derocho de designar -y por tanto de remover-
a las porsonas o mandatarios quo intograrân la I.F.R.B, 
durante ol lapso abarcado por cl mandato oonferido, pues 
los mandatarios on ningun momento abjuran do su naoiona-
lidad o ciudadania do origen, 

"2°) ol do la independonoia funcional de los mandatarios on 
ouanto titularos del mandato conforido. Y de ahi las 
obligaciones rociprocas que el Convonio impone a los 
paîses mandantes y a los mandatarios para evitar toda 
interforoncia que pueda rosar la investidura do los miem 
bros de la I,F,R,B. "" . 

• 
,fV) Este sistoma, un tanto sutil os cierto, ha funcionado sin 

mayoros inoonvenientes hasta hoy, y permite que todos los paisos miombros 
de la I.F.R.B. puedan prestar su mâs amplia oolaboraciôn a la I.F.R.B. 
sin confrontar a los paîsos oon el grave problema de doolinar su soberania 
on materias quo son indolinables. 

3*12. 'Hochas ostas doclaraciones do prinoipio, dobomos doolarar expresa 
y enfâticamento quo la Ropûblioa Argontina, oomo pais miembro de la I.F.R.B., 
jamâs ha pensado en romovor a la persona on qufen ha depositado la confianza 
que supone ol dosempono de osto mandato intornàcional quo tanto la honra. 
Do igual modo, jamâs ha ponsado on rozar, ni siquiera do lejos, la investi
dura dol mandatario dosignado oon actitudes ronidas oon los principios ex
puestos. Poro, aunquo resfcota, como el que mâs, estos principios bâsicos, 
considéra también, por las mismas razones de prinoipio, que no puodo de
clinar el dereoho soberano de romovor a la porsona que haya designado - os 
esta dosde luogo una moro hipôtosis - si existiora alguna razôn valodera 
para ollos por ejomplo, la nocosidad do rointograr osa porsona- i. los cua
dros téonicos do la administraciôn, etc. Asimismo - y siompro por via do 
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ejemplo - tambiôn podria darso ol caso de quo fuose monester sopa-
rar a una de estas porsonas por una razôn de ética, etc. 

3«13» "Como se ve, os évidente quo el paîs, como pais, no puedo 
ser despojado dol dorooho inaliénable do romovor a las porsonas que 
désigna para desompenar un mandato. Nosotros nos oponomos decidida 
y enérgicamento a osta tontativa do dospojo porque es contraria a 
la soberania do los estados y porquo ostâ on abierta y flagrante pugna 
oon prinoipios fundamentales do dorocho intornàcional pûblioo. 

3.14» 'Para finalizar, en cuanto oonoiorno a la posiciôn porsonal 
del senor Dellamula, la Delogaciôn argentina so haco un deber on ma-
nifestar que no se aplioan a una porsona de sus condiciones morales 
y de su capacidad los oxtremos considorados tan sôlo a titulo do 
ejemplo. El senor Dellamula meroco todo nuestro rospoto, pero, como 
es logico,- las aotitudos de principio son siompro aotitudos do prin
cipio, y ostân siompro por- onoima do las personas que ooasionalmonte 
sean involuoradas en ellas. 

3.15. -Por todas estas razones, sonor Présidente, votaromos en 
contra do la propuosta do la honorable Dologaciôn de Dinamarca, » 
anticipando, desde ahora mismo, que nos resultaria roalmente penoso 
tener que llogar a una réserva formai sobre osto particular, si tal 
fuora el oaso." 

3.16. El Delegado de Egipto estima que la clâusula np llenarâ 
ningun fin pues esta en contradiccion con el ûltimo inciso del pârra
fo 3 del nuevo Articulo 6 dol Convenio (Documento Nûm.'251), de 
aouerdo con el cual un Miembro puede renunciar. 

3*17. En vista del numéro de objeciones, el Présidente pregunta 
si el Delogado de Dinamarca estaria dispuesto a transformar su pro
posicién en una recomendaciôn de la Conferencia de plenipotencia
rios. Estima que de hacorlo asî séria posible evitar un buen numé
ro de réservas al Convenio, 
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3.18. • El Delegado de la U.R.S.S. formula la siguiente declaraciôns 

"Evidentemente muchas delegaciones pasan por alto el hecho de 

que la Conferencia ha resuelto ya que los Miembros de la I.F.R.B. ,son 

paises y no personas. Si reconocemos el derecho de un pais de designar 

a su représentante, debemos reconocer también su dereoho a substituirle 

o retirarle» -

"La proposioién danesa esta en oontra del prinoipio de sobera-. 

nia de los paises Miembros, y por consiguiente votaremos en contra de la 

misma." 

3.19. En respuesta a la pregunta del Présidente, el Delegado de Pina-̂  
marca dioe que siempre que sus partidarios estén de acuerdo, su delegaciôn 
estaria dispuesta a retirar la proposicién y presentaria nuevamente como 
recomendacién. De esta manera, los Miembros de la Uniôn se hallarian ante 
una obligaciôn moral, mâs bien quo légal, de no retirar a su représentante 
de la I.F.R.B. durante su periodo de actividad. 

3.20. El Dolegado de la U.RJLS^S. hace la siguiente declaraciôns 

"Ante todo, debemos saber si se ha retirado- la proposicién Num. 

722. Quisiera que esto quedara claramente confirmado.. 

"No podemos discutir la resolucién propuesta por el Delegado de 

Dinamarca, mientras no tengamos su texto a la vista. No obstante, ya es 

évidente que lo sugerido por el Sr. Pedersen oon referencia a un proyecto 

de resolucién os tan inaceptable para nosotros, como su proposicién origi

nal." 

3.21. En respuesta al Delegado de la U.R.S.S., el Delegado do Djnamar-

ca confirma que su Delegacién esta dispuesta a retirar la proposicién oon 

tenida en el Documento Num, 320 si quienes la apoyaron se muestran de 

aouerdo con ello. Propondrâ un texto nuevo, quo tendra la forma de una 

recomendacién de la Conferencia. . 

3.22. El Delegado de la U.R.S.S. dices 

"De manera que finalmente entendemos que la proposicion Hum. 722 

ha sido retirada. Debe dejarse constancia de esto en las actas. 



- 22 -

(347-S) 

"En lo que. respecta al proyeoto de resolucién, debemos mani-
festar que no podemos discutir el asunto hàsta no tener ante nosotros 
el texto escrito. 

"Hasta ese momento, no sera posible disoutirlo." 

3*23* Se resuelve de.jar la Question penrliente hasta que se publique 
la nueva proposioién danesa. 

3.24» El Présidente pide a la Asamblea que ponga a votaoiôn nominal 
el texto propuesto por la Comisién 3 para ol Artioulo 6 del Convenio (Ane
xo 1 al Dooumento Num, 251). 

3«25« • El Delegado de la Republioa Popular de Polonia hace la siguien
to declaraciôns 

"Durante la 6a. sesién plenaria de la Conferencia de plonipoton
oiarios, como puede apreciarse por el Documento Num. 220, la Delegacién de 
la Republioa Popular de Polonia expreso su opinién respecto de las funcio
nos que debe desempenar la I.F.R.B. para justificar su existencia, de aouer 
do oon los términos del Artioulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City. Nuestro punto de vista so rochazo sin discusién y sin 
que se presentarâ argumento alguno para domostrar que nuostra opinién era 
incorrecta. 

"Durante la présenté discusién sobre ol Documonto Num. 251, quo 
contiene el proyooto del Articulo 6 dol nuevo Convenio, han sido rechaza
das una sorio de proposioiones y enmiendas sugeridas por los Delegados do 
la U.R.S.S., de la Ropûblica Popular Rumana y otros, proposicionos que hu
bieran mejorado notablemente ol proyocto dol Artioulo 6, tanto en su for
ma oomo en su contenido. Durante la votacién apoyamos plonamônto las en
miendas presentadas, poro, oomo estas no se aceptaron, estimamos que sin 
taies enmiendas, el proyecto del Articulo 6 del nuovo Convenio, referente 
a la I.F.R.B., tal como aparece en el Documento Nûm. 251, no es aceptablo 
para la Delegacién de la Republica Popular de Polonia." 
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3.26. El Dologado de la U.R.S.S. haco la siguionto declaraciôns 

"Senor Présidente, como Ud. va a someter a votacién la aproba
oiôn dol texto del Artioulo 6 del Convenio, la Delegacién soviética se ve 
obligada a haoer las. siguientes declaracioness 

"En nuestra opinién, la I.F.R.B. sélo debe realizar la funciôn 
do registrar frecuonoias a base do lo estipulado en ol .Articulo 47 del 
Reglamento de Radiooomunicaciones. 

"Sélo puede intervenir en ouestiones relativas al registro de 
frecuencias, y es inadmisible que puedan confiârsele otras tareas. 

"Como las enmiendas sugoridas por la Delegaoion soviétiôa para 
ol Articulo 6 del Convenio no fueron aprobadas- por la Asamblea, la Delega
oion soviética votarâ on contra del Articulo 6." 

3-27* Se procède entonces a la votacién nominal del proyecto del Ar
ticulo 6 del Convenio (Dooumento. Nûm. 251)> oon los siguientes resultadoss 

En favors 59 Delegaciones. 

Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Cambodge, Ceilan, Canada, 
China, Colombia, Congo Belga, Corea, Costa Rica, Cuba, Republica Dominicana, 
Egipto, El Salvador, Espana, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, 
Haiti, India, Indonesia, Iran, Iraq, Irlanda, Israël, Italia, Japon, Jorda
nia, Laos, Libano, Mexico, Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zolandia, 
Paraguay, Paises Bajos, Surinam, Antillas Neerlandesas y Nueva Guinea, Perû, 
Filipinas, Portugal, Protectorados Franoeses de Marruecos y Tûnez, Republi
oa Fédéral Alemana, R.F.P. de Yugoeslavia, Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte, Suecia, Suiza, Siria, Territorios de Estados Unidos, 
Territorios Franoeses de Ultramar, Terriîtoxio»'"Portugueses. de Ultramar, 
Tailandia, Turquia, Unién Sudafricana, y Territorio de Africa del Sudoeste, 
Uruguay,... Venazuel a j Viet-Nam y Yemen. 
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En contras 10 delegacioness 

a 

Albania, Arabia Saudita, R.S.S.- de Bielorrusia-, R.P. de Bulga

ria, R.P. Hungara, R.P. de Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Checo

eslovaquia, U.R.S.S. 

Abstoncionost 3 dologaoionos 

Austria, Dinamarca, Pakistan. 

Se hallan ausentess 10 delegaciones. 

3.28. El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace la siguiente decla

raciôns 

"Como el nuevo texto del Artioulo 6 del Convenio, ahora a consi
deracién de la Asamblea, no se halla de conformidad oon el Articulo 47 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, ni oon las funciones de la I.F.R.B. re
lativas al registro de freouenoias, la Delogaciôn de la R.S.S. de Bielorru
sia ha votado oontra la adopcién del .Articulo 6 del Convenio en su nueva 
forma." 

3.29* El Delegado de la R.P. de Bulgaria deoiara lo siguientes 

"La Delegacién de la R.P. de Bulgaria ha votado oontra la adop-
oién dol nuevo texto del Artioulo 6, porque estima que.la I.F.R.B. podria 
cumplir sus funciones conforme al Artioulo 47 del Reglamonto de Radiocomu
nicaciones y no ocuparse mâs que del Registro de Frecuencias, sin que se 
le oonfien otras tareas adicionales." 

3.30. 'El Delegado de la R.P. Hungara dice que su Delegacién ha vota
do oontra la adopcién del nuevo Artioulo 6 del Convenio, por considerar 
incorreoto el heoho de asignar a la I.F.R.B. otras obligaciones aparté de 
las indicadas en el Artioulo 47 del Reglamento de Radiooomunicaciones. 

Se levanta la sesion a las 18.35 horas. 

Los relatoress El Secretario Gênerais El Présidentes 

G. Tripet L. Mulatier M. A. Andrada 

J. Dazar 



Unién Internaoional 
de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
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30 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

•CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS 
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(Deoisién de la Asamblea plenaria del 26 de noviembre de 1952 
Dooumento Nûm. 318, pagina 8, punto III.1.) 

Situaoién al 29 dé noviembre de 1952 

Numéro aotual de unidades•segun la escala prevista en el Artîculo 14» 
apartado 4 de1 Convenio dé. Atlantio City .........y.•••••,••••••••, 

- 2 Miembros; Kenya (Miembro asooiado) y él Rëiiio^ùido de Libia, no 
hannotificado aûn la clase contributiva elegida. 

Î94 

1. • Notifioacién de cambio de clase 
• oontributiva anterior a la deoi-
sien antes citadas 

Paîses • 

Arabia Saudita 
Dofeinioana (Republica) 

Etiopîa 
Guatemala . 
Japon 
Paraguay 
Filipinas (Republica) 
Territorios de Franoia 
Ultramar y Territorips 

ministrados oomo taies 
Viet-Nam 

Clases 
Anteriore 

Vlla. 
•Va, 

Via* 
Vlla* 
Villa. 
Vlla. 

: Via. 

de 
ad 

Ha. 
. Vlla* 

Yemeh 
Unién Sudafxioana y terri
torios de Africa dol Sud-

Oeate 

Vils-

Nuevas 
oJLases 

Villa* 
Via. 

Villa-, 
Villa, 

la. 
Villa. 
Villa. 

ïlla. 

Vllïa. 

Villa. 

lia. I.Va... 

suma y sigue ... 

Diferencia 
de unidades 
-= -* 

- 2 
- 5 
- 2 
- 2 

- 2 
— 4 

- 5 
- 2 

- 2 

-10 

+ 29 

Observaciones. 

Doc.Nûm* 262 
Doc.Nûm. 308 
Doc•Nûm. 15 
Doc.Nûm, 168 
Doo.Num, 263 
Doc, Num, 114-
Doc. Nûm.841 

-36 + 29 

Doc.Num. 122— 

Doc,Nûm, 15 y 
Anexo 22 

Doc.Nûm. 15 

Doo .Nûm, 322-

794 
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2. Notificaciones recibidas desde -
la décision del 26 de 

Argentina 
R.S.S. de Bielorrusia 
R.F. de Bulgaria 
Colonias, Protectorados, 
Territorios de Ultramar y 
Territorios bajo mandato 
o tutela del Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte 
Cuba 
Dinamarca 
Italia 

Noruega 
Perû 
Polonia (R.P, de ) 
Portugal 
R.S.S. de Ucrania -
Territorios portugueses 
de ultramar 
Turquia 

noviembre, 

la. 
Via. 
Vlla. 

Illa. 
Via. 

Va. 
Ha. 
Va. 
Via. 

Illa. 
IVa. 
IVa. 

IVa. 
Va. 

-

-s) 

lia. 
Villa. 
Villa. 

IVa, 

Vlla. 

Via. 
Illa. 
Via. 

Vlla. 
Va, 
Va. 
Via, 

Va. 
Via. 

-36 +29 

5 
4 
2 

- 5 
- 2 
- 5 
- 5 
- 5 
- 2 
-10 
- 5 
-10 

- 5 
- 5 

- 106 + 2 9 

An. £ 
An. 4 
An. 5 

794 

An. 6 
An. 7 
An, 8 
An, 13 
An. 15 
An. 16 
An. 17 
An. 18 
An. 19 

An. 20 
An.21 y 21 

Dif. de uni
dades - 77 
Numéro de 
unidades des. 
pues de la "" 
l a . consulta 717 

(Véase e l Anexo i ) 
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3. Pafses que han hecho réservas respecto a la elecoién de la olase 
oontributiva para el oaso de la révision de la esoala aotual. 

a) elegirâ probablement© una olase 
inferior a la la. 

b) mantienen la Via, olase bajo ré
serva de la introducoién de una 
nueva esoala 

o) elegirân una olase inferior 
a la Villa, clase 

India (An. 10) 

Grecia (An, 9) 
Irlanda (An. 12) 

Afganistân (An. 2) 
Iran (An. Il) 

Lîbano (An. 14) 

Anexoss 22 
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ANEXO 1 

RESULTADO DE LA PRIMERA CONSULTA RELATIVA A LA CLASIFICACION 

DS LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS DE LA UNION 

[ON DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1952) 

Situacion al 29 de noviembre de 1952 

USUlSiv 

Clasificaciôn actual de acuerdo con la esca 
la prevista en el Artîculo 14, par. 4 

del Convenio de Atlantic City 

•Miembros de la Uniôn que Uni-
participan en la Conferencia Clase da-

de Buenos Aires des 

Afghanistan 

Albania (Republica Popular de) 
Arabia Saudita 
Argentina (Republica) 

Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bélgica 

Bielorrusia (Ropûblica Socialis 
ta 

têm ̂  U. W U-J 

élorrusia (Rspûbli< 
Soviética de) 

Bolivie 

Brasil 

Bulgaria (Republica Popular de) 
Cambodge (Reino de) 
Canada 
Ceylân - , 
Chile 
China 

Ciudad del Vaticano (Estado de 

la) 
Colombia (Republioa de) 
Congo Belga y Territorios de 
Ruanda Urundi 

VIII 
VIII 
VII 
I. . 
• I . 

VIII 

y 

VI 
VII 

n 
VII 
VIII 
II 
VII 
VII 
II 

VIII 
VI 

VII 

1 
1 

3 
30 
30 
1 
10 

5 
3 

25 
3 
1 

25 
3 
3 

25 

1 

5 

Notificaciones de cambio de ola
se on la esoala prevista en el 
Art. 14, par. 4 del Convenio de 

Atlantic City 

Clase 

VIII 

II 

VIII 

VIII 

Unidades 

1 

25 

Diferencia 
+ 

- 2 

- 5 

- 4 

- 2 

suma sigue - 13 
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Miembros de la Union que 
-partioipan en la Conforonoia 

do Buenos Aires 

Coroa (Ropûblioa do) 
Costa Rica 

Cuba 
Dinamaroa 
Dominicana (Ropûblica) 
Sgipto 
El Salvador (Ropûblioa de) 
Espafta 
Estados Unidos do Amérioa 
Etiopîa 
Finlandia 
.Franoia 

Greoia 

Guatemala 
Haiti (Ropûblica do) 
Hungara (Ropûblioa Popular) 
India 
Indonésie f Republioa do) 

Iran 
Iraq 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado do) 
Italia 

Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 

- 5 -
al Doo 

Claso 

VIII 

VII 
VI 
V 
V 
V 
VII 
VII 
î 
VII 
VI 
I 
VI 
VII 
VIII 
VIII 

I 
V 
VIII 
VIII 

VI 
VIII 
VII 
II 
VIII 
VIII 

n» 

. 348-S) 

Uni
da
dos 

1 
3 
5 
10 
10 
10 
3 
3 
30 
3 
5 
30 
5 
3 
1 
1 
30 
10 
1 
1 
5 
1 
3 
25 
1 
1 

Claso 

VII 
VI 
VI 

VIII 
• 

VIII 

. 

• 

III 
I 

Sui 

Unidades 

Transport i 

3 
5 
5 

1 

1 

. 

20 
30 

oa y sigue 

Diferencia 

+ 

» • - 13 

- 2 

- 5 
- 5 

• 

- 2 

- 2 

• 

- 5 
+ 29 

- 3 4 + 2 9 
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Miombros de la Unién quo 
participan en la Conferen
oia de Buenos Aires 

Laos 
Lîbano 
Luxemburgo 

Mexico 
Ménafto 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zolandia 
Pakistan 
Paraguay 
Pafsos Bajos, Surinam, 
Antillas neerlandesas, 
Nueva Guinea 

Filipinas (Ropûblica de) 
Perû 
Polonia 
Portugal 
Protectorado francés de 
Marruooos (l entidad) 
Proteotorado francés de 
Tûnez (l entidad) 

Ropûblica fédéral de 

Alemania 
Republica federativa po

pular de Yugoeslavia 
Re pûbliesnsoëialista so
viet ica de Uorania 

Ropûblica popular rumana 
Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del 
Norte 

Clase 

VIII 
VIII 

VII 
V 

VIII 

VII 
V 
VI 
IV 
VII 

V 
VI 
VI 
III 
IV 

VIII 

VIII 

III 

VIII 

IV 

VIII 

J; 

Unidados 

1 
1 
3 
10 
1 
3 
10 
5 
15 
3 

10 
5 
5 
20 
15 

1 
^ 
i 

20 

1 

15 

I 

30 

—1 

Claso Unidados 

Transporte 

VI 

VIII 

VIII -

VII 
V 
V 

VI 

. 5 

1 

• 

1 
3 
10 
10 

5 

Diferencia 

- + 

" -34 +29 

-5 

-2 

>. - 4 
-2 
-10 
-5 

-10 

suma y sigue -72 +29 



• 

Miembros de la Unién que 
partioipan en la Conferen 
cia de Buenos Aires 

Suecia 

Suiza (Confederacién) 
Siria 

Checoeslovaquia 
Territorios de Estados 
Unidos dé Amérioa 

Territorios de Francia 
de Ultramar y Territorios 
administrados oomo taies. 

Territorios portugueses 
do Ultramar 

TailandiaS^ 

Turqufa 

Unién Sudafricana y Terri
torios de Africa del 
Sudoeste. 

Unién de Republicas Socia
listas Soviétioas 

Uruguay (Republica Oriental 
dol) 

(An. 1 

Clase 

V 
V 

VII 
V 

I 

II 

IV 
V 
V 

II 

I 

VI 
Venezuela (Estados Unidos de) v 

Viet-Nam (Estado de) 
Yemen: 

Zona espanola de Marruecos 
y conjunto de posesiones 
espanolas 

• 

VII 
VII 

VIII 

- 7 - • 
al Doo. 348-S) 

Unidades 

10 
10 
3 
10 

30 

25 

15 
10 
10 

25 

30 

5 
10 
3 
3 
, 

, s 

1 

755 

Clase 

T 

III 

V 

VI 

IV 

VIIÏ 
VIII 

Unidades 

?ansporte 

•20 

10 

5 

15 

1 
1 

suma y sigue 

Diferencia 

+ 

-72 +29 
* 

• 

-5 

•*5 

-5 

-10 

-2 
-2 

-101 +29 



Ulémbrbs y^Miemoro-s asooia
dos que no participan en la 
Conferoncia de Buenos Aires. 

Africa oocidontal britânica 

(Miembro asooiado) 

Birmania 

Colonias, protectorados, te
rritorios do ultramar bajo 
mandato o tutela del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlan 
da del N0rte 
Ecuador 

Honduras (Republica de ) 
Kenya (Colonia y protectorado 
do) (Miombro *sr>oiadc) 

Libia (Reino Unido de) 
Panama 
Rhodesia del Sud 

Total aotual 

- 8 -; 
(An. 1 al Doo. 348-S) 

Claso Unidades 

VIII 

VII 

III 
VI 
VII 

20 

5 
3 

(No notifioada) 
VII 3 
(No notifioada) 
VII 3 
VIII 1 

39 • 

Clase 

794 

Diferencia résultante 
de las notificaciones 
de cambio de olase -77 

Transporte 

IV 

Unidades (Diferencia 

•101 29 

15 - 5 

-106 + 29 

Nuevo total 717 
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A N E X O 2 

Buonos Aires, 27 do noviembre do 1952* 

Senor 
Seoyetario General de la 
Union Internaoional do Telecomunioaciones 

Senor Seorotario Gênerais 

Muoho agradeoeré a usted, en nombre del Gobier

no do Afganistân, tenga a bien tomar nota do que, si en el Con

venio do Buonos Aires se oyeara una nueva olase do oontribuoién 

para los gaatoa do la Unién inferior a la octava aotual, Afganijs 

tan dobe ser incluido en dicha olase, 

Aprovocho la oportunidad, eto, 

(firmado) 

Aligul 

Delegpdo de Afganistân 
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A N E X 0 3 

Delogaoléa AvgO&tina 
Conferenoia Plenipotenciaria 

Internacional do Telocomunicaciones 
Buenos Aires 

Buenos Aires j .noviembro 29 do 1952 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, 
D. LEON MULATIER 
S/D. 

De mi mayor oonsideraoiéns 

En oumplimlento de là resoluoiôn adoptada por la re
ciente Asamblea Plenaria de la Conferenoia, me es grato hacer
lo saber que la Administraoién argentina oontribuirâ a los gas_ 
tos do la Uniôn de aouerdo oon la 2. oategorfa (25 unidades) 
do la oscala del aotual artfculo 14 (4). 

Para el oaso de que se alterara la referida esoala do 
oontribucibnos, o so produjese una reduociôn apreoiablo en el 
numéro de unidades susoriptas, la Administraciôn argentina se 
resorva el dereoho do rêver esta deoisién. 

Saludo a Ud. muy atentamento# 

(firmado) 

Marco Aurelio Andrada 
Présidente 
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A N E X 0 A 

Buenos Aires/ 28 de noviembre de 1952. 

Doctor 

M. A. Andrada 

Présidente de la Conforencia de 

Plenipotenciarios de Telecomunioaciones 

Sefior Présidentes 

Do conformidad oon la deoisién adoptada 
en la Asamblea plenaria de la Conferencia del 26 de noviembro 
oorriente acerca del procedimiento para la eleccién de la cla 
so oontributiva destinada al pago de los gastos de la U.I.TT) 

tengo ol honor de poner en su conocimiento que la Republioa 
Socialista Soviétiôa de Bielorrusia elige la 8a. olase (l uni
dad) do la esoala que figura en el apartado 4 del artioulo 14 
del Convonio de Atlantio City (1947) para el periodo 1953/1957. 

Le saluda respetuosamente. 

(firmado) 

D. Arcadiev 

Jefe de la Delegaoion de la 
R.S.S. de Bielorrusia 
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A N E X O 5 

Buenos Aires, 29 do noviembre do 1952. 

Senor 
Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Buenos Aires. 

Sonor Secretario Gênerais 

Le ruogo tenga a bien tomar nota de que la 

R.P. de Bulgaria ha decidido, de aouerdo con el artfoulo 14» aparta

do 5» &el Convenio, cambiar su olase oontributiva pasando de la 7a. 

a la, 8a. 

Aprovooho la oportunidad, etc. 

(firmado) 

El Jefe de la Delegaoion de la 
R.P, do Bulgaria, 

Panayot J, Panayotov 



- 13 -

(348-S) 

A N E X O 6 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1952. 

Senor Seoretario General de la 
Unién Internaoional de Teleoomunicaoiones, 
Conferenoia do Plenipotenciarios, 
Buenos Aires, 

Senor Soorotario Gênerais 

En eumplimiento de instruooiones del Post-
master Goneral de Su Majestad, tongo el honor de recordar lo dispuejB 
to on el apartado 5 del artfoulo 14 del Convenio Internacional do ."" 
Telecomunicaolonos de Atlantic City (1947) en ouanto a las modif1-
oaoiones do la olase oontributiva de los Miembros, y rogarle, en 
nombre do las "Colonias, Protectorados, Torritorios d© Ultramar y 
Torritorios bajo mandato o tutola del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda dol Norte", el traslado de dicho Miombro, que aotualmen-
te figura on la 3a. olase oontributiva, a la 4a*. olase. 

Esta modificacién se haoe deseable oomo 
oonsoouenoia de haberse soparado de este Miembro oonjunto colonial 
dos grupos de territorios* Africa Oriental y Africa Ocoidental, a 
oausa do haber llegado a sor Miembros asooiados de la Union. 

Aprovocho la oportunidad eto. 

(firmado) 

A, Wolstenoroft 
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A N E X 0 7 

Buonos Aires, no/^ombro 29 do 1952 

Senor 

Secretario General de la 

Unién Interaaoi>ooal de Tel-^oomunioaoione s 
Buenos Aires 

Distinguida _&enors 

Jîû wista de lo que se interesa en ol Dooumento Nûm. 302 
aprobado en esta. Conferencia (CI.T.), tengo el honor de informar 
a Ud., a los efectos que soan pertinentes, que la Republica de Cuba 
dosoa figura* en la* siguionto clasif icacién* Clase 7 a (très unida
des). 

Do Ud. oon toda consideracién. 

(Firmado) 

G. Morales 

Presidonto de la Delegacién 
oubana, p. s. 
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A N E X O 8 

Buenos Aires, 29 de noviembro de 1952 

Sonor Secretario General de la U.I.T. 

Buenos Aires. 

Senor Seoretario Gênerais 

De acuerdo oon la deeisién de la Comisién 5 (Documento 

Nûm. 302 de 25/ll/52), la Delegaoion de Dinamarca tiene el honor de no 

tifioar por la présente que su pafs desea figurar entre los que ss 

hallan en la 6a. olase oontributiva oon 5 unidades. 

En oonseouenoia, Dinamarca deberâ ser insoripta en una 

olase inferior a la que tenfa hasta el présente, Esta deoisién es 

consecuencia de que la*5a. clase aotual es demasiado elevada para 

Dinamarca teniendo en cuenta tanto las olases elegidas por otros pafses 

como las contribuciones de Dinamarca a otras organizaciones internacio 

nales. 

Aprovocho la oportunidad etc. 

(Firmado) 

Gunnar Pedersen 
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A N E X O 9 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1952. 

Sénor Leén Mulatier 
Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

Buenos Aires. 

Senor Secretario Gênerais 

En vista de la décision adoptada por la Asamblea plena

ria el 26 de noviembre de 1952 en relacién con la eleccién de la clase 

oontributiva, tengo el honor de poner en su conocimiento que, si lle

gara a olevarse el tope de los gastos de la Unién o si se revisara la 

escala de contribucién, la Administracién helônica se réserva el dore 

cho de elegir una clase inferior a la on quo aetualmente figura. 

Muoho le agradecere tenga a bien tomar nota de cuanto 

anteoedo. 

Aproveoho la oportunidad etc* 

(Firmado) 

El Jefe de la Delegacién helénioa 

Constantin Vatikiotty 
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A N E X 0 10 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1952* 

Sonor Secretario Genoral de la 

Unién Intornàcional de Telecomunicaciones 

Buonoe Aires* 

Sonor Soorotario Gonoral: 

Con referencia a la resolucién contenida en el Docurnen 

to Nûm. 302 aprobada por la Asamblea plenaria el 26 de noviombre de 

1952, tengo el agrado de comunicarle que he recibido instrucciones 

del Gobierno de la India para que notifique que todavfa no ha podido 

adoptar una deoisién por falta de tiempo y que es probable que India 

olija una olase contributiva mâs baja. Por lo tanto, mi Gobierno do

sea que lo quedo abierta la puerta para adoptar una deoisién mâs adelanto. 

Aprovocho la oportunidad etc. 

(Firmado) 

Krishna Prasada 
Jefe dc la Delegacién hindû 
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A N E X O 11 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 1952. 

âenor Leo*n teûiàtier 
Secretario General de la 
Unién Internacional de Telecomunicaciones 

Buenos Aires. 

Sonor Soorotario Gonerals 

En vista do la proposioién adoptada por la Asambloa 

plonaria ol 26 dol corrionto aoeroa do la eleccién do claso oontri

butiva, tongo ol honor do poner en su conocimiento quo, si se ele-

vara ol topo do los gastos de la Union o so revisara la oscala do 

oontribuoionos, Iran se réserva el dorocho do elogir una clase in

ferior a la 8a. actual on quo figura. 

Aprovooho la oportunidad otc. 

(Firmado) 

Hassan Ali Gaffary 

Jofo do la Dologacién del Iran 
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A N E X O 12 

Buonos Airos, 29 do noviembre do 1952 

Sonor Socrotario Goneral do la 

U. I. T. 

Buenos Aires. 

Sonor Soorotario Gonorals 

Irlanda tiono ol propésito de pormanecôr on la 6a. 

olase a base de la clasificaciôn establecida en el artfculo 14 del 

Convonio de Atlantio City. 

Dobe ontondorso quo la Dologacién do Irlanda se rosor 

va ol dorooho do considerar do nuovo ol asunto cuando so conozcan 

las Intonciones do otros Miombros, y on ol caso do quo la Conferen

oia décida cualquier modifioaoiôn on la clasificaciôn présente. 

(Firmado) 

T. S. O^Muineachain 
Jefo do la Dologacién do Irlanda 
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A N E X O 13 

Buenos Airos, 28 do noviembro do 1952* 

Sonor Soorotario Gonoral de la 
U. I. T. 

Buenos Aires. 

Senor Soorotario Gonorals 

En vista de la proposicién rolativa a la eleccién 

do claso oontributiva, adoptada ayor por la Asamblea plonaria (Do

oumonto Nûm, 302), tongo ol honor do ponor en su oonooimionto quo 

Italia prétende pasar do la 2da. a la 3?a. claso do la oscala pre

vista on ol apartado 4 dol artfoulo 14 dol Convonio Internacional 

do Tolecomunicacionos do Atlantic City, on cl caso do quo, como 

consocuoncia do los cambios do claso solicitados por otros Miombros 

so produzca un aumonto notablo de la unidad oontributiva para los 

gastos ordinarios do la Unién. 

Aprovocho la oportunidad, otc. 

(Firmado) 

G. Gnome 

Vico-prosidcntc do la Delegaoion 

do Italia 
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A N E X O l^ 

Buonos Airos, 27 do noviombro do 1952 

Sonor K. Prasada 
Prosidonto do la Comisién Finanoiora 

(Nûm.5) 

En vista do la proposioién adoptada por la Asambloa 

Plonaria ol 26 dol corrionto acorca do la oloociôn do claso oon

tributiva, tongo ol honor do participarle que, si so llega a olo 

var ol topo de los gastos do la Union o a rovisar la osoala do con 

tribucionos, ol Lfbano so rosorva ol dorocho do ologir una olase 

inferior a la 8a., en quo aotualmonto figura. 

Aprovocho la oportunidad, oto. 

(Firmado) 

Nicolas Kayata 
Jofo do la Dologaoién 
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A N E X O 15 

Buonos Airos, 28 do noviombro do 1952 

Senor Socrotario Gonoral dc la 
U. I. T. 
Buonos Airos. 

Sonor Soorotario General* 

En vista dcl Documonto Nûm. 302, do feoha 25 &© noviombro, 

rolativo a la oloociôn do olase oontributiva, tongo ol honor do oomunioar 

a ustod quo mi Administraoién ostima que la oontribuciéh do Noruoga para 

el pago de los gastos do la Unién os demasiado elevada en relacién oon 

la do la mayorfa do los pafses. A este respecto, podrfa sonalar que, 

miontras mi pafs paga ol 0,5$ de los gastos de las Naoiones Unidas? la 

suma oorrospondiento para la Unién es aproximadamente de 1,3^* Si se 

hiciera una distribucién equitativa de los gastos ontro todos los Miom-

bros de la Union, nuestra participaciôn serfa de 1,1$» 

En taies condiciones, 1amonto tener quo deoirlo que nos 

veremos obligados a situar a Noruoga on la 6a. claso (5 unidados). 

No obstante, si se ostablooiora una nueva esoala, quo nos 

pormitiora la posibilidad do elogir un lugar mâs adeouado, nos rosorvamos 

ol dorocho do volver a estudiar el asunto. ' 

Aprovooho la oportunidad, etc. 

(Firmado) 

Rynning Tonnosen 
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A N E X O 16 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1952. 

Senor _. 
Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunioaciones 
D. Léon Mulatier 

S / D* . 

De mi mayor oonsideraoiôns 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted 
para solicitarle se sirva tomar nota, que de acuerdo con lo estable, 
cido on el inoiso 4° del artioulo 14 del Convenio de Atlantio City, 
la Administraoién de la Republioa del Perû, ha deoidido cambiar de 
clase oontributiva, dé sexta (5 unidades) a sêptima (3 unidades). 

Los motivos para tomar esta décision se 
justifican por el fuerte aumento del presupuesto de la Unién, pre
visto para el periodo 1953-1959» y las posibilidades reaies econo
micas de nuestra Administraoién, que deseà cumplir puntualmente con 
sus obligaciones contributivas. 

Aproveohamos esta oportunidad, etc. 

(firmado) 

Por la Delegaoion del Perû 

Carlos Tudela Miguel Flores 
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A N E X O 17 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1952. 

Dr. M.A. Andrada 
Présidente do la 
Conferenoia de Plenipotenciarios de la 
Union Internaoional de Telecomunicaeiones 
Buenos Aires 

Senor Présidentes 

Tengo el honor de poner en su conocimiento 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio internacional de 
teleoomunioaciones.de Atlantio City, mi Gobierno contribuira para 
el pago de los gastos do la Union durante el periodo comprendido 
entre 1953 y 1957, en la 5a. olase (10 unidades) en lugar de la 
3a* clase, como habfa declarado en Atlantio City en 1947* 

Desearia también manifestar à usted que si 
la Conferenoia de plenipotenciarios de Buenos Aires hioiera algûn 
cambio en las normas actuales de clasifioaoiôn que figuran en el 
Convenio de Atlantic City, mi Gobierno se réserva el derecho de 
volver a considerar de nuevo el asunto. 

Aproveoho la oportunidad, etc. 

(firmado) 

Anatol Arciuoh 

Jefe de la Delegaoion de la Ropûblioa Popular 
de Polonia. 
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A N E X O 18 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 1952. 

Senor 
Secretario General de la 
Union Internaoional de Telecomunicaciones 

Buenos Aires 

Senor Secretario Gênerais 

En relacién con las decisiones adoptadas 
por la Asamblea plenaria el 26 del corriente, y sôlo en lo que con 
cierne al estudio que esta efectuando la Comisiôn 5» la Delegaciôn 
de Portugal deoiara que elige la olase de 10 unidades de la escala 
que figura en el articulo 14 del Convenio de Atlantio City (1947)» 
reservândose el derecho de revisar su posiciôn ouando se conozca 
el resultado de la enouesta prevista por dicha Comision.. 

Aproveoho la oportunidad, etc. 

(firmado) 

El Jefe de la Delegaciôn de Portugal 

Carlos Ribeiro 
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A N E X O 19 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1952. 

Doctor M.A.Andrada 
Présidente de la 
Conferencia de plenipotenciarios 

Buenos Aires 

Senor Présidentes 

En vista de la décision de la Asamblea ple
naria de la Conferenoia, del 26 de noviembre, aoerca del procedimien 
to para la eleooién de la clase contributiva destinada al pago de 
los gastos de la U.I.T., tengo el honor de participarle que la Re publi 
oa Socialista Soviética de. Ucrania elige la 6a. clase (5 unidades), 
de la esoala que figura en el apartado 4 del artioulo 14 del Conve
nio de Atlantic City (1947)» para el periodo 1953 a 1957» 

Lo saluda respetuosamente.-

(firmado) 

Por el Jefe de la Delegaoion de la 
R.S.S. de Ucrania 

G. Uspensky 
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A N E X 0 20 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 1952. 

Senor Leén Mulatier 
Seoretario General de la 
Uniôn Internaoional de Teleoomunioaoiones 

Buenos Aires 

Senor Secretario Gênerais 

En relacién oon las decisiones adoptadas 
el 26 de noviembre de 1952 por la Asamblea plenaria, y solamente 
en lo que concierne a los estudios que esta realizando la Comisién 
5, la Delegacién de los Territorios Portugueses de Ultramar décla
ra que elige la clase de 10 unidades de la escala que figura en el 
artioulo 14 del Convenio de Atlantic City (1947)» reservandose, sin 
embargo, el dereoho de revisar su actitud ouando se oonozoa el re
sultado de la encuesta prevista por dicha Comisién. 

Aprovecho la oportunidad, etc. 

(firmado) 

El Jefe de la Delegacién de los Territorios 
Portugueses de Ultramar. 

T. de M. Ferreira de Aguiar 
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A N E X O 21 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 1952. 

Senor Leen Mulatier 
Secretario General de la 
Unién. Internacional de Teleoomunicaoiones 
Buenos Aires 

Senor Seoretario Gênerais 

En relacién con la décision adoptada el 
26 de noviembre por la Asamblea plenaria acerca de la eleccién de 
olase contributiva, tengo el honor de pàrticipar a usted que si 
se elevara el tope de los gastos de la Unién o se revisara la es
oala de contribuciones, la Administraoién turca se réserva el de
reoho de elegir una olase inferior a la 5a., en que aetualmente 
figura. 

Le ruego tenga a bien tomar nota de cuan
to précède. 

Aprovocho la oportunidad, etc. 

(firmado) 

Oguz Gokmen 

Présidente de la Delegacién turca 
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A N E X 0 21* a. 

Buenos Aires, 29 de .noviembre de 1952* 

Senor Leén Mulatier 
Seoretario General de la 
Unién Internaoional de Telecomunicaciones 
Buenos Aires 

Senor Seoretario Gênerais 

En relacién'oon la décision adoptada por la Asamblea plena
ria de la Conferenoia de plenipotenoiarios de Buenos Aires, aceroa 
del aumento del tope de los gastos de la Union Internacional de Tele
comunicaciones, tengo el honor de poner en su conocimiento que Turquîa 
ha deoidido pasar de la 5a. olase, en que aotualmente se encuentra a 
la clase inmediata inferior, es deoir, a la 6a, 

Le ruego tenga a bien tomar nota de esta comunioacion y 
darle el ourso normal. 

Aprovecho la oportunidad, etc. 

(firmado) 

Oguz Gôkmen 

Jefe de la Delegaoion de Turquîa 
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A N E X O 22 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1952. 

Senor Seoretario General de la 

Unién Internacional de Telecomunicaciones 
Buenos Aires 

Senor Seoretario Gênerais 

En vista de la deoisién adoptada por la Asamblea plenaria 
el 27 de noviembre oorrionte, aceroa del procodimionto relativo a la 
eleooién de clase contributiva para el pago de los gastos de la Unién, 
tengo el honor de comunicarle que Viet-Nam adopta para el porîodo 
1954-1959 la 8a, clase (l unidad), de la esoala que figura en ol Ar
tioulo 14 del Convenio de Atlantio City, 

Le oonfirmo, adomâs, mi peticién de cambio de olaso, de 20 
do agosto do 1952, publicada on ol Dooumonto Nûm, 15, on la que mi 
pafs ostimaba nocosario pasar do la 7a, a la 8a, olaso, por razonos 
do presupuosto interior y do la elovaoién dol topo do los gastos do 
la Union. 

Aprovooho la oportunidad, oto. 

(firmado) 

Nguyen Van Mo 

Jefo do la Dologaoién do Viot-Nam a la Conforonoia 
plonipotonciaria internaoional do Toleoomunioaoionos 

do Buonos Airos, 
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1 dé dioiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisién del Convenio) 

Resumen de los debates de la 24a. sesién 

28 de noviembre de 1952, 19 horas 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

La Comisién procède al examen del Articulo 15 del Conve

nios Idiomas. 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria manifiesta que retira 
su Proposioién Nûm. 634 ©n favor de la Proposicién Nûm. 240 de la 
U.R.S.S., oomo también su Proposicién Num. 640. 

Artioulo 15. apartado 1 

"1. (l) Los idiomas oficiales de la Union sons el chino, el espa

nol, el francés, el inglés y el ruso. 

(2) En caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe," 

Se mantiene el texto aotual sin modificacién. 

(l) Durante su 25a. sesién, la Comisién resolviô insertar un nuevo 
pârrafo oon la definioién de los "idiomas de trabajo". 
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ArtCoulo 15. apartado1 ig 

"2* Los documentos definitivos de las Conferenoias de plenipo
tenciarios y de las Conferenoias administrativas, las actas finales y 
los protooolos, se redactaran en los idiomas anteriormente menciona
dos, en textos équivalentes en su forma y en su fondo." 

El Delegado de la U.R.S.S. deoiaras 

"Hemos presentado la Proposicién Nûm. 240 que propone una 
modificacién del apartado 2. En efeoto, sugerimos oambiar ol texto 
de dicho apartado y a fin de mejorar su redaooién, reunirlo en uno. 
solo coa los parrafos 3 (l) y 3 (2). 

"Teniendo on ouonta que los oinoo idiomas oficiales de la 
Union se encuentran en un pie de igualdad, proponemos que no solamen 
te los documentos finales de las Conferencias, sino también sus docu 
mentos de trabajo se publiquen en los idiomas mencionados. 

"Proponemos pues sustituir el apartado 2 y los parrafos 
3 (l) y 3 (2) por lo siguientes "Los documentos definitivos y los 
documentos de trabajo de las Conferenoias de plenipotenciarios, de 
las Conferencias administrativas y de las Conferencias espeoiales, 
las Resoluciones y las aotas do las Asambleas plenarias de los orga
nismos permanentes de la Union como también todos los documentos de 
servicio de la Unién, se redactaran en los cinco idiomas oficiales, 
en textos équivalentes en su forma y en su fondo." 

"Mi Delegaoion pide que se examine esta proposicion." 

Después de una intervenciôn del Présidente, el Delegado de 
la U.R.S.S.pide que sea examinada en primer lugar su Proposicién Nûm, 
240 pues la misma plantea una ouostiôn de prinoipio que es necesario 
resolver antes de examinar los apartados siguientes del Artioulo 15» 

El Présidente manifiesta que en lo que respeota al texto 
del apartado 2, la proposioién de la U.R.S.S. no contiene nada nuevo, 
de manera que el texto aotual puede quedar sin modificacion. 

El texto del apartado 2 se mantiene sin mâs discusién. 
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Articulo 15. pârrafo 3 (l) 

"3 (l) Todos los demâs documentos de las Conferencias se redacta
ran en espanol, franoés e inglés." 

Rospecto a este pârrafo, se han presentado las siguientes 
proposioioness 

. - Nûm. 236 de Estados Unidos de Amérioa, 239 del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 242 del Japon 
y 261 de Franoia que mantienen el statu quo? la proposi
oién del Japon ha sido retirada. 

. . - Nûm. 240 de la U.R.S.S, y 635 ûe Checoeslovaquia que pre_ 
vén el empleo de oinoo idiomas oficiales, 

El Delegado de la R.S.S. de Uorania déclaras 

"La Delegacién de la R.S.S. de Ucrania apoya la Proposioién 
Nûm, 240 de la Unién Soviétloa, 

"Considoramos que todos los idiomas oficioies de la Unién 
deben emplearse en pie de igualdad y que todos los documentos de tra 
bajo de todas las Conferenoias internacionales, las Resoluciones y 
actas de las Asambleas plenarias de los organismos permanentes de la 
Uniôn como también los documentos de servioio de la misma deben re
daotarse en Ioo oinco idiomas ofioiales de la Union." 

El Dela^ndo de la R.S.S. de Bielorrusia dioes 

"La Delegaoion de la R.S.S. de Bielorrusia se asooia a la 
proposicién de la Delegaoion de la Unién Soviétiôa respeoto a la pu 
blicaoién de los documentos de las Conferenoias en los oinco idiomas 
ofioiales de la Unién, pues considéra que esta serîa una décision de 
estriota justicia. 

"Nuestra Delegacién no ve razén alguna para que un grupo 
de idiomas ofioiales merezca un trato distinto de los demâs. Serîa 
mâs justo y mâs oorrecto que todos los documentos de las Conferenoias, 
tanto los de trabajo oomo los definitivos, se publicaran en todos los 
idiomas ofioiales de la Union. 

"Considerando esta situaoién, la Delegacién de la R.S.S. de 
Bielorrusia apoya la proposicién de la Union Soviétiôa," 
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Los Delegados de la R.P. de Polonia y de Checoeslovaquia 
apoyan dicha proposicién, manifestando que la misma tiende a facili 
tar la mutua comprension y, por oonsiguiente, a acelerar los traba
jos do las Conferenoias, 

El Delegado de Estados Unidos de América se opone a la oi-
tada proposioién poniendo de manifiesto las considérables difioulta-
des prâotioas y econémioas? el Delegado de la India deoiara que a pe
sar de la simpatia que le inspira la proposicién en oausa, debe oponer 
se a la misma por razones financieras? el Delegado de China reoonooe 
que dicha proposioién es ventajosa para su delegaoion, pero es inacep
table pues entorpeoerîa la marcha do los trabajos de la Union, 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara: 

"El Delegado de Estados Unidos de Amérioa hablé haoe un mo
mento de "absoluta justicia", manifestando que si se adoptarâ la Pro
posioién Num. 2-40, serîa neoesario emplear oomo idiomas do trabajo 
todos los idiomas de los Miembros de la Union. 

"No es mi intencion llevar esta discusién a un terreno filp_ 
séfico. La Union roconoce cinoo idiomas como lenguas ofioiales. Es
tos oinoo idiomas, en una absoluta igualdad, son idiomas oficiales. 
Por lo tanto no podemos aoeptar una situacién en la cual algunos de 
ostos idiomas oficiales (el ruso y el chino) se ven oolocados en una 
situacién de desventaja respecto de los demâs. 

"Hubo una épooa en que ol franoés era el ûnioo idioma de 
las reuniones internacionales. Pero, observamos que, con el desarro
llo de las relaciones sociales e internacionales, se han introducido 
otros idiomas en las Conferencias internacionales y han quedado inoor 
porados a las mismas. 

"Dîa a dîa, nuevos pueblos, nuevas naoiones irrumpen en el 
terreno internacional y junto con ellos, sus idiomas. 

"Hay aetualmente un elevado numéro de organizaciones inter
nacionales que emplean cinoo idiomas. No oabe duda que en el futuro 
se emplearân otros mâs oomo oonseouencia del progreso, del desarrollo 
de la ouitura y de las relaciones internaoionales mâs estrechas. Este 
fenômeno es una prueba oabal del desarrollo de la oolaboraoién interna 
oional. 
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"En lo que se refiere a la U.I.T., nos encontramos en una 
etapa en la cual algunos de los idiomas ofioiales no se emplean en 
un pie de igualdad con los demâs. Esto no es justo y proponemos que 
osta situacién se modifique en el sentido de colocar a todos los idio, 
mas de la Union en el mismo piano de equidad. 

"Por esta razén sometemos a la Comisién nuestra Proposioién 
Num, 240 y recomendamos su adopcién*" 

Por 38 votos contra 9 y 2 abstenoiones se décide mantener 

el texto aotual del pârrafo 3 (l)* 

Artioulo 15. pârrafo 3 (2) 

"3 (2) Todos los documentos- de servicio de la Unién se publicaran 

en los cinoo idiomas oficiales*" 

Las Proposiciones Nûm* 241 de Estados Unidos de Amérioa y 
584 de Egipto han sido retiradas. 

Se mantiene sin eomentarios, el texto aotual del pârrafo 

ii_l-
Artioulo lp% pârrafo 3 (3) 

"3 (3) Los demâs documentos cuya distribuoiôn gênerai debe efec
tuar el Seoretario General, de conformidad con sus atribuciones, se 
redactaran en espanol, francés e inglés." 

Las proposioiones relativas a este pârrafo oonvienen en 
mantener el statu quo, salvo las Proposioiones Num. 243 de la U.R.S.S», 
635 ûe Cheooesloyaquia y 636 de Bulgaria. 

El Delegado do la U.R.S.S. déclaras 

"En nuestra Proposicién Nûm. 243» proponemos que los diver
sos documentos publicados por el Secretario General (notificaciones, 
ciroulares, estadîsticas) oomo también los documentos de trabajo de 
los organismos de la Unién sean redactados unioamente en francés. Es
ta medida permitiria reducir en forma apreoiable los gastos de la 
Union e introducir en los mismos grandes eoonomias. 
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"Juzgamos por lo tanto que sélo hay que emplear el francés para 
la publicacién de la documentaoién senalada en nuestra Proposicién Nûm.243." 

Los Dolegados de la R-.P-. de- Bulgaria y de la R.P. Rumana apoyan 
la Proposicién Nûm. 243 de la U.R.S.S. 

Se adopta entonces la deoisién de que se mantenga el texto aotual 
del apartado 3 ("O por 28 votos oontra 9, y 7 abstenoiones. 

El Delegado de Francia déclara que no ha intervenido en la ante
rior disousiôn y se ha abstenido en la votacién debido a que su Delegaoion 
no dosea introducir una perturbacién en el regimen lingûfstico, al que se 
llegara on Atlantic City dospués de tantas dificultades. Anâlogas doclara
ciones exponen los Dolegados de Italia y do los Territorios do Ultramar de 
la Ropûblica francesa. 

El Delogado de Espana- deoiara quo por razones puramente practicas 
ha votado en favor del statu quo. Recuorda quo ol Convenio de Atlantio City 
sélo fué firmado on inglés y en francés, poro quo aquf deborâ también prosen 
tarse un toxto on espanol. 

El Dologado do la U.R.S.S. doclara quo la ouostiôn do rodactar 
el Convonio en varias longuas so rofiero al Artfculo 49, y darâ a conooor 
su opinién ouando la Comisién llegue a esto punto. 

Artfoulo 15. pârrafo 4 (l) 

"4 (l) En los dobatos do las Conferenoias y do los organismos permanen
tes do la Union, so utilizarâ un sistoma eficaz do traduccion reofproca on 
ospanol, francés o inglés," 

Las proposicionos relativas a osto pârrafo- so limitan a mantener 
ol statu quo, salvo las Proposicionos Nûms. 247 (U.R.S.S,), 637 (R.P. do 
Bulgaria) y 638 (Checooslovaquia). 

El Dologado do la U.R.S.S. deoiaras 

"Nuostra Proposioién Nûm* 247 so propono establecer quo, en las 
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Conferenoias y rounionos do los organismos permanentes do la Unién, se auto-
rioo ol emploo de cinco idiomas oficiales, instalândoso para ollo un sistoma 
ofioaz do interpretacién simultânea. Esta proposicién ©stipula que las oin 
oo longues han de sor puestas on un pio de igualdad. 

"Considoramos que no hay solamonte on osto asunto una ouostiôn do 
prinoipio-sino también un alcance prâctico. Adoptar osta proposicién pôr*-
mitirâ obtener las condicionos do trabajo mâs favdrablos para las Conforon 
cias y r©unioneë do la Union. 

"Rocomondamos quo la Comisién adopto la .Proposicién Num. 247•" 

El Dologado do la R.S.S. do Bielorrusia deoiarai 

"La Dologacién do la R.S.S. do Biolôrrusia apoya la proposioién 
presentada por la Unién Soviética. Ya homos puosto a la Comisién on oono-
oimiento do nuostro punto do vista acorca dol ompleo do lenguas ofioiales 
sin dividirlas en grupos, uno do los cualos goza do privilogios y ol otro 
no. 

"No hay absolutamonto nada quo puoda justificar esta situacién. 

"Estima nuostra Dologacién que la instauracién de un sistema do 
interpretacién ofioaz en las cinco longuas oficialos do la Unién, contri
buira on gran manora a mejorar los trabajos y facilitara la oomprensién 
roofprooa duranto nuestras Conforoncias, cosa tan nooosaria para la Uniéh • 

"La Dologacién do la R.S.S. do Bielorrusia votarâ on favor do 
la proposicién do la Union Soviética." 

En el mismo sentido, se expide el Dolegado de la R.P. do Bulgaria. 

Se adopta, a continuacién, por 28 votos oontra 10 y 1 abstencién, 
la deeisién de mantonor el oârrafo 4 (l) tal oomo ostâ. 
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Artfculo 15. pârrafo A (2) 

El Prosidonto oonala quo ciortas proposicionos introducon la 
definicién"ûo longuas do trabajo? so trata do una cuostion do forma quo 
podrâ remitirse a un grupo de rodacciôn. 

• Haoo observar a la Comisién las Proposioiones Nûms. 249 y 257» 
do la U.R.S.S. (esta ûltima rotomada en la Proposioién Nûm. 732), y la 
Proposioién Nûm. 2é0 dol Roino Unido? osta ûltima os ontonoos rotirada 
por su autor. 

So levanta la sosién a las 20 v 15 horas. 

Los rolatorosi V° B© El Prosidonto 
0, Riboiro 

R.V.Hatton 

j. Bevoy 

0. Terras 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 ASAMBLEA PLENARIA 

TERCER INFORME DEL PRESIDENTE DE LA 

COMISION 4 

Durante su sesién del 25 de noviembre de 1952, la Coiaisién 4 

examiné las proposioiones do modifioaciôn del Capîtulo 6 del Roglamento 

General, basândoso para ollo en el Dooumonto Nûm. 253, adoptado por la 

Asamblea plenaria (Reglamento interne de la Conferoncia de plonipoton

oiarios de Buenos Aires). 

La Comisiôn 4 ha introducido en el Documento Nûm. 253 algu

nas modificaciones, principalmente para tomar en consideraciôn la ne-

oesidad de que este -Reglamento interno se aplique a las Conferencias 

administrativas, ademas de algunas enmiendas. poco. importantes referen

tes a la redaccién. 

El texto dol Capîtulo 6 dol Reglamento Goneral, adoptado por 

la Comisién.4» figura como anexo a este informe. 

Do aouerdo con la décision tomada por la Comisién Ejecutiva, 
el texto dol Capitulo 6 so romite a la Comisiôn de Redaccién para su. 
ulterior presentacion a la Asamblea plenaria. 

El Présidente de la Comisién '4 

I, Tsingovatov 

Anexos 1 



- 2 -
(351-S) 

A N E X 0 

Texto del Capitulo 6 del Reglamento intorno 

Articulo 1 

INAUGURACION DE LA CONFERENCIA 

La Conferenoia sera inaugurada por una personalidad dosig
nada por el Gobiorno invitante. Cuando no oxista Gobierno invitante, 
sera inaugurada por ol Presidonto dol Consojo de Administraoién o por 
el Seoretario Gonoral• 

Articulo 2 

ORDEN DE OOLOCACIGN 

En las sesiones de Asamblea plenaria, las dolegaoionos se 
agruparan por el orden alfabetico do-los nombres, en francés, do los 
paises roprosontados• 

Artioulo 3 

ELECCION DB PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

CONSTITUCION DE LA SECRETARIA 

En la primera sesién do Asambloa plenaria se deoidiràs 

1, La oloociôn de prosidonto y vioeprosidentes do la 
Conferenoia? 

2. La oonstituoién de la Secrotaria de la Conferencia, 
oon personal de la Seoretaria de la Union y, llegado el oaso, oon 
Personal do la Administraoién dol Gobierno invitante. 
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Articulo 4 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

1* El Prosidonto, ademas de las facultades quo le confiere ol 
présente Reglamonto, abrirâ y levantarâ las sesiones de Asamblea ple
naria, dirigirâ sus deliberacionos, volarâ por la aplioacién del pré
sente, oonoedorâ la palabra, sometera a votacién làs cuostiones quo 
se plantooon y proolamara las decisionos adoptadas. 

2« Asumirâ la direccién goneral do todos los trabajos do la 
Conforencia, y velarâ por el mantenimiento del orden en èl curso de 
las sesiones de Asambloa plenaria. Resolvera las mooiones de orden 
y» on particular, estara faoultado para proponer la postergacion o 
cierre del debate o la suspension o levantamiento do una sosién. 
Asinismo, podrâ diferir la oonvocatoria de una Asamblea o sesién ple
naria, ouando lo considère nocosario. 

3* Prot©garé el derecho do las delegaciones de expresar libro 
y plonamônto su opinién sobre la materia en debate. 

4* Deberâ segurar quo los debates se limiten al asunto en dis
cutiez y podrâ interrumpir, incluso, a todo orador que so aparto 
del toma para reoomendarle que se oonorote a la materia tratada. 

Articulo 5 

INSTITUCION DE COMISIONES 

La Asambloa plenaria podrâ instituir comisionos para oxa
minar los asuntos somotidos a consideracién de la Conforencia. Di-
QfcM oomisionos podrân, a su vos, ostablocer subcomisiones y estas, 
do igual modo, sub-subcoroisiones. Laa comisiones y subcomisiones 
en oaso nooésario, podrân, asimismo, formar grupos do trabajo. 



- 4 -
(An. al Doc, 351-S) 

Artioulo 6 

COMPOSICION DE LAS COMISIONES 

1. Conforonoia do plonipotonoiarioss 

Las comisiones se oonstituirân oon delegados de los Miembros 
o Miembros asociados y oon los obsorvadoros previstos en el apartado 8 
dol Apitulo 1 que lo soliciton o quo sean designadas por la Asambloa 
plenaria. 

2. Conferenoias administrativass 

Las comisiones se oonstituirân con dolegados de los Miembros 
o Miombros asooiados, y con los observadores y représentantes previs
tos on el apartado 3 del Capitulo 2 quo lo solioiten o que sean de
signados por la Asamblea plenaria. 

Artîculo 7 

PRESIDENTES, VICEPRESIDENTES T RELATORES DE LAS COMISIONES 

1. El Présidente de la Conferenoia sometera a la aprobacién de 
la Asamblea plenaria la elecciôn del présidente y vicepresidente o 
vieeprosidentos de cada comisiôn. 

2. El présidente de cada oomisiôn propondra a esta el nombra
miento de sus oorrespondientes relatores, y la eleooién de los prési
dent os, vicepresidentes y relatores de las suboomisionos que se cons
tituyan. 

Artioulo 8 

CONVOCATORIA A SESIONES 

Las sesiones de Asambloa plenaria, comisiones, suboomisionos 
y grupos de trabajo, se anunciaran con anticipacién suficiente en el 
lugar de reunién de la Conferencia, 
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Artioulo 9 

PROPOSICIONES PRESENTADAS CON ANTERIORIDAD 

A LA APERTURA DE LA CONFERENCIA 

La Asamblea plenaria distribuirâ las proposioiones proson
tadas con antorioridad a la apertura do la Conferenoia entre las comi
sionos oompetentos que se instituyan de acuerdo oon lo estipulado por 
ol Articulo § do este Reglamento. Sin embargo, la Asamblea plenaria 
podrâ tratar directamente cualquier proposioién. 

Artioulo 10 

PROPOSICIONES 0 ENMIENDAS PRESENTADAS DURANTE LA 

CONFERENCIA 

1, Las proposiciones o onmiendas que so presenten después de 
la apertura d© la Conferencia deberân entregarse al Présidente de esta, 
o al Présidente de la Comisién compétente, segûn corresponda. Asimismo, 
podrân entregarse a la Secretaria de la Conferenoia para su publicacion, 
y distribuoiôn, como dooumento de la Conferencia. 

2, No podrâ presentarse proposioién o enmienda. alguna sin la 

firma o aprobaciôn del jefo do la delegaoion interesada o de quien lo . 

sustituyâ. 

3, coda proposicién o enmienda contendrâ, en su redaccién de

finitiva, el texto quo deba oonsiderarse. 

4, i) El Présidente de la Conforencia o, en su oaso, el de la Co
misién compétente, decidirâ, en oada oportunidad, si la proposioién o 
onmienda deberâ comunicarse a las delegacionos modianto la distribu
cién de su texto o, simplemente, por informaciôn verbal. 

2) En gênerai, el texto de toda proposioién importante quo de
ba someterse a votacién do una Asambloa plenaria, deberâ distribuirse 
en los idiomas do trabajo de la Conferenoia, oon éufioiente antolaoiôn, 
a fin do facilitar su ostudio* 

3) Adomâs, el Président© de la Conforencia, al recibir las pro
posioiones o onmiendas a que se refiere el anterior parâgrafo 1 de 
este mismo articulo, deberâ dostinarlas a là comisién compétente o à 
la Asamblea plenaria, sogûn corresponda. 
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5, Toda porsona autorizada podrâ leer, o solicitar que se loa, 
on sosién do Asambloa plonaria, oualquier proposioién 0 enmienda que 
haya presentado. en ol transcurso de la Conferencia. Asimismo, también 
estara autorizado para oxponer los fundamentos respectivos. 

Articulo 11 

REQUISITOS PARA TRATAR Y VOTAR TODA PROPOSICION 
0 ENMIENDA 

1, No podrâ ponerse en disousiôn ninguna proposicién o onmienda 
presentada con anterioridad a la apertura de la Conferenoia 0 duranto 
su transcurso si en el momento de su oonsidoraciôn aquella no lograse, 
por'lo menos, el apoyo de otra delegaciôn. 

2. Toda proposioién o enmionda debidamente apoyada, una vez dis.r 
. cutida, deberâ someterse a votacién, 

Articulo 12 

PROPOSICIONES OMITIDAS 0 DIFERIDAS 

Cuando se orçita una proposioién 0 se difiera su examen, co
rrerâ por ouenta de la delogaciôn interesada la responsabilidad de su 
oonsidoraciôn ulterior. 

Artîculo 13 

NORMAS PARA LAS DELIBERACIONES EN ASAMBLEA PLENARIA 

1, Quorum 

Las votaciones en Asamblea plenaria sôlo sorân validas ouando 
se hallen présentes 0 representadas, en la sosién correspondiente, mâs 
de la mitad por lo menos,. de las delegaciones con dorecho a voto acre
ditadas ante la Conferenoia. 

2. Orden de las deliberaciones 

l) Las personas quo deseen haoer uso de la palabra podrân hacer
lo previo asentimiento del Présidente, Por régla genoral oomonzarân por 
indicar la representaoiôn que ejerzan. 
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2) Todo orador deberâ-expresarse con lentitud y claridad, dis-
tinguiendô bien las palabras e intercalando las pausas necesarias a 
fin de facilitar la recta comprension. 

3» Mociones y puntos de orden 

1) Durante las deliberaoiones, toda delegaciôn podrâ formular 
una mooién de orden o plantear cualquier punto de orden cuando lo con
sidère oportuno, lo cual sera resuelto de inmediato por el Présidente, 
de conformidad con este Reglamento. Toda delegaoion tendra dereoho de 
apelar de la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus 
términos si la mayoria de las delegaoiones présentes y votantes ho se 
manifestara en su contra. 

2) La delegaoion que présente una mooién de orden se abstendra, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto en discusién. 

4* Prioridad de las mooiones y puntos de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y puntos de 
orden de que trata el parâgrafo 3 de este mismo artioulo, sera la si
guientes 

1) Todo punto de orden relativo a la aplicaciôn del présente 
Reglamento ? 

L> 2) Suspension de la sesion; 

3) Levantamiento de la sesion? 

4) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusién? 

5) Cierre del debate sobre el tema en discusién? 

6) Cualquier otra mocién o punto de orden que pueda plantèarse, 
cuya prioridad relativa sera fijada por el Présidente. 
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5» Mooién de suspension o levantamionto.de una sesién 

Durante la discusiôn de un asunto, toda delegacién podrâ proponer 
la suspension o levantamiento de la sesién, indicando los motivos de su pro 
posiciôn. Si la proposicién es apoyada, so concédera la palabra a dos ora 
dores que hablen en oontra del levantamiento-y solamente aceroa de este te
ma, después de lo oual sera votada la mooién. 

6. Mocién de aplazamiento dol debate 

Durante las deliberaciones, toda delegacién podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal mooiôn, 
el debate oonsiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a tros oradores como 
mâximo, uno en pro y dos en oontra, ademas del que presentare dioha mooién, 

7. Mooién de oierre del debate 

•• Toda dolegacion podrâ proponer, en oualquier momento, ol cierre 
del debate sobre el toma en disousiôn oon la lista de oradores insoriptos 
hasta ese momonto. En tal oaso, y antes de verifioarse la votaoiôn corres. 
pondi'ento, podrâ ooncederse el uso de la palabra a sôlo dos oradores que 
se' opongan a la mocién. 

8. Limitacion do las intervenciones de una misma delegaciôn 

1) La Asamblea plenaria podrâ establecer, eventualmente, ol numéro 
y duracién de las intervenciones que sobro un tema determinado tendra de
recho a realizar una misma delegacién, 

2) Sin embargo, en las ouestiones do prooedimiento, el Présidente 
limitarâ oada intervenciôn a cinoo minutos oomo mâximo, 

3) Cuando un orador excéda el término preestablecido, el Présidente 
lo harâ notar a la Asamblea y lo solicitarâ que concluya brevemente su 
exposicion. 
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9* Clausura de la lista de oradores 

1) En el curso de las deliberaciones, el Présidente podrâ disponer 
que se dé lectura de la lista de oradoros anotados para el dobate, inclui 
T^ en ella a quienes también manifiesten su deseo de intervenir y, oon el 
consentimiento de la Asamblea, ordenarâ su cierre. No.obstante, ôl Prési
dente, cuando lo considère oportuno, podrâ permitir, corto excepcion, que 
se conteste, cualquier exposicion anterior^ aun después do cerrada la lista 
de oradores. . 

2) Agotada la lista de oradores, el Présidente deolararâ cerrado el 
debate a los efectos pertinentes. 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de oompetenoia que puedan presentarse serân re -
sueltas con anterioridad a la votacién sobre el fonde de la materia o asun
to que se estuviera discutiendo. 

» • • • • . . . 

11« Retiro y reposiciôn de mociones 

El autor de cualquier mocién podrâ retirarla antes de la vota -
oién. Toda mooién, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ ser 
repuesta o retomada por.la-delegacién autora de la enmienda o por cualquier 
otra delegaoion. 

Artfoulo 14 

DERECHO DE VOTO 
' . . . - » . . . • - . -

1* La delegacién de todo Miembro do la Uniôn, debidamente acredita
da por este para tomar parte en los trabajos do la Conferenoia, tendra 
dereoho a un voto'en todas las sesiones que se celebren, de conformidad 
oon lo dispuesto por el Artfculo 1 del Convenio. 

2. La delegaciôn de un Miembro de la Union ejercera su dereoho de 
voto en làs oondiclonos que fija el Capitule 3. 
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Artîculo 15 

VOTACION 

1» Definiciôn de mayoria 

l) - a) La mayorfa se formarà, por lo menos, con la mitad mâs una do làs 
delegaciones présentes y votantes. 

b) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas en 
consideracién para el cômputo de mayorîa. 

. o) fin caso de empâte, toda proposicién o enmionda so considerarâ 
roohazada. 

•2) Para todos los efeotos del présente Reglamento, se considerarâ 
''delogaciôn présente y votante" a la que sufrague en favor o en contra de 
una propuesta. 

3) Las delegaciones présentes que no participen en una votacién de
terminada o que deolaren-expresamente su voluntad de no pàrticipar en 
ella, no serân oonsideradas ausentes para la determinàciôn del quorum, ni-
oomo abstenidas para la aplicaciôn dol parâgrafo 3 de este mismo artîcuio. 

2, Mayoria especial 
* • ' 

En 16s casos de admisiôn de Miembros de la Union régira la .mayo
rfa prevista por el Artîculo 1 del Convenio. 

3. Abstenoiones de mâs del cincuenta por oiento 

Si el numéro de abstenoiones excediese de la mitad do los votos 
registrados (en favor, on contra y abstenciones), ol examen del asunto en 
disousiôn quedara diferido hasta una sesion préxima, on la oual no se 
oonsidorarân las abstenciones que pudieran producirse. 

4» Prooedimiettios. de. m^hBâM 

l) M las votâeioriës se âdoptoârt lëë siguientes £reoêdiraiêfttes,/ 
excepte en el oaso pïovistê goi* êl parâgrafo § de êêîê iûieM ârtîeûlës 
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a) D© manos levantadas, oomo norma habituai? 

b) Por llamamiento nominal,si no aparocioso claramente 3a mayo ri a 
por el anterior procodimionto o ouando alguna delega
oion asî lo solicitare. 

2) L a ô votaciones nominales se verifioarân do acuordo oon el 
orden alfabetico do los nombres, en franoés, de los Miembros represen
tados. 

5« Votacién sécréta 

La votaoiôn sera sécréta ouando asî lo soliciton,' por lo me
nos, cinco de las delegacionos presontes con doreoho a voto. En ostos 
casos, la Soorotarîa adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias pa
ra garantizar el secreto dol sufragio. 

•̂. Prohibicién de interrumpir una votaoiôn 
• ' • ' • 

Ningun delegaoion podrâ interrumpir una votacién inciada, 
excepto si se tratase do un punto do ordon aceroa de la forma en que 
aquella se verifiquo. 

!• Fundamentos del voto 

El Présidente deberâ permitir que los interesados, con pos
terioridad a la votaoiôn misma, expliquen o fundamenten ©1 voto emiti-
do, 

8, Votaoiôn por partes 

1) Deberâ subdividirse y ponerse a votacién por partos toda pro
posicién si su autor asî lo solioita o si la Asamblea lo estima opor
tuno. Las partes de la proposioién quo resulten aprobadas sorân luo
go sometidas à nuova votacién de conjunto. 

2) Cuando se rechacen todas las partes de una. proposioién, se 
considerarâ rechazada la proposioién en su totalidad. 
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9- Orden de votaoiôn sobre proposiciones concurrentes 

X) Cuando existan dos o mâs proposioiones sobre un mismo asunto, la 
votacién se vérificarâ de aouerdo oon el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si la Asamblea resolviera adoptar otro orden dis
tinto. 

2) Flniquitada oada votacion, podrâ decidirse si se vota también 
o no sobre la proposioién siguiente. 

10. Enmiendas 

1) . S© considerarâ como enmienda toda propuesta de modifioaoiôn que 
solo tienda a.suprimir, agregar o alterar una parte en là ponenoia' origl-

• naria. 

• 2) Toda enmienda que se prçponga y sea admitida por la delegaoion 
responsable del texto originario sera ihcorporada de inmediato a la pro
posioién primitiva. 

3) Ninguna enmienda que la Asamblea juzgue incompatible oon l'a 
proposioién originaria sera considerada oomo tal. 

4) a) Cuando una proposioiéh sea Objeto de enmienda, se votarâ en 
primer término la enmienda interpuesta. 

b) Cuando una proposioién sea objeto de dos o mâs enmiendas, se 
votarâ en primer término la enmienda que mâs se aparté del 
texto originario? luego se harâ lo propio oon aquella enmien 
da que, entre las restantes, también se aparté en mayor gra
do de la proposioién oonsiderada? y, por fin, este mismo pro 
oedimiento se observarâ suoesivamente hasta oonoluir la con
sideraciôn de todas las enmiendas presentadas. 

. a) Si se aprueba una o varias enmiendas, deberâ someterse se
guidamente a votaoiôn la proposioién asi modificada. 

d) Si no se aprobase enmienda alguna, deberâ someterse a vota
cién la ponenoia original. 



- 13 -
(An. al Doo. 351-S) • 

Artfoulo 16 

COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

NORMAS PARA U S DELIBERACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE VOTACION 

1* Él présidente1 dé iôda comisiôn 0 Suboomisién tendra atribucio
nes similares a laS que el Artiouib 4 donoéde al Présidente de la Asam
blea plenaria. 

2* Las normas de deliberacion instituidas por el Artfoulo 13 para 
las Asambleas plenarias, también serân aplicables a los debates de las 
oomisiones y suboomisiones, oon exoepoiôn de lo estipulado en materia de 
quorum. 

3« Las normas previstas por el Artfoulo 15 también serân aplica
bles a las votaoiones que se verifiquen en toda oomieiôn o suboomision, 
excepto en el oaso del parâgrafo 2* 

Artioulo 17 

RESERVAS 

1, En gênerai, toda delegaoion ouyos puntos de vista no sean 00m-
partidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida de lo facti
ble, adherir a la opinion de la mayoria. 

2. Sin embargo, ouando una delegaoion considère que una décision 
oualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su Gobierno ratifique 
el Convenio 0 apruebe los Reglamentos, dioha delegacién podrâ formular 
réservas provisionales o definitivas sobre aquella deoisién. 

Artioulo 18 

ACTAS DE U S ASAMBLEAS PLENARIAS 

1, Las actas de las Asambleas plenarias serân redactadas por la 
Seoretaria de la Conferenoia, la oual procurarâ que su distribuoiôn en
tre las delegaciones se realice oon la mayor antelaciôn posible a la fe
oha en que deban oonsiderarse• 
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2« Una vez distribuidas las actas, las delegaciones interesadas, 

dentro del mâs brève plazo posible, podrân presentar a là Seoretaria de 
la Conferenoia, por escrito, las oorreociones que consideren pertinentes, 
sin perjuicio de su dereoho à introducir oralmente taies correcoiones 
durante la sesién en que dichas actaB sean oonsideradas. 

3* 1) Por régla gênerai, las aotas solo contendrân las propuestas y 
las oonolusibnes, oon sus respectivos fundamentos, redactados oon la 
mayor oonoision posible. 

2) No obstante, toda delegacién tendra dereoho a solicitar que el 
aota reooja, en forma sumaria o intégra, oualquier declaràoién que aque
lla hubiera formulado durante el debate. En tal oaso, deberâ, por régla 
gênerai, anunciarlo al comienso de su exposioién, para facilitar la tarea 
de los relatores. El téxto respeotivo sera suministrado a la Seoretaria 
de la Conferenoia dentro de las dos horas siguientes al término de la 
sesion. 

4» La facultad acordada en el parâgrafo 3*2) deberâ usarse en 
todos los oasos oon disoreoién, en ouanto oonoierne a la inserciôn de 
declaraciones. 

Artioulo 19 

ACTAS É INFORMES DE U S COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

!• 1) ^©s debates de las comisiones y subcomisiones se resumirân, se
sion por sesién, en actas que destaoarân los puntos esenoiales de oada 
discusién, asî oomo las distintas opiniones que sea oonveniente oonsig-
nar, sin perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se deriven 
del oonjunto. . 

2) No obstante, toda delegacién también tendra dereoho a procéder 
on estos oasos conforme a la facultad que. le oonfiere el Artioulo 18,3.2). 

. 3) Del mismo modo, la facultad a que se refiere el apartado ante
rior, también deberâ usarse, en todos los casos, oon disoreoién. 
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2. Las oomisiones y subcomisiones podrân redaotar los informes par-

• ciales que estimen necesario y, eventualmente, al término de sus trabajos, 

podrân presentar un informe final en el que recapitularan en forma oonoi-

sa las proposioiones y oonolusiones résultantes de los estudios que se 

les hayan oonfiado. 

Artioulo 20 

APROBACION DE ACTAS. RESUMENES DE DEBATES E INFORMES 

1, 1) por régla gênerai, al inioiarse oada sesion de Asamblea plena
ria, comisién o: suboomisién, el Présidente preguntara si merece algûn oo>-
mentario eï acta de la sesion anterior, o el resumen de 16s debates de la 
sesion anterior en el oaso de las oomisiones o subcomisiones, y estos do
cumentos se darân por aprobados si no mediasen correcciones interpuestas 
ante la Seoretaria o si no se manifestera ninguna oposicion verbal. En 
oaso contrario, se introduoirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

2) Todo informe particular o final deberâ. ser aprobado por là co-

misién o suboomisién interesada. 

2. i) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de las. oomisio-

. nés o subcomisiones sera examinado y aprobado por su respeotivo. prési

dente. • 

2) El acta de la ûltima Asamblea plenaria sera examinada y apro

bada por el présidente de esta* 

Artioulo 21 

COMISION DE REDACCION 

1. Los textos del Convenio, de los Reglamentos y de las otras ac

tas finales de la Conferencia que, en la medida dd lo posible, las diver

sas comisiones redactaran en forma definitiva tomando para ello en cuenta 

las opiniones emitidas, se someterân a la Comision de Redaccién, la oual 

se enoargara de perfeccionar su forma, sin alterar el sentido, y disponer 

su oorrecta articulaciôn con los textos preexistentes que no hubieran 

sido modificados. 
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2' 0
 Una vo* revisados y artioulados, la Comision de Redacoiôn some

tera los textos a la Asamblea plenaria de la Conferenoia, la oual deoidi-
ra sobre su aprobacién o devolucion, para nuevo examen, a la oomisién 
oompetente. 

NUMERACION 

}* # Hasta su primera léotura en sesién de Asamblea plenaria se oon-
servarân los numéros de los capitulos, articulos y apartados de los tex
tos que deban revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se 
agieguen numéros bis, ter. eto., y no se utilizarân los numéros de los e 
textos suprimidos. 

*• La numeraciôn definitiva de los capitulos, artîoulos y aparta
dos, después de su aprobaoiôn en primera lectura, sera confiada a la Co
mision de Redaooion. . 

Artioulo 2} . 

APROUCION DEFINITIVA 

Los textos del Convenio, de los Reglamentos y de las otras 
actas finales se oonsiderarân definitivos una vez aprobados en segunda 
leotura por la Asamblea plenaria. 

Artioulo 24 

FIRMA 

Los textos definitivamente aprobados por la Conferenoia serân 
aometldos a la firma de los delegados que tengan para ello los plenos 
poderes definidos en el Capitulo 3, siguiendo el orden alfabétioo de los 
nombres, en franoés, dé sus respectivos paîses. 
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Artioulo 25 

COMUNICADOS DE PRENSA 

No se podrân facilitar a la prensa comunicados ofioiales sobre 

los trabajos de la Conferenoia sin previa autorizaoién del Présidente o 

de uno de los Vioepresidentes de esta. 

Artioulo 26 

FRANQUICIA 

Durante la Conferencia, los miembros de las delegaciones, los 
miembros del Consejo de Administraoién, los altos funcionarios de los 
organismos permanentes de la Uniôn y el personal de la Secretarîa de la 
Union enviado a la Conferenoia, tendrân dereoho a la franquicia postal 
y telegrâfica que el Gobierno invitante haya podido eonceder, de aouer
do con los demâs Gobiernos y oon las empresas privadas de explotaoién 
reconooidas interesadas. 
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COMISION 5 

PAGO A U CAJA DE PENSIONES DE U S CONTRIBUCIONES 

REGLAMENTARIAS Y DE U S SUMAS DE RESCATE 

Anos 1949 a 1951 

(Numéro de miembros al finalizar 1951' 67) 

1. Contribuoién regular del 1% 
(Articulos 12 y 13 del Regla
mento de la Caja de Seguros) 

1949 
1950 
1951 

2. Contribuoién ûnioa por oada 
aumento de sueldo 
(Artioulos 12 y 13 del Regla
mento de la Caja de Seguros) 

1949 
1950 
1951 

3» Sumas de rescate segûn el 
cuadro adjunto 
(Artioulo 11 del Reglamento 
de la Caja de Seguros) 

1949 
1950 
1951 

U.I.T. 

63.143,95 
94.049,20 
127.020,45 

Total 284.213,60 

27.512,65 
36.226,25 

Total 63.738,90 

67.917,90 

404.639,55 
95.517,20 

Miembros 
interesados 

21.049,95 
31.157,15 
42.342,95 

94.550,05 

8.5H,25 
11,660,20 

20.174,45 

67.917,90 
15.689,55 
95.517,20 

Total 568.074,65 179.124,65 



Recapitulacion de 

Contribuoioz 
Contribuoioi 
Sumas de re* 

Senor 

Adamek 
Buecher 
Castagne 
Crichton 

Dassonval 
Delaorêtaz 
Félix 
Henry 
Janariz 
Lai ou 
Laverry 
Lewis. 

les re 
les un 
3cate. 

.Ano 

49 
49 
49 
49 

49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 

•> 2 ** 

(352-S) 

los pagos de la U.I.T. 

guiares, punto 1. 
ioas, punto 2. 

Total gênerai 

Rescates en la Caja 

Anos 1949 i 

Total do Parte à carr 
los go do la 

rescates U.I.T. 

3.217,90 1.608,95 
5.865,— . 5.865,— x 
4.248,— 4.248,— x 
23.534,— 11.767,— 

60.028,—. 60.028,— x 

1.659,90 829,95 

67.226,— 67.226,— x 
3.5é2,— 3.562,— x 
5.100,— 2.550,— 

4 3 2 , — 4 3 2 , — x 
3.898,— ; 3.898,— x 

79.326,— < 39.663,— 

' 284.213,60 

63.738,90 

* 568.074.65 

9l6.027t15e . 

de Pensiones 
1 1951 

Parte a oargo . 
&ei Obsorvaoionos 

miembro 

• 1.608,95 

II.767,— Page 166,50 y el sal
do por reducciôn per
manente de 1.379,— 
sobre su pension. 

829,95 

2.550,— 
a. 

39.663,— Pagô 15.000, y paga 
una cotizaciôn comple
mentaria de 100,—,com 
pensando el saldo por 
una reducciôn permahen 
te de 2.570 sobre su 
pension. 

Mao 
Quillet 
Valensi 
Townshend 

Suma y sigue 

49 1 8 8 , — 
49 22.810,— 

49 170.796,— 

50 72«895,— 

524-785,80 

94,-

II.405,— 

170.796,— x 

72.895,— 

466.867,90 

94,-
H.405,— 

67.917,90 

Page su parte por una 
reducciôn definitiva 
de 9.232,— sobre su 
pension. 

x Pagado por el Fondo de provision del C.C.I.F. 



Senor Ano 

Suma anterior 
Booca 

Bessoyre 
Stead 
Falcou 
Wasilewska 
Ramma 
Chambaz 
Revoy 
Heaton 
Moreno 
Leprôtre 
Monti 
Brossa 
Bertrand 
Schookor 

50 
50 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 

Van dor Mark 51 

Total de 
los 

rescates 

524.785,80 
8.547,10 
22.832,— 
15.227,40 
IO.916,— 
15.938,30 
17.938,— 
4.817,— 
7.947,20 

10.590,90 
11.073,20 
2.970,— 
5.624,— 
4.709,40 

637,— 
9.310,— 

73.336,-

7^7.199,30 
«BaeoaatfBBWj 
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Parte a car
go de la 
U.I.T. 

466.867,90 
4.273,55 

11.416,— 
7.613,70 
5.458,-
7.969,15 
8.969,— 
2.408,50 
3.973,60 

5.295,45 
5.536,60 
1.485,— 
2.812,— 
2.354,70 

318,50 
4.655,— 
36.é68f— 

568.074,65 

Parte,a,cargo 
dol 

miombro 

$9.917,90 
4.273,55 

11.416,— 
7.613,70 
5.458,— 
7.969,15 
8.969,— 
2.408,50 
3.973,60 

5.295,45 
5.536,60 
1.485,— 
2.812,— 
2.354,70 

318,50 

4.655,— 
36.668,— 

179.124,65 

• 

Observaciones 

mm 

« 

«. 

« 

«, 

M 

w 

-

_ 

» 

«. 

«» 

M 

.. 

_. 

Page 5*547,—, com-
pensando el saldo por 
una reducciôn perma-
nente de 4*133,— so
bre su pension. 
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UNION SUDAFRICANA Y TERRITORIO DE .AFRICA DEL SUDOESTE 

Al Seorotario Gonoral, 
Unién Intornaoional do Telooomunicaoioneay 
Buonos Airos. 

Do mi oonsidoraciôni 

Mi Dologacién dosoa rotirar la Proposicién Nûm. 
652 (Pagina 160.1- dol Cuaderno do Proposiciones). 

Aprovecha la oportunidad para roiterarlo el tas-
timonio de su mâs alta consideraciôn. 

(Firmado) W. A. Borland 
Jefe de la Delegacién 

de la Uniôn Sudafrioana y 
Territorio do Afrioa del 

Sudoeste. 
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PROYECTO DE REDACCION DEL ARTICULO 15 

Articulo 15 

ID^-KAS 

1. (l) Los idiomas oficiales de la Union sons el chino, el es
panol, ei franoés, el inglés y el ruso. (sin modificacién) 

(l bis) Los idiomas de trabajo de la Uniôn sons el espanol, 
el francés y el inglés. (nuevo) 

(2) En oaso de desacuerdo, el texto francés harâ fe. (sin 
modifioàciôn) 

2. (l) Los documentos definitivos de las Conferenoias de pleni
potenciarios y de las Conferencias administrativas, sus 

actas finales y sus protoeolos, se redactaran en los idiomas oficiales 
de la Unién, en textos équivalentes en su forma y en su fondo, (apar-. 
tado 2 antiguo oon modifioaof.£n de forma) 

(2) Todos los demâs documentos de las conferencias se redac
taran en los idiomas de trabajo de la Uniôn. (pârrafo 3 (l) 

antiguo transoripto oon modificacién de forma) ^ •••w 

3. (l) Los documentos ofioiales de servicio de la Tfai6n,\x&às^g 
vistos en los Reglamentos anexos al Convenio, se publicaTran"" 

en los cinco idiomas oficiales (pârrafo 3(2) antiguo con modificacién 
de forma) 

(2) Los domâs dooumentos, cuya distribuciôn gênerai debe 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus atri

buciones, se redactaran en los très idiomas de trabajo. (pârrafo 3 (3) 
antiguo, oon modificacion 4? forma) 
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3 bis. Todos los documentos aludidos en los apartados 2 y 3 précé
dentes, podrân publicarse en un idioma distinto de los pre

vistos on los mismos, a condicion de que los Miembros o Miembros aso
oiados que lo solioiten se comprometan a sufragar todos los gastos que 
orlglnen la traduccion y publicacién en el idioma considorado. (nuevo) 

4* En los debates de las conferencias de la Unién y en las reu
niones de sus organismos permanentes, s© utilizarâ un sisto

ma ofioaz d© interpretacién reciproca en los très idiomas de trabajo 
(pârrafo 4 (l) antiguo oon modificacién do forma) 

5* (Suprimaae) 

6. (l) En las Co.nferencias de la Uniôn y en las reuniones de sus 
organismos permanentes, podrân emplearse otros idiomas, dis

tintos de los de trabajos 

a) Cuando se solicite dol Socrotario General o del Jefe del 
organismo permanente interesado,. que tome las medidas 
adecuadas para el empleo oral o escrito de uno o mâs idi^ 
mas adioionales, con tal que los gastos correspondientes 
sean sufragados por los Miembros o Miembros asociados 

que hayan formulado o apoyado tal peticién, o 

b) Cuando, con el oonsentimiento de la conferencia o reunién 
de que se trate, una delegacién tome medidas por si misma 
para asegurar a su propia costa la traduccion oral de su 
propio idioma a uno de los très idiomas de trabajo. 

(2) a)En el oaso provisto en el pârrafo 6 (l) a) précédente, 
el Seoretario General o el Jefe del organismo permanen
te interesado atenderâ la peticién en la medida de lo 
posible, a condicion do que los Miembros o Miembros aso-

. ciados interesados se comprometan previamente a reembol
sar a la Union el importe de los gastos consiguiontosj 

a)En ©1 oaso provisto en el pârrafo 6 (l) b) précédente, 
la dologacién interesada podrâ adomâs, si asî lo desea, . 
adoptar por su cuenta, las medidas oportunas para quo 
las intervenciones efectuadas en uno do los très idiomas 
do trabajo se • traduzcan oralmonte a.su propia lengua. 
(nuevo) 
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Buenos Aires, 1952 COMISION 5 

0ORRIGEND0M Nûm. 1 AL DOCUMENTO 348 

Corresponde solamente al texto en francés. 
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COMISION 5 

CLASIFICACION DE LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS TTC T.i TWTmr 

Addéndum al Dooumonto Num. 348 

Anâdase on la pagina 2s 

Colombia (Repdblioa de) 

Antigua olaso ....;......,. 6? (5 unidades) 

Nueva claso ............. 7
a (3 unidades) 

Diferencia on monos ....... (2 unidades) 

En consecuoncia, la disminu-.. 

oiôn total do unidados se 

éleva a 

Y ol total do unidades dospués de la ultima consulta ascionde a ,71lf 

Anexos 1 
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A N E X O 

Noviembre 29 de 1952. 

Senor 
L. Mulatier 
Secretario General de la U.I.T. 
Buenos Aires 

Senor Secretarios 

Tengo el honor de comunicar a usted que la 
Administracién oolombiana ha decidido cambiar de clase 
contributiva, de la clase VI (5 unidades), a la clase VII 
(3 unidades). 

Me valgo de esta oportunidad para renovar 
a usted los sentimientos de mi elevada consideracién. 

Roberto Arciniegas 
Jefe de la Delegacién de Colombia 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION 5 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferenoia de plenipotenoiarios de Buenos Aires 

considerandos 

V 

1. là situacién de las ouentas atrasadas del regimen del Convenio 

de Madrid; 

2. los atrasos relacionados oon la distribucién de publicaciones; 

resuelve autorizar al Seoretario General? 

1. en oaso necesario, a afectar en primer término los pagos de los 

Miembros de la Unién a la liquidacién de las ouentas atrasadas relaciona

das con el regimen del Convenio de Madrid; 

2. a invitar a los Miembros y Miembros asooiados de la Unién y a 
las empresas privadas de explotaoién a regularizar sus ouentas referentes 
à la distribucién 'de publicaciones dentro. de los plazos normales; 

3* a suspender el envio de dooumentos a las empresas privadas de 
explotacion que no salden sus cuentas referentes a la distribucién de pu
blicaciones dentro de los plazos normales. 
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_ _ _ _ 2 de dioiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 SESION PLENARIA 

ORDËN DEL DIA 

DE LA lia. SESION PLENARIA 

Miercoles, 3 de diciembre de 1952, a las 9 hs. 

Sala de. Plenarias 

Elecoién de los Miembros del Consejo de Administraoions 

Mientras se efectûe el escrutinio, se cédera el looal a 
la Comisién 7 que dobe reunirse de 10 a 12 hs. 

.En oaso de que la Comisién 7 termine sus tareas antes de 
las 12, se cédera el local a la Comisién 3 hasta las 13 hs. 
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CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buenos Aires, 1952 COMMISSION 8 

4eme SERIE 

DE. TEXTES TRANSMIS A LA COMMISSION DE REDACTION 

(Voir Annexe au Document N° 351-F) 

4 t h SERIES 

OF TEXTS TRANSMITTED TO THE"DRAFTING COMMITTEE 

(See Jlnnex to Document N° 351-E) 

4a SERIE 

DE TEXTOS COMUNICADOS A LA COMISION DE REDACCION 

(Véase Anexo al Documento Num. 351-S) 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos A i r o s , 1952 ASAMB.LEA PLEMARIA 

TEXTOS PRESENTADOS A LA ASAMTJT.TJ.A PT.TJMAPTA 

EN .PRIMERA LECTURA 

DESPUES DE REVISADOS POR LA COMISION 

3MB REDACCION 

1 SERIE 

—oooOooo—— 
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ANJ5ÎX0 2 

(véase ol art iculo 48) 

.̂©/.iwA.P.ién do térainojs^ ê ^ Intejrciacionaï 

d©.T©JLeç^^ 

Administraoién s Todo departamento o servicio gubernamental responsable 
del eumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio Internaoio-f 
nal de Telecomunicaciones y de sus Roglamontos anoxos. 

Bmpresa privada de explotaoiéns Todo particular o sociedad que, sin 
ser instituciôn o agencia gubôxnamental, explote una instalacién do te
locomunicaciones destinada a asegurar un sorvicio do telocomunioaoiOn 
intornàcional, o que puoda oausar intorforenoias perjudicialos a tal 
servicio. 

Empresa privada de explotacion reoonooidas Toda empresa privada do ox
plotacién qu© rosponda a la definicién procèdent© y quo explote un sor
vicio do oorrespondoncia pûblica o de radiodifusién, y a la oual ol 
Miombro o Miembro asooiado on ouyo territorio so halle la sodo social 
do esta explotaoién impongà las obligaciones provistas en el Artiou
lo 20. 

Delegados Persona enviada por el gobiemo do un Miembro 0 Miombro aso- • 
oiado do la Uniôn a una Conferoncia d© plonipotonoiarios, 0 persona 
que représente al gobiorno, o a la administraoién de un Miembro o 
Miembro asociado do la Unién, en una Conforonoia administrativa, o on 
una réunion de un Comité oonsultivo internacional. 

Représentante s Persona enviada por una empresa privada de explotacion 
reooneoida a una Conferencia administrativa, o a una reunién de un Co
mité Consultivo- Internacional. 

Experto s Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 
o industrial, autorizada por el Gobierno o la Administracién de su 
pais para asistir a las reuniones de las Comisiones de estudio de un 
Comité Consultivo Internacional. 
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Observadors Porsona onviadas 

Por las Naoionos Unidas, do acuordo con ol Artioulo 26 del Convonio; 

Por ol gobierno do un pais no contratante; 

Por una de las organizaolones intomaoionales quo hayan sido invita-.-
das à pàrticipar on los trabajos d© una oonforenoia de acuordo oon 
las disposioionos dol Roglamonto Gonoral. 

Delegaoions El conjunto de delogados y, eventualmente, de représentan
tes,, agregados o interpreten enviados por un mismo pais. 

Cada Miembro y Miombro asooiado tendra* la libortad de orga
nizar su dologaciôn en la forma quo doseo. En particular, podrâ* in
cluir en ella, on oalidad do dologados o agregados, a personas perto-
noeiontôs a empresas privadas do explotaoién por él reoonooidas, o 
a otras empresas privadas que se intoresen on el ramo do las teleoo- . 
munioaeiones. 

Servioio intornàcionals Un servicio de telëôoraunioaoiÔn ontro toda 
combinaciôn posible do oficinas o estaciones fijas, terrestres o mévi
les, que no so hallen en el mismo pais o portonozoan a paisos dife-~ 
rentes. 

Servioio môvils Un servioio do radiocomunicacion entre .estaoiones m6V 
viles y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

Servioio de radiodifusiéns Un servicio de radiocomunicacion1quo ofeor 
tu© ©misiones destinadas a ser recibidas dirootamente por el publioo 
en gênerai,. Este servicio puede comprender emisiones sonoras, de 
televisién, de faosimil, o de otro género. 

Teleoomunioaoléhs Toda transmision, emisiôn o rocepoiÔn de signos, 
senales, escritos,. imâgenos, sonidos o iriformaoionos de oualquier na
turaleza, por hilo, radioeleotricidàd, modios ôpticos u otros siste
mas olëctromagnétiooss 
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Telegrafias Un sistema do toleoomunioaoién para la transmision do es

critos mediante el uso de un oÔdigo de senales. 

Telefonias Un sistema de tolooomunioaoién para la transmision de la 

palabra o, en algunos oasos, de otros sonidos. 

Telegramas Esorito dostinado a ser transmitido por telegrafia* Esto 

término comprends también el radiotelegrama, salvo especificaoiôn en 

contrario. 

Telegramas y llamadas y oomunicaciones telefônicas de Estados Son los 

telegramas y las llamadas y comunicaciones tolefônicas procedentes de 

una do las siguientes autoridadess 

Jefe do un Estado; 

Jefe do un gobierno y miombros de un gobiorno; 

Jofo de unà colonia, protectorado, territorio de ultramar o territorio 

bajo soberania, autoridad, tutela o mandato do un MiembrooMiombro 

asooiado, o do las Naoiones Unidas; 

Comandantes jofos de las fuerzas militares, terrestres, navales o 

aéreas; 

Agentes diplomâticos o consulares; 

Secretario General de las Naoiones Unidas, jefes de los érganos prin
cipales y jefes do los organismos subsidiarios de las Naoiones Unidas; 

Tribunal Internaoional do Justioia de La Haya. 

Se considoran igualmente oomo telegramas de Estado làs respuestas a 

los telegramas do Estado preçedentemente mencionados* 
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Telegramas de servicios Véase el Reglamento Telegrâfioo vi
gente. 

Tologramas privadoss Los telegramas que no sean.de servicio 
ni de Estado. 

ConversaoioneB de servioios Véase el Reglamento Telefénico 
vigente. 

Correspondencia pdblioas Toda telecomunicacién que aoepten, 
para su transmision, las oficinas y estaciones, por el simple 
heoho de hallarse a disposioién del pûblioo. 

Radiooomunicaoiéns Toda telecomunicacién transmitida por mo
dio de las ondas hertzianas. 

Ondas hertzianass Las ondas electromagnétioas cuya frecuencia 
esta comprendida entre 10 kc/s y 3.000.000 Mc/s. 

Radioelectricidad; Término gênerai que se aplica al empleo de 
las ondas hertzianas (El adjetivo correspondiente es "radioe-
lêctrico11). 

Interferencia perjudicials Toda irradiaoiôn o inducciôn que 
oomprometa el funcionamiento de un servioio de radionavega
ciôn, o de seguridad (l), o que perturbe o interrumpa reite-
radamente un servioio de radiocomunicaciones que funcione de 
aouerdo oon el Reglamento de Radiooomunioàcionos. 

o 
o o 

(l) Se considéra como servicio de seguridad todo servicio de 
radiocomunicacion cuyo funcionamiento interese directamon-
te, de manera permanente o temporal, a la seguridad de la 
vida humana o a la salvaguardia de los bienes. 
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RESOLUCION Nûm. ... 

Relativa a la aplioacién de una tarifa telegrâfica 

especial a los prisioneros de guorra y a los 

civiles internados en tiempo de guerra 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
do Tolooomunicaoionos do Buonos Aires 

Considerando s 

1» Iio dispuesto on los articulos 74 y 124 do la Convon
oiôn de Ginebra relativa al trato do los prisioneros de guorra, 
dol 12 do agosto de 1949, y en los articulos 110 y 141. de la 
Convenoién de Ginebra rolativa a la protoocién.do la poblacién 
civil on tiompo de guorra, dol 12 do agosto do 1949, y 

2. Lo dispuesto on ol articulo 35 dcl Convenio Intornà
cional de Telecomunioaciones de Buonos Airos (1952), 

Recomienda a la préxima Conferencia Telegrâfica y Te
lefônicas -

' é • 

1* Quo considero oon simpatia si puode concederso la fran 
quicia telegrâfica y las reducciones do tasas telegraficas pre-"" 
vistas en las Convenciones de Ginebra anteriormonto menoionadas 
y, on caso afirmativo, en que medida podria hacerse, y 

2. Que introduzoa, en mi oaso, en ol Roglamento tologra
fico internacional las modificaciones pertinentes. 
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RESpLUCION Num. ... 

• Relativa a la utilizaciôn de la red de teleoomunica-

ciones de las Naoiones Unidas para el trâfico teleprâfioo de 

las instituciones espeoializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios do la Unién Intornàcional 
de Telecomunicacionos du Buonos Aires, 

Habiondo oxaminado la peticién formulada por las Nacionos Uni
das (Dooumonto Num. 228) do quo la Unién Intornàcional do Tolocomunioa-
oionos apruebo su proposioién do oursar ol trâfioo do las instituoionos 
ospeoializadas por su rod do tolecomunicacionos ontro puntos fijos, a una 
tarifa oquivalonto al prorratoo dol oosto do oxplotacién sogûn ol volu
mon do trâfico, y 

Considerandoi 

1* Quo ol sistoma do tasaoién y ol método do oxplotacién propues
to por las Nacionos Unidas no se hallan on armonia con las disposioionos 
dol Roglamonto Tologrâfioo Intornàcional, y quo, por oonsiguionto, ostân 
on oontradiocién oon ol Articulo .XV dol Acuordo ontro las Nacionos Uni-
das y la Union Intornàcional do Tolooomunioacionos; 

2. Qu© no os aoonsojablo haoer exoopcion alguna a lao disposi-
Oi*nes del Convenio Internaoional do Telecomunioaciones y del Re^lamen-
to Telegrafico en favor de las Naoiones Unidas; 

3» Quo la rod do tolooomunioacionos do las Nacionos Unidas no 
dobo hacor oompotonoia on oirounstanoias normales a los sorvicios pûbli-
ops do tolooomunioaoionos oxistontos, y 

4# Quo, ello no obstanto, en oasos do omorgonoia puode sor oon
veniente quo so ourso ol trâfioo do las instituoionos espooializadas por 
la rod ontro puntos fijos do las Nacionos Unidas sogûn una tarifa osta-
blooida do acuordo con ol Artioulo 26 dol Roglamonto Tologrâfioo Intor-
naoional, o bion gratuitamonto, 
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Déclaras 

1. Que, en cirounstanoias normales, la red de telecomunioaciones 
ontre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para en
caminar el trâfioo de las instituoionos espeoializadas on competencia 
con las redes comerciales do teleoomunicaoionos ya establecidass 

2. Quo ]a U.I.T. no es partidaria de ninguna exoopcion a las dis
posiciones del articulo XV dol Acuerdo ontro las Nacionos Unidas y la 
Unién Internacional de Telecomunicaciones, y, 

3. Que puodon hacerse oxcopoiones on casos do emergencia; 

Encarga al Seoretario Gênerais 

1. Que comunique al Socrotario Genoral do las Naoionos Unidas la 
opinién de esta Conferencia, 

2. Quo lo invite a retirar, a la mayor brevedad posiblo, su pro
posicién a las Instituoionos especializadas do cursar ol trâfico de 
estas por la rod de las Naciones Unidas, y 

3. Que le informe de que la Union Internaoional-de Telecomuni
oaciones no se opondria, en casos de emergencia, a que se encaminara 
el trâfioo de las Instituciones especializadas por la red entre puntos 
fijos de. las Naoiones Unidas, a una.tarifa establecida de acuerdo oon 
lo prescripto en el artioulo 26' del Reglamento Telegrafico Internacio
nal,, o bien gratuitamente. 



PAGINAS AZULES 

- 9 -
(360-S) 

ARTICULO 6 

Junta Intornàcional do Rogistro do Frocuoncias 

1, Las funcionos osonoiales do ,1a Junta Internacional do Rogistro 
de Frocuoncias sorân las siguientess -

a) Efectuar una insoripoiôn metédioa do las asignacionos de froouon 
cias hechas por los diforentes paises, en tal forma que queden determina
das, de acuerdo con ol procodimionto establecido on el Reglamento de Radio 
comunicaciones, y, en su caso, con las dooisionos de las conferencias 
compétentes* do la Uniôn, la fecha, la finalidad y las caracteristicas tô̂ c 
nicas do cada una do dichas asignaciones, con el fin de asegurar su reco
nocimiento internacional oficial; 

b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a la ox
plotacién del mayor numéro posible de canalos radioeléctricas on las re
giones del espectro de frecuencias on que puodan producirse interferen
cias perjudiciales; 

c) Llevar a cabo las domâs funciones complémentarias relacionadas 
con la asignaciôn y utilizacién de las frecuencias que puedan enoomendar-
le las conferencias compétentes de la Uniôn o ol Consejo de Administra
cién, con el consentimiento de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn, pa* 
ra la preparacion de conferencias de esta indole, o en eumplimiento de 
decisiones de las mismas; 

d) Tener al dia los registros indispensables para el eumplimiento 
de sus funciones; 

2. (l) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias es un organis
mo Integrado por miembros independientes, nacionales todos de paîses di
ferentes, Miembros de la Uniôn. 

(2) Los miembros do la Junta deberân estar plenamente capacitados 
por su competencia técnica en radiocomunicacionos y poseer experienoia 
prâotica en materia do asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 
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(3) Ademas, para la mejor comprension de los problemas que tendra 
que rosolvor la Junta en virtud dol par. 1 b), cada miembro deber£ eo-
nooer las condioiones geogrâf i cas, econôtiicas y dwaogrâficao do una ré
gion particular del globo. 

3. (l) En oada una de sus reuniones, la Conferencia Administrativa 
Ordinaria de Radiocomunicaciones elegirâ a los paises Miembros de la 
UniÔn. Cada uno de estos designarâ a uno de sus nacionales, que reûna 
las condiciones anteriormente mencionadas, para servir como miembro in
dependiente de la Junta. 

(2) El procedimiento para esta eleccién lo establecerâ la misma 
Conferenoia, asegurando una distribuoiôn equitativa de los miembros.en
tre las diferentes partes del mundo. 

(3) Los paises asi elegidos son reelegibles. 

(4) Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno de aus funcio
nes on la fecha determinada por la Conferencia Administrativa Ordinaria 
de Radiocomunicaciones que haya elegido a los paisos encargados de desig 
narlos, y continuarân desenpenândolas, normalmente, hasta la fecha que, 
para la toma de posesién de sus sucesores, fije la Conferencia en su 
reunién siguiente. 

(5) Cuando un miembro de la Junta renuncie a sus funciones, 0 las 
abandon© injustificadamente durante mâs de très meses oonsocutivos, en 
el porîodo comprendido entre dos Conferencias Administrativas Ordinarias 

Nde Radiocomunicaciones, el Présidente de la Junta lo notificarâ al 
Miembro de la Unién que lo designé a fin de que nombre lo antes posible 
a otro para reemplazarlo. Si ol Miembro do la Union interesado no pro
cediese a la sustituciôn en un plazo de très mesea, oontados desde la 
fecha de notiflcaciôn, perderâ el derecho de designar a, una persona para 
pàrticipar en la Junta. En tal caso, el Présidente de la Junta pedirâ 
al Miembro de la Unién de la regién que en la eleccién précédente hu
biese obtenido el mayor numéro de votos sin ser elegido, que désigne a 
una persona para formar parte de la Junta durante el periodo que faite 
hasta la expiraeion de su mandato. 

4* En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los métodos 
de trabajo de la Junta. 

5* (l) Los miembros de la Junta desempenarân su cometido, no como re
présentantes de sus respectivos paîses ni de una région determinada,sino 
oomo agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 
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(2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 
solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningfin 
funcionario de.gobierno, ni de ninguna organizaoiôn o persona pûblica o 
privada. Adomâs, cada Miembro 0 Miembro asociado deberâ respetar el ca
râcter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y 
no deborâ, en ningun oaso, tratar de influir sobre cualquiera de ellos 
en lo qu© respecta al ejercicio de sus funciones. 

(3) Duranto ol dosompeno do sus funoiones, los miembros y ol por-
sonal da la Junta,-no tomaran parte activa, ni tondrân intoroses finan-
oieros de especie alguna, on ninguna empresa de telecomunicaciones. En 
la oxprosién "intereses financieros" no se inoluye la continuaciôn del 
pago do cuotas destinadas a la constitucién de una pension de jubilacion, 
derivada de un ompleo o de. servicios anteriores. 

6. Toda porsona dosignada para formar parte de la Junta Interna
oional do Registro de Frecuencias, cèsarâ automâticamente en sus funcio
nes en el momento en que el pals de que sea nacional deje de ser Miembro 
de la Union. 
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RESOLUCION Nûm, 

jtélativa al numéro de Miembros de la Junta 

Internaoional de Registro de Freouenoias 

La Conferencia de plonipotonoiarios d© la Union; Internacional de 
Telecomunibaoiones de Buenos Aires 

Resuelves 

Que la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
continue integrada por 11 miembros. 
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.RESOLUCION Nûm.... 

Relativa a las contribuciones pendientes de pap-o 

oomo consecuencia "de la gft-gunda guerra mundial 

La Conferenoia de plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunioaciones de Buenos Aires, 

Vistoss 

1. El Capîtulo VI, par. 4.3 del Informe del Consejo de Adminis
tracién a la Conferencia de plenipotencarios, y 2a informaciôn y docu
mentacion presentadas por el Secretario General de la Uniôn; 

2. Las Resoluciones 52/CA3 y 136/CA4 del Consejo de Administra
cién, relativas a las contribuciones pendientes de pago que figuran en 
la contabilidad a nombre de la Republioa Federativa Popular de 

3. La Resolucién 52/CA3 del Consejo de Administracién relativa a 
las contribuciones pendientes de pago de las antiguas colonias ita
lianas, y 

4. La Resolucién 18/CA2 del Consejo de Administracién, relativa 
a las contribuciones pendientes de pago de Alemania y Japon; 

Considerandos 

1. Que las ouentas mencionadas estân pendientes de pago a causa; 
prinoipalmente, de los acontecimientos de la segunda guerra mundial; 

2. Que, en lo que respecta a las antiguas colonias italianas, la 
situaoién ha variado de manera tal que es extremadamente dificil deter
minar si puedon impurtarse a otro Miembro las deudas contraidas bajo el 
regimen del Convenio de Madrid por dichas colonias en su condicion de 
Miembro d© la Uniôn, y, en caso afirmativo, a cuâl; 

3. Que en lo rolativo a las Islas del Mar del Sur, anteriormente 
bajo mandato japonês, y a las antiguas dependencias japonesas, la si-' 
tuaciôn es extremadamente confusa; 

4» Que, eçu vista de los considerandos 2 y 3, nô es posible de
terminar con précision cuâl es el Miombro do la Union que ha de res
ponder de las deudas oonsideradas, y 
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5« Que no os prudente mantonor indgfinidamento deudas pendien
tes en la contabilidad de la Union, 

Rosuolvot 

1. Pasar a la cuenta do pérdidas y gananciast 

a) Las deudas que figuran en la contabilidad a nombro do la Ro
pûblica Fodorativa Popular do Yugooslavia; 

b) Las doudas do las antiguas colonias italianas; 

0) La douda de las Islas dol Mar del Sur, antoriormento bajo 
mandato japonôs, y 

d) Las doudas do las antiguas dbpondonoias japoneas; 

2. Acoptar ol oftocimionto de la Ropûblica Fédéral Alemana do 
liquidar la totalidad do las doudas do Alomania a condicion de que so 
reduzca do 6 a 4 $ el tipo de intorés, do aouerdo oon ol informo de la 
Oonforoncia de Londros sobre las doudas do Alomania anteriores a la 
guorra, do focha 8 do agosto do 1952, y de que so paso a la cuonta do 
péVdidas y ganancias la diferencia en los intoresos; 

3» Concéder al Secretario General do la Union los créditos nece
sarios (que el 31 de diciombro de 1952 se cifrarâh on 366.210 francos 
suizos, aproximadamente) para que pueda saldarse la cuenta de pérdi
das y ganancias on lo que so refiero a los apartados 1 y 2, y 

4* Llovar,no obstante, a una cuonta ospooial las sumas adoudàdas 
por las antiguas dopondoncias japonesas, y oncargar al Socrotario.Go
neral quo trato do conseguir, antos do la préxima Conforencia do plo
nipotenciarios, el pago do dichas oantidados por los Miombros de la 
Unién que administran los torritorios' considerados, pago que habrâ 
do rogistrarso oomo ingroso ospooial. 
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RESOLUCION Nûm, 

RfllatiTa. a los telegramas y ̂ ap^fop y 

2Sm&^k™*A *• WiS^%ft.À e. ^ & * & f r ? l , W * . ©©pooiallzadaa 

La Conforonoia do plonipotonoiarios do la Unién Internacional 
do Tolooomunioacionos de Buenos Airos, 

Considerandot 

1. Que no se menciona a los jefos do las instituciones especiali
zadas en la dofinioién do los telegramas, llamadas y comuni oa, ciones to
lefônicas do Estado que figura on ol Anexo 2 al Convonio, y 

2. Que puodon prosentarso casos en quo la urgencia o importancia 
do las tolocomunicacionos do las instituoionos ospocializadas, justifi
que la aplicaciôn do un trato espocial a sus tologramas o comunioaoio-
hos telefônicas, 

Rosuolvot 

Que, ouando alguna institucién ospeoializada de las Naciones 
Unidas manifiesto al Consojo do Administraciôn su desoo do "obtener 
privilogios ospecialos para su telecomunicaciones, justificando los 
oasos particulares en que considère necesario un trato especial, el 
Consojo de Administraciéns 

a) Comunique a los Miembros y Miembros asooiados de la Unién las 
peticiones que a su juicio debieran ser acëptadas, y 

b) Adopte una décision definitiva sobre dichas peticiones, tenien
do en ouenta la opinién de la mayorfa do los Miembros y Miem
bros asooiados, y 

Encargat 

al Seorotario General que notifique a les Miembros y Miembros 
asooiados la deoisién adoptada por ol Consojo, 
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RESOLUCION Nûm. ... 

Relativa a la participaciôn de la Uniôn 

en el Programa ampliado de asistencia técnica 

La Conforencia do plonipotonoiarios do la Unién Internaoional 
do Tolooomunicaciones de Buonos Aires, 

Visto 

ol pârrafo 3.5 ûol Capftulo I, y el apartado 1 dol Capftulo 
VII dol Informo del Consejo de Administraoién (1952), 

rueba 

la actuacion del Consojo de Administraoién en lo rolativo 
a la participaciôn de la Uniôn en el Programa ampliado de asistonoia 
técnica; 

Autoriza 

al Consejo de Administraciôn para quo continu© haoiondo 
pàrticipar a la Unién en el Programa ampliado de asistencia téonioa y 
para quo reourra, cuando convenga, a los distintos organismos pormanon
tos de la Unién oon el fin do facilitar dicha participaciôn. Por ol 
momento la participacién se efectuarâ do aouerdo oon las disposicicnos 
adoptadas on 1952; o 

Invita 

al Consejo de Administracién a coordinar las actividades de 
los organismos permanentes de la Union, en este campo, y a haoer cada 
ano ol balance de la participacién de la Union en el Programa ampliado 
de asistencia técnica. 



Union Internaoional 
de Teleoomunicaoiones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm.36l-S 

2 de diciembre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

QUINTO INFORME DE LA COMISION 3 
(Comisiôn del Convenio) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

ASUNTOs Textos propuestos para los artioulos 12 y 13 del Convenio, 

La Comisiôn 3, durante .sus sesiones 25a. y 26a.- adopté los 
textos que somete ahora a examen de la Asamblea Plenaria. 

El texto propuesto para el Artîculo 12 (Reglamento interno de 

las Conferencias) fué adoptado por 30 Votos oontra 10 y 7 abstenciones. 

Los distintos apartados del texto propuesto para el Articulo 
13, (Reglamentos) se adoptaron a oontinuaciôn de las siguientes vota
ciones s 

- apartado 1 (texto de Atlantic City mantenido por 42 votos contra 7 

y 2 abstenciones) 

- apartado 2 (texto de Atlantic City, mantenido sin observaciones) 

- apartado 3 (nuevo texto adoptado por 35 votos oontra 10 y 10 absten

oiones) 

- apartado 4 (texto de Atlantic City, mantenido sin observaciones) 

El Présidente de 3a Comisién 3 
C. Ribeiro 

Anexosi 



A N E X O 

Artioulo 12 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS 

Las Conferenoias administrativas aplicaran en la organizacién do 
sus trabajos y en sus dobates, el Reglamento interno de las- Conferencias 
inserto en el Reglamento General anexo al présente Convonio. No obstan
te, antes de comenzar sus deliberaciones, oada oonferonoia podrâ adoptar 
las disposiciones suplementarlas que parezoan« nooesarias para asegurar 
ol. dosarrollo normal y râpido de sus trabajos. 

Artioulo 13 

REGLAMENTOS 

1» El Reglamento gênerai oontonldo en el Anexo 4 tondra el mismo 
alcance e igual duraciôn que oste Convenio, a réserva do lo dispuosto en 
el artioulo 12 anterior. 

2* Las disposioionos del présente Convonio so complotan oon los si
guientes Reglamentos administratives s 

Roglamonto Telogrâfioo 

Roglamento Tolofénioo 

Reglamonto de Radiocomunicaoiones 

Reglamonto 'adicional de Radiocomunioaciones 

3. Estos Roglamontos obligan a todos los Miombros asooiados, que 
doborân notificar al Soorotario Gonoral su aprobaoiôn do toda révision 
do cualquier Roglamonto administrative efectuada por una Conforonoia ad
ministrativa, El Socretario Gonoral oomunicarâ estas aprobaolonos, a mo-
dlda que las vaya reoiblondo, a los Miembros y Miembros asooiados. 

4. En oaso do divorgonoia ontro una disposicién dol Convonio y otra 
do un Reglamento, provalocorâ lo. dispuesto por ol Convenio. 
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 2 DE LA COMISION 3 

(Mandatos- Establecer los proyectos de textos de los Articulos 5, 10 y 

11 dol Convonio) 

El Prcsidonto a la Comisiôn 3. 

a 
El Grupo de Trabajo 2 de la Comisiôn 3, fué creado duranto la 19. 

sesiôn, integrândolo los siguiontos miembross Argentina, Brasil, EE.UU. do 
Amérioa, Francia, Italia, Mexico, Cheooeslovaquia, U.R.S.S. y R.S.S. do Bie
lorrusia. Sus atribuciones relacionadas oon el proyocto de redaociôn do los 
Articulos 10 y 11 del Convenio, ostân contenidas en el Anexo al resumen do 
los debates do dicha sesiôn (Documento Nûm. 264). 

En la 23. sesiôn (Documento Nûm. 326 oon los resûmones) fué encar

gado, ademas, de preparar un nuovo proyooto dc Articulo 5 ûel Convenio. 

El Grupo do Trabajo roalizé cinco sesiones, finalizando sus taroas 

el 1° de diciombre, por lo cual présenté a la consideraciôn de la Comisiôn 3? 

los proyeotos de textos preparados duranto las diàousiones. 

Duranto las discusiones del Grupo do Trabajo, se mo pidiô que hi

ciera reoordar a ustod y a la Comisiôn 3, los puntos siguiontos relacionados 

con los toxtos proyeotadoss 

1. Art. 10, pârrafo 1 (0). Los EE.UU-. do América quizâs deseen vol

ver a su Proposioién Nûm. 159* 

2. Art. 10, pârrafo 1 (f), La proposicién adjunta de la Argontrnàj 

EE.UU. do América y Francia (Documonto Nûm. 213) '-i"" 
porada al texto, no os oompletamonte aceptable para la 

U.R.S.S. que quizâs deseo volver en la Comisiôn sobro 

ol punto relacionado oon "los proyectos" jae acuerdos 
,,prpY$.$ipnales.,t, 



- 2 -
(362-S) 

3# Art. 10, pârrafo 2. Los EE.UU. de América quizâs dosoon volvor 
on la Comisiôn a la ûltima parto de su Proposicién 164 
relativa al oambio do feoha y lugar do la Conferenoia 
do plenipotonciarios. 

••••» • 

4. Art. 10, pârrafo 3, y en algunas partes del texto dol Articulo 
11, la exprosiôn "se neoesitarâ !'&a conformidad de mâs 
dol 50 # do los Miembros do la Uniôn" habrâ de oompa-
rarse con el texto adoptado por la Comisiôn 4, Capîtulo 
4 dol Reglamento General,- a fin de establecer con sogu
ridad si estân on armonia. 

5. Art» Jt pârrafo 3 (2). El Grupo d© Trabajo considéra convonien

to que el Consojo do Administracién, al adoptar su pro

pio Reglamonto intorno, tonga en cuenta el Reglamento 

Interno inoorporado al Reglamonto Général, anexo al Con

vonio. 

6. El Grupo de Trabajo haoe observar la inclusion de la referencia 
a las Conferoncias Especiales en el Artioulo 11, y sugiere que 
quizâs la Comisiôn 4 deseo considerar si es convenionte incluir 
oualquier referonoia a dichas Conferenoias on el Roglamento Go
noral anoxo al Convonio. 

En conclusion, dosoaria dar las gracias a los Delegados que par

ticiparon on las tareas del Grupo y a los interprètes por su valiosa oola

boraciôn. 

A. H»' READ 

Prosidonto. 

Anoxos 1 
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Artioulo, 10 
CONFERJUNCIA DE PLMIFOTENCIARIOS 

1. La Conferoncia de plenipotenciarioss 

a) Examinarâ ol informo dol Consojo de Administraciôn sobro sus 

actividades y las actividades do la Uniôn desdo la ûltima Conferenoia do 

plonipotenciarios; 

b) Fijara las bases dol presupuosto de la Uniôn y determinara el 

tope do los gastos ordinarios do la Uniôn hasta la prôxima Conforencia de 

plonipotonoiarios; 

b bis) (nuovo) Establecerâ las escalas bâsioas- de sueldos d© todo 

ol personal de la U.I.T. y de los miembros de la l.F.R.B.; 

c) (sin cambios) Aprobarâ definitivamente las ouentas de la 

Uniôn; 

d) (sin oaabioo) Elogirâ a los Miembros de la Uniôn que han 

do formar parte del Consojo de Administracién; 

o) (sin cambios) Revisara el Convenio, si lo estima necesa

rio; 

f) Conduira o revisara,ouando llegue ol caso, acuordos entre la 
Unién y otros organismos intornacionalos, y examinarâ y aprobarâ definitiva
mente los acuordos provisorios concertados con dichos organismos por ol Con 
sejo de Administraciôn en nombre do la Union§ 

g) (sin cambios) Tratarâ cuantas cuostionos de telocomunica-

oiones juzgue necesario. 

2. (Sin modificacién) La Conferenoia do plonipotenciarios so réunira normalmon 
te cada cinco anos, en ol lugar y fecha fijados por la précédente Conferen
oia de plenipotenciarios. 

3. El lugar y/o la fecha de la Conferencia de plenipotenciarios po

drân ser modifioàdoss 

a) A solicitud do veinte Miombros de la Uniôn, pop lo menos, diri

gida al Consojo de Administraciôn o al Socretario General; 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

En ambos casos se necesitarâ la conformidad de mâs del oincuenta 
por ciento de los Miembros de- la Uniôn para fijar el nuevo lugar y/ô la 
nuova feoha de la Conferenoia. 
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Articulo 11 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Coro (nuevo) Las Conferenoias administrativas celebradas bajc los aus
picios do la Unién comprendenÎ 

a) Conferencias administrativas ordinarias; 

b) Conferenoias administrativas extraordinarias; 

o) Conferenoias ospecialos en las que se incluyon las confo

roncias régionales o de servicio. 

1. 1} Las Conferenoias administrativass 

a) (sin modificacion) Revisarân, cada un?. :rî I» ««fora de su, 
competencia, los'Reglamentos enumerados on el Artîculo 13, 
apartado 2, dol Convonio; 

b) (sin modificacién) Tratarân, dontro do los limites del Con 
venio y del Reglamento General, y de las normas dadas por 
la Conferencia do plonipotenciarios, todas las domâs cuos
tiones que estimen nocosario. 

2) Adomâs, la Conforoncias Administrativa de Radiocomunicacionoss 

a) (sin modificacién) Elegirâ los miombros de la Junta Inter

nacional do Rogistro de Frecuencias, y 

b) (sin modificacién) Examinarâ sus actividades. 

2. Las Conferencias administrativas ordinarias se reunirân nor

malmente oada cinco anos, de preferencia en el mismo lugar e igual 

focha que la Conferencia do plonipotonoiarios. 

2 bis.(nuevo)La focha y/o el lugar de celebraciôn de la Conforencia admi

nistrativa ordinaria siguionto, podrâ modificarses 

a) Cuando veinto Miembros do la Uniôn, por lo monos, lo hayan 
propuosto al Consejo de Administraciôn o ol Secrstario 
Général; 
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b) A propuesta del Consejo do Administraci6n 

En oualquiera de ostos casoa, ae nocesitarl el consentimiento 
de mas del oinouonta por ciento de los Miembros de la Union para fijar 
la nueva fecha.y/o el nuevo lugar do oelebraci6n. 

3. 1) (sin modificaoi6n) Sa podr4 convooar una Conforencia Administrativa 
extraordinariaa 

a) (sin modifioaci6n) Por deoisi6n de la Conferenoia do pleni
potenoiarios, que fijar& el orden del d!a y el lugar y fa
oha de la reuni6nJ 

b) Cuando veinte Miembros de la Uni6n, par lo menos, h~an 
exprasado al Consejo do A~inistraci6n o al Secretario Gona
ral .s·u deseo · de que se rodna tal Conferenoia para oonside
rar un orden del dia propuesto por ell~sJ 

c) (sin modifioaoi6n) A propuesta del Consojo de Administraoion. 

2)· In los casos pre~stos en las letras b) yo) del p4rrafo (1), 
se necesitar& el consentimiento ~e ·mAs del oinouenta por ciento de los 
Kiembros de la Un16n para fijar la nueva feoha o ol nuevo lugar de oo
lebraoi6n, as! como a~ orden del d!a. 

4. (Nuevo) 1) Se podr&n oonvocar conferencias espooialesa 

a). Por deoisi~n de la Conferenoia de plenipotenoiarios ode 
UDa Oonferencia administrativa ordinaria o extraordinaria, 
quo tijarl el ordon del d!a y ol lugar y faoha de la 
reunicSn, 

b) Cuando veinte Miembros de la Uni.on, por lo menos, trat1m- · 
doae de oonferenciae mundiales o, una cuarta parte de los 
miembroa de la region oorrespondiente en el oaso de oonte
renoias regionales, h~an expresado al Consejo de Adminis
traoi6n o al Seoretario General su deseo de que se redna 
\lila oonferenoia de esa naturalesa, . para oonsiderar un or
del dol d!a propuesto por ~llosJ 

o) A propuesta del Consejo de Administrac16n. 
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2) En los oasos previstos on las letras b) y c) del pârrafo l), 
se nocositarâ el consentimiento de mâs del oincuenta por cinto de los 
Miembros de la Uniôn, tratândose de conferencias mundiales, o de mâs del 
cincuenta por ciento de los Miembros de la région correspondiente, en 
el caso.. de oonferencias régionales, para fijar el lugar y feoha de la 
Conferencia, asi como su orden del dîa. 

5. 1) Las Conferencias administrativas extraordinarias serân convo
cadas para estudiar ciertas cuestiones relativas a las telecomunicacio
nes de carâcter especial 6 urgente. Sus deliberaciones se asjustaren 
estrictamente a los asuntos de su orden dol dia. 

La Conferenoia Administrativa Extraordinaria podrâ revisar 
ciertas disposiciones de cualquiera de los Reglamentos que les ooncier
nen, siempre que esas revisiones se incluyan on el orden del dîa apro
bado por mâs del oincuenta por ciento de los Miembros de la Unién, con
forme con lo establecido en el pârrafo 4.2) anterior. 

2) Las-conferencias especiales serân convocadas para considerar 

exelusivamente los asuntos que se indiquen on su orden del dia. Sus 

deoisiones deberân ajustarse a las disposiciones del Convenio y del Ro

glamento Administrative 

6. (Nuevo) Para que sean aprobadas las proposioiones relativas al cambio 
de lugar y/o fe^ha de las conforoncias administrativas extraordinarias, 
y de las conferenoias especiales, se presentarâ el consentimiento de 
mâs dei cincuenta por ciento de los Miembros de la Union (o mâs del cin
cuenta por ciento de los Miembros do la rogién correspondiente tratân
dose de-conferonoias régionales). En ol Capitulo 4 del Reglamento Gene
ral se especifican las disposiciones que reglamentan taies- cambios. 
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Artioulo 5 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A. Organizaoiôn y funcionamiento 

1. (l) El Consejo de Administraciôn so compone de 18 Miembros do la 
Union, elegidos por la Conforencia de plenipotenciarios teniendo en 
cuenta la necesidad de una representacion equitativa de todas las partes 
del mundo. Los Miembros de la Uniôn elegidos para el Consejo desempe
narân sus funciones hasta el momento on que sea olegido un nuevo Consejo 
por la. Conferoncia de plenipotonciarios. Son reelegibles. 

(2) («1». Baobios) Si on el intervalo entre dos Conferoncias de 

plenipotonciarios se produjese una vaoanto on el Consojo de Adminis

traoién, corrosponderâ cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la 

Union quo on la ûltima elecciôn hubiese obtenido el mayor numéro de 

sufragies entre los Miombros pertenecientes a la misma région que no 

resultaron olegidos 

2. Cada Miombro del Consejo de Administraciôn designarâ para 

actuar on ol Consejo, y servir oxclusivamente los intereses de la Union, 

a una persona calificada por su experiencia en los serviuios de tele

comunicaciones. 

3. (l) (*in aaajbioo) *Cada Miembro dol Consejo tondra derecho a un 

voto. 

(2) El Consejo de Administraciôn adoptarâ su propio Reglamento 

interno. 

4. El Consejo de Administraciôn elegirâ a su propio Présidente 
y Vicepresidente al comienzo de cada réunion anual. Estos se desempa-
narân en sus cargos hasta la prôxima rouniôn anual y serân reelegibles. 
El Vicepresidente desempenarâ las funciones do présidente on ausoncia 
del mismo. 

5. (l) El Consejo de Administraciôn celebrarâ une réunion anual on 

la sede de la Union. 

(2) Durante esta réunion podrâ decidir que se oolebro, por 

exoopcion, una reunion adicional. 

(3) En el intervale comprendido entre dos reuniones ordinarias, 

podrâ ser convocada (generalmente on la sede de la Uniôn) por su Prési

dente, a podido de la mayoria de sus Miembros. 
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6. El Secretario General y los dos Secretarios Générales adjuntos, 
el Présidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, los 
Directores de los Comités Consultivos Intornacionalos y el Subdirector 
del C.C.I.R., participaran por derecho propio en las deliberaciones 
del Consejo de Administraciôn, pero no tomaran parte en las votaciones. 
No obstanto, en casos excepcionales, el Consejo podrâ celebrar sesio
nos limitadas exelusivamente a sus Miembros. 

7. (sin cambio) El Secretario General de la Union asumirâ las funcio

nes de Secretario del Consejo de Administraciôn. 

8. (l) (Texto del apartado actual sin cambio). En los intervalos 
ontre las Conferencias de plenipotenciarios, el Consejo de Administra
cién actuarâ como mandatario de.la Conferenoia de plenipotenciarios, 
dentro de los limites do los poderes que esta le délègue. 

(2) El Consojo sôlo funoionarâ durante una réunion formai. 

9. Sélo corrorân por cuenta do la Uniôn los gastos de traslado y 
estancia efectuados por ol représentante de cada Miembro del Consejo 
de Administraciôn, con motivo del desempeno de sus funciones. 

B. Atribuciones 

10. (l) El Consejo do Administraciôn adoptarâ cuantas medidas puedan fa 
oilitar la aplicaciôn por los Miembros y Miembros asociados do las dis
posiciones del Convenio, de los Roglamontos, de las decisionos de la 
Conferencia de plenipotonciarios y, cuando corresponda, de las decisio
nes de otras conferencias y. reunionos de la Union. 

(2) (sin cambios) Asegurarâ, asimismo, la coordinacién eficaz 

de las actividades do la Union. 

11. En particular, el Consejo de Administraoions 

a) (sin cambios) Desempenarâ los oometido? ~**o lao Conforoncias 
do plonipotonoiarios le encomienden; 
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b) En los intorvalos entre las Conferencias de plenipotencia
rios, asegurarâ la coordinacién oon las organizaciones in
tornacionalos a que se refieren los articulos 26 y 27 de 
este Convenio, y a tal efecto 

(i) celebrarâ en nombre de la Uniôn acuerdos provisiona
les con las organizaciones internacionales a que se 
refiere el Articulo 27 del Convenio y con las Naciones 
Unidas, en lo que respecta a la aplicaciôn del Acuer
do oontenido en el Anexo 5 del Convenio, (dichos acuer 
dos provisionales sorân sometldos a consideraciôn de 
la siguiente Conferencia de plenipotenciarios, si asî 
se decidieso, para su aprobaciôn definitiva); 

(ii) y designarâ, en nombre d© la Uniôn, uno o varios re
présentantes para pàrticipar en las conferencias de 
taies organizaciones y, cuando sea necesario, On las 
oomisiones de coordinacién que puedan crearse de co
mûn acuordo con dichas organizaciones; 

c) (sin cambio) Nombrarâ al Seoretario General y a los Secre
tarios Générales adjuntos de la Union; 

c bis) (nuevo) Determinara el numéro y categorias del personal 
dé la Secrotaria Goneral y de las secretarias especializadas 
de los organismos permanentes de la Uniôn, teniendo en cuen 
ta las directivas générales de la Conferencia de plenipoten 
ciarios. "" 

c ter) (nuovo) Prepararâ las disposiciones que considère nece
sarias para la administraciôn de las secretarias de la 
Unién. 

d) (sin cambios) Velarâ por el buen funcionamiento administra
tive d© la Union; 

e) (sin cambios) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual 
de la Unién; 

f) (sin cambios) Dispondrâ lo necesario para la verificaciôn 
anual de las cuentas de la Union preparadas por el Secre
tario General, y las aprobarâ para presentarlas ulterior
mente a la Conforencia de plonipotenciarios; 
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f.bis) Toxto on proparaoiôn por la Comisiôn 5« 

g) Adoptarâ las disposiciones necesarias para la convocacion 
de las Conferenoias de plenipotenciarios y administrati
vas de la Union, en las condicionos estipu}adas en los 
Articulos 10 y 11 del Convenio; 

g bis) (nuevo) Presentarâ a la Conferenoia de plenipotoncia
rios de la Union, toda opinién que considère d© utilidad; 

h) Coordinarâ las actividades de los organismos permanentes 
de la Union, adoptarâ las disposiciones oportunas para 
dar el curso que corésponda a las peticiones o recomen
daciones que dichos organismos le sometan, y, cubrirâ 
con carâcter interino las vacantes de Diroctor do los ' 
C C I . y Subdirector de los C C I . quo se produzoan; 

l) (sin oambloo) Jôeompenarâ las demâs funciones que en el 
•présente Convonio se le asignan, asî como todas aquellas 
que, dentro de los limites dol mismo y de los Reglamen
tos, so consideren necesarias para la buena administra
oién de la Union. 

j) (nuevo) Sometera a la consideracién de la Conferencia de 
plenipotenciarios, un informe sobre sus actividades y de 
las actividades de la Union. 
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PROYECTO DE ARTICULO 8 DEL CONVENIO 

PREPARADO POR EL GRUPO DE TRAB.AJO 3/l. 

Articulo 8 

QQMITÉS CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

1. (l) El Comité Consultivo. Internaoional Telegrafico (CCI.T.) realiza

râ estudios y formularâ recomendaciones sobre cuestiones tecnicas, de explo

tacion y de tarifas,relacionadas con la telegrafia y los facsimiles. (Sin 

modificacion. 

(2) El Comité Consultivo Internacional Telefonico fC.C.I.F.) realizarâ 
estudios y. formularâ recomendaciones sobre las cuestiones tecnicas, de explo
tacion y de tarifas, que se refieran a la telefonia. (Sin modificacién). 

(3). El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) 

realizarâ estudios y^formularâ recomendaciones sobre cuestiones tecnicas re

lativas a las radiocomunicaciones, y sobre aquellas cuestiones de. explotacion 

cuya soluciôn dependa principalmente de consideraciones de carâcter teenico 

radioeléetrico. 

2. La ûltima frase del texto se enmienda en esta formas "••• haya sido 
decidido por su Asamblea plenaria o pedido, en el intervalo entre dos reunio
nes de la Asamblea, por doce Miembros o Miembros asociados como minime". 

3. Serân miembros de los Comités consultivos internacionaless 

a) de derecho, las administraciones de los Miembros y "MiembrO/gf •'"' 

asociados de la Unién; 

b) toda empresa privada de explotacion reconocida que, con la apro
bacién de la administracién del Miembro que la reconocido, mani
fiesto el deseo de que uno o varios de sus représentantes parti
cipen en los trabajos de estos Comités. 
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4» El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional 
estara asegurados 

a) Por la Asamblea plenaria qu© s© réunira normalmente oada 
tros anos; cada réunion de la Asamblea plenaria se colo-
brara normalmente en el lugar fijado por la procèdent© reu 
ni en. "" 

b) Por las Comisiones de estudio constituidas por la Asamblea 
plenaria para tratar las cuestiones que hayan de ser exa
minadas; (sin modificacién) 

c) Por un director nombrado por la Asamblea plenaria por 
tiempo indefinido, pero con facultad reciproca de rescin-
dir el nombramiento. El Direotor del Comité Consultivo 
Internacional de Radiocomunicaciones estara asistido por 
un Subdirector especializado en radiodifusién, nombrado 
en las mismas condiciones; (sin modificacién) 

d) Por una secretaria especializada, que asistirâ al direo
tor; (sin modificacién) 

e) Por los laboratorios o instalaciones têonicas creados por 
la Uniôn; (sin modificacién) 

5» (l) Los oomitês consultivos observarân las reglas de procedimien
to aatableoidas en el Reglamento gênerai anexo al présente Convenio. 
(sin modificacién) 

(2) La Asamblea plenaria de un comité consultivo podrâ adoptar 
las réglas complémentarlaô de procedimiento que faoiliten el trabajo 
del Comité y no sean incompatibles con el Reglamento gênerai (sin mo
dificacién) 

6. En la sogunda parte del Reglamento gênerai anexo a este Con- • 
venio, se establocen los métodos de trabajo de los Comités consultivos. 
(sin modificacién) 
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PROPOSICION Nûm.. 735 

ARGENTINA. FRANCIA. PORTUGAL, REINO UNIDO DE GRAN BRET.ANA E 

IRLANDA DEL NORTE. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Las Delegaciones do Argentina, Francia, Portugal, ol Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Nopte, y los Estados Unidos de América, oon 
el propésito de acolorar el trabajo de la Comisiôn 3 en el débato surgido 
al estudiarse el Artioulo 1, presentan conjuntamente la siguiente proposi
cién en pro do là modificacién de esto Artîculo en lugar de sus respecti
vas proposicionos.sobro el tema, las cuales fueron preparadas a fin-,de man 
ténor el aotual numéro de Miembros de la Uniôn. (La Proposicién Nûm. .23 
del Reino Unido, referente al apartado 4 del Artîculo 1, no so retira.) 

Substituyase el apartado 2 del Articulo 1 por el texto siguientes , 

2 - Es Miembro de la Unions 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, See-
' oiôn A de este Convonio, o que se çonvierta en parto del Con
venio Internaoional de Telocomunicaciones de Atlantic City an 
tes de la entrada en vigor dol présente Convenio; 

b) Todo paîs enumerado en el Anexo 1, Seociôn B de osto Convenio, 
luogo de firmar y ratificar el prosente Convonio, o de adherir 

al mismo ; ^r .., ( ~ ^ 

0) Todo pais que se oonvierta en Miembro de las Naciones ^ÎMÀJ^J 
y que adhiera al présente Convenio de conformidad con là^àaâ^ 

posiciones del Articulo 17; 

d) Todo païs soberano no miembro de las Naciones Unidas'que soli

cite su ingreso a la Union, y que, luogo do sor aprobada su 

solicitud por los dos tercios do los Miembros de la Uniôn, 

adhiera al Convenio de conformidad con las disposiciones dol 

Articulo 17* 



- . 2 -
' (364-S) 

Substituyase por el texto siguiento, el parâgrafo 4 del Ar* 

tfoulo 1° 

4 - Es Miembro Asociado de la Unions 

a) Cualquier territorio o grupo de territorios indicado en 
el Anoxo 1, Socciôn C. 

b) Igual al a), 

o) Igual al b). 

d) Igual al c). 

ANEXO 1 

Seccion A 

(insértenae aquî todos los paîses partes del Convenio de Atlan 

tic City). 

Seociôn B 

Secciôn C 

(Insértense aquî aquellos paîses incluidos on cl Anexo 1 del 
Convenio de Atlantic City quo han firmado poro no ratificado 
0 quo no han adherido a eso Convenio hasta la feoha de la fir 
ma del Convenio de Buenos Aires). 

(insértense aqui los dos Miembros asociados admitidos de acuor 
do oon lo establecido on ol Convenio de Atlantio City). 



Unién Internaoional 

de Teleoomunioaciones Dooumento Nûm. 365 - S 

_ _ 8 de dioiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 ASAMBLEA PLENARIA 

SEXTO INFORME 

DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

La Comisién 4 ha examinado el proyecto de la lia. parte 
del Reglamento General, presentado por la subcomision 4A, y ha apro
bado el texto adjunto. 

Se ha decidido que pase directamente al estudio de la 
Asamblea plenaria la cuestién relativa al pârrafo 2 del Articulo 11 
(véase el Documento Nûm. 402). 

Durante el estudio del proyeoto del texto para la lia. par 
te del Reglamento General, algunas delegaciones han manifestado que 
el texto del Articulo 17 es, para ellas, inaceptable y se han reser-
vado el derecho de presentar sus observaciones a la Asamblea plenaria. 

Las doclaraciones de estas delegaciones figuran en los resu
menes de debates de las sesiones de la Comision. 

El proyecto del texto para la Ha. parte del Reglamento Ge
neral, que adjuntamos al présente, se remite a la Comisiôn de Redac
cién para su posterior presentacion a la Asamblea plenaria. 

Adjunto s Proyeoto del texto para la Ha. parte del Reglamen
to General. 

U.I.T. 

El Présidente de la Comisi< 

I. Tsingovatov 
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2a. PARTE 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

Capitulo 7 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las disposiciones de esta Segunda Parte del Reglamento General 
eompletan el Artioulo 8 del Convenio, en el que se definen las atribuciones 
y la estructura de los Comités Consultivos Internacionales. 

2. Los Comités Consultivos deberân observar igualmente, en ouanto 
les sean aplicables, las reglas de procedimiento relativas a las Conferen
cias, oontenidas en la Primera Parte del présente Reglamento General. 

Capitulo 8 

CONDICIONES PARA LA PARTICIPACION 

1. (l) Serân miembros de los Comités Consultivos Internacionaless 

a) Por derecho propio, las Administraciones de todos los Miombros 
y Miembros asooiados de là Unién; 

b) Toda empresa privada de explotacion reconocida que, previa apro
baoiôn de la Administraoién del Miembro que la reconoee, pida autorizaciôn 
para que uno o mâs de sus représentantes puedan tomar parte en les trabajos 
del Comité. 

(2) La primera solicitud de participacién de una empresa privada de 
explotaoién reconocida en los trabajos de los Comités Consultivos debera di
rigirse al Secretario General, quien la pondra en conooimiento de todos los 
Miembros y Miembros asociados y del Director del Comité Consultivo interesa
do. La solicitud de una empresa privada de explotacion reconocida debera 
ser aprobada por la Administraciôn del Gobierno que la reconoce. 

(3) Suprimese. 
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2. (l) En los trabajos de los Comités Consultivos podrâ admitirse la 
partioipaoiôn, oon carâcter consultivo, de los organismos internaoionales 
que eoordinen sus trabajos con los de l.a Union Internaoional de Telecomu
nioaciones y que tengan actividades conexas. 

(2) La primera solicitud de participacién de una organizaoiôn 
internaoional en los trabajos d© un Comité Consultivo, deberâ dirigirse 
al Secretario General, quien por via telegrâfioa invitarâ a todos los 
Miembros y Miembros asociados a que se pronuncien sobre la aceptacion de 
dioha solicitud; la solioitud quedara aoeptada ouando sea favorable la 
mayoria de las respuestas que se reciban en el plazo de un mes. El Secre
tario General pondra en conooimiento de todos los Miembros y Miembros aso
oiados y del Director del Comité Oonsultivo interesado el resultado de la 
consulta efectuada. 

(2 bis) En el apartado 4 del Capîtulo 17 de este Reglamento se esta
blecen las condiciones en que toda administracién, empresa privada de ex
plotaoién reconocida u organizacién internaoional puede dejar de pàrtici
par en los trabajos de un Comité Consultivo. 

3* (l) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen al 
estudio de los problemas de telecomunicacion o al estudio o fabrioaoién 
de materiales dostinados a los servicios de telecomunicaeiones, podrân 
ser admitidos a pàrticipar, oon carâcter consultivo, en las reuniones de 
las Comisiones de estudio de los Comités Consultivos siempre que su par
ticipaciôn haya sido aprobada por la administracién del pais interesado. . 

(2) La primera solioitud de admisiôn de un organismo oientifioo 
o industrial a las sesiones de las Comisiones de estudio de un Comité 
Consultivo deberâ dirigirse al Director de este Comité. La solioitud de
berâ ser aprobada por la administraoién del pais interesado. 
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Capitulo 9 

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

Las atribuciones de la Asamblea Plenaria son las siguientess 

a) Examinar los informes de las Comisiones de estudio y apro
bar, modificar o reehazar los proyectos de recomendaciôn contenidos en 
los mismos; 

b) Establecer nuevas cuestiones para estudio, de conformidad 
oon las dispos-ieiones contenidas en el pârrafo 2 del Artioulo 8 del Con
venio; en oaso necesario, establecer un programa de estudios; 

c) De ser necesario, mantener las Comisiones de Estudio que exis
tan, y orear nuevas Comisiones de Estudio, y asignar a las diversas Comi
siones las ouestiones que hayan de estudiarse; 

d) Examinar y aprobar el informe del Direotor sobre las activi
dades del Comité a partir de la ûltima reunién de la Asamblea Plenaria; 

e) Dirigir al Consejo de Administracién un informe sobre las 
necesidades financieras del Comité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, 
para su remision al Consejo de Administracién, por conducto del Direotor 
del Comité Consultivo; 

f) Examinar todos aquellos asuntos cuyo estudio estime necesario 
dentro del marco de lo dispuesto en el Artioulo 8 del Convenio y en la 
2a. parte del Reglamento General* 
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Capitulo 10 

REUNIONES DE LA ÀSAMÈLEA PLENARIA 

1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente oada 3 anos. 

2. La feoha de una reunién de la Asamblea Plenaria podrâ ser modi-
fioada previa aprobaoiôn de la mayoria de los Miembros del Comité corres
pondisse. 

3* Cada reunién de la Asamblea Plenaria tendra lugar en un punto 
fijado por la reunion précédente de la Asamblea Plenaria. Este lugar po
dra oambiarse aplicando el procedimiento menoionado en el pârrafo *2 preoe-
dente, pero, en la medida de lo posible, las reuniones se celebraran en 
la sede de la Union. 

4» En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria de un Comité 
Consultivo sera presidida por el Jefe de la Delegaoion del pais en ol que 
se célèbre la reunion; ol Présidente estara asistido por Vioepresidentos 
elegidos por la Asamblea Plenaria. 

5» La Secretaria de la Asamblea Plenaria de un Comité Consultivo 
oorrorâ a cargo de la Secretaria ospooializada del Comité, con el conouroo, 
si fuere necesario, de personal de la administraoién del Gobierno invitan
te y de la Seoretaria General. 

Capitulo il 

IDIOMAS Y VOTACIONES EN U S SESIONES DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

1* Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria y en los documentos ofioiales de los Comités Consultivos son los 
previstos en ©1 Artioulo 15 dol Convonio. 

2. (Véase Dooumento Nûm. 402) 
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Capitùljci,.12 

CONSTITUCION .DE ïi.S doÉÉSÏONES. Ï)E ESTUDIO 

1. La Asàrfblea Plenaria eonstituirâ las Comisiones de estudio ne
cesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las Admi
nistraciones, las empresas privadas de explotacion reconocidas y las orga
nizaciones internaoionales (admitidas de aouerdo con las disposioiones del 
pârrafo 2 del Capitulo 8) que deseen tomar parte en los trabajos de las 
Comisiones de Estudio indicarân su nombre, ya sea en la reunion de la 
Asamblea Plenaria, o bien ulteriormente al Direotor del Comité Consultivo 
interesado. 

2. Ademas, y a réserva de lo dispuesto en el apartado 3, Capitulo 
8 de este Reglamento, podrâ admitirse a los expertos de los organismos 
cientificos o industriales a que participen, con carâcter consultivo, en 
oualquier reunion de toda Comisién de Estudio. 

3» La Asamblea Plenaria nombrarâ el Relator prinoipal que presi-
dira cada una de estas Comisiones de Estudio, y un Relator Principal Ad
junto. Si un Relator Principal se viese imposibilitado de ejercer sus 
funciones en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea Plenaria, el 
Relator Prinoipal Adjunto lo substituirâ en su cargo y la Comisiôn de Es
tudio elegirâ un nuevo Relator Prinoipal Adjunto entre sus Miembros. 

Capitulo 13 

TRAMITACION DE LOS ASUNTOS LE U S COmSIONES DE ESTUDIO" 

1. Los asuntos confiados a las Comisiones serân tratados, nor
malmente, por correspondencia. Sin embargo, la Asamblea Plenaria pod 
efioazmente dar directivas respecto a las reuniones de las Comisiones t. 
Estudio que estime necesarias, a fin de tratar importantes grupos de asun
tos. No obstanto, si, después de la Asamblea Plenaria, algûn Relator 
Principal estima necesario que se reûna una Comisién de Estudio no pre
vista por la Asamblea Plenaria para discutir verbalmente los asuntos que 
no han podido ser tratados por correspondencia, podrâ, oon" autorizaciôn 
de su Administracién, y luego de haber consultado con el Direotor del Co
mité y oon los Miembros de su Comisién de Estudio, proponer una réunion . 
en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir los 
gastos al minimo. 
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2. Sin embargo, para evitar viajes inutiles y ausanoias prolon
gadas, el Director de un Comité Consultivo, de aouerdo con los ponentes 
principale s, présidentes de las diversas Comisiones de Estudio interesadas, 
establecerâ el plan gênerai de reuniones del grupo de Comisiones de Estu
dio que deben sesionar en un mismo lugar, durante el mismo période 

3- El Direotor enviarâ los informes finales de las Comisiones 
de Estudio a las Administraciones participantes, a las empresas privadas 
de explotaoién reconocidas de su Comité Consultivo y, eventualmente, a 
los organismos internaoionales que hayan participado. Estos informes se 
enviaran tan pronto oomo sea posible y^ en todo oaso, oon tiempo suficien
te para que lleguen a su destino un mes antes por lo menos de la feoha de 
apertura de la siguiente reunion de la Asamblea Plenaria; no podrân in
cluirse en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las ouestiones que no 
hayan sido objeto de un informe enviado en las condiciones mencionadas. 

Capitulo 14 

FUNCIONES DEL DIRECTOR 

SECRETARIA ESPECIALIZADA 

1. (l) El Direotor de cada Comité Consultivo coordinarâ los trabajos 
del propio Comité, comprendidas la Asamblea Plenaria y las Comisiones de 
Estudio respectivas, y sera responsable de la organizacién de la labor 
del Comité Cojhsultivo. 

(2) Ijendrâ a su cargo los archivos del Comité. 

(3) Bstarâ asistido por una Secretaria formada por personal espe
cializado, que trabajarâ bajo du directa autoridad en la organizaeién de 
los trabajos;del Comité. 

(4) El Direotor del Comité Consultivo Internacional de Radiooomu-
nioaoiones e^tarâ asistido igualmente por un Subdirector, de conformidad 
oon el Artioulo 8 del Convenio. 

2. El Direotor de cada Comité elegirâ al personal técnioo y admi
nistrative de la Seoretaria, ajustândose al presupuesto aprobado por la 
Conferenoia de plenipotenciarios o por el Consejo de Administraoién. El 
nombramiento de este personal téenico y administrative se harâ por el Se
orotario General, de acuerdo oon el Direotor. 
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3» El Director de cada Comité participara por dereoho propio, 
oon carâcter consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria 
y de las Comisiones de Estudio, y adoptarâ las medidas neoesarias para 
la preparacion de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de las Comi
siones de Estudio. 

4« El Subdireotor del Comité Consultivo Internaoional de Radiooo-
muinicaeiones participara por derecho propio, con carâcter oonsultivo, en 
las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de Estudio 
ouando en el orden del dîa figuren ouestiones que se relaoionen oon sus 
actividades. 

5* El Director de cada Comité Consultivo sometera a la Asamblea 
Plenaria un informe sobre las actividades del Comité a partir de la reu
nion anterior de la Asamblea Plenaria. Este informe, una vez aprobado, 
sera enviado al Seoretario General para su transmision al Consejo de Ad
ministraoién. 

6v El Director sometera a la aprobacién de la Asamblea Plenaria 
un informe acerca de las necesidades financieras de su Comité Consultivo 
Internacional hasta la siguiente Asamblea Plenaria; dicho informe, una vez 
aprobado por la Asamblea Plenaria, se enviarâ al Seoretario General para 
los fines.consiguientes. 

Capitulo 15 

PREPARACION DE PROPOSICIONES 

PARA U S CONFERENCIAS. ADMINISTRATIVAS 

Un ano antes de la Conferenoia administrativa compétente, 
représentantes de* las Comisiones de Estudio del Comité Consultivo intere
sado se pondrân en comunicacién por correspondencia o se reunirân con re
présentantes de la Secretaria General para entresaoar de las recomendacio
nes formuladas por dicho Comité desde la précédente Conferenoia administra
tiva, las relativas a modificaciones del Reglamento correspondiente. 
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Capîtulo 16 

REUCIONES DE LOS COMITES CONSULTIVOS .ENTRE 
SI Y CON OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

1. (l) Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internaoio
nales podrân constituir Comisiones mixtas para estudiar y formular recomen
daciones acerca de cuestiones de interés comûn. 

(2) Los Directores de los Comités Consultivos, en colaboracion oon 
los Relatores Principales, podrân organizar reuniones mixtas de Comisiones 
de Estudio de Comités Consultivos distintos, oon el objeto de estudiar y 
preparar proyectos de recomendaciones sobre cuestiones de'interés comûn. 
Estos proyectos de recomendaciones serân sometidos a la siguiente. réunion 
de la Asamblea Plenaria del Comité Consultivo correspondiente. 

2* La Asamblea Plenaria o el Director de un Comité Consultivo In
ternacional podrân designar un représentante de su Comité para asistir, oon 
carâcter consultivo, a las reuniones de'otros Comités de la Union o de 
otras Organizaciones Internaoionales a las que haya sido invitado el Comité 
Consultivo interesad> 

3. Podrân asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un 
Comité Consultivo Internacional el Secretario General de la Uniôn o uno de 
los dos Secretarios Générales adjuntos, los représentantes de la Junta In
ternacional de Registro de Frecuencias y los directores, o sus représentan
tes, de los demâs Comités.Consultivos de la Union. 

OagituloJ/J 

FINANZAS DE LOS COMTES CONSULTIVOS 

1. Los sueldos de !os' Directores de los Comitôs Consultivos Inter
nacionales, el del Subdirector del Comité Consultivo Internacional de Radio
comunicaciones y los gastos ordinarios de las Secretarias especializadas, 
se incluirân en los gastos ordinarios de la Uniôn, de conformidad oon las 
disposioiones dol. Artîculo 14 del Convenio. 
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2. La totalidad de los gastos extraordinàrios de cada. Comité Con
sultivo que oomprenderan los gastos extraordinàrios de los Directores, los 
del Subdirector del Comité Consultivo Internaoional de Radiooomunioaoione s, 
los de la totalidad de los originados por la seoretaria empleada en las 
reuniones de las Oomisiones de Estudio o de la Asamblea Plenaria y el impor
te de todos los documentos de trabajo de las Comisiones de Estudio y de la 
Asamblea Plenaria, se imputarân en la forma presorita en el Artioulo 14, 
apartados 3 y 5 del Convenioi 

a) A las Administraoiones que hayan oomunioado al Secretario Ge
neral que desean tomar parte activa en los trabajos del Comité 
Consultivo, aunque no hayan asistido a la reunién de la Asam
blea Plenaria; 

b) A las Administraoiones que, sin haber oomunioado al Seoretario 
General que desean partioipar en los trabajos del Comité Con
sultivo hayan asistido a la reunién de la Asamblea Plenaria o 
a la de una Comisién de Estudio; 

o) A las empresas privadas de explotaoién reoonooidas que, de 
aouerdo con el Capitulo 8, pârrafo 1 (2), hayan solicitado 
partioipar en los trabajos del Comité Consultivo, y aunque no 
hayan asistido a la reunién de la Asamblea Plenaria; y 

d) A las organizaciones internacionales que, de conformidad con.. 
el Capitulo 8, pârrafo 2 (2), hayan sido admitidas a partioi
par en los trabajos del Comité Consultivo y no hayan sido exo
neradas de contribuir al pago de los gastos,de acuerdo oon el 
Artioulo 14, pârrafo 3 (2) del Convenio. 

e) Los organismos cientificos e industriales que, de aouerdo oon 
el Capitulo 8, pârrafo 3, han participado en las reuniones de 
las Comisiones- de trabajo de los Comités Consultivos. 

2.bis) Las empresas privadas de explotaoién reoonooidas, organizacio
nes internaoionales y las organizaciones oientifioas e industriales a que 
se haoe referenoia en los sub-parrafos o), d) y e) del pârrafo 2 anterior, 
indicarân la clase que, de entre las mencionadas en el pârrafo 4 del Ar
ticulo 14 del Convenio, oô nforme a la oual desean oontribuir a los gastos 
extraordinàrios deï Comité Consultivo. 



-11-

(365-S) 

3* Los gastos de las Comisiones de Estudio se incluirân en los 
gastos extraordinàrios de la Asamble aliéna ria siguiente. Sin embargo, 
ouando se oelebren reuniones de las Comisiones de Estudio mâs de un ano 
antes de la fecha de la siguiente reunion de la Asamblea Plenaria del 
C C I . interesado, el Secretario General presentarâ a las Administraoio
nes, empresas, organismos y organizaciones oonsideradas las ouentas pro
visionales relativas a los gastos extraordinàrios que hayan ocasionado 
dichas reuniones. 

4« Las Administraoiones, empresas privadas de explotaoién reoo
nooidas y Organizaciones Internaoionales y organismos cientificos e indus
triales mencionadas en los parrafos a), b), c), d) y e) del apartado 2 an
terior, estarân obligadas a contribuir al pago de los gastos extraordinà
rios, a partir de la fecha de clausura de la précédente reunién de la 
Asamblea Plenaria. Esta obligaciôn surtirâ efecto hasta. su denuncia por 
la Administraoion, empresa privada de explotaoién reoonooida, organizaoiôn 
internaoional interesada'u organizaoiôn cientifica e industrial. Toda no
tif ioaoiôn de denunoia surtirâ efecto a partir de la clausura de la reunién 
de la Asamblea Plenaria que siga a la fecha de recepoién de la notificacion. 
La Administracién, empresa privada de explotaoién reconocida, organizaoiôn 
internaoional u organismo cientifico e industrial que notifique esta denon-
oia tendra dereoho, no obstante, a recibir los documentos conoernientes a 
la ultima reunién de la Asamblea Plenaria celebrada durante el periodo de 
validez de su compromiso. 

5» Cada Administraoion, empresa privada de explotaoién reoonooida, 
organizaoiôn internaoional u organismo cientifico o industrial se harâ car
go de los gastos personales de sus représentantes. 

6. Sin embargo, los gastos personales que oeasione la participacién 
del représentante del Comité Consultivo Internaoional a que se haoe referen
cia en la Seccién 2 del Capitulo 16 serân sufragados por su Comité. 
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de Telecomunicaeiones 2 de diciombre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA COMISION 5 

Buenos Aires, 1952 

CORRIGENDUM Nûm. 1 

AL DOCUMENDO Nûm. 313 

Substituyase el apartado 7 de la pagina 5 por el siguiente textos 

"El Présidente de la I.F.R.B.formula oomentarios générales al Do
oumonto Nûm. 278. Senala que el Secretario*General, con toda justoza, ro -
oordô ayor quo en Atlantic City se habia fijado primitivamonto el tope de 
gastos en 4.800,000 francos suizos; pero luogo se redujo a 4.000,000; ello 
trajo dificultades para equilibrar los presupuestos, que sôlo merced a la 
habilidad del Consojo de: Administraciôn pudieron ser sorteadas. Haoe notar 
que si la I.F.RiB. hubiera entrado en funoiones on 1949 -conforme se habia 
previsto en Atlantio City-, debié haberse hocho. un référendum a las Àdminis 
traoiohes para elevar el tope de gastos. Aclara que dol aumento total de 
1.500,000 franoos suizos on- el presupuesto proyectado para 1953, sôlo 00 -
rresponden 800,000 a la I.F.R.B. y a los trabajos especiales.encargados 
por la G.A.E.R, El rosto corresponde a los domâs orgànismoB. Tal oomo lo 
expreso ol Seoretario Genoral, la I.F.R.B. hizo las estimaciones de los gàa 
tos y el Consejo de Administraciôn las révisé- e investigô y al enoontrarias . 
oorrootas, las aprobé por Hesoluciôn Nûm. 258, Si alguna reducciôn .quiere 
hacorso, sôlo sera posible limitando las tareas a realizar; pero la Confe
renoia ya aprobé las decisionos do ia C.A.E.R. . Agrega que.se han heoho pri-
ticas al aumento progresivo de los gastos do la I.F.R.B. y a oste rospecto, 
recalca quo las estimaciones para 1953 no provén nocosidados para ol futuro, 
como se ha hocho en los câlculos on otros organismos de la U.I.T. Se ha 
seguido la sana polîtica do esoalonar prudontemonte los gastos en los anos 
posteriores-, teniendo on cuenta quo dontro do dos o très anos so llegara a 
un "climax".. La entrada on vigor do las nuevas bandas de freouenoias so 
harâ on forma progresiva y ello aumontarâ las taroas. Si so hubieran pro
visto osos gastos futures on 1953, ol oâloulo dol presupuosto habria lloga-
do a mâs do *6'"millonos.- El esoalonamionto quo so ha proyoctado, aunquo lo:r> 
parozba, no os oxoosivo. Finalmente, haoo présente quo on ol Item Afp*$>'\.''/'-
Dooumonto Nûm, 278 estân previstos los aumentos normales de sueldos de la1;''. 
I.F.R.B., razôn por la cual, en el supuosto de quo osos aumontos se hubUo;^ 
ran incluido on ol Item 2 oon los. de la Secretarîa Genoral, habria una du-
plioaclôn do cifras." 



Union international© Document N° 367-FBS 
des télécommunications 2 décembre 1952 

CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

Buonos Airos, 1952 COMMISSION 5 

CORRIGENDUM N° 1 AU DOCUMENT N° 352-F 

Ne oonoorne quo lo texte espagnol. 

CORRIGENDUM N° 1 TO DOCUMENT N° 352-E 

Concerne only the Spanish toxt, 

CORRIGENDUM N° 1 AL DOCUMENTOS 352-S 

En la segunda pagina de este documento, en las observaoionos 
référantes al Sr. Lewis, en lugar do "una cotizaciôn complementaria", 
léases "una cotizaciôn complementaria mensual," 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Num. 368 - S 
5 de dioiembre de 1952 

COMISION 5 

TERCER Y ULTIMP INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 3 

A LA COMISION 5' 

(Financiera) 

1. Asunto s Contribuciones atrasadas - Pârrafo 4.2. del Capitulo VI del Infor
me del Consejo de Administracién a la Conferencia de plenipotencia 
rios. Contribuoionos atrasadas objeto de litigio. 

1.1. Durante sus sexta a décima sesiones, el Grupo de Trabajo 3 exa
miné la ouest ion de las contribuciones atrasadas obje.to de litigio (Pârra
fo 4.2. dol Capîtulo VI del Informe del Consejo de Administraoién a la Con 
ferencia de plenipotenciarios) y decidié someter a la Comisién 5 (Financier 
ra) los proyectos de resoluoiôn 1 a 5 anexos al présente informe. 

1.2. El Grupo de Trabajo tome oomo base para sus tareas un dooumento 
de trabajo preparado por la Secretaria. Este dooumento de trabajo se en-
ouentra agregado al présente informe oomo Anexo 0. Las primeras 11 pagi
nas de esté dooumento oontienen «informacién detallada aceroa de los dife
rentes casos de deudas en litigio sefïaladas en làs paginas 15 a 20 subsi
guiente s del documento. 

1.3. El Grupo de Trabajo ha considerado separadamente oada uno de los 
oinoo grupos de deudas en litigio examinando cuidadosamonte cada columna 
de los ouadros de las paginas 15 a 20 del Anexo 0. A este respecto, ha to_ 
mado nota, asimismo., de cada una de las deoisiones y recomendacionos formu 
ladas por làs Conforencias y sesionos por las cuales fueron enviadas y ob-
jetadas las ouentas, y de las decisiones adoptadas por el Consejo de Admi
nistraoién sobre los puntos on cuestién. Como el criterio de los distin
tos érganos de la Unién no es unanime en algunos oasos, el Grupo de Traba
jo ha debido afrontar la delioada tarea de juzgar si las objeciones son 
justificadas o no. En sus dooisiones, el Grupo de Trabajo ha tenido on 
ouonta también las repercusiones sobre las finanzas de la Uni<fn y las con
secuenoias de sentar précédentes aï aprobar ciertas objeciones. 

1.4. El Delegado de là U.R.S.S. no estuvo de acuerdo con las deoisio
nes del Grupo de Trabajo, expuestas en sus resoluciones Nûm. 2, 3, 5 y 6 
(agregadas al Documento Nûm. 368) e hizo la siguiente declaraciôns 
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"El Dolegado de la U.R.S.S. considéra que las resoluciones del 
Consejo de Administraciôn Num. 188, 203, 204 y 215» asi oomo las resolu
ciones de la C.A*E;R. Nûm. 10 y 13, que sirvieron de base para las deci
siones del.Grupo de. Trabajo, contradicen y violan las disposioiones del 
Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre las ouestiones oo
rrespondientes. Por lo tanto, el Delegado de la U.R.S.S. oonsidera que 
diohas rosoluciones del Grupo de Trabajo estân en violacion de las dispo
sioiones del Convenio y del Reglamento do Radiocomunicacionos de Atlantio 
City.» 

El Delogado de la Republioa Popular de Hungria ha apoyado osta 
declaracién. 

1.5* El resultado de los estudios del Grupo de Trabajo puede enoon-
trafse en las rosoluoionos anexas, las cualos se someten a la Comision 5 
(Financiera) para que aotûe en oonseouenoia. Las resoluciones son las 
siguiente3s 

Resoluoiôn Num. Is 

Resoluoiôn Nûm. 2's 

Resoluoiôn Num. 3s 

Resolucion Num. 4s 

Resolucién Nûm. 5s 

Casos en los cuales ha habido discrepancias on la 
interpretacion del artioulo 15, apartado 4, del Con
venio, sobre ol empleo de idiomas de trabajo suple
mentarios en las Conferencias o reuniones celebradas 
desde 1947 • •• • • • (Anexo l) 

Casos en los cuales la Rosoluciôn de Atlantio City 
relativa a la preparacion de la nueva. Lista Interna
cional de Freouenoias, y la décision ulterior del 
Consejo (Actividades de la J.P.F.) han sido inter-
pretadas de manora distinta (Anexo 2) 

Casos en los cuales ol articulo 14, pârrafo 3 (l), 
dol Convenio, relativo a la participaciôn por parte 
de los Miembros y Miembros asooiados en los gastos 
de las Conferencias y reuniones, ha sido interpreta
do de manera distinta (Anexo 3) 

Casos en los cuales el articulo 14, pârrafo 3 (2), 
del Convenio, relativo a la participaoién on los gas
tos de las Conferenoias y reuniones, dc las empresas 
privadas de explotacion reconocidas, ha sido inter-
protado de distinta manera (Anexo 4) 

Casos en los cuales el articulo 15, apartado 5> del 
Convenio, relativo a la proporeiôn correspondiente 
por los gastos ocasionados por el empleo de idiomas 
en las Conferencias y reuniones, ha sido intorpreta-
do de manora distinta • (Anexo 5) 
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2. Asuntos Contribuciones atrasadas. Capîtulo VI del Informe del Consejo de Ad

ministraciôn a la Conferenoia de plenipotenciarios, pâg. 86. Contri

buciones a la Administraciôn Holandesa por la Conferencia Extraordi

naria de Radiocomunicaciones de 1950. que fuera aplazada. 

2.1. El Grupo de Trabajo duranto su nôvena sosion ha tomado nota de que, 
al 1° do diciombre de 1952, la Administraciôn Holandesa habîa recuperado tan 
solo 214.708,04 florines de los 323.000,00 florines que, de aouerdo con una 
décision del Consejo de Administraciôn, se requiriô a los Miembros de la 
U.I.T. que abonarân, a fin de cubrir las consecuencias finanoieras origina
das por el aplazamiento de la Conferencia Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, que debia realizarse en La Haya en 195°» 

2.2. El Grupo de Trabajo decidio someter a la Comisiôn 5 un proyecto de 
resoluoiôn (Anexo 6) relativo a las contribuciones destinadas a la Administra 
ciôn Holandesa para la suspendida Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radioccmunicaciones do La Haya, 1950 tendiente a recordar a los Miembros 
de la Union que las cuentas adeudadas deben abonarse s m demoras mjustifica 
das.. y no mâs tarde del 1° de julio de 1953-

3. Asunto s Medidas a adoptarse en los presupuestos a fin de financiar las sumas 

a anularse do las cuentas pendientes. 

• • 3.1. Deben acordarse al Secretario General de la Uniôn, para saldar la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, los siguientes créditos en cifras redondass 

Dé acuerdo con la Resolucion, 

Anexo l'ai Dooumento-268. (Comision 5), t 

aprobada por la Asamblea plenaria en 

27 de noviembre de 1952 (Doc.Nûm.345) •• 366.210 fr. s. 

De acuerdo. con la Resolucion, 

Anexo 4 al pre sente inferme •.......*•••••.. 5?840 fr. s. 

Suma total 372.050 fr. s. 

3.2, El Grupo de Trabajo propone a la Comisiôn 5 que esta suma sea 
reembolsada por todos los Miembros a lo largo de 10 anos y que para este 
proposito se incluya en el presupuesto de la Union la suma de aproximada
mente 37i205 fr.s. para cada uno de los 10 anos prôximos. 

4. Al presentar este tercer y ûltimo informe, y teniendo en cuenta 

los dos précédentes (Documentos Nûm. 138 y 229) ©1 Grupo de Trabajo considé

ra que ha cumplido el mandato que le asigno la Comisiôn 5. Por ûltimo el 

Grupo de Trabajo desea hacer constar su gratitud al Personal de la Secreta

ria por la colaboracién que le ha prestado. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 3 

de la Comision 5 
Anexo s s 7 
— - Haokan Sterky 
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A N E X O a 

NOTA DE U SECRETARIA GENERAL DEL 15/ll/l952 ACERCA DE U S 
CONTRÏBUCIONES ATRASADAS OBJETO DE LITIGIO (CAPITULO VI. APARTADO 4.2 
DMi .INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION A U CONFERENCIA DE PLENIPQ-
A;:f- "' -TENCIARIOS, BUENOS AIRES) 

(Dooumonto presentado al Grupo de Trabajo 5/3) 

1° 1- Pivergenoias on la interpr©taciôn de ias disposioiones del apartado 
4 dei artîculo 15 del Convenio, relativas a la utilizacién de 

idiomas de trabajo suplementarios en las Conferenoias 
o reuniones celebradas desde 1947* 

(Empleo del idioma ruso) 

A, Conferenoias de Atlantio City. 1947 

Los gastos derivados del empleo del idioma ruso on las Conferen
oias de Atlantic Çity han sido distribufdos, en 1948, a tftulo diferente, 
ontre las administraoiones que soportaron los otros gastos de diohas Con
feroncias, a raf9 de una impugnaciéh motiyada por la Administraoién de la . 
U.R.S.S. y teniendo on cuenta la Resolucién Nûm. 16 del Consojo. 

B. Conferenoia de Radiodifusién por Altas Frecuonoias. Mexico -

1, Las previsiones- presupuestarias prosontadas al Consojo do Admi
nistraoién (Dooumonto Nûm. 166/CA3 provefa "la posibilidad dol omploo do 
una lengua suplementaria"• A esto rospooto, la Comisién Financiera dol 
Consejo ha propuosto lo siguiente (extraoto dol Dooumonto Num. 248/CA3, 
pagina 3)1 

"Por lo que se refiere al emploo dol idioma ruso, so han oalou-
lado los gastos, basândoso en las tros hipétesis siguiontosf 

a) El idioma ruso se trata en un pie do igualdad absoluta con 
las très longuas quo gozan dol beneficio do la intorprotacîôn 
simultânea rooîproca, asî oomo para la traduooién de los docu
mentos f 
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b) El idioma ruso so interpréta ©n las otras lenguas utilizadas. 
on los dobatos, sin rooiprooidad y sin traduooién do documentos; 

c) El idioma ruso no so utiliza on los dobatos. 

La Comisiôn do Presupuosto propono al Consojo la adopcién do los 
gastos provistos toniondo on cuenta la primera $o ostas hipétosis, 
miontras so toma una doeisién sobre osto punto y sin quo ollo 
puoda influir sobro dioha docisiôn. Hay quo hacor notar quo la 
Comisién Proparatoria do la Conforoncia do Méxioo ha.admitido ya 
ol idioma ruso como lengua de trabajo, on ol curso do su primora 
rouniôn colobrada en Ginobra." 

2« < Aouerdo dpi ConsejoI (Extracto dol Documento Nûm. 265/CA 3, pagi
na 8)1 

"El Consojo aprueba ol presupuesto extraordinario para 1948, con 
la rosorva de quo podrfa sor modificado on funoiôn de los acuordos a quo 
se lloguo aoorca do los idiomas." 

3» Decisionos d© la C.R.A.F., Méxioo. 

Là ouostiôn dol ompleo del idioma ruso en la C.R.A.F., de Méxioo, 
ha sido objoto, on ospooial, do los Documontos Nûms. 2, 80, 229, 361, 420, 
911 y 956. 

En su sogunda Asambloa Plenaria, la Conforonoia aprobé por 36 
votos contra 0 y 6 abstoncionos la proposicion dol Presidonto, quo ha sido 
oxprosada on estos términos1 

"El Presidonto. rooordando las razones do ordon prâctico y do 
utilidad quo han inspirado la décision dçl Consojo do Administraoién, pro
pono quo se aoopto ol emploo do la longua' rusa segûn la forma prevista on 
ol îooumento 2F (Resolucién Nûm. 85) sin obligaciôn ospooial para las ad-
rainiatraoiones, salvo aquellas quo ostén dispuestas à partioipar on la fi-
nanoiaoiôn do- dicho omploo»n 

• • • • 

"El Prosidont© confirma quo ol pago do los gastos suplementarios 
derivados dél omploo del ruso tiene un carâcter absolutamente voluntario y 
quo durant© varias jornadas d© la Conforonoia de Copenhague se diseutié 
aeoroa de esto asunto. Los gastos representados por estas jornadas do die» 
ousiéa han sobropasado, oon- seguridad, los do la f^Lnanoiaciôn en si misma." 
(Extracto del Dooumento Nûm. 80 C.R.A.F., pagina 6). 
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Sin embargo, ontro los 36 paîses que aceptaron la proposicién, 

6 presontaron réservas aoerca do la financiacion, a sabers 

Colombia, Chile, Guatemala, Salvador, Brasil, India. 

A eontinuacién y antes dol envio de las ouentas do la Conferoncia 

de Mexico, los siguientes Miembros declararon no quoror partioipar on los 

gastos y, por lo tanto, no han sido comprendidos on la distribuoiôn do los 

gastos del rusos 

Brasil, Chile, Colombia, Dinamarca, Guatemala, India, Indonosia, 

Portugal, Sueeia, Unién Sudafricana y Torritorios dol Africa dol Sud Oosto 

(Documento Nûm. 622/CA5). * 

Informes de la Comisién de Presupuesto do la C.R.A.F.,que contienon 

los gastos derivados del empleo de la lengua rusas 

Documonto Nûm. 361 CR.A.F. - aprobado por- unanimidad (Documonto 
Nûm. 420 CR.A.F.). 

Documento Nûm. 911 CR.A.F. - aprobacién do las previsiones de los 
gastos previstos y do las- cuontas 
(Documonto Nûm. 95.6 CR.A.F.). 

+ 

C Comisién téonioa del Plan CR.A.F* (C.T.P.) Paris. 1949 

El presupuesto de esta réunion habfa sido establocido por la Confo
ronoia de Mexico (Documonto Nûm. 871 CR.A.F.) y provoia, asimismo, ol emploo 
de la lengua rusa en las mismas condiciones que so admitioran on Méxioo. 

So utilizé la longua rusa, hasta el 15 de octubro do 1949> ©s decir, 
hasta la partida do la Delegacién do la U.R.S-.S. (Documento Nûm. 581/OA5). 
Adomâs, la distribucién dô  los gastos de la C.T.P. fuô objoto do la Resolu
cién Nûm. 204, del Consejo. 

D. Junta Provisional de Freouenoias (J.P.F.) Ginobra. 1949 

Durante"su 21a. sosiônplenaria, la J.P.F. adopto unà rosoluoién 
-oonfirmada en la 24a. sosién plenaria dol 25 do onoro de 1949- aeoroa dol 
ompleo de la lengua rusa en la.CP.F., a sabor (Extracto dol Dooumonto Nûm. 

300/CA4)* • • • • 
"La J.P.F. oonsidera quo ol toxto CQ. las Rosoluciones Nûm. 84 y 85 

adoptadas por el Consejo de Administraoién se prosta a oonfusién, toda vez 
que una de las Resoluoiones prevé quo ol pago do las gastos correspondiontos al 

£ Ver nota pâg, 6 bis. 
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NOTAs El représentante do China dosoa quo. se dojo oonstanoia en este 
Dooumonto quo el 27 de abril do 1950 y luogo de un intercambio do corros-
pondencia, la Administraciôn China, envié al Seoretario Gonoral un tele
grama dioiondos*Sirvaso tomar nota quo, con respocto al uso do idiomas 
do trabajo suplomontarios China so ajusta a las disposioionos dol Ar
tioulo 15 del Convonio y de acuordo oon la Rosoluciôn 84 dol Consejo do 
Administraciôn no podemos aceptar responsabilidad por los cuatro ingro
sos do contribuciôn adicional para ol omploo dol idioma ruso especifi
cados on dicha Rosoluciôn. Esta notificacion también se rofioro al caso 
do la Conferencia quo se oolobra.aotualmonto on Florencia," 
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empleo de una lengua suplementaria incumbira a los miembros que se hayah 
pronunciado en favor del empleo de la mismà, y otra, la posibilidad de 
que se deniegue este pàgo. Debido en parte a esta deoisién imprevista, 
del Consejo, y en parte al poco tiempo de que la J.P.F. dispone, la Junta 
décide mantener el "statu quo"; tomando en consideraciôn, al hacerlo, que 
ninguna delegacién présente en la J.P.F. tiene poderes para oamprometer 
en oualquier forma a su Administraciôn, sobre todo ouando no se conoce el 
importe de los gastos. La J.P.F. ruega al Consejo de Administraoion que 
vuelva a examinar oste asunto y adopte sobre él una décision précisa"» 

Al considerar este asunto el Consejo de Administraeién, durant© 

su cuarta reunion {1949).-sesiones 31a. y 32a.- adopto la siguiento reso

lùciôns 

Resoluoiôn Nûm. 139»- LENGUAS DE U J.P.F. 

'. • (Actas CA 4/31 y CA 4/32) 

El Consejo de Administraciôn, 

.Visto el informe Num. 300/CA 4, del Secretario General 

Resuelve . 
. • . " J 

mantener el sistema aplicado aetualmente en la J.F.P.j,. 
en lo que respecta al empleo de lenguas, hasta-que la Junta'termine sus. 
trabajos, y que los gastos correspondientes se repartàn entre todos los 
Miembros de la Uniôn exoepto aquellos que hayan- fprmulado réservas, de 
acuerdo oon el Artioulo 15 del Convenio, en lo que concierne al pago de 
los gastos ocasionados por la utilizacién de idiomas. adicionales de tra
bajo. • • 

E. Conferenoia Telegrâfica y Telefonica de Paris, 1949 

Decidio là Conferoncia que la lengua rusa séria utiliaada ada
mente en las discusiones orales, que se realizarîa la-interpretacién en • 
los dos sentidos, y a cargo de los paises que han solioitado se* emplee. es
ta cuarta.lengua. Se convino, sin embargo, en que, para la distribucién 
de los gastos, el Secretario General presentaria un proyecto al conjunto 
de los Miembros de la U.I.T., que hubieran partioipado. ©n la Conferenoia, 
conforme a las disposioiones de la Resolucion Nûm» 85 del Consejo de Ad
ministraciôn. Debîa hacerse notar que taies gastos no habîan rebasado la 
suma de 37-500 francos suizos (Extraido- del Dooumento Nûm. 407/CA4). 
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Debe observarse, igualmente, que el 66$ de los participantes 
aceptaron pagar una parte de dichos gastos. 

Los Miembros de la Unién que han impugnado sus partes, invocaros 
especialmente.las disposioiones del Artioulo 15, apartado 4 del Convenio, • 
asi como las Resoluoiones Num. 84 y 85 del Consejo. Se debe haoer notar 
que la Resolucion Nûm. 85 fué anulada por el Consejo durant© su 4a. reunién 
(Dooumento Nûm. 549/CA4). 

Ademas, 3 Miembros de la Uniôn, en ocasiôn del pago de sus con
tribuciones, present.aron réservas formales en cuanto a una distribucién su
plementaria, en el caso de que ciertos Miembros no quisieran sufragar su 
parte de los gastos. 

Estas impughaoiones han planteado problemas de interpretaoion 
del Convenio, que son muy difioiies de resolver prâcticamente. De ahî que 
è\ï Consejo deoidiô lo siguiente en su 5a. reunions 

"Nô séria justo ni prâctico seguir. revisandb las cuentas de las 
Adkninistraciones a oonseouenoia de que algunas de ellas se nieguen a admi
tir su partielpaoién en los gastos ocasionados por el idioma ruso y, por 
consiguiente, no queda mâs soluciôn.que someter este asunto a la proxima 
Conferencia de plenipotenciarios" (Documento Nûm. 752 y 773/CA 5). 

2° Divergenoias de interpretaoion de la Resolucién de Atlantio 
City, relativa al establecimiento de una nueva Lista In~ 
ternaoional de Frecuencias y acuerdos subsiguientes del 

Consejo (tareas de la J.P.F.) 

^as impugnàoiones se refieren a los gastos de la J.P..F. en los 
anos. 1949 y ]$59, a partir de las fetfhas que se indican en el Dooumento 
examinado por el Grupo de Trabajo 5/3. 

a) Miembros de la Union que han deTiado de tomar parte en los trabajos de 
- là J.P.F. (Extracto del Documento Nûm. 606/CA 5 - Informe sol̂ re la 
J.P.F. del Î15/8/1949'hasta el 30/6/1950). 
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"1) La Delegaoion de la Unién de Republica» Sooialista^ Soviéti-
oas ha publicado ©1 26 de ootubre de 1949 eii forma do documento de la 
J.P.F., una declaraoién segûn la cuàl y de conformidad eon las ins^ruo-» 
oiones de las administracionos representadas por ella, oonaidoraba q&e 
no podîa continuar participando ©n los trabajos de la •3VP.F.- Este do? •*. 
oumonto menoionaba igualmente que la Delegaoion do la^U.R.SiS, tenja ' 
facultad para deôlarar que la U.R.S.S., la R.'^.sJ'de Ucrania y la R.S.S-
de Biolorruajb. no partioiparfan on los gastos en que inourriora la,. Jtav-
ta después dei 17 de mayo de 1949. Anâlogas deqlaraciones han sido. -
publicadas on forma do documontos de la J.P.F, ppçs 

- la Delegaoiéri de Choooeslovaquia, el 87 de oo$ù>r© de 
• 1949..; 

J'C- • ' . 
- la Dolegacion de la Republioa do Polonia; el gj de oçta»' 
bre de 1949. 

- Ja Delogaciôn de la Ropûblica Popular do. %lga^Ja,-.el ?7 
do ootubre de 1949. 

«• la Delogaciôn de la RepûVlioa Popular dé Albania, el 26\ 
do ootubre de 1949. 

- la Delegaoion de la Republioa Popular Rumana, èl 27 do 
octubro de 1949, 

- la Dologacién d© la Ropûblica Popular Hungara, ol 28 d© 
octubro d© 1949. 

M2) Bstas doclaraoionos-fueron rooibidas por la Junta para su pu-
blioaoiôn en forma do documentos de la J.P.F., pero, puesto quo se re-
forîan a ouestiones fuora do la compotenoia de la Junta, el Prosidonto 
de la J.P.F. dié conooimiento de ellas al Seoretario Général jof una 
oarta J.P.F. 3/213 foohada el 3 do noviembre do 1949 y que se roprooW. 
oo on el Anoxo 4. Esta oarta ponîa do roilove quo diohas Delegacionos 
habîan, en efeoto, tomado parte en IOB trabajos de la J.P.F. después 
del ,17 de mayo do 1949 y qpe la Junta, en lo que a ella conoornia, 
habîa interpretado sus doolaracionos.en el sentido de que su pastioipa-
olôn en los trabajos do la J.P.F. habîa terminado ofieiajjnente on la 
feo^a de estas doolaraoionos. 
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113) En su 36a. sesién, la Asamblea plenaria, al tomar nota de las prooita 
das declaraciones y de la carta dirigida al Seoretario Genoral, no oonsidé 
ré que debîa tomarse ninguna otra disposicién, salvo en lo relativo al em
pleo del idioma ruso. Debido a la partida de los delegados que utilizaban 
este idioma y al hepho de que ninguna otra Delegacién habfa pedido que se 
continuarâ utilizàndosele, el Secretario General fué informado de que la 
J.P.F. no tcnîa ya necesidad de los arreglos que hasta entonoes so habîan 
hocho para ol empleo dol idioma ruso. 

"4) Como las disposiciones del apartado 8 de la Resolucién de Atlantic 
City relativa al ostablecimionto do la nueva Lista internacional- de Frecuen
cias estipulaban la obligaciôn do repartir los gastos de la. J.P.F. entre 
todos los Miembros do la Uniôn, ol Socrotario General no ha podido accéder 
al deseo do los paîsos que han declarado quo no partielparf an en los gastos 
en quo inourriora la Junta dospués del 17 do mayo de 1949f V la cuonta quo 
les ha enviado a tîtulo do contribucién en los gastos de la.J.P.F. repré
senta, como para todos los demâs paîses, una parte do los gastos efootuados 
duranto todo el ano 1949» 

Pero las Administraciones de la-U.R.S.S., de Bielorrusia y do 
Ucrania han hocho saber.que no podîan aceptar làs cuentas que les han sido 
prosontadas puos,. de conformidad con la doclaraciôn formulada por su Dolo
gacién a la J.P.F», no acoptaban pàrticipar.en los gastos do la Junta des-i 
pues del 17 de mayo do 1949- " 

b) Guatemala. Los pedidos de frecuonoias de la Administracién de. 
Guatemala han dado lugar a un nutrido cambio do correspondoncia entrer, osta 
Administraciôn y la J.P.F., correspondencia.consignada on. los Documontos •-. 
Ntfcn. 662 y 680/CA5. 

De la carta-del 21 de agosto do 195°» de.Guatemala, extraomos lo 
SigUiontOI y.-rf----

MI * Que mi Administraciôn lamenta no poder reconocer adeudo por- conr-
-copto do gastos ocasionados durant© los trabajos de la J.P.F* 
medià voz que no so asignaron. las freouenoias desoadas, eliminan-
do no sôlo las ya on uso a que tonomos dorocho oomo Miembro de . • 
la U.I.T. y cuya antelaciôn data do muchos anos, sino; que las 
otras solicitudes real os no se tuvieron on cuonta, favoreoiondo .. 
unicamente a otros paîses.con porjuicio del nuostro. 
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6° Que Guatemala, al susoribir el Convonio de Atlantio City do 19479 
ciertamente se impuso oiortas obligaciones igualitarias con los 
demâs paisos que también suscribioron oso tratado; poro tambiôn 
so garantizô circunstancias de dorochos igualitarios, como una 
Naoiôn Soberana y como Miombro do la Unién. Por lo tanto meroco-
mos atencion en lo justo y no sôlo en lo monetario, como on.ol ca
so del roquorimiento de pago quo se nos hace por gastos quo en na
da favorocen a nuostra Administraciôn. 

'V Que no desconocemos nuostras cuotas como Miombro de la U.I.T. ni 
aquellos gastos extraordinàrios equitativos y justos; pero no ro-
conpcemos adoudos quo en nuestras oporacionos contables internas 
NO PODEMOS JUSTIFICAR, como en el oaso do. la J.P.F., que no sôlo 
se pasé sobre nuestros déroches al dosprooiar nuestras solicitudes 
de frecuencias, sino quo so nos pretendo asignar canalos quo técni
ca y prâoticamente no podemos utilizar sin causas interferenoias a 
paîses muy vecinos, cen las consiguientes dificultades irremisibl©s, " 

Estos pagos objeto de litigio, han dado lugar a la Resolucién Nûm. 
€03 del Qonsejo. 

+ 

3* "Ddvorgenoias en là interpretacion de las disposioionos del artioulo . 
14» apartado 3 (l) del Convonio, relativas a la participaciôn de los Miembros 

y Miembros. asociados en los gastos de las Conforoncias y Reuniones,, 

a). J.P.F. Paris y Floroncia, 1949/1950. 

Conferenoia R.A.F. Florencia/Rapallo, 1950. 

La Conferenoia Intornàcional de Radiodifusién por Altas Freouenoias -
do-Florenoia/Rapallo, en 1^5°, habîa omitido la siguiente opinions 

"1° Quo on lo quo se refiere al reparte de'los gastos ocasionados ipor |a 
présente Conferencia, no ha lugar a adoptar cualqujer otro proQedjjBiien*-
to que no sea ol previsto por las disposioionos del ârtîpule IA del 
Convenio de Atlantio City; y 



-12-
(368-S) 

2# Que ©1 ëeoretario General de la unién debe aplicar las disposicio-
nôs contenidas en el articulo Ï4, apartado 3, pârrafo 1 del Conve
nio de Atlantic City y repartir, por consiguiente, los gastos oca
sionados ipor la Conferencia entre todos los Miombros y Miombros aso, 
ciados de la Union quo aceptaron pàrticipar en olla, aunquo no se 
hayan presentado efectivamente o se hayan retirado de la misma en 
un momento dado." (Extracto del Doo. Nûm. 723/CA5). 

Como resultado de esta- opinion,, el Consojo adopté' la Resoluoiôn 
Nûm, 188 donde se confirmaba'el punto de vista de aquella Gonferonpia. 

La validez de esta Resolucién ha sido discutida por los Miembros 

que figuran en,la lista a examen, 

b) C.A.E.R.. Ginebra. 1951. 

Eh el presupuosto para el anb 195? (Resoluoiôn Nûm* .218. del Con

sejo), figura una suma de 200.000 francos suizos para "los trabajos de re

mate de la C.A.E.R.-,. que habrân de efeotuàrse entre el 1° de enero y èl 

30 de junio de 1952". ' 

- • Esta suma se menciona también en la Resolucién Nûm. 10 de la 
C.A.E.R., destinada a posibilitar que la I.F.R.B. asuma las funcionos que. 
el Aouerdo le confia. 

KL- litigio eo refiere a ̂ .aa cuotas propprcionales y cuostionos , 
relacionadas, 

+ 

+ "+ • 

•» m •* 

4° Divergenoiàs de interjretaoién de l'as disposioiones. del artioulo 
14 apartado 3 (2) dol Convenio, relativas £ la partioipaoipn de las empre
sas privadas de explotaoién en los gastos de las Conferencias o Reuniones. 

La participaciôn de lap empresas privadas en los gastos de las . 
Conferencias y de las Reuniones àe los C C I , , ha dàdo lugar a diversas 
interpre\l;acion©s-(Definiciôn de las expresloness "delegaciôn", ^represenr-
tante", Voxperto"). Ello ho obsiante, el Consejo de Administraciôn àdop*-
té al resp^oto las Resoluoione^ Nûm. 131 y 171 (modificada) y tomô-los-
acuordo^ Nûm, 5 y 1°» reproducidos en las Resolûoiônos del Consejo - 7« 
Seunién. 
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Varias empresas de explotacion privada han .realizado un estudio 
jurîdico de la cuestién. Lo mismo ha hecho ol Departamento de Estado de 
Washington, ouyo estudio aparece on el Documento Nûm. Ô12/GA5, distribuido 
a los Delegados del G^upo de Trabajo-5/3, También ei représentante de 
Franoia en el.Consejo de Administracién ha presentado un estudio a los 
otros Miembros de dicho Consejo. 

<5e Divergencias. en la interpretacién dol artfculo 15 apartado 5 
dol :GonyeniQ, en sue -disposiciones relativas a la dis tribucion. de los 
gastos ocasioâados por el empleo. de los idiomas autorizados on las Confe
renoias 0 Reuniones . . . . . . . -.--..'. . 

. Se trata dé los gastos derivados del seryicio ligiîistlco de Ma 
C.A.E.R. que .se elevaron a 629.041,30 francos suizos. 

Las Delegaciones de la U.R.S.S., la R.S.S,? de Ucrania y la 
R.S.S. de Bielo£B^ia,pJdtocaiquo so dedujeran de. sus cuentas £às cuotas 
oorrespondientes a estos gpstos (interpretacién en inglés, francés y es-! 
pànol), puesto que aquellajS Delegaciones, habîan utilizadp'el idioma yuso 
oomo lengua autorizada de trabajo y habian sufragado î©s gastos relativpBj 
que llegaron a'6lr&£5 francos suisos. '-\ 

S^n embargo, el> Présidente del Grupo de. Trabajo 5/3 ya ha infoiU. 
mado a los Delegados que 'con él oolâboran"que las Delogaoiones arriba mor-
cionadàs sôlo- impugnan los gastos relativos. a. las lenguas inglesa y espa
nola en la. C.A»B*R<. Se avienen,'por lo tanto, a. pagar la parte correo -
pondlezrte--al_ldioma francés. 

?ot consiguiente, la suma en litigio sôlo eo de 26.710 francos 
suizos, a sabers 

R.S.S.« de Bielorrusia 2.671 fr.s 
R.S-.S-, de Uorania 8.013 " " 
tf.R.S.S* 16,026 " " 
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El Seoretario General pone a disposicién del Grupo de Tra

bajo 5/3, toda la documentacion que se refiere a las impugnaoiones 

mencionadas en los puntos'1° a 5°, que arriba aparecen. 

Estado de las cuontas de los deudores (Notificacion Nûm. 658 del 16 do 

octubre de 1952). 

Ciertos Miembros atrasados, con ouentas en litigio o que su-
fren todavia las consecuenoias de la guerra, ya no aparecen bajo el ti
tulo de "deudores" en la situacion que se publica trimestralmehte en 
las Notificaciones de la Uniôn, porque han sido insoriptos en el Balan
ce como "Activos transitorios à liquidar por la Conferencia de plenipo
tenciarios de Buenos Aires", en virtud de las.deoisiones del Consejo. 

Se trata de las sumas siguientes (cifras redondas)s 

Deuda contable que proviene 
dol période de ocupacion de 
Yugoeslavia (Resolucién Nûm. 
136) 26.298 fr. s. 

Idioma ruso, de acuerdo con 
el punto 1°, pagina 4> de 
esto Documento 322.473 -f 

Total 3^8.771 fr. s 
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1° - Divergencias en la interpretacién de las disposiciones del apartado 
4 del artfculo 15 del Convenio, relativas al empleo de idiomas de 
trabajo suplementarios en las conferencias o reuniones celebradas 

desde 1947. 

Pagos refutados por; 

A. Confer. B.Confer. 
Atlantic Rhf.Mexico 

1. Argentina (Republica) 
2. Australia (Federaciôn de) 
3. Bélgica 
4. Canada 
5. China 
6. Sgipto 
7. Estados Unidos de América 
8. Grecia 
9. India 

10. Irlanda 
11. Islandia 
12. Noruega 
13* Nueva Zelandia 
14. Pafses Bajos,Surinam,Antillas 

neerlandesas, Nueva Guinea 
15» Portugal 
16. Protect. francés de Marruecos 
17. Rhodesia del Sur 
18. Suecia 
19- Suiza XConfederacién) 
20. Territ. de EE.UU. de América 
21. Turquîa 

22. Unigg MîîïH%ïaS%Ô.Umt0T±0S 

23. Cla Portuguesa Radio-Marconi __ 
Total de pagos refutados 

City 1947 
idioma 
ruso 

1.378,55 

1948/49 
idioma 
ruso 

29.462,10 
29.462,10 
9.820,70 
24.551,75 
24.551,75 
9.820,70 
29.462,10 

4.910,35 
982,07 

9.820,70 
4.910,35 

C.Comis. 
téc.del 
Plan CTP 
Paris'49 
id.ruso 
4.498,80 
4.498,80 
1.499,60 
3.749 -
3.749 -
1.499,60 
4.498,80 

749,80 

D.J.P.F. 
Ginebra 
1949 

idioma 
ruso 

E.Confer. 
T.T. 

Paris149 
idioma 
ruso 

Total 

1,376,40 
1,376,40 
458,80 

1.147 -
1.147 -
458,80 

1.376,40 
229,40 

1.376,40 
229,40 

1.499,60 458,80 
749,80 229,40 

982,07 149,96 45,88 
982,07 . 149,96 45,88 

458,80 
458,80 

29.462,10 4.498,80 1.376,40 1.597,80 36.935,10 
9.820,70 1.499,60 458,80 532,60 12.311,70 

9.820,70 1.499,60 

1.597,80 
532,60 

1.331,50 
1.331,50 

532,60 
1.597,80 

266,30 
1.597,80 

266,30 

532,60 
266,30 

532,60 
798,90 
53,26 
53,26 
532,60 
532,60 

35.337,30 
36.935,10 
12.311,70 
30.779,25 
30.779,25 
12.311,70 
36.935,10 
1.874,25 
2.974,20 
6.155,85 
982,07 

12.311,70 
6.155,85 

532,60 
798,90 

1.231,17 
1.231,17 
991,40 

12.311,70 

1.147 - i . * >9 
>6 

2.478,50 
5 3 J > D 

1.378,55 228.822,31 3.4..790,72 13.855,76 15.873,48 294.718,82 



T-ïtaï de pagos refutados 

A deducir 

Portugal 
i ) 

Intereses en 31.12.51 

Total 

2) 
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1.378,55 228.822,31 34-790,72 13.855,76 15.871,48 294-718,82 

688,20 688,20 

1.378,55 228.822,31 34.790,72 13.167,56 15.871,48 294.030,62 

179,20 22.098,50 3.359,90 1.271,65 L.532,80 . 28.442,05 

1.557,75 250.920,81 38.150,62 14.439,21 17.404,28 322.472,67 

O.) Portugal habia manifestado que no contribuiria para el pago de estos gastos y, por-consiguiente, 
no se le débité la parte correspondiente. No obstante, luego decidié pagar su parte de 688,20 
francos. Esta cantidad ha sido pues deducida de las sumas refutadas. 

2) Los intereses calculados hasta fines de 1952, aumentarîan en 19-300 fr.s. aproximadamente. 
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2° - Divergencias jn la interpretaoion de la Resolucion de Atlantic City relativa 
al establecimiento de una nueva Lista internacional de frecuencias 
y a las decisiones subsiguientes del Consejo (trabajos de la J.Pi.0.) 

Pagos refutados 

por 

Refutados a 
partir del 

J.P.F. 
Ginebra,I949 

J.P.F. 

Ginebra,1949 
idioma ruso 

J.P.F. 
Ginebra,1950 

A 

T o t a l 

137,64 

1. Albania (Republica Popular de) 17.5.1949 
2*- Bielorrusia (Republica Socialis

ta Soviética de) . 17.5.1949 
3. Bulgaria (Republica Popular de) 17.5.1949 

4. Guatemala . 1.1*1949 
5-. Hungara (Republica Popular) 17-. 5,1949 
6-* Polonia (Republica Popular de) 17.5.1949 
7. Republica Socialista Soviética • • 

de Ucrania 17-.5.1949 
8-. Republica Popular Rumana 17.-.5-1949 
9-. Checoeslovaquia 17-5.1949 
10. Union de Republicas Socialistas 

Soviéticas 17-5-1949 

Total d© pagos refutados 

Intereses en 31/12/1951 3) 

T o t a l 

1) Suma pagada, pero refutada.-

2) Suma parcialmente pagada (5-473,00 Fr.s.), pero totalmente refutada. 

3) Los intereses calculados hasta fines de 1952 aun^uitarian en 9.400,00 francos suizos. 

1.186,08 

5-930,40 
3-558,24 
5.888,94 
1,186,08 1) 
23.721,60 

rr.791,20 

I,l86j08 1) 
11.860,80 2) 

550,15 1.736,23 

2.750,75 
1.650,45 
1.650,45 
550,15 

11.003,00 

8,681,15 
5.208,69 
7-677,03 
1-736,23 
34-724,60 

«.252,25 26.043,45 
550,15 1) 1-736,23 

5.501,50 17-362,30 

35.582,40 

107.891,82 

9.513,32 

117.405,14 

137,64 
13,75 

151,39 

16-504,50 

48.963,35 
2.420,65 

51.384,00 

52.086,90 

156.992,81 

11.947,72 

168.940,53 
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3° - Divergencias en la interpretacién de las disposiciones del apartado 3 (l) del 
Articulo 14 del Convenio relativas a la participaciôn de los Miembros y Miembros 
asociados de la Uniôn en los gastos de las Conferencias o reuniones. 

Pagos refutados 
. pors 

Comisiôn téc, Comisiôn téc. Confer. Rhf, 
del Plan del Plan Florenciâ/ 
Paris, 1949 Florenciâ,1950 Rapallo,1950 

1. Albania (Republica 
Popular ae) 

2. Bielorrusia (Republica 
Socialista Soviética de] 

3. Bulgaria (Republica Po
pular de) 

4. Republica Popular 
Hungara 

5. Polonia (Republica 
Popular de) 

6. Republica Socialista 
Soviética do Ucrania 

7. Republica Popular 
.Rumana 

8. Checoeslovaquia 

9* Uniôn de Republicas 
Socialistas Soviéti
cas 6.320,10 

Total de pagos 
refutados • • •• . -lg-«997i— 

j.htoreses en 33*12-51 2 ) 1.905 ? 5£ 
T o t a l ..._: 21.902.150 

C«A.E.R.. 
Ginebra,1951 

210,67 1) 

1-053,35 

2.511,39 

210,67 1) 

4.213,40 

3*160,05 

. 210,67 1). 

2.106,70 

110,70 

553,50 

332,10 

110,70 

2.214.— 

1.650,50 

. 110,70 

1.107,— 

3.321,— 

9.520,20 
452,20 

1.940,81 

5.822,43 

1.940,81 

38.816,20 

1..940,8l 
19.408,10 

198.093,46 
6,083j92 

254,75 

1.273,75 

764,25 

286,60 

3.821,25 

. 254,75 
2.547,50 

58.224,30 7-642,50 

16.845,35 

T o t a l 

2.516,93 

2.880,60 

9.430,17 

2.548,78 

45-243,60 

8.541,80 

2.516,93 
25-169,30 

75-507990 

174*356,01 
8,441,62 

9^972.40 • 134.3^77.38 . 1 6 . 8 Â 5 2 Â l _ j ^ ^ J ê ^ J 9 1 i J L ^ 
l f Suma pagada"fpero refutada. ~ 2) Los intereses calcufados en 31.12.1952".aumentarian en 10 .300 . - francos su isos . 
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4° - Divergencias en la interpretacién de las disposiciones del apartado 3 (2) 
del articulo 14 del Convenio relativas a la participaciôn de las empresas 
privadas de explotacion reconocidas en los gastos de las conferencias o 

reuniones 

Pj.gos refutados pors 

1» Aeronautical Radio Inc. 
2. Ail America Cables and Radio Inc. 
3. American Cable and Radio Corp. 
4-. American Téléphone and Telegraph Co. 
5.. commercial Cable Co. * 
6. Companhia Portuguesa Radio Marconi 

Zl-m Mackay Radio and Telegraph Co. 
&. Press Viireless Inc. 
$ » Radio Corporation of .America 
10* Radio Eolland 
11-. Radlomarine Corporation of America 
12* R.C.A. Communications Inc. 
13» Transradio International 
14. Western Unio'n Telegraph Co. 

Total de pagos refutados 
Intereses en 31.12.1951 (3) 

T o t a l 

Conferencia Conf.Aero- Conf.T.T. Vla.Reu-
- Région 1, nautica,II Paris, 'nion del 
Ginebra, Ginebra, 1949 CC.I.T. 
1949 ^949 • Bruselas, 

1948 

C.A.E.R. 
Ginebra, 
1953 

T o t a l 

453,64 

581,«6 
453,64 

1.459,32 
2.946,9« 

1.459,32 
1-459,32 
1.406,a6 A) 
1.459,32 2.946,90 
1-459,32 

2-154,75 

1.459,3? 
1-459,32 
5.837,28 2) 
1-459,32 . 

14,38 

589,38 

453,64 
1-459,32 
2.946,99 
1.459,32 
1.459,33 
3.560,81 
4.406,22 
1.459,32 
453,64 
581,06 

1.459,32 
1.533,70 
5.837,28 
2.048,70 

581,06 907,28 18.917,90 1-557,56 
55,16 86,12 1.663,85 863,39 

2.154,75 29.118,55 
2.668,52 

636,22 993,40 20.581,75 7.420,95 2-154,75 31-787,07 

1) Suma pagada pero eventualmente refutada en caso de admitirse la reclamacion de otras empresas privadas 
de explotacion. 

2) Esta empresa privada de explotacion habia solicitado pàrticipar en la VILa. clase {3 unidades) pero lue
go pidiô telegraficamente pasar a la Villa, clase (l unidad). Ha pagado por 1 unidad. La diferencia 
quedo pendiente en prévision de la C.I.T. de Buenos Aires. 

3) Loa intereses calculados hasta fines de 1952 .aumentarîan en 1.700,00 francos suizos. 
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5° Divergencias. en la interpretacién de las disposiciones del 
apartado 5 del articulo: 1.5 del Convenio relativas àl prorra 
teo de los gastos ocasj.onados por el empleo de idiomas en "" 
las conferencias o reuniones . . . ' . 

C.A.E.R., Ginebra 1951 
(Servicios lingUisticos) 

Bielorrusia (Repû.blica Socialista Soviética de) 2.671,00 
Reptiblica Socialista Soviética de Ucrania 8.013,00 
Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas 16.026,00 

26.710,00 

Iios intereses calculados hasta fines de 1952, se elevarîan a 1.400 fr. s. 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION 1 

Rolativa a las contribuciones refutadas oomo consecuoncia de 
disorepancias en la interpretacién del apartado 4 del articulo 15 del 
Convenio, que so refiere al emploo de idiomas de trabajo adicionales en 
las Conferenoias y reuniones celebradas desde 1947 ."'véese zeg.15/16 Anforo O) 

La Conferenoia de Plonipotenciarios de la Unién Internacional 
de Teleoomunloaoiones do Buenos Airos, 

Considerando 

. Quo se ha utilizado ol idioma ruso en- las.siguientes Conf0- • • 
renoias y reuniones» R.H.F.. do Mexico, I9485 C.T.P. de Parîs, 19495 
J.P.F. de Girtebra, 19495 C.T.T. do Parîs, I9495 

Que se permitié su empleo on las condiciones establecidas por 
las Resolucionos numéros 84 y 85 del Consojo do Administracions 

<fcio los Miembros ouyas dologaciones no habîan declarado ofi-ial 
monto quo no dosoaban oontribuir para el pago de los gastos do ùtiliza- .•"". 
oién de un idioma suplementario podîan rehusar, postoriormonte, de aouer-. 
do con la Rosoluoién citada en ûltimo término, el pago do las partos con
tributivas que les asignarâ el Secretario General (La Rosoluciôn N° 85 ha 
sido anulada por un Acuerdo posterior del Consejo de Administraciôn)j 

Que esto ha creado una situacién delioada en la contabilidad de 
la Unién; 

Considerandor ademas8 

Que, en vista de esta situacién, ciertos Miembros quo no habian 
podido oficialmente el empleo del "ruso han decidido, sin embargo, pagar 
sus partes contributivas} 

Quo no puede pedirseles ninguna contribuciôn adicional, y 

Que, por otro lado, serîa dificil, si no imposible, introducir 
enmiendas en la contabilidad do la Uni^n oorros-nondifî +p oj. -np-nfr̂ o 
1948/1952, 
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Rocomionda 

a los Miembros a quienes so ha imputado los gastos dol idioma 
ruso, tongan a bion liquidar sus cuontas, on la intoligencia do quo tal 
liquidacién significara ûnioamonto un gosto dc buona voluntad por su par
te para oontribuir a la colaboracién internacional, quo os la baso funda
mental do la Uniôn, y 

Enoarga 

al Socrotario Gonoral quo ponga osta rosoluciôn on conocimionto 
do todos los Miembros interosados, onviândolos al propio tiempo una infor-
maoién complota y dotallada sobre el origon do diohas doudas quo son con
secuencia de arreglos contradictorios dol Consejo do Administraciôn on es
to asunto, a fin de quo, al quedar plonamônto informados de los hechos, no 
vean inconvonionto en abonar las oantidados pondientos y los intoroses has 
ta la focha dol pago. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 2 

Relativa a las contribucionos refutadas como consecuencia do 
diferencias de intorpretacién de la Resolucién de Atlantic City referen
te a la prcparacién de la nuova Lista Internacional de Freouenoias y de 
los- acuerdos subsiguientes del Consojo de Administraoién (Trabajos de la 
J.P.F.) -véase la pagina 17 dol Anoxo 0.-

La Conferoncia de plenipotenciarios do la Unién Internaoional 
de. Telecomunicaciones Buenos Airos, 

Considerando 

las oirounstanoias ©n quo determinados Miembros han protostado 
o se.han negado a pagar las ouentas quo so los han presentado en relacién 
con determinados gastos oxtraordinarios do la Junta Provisional do Fre
ouenoias durante los anos 1949 y 1950, 

Resuelve 

conf irmar -la docisiôn dol Consejo de Administraciôn contenida 
en la Resoluoiôn Nûm. 203/CA5, y 

' Enoarga 

al Secretario General que ponga on conooimiento de los Miembros 
interesados lo dispuosto on la présente Resolucion, requiriêndoles para 
quo abonen las oantidades pendientes de pago y los interoses corrospon
diontes hasta la feoha en quo lo ofootûen. 
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A N E X O 3 

PROYECTO DE RESOLUCION 3 

Relativa a las oontribucionos refutadas oomo oonseouenoia de di
ferencias de interpretaoion del pârrafo 3 (l) del artioulo 14 del Oonvenio 
referente a la partioipaoién de los Miembros y Miombros asooiados en el pa
go de los gastos de las Conferenoias y reunionos (véase la pagina 18 del 
Anexo 0). 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unién Internaoional de 
Toleoomunioaeiones de Buenos Aires, 

Considerando 8 

a) Las circunstancias en que determinados Miembros de la Union 
han protostado o se han negado a pagar las cuentas que se les 
han presentado en relacién oon los gastos do la Comisién Téc
nica del Plan (Paris, 1949 y Floroncia, 195Ô) y de la Confe
renoia de Radiodifusion por Altas Frecuencias de Florenoia 
(Ràpallo, 195°), a las que asistieron 0 on las que habîan 
acordado partioipar, y 

b) La resoluoiôn Nûm. 10 de la Conferenoia Administrativa Extra
ordinaria de Radiooomunicaciones, Ginebra, 1951, destinada a 
permitir que la I.F.R.B. asumiera las funciones que le asigna 
el Acuerdo suscripto on dicha Conferencia, 

Resuelve 

confirmar las deoisiones del Consejo de Administraoién oontoni-
das en las resoluoionos Nûm. 204/CA5, 188/CA5 y 218/CA6, y 

Encarga 

al Seoretario General que ponga en conooimiento de los Miembros 
interesados lo dispuesto en la présente resolucién, roquiriondoles para 
que abonen las cantidades pendientes de pago y los intereses oorrespondien 
tes hasta la feoha en que lo hagan. 
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A N E X 0 4 

PROYECTO DE RESOLUCION A 

RELATIVA A LAS CONTRIBUCIONES REFUTADAS COMO COITSECUENCIA DE DIFE
RENCIAS DE INTERPRETACION DEL PARRAFO 3 (2) DEL ARTICULO 14 DEL CONVENIO, 
REFERENTE A LA PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACION RECONO
CIDAS EN EL PAGO DE LOS GASTOS DE CONFERENCIAS Y REUNIONES (Véase la pagina 
19 del Anexo O). 

La Conferenoia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunioaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

Que, de acuerdo con las disposiciones del Anexo 2 al Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones de Atlantic City (1947), cada Miembro tie
ne libertad para organizar su del egacii on a las Conferencias y reuniones de 
la U.I.T. en la forma que desee, 

Que, en particular,. tendra el derecho abanluto de incluir en su 
delegaoion, en calidad de delegados 0 de agregados, a représentantes de las 
empresas privadas de explotacion reconocidas, y 

Que el Consejo de Administraciôn reraitiô la cuestion.de ciertas 
deudas de varias empresas privadas de explotacion a la Conferencia de Buenos 
Aires, para que esta decidiera, 

Estima 

Que, como es justo, las empresas privadas de explotacion reoono-
cidas, cuyos représentantes han sido incluidos como miembros en una delega
cién de un Miembro de la Union, no deberân contribuir al pago de. los gastos 
de taies Conferenoias y reuniones| 

Recomienda 

Que se anulen las deudas en cuestion, por haber sido reclamadas 
en oontravenciôn con el mencionado anexo 2 del Convenio de Atlantio City, y 

Juzga 

Que, para evitar dificultades de Contabilidad, serîa de desear 
que las empresas privadas de explotacion, a las cuales se han imputado gas
tos por participaciôn en conferencias a las que sus représentantes se indu-
yeron en oalidad de delegados o de agregados de una delegaoion de un Miembro 
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de la Union, oonsintieran como una prueba de buena voluntad en pagar 
una cantidad équivalente a la suma en cuestion. 

Encarga 

Al Secretario General que comunique esta Resolucién a las 
empresas privadas de explotaoiôn interesadas, y 

Considerando. finalmente. 

Que, debido a una equivooaoiôn do la Secretaria, se clasifi-
oô a la Transradio Internacional en la 6 • clase contributiva (cinoo 
unidades) en lugar de la 8a. (una unidad) en lo referente a los gastos 
de la Conferencia Administrativa Telegrâfica y Telefonica de 1949, 

Resuelves 

Que so anule la deuda résultante y sus intereses, y so con
céda al Secretario Goneral de la U.I.T. el credito necesario a fin de 
que pueda saldarse esta partida, que asciende a 5.840 franoos suizos 
aproximadamente, en la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
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A N E X O 5 

Proyeoto de Resoluoiôn 5 

RELATIVA A LAS CONTRIBUCIONES REFUTADAS COMD CONSECUENCIA DE 
DISCREPANCIAS EN LA INTERPRETACION DEL APARTADO 5 DEL ARTICULO 5 DEL CON
VENIO CONCERNIENTE A LA DISTRIBUCION DE LOS GASTOS OCASTOHADOS POR EL- EM
PLEO DE IDIOMA.S EN LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES, (Ver pâg. 20, Anexo 0) 

La Conferoncia do Plenipotenoiarios de la Unién Internacional 
de Telecomunioaciones de Buenos Aires 

Considerando8 

Quo algunos Miembros. de la Union han formulado objeciones en 
relacion oon los gastos originados por el empleo de los idiomas espanol 
o inglés en la Conferenoia Administrativa Extraordinaria de Radiooomuni
caciones, celebrada en Ginebra en 1951s 

Que de aouerdo oon lo dispuesto on el apartado 5 del artioulo 15, 
del Convenio, os innegable el dereoho do todo Miembro de la Union de. con
tribuir al pago de los gastos de uno solo de los dos idiomas de trabajo 
autorizados y 

Que las objeciones anteriormente menoionadas originaron difd-
oultades on la contabilidad, oomo consecuencia de que todos los Miembros 
do la Union han rooibido ya las ouentas relativas a la Conforencia indi
cada y algunos de ellos las han 1iquidadoj 

Resuelvea 

HaoerNun llamamiento a todos los Miembros interesados para que, 
dando prueba de buena» voluntad, paguon los gastos originados por el em
ploo de los tros idiomas de trabajo en la Conferenoia Administrativa Ex
traordinaria do Radiocomunieaeiones, celebrada en Ginebra en. 1951e a fin 
de evitar la necesidad do modificar las ouentas ya romitidas. 

Encarga 
•-

Al Seorotario Genoral ponga esta resolucién en oonocimiento de 
todos l o s Miembros, rogândoles que liquiden las cuentas pendientes y los 
intereses hasta la feoha del pago. 
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A N E X 0 6 

Proyeoto de Rosoluciôn 6 

RELATIVA A LAS CONTRIBUCIONES DESTINADAS A LA ADMINISTRAOION 

HOLANDESA PARA LA SUSPENDIDA CON.FERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 

DE RADIOCOMUNICACIONES DE 1950. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internaoional 

de Telocomunioaciones de Buenos Aires 

Teniendo en cuentas 

Que en la Resolucién Nûm. 215 dol Consejo do Administraciôn 
se reconoce la equidad de reembolsar a la Administraciôn holandesa una 
parte.determinada de los gastos originados por los proparativos para 
la Conferenoia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacionos que 
debîa celebrarso en La Haya, en soptiembro do 1950, poro que fué can-
oolada, 

Considerando 8 

.Que se llegô finalmente a un acuordo entra la Uniôn Interna
oional de Telecomunioaciones y la Administraciôn holandesa, fijando on 
323.000 florines la suma que la Uniôn debia reembolsar a la Administra
oién holandesa en relacién con dichos gastos| 

Que el Consejo de Administraciôn acordo que la suma que ténia 
que reembolsar a la Administraciôn holandesa habia do ropartirse ontro 
todos los Miembros de la Union y quo se establecieran y pagarân las 
partes oorrespondientes en floriness 

lo la cantidad mencionada no fué Hquidada proviamente por ol 
Secretario General, mediante un anticipo dol Gobierno suizos 

Que, segûn doolarô ante ei Consojo do Administraciôn el repré

sentante de la Administraciôn holandesa, las sumas adeudadas no deven-

garian intereses; 

Que de los 323.000 florines adolantados por olla, a la Adminis

traoién holandesa sélo se lo habîa* reembolsado on 1° de diciembre 

1952 la cantidad de 214.708,04 florir-oss 



- 29 -
(An. 6 al Doc. .368-S) 

Aprueba 

La décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en 
su 5^. reunién, contenida en la Resoluoiôn Nûm. 215, reconooiendo 
las deudas de la Unién, y 

Haoo un llamamiento 

A los Miembros de la Uniôn que no han abonado aûn sus partes 
contributivas de conformidad con las deoisiones publicadas en la no
tificacion Nûm. 615 de la Secretaria General, fechada el 1° de enero 
de 1951, para quo liquiden las sumas adeudadas a la mayor brevedad po
sible y no mâs tarde del 1° de julio de 1953. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 3:69 - S 
3 de dioiembre de 1952 

COMISION 5 

RESULT.ADO DE LA CONSULTA REIATIVA A LA CLASIFICACION 

DE LOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS DE LA UNION • 

(DECISION DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 1952) 

Situaoién al 2 de Dioiembre de 1952 al mediodia 

(para la la. consulta, ver los Documentos Nûm. 348, 355 y 356) 

Clasificaciôn actual de aouerdo con la 
la prevista en el Articulo 14, par. 

del Convenio de Atlantic 

Miembros de la Union que 
participan en la Conferencia 

de Buenos Aires 

Afghanistan 
Africa Occidental britânica 

(Miembro asooiado) 

Albariia (Republioa Popular de) 
Arabia Saudita 
Argentina.(Republica) 
Australia (Federacién de) 
Austria 
Bélgica 

Bielorrusia (Republioa Sooialis. 
ta Soviética de) 

Bolivia 
Brasil 

Bulgaria (Republica Popular de) 
Cambodge (Reino de) 
Canada l) . 
Ceylân 2) 

City 

Clase 

VIII 

VIII 
VIII 
VII 
I 
I 
VIII 
V 

VI 
VII . 
II 
VII 
VIII 

II 
vri 

.-

esca 

4 

Uni
da 
des 

1 

1 
1 
3 
30 
30 
1 
10 

5 
3 
25 
3 
1 
25 
3 

Notîfioaciones de cambio de cla^ 
se en la esoala prevista en el 

Art. 14, par.. 4 del Convenio do 
Atlantio City 

Clase Unidades Diferencia 

+ 

% • 

VIII 1 - 2 

il 25 . - 5 

1 . • • 

• 

viii i - 4 

VEII 1 - 2 

sumd y sigue. - 13 

•Obser
va

ciones 

Doo-. 262 

Doc.348 

Doo.348 

Doc.348 

U.I.T. 
sQgNËjS/ 

1) Ver declaracién en el Anexo 1 
2) •• n » H n 2 



Miembros de la Unién que 
partioipan en la Conferenoia 

de Buenos Aires 

Chile 

China 

Ciudad del Vatioano (Estado de 
la) 

Colombia (Republioa de) 
Congo Belga y Territorios de 
Ruanda Urundi) 

Corea (Republioa de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dinamarca 
Dominioana (Republica) 
Egipto 

El Salvador (Republioa de) 
Espana 

Estados Unidos de Amérioa 
Etiopîa 
Finlandia 
Franoia 
Greoia 
Guatemala 

Haiti (Republioa de) 
Hungara (Republica Popular) 
India 

Indonesia (Republioa de) 
Iran 
Iraq 
Irlanda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Japon 
rtlordania (Reino Haohemita de) 

Clase 

VII 
II 

VIII 

VI 

VII 
VIII 
VII . 

VI 
V 
V 
V 
VII 
VII 
I 
VII 
VI 
I 
VI 
VII 
VIII 
VIII 
I • 

V 
VIII 
VIII 
VI 
VIII 

VII 
II 
VIII 
VIII 
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Uni-
i da

des 
• 

3 
25 

1 
5 

3 
1 
3 
5 
10 
10 
10 
3 
3 
30 
3 
5 
30 
5 
3 
1 
1 
30 
10 
1 
1 
.5 
1 
3 
25 
1 
1, 

-

-s) 

Clase 

1 -*• 

IV 

VII 

VII 
VI , 

VI 
VI 

• 

VIII 

VII 

VIII 

VIII 

III 
I 

1 

suma 

Unidades 

transporte" 

15 

3 

3 
5 
5 
5 

1 
3 

1 

' 

1 
20 
30 

y sigue 

Diferencia 

•f 

-li 
-10 

- 2 

- 2 

- 5 
- 5 
- 5 

- 2 
- 2 

- 2 

- 2 

- 5 
+ 29 

-55 + 29 

Obser
va

ciones 

Anexo 3 

Doo.356 

Doc.348 
Doo. 34-8 
Doo.308 

Anexo 4 

Doc. 15 

Anexo 5 

Doo.168 

Anexo 6 

Doo.348 
Doo.263 
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Miembros de la Unién que 
participan en la Conferen

oia de Buenos Aires 

Laos 
Lîbano 
Luxemburgo 
Mexico 
Monaco 

Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 

Pakistan 
Paraguay 
Paîses' Bajos, Surinam, 

Antillas Neerlandesas, 
Nueva Guinea 
Filipinas (Republioa de)l) 

Perû 
Polonia 
Portugal 

Protectorado franoês de 

Marruecos (l entidad) 
Protectorado francés de 

Tûnez (l entidad) 
Ropûblica Fédéral de 
Alemania 
Republica Federativa 
Popular de Yugoeslavia 

Republica Sooialista 
Soviética de Ucrania , 

Republica Popular Rumana 
Reino Unido de Gran 
I Abana e Irlanda del 
Norte 

Clase 

VIII 
VIII 
VII 
V 

VIII 
VII 
V 
VI 
IV 

VII 

V 
VI 
VI 
III 
IV 

VIII 

VIII 

III 

VIII 

• 
IV 

VIII. 

I' 
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Unidades 

1 
1 
3 
10 
1 
3 
10 
5 
15 
3 
• 

10 
5 
5' 
20 
15 

1 

1 

20 

1 

15 
1 

30 

— 

-s) 

Clase Unidades 

Transporte 

VI 5 

VIII 1 

. 

VIII 1 

VII 3 
V 10 
V 10 

VI 5 

•-

Suma y sigue 

Diferencia 

+ 

- 55 + 2b 

- 5 

- 2 

~ 4 . 

- 2 
- 10 
- 5 

-10 

-

' - 93 +29 

Observa
ciones 

Doc.Nûm.348 

Doo.Nûm.114 

Doc.Nûm. 84 

Doo. Num. 34o 

Doo-. Nûm. 348 
iDoc.Nûm.348 

• 

Doc.Nûm.348 

l ) Ver declaracién en el Anexo 7 
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Miembros de la UniÔn quo 
partioipan en la Conferen

oia de Buenos Aires 
Clase Unidados 

Sueoia V 

Suiza (Confederacién) V 
Siria VII ' 
Checoeslovaquia l) V 
Territorios de Estados 
Unidos de Amérioa I 
Torritorios de Franoia 
de Ultramar y Territorios 
administrados oomo taies. II 

Territorios Portugueses 
de Ultramar IV 

Tailandia V 
Turquia V 
Unién Sudafrioana y 
Territorios de Africa 
del Sudoeste II 

Unién do Republicas Sooia-

listas Soviéticas I 

Uruguay (Republioa Oriental 

del) VI 

Venezuela (Estados Unidos d<>) V 

Viet-Nam (Estado do) ' VII 

Tomen VII 

Zona Espaftola de Marruecos 
y Conjunto de Posesiones 
Espanolas VIII 

lt 

10 

3 
10 

30 

25 

15 
lt 

io 

2§ 

3# 

5 
1* 

3 

3 

Clase ' Unidades Diferenoia 
- + 

Transporte - 93 +2$ 

VIII 

II 

III 

V 

VI 

IV 

. VII 

VIII 

VIII 

25 

20 

10 

5 

15 

- 2 

- 5 

~ 5 

-' 5 

- 5 

- 10 

- 2 

- 2 

- 2 

Observa-

oiones 

Anexo 8 

Anexo 10 

Doc.Nûm.122 

Doo.Nûm.348 

Doo.Nûm.348 

Doc.Nûm.322 

Anexo 11 

Doc.Nûm. 15* 

Doc.Num.15 

755 
Suma y sigue - 131 + 29 

l) Ver doolaraoién en el Anexo 9 



Miembros y Miombros aso 
ciados que no participan 
on la Conferencia'• de 

Buenos Aires 

Birmania 

Colonias, protectorados, 
territorios de ultramar 
bajo mandato o tutela del 
Reino Unido do 
Gran Brotana ©Irlanda 
' del Norte 

Ecuador 

Honduras (Ropûblica do) 
Konya (Colonia y protec
torado de) (Miembro aso
ciado ) 
Liboria • 

Libia (Roino Unido de) 
Panama 
Rhodesia dol Sud 

Total aotual 
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(369-S) 

Clase Unidados 

VII 

III 

. VI 
VII 

20 

5 
3 

(No iotificada) 
VII 3 

(No notifioada) 
VII 3 

VIII 1 

39. 

794 

Diferencia résultant© 
de las notificaciones 
de cambio de olaso -112 

Nuevo total 

Claso Unidados Diferencia 
Observa
ciones 

Transporto -131 +29 

10 -10 

Doc.Nûm. 
348 y 

anoxo 12. 

-141 +29 
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•j • 

Paîses.quo han hocho réservas respocto a la eleocién do la olaso 
oontributiva para" el caso de la rovisiôn de la oscala aotual. 

a) ologirâ"n probablemente- una 
. claso inferior a la la. Australia (Federacién de) (Anexo 13)( 

India (Doc.Nûm.348) 

b) mantionon la Via. claso 
bajo rosorva de la intro
duociôn do una nuova esca
la ... 

c) elogiran una claso Inferior 

a la Villa, clase 

Grocia 
Irlanda 

Afghanistan 
Arabia Saudita 
Austria 
Iraq 
Jordania (Roino 

do) 
Lfbano 

Yomon 

(Doc-.Nûm.348) 
(Doc.Nûm.348) 

(Doc.Nûm.348) 
(Anoxo 14) 

(.Anoxo 15) 
(.Anoxo 16) 

Hachemita 
(Anoxo 1-7) 

(Doc.Nûm.348) 
(Anexo 18) 

• , ' 
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A N E X O S 
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AL 

DOCUMENTO Nûm. 369-S 
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A N E X O 1 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1952• 

Senor L. Mulatier 

Secretario General de la 

Uniôn Internacional de Telecomunioaciones 
Buenos Aires 

Estimado senor Mulatier? 

En relaoién con la décision adoptada por la Asamblea plenaria 
el 26 de noviembre de 1952 (Dooumento N° 318) acerca de la clasificaciôn 
de los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn, la Delegacién de Canada 
ha notade que cierto numéro de delegaciones habian indicado el deseo para 
su pais de pasar a una clase contributiva inferior. 

Si diohos paises, y acaso algunos otros, decidieran finalmente 
colocarse en una clase inferior, esto podria influir directamente en la . 
deoisién que hemos de adoptar acerca de la clasificacién de Canada. 

En consecuencia, me considero en el deber de advertir a usted 
que la Delegaoion de Canada se réserva su posiciôn en cuanto a la clase 
oontributiva que. su pais pueda elegir, en espéra de que el gobierno de 
Canada adopte una décision después de un estudio minucioso del asunto. 

Aproveoho la oportunidad ... etc. 

Firmados Charles J. ACTON 

en nombre del Jefe de la 
Delegacién de Canada 
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A N E X O 2 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1952 

Senor Secretario General de ,1a U.I.T. 
Buenos Aires. 

La Delegaoion de Ceylân ha examinado los cambios de olase 
contributiva que se indican en los documentos Nos. 348 y 356, y desea 
continuar en la olase numéro 7 siempre que s 1°) se conserve el actual 
sistema de olasifioaeién, y 2°) los cambios indicados después de là pri
mera consulta no reduzcan notablemente el total de unidades por debajo 
de 715» I*a Delegaoion de Ceylân se réserva el dereoho de modificar su 
olase contributiva si se registrara algûn cambio en las condiciones 
citadas anteriormente. 

Firmados A.I. PERERA C.S.E.-
Delegado de Ceylân 
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. A N E X O 3 

DELEGACION CHINA 
a la Conferencia de plenipotenciarios 
U.I.T. 
Buenos Aires 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1952 

Senor Leôn Mulatier 
Secretario General 
Conferencia de plenipotenciarios 
de là U.I.T. 
Buenos Aires 

Senor Secretario Gênerais 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que, como oonsecuoncia 
del aumento del presupuesto de la U.I.T. y también a causa de condicionos 
ajenas a nuestra voluntad, mi paîs ha olegido la claso 4» (15 unidades) pa
ra el periodo de 1954 a 1959, de conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 5 del articulo 14 del Convonio internacional de telecomunicaciones y do 
acuerdo oon el procodimionto relativo a la elecciôn de claso contributiva 
fijado por la Conferencia de plenipotenciarios en su octava sesiôn plenaria 
de 26 do noviombre de 1952. 

- Desearia anadir que la China ha sido siempre un Miembro de la 
U.I.T. que ha cumplido sus compromisos desde el momento de su adhésion y< 
que ha hecho siompre ouanto ha podido por apoyarla en todos los torrenos. 
A pesar de las circunstancias extraordinariamente diflciles en que se en -
cuentra md paîs, en el transcurso del ano hemos entregado diez mil dolares 
(U.S.S 10,000), hecho que demuestra claramente la soriodad con que procùra-
mos cumplir nuestras obligaciones para con la Uniôn. 

Una necesidad imperiosa nos obliga a hacer osta peticién y esta

mos seguros de que la Conferencia le darâ una buena acogida. 

Aprovechamos la oportunidad •.... etc. 

Fiimados Yû Tsune-Chi 
Jefe de la Delegaciôn 

china 
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A N E X O 4 

DELEGACION BGIPCÏA Buenos Aires, 2 de diciombro do 1952 
Buenos Aires 

Senor Seoretario General 
de la Union Internacional 
do Telocomunicaciones, 
Buenos Aires 

Senor Secretario Gênerais 

En vista de la décision de la Asamblea plenaria de la Confe
rencia plenipotenciaria de Buenos Aires celebrada el 26 do noviembre-
de 1952, ïigipto se permite notificar que desoa figurar en la clase 6., 
en lugar de la clase 5«, si no se modif ica la escala de contribucio. -
nos. 

Aprovocho la oportunidad •«••• etc. 

Firmados Dr. Hassan Moharran 
Jefe do la Delegaciôn egipeia 
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A N E X O 5 

LEGACION DE FINLANDIA 
Nûm. 1662 Buenos Aires, 2 de dioiembre de 1952 

Senor Leôn Mulatier 
Seoretario General de la 
Uniôn Internaoional de Telecomunicacionos, 

Buenos Aires. 

Senor- Seoretario Gonorals 

Tongo ol honor de dirigirme a usted con el objeto de poner 
en su conocimionto que, con motivo dol nuovo tope muy elevado de gas
tos, ovaluado en unos 6 millones de franoos suizos, y tomando on oon
sidoraciôn las roporousiones do las notificaciones do oambio de olase 
oontributiva, presentadas por varias delegacionos hasta el 29 de no
viembro ppdo., Finlandia ologirâ muy probablemonto la Vlla. claso 
contributiva, dentro de la oscala prevista on ol Articulo 14 dol Con
vonio do Atlantio City, para el porîodo do 1953 a 1957» 

Afirmacion dofinitiva sera comunicada a ustod mâs tardo 
porel Diroctor General de Corroos y Tolocomunicacionos do Finlandia. 

Aprovocho la oportunidad ...... otc. 

Firmados Léo Tuominen 

Présidente do la Delogaciôn do 

Finlandia 
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A N E X O 6 

DELEGACION DE ISRAËL 
Buenos Aires Buonos Airos, 1° do diciombro de 1952 

Senor 
Secretario Goneral 
do la U.I.T. 
Buenos Aires 

Senor Secretario Gonorals 

Claso contributiva 
Artioulo 14 del Convonio de Atlantic City 

Tengo ol honor do comunioarlo, oomo consecuencia do los 
cambios do claso contributiva publicados on ol Documonto Nûm. 348 do 
30 do noviombre do 1952, y de acuordo con la rosoluciôn adoptada por 
la Asambloa plonaria ol 26 de noviembro do 1952, la administraciôn 
dol Estado do Israol dosoa pasar do la clase 7 a la claso 8. 

Aprovocho la oportunidad ...... otc. 

Firmados M. E. BERMAN 
Jofo do la- Dologaciôn do Israol 
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A N E X O 

LEGACION DE FILIP.INAS 
Buonos Aires 

Buenos Aires, 2 de diciembre 1952 

Senor Socretario Goneral de la 
Uniôn Internacional de Teloco
municaciones 
Buonos Aires 

Senor Secretario Gênerais 

Refiriéndome a la notificacion quo con focha 9 de ootubre 
de 1952 tuve el honor de dirigir a oso Socrotariado, transmitiondo 
las instrucciones por mi rocibidas para solicitar do la prosente 
Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T. pidiondo la clasifi
caciôn de Filipinas do la Clase 6, a la quo pertonoco aetualmente, 
a la Clase 8, desearia por la prosento roitorar dicha solioitud con 
la aclaracién dc ques 

- en el caso do que soa aprobada la nuéva escala do cla
ses propuesta por la Delegaciôn francesa, la Republica 
do Filipinas pide que se lo asigno a la Clase en la 
nuoVa oscala, a la que corresponda una unidad. 

Aprovocho osta oportunidadi 

Manuel ESCUDERO 

Jefe, Delogado plenipotenciario de 

la Republica de Filipinas 

Notas Nuestra poticiôn original dol 9 de octubre ha sido circulada 
bajo el numéro de Documento 84 de la prosente Conforencia. 
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N E X 0 8 

Buonos Airos, 2 de diciembre do 1952 

Sonor Socrotario Goneral 
do la Union Intornàcional do 
Tolecomunicacionos 

Buenos Airos 

Senor Socrotario Gênerais 

En rolacion con la décision adoptada por la Conferencia 

do plenipotonciarios de Buenos Aires on la Asamblea plenaria de 

26 de noviembre do 1952, la Republica de Siria comunica que do

soa pasar a la claso 8, en lugar de la 7, de la escala actual de 

contribucionos. 

Lo saluda rospotuosamente 

Por la Delegaciôn do Siria 

ANIS .CL BARDAI 
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A N E X O 9 

Buenos Aires, 1° de diciombre de 1952 

Sonor Loôn Mulatier 
Soorotario Genoral do la 
Uniôn Internacional do Tolecomuni
cacionos 
Buonos Airos 

Sonor Socrotario Gênerais 

Con referencia al Documonto Nûm. .302 aprobado por la Conforen

cia. do plonipotonoiarios y al Documonto Nûm. 348, tengo ol honor de co

municarle lo siguiente, con el ruego do quo publique esta declaracion 

como dooumento de la Conferencias 

Por ol momonto la Delegaciôn checoeslovaca no tiene ol propo

sito de modificar su clase contributiva. 

No obstante, la Delegaciôn rosorva a su Administraciôn el 
derecho de examinar nuevamente su punto de vista a este respecto y 
de adoptar una décision definitiva en ouanto al cambio de clase si, 
como consecuencia de los que se indican en el Documento Nûm. 348, 
los demâs Miembros de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
notifican cambios de olaso o si estos Miombros preceden a cambiar 
su clase mâs adelante, antes do la ontrada on vigor dol nuevo Convonio, 

Aprovecho la oportunidad, 

(Firmado) Ing. Fr. ISDUTL 

Jofo do la Delogaciôn 
chocooslovaca 
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A N E X*0 10 

SERVICE ETRANGER 
DES ETATS-UNIS D'AMERIQUE 

Buonos Airos, 1° do diciembre do 1952 

Sonor Loôn Mulatier 
Secretario Goneral de la 
Uniôn Internacional de 
Tolocomunicacionos 
Buonos Airos 

Estimado sefior Mulatiers 

Tengo el honor de comunicarle quo, do acuordo con la docisiôn 

do la Asamblea plenaria, los Torritorios do Estados Unidos do Amôrica 

desoan pasar a la clase 1 on quo aetualmente se eneuontran. 

Respetuosamente, 

(Firmado) 

El Présidente do la 
Dologaciôn do los Territorios 
de Estados Unidos do América 

Florence A. TRAIL 



(3ôV-S~) 
A N E X O 11 

EMBAJADA DEL URUGUAY 

Buonos Airos, 1° do diciombro do 1952* 

Sonor Lcôn Mulatior 
Socrotario General de la 
Union Intornàcional do Tolocomunicacionos. 
Prosonte 

Do mi mayor oonsidoraoiént 

Cumplo con comunicar a usted, do acuerdo eon lo ostableoido 
en ol parâgrafo cuarto dol Documonto Nûm. 302, quo la Ropûblica 
Oriental dol Uruguay ha resuelto formular un podido do cambio do ca
togoria, pasando do la Via. a la Vlla., y participara' por lo tanto 
eon 3 unidados on los gastos do la organizacién. 

Aprovocho la oportunidad otc* 

Firmado por la Dologaciôn dol Uruguay a la 
C.I.T. 

Prosidontoi 

Darfo Té SARACHAGA 
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A N E X O 12 

DELEGATION DU ROYAUME-UNI 
a 

la Confjronco do plénipotentiaires 
do l'U.I.T. 

Buonos Airos, 1° do diciembro do 1952 

Sonor Soorotario Gonoral 
do la Uniôn Intornaoional do 
Telecomunicacionos 
Buenos Airos. 

Sonor Socrotario Gonorals 

Do acuordo oon las instruooionos dol Direotor Genoral do 
Corroos do Su Majostad, tongo ol honor do roforirme a la oarta onvia-
da do Londros ol 22 do noviombro rolativa a una modif ioaoiôn propuos
ta do la olaso oontributiva dol Miombro do la Uniôn quo comprondo las 
colonias, protoctorados, torritorios do ultramar y torritorios bajo 
mandato dol Roino Unido do Gran Brotana o Irlanda dol Norto. 

El Diroctor Général do Corroos de Su Majostad mo pido lo 
comuniquo quo el Miembro do la Uniôn quo oomprendo las oolonias, pro
toctorados, torritorios de ultramar y torritorios bajo mandato dol 
Roino Unido d© Gran Brotana o Irlanda dol Norto dosoa pasar ahora, 
de acuordo oon lo dispuosto on ol apartado 3 dol Dooumonto Nûm. 318 
(pagina 8), a la claso 5a., on lugar do la olaso 4a. oomo indioaba en 
la oarta dol 22 do noviombro. 

Aprovocho la oportunidad •••••• otc 

El Jofo do la Dologaoiôn dol 
Roino Unido do Gran Brotana 

o Irlanda dol Norto 

Firmados C. B. JERRAM 
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A N E X O 13 

Buonos Airos, 2 do diciombre do 1952 

Sonor Seorotario Gonoral 
do la Uniôn Intornàcional db 
Telocomunicaciones 

Buenos Airos. 

Sonor Socretario Gonorals 

Australia desea roservar su posiciôn on lo quo oonoiorno a 

la elecciôn do olase oontributiva para el oaso on que se rovisara la 

actual oscala. 

En tal caso, Australia dosoaria ologir una clase interior 

a la primera. 

El Jefo do la Dologaciôn 
de Australia 

Firmados H* W. HYETT 
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A N E X 0 14 

Buenos Aires, 2 de dioiembre de 1952. 

Senor Secretario General de l a 
Uniôn Internaoional de Teleoomunicaoiones 

Buenos Aires 

Senor Secretario Gênerais 

En mi peticién contenida en el documento No. 262, mi de

legaoion solicitaba que se colocara a Arabia Saudita en la 8a. ola

se oontributiva, es deoir 1 unidad. 

Esta décision se basaba en las actuales clases contributi

vas, que fueron establecidas en Atlantic City. 

Mi pais se réserva el derecho de volver a considerar el 

asunto y de elegir la olase contributiva que estimemos convenga a 

Arabia Saudita, en el caso de que se décida en esta Conferencia de 

plenipotenciarios modifioar la escala de clases contributivas del 

Convenio de Atlantio City. 

Aproveoho la oportunidad, etc. 

Fdo. M.D. Reda HAMZA 

Jefe de la delegaciôn de .Arabia Saudita 
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A N E X O 15 

Buonos Aires, 2 do diciombre do 1952 

Sonor Loôn Mulatier 
Soorotario Genoral de la 
Uniôn Internaoional do Tolecomunicacionos 

Buonos Aires 

Sonor Socrotario Gonerals 

Con referoneia al pârrafo 4 dol apartado III del Documonto 

Nûm. 318 (pagina 8), Austria se réserva ol derecho do pedir ol paso 

a una olaso oontributiva inferior a la 8a., en el caso de que so mo

dif iquo la prosente escala. 

Aprovecho la oportunidad, otc. 

Firmados F. HENNEBERG 
Jofo do la Delogaoiôn do Austria 
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A N E X O 16 

Buenos Aires , 2 de diciembre de. 1952. 

Senor Secretario General de l a 
Union Internacional de Telecomunioaciones 
Buenos Aires 

Senor Seotétario Gênerais.. 

La delegaciôn de Iraq se réserva el dereoho dé e l eg i r una 
olase oontributiva inferior a l a 8a . , en e l caso de que se modifi
que l a escala establecida on Atlantic City. 

Aprovecho l a oportunidad, e t c . 

Fdo. Raghib Rashid 

Jefe de la dolegacion de Iraq 
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A N E X O 17 

Buonos Airos, 2 do dioiembro do 1952 

Senor Soorotario Gonoral do la 
Uniôn Intornàcional do Tolocomunicacionos 

Buonos Aires 

Senor Seoretario Gênerais 

La Dologaciôn dol Roino Haohomita do Jordania se rosorva 

ol dereoho do ologir una olaso oontributiva inferior a la 8a., on ol 

oaso do quo la Conforonoia de plonipotenciarios do Buonos. Airos adop

to algûn cambio en la oscala establecida en Atlantic City. 

Aprovocho la oportunidad, otc. 

Firmados RAGHIB RASHED 

Delogaciôn del Roino 
Hachemita do Jordania 
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A N E X O 18 

DELEGACION DEL YEMEN 
a la CI.T. 
Buenos Aires 

Buenos Aires, 2 de dioiembre de 1952-

Sénor Seoretario Gênerais 

Senor Secretario General 

de la Uniôn Internacional 

de Telecomunioaciones 

Buenos Aires 

En vista de la décision do la Comisiôn 5, deolaro por la 

présente, en nombre de mi Gobierno, que soldDcitaremos el pase a 

una clase inferior a la 8&, si la Comisiôn décide establecer una 

nueva escala de clases contributivas. 

Aproveoho la oportunidad. 

(Firmado.) Tawfik CHAMANDY 

Delegado del Yemen a la C I .T. 



Union Internaoional 

de Telecomunioaciones Dooumonto Nûm. 370-S 

5 do diciembro de 1952 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

COMISION 5 

(Comisiôn financiera) 

Resumen de los débatOB de la 15a. sesiôn 

Martes, 2 de dioiembre de 1952 a las 10.00 horas 

Présidentes Sr. K. Prasada 

El Présidente abre la sesiôn y somoto a aprobaoiôn de la Comi
siôn los resûmones de los dobatos de las sosiones 11 y 12 (Documontos 
Nûm. 312 y 313). 

El Delegado do Argentina senala un orror on la pagina 6 dol Do
cumento Nûm. 313 (toxto ospanol). En la intervenoiôn do Suocia dobo de
oir 400.000 franoos y no 4*000.000. 

El Dolegado de Choooeslovaquia pido que on ol punto 2 do la 
primora pagina dol Dooumento Nûm. 313, dondo dico "ol sonor Bûsak, jofo 
do la dologacién ohooooslovaoa", so.ponga "sonor BÛsak, miombro do la 
dologaoiôn do Choooeslovaquia". 

El Dologado do Portugal solicita quo so anada on su intorvon-
ciôn, al final del rosumon de los debatos do la lia. sosién, la siguion
to frasot "En un râpido estudio dol Dooumonto Nûm. 278, ha llegado a la 
conviooién do quo puode roduoirse ol topo do los gastos en una suma apro
ximada do 1.200.000 franoos suizos on relacién con la cifra provista on 
ol presupuesto para ol ano 1957". 

El Présidente pone a debato los Dooumontos Nûm. 348 y 356, re
lativos a los cambios registrados on las clasos contributivas. En la pa
gina 3 dol Dooumonto Nûm. 348 se indican los paîsos quo han formulado ro
sorvas sin oompromotorse formalmente Se^ûn ol Dooumonto Nûm. 356, ol 
total de unidados oontributivas dosoiond© do 794 a 715, lo quo ontrana 
un aumonto do 10$ on la unidad contributiva. Anade quo on ol dîa do la 
feoha, a mediodia, quoda terminado ol plazo para la notifioaciôn do la 
nuova olaso olegida. 
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El Dolegado del Reino Unido do G:ran Bretana o Iriartoa dol Korto 
haoo notar un error on la pagina 2 dol Dooumento Nûm. 348. Las Coloniaé, 
Protectorados, Territorios de ultramar y Territorios bajo mandato o tuto
la dol Reino Unido do Gran Brotana o Irlanda dol Norto, han podido pasar 
a la olase 5 y no a la olaso 4. 

El Dologado de Israël oomunioa o,uo ha rooibido instruoeionos 
para solioitar el descenso a la 8a. olaso. 

El Dolegado de China dico que no ha rooibido aûn las instruo-
oionos quo ha solicitado do su gobierno. Quizâs pida pasar a la olaso 
4, es decir, disminuir 10 unidades. 

El Présidente advierte que on tal caso, ol total do unidados 
contributivas so roduoirîa a 698 

El Dologado- do Portugal ostima quo los resultados qu© so dan 
on los Documontos Nûm. .348 y 356 parecen aceptablos, poro quo, on cam
bio, no pareco que vaya a detenoroo la corrionto do potioionos do dos-
oenso do olase. En tal caso habr* que prover una nuova osoala. Es po
siblo quo osto so doba a la falta d© clasos oontributivas intormodias. 
Sin embargo, debe reoordarse que las clasos sêptima y octava se crearon 
on Atlantic City para los paîses pequenos (Luxemburgo - Monaco) o para 
paîsos muy pooo desarrollados5 pero esto no doberîa ser una régla. Pare-
00 que va a ser preciso prever una olaso de 40 unidades. 

El Présidente manifiosta la osperanaa de quo algunos Miembros 
vuelvan sobre su acuordo en lo que rospoota a las poticionos do descenso 
de claso ya formuladas. 

El Dolegado de Sueoia ostima quo serîa convoniento que a oada 
olaso se lo diora ol nûmoro de las unidados a quo corrospondo. 

El Présidente oroe que esta propuesta debo discutirse en la 
sosién siguiento, y pone a debate los Documontos Nûm. 218 y 331 del Grupo 
d© Trabajo 2, haciendo un analisis de oonjunto. 

El Delogado do Portugal oonsidora muy olaro y amplio ol traba
jo dol Grupo do Trabajo 2. Estima quo la soluoién propuosta on ol Doou
mento Nûm. 331 constituye ©1 minime ©stricto indispensable, y so muestra 
partidario do su adopoién. En lo que conoieme al Documento Nûm. 218, 
profiere ol proyooto B. 
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El Delegado dol Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Nor
te apoya, en cambio, el proyeoto A dol Documento Nûm. 218.-

Los Delegados de Fanoia. Argentina y Suiza so adhioren a lo 

manifestado por el senor Ribeiro y apoyan el proyooto B. 

El Dolegado do Canada oreo que los datos do quo se dispono 
sobro ol asunto de los suoldos no son adoouados. Conviono quo se con
fie osto trabajo al Consejo de Administraoién, dojàndolo un margon, 
por ejemplo, de 5$. 

El Delegado do los Estados Unidos de Amérioa afirma quo serfa 
una injustioia mantener la oscala do suoldos do Atlantic City. Si fal-
tan datos, oroe que puedo confiarso ol trabajo do révision al Consojo 
do Administraoién. 

El Dologado del Roino Unido- do Gran Brotana o Irlanda dol 
Norto, rofiriéndoso al Documonto Nûm. 218, senala quo on la reunién 
del ECOSOC, su Dolegaoién so opuso al sistoma do aumonto- automâtioo 
do les sueldos en funoién del fndioo do oosto de la vida. Anunoia 
que votarâ contra ol proyeoto B, quo adomâs do asogurar unà protoocién 
eXoosiva aï porsonal, constituyo. una modida inflacionista. En conso
cuoncia, votarâ on favor del proyooto A. 

fil Dologado do Suocia so rofioro al Anoxo 2 dol Dooumonto 
Nûm. 218 y pregunta que os lo quo so quioro docir con la fraso "tonion-
do on ouonta las oscalas bâsicas do suoldos...." 

El Prosidonto del Grupo de trabajo 2 lo oontosta diciondo 
quo ol suoldo ostâ constituido por dos partos t ol suoldo do baso pro-
piamonto dicho y , on su caso, las indomnizacionos por oarostîa do 
vida* 

BI Soorotario Gonoral manifiosta ol tomor do quo las conclu
sions dol Grupo de trabajo puedan originar malostar ontro ol porsonal 
intorosado. El personal habfa podido on la ûltima rouniôn dol Consojo 
do Administraoién quo so oquiparara su situacién a la dol porsonal do 
la O.N.U. y do las domâs Institucionos ospocializadas con sodo on 
Ginobra,-habiondo hocho por sf mismo la comparaciôn. Postoriormonto, 
la O.M.M.- ha prooodido a asimilar oomplotamonto a su porsonal con ol 
de la O.N.U» Por lo tanto, ol personal do la U.I.T. no goza do las 
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vontajas concedidas al de la O.M.M., ventajas que tiono ol dorocho de 
rociamar. Es imposible comprender las razonos que impiden esta asimi-
1aciôn on lo que concierne a la U.I.T., cuando con 41*000 francos sui
zos anualos, sobre la suma propuosta por ol Grupo do trabajo 2, so po
drfa llegar a una equiparaciôn casi total, basada en la siguiento osoa-
lat 

Mînimo Mâximo O.N.U. 

8a. olase 
7a. clase 
6a. claso 
5a. claso 
4a. clase 

3a. claso 
2a. olaso 
la. clase 

D 

El Dolegado 

6 
6 
7 
8 
10 
11 
12 
17 

.200 
•500 
.400 
.700 
.100 
.400 
.600 
.000 

32.000 

do Tûnez haco notar 

11.445 
12.865 
15.000 

• I6.5OO 
18.500 
21.000 
25.500 
29.800 
36.000 . 

quo ol Seorotario 

11.445 
12.865 

16.545 
18.300 
19.260 

20.833 
26.673 
33.341 
45*844 

Gonoral ha 
indicado que su proyeoto costaria 241.000- francos suizos on 1957, mion
tras que ol- Grupo do trabajo 2 senala 965.000 franoos suizos on su Do
cumonto Nûm. 331. 

El Soorotario Gonoral dioo quo doborîa hacorso la oquiparaciôn 
total, grado por grado, y que él ha propuosto sôlo la adicion do dos 
grados on la escala actual. Las roporcusionos financieras, pues, sélo 
se producen al final de la carrera y no se modifica ol mînimo. 

El Présidente del Grupo de trabajo 2 no esta do acuordo con 
ol Soorotario General. Comprondo su preocupacion, poro estima que la 
esoala propuesta dificultarâ los trabajos que ol Grupo sugioro so con-
fîen al Consejo de Administraciôn, es docir, cl cstablboimicnto do una 
nueva esoala de sueldos. Quô es lo quo pido ol porsonal? La equipara-
oiéh con la O.N.U. Por consiguiente, °si se haco como on la O.N.U., hay 
quo aumentar el mînimo. En cuanto al mâximo, do hocho los grados do la 
O.N.U. son inforioros a los propuestos, porquo la O.N.U. prevé sélo ca
rreras normales de diez anos. 
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BI Dologado de Estados Unidos do Amérioa ostâ oasi totalmonto 
do acuordo con el Seorotario Goneral y se- muestra dispuosto a aceptar 
la rovisiôn.de la esoala de Atlantio City. Hay, sin ombargo, algo 
on quo no esta de acuordo oon él, porquo on la aotualidad no se puede 
procodor al examen do la nuova escala. Esta labor dobo confiarso al 
Consojo do Administracién. 

El Delegado de Suocia ostima quo la Comisién so oncuontra on 
una posiciôn poligrosa, pues si la nuova proposioién no ha sido discu
tida on ol seno del Grupo do trabajo habrfa quo romitfrsola. 

BI Soorotario Gonoral haoo notar al rospooto quo no présenté* 
osta esoala on ol Grupo do trabajo 2 porquo esta oxaminaba una oscala 
distinta, acoroa do là cual no ha llegado a un acuordo. Sin ombargo, 
so ha considorado on el debor de- presentar su sugostién por sabor quo 
existe ol propésito do pedir 200.000 franoos suipos para ol porsonal. 
Adomâs, las sumas provistas para las dos ultimas catogorfas se puodon • 
roduoir, con lo quo ol suplemento do 41.000 franoos suizos se robajarfa* 

El Dolegado do Portugal doolara quo ya so manifosté partidario 
do la oquiparaoién oon la O.N.U. en el seno dol Consejo do Administra
oién:, pero esto no signifioa que esté de aouerdo oon ol gasto. La 
oquiparaciôn ropresontarfa un aumento do 1.200.000 franoos suizos* 
Adomâs, el tiempo apura* Propone 16 siguientet 

lp Que se adopte un aouerdo sobre la proposioién del Grupo do 
trabajo 2i soluoién B y Dooumonto Nûm. 331j 

2° Que se enoomionde al Consejo de Administraoién el estudio dol 
reajusto de las escalas de suoldos del personal. Tan pronto oomo fuora 
posible, ol Consojo de Administraoién deborfa prosontar un informe a 
los Miembros de la Union para quo estos dioidioran por mayorfa. 

Con este prooodimiento- so podrîa atenuar ol malostar y so ob-
tendrfa alguna mejora inmediata. 

BI Dolegado do Franoia no ostâ do acuerdo con la propooioiôn 
dol Seoretario General. El Grupo do trabajo 2 ha propuesto 200.000 
francos suizos para haoer frente a las fluctuaciones dol oosto do la 
vida* A esto habrfa que aiîadir el reajusto ealoulado on 241.000 fran-
oos> es deoir, el total serfa de 441*000 franoos suizos. Si se tiono 
en ouonta él reajuste provisional do los suoldos provisto por ol Gru
po de trabajo en 66.000 franoos, se llega a 500.000 franoos suizos* 
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En consecuencia, la soluoién consiste en aceptar, en primor término, 
las proposiciones dol Grupo de trabajo 2, y on seguir, dospués, lo 
propuesto por Portugal. 

El Dolegado de la U.R.S.S* deoiara que su Delegacién esta 
dispuesta a quo se adopten las medidas apropiadas en lo quo respoota 
a las escalas de sueldos, pero so opono a quo so confie ol asunto 
do los suoldos al Consejo do Administraoién, puos a quien corrospondo 
adoptar decisiones on este aspecto es a la Conferenoia. 

La Delegaoion do la U.R.S.S. no puodo, pues, aceptar la pro
puosta de Portugal. Las administracionos no tienen datos bastante 
seguros aoorca do las repercusiones de las escalas propuostas en el 
tope de los gastos, y es la Conferenoia quien tiene que- decidir oon 
todo conocimiento de causa en lo que respeota al future. 

B i Présidente del Grupo de trabajo 2 estima pooo juicioso 
quo se adopte aprosuradamonto una ©soala do suoldos. Dobe examinarse 
con rauo.bisimo ouidado este probloma, on colaboracién con ol Seoretario 
Gonoral y con 16s distintos C.Ç.I. Por ollo, apoya firmomonte la 
proposicién del sonor Ribeiro. 

SI Présidente propono que se discuta punto por punto la pa
gina 3 dol Documento Nûm. 331. 

a) Aumento de sueldo a la categorîa 8 t adoptado. 

b) Nuova clasificaeién do las funciones i adoptado. 

o) Roajusto provisional de los suoldos i 

El Dologado dol Reino Unido do Gran Brotana e Irlanda del 
Morte considéra que este punto no tiene nada quo ver con el Documento 
Nûm* 218, pues es una transaccion entre los partidarios de un aumento 
de suoldos y los que desean conservar la actual escala. 

El Présidente del Grupo de trabajo 2 dice que es exaoto lo 
manifestado por el ooronol Read. Este punto 4 (66.000 franoos) se 
destina a ooncoder inmediatamente una indemnizacién temporal para 
compensa* los aumentos on el costo de la vida registrados desde 1947* 
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El Dolegado d© los Estados Unidos do AmÔrioa dico quo si so 
adoptarâ la proposioién dol senor Riboiro, su Delegaoion aooptarîa la 
proposioién dol Grupo do Trabajo 2 rolativa al ajusto provisional do los 
sueldos (punto 3)* • 

Quoda adoptado. 

El Dolegado do Irlanda oonsidera quo esto asunto del credito do 
200.000 franoos para incluir on los gastos ordinarios, os una ouostiôn do 
detalle, pues si se aprueba la proposicién del Grupo de Trabajo ya no os 
nocosario provor nada en ol presupuosto para 1953* Cualquior roajusto 
en funciôn del oosto de la vida sôlo podrîa plantoarso a partir do 1954* 

El Delegado do Canada oroo difîoil quo se adopte ol credito de 
200.000 francos antes de examinar el Documonto Nûm. 218. Votarâ on fa
vor del proyocto A. Comparte ol criterio dol coronol Road, contrario al 
reajuste autornâtioo. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 2 se refiere a la palabra 
"automâtico" empleada por las Dolegacionos dol Roino Unido y do Canada, 
y haoo notar quo on osto documento no so habia para nada, en ningun si
tio, de réajuste "automâtico". Se trata de dojar a la disçrociôn dol 
Consojo de Administraciôn la determinàciôn dol momonto on quo haya do 
acordarso una indemnizaciôn cuando ol indice del costo do la vida lo 
justifique. 

El présidente pone a votaoiôn ol Dooumonto Nûm. 218. El ro-
sultado de la votaoiôn os el siguiontos 

Proyocto As 12 votos. 
Proyocto B* 18 votos. 

El Delogado do Tûnez adviorto quo là votaoiôn del punto 5 rola-
tivo al credito do 200.000 franoos, oomo lo ha dioho ol Dologado- do Ir
landa, haoo provor que dosdo 1954 habrâ quo olovar ol topo en 50.000 
franoos anualos.. 

Ei Socretario Goneral dico quo no so compromotoria oon ollo 
las finanzas do la Uniôn y que os dificil procéder osoalonadamento, puos 
no so ostâ seguro de las fluctuaciones dol costo de la vida* A su juicio, 
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os proferiblo dojar osto asunto al Consojo de Administraciôn. La prime
ra docisiôn quo dobo adoptarse consiste on pronunoiarso sobro la propo
sioién do Portugal, que es déterminante. 

Los Dolegados do Franoia y Argentina dicen que croîan quo ya 
so habîa votado aeeroa de los 66.000 franoos y quo lo ûnico quo faltaba 
por haoor ora pronunciarse sobro ol orÔdito de 200.000 franoos* Lo 
primero quo os nooosario sabor es que osta suma sélo so inoluirâ on el 
prosupuesto cuando ol Consojo do Administraoién lo estime nocosario. 

El Dologado do Checooslovaquia pide una décision clara para 
ol Grupo do Trabajo 5 quo dobo ostablocor el proyeoto do presupuosto. 
En lo quo rospoota a los 66.000 franoos, no hay dificultad. Esta suma 
quodarâ comprondida on ol topo. 

En cuanto a los 200.000 franoos, qu© constituyon un credito 
provisional para ol caso do aumento en ol oosto do la vida, sorîa oonvo-
riiento no incluir esta suma en ol topo. Adomâs, ne hay que provor osta 
cantidad para 1953, sino para 1954, cuestién quo- habrâ de oxaminar ol 
Consojo do Administraoién on ol momonto oportuno. 

El Dologado do Portugal oomparto osto critorio. 

El Prosidonto.dico también quo convondrîa no incluir los 
200.000 francos on ol topo. En tal caso, habria quo modifioar on conso
cuoncia la proposicién B. 

El Dologado de Estados Unidos de América recuerda quo no podrâ 
manifostar su conformidad hasta quo so haya votado sobro la propuosta 
dol sonor Riboiro* 

El Dologado do Canada esta dispuesto a apoyar un roajusto do 
los suoldos de oarâotor permanente* 

El Prosidonto ostima que la Comisiôn ostâ conforme on admitir 
ol Dooumonto Nûm. 331 y el proyooto B del Dooumonto Nûm. 218, oonfirman-
do la romisiôn al- Consojo do Administraciôn del ostudio sobro ol problo
ma do los suoldos. 

Asî so acuorda. 

El Dologado do la U.R.S.S. rocuorda lo quo dijo anteriormonto, 
os docir, quo no ostâ conforme oon osto prooodimiento. 
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El Dologado do la R.P. Rumana haoo la siguionto doolaraoiônt 

"La Dologaciôn do la R.P. Rumana so adhiore firmemente àl 
oritorio oxpuesto por ol honorable Dolegado do la Unién Soviética. 
Estimamos quo la cuestién do la oscala do suoldos dobo discutirse y 
rosolvorso aquî, en la Conforencia do plonipotonoiarios, que tiene 
compotenoia para hacerlo. Considoramos quo no hay razôn alguna acep
table para remitir osto asunto al Consojo de Administraciôn. 

"Nos oponomos, pues, oatogôricamente a que se remita a la 
docisiôn dol Consejo de Administraoion el asunto do la esoala do suol
dos." 

Los Dologados do la R.P. Hûnr:ara. do la R.P. de Bulgaria y 
de Checooslovaquia se adhieren al criterio de la U.R.S.S. 

El Dolegado de Portugal haoe notar que ha propuesto quo se 
oncomiondo al Consojo do Administraciôn ol ostudio y quo ésto prosen
to un informe sobro ol problama de los suoldos a los Miombros do la 
Union, los oualos deoidirân por mayorîa on ûltima instanoia. 

El Delogado dol Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol 
Norto dioe quo apruoba ol Dooumento Nûm. 331, pero dosoa quo so haga 
oonstar que so réserva ol derecho do volvor on sosién plenaria sobro 
el asunto dol suoldo dol Soorotario Genoral a quo so rofioro el sogun
do pârrafo del apartado 2. 

El Delegado do Argentina roouorda el contenido del ûltimo pâ
rrafo del Dooumonto Nûm* 331. 

El Président© explica que se ha propuesto quo el roolutamion-
to do funcionarios do oarâotor internacional se apliquo sôlo a partir 
do la categorîa 3. 

Asi se aouerda. 

Examen del Documonto NÛm. 357 rolativo a las publicacionos. 

El Delogado do Portugal haoe observar que esta do acuordo 
oon ol N<> 1, poro quo on el N<> 2 falta la frase "autorizar al Consojo 
do Administraoién, en casos do retraso oxcesivo, para que aumento las 
sumas debidas con el importo de los intereses". 
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En lo qu© respecta al punto 3, ol Consejo do Administracién 
darîa instrucciones al Socretario General aoerca do la oportunidad 

de la décision de susponder los envîos* 

El Delegado do Canada oroe que hay que sor muy prudente y no 

incluir en el punto 3 determinados documentes que utilizan los baroos 

on alta mar* 

El Dolegado del Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Nor 
to comparte. este criterio, con ol que no esta de acuerdo el Dolegado 
do Portugal* No hay razôn para que las eompanfas navioras no paguon 
los documentos quo neeesiten. Como mâximo y para evitar la suspension' 
del envfo do osos documentos, se podrîa ofootuar est© oontra roembolso. 

Asî so acuerda* 

Se levanta la sosién a las 13.15 horas. 

V°BC 

Los rolatores t El -Présidente* 

J.T.Arrogui K- Prasada 

H. Bouchon 
M. Caws 
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COMISION 5 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferenoia de plenipotonciarios de Buenos Aires (1952) 

Considerandos 

1, La situaoién de las cuentas atrasadas del regimen del Con

venio do Madrid, y 

2. Las ouentas atrasadas en conoepto de suministro de publica 

ciones. 

Encargas 

al Consejo de Administraoién de que examine el asunto y 

dé ôrdenes al Secretario General para que 

1. Destine en primer lugar los .pagos do los Miembros.de la 

Union, si es neoesario, a la liquidacién de las cuentas atrasadas 

que se refieran al regimen dol Convenio de Madrid, 

2* Solicite de los Miembros y Miembros asociados de la Union, 
asî oomo de lés otros servicios administrativos de las Administraeio^ 
nés y de las empresas privadas de explotaoién, que salden eh plazos 
normales las ouentas de suministros de documentos, 

3. A falta de liquidaoién dentro de un plazo normal, oobre 

eon intereses, a los Miembros o Miembros asooiados, las ouentas por 

suministro de documentos', o bien 

4, Suspenda todo envio de documentos a las empresas privadas 
de explotaoién, a los partioùlaros y a los servieios administrativos, 
o los envie, oontra reembolso, en el caso de que no salden en plazos 
normales las cuentas por suministro de documentos. 
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3 £ INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

A LA COMISION 5 

Asuntos Posibilidad de equiparar las indemnizaciones acordadas por la 
U.I.T. a las que asigna las Naciones Unidas e instituciones 
espeoializadas. 

Punto 2.1. del Capitulo V del Informe del Consejo de Ad-inis-
traciôn. 

-0O0-

El Grupo de Trabajo 2 examiné esta cuestion en sus reuniones 
del 29 de.noviembre y del 1° de diciembre. 

Con el fin de facilitar la comparaciôn entre las indemnizacio
nes acordadas, por una parte, al personal de la U.I.T. y, por otra, al 
de la O.N.U., se ha establecido el Documento de Trabajo del Anexo 1. 

El Grupo de Trabajo, dejando a un lado las indemnizaciones 
que existen tanto en la U.I.T. como en la O.N.U., comparé ante todo la 
indemnizaciôn de expatriaciôn (U.I.T.) con la prima, de instalacién y la 
indemnizaciôn de repatriaoiôn que existen en la O.N.U. 

Varios miembros se pronunciaron en favor de que se reemplazara 
la indemnizaciôn de expatriaciôn (.U.I.T.) por las dos indemnizaciones 
(instalaciôn y repatriaoiôn) de la O.N.U., porque permitiria una equipa-
raoién de las indemnizaciones de la U.I.T. oon las de las Naciones Unidas, 
y favoreeeria mas al personal en el momento del nombramiento. /^CH/vS 

UT.* 
Otros miembros se manifestaron contrarios a esta equiparacr^^VE 

porque favoreeeria las renuncias del personal expatriado después de un 
tiempo muy brève (2 anos), lo que no es de desear$ ademas, en oaso de 
despido, el regimen actual de la U.I.T. es mâs favorable, por le menos 
para el personal permanente. 
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Después de un detenido examen de ambas opiniones, el Grupo 
llegé a la conclusion de que es preferible mantener el statu quo en la 
materia. Sin embargo, en lo que respecta al subsidio para gastos de es
tudios de los ninos, que se acuerda en la O.N.U., el Grupo de Trabajo es
timé que. séria de buena politica sooial conoeder al personal expatriado 
de la U.I.T. los mismos dereohos de que goza en la O.N.U. 

En taies oirounstancias, debieran inscribirse en los presupues

tos de 1953 a 1957 las sumas siguientess 

1953 1954 1255. I25i 1251 

Indemnizaciôn de 
expatriaciôn 120.000 100.000 80.000 50.000 45-000 

Indemnizaoion por 
gasto de estudio 52.000 52.000 52.000 52.000 52.000 

172.000 152.000 132.000 102.000 97-000 

En oaso dé aouerdo en la Comisién 59 se 1© presentarâ en el 
mâs brève plazo un proyecto de resoluoiôn en este sentido. 

El Présidente del GT/2 

R. Vandenhove 

Anexos 1 
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A N E X O 

COMPARACION DE LAS DIVERSAS INDEMNIZACIONES ASIGNADAS EN 
LA U.I.T. Y EN LA O.N.U. 

(Segûn ©1 Dooumento Nûm.265) -

U. I. T. 
Subsidio familiar 

O, N. U. 

(Art. 19 del Reglamento del Personal) 856 francos por nino a cargo del 
800 francos suizos por nino a cargo funcionario hasta la edad de 21 
dél funcionario hasta la edad de 22 anos en ciertos casos. 
anos, en ciertos casos 

Indemnizacién de expatriaciôn; subsidio para gastos de estudios de los 
ninos; prima de instalaciôn; vacaciones en el pais de origen. 

( * ) " ' ' • ( x ) 

Indemnizaciôn de expatriaciôn Subsidio para gastos de estudio 
(Art. 18 del Reglamento de Per- de los ninos 
sonal) 

1. Durante 5 anos: 

Categorias 
A 
B 

CD 
ï . 

Las demâs ca
tegorîas 

5000 
2600 
2000 

1500 

1000 

fr. 
M 

"(antes 

11 

2200) 

2. Continuaciôn después de trans-
curridos los 5 anos de la indem 
nizaciôn percibida por los secre 
tarios générales adjuntos antes 
de Atlantio City. 

856 francos por ano y por nino 
que se halle estudiando en el 
pais de origen, 

p_ 

por nino menor de 13 anos que 
realice sus estudios en una es
cuela internacional en Ginebra; 

ademas 
pago de los gastos de viaje ida 
y vuelta a Ginebra una vez al ano 
para reunirse con la familia 

En el momento del nombramiento 
Indemnizaciôn d© traslado Indemnizaciôn de traslado 
(Art.25 del Reglamento de Personal 

a los funcionarios permanentes 
y a los funcionarios temporeros 
(en ciertos casos) 

(x) 
v ' Las indemnizaciones marcadas con asterisco son sôlo en la U.I.T. o on 

O.N.U. 
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En el momento del nombramiento (oont.) 

Indemnizaciôn de los gastos do viajô 
de los funcionarios permanent es,'y 
temporeros (en oiertos oasos) y dal
las personas a oargo de los mismos. 
(Arts. 20 y 21 del Reglamento dé 
Personal) 

Indemniizàoiôn?de los gastos de viaje 
os'funoiona'rios y de las personas 

de sus familias. 

Prima dé instalaciôn. 
igual à .30 4îas...do indomnizaciôn de 
viâ'je por porsona de la familia 
hasta un mâximo dé;4:;pérsonas. 

En el momento do la dimisiôn 

Indemnizaciôn do traslado 

a los 
funcionarios permanentes? después 
do les 5 anos do servicio en la Union. 
funcionarios temporeros s nada 

Indemnizaoién de traslado 
después de un ano do-sorvioio. 

(x) 

Indomnizaoiôn de repatriaoiôn 
después do 2 anos do sorvioio| varia
ble oon la duraoiôn dol sorvicio y 
la situacién do familia, pudiondo 
alcanzar hasta 21.400 frs. suizos. 

.En oaso do dospido 
(salvo ouando se trata do dostituoiôn) 

Indemnizaciôn ue traslado 
(Art. 25 dol Reglamonto do Personal) 
a los 

funcionarios pormanontos 
a los 
funcionarios tompororos 
ouando so han pagado los correspon
diontos a la toma do posesiôn o des
pués de 3 anos do servicio sin in
torrupcion. 

Indomnizaoiôn de dospido 
(Art. 35 dol Reglamento do Porsonal) 
a los funcionarios pormanontos 
igual a 3 mesos do suoldo por 
ano do servicio, con un mâximo 
do 3 anos dc sorvicio. 

Indomnizaciôn de traslado 

(x) 

Indomnizaoiôn do 'ropatriaoiôn 

(Véase mâs arriba) 
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En caso de dospido (cont.) 
(salvo cuando se trata do destituoiôn) 

adomâs o 
dereoho a la pension 

a los funcionarios temporeros 
igual como mâximo al 25$ de 'suol
do quo habrîa dobido percibir si 
no se- hubiese rescindido ol con
trat o. 

Va-oacionos on el pais do origen 
(Art. 41 del Reglamonto del Personal) 

Cada dos anos Cada dos anos 

vaoaoiôn anual mâs 6 dias laborables Sin dias suplementarios do vacaciôn. 
cada dos anos aparté de los nocosa
rios para ol viaje, hasta un mâïimo 
de 30 dias. 

3.MP0RTE PELAS INDEMNIZACIONES U.I.T. 

(Proyecto do presupuesto para 1953) 

Subsidio por cargas do familia- .............. 124.200 francos suizos 
Imdonnizaciôn de expatriaciôn ............. -.-. 152.700 
Gastos do traslado 88.000 
Vacaciôn en ol pais de origen 66.300 

Total s 431.200 
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COMISION 4 

(Comisién del Reglamento General) 

Resumen de los debates de la 17a. sesién 
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19 de noviembre de 1952 

Présidentes Sr. I. Tsingovàtov (U.R.S.S.) 

Ei Présidente procède al examen de los resumenes de los deba
tes de las 10a. y lia. sesiones de la Comision, Documentos Nûms. 225 y 
226. 

El Documento Nûm. 225 no da lugar a ninguna objeciôn por lo 
que se aprueba. 

El Dooumento Nûm. 226 neoesita un retoque en la redaceiôn 
del 2° pârrafo, de la primera pagina. La primera frase debe. modificarse 
en la siguiente formas "El Présidente lee el mandato del Grupo de tra
bajo". La Comision adopta el Documento Nûm. 226 con la modificacién 
citada. 

El Présidente manifiesta que ha recibido dos comunicaciones 
relativas al retiro de proposicioness Suiza retira sus proposiciones 
Nûms. 442; 451 y 4^3 y el Reino Unido las suyas Nûms. 419, 440, 441, 
446, 453, 461, 467 y 468. 

Él Présidente expresa su satisfaccién por el heoho e i 
a todas las delegaciones a seguir este ejemplo. 

El Présidente reanuda la disousiôn del Capitulo 4 del Regla
mento gênerai y recuerda que la Comisién decidié, al final de la ûltima 
sesion introducir la mayoria de los dos tercios para las decisiones re
lativas a la fecha y lugar de las Conferenoias. El Présidente pregunta 
si la misma mayorîa es de rigor para là convocaoién de las conferencias 
administrativas extraordinarias. 
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La opinién de los Miembros de la Comision se halla dividida. 
Los Delegados de la U.R.S.S. y de Cheooeslovaquia opinan que dobe exi-
girse los dos tercios; las delegaciones de Egipto9 del Reino Unido. de 
Franoia, de Méxioo y de Australia estiman que es suficiente el consen
timiento de la mayoria de los Miembros. 

El Delegado de Méxioo hace notar que considéra inûtil querer 
fijar on ol Reglamento gênerai otra mayorîa que no sea la que figura en 
los Articulos 10 y 11 del Convenio. Ahora bien, estos articulos corres
ponden a la Comision 3 a la que debe remitirse dicho asunto. 

El Présidente somete a votacién el asunto relativo a la compe
tencia de Comision para resolver en la materia. El resultado del escru
tinio es el siguientes 

Por la afirmativas 7 
Por la negativa s 40 
Abstenciones s 1 

Por consiguiente, la Comision se abstendrâ de discutir este 

asunto*. 

El Delegado de Suiza haoe notar que la décision adoptada res

pecto al apartado 2 del Capitulo 4 réclama una adaptacion del apartado 

3 del citado capîtulo. Este deberâ comenzar por las siguientes palabrass 

"Cuando la mayoria de los dos tercios no haya sido lograda, el Consejo, 

etc." 

El Présidente advierte que no hay objeciôn respecte a la intro
duociôn de dicho texto. Desearia saber, por otra parte cuâl séria la 
autoridad enoargada del procedimiento indicado en el Capitulo 4-. Corres
ponderia al Consejo de Administraciôn o al Seoretario General?. 

El Delegado de Francia reouerda a la Comision 3 que la propo
sicién Num. 731 de Italia, Documenté Nûm. 239 debia ser estudiada conjun
tamente con el asunto que acaba de plantear el Présidente. 



- 3 -
(373-s) 

El Delegado do Mexico pregunta si la Comisiôn se oonsidera 
autorizada para discutir ol asunto o si so trata mas bion de atribu
ciones de taroas que corresponden a la Comisiôn 3* 

El Présidente somoto a votacién la cuestién promovida por 
la delogaciôn mejicana. Por 

32 votos on favor 

2 votos on contra 

11 abstenciones 

la Comisiôn deoiara que desoa rosolvor por si misma ol asun
to* No obstanto, por unanimidad, deeido enviar la proposioién Nûm* 
731 al Grupo de trabajo para su estudio minucioso* 

El Prosidonte dosea concontrar la atonciôn do la Comisiôn 
respecto al plazo de 10 dîas quo so monciona en varias proposioiones 
para ol envio de las respuestas on càsos de urgencia. Considéra osto 
plazo excesivamonte corto y pide a las dologaciones interesadas que 
retiren esta parte do su proposioién en favor del mantenimiento del 
plazo do sois semanas. Las delegaeiones dol Reino Unido, Portugal o 
Italia so manifiestan dispuestas a retirar la parte inoriminada de su 
respectiva proposioién. 

El Présidante someto a votaoiôn la proposioién rolativa al 
mantenimiento dol plazo de seis somanas. 

Se aprueba dicha proposicién pors 

48 votos on favor 

1 voto en contra 

ninguna abstencién* 

El Présidente senala que ol Grupo de trabajo, al redaetar ol 
texto definitivo deborâ anto todo tonor en cuenta quo las consultas 
previstas en el Capîtulo 4 deben ser efectuadas ontre los Miombros de 
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la Union $ solamento se informarâ de las mismas a los Miembros asocia
dos* 

Por otra parte, .̂ 1 Capîtulo 4 debe reunir sin exoepoién, las 
disposioiones rolativas a la convocacion de una conferenoia y al oambio 
de su lugar o feoha. 

El Dolegado de Franoia haoo notar que de aouerdo con las deci
sionos de la Comisién 3, sera tal vez convoniento introducir on ol Regla
mento gonoral ol oonoepto "conferenoias de sorvioio". 

Se remite ol Capitulo 4 al Grupo do trabajo para la rodaooiôn 
do los textos dofinitivoe. 

Capîtulo 2* apartados 1 y 2. proposioiones Nûms* 372 y 376 de 
Italia. 

Se trata de ostableoer si en diohos toxtos se podrâ sustituir 
"Consojo de administraciôn" por "Soorotario gonoral". 

Dospués d© algunas disousionos, la Comisién resuelve remitir 
las doa proposioiones al Grupo do trabajo para quo procéda a su examon 
junte oon la proposioién Nûm. 731 do Italia. 

Capitulo 2. apartado 29 proposioién Nûm» 374 do Argentina. 

El Présidente estima quo Argontina no ha omitido intoneionalmon-
te, en la ûltima fraso do su proposioién, ol aouerdo dol Consojo de Ad
ministraoién o - oventualmohte - dol Seoretario gonoral. 

El Delogado do Argontina ostâ do acuordo con volvor a oxaminar 
osto asunto ouando pase al Grupo do trabajo. 

Capitulo 2. apartado 5. proposioioneg Nûms. 380 a .382. 

El Dolegado de BÔlgioa oomunioa que todas las proposicionos 
belgas en las cualos fué suprimido el término "empresas privadas de ex
plotaoién reoonooidas", se basaban en una dofinieiôn ampliada do la pa
labra "observador", objeto de la proposioién Nûm* ^ 7 de Bélgica. No 
habiondo sido acoptada dicha dofiniciôn, todas las proposioiones quo do 
olla derivan rosultan oaduoas y por oonsiguionto, se retiran. 
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El Dolegado de Argentina senala a la Comisiôn la redacoiôn de 
la proposicién Nûm. 380s las empresas privadas de explotaoién deberân 
estar debidamente autorigadas por el pais, Miembro del eual dépende. Es
te punto deberâ ser considerado a fondo por el Grupo de trabajo, 

El Delegado del Lfoano sugiere que debia preverse una defini
cién para el têrniino "organismos internaoionales". 

El Présidente rolaciona este asunto oon el Articulo- 27 del. 
Convenio y encarga al Grupo de trabajo eue se ocupe del mismo. 

El Présidente do acuordo con la dolegacion de Italia,. propone 
aplazar el examen de la proposicion Nûm. 385 hasta que haya sido estudia 
do el Capitulo 3 del.Reglamento goneral. 

La Comisiôn aprueba. 

El Présidente estima que la proposicion britânica Nûm. 386 es
ta on estrecha relacién con la dofiniciôn del término "experto" y no po
drâ sor considerada hasta quo se ostablezca.definitivamente dioha defi
nicién. 

El Dolegado del Roino Unido do Gran Bretana e Irlanda dol Nor
te comparte osto punto de vista. 

Habiendo quedado aclaradas de esto modo las ouestiones de prin 
oipio del Capitulo 2, se remito el citado Capitulo en su totalidad al "" 
Grupo de trabajo para su 'examen© 

• ÀN3X0-2 

DSF.INICIQNES 

El Présidente -procède luogo al oxamen del. Dooumonto Nûm. 205, 
que oontione en anoxo los toxtos de las dofinicionos propuostas por ol 
Grupo do trabajo. 

El Delegado do Francia desoribe on pocas palabras la activi
dad dol Grupo d© trabaje .Rolaoionadas con los términos "experto" y 
"observador"^ se han presontad.0 algunas cuestiones do prinoipio que do
borân sor rosueltas por la Comisiôn. El Grupo de trabajo no ha tooado 
las definiciones de orden téenico. En cambio introduce los eonceptos 
de "oorrespondencia pûblica" y do ,!conversaciÔn de servicio". En forma 
général, el Grupo ;'o trabajo so ha dodicado especialmente a efectuar mo
dificaciones do redacciôiio 

El Presldento pasa luogo al oxamon do las definioionos que fi
guran en el Dooumonto Nûm. 205* 
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Administraciôn. 

Despuôs do una brève disousiôn, la Comisiôn décide por 29 votos 
centra 16 y 3 abstoncionos, mantener el antiguo toxto do la definiciôn. 

Empresa privada <Lo oxplotacién •> 

La Comisiôn dooido por 36 votos oontra 2 y 9 abstoncionos, man
tener el toxto antiguo. 

Empresa privada do explotacion rooonooida. 

El texto do la dofiniciôn rodaotado on Atlantic City so mantiono 
por 33 votos oontra 0 y 11 abstoncionos. 

Dologado. • 

El Dologado dol Reino Unido do Gran Brotana o Irlanda dol Norte 
apoyado por la dologacién francosa, propono modificar on.la siguionto for
ma la sogunda parto do la frases " o do una administraciôn do un 
Miombro o Miombro asociado do la Uniôn on una Conforencia. " 

El Dologado.de la. U.R.S.S. propono decirs "enviado dol Gobierno 
do un pafs.Miombro o Miombro asociado." 

El toxto do esta definiciôn so romito al Grupo do trabajo para 

su redacoiôn definitiva. 

Roprosontante. 

La Comisiôn adopta ol toxto propuosto por el Grupo do trabajo en 
ol Documento Nûm.. 205 • 

El resto dol Documonto so examinarâ en una sosién ulterior. 

Rolatores. s El Prosidonto 

A. Wolf . I. Tsingovatov 

C R . Brandon 

S.J.M. Penas 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

RESERVAS AL COMVENIO Y A LOS REGLAMENTOS 

Durante la 26a. sesién de la Comisiôn 3 oelebrada el 1° de 
dioiembre de 1952 se pidiô al Seoretario General la publicaoién de 
una lista de réservas al Convenio y a los Reglamentos que se formu-
laron"después de la firma del Convenio y del Reglamento de Radioco
municaciones de Atlantic City. 

Las réservas formuladas.en esa oportunidad estân conteni
das en el Protooolo Final del Convenio. Hay ademas otra réserva al 
Protocolo adicional de las Aotas de la Conferencia de Radiocomunioa, 
ciones. 

En las paginas 24 y 25 del Informe anual del Secretario 
General correspondiente a 1951 ©o indican las réservas que se- hicie
ron posteriormente, en ocasiôn de la ratifioacién y adhésion al Con
vonio. 

Las réservas formuladas en oportunidad de la firma del 
Reglamento Telegrafico de 1949 estân contenidas en el Protocolo Final 
de dicho Reglamento. En ocasiôn de la firma del Reglamonto Telofôni-
00 no se hizo réserva alguna. 

Las réservas y las diversas declaraciones formuladas en 
oportunidad de la aprobacién del Reglamento Telegrafico y Telefénico, 
han sido publicadas en la Notifioaoiôn quincenal. Diohas réservas y 
deolaraoiones estân indicadas por orden cronolôgico on el Anexo del 
présente dooumento, junto con las réservas y deolaraoiones relativas 
al Convenio publicadas desde el momento en que se édité el Informe 
del. Secretario General para Ï951. 

Anexo» 1 

V 
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A N E X O 

RESERVAS. DECLARACIONES, ETC ADICIONALES A LAS CONTENIDAS EN EL PROTO

COLO FINAL DEL CONVENIO Y DEL REGLAMENTO TELEGRAFICO Y A LAS REPRODUOI-

DAS EN EL INFORME ANUAL DEL SECRETARIO GENERAL CORRESPONDIENTE A 1951. 

Numéro 
d© 

Notifioaciôn 

596 
596 
602 
605 
609 
611 
647 

Fecha 

16-. III. 1950 
16.III.1950 
16.vi.1950 
1.viii.1950 
1. x. 1950 
I.XI. 1950 
i* v. 1952 

Paii 

Congo Belga 

Estados Unidos de Amérioa 
Canada l) 
Argentina 
Estados Unidos de Amérioa 
Dinamarca 
Republica Fédéral de Ale
mania. 

l) Declaracién de aprobaoiôn del Reglamento Telegrâfioo sin réservas 
(ver Seooién I del Protocolo Final del Convenio) 
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CONFERENCIA P.LENIPOTENCIARIA 
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Documento Num. 375 - S 
3 de diciembre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

SEXTO INFORME DE LA COMISION 3 

(Comisién del Convenio) 

\ A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asuntos Texto propuesto para el Artîculo 9 del Convenio. 

Durante las 26a. y 27a. sesiones, la Comisiôn 3 examiné 
el texto del Jlrtieulo 9 del Convenio cuya redacoiôn fué confiada 
a la Subcomision 3 A. Como resultado de su examen , la Comisién 
présenta, en anexo adjunto, el texto definitivo del mencionado 
artîculo. 

El Présidente de la Comisiôn 3 

C. Ribeiro 

Anexo s 1 
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A N :E X 0 

Artîculo ft 

La Secretarîa General 

1. (l) La Secretaria General estara dirigida por un Socretario Gene
ral, auxiliado por dos Secretarios Générales adjuntos, todos los ouâles 
serân nacionales de diferentes paises, Miembros do la Union. 

(2) El Secretario General sera responsable ante el Consejo de Admi
nistraciôn del eumplimiento de las funciones encomendadas a la Secretaria 
General y de la totalidad de los servicios administrativos y financieros 
de la Union. Los Secretarios Générales adjuntos serân responsables ante 
el Secretario Goneral. 

2* El Secretario Gênerais 

'a) Nombrarâ al personal do la Secretaria General, de acuerdo oon 
las normas establecidas por la Conferencia de plenipotenciarios y oon el 
Reglamento aprobado por el Consejo de Administracién (sin modificaciôn)5 

b) Organizarâ el trabajo de la Secretarîa General.y adoptarâ las 
medidas administrativas relativas a la constitucién de las secretarias 
espeoializadas de los organismos permanentes de la Uniôn, asegurando el 
eumplimiento en dichas secretarias especializadas de los reglamentos ad
ministrativos y financieros aprobados por el Consejo de Administraciôn. 

Estas secretarias especializadas dependerân del Secretario Ge

neral solamente a efectos administrativos, y trabajarân a las ôrdenes in-

mediatas de los jefes de los organismos permanentes; 

El Secretario General nombrarâ al personal de oada seoretaria 
especializada, de acuerdo con el jefe del organismo permanente interesa
do, y a propuesta del mismo, pero la décision definitiva acerca del nom
bramiento o revocaoiôn corresponderâ al Seoretario General. 
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c) Asegurarâ el trabajo do seoretaria previo y subsiguiente a 
las Conferoncias de la Uniôn (sin modificacién); 

d) Asegurarâ, en oooperaciôn, si asi procode, con el Gobierno 
invitante, la secrotaria de todas las conferencias do la Union y la do las 
reuniones de los organismos permanentes de la Union o de aquellas otras que 
BQ celebren bajo sus auspicios, ouando asi se solicite o so disponga en 
los Roglamontos anexos a esto Convenio y podrâ, cuando asî se solicite, en
cargarse de ooniratar el personal de seoretaria para otras reuniones de te-
leoomunioàoiones§ 

b) TeAdrâ ai d-fà las listas ofioiales, excepto los registros bâ
sicos y toda-la demà^ documentacion esencial que puoda relacionarse con 
ias funciones de là ïiF.R.B., utilizando para ello los datos suministra
dos a "tal fin por los organismos permanente.!» de la Uniôn o per ;.r.s admi
nistracionos; 

y 
f) Publicara las recomendaciones e informes principales de los 

organismos permanentes dé la Uniôn (sin modificacion); 

g) Publicara los acuerdos internacionales y régionales ooncer-
nientes a^las telecomunicaciones que le hayan sido comunioados por las par 
tes interesadas, y tondra al dia la documentacion que a los mismos se re
fiora (sin modificacién); 

h) Publicada los datos relativos ala asignacién y utilizaciôn 
de las frecuencias que préparé la I.F.R.B. en oumplimiento de sus funcio
nes; 

i) Prepararâ, publicara y tendra al dia, con la colaboracion de 
los demâs organismos permanentes de la Uniôn cuando correspondes 

1° La documentacion relativa a la composicion y estructura de 
la Uniôn; (sin modificacion) 

2° Las estadisticas générales y los documentos oficiales de 
servioio de la Union, previstos en los Reglamentos anexos 
a este Convenio; (sin modificacion) 

3° Cuantos documontos presoriban las conferencias y el Consejo 
de Administracién; (sin modificacién) 
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j) Distribuirâ.los documontos publicados (sin modificacion); 

k) Compilarâ y publicara ©n forma adocuada los informes na

cionales e internacionales referentos a las telecomunicacionos del 

mundo entoro (sin modificacién); 

l) Compilarâ y publicara cuantos datosœferentes al progroso 
de la técnica puodan servir a los Miembros y Miombros asooiados para 
lograr ol mâctimo rondimionto do los servicios de telooomunioaciôn y, 
on especial, ol emploo mâs conveniente de las frecuonoias radioeléctri
cas para disminuir las interferencias (sin modificacién); 

m) Publicara periôdicamente un boletin de informaciôn y do 
documontaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base de las in
formacionos quo puoda reunir 0 so lo faoiliton, asi oomo do las quo 
pueda obtenor do otras organizaciones internacionales (sin modificaciôn)j 

n) Prepararâ y somoterâ al Consejo de Administraciôn un pre

supuosto anual que, una vez aprobado por el Consejo, sera onviado a 

todos los Miombros y Miombros asooiados, para su conocimiento (sin mo

dificacién) ; 

o) Proparara un informe anual do gestion financiera, quo so
moterâ al Consojo do Administraoién, y un informe roeapitulativo, antos 
de oada Conferoncia do plonipotenciarios. Previa verificaciôn y apro
baciôn por ol Consojo do Administraciôn, ostos informes sorân enviados 
a los Miembros y Miombros asociados y sometidos a la Conferenoia do 
plenipotenciarios para su examon y aprobacién definitiva (sin modifi
cacién); 

p) Proparara un informo anual sobro las actividades de la 
Uniôn, quo después do aprobado por ol Consojo do Administraciôn, sorâ 
enviado a iodes los Miombros y Miombros asooiados; 

q) Asegurarâ todas las domâs funoiones do seoretaria de la 

Unién (sin modificacién); 
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El Secretario General, o uno de los dos secretarios générales 

adjuntos, asistirâ, oon oarâotor oonsultivo, a las Asambleas plenarias 

do los Comités consultivos internacionales y podrâ asistir a todas las 

Conferencias de la Union; el Seoretario Gonoral 0 un représentante por 

él designado, podrâ pàrticipar, con oarâotor consultivo eh otras rou

nionos de la Union. 

La.consideraciôn prédominant© en el roolutamionto dol porso
nal y on la detorminaciôn do las condicionos do su empleo sera la ne
cesidad do asegurar a la Uniôn los sorvicios do porsonas quo posean las 
mojores cualidades do eficiencia, compotenoia e intogridad. So darâ 
la debida importancia al roolùtamiento dol personal sobre una base 
geogrâfiea lo mâs amplia posiblo (sin modificacién). 

5# (l) En ol desempeno do sus funcionos, el Seorotario Goneral, 

los socrotarios générales adjuntos y el porsonal, no deberân solici
tar ni aceptar instrucciones de gobierno alguno, ni de ninguna otra 
autoridad ajena a la Uniôn. So abstendrân, asimismo, de todo aoto 
inoompatiblo con su condicion de funcionarios intornacionalos, 

(2) Cada Miembro y Miombro asociado se compromet0 a rospetar 

el carâcter exelusivamente internaoional de las funciones dol Seore

tario General, do los secretarios générales adjuntos y del porsonal, 

y a no tratar de influir sobre ellos on el ejercicio de las mismas 

(sin modificacion). 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Resumen de los debates de la 25a. sesién 

Sabado 29 de diciembre de 1952, 16 horas 

Presidentei Sr. C Ribeiro (Portugal) 

El Présidente somete a aprobaoiôn de la Comisién los resu
menes de los debates do làs 20a. y 21a. sesiones (documentos Num. 289 
y 299) que se aprueban mediante las siguientes correooiones solicita
das por el Vicodirector del CCI.R. s 

- dooumento Num. 289, pagina 9, (unioamente en el texto in
glés) parrafos 4° y 6°, sustituyases "regular^y every three 
years" por "normally every three years"* 

- dooumento Nûm. 299» pagina 3, sustituyase la declaracién 
del Sr. van der Pol por lo siguientes "Seguidamente el 
Profesor van der Pol, Direotor del CCI.R. haoe una de-
claracion en el mismo sentido que el Sr. Valons!"• 

Senala a la Comisién la opinién expresada por el direotor 
interino del CC.I.T.,' tal oomo se enouentra en el ûltimo pârrafo do 
la pagina 9 del dooumento Nûm. 204» Anunoia también quo remitirfejj^js 
Secretaria, a los efectos de su publicacién, una brève exposioiion— 

lativa a las tareas y funcionamiento del CCI.R. • X^£NË>fL 
c . 0 

o c 

La Comisién reanuda el examen del Artioulo 15 del Convenioj 
Idiomas. 

Artioulo 15, pârrafo 4 (2). 

Relativas a esto pârrafo han sido prosontadas las proposi
oiones siguientess 



- 2 -
(376-S) 

- las proposioiones Mums. 261 de Franoia y 585 de Nueva Ze

landia las cuales han sido retiradas por sus autores. 

- là proposicién Num. 253 de Italia que no se pone en discu

sién por falta de apoyo; 

- las proposioiones Nûm. 249 de la U.R.S.S. y 259 ûel Reino 

Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, las unieas que quedan por 

examinar. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Deseo presentar aqui la proposicion soviética Nûm. 249 oon 
una ligera enmienda. Proponemos que se sustituyâ la redaceiôn del pâ
rrafo 4 (2) por el siguiente textos "En el curso de los débat©s" podrân 
utilizarse otros idiomas, ademas do los cinoo idiomas ofioiales de la 
Union, siempre que las delegacionos que deseen emplearlos se enoarguen 
ellas mismas de la .traduccion oral de los mismos a oualquiera de los 
idiomas ofioiales o vice-versa.° 

."De-esta maneraj si alguna delegaciôn desea emplear otro idio 
ma que no sea uno de los idiomas ofioiales, podrâ hacorlo siempre que 
adopte por si misma las medidas necesarias para asegurar la interpreta
cién deseada. Récomer:lamos a la Comisiôn que adopte esta proposioién, 
pues debe preverse el aumento de idiomas empleados que indudablemente 
se prodùoira en el futuro. Esta proposioién responde a los intereseB 
de los Miembros de la Uniôn. y la Comisiôn tiene toda posibilidad para 
adoptarla. 

"Mi delegacién considéra que las deoisiones adoptadas por 
la Comisiôn 3 respecto a la*r proposiciones Nûm. 240, 243 y 247 ©©n 
incorreotas y volveremos sobre esto asunto en sesiôn plenaria*" 

Se poné a votaoiôn la proposicién Hum. 249 de la U.R.S.S. . 

la cual se rechaza por 29 votos oontra 8 y 7 abstenoiones. 

Seguidamente el Présidente pone en discusién la proposicion 

Nûm. 259 del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 

El Delegado de la U.R.S.S. manifiestas 

"Consideramos necesario deolarar que la proposioién Nûm.259 
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admite un trato manifiestamente discriminatorio ontre dos idiomas ofi

ciales; el ruso y el chino y' por lo tanto no puede ser adoptada. 

"Consideramos que no existe razén valedera para que dos de 

los oinoo idiomas ofioiales sean oolooados en una situacién desigual. 

"El carâcter netamente discriminatorio de là proposicion dol 

Reino Unido se pone nuevamente de manifiesto en este otro ejemplos en 

dioha proposicién se llega a prohibir, sin ningun motivo, que se em-

pleen las instalaciones de la interpretacion simultânea para las in-

tervenoionos efectuadas en otros idiomas. Parece imposible ir mas le

jos. 

«Esta proposioién es una tentativa Caracteristica de discri

minacion y la rechazamos eategorioamente." 

• El Delegado dél Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda_à£l. 

Norte deoiara entonoes que retira la ûltima frase del inoiso b) de -su 

proposioién. 

Se pone à votaoiôn là.proposicion Num. 2^9 del Reino Unido. . 

modificada en la forma indicada, la oual se aprueba por 24 votos oon- ; • 

tra 8 y 10 abstenoiones. 

El Delegado de la U.R.S.S. pide que se haga mencion on el re

sumen de los debates que considéra del todo inaceptable la proposicion 

Nûm. 259, que ha votado en contra do la mismà y que insistirâ sobre es

te asunto en Asamblea plenaria. 

•Artioulo. 15, apartado 5 

Con rospooto a este apartado se han prosentado las siguientes' 

proposicioness 

- por una parte,, las del Reino Unido de Gran Bretana e Irlan

da del Norte (Num. 256), de la U.R.S.S. (Num. 257)» ûe la R.P. de Bul

garia (Nûm. 64O) y de Checoeslovaquia (Nûm. 641)1 

- por otra parto, las de Argontina (Nûm. 25l), de Estados • 

Unidos de Amérioa (Nûm. 252), de Japon (Num. 254) y de Portugal (Nûm. 

255) que prevén la supresion del citado apartado. 
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El Dologado do la U.R.S.S. doolaras 

"Rospooto al apartado 5 ûol Artioulo 15, hemos prosontado 
la proposioién Nûm. 257$ mâs tarde hornos mojorado algo su redaccién y 
ahora so ha publicado oon ol Nûm. 732. 

"En esta ûltima, proponemos que los gastos do publieaoiÔn 
do documentos on los cinco idiomas oficialos so incluyan on los gas
tos gonorales do las oonforoncias y rounionos do los organismos por
manontos do la Union. 

"Los gastos derivados do la traduccion oral do los idiomas 

oficialos de la Uniôn doborân incluirse on los gastos gonoralcs .do las 

oonforoncias y rounionos. 

"Estos gastos doborân ropartirso ontro todos los Miombros y 
Miembros asooiados (oxcopto aquollos quo hayan manifeatado quo dosoan 
utilizar otros. idiomas no oficiales) do acuordo oon la claso oontri
butiva quo hayan olegido sogûn lo ostabloeo ol Artioulo 14 dol Con
vonio. 

"Estimamos nocosario asogurar una igualdad do condicionos 
para aquollos Miombros quo utilizan los idiomas oficiales do là Uniôn 
y los .que omploan otros idiomas. Esto prinoipio os justo y por lo 
tanto reoomondamos a la Comisiôn -que adopto la proposicién Nûm. 732." 

El Dolegado do la R.S.S. do Bielorrusia doolaras 

"La proposicién Nûm. 732 os digna do la mayor atonciôn, 
pues pormito rosolvor Varias cuostionos dorivadas do la utilizaciôn 
do idiomas, espocialmonto la quo so rofioro al modo de pagar los 
gastos do la traduccion a otros idiomas. Considerando su oarâotor 
oonstruotivo, la Dologacién do la R.S.S. de Biolôrrusia apoya esta 
proposioién y votarâ on su favor." 

El Dologado do la R.S.S. do Ucrania doolaras 

"Mi Dologaoiôn so opono a las proposioiones Nûm. 251, 252, 
254 y 255 quo tionon por objoto la suprosiôn dol apartado 5* En oam-
bio apoya la proposicién Nûm. 732 do la U.R.S.S. quo propono un nuovo 
toxto para dicho apartado. 
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•En ©fecto, los gastos de publicacién de documentos redactados 
en los 5 idiomas oficiales como también los relativos a las traducoiones 
oraloa de estos mismos idiomas deben incluirse en los gastos générales 
de las conferencias y reuniones de la Unién y repartirse entre todos sus 
Miembros, oon oxeepoién de aquellos quo hayan oomunioado su intenoion do 
utilizar otros idiomas do acuerdo con la clase contributiva que hayan 
elegido. 

"La proposicién Nûm. 732 establoco un sistoma oquitativo para 
ol prorrateo de los gastos, por cuya razén la apoyamos." 

El Dologado de la R.P* Rumana apoya las doclaraciones preceden 
tes. 

El Delogado dol Roino Unido de Gran Brotana e irlanda dol Norte 
manifiosta que retira su proposicién Nûm. 256 y se adhioro a la suproslôn 
dol apartado 5• 

El Dolegado do Franoia también oo partidario do osta suprosién 
puos ha quedado domostrado quo ol apartado 5 actual os inaplicable. 

El Dologado do Portugal haco notar quo si so suprime ol aparta
do 5, les gastos relativos a los idiomas autorizados so repartirân sim
plomonto entre los Miombros y Miembros asociados quo os lo quo so hàoo 
aetualmente. 

• El Dologado do la U.R.S.S. haco notar a su V Ô B \ Ù O SU proposi
cién Nûm. 732 oonsta do très parrafos distintos y pido quo, do oonformi-
dad con el Reglamento interno, ostos très parrafos sean sometidos a vo
tacién per soparado. -

El Présidente acepta oste procodimionto y somoto a votacién 
uno por uno los très parrafos do la proposicién Nûm. 732* 

Se rechazan los très parrafos de la proposicién Nûm* 732, el 
primero por 29 votos contra 8 y 4 abstenoiones, el segundo por 33 votos 
contra- .8 y 1 abstonOién y el tercero por 32 votos contra 8 y 3 absten
oiones* 

El Dologado de la U.R.S.S. pido entonoes que figure en ©1 .re
sumen de los debates de la sesién la siguiente deolaraciôni 

"Là Dologaciôn SdViéHoa considéra que la Comisién 3 ha resuel
to on forma inOorreotà los asuntos rqlatîyos al Artîculo 15 dol Convonio 
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on lo quo se rofioro a los idiomas oficialos do la Unién como también los 
rfclfttîvos a la distribucién d© los gastos dorivados do su omploo* Por lo 
tanto se.réserva el dereoho de irisi&ir sobre estos asuntos eh la Sesién 
Plenaria *'• 

El Présidente pide a la Comisién que se pronuncie rospooto a 
la supresion del Apartado 5• 

Se resuelve la supresion del apartado 5 por 33 votos oontra 8 
y 5 abstenoiones* 

Volviendo a la redaccién adoptada en esta sosion respecto al 
pârrafo 4 (2), el Présidente observa que la misma introduoo el concepto 
do "idiomas de trabajo" y pregunta a la CoMsién si estima nooosarîo agro 
gar un pârrafo quo dofina los idiomas de trabajo. A este rospooto consi
déra que podrfa adoptarse la proposioién Nûm* 235 del Roino Unido que es-
tableoei "Los idiomas de trabajo do la Unién sont espaHol, francés o in~ 
gieW" 

Los Dolegados do la, India y de Bstadoe Uhldois £e AinéVioa abeptah 
esta sugostién. Éà cambio ol Dologado de la R.S.S* do Uorania so opone 
jt mahifiostai 

"La proposioién somotida es disoriminatoria rospooto a los idio 
mas oficialos de la Union, el ruso y el ohino, pues coloca en una situa- > 
oién de privilegio oomo ^idiomas de tràbàjo" al inglés, espanol y francés* 
Considoramos quo, on los trabajos do las oonforonoias y do los organismos 
pormanontos do la Unién, los idiomas oficialos doben ser utilizados en 
un pio de igualdad"* 

Se- adopta la proposioién Nûm* 235 por 34 votos oontra 8 y 3 
abstenoiones* 

Habiéndose torminado asî cl examon del Artfoulo 15 dol Convenio, 
ol Presidonto ruoga al Sr. Townshend, Seorotario gonoral adjunto, quo oe-
tabloeoa la nueva redaociéh dol mismo oon la oolaboraciôn de los rolato
res, Sros* Hatton y Revoy* 

o 

oo oo 

Soguidamonto la Comisién procède al examen dol Artfoulo 12 dol 
Convenioi 

Roglamento intorno do las Conforonoias* 
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Las proposicionos rolativas a este artîculo son las siguientess 

- la proposicién Nûm. 193 de Estados Unidos do América quo prevé que ol 
Reglamento gênerai anexo al Convonio- dobo servir tal oomo ostâ do Ro
glamento interno a todas las conforoncias y reuniones de la Union; 

- las proposioiones Nûm. 191 do B6lgica y 58O de Nuova Zelandia quo 

tienden prâoticamonte al mantenimiento del statu quo; 

- las proposiciones Nûm. 190 de Argentina, 192 dol Reino Unido, 194«par* 
2 (2) dé Francia, 195 do Ital.ia, 196 do Japon y 197 do Portugal quo 
so apartan ligeramente dol statu quo, on ol sontido quo las conferen
oias podrân establooor su Reglamento intorno a partir dol- Roglamento 
gênerai haciendo algunos agregados poro ninguna supresiono 

El Dolegado do. los Estados Unidos do Amérioa, prosenta su pro
posioién haciendo notar quo la misma tiondo a evitar quo'las conforon-
oias piordan tiompo on ostablocor su rcglampnto intomoc El Delogado 
do Dinamarca apoya esta proposicién. 

El Delogado de la U.R.S.S. doolaras 

"La Delegaoion do Estados Unidos do- America propono quo so man
tonga ol Roglamento intorno sin modificacién. Conviono sonalar quo a 
posàr de la onoimo taroa realizada por la Comisiôn 4 respecto del Rogla
mento interno, ol adoptado por dicha Comisiôn dista mucho de sor perfeo
to y contiene un cierto numéro do disposiciones inoorrootas. Es puos 
©sondai dojar una posibilidad do modificar este Roglamento a fin d© 
mejorarlo y adaptarlo a diferentos circunstancias.. 

"Por consiguiento, nos oponemos a la adopciôn do la proposicién 
do los Estados Unidos que considérants, errônea y demasiado rigida. Es 
nooosario pormitir a las conferenoias futuras quo puedan ofoctuar cam
bios en el Reglamonto intorno. Proponemos puos quo el Artioulo 12. 
se mantonga tal oomo esta»" 

El Présidente somete a votacién la proposicion de la U.R.S.S. 

tendiente a mantener tal oomo ostâ el Artioulo 12 dol Convonio.- So re

ohaza dioha proposicién por 26 yotos_oontra lljf^X. akstençio^s.^ 
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Soguidamento ol Prosidonto somoté a discusién la proposicién 
Nûm. 193 do Estados Unidos do América. 

El Dologado do la U.R.S.S. déclaras 

"Dobo insistir on que la adopoién do la proposicién do Estados 
Unidos es manifiostamento inadoouada, pues ata a todas las oonforoncias 
futuras do -la Uniôn al Roglamonto interno adoptado aqui para la prosento 
conferenoia. Esto es a la vez inadmisible o inoorrooto, pues las futuras 
oonforoncias deben tonor la oportunidad do ofoctuar cambios on ol Rogla
mento intorno. 

"Es probable que la experiencia demuostro la necesidad do nuo
vas roglas de procedimiento mejor adaptadas a circunstancias distintas. 
La proposioién de Estados Unidos no aouerda osta oportunidad a las futu
ras conferencias por lo oual es inaceptable. 

"En el Articulo 12 se expresa claramente que el Reglamonto in
terno adoptado debe servir oomo base para los trabajos de las futuras 
oonferenoias. Es esto correcto? Sin duda alguna. 

"Si la Comisiôn no desea mantonor el antiguo toxto del Articu
lo 12, oste podria ser rotooado ligeramente, poro es nocesario conservar 
su disposioién esencial que ostabloco que las conforoncias doben adoptar 
como base el Reglamento interno que figura on el Capîtulo 6 dol Roglamen
to général introduoiendo on él las modificaciones que estime convoniontos. 

"Nos oponomos puos categôrioamente a la proposioién do los 
Estados Unidos de Amérioa". 

El Delegado de la R.S.S. de Biolôrrusia y ol do Chocoeslovaquia 
oomparton la opinion dol Delegado de la U.R.S.S. 

Se somete a votacién la proposicién Nûm. 193 do Estados Unidos 
de Amérioa la que se reohaza por 22 votos oontra 15 y 8 abstenoiones. 

El Présidente somete a disousiôn la proposicién Nûm. 195 ûo 
Italia la quo es apoyada por los Dolegados do Suiza y de Francia. 
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El Delogado de ia U.R*S«Sé déclara que acepta la primera frase 
de esta proposicién pero que la segunda dol>eriâ sustituirse po*è "No obs
tante, oada conferenoia podrâ introduoir en dibhé Reglamonto interno la© 
modificaciones que considère necesarias". 

El Dolegado do Choooeslovaquia apoya tal oorroocién. 

El Delegado do là India propone otra onmienda. Séria conve
nionte que so lèveras «... podrâ adoptar todas las modificaciones quo 
estime eetriotamente indispensables para su buon funcionamiento". . (vôa
so proposioién Nûm. 19l). El Delogado do Cuba apoya osta onmienda. 

El Delegado do Italia no puede aceptar ni una ni otra do ostas 
enmiendas pues ollo signifioarfa mantener ol statu quo quo la Comisiôn 
aoaba preoisamente do rechazar. 

Por consiguiente se rochaza la enmienda propuesta por el Delo
gado de la U.R.S.S. por 30 votos oontra 9 y 6 abstenciones* 

Seguidamente so roohaaa la enmionda propuesta por el Delegado 
de la India por 26 votos oontra 15 y 6 abstenoionos* 

Por ûltimo se adopta sin modifioaoiôn la proposioién Nûm. 195 
de Italia por 30 votos centra 10 y 7 abstenoionaa, 

Pbr oonsiguionto, el texto do la mencionada proposioién cons
truira ol nuovo toxto dol Artioulo 12 del Convonio. 

ARTICULO 8. apartado f 

BI Présidente vuelvo sobro ol apartado 5 del Articulo 8 (Reglas 
do procedimiento do los C C I . ) , que habia quedado pendiente hasta que se 
examinarâ .el artioulo 12. Terne que el texto de dicho apartado no osté 
dol todo de aouerdo oon ol apartado 2 dol Capitulo 7 dol Reglamento gêne
rai y pregunta a la Comisién si desea mantenorlo o suprimirlo. 

Se retiran todas las proposioiones relativas a este apartado. 
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Dospués do una brev© discusién, duranto la oual los Dolegados 
de la U.R.S.S. apoyan el mantonimionto dol texto actual, miontras que el 
Delogado de Franoia propono la suproslôn dol mismo, la Comisién resuelve 
dejar tal oomo eetâ ol apartado 5 dol Artioulo 8 por 27 votos oontra 11 
y 6 abstenoiones* 

Se pido al Prosidonto dol Grupo de Trabajo Nûm* 1 que tome no
ta do esta deoisién* La Comisién 4 deborâ oxaminar si hay o no contra-
diooién ontro osto apartado y ol Capitulo 7, apartado 2, dol Roglamonto 
général* 

o 
oo 

Soguldamonte la Comisién pasa al oxamen dol Artioulo 13i Regla
mentos* 

ARTICULO 13. apartado 1 

"1* El Roglamonto gonoral contenido on ol Anoxo 4 tondra ol 
mismo aloanoo o igual duracién quo osto Convenio, a resorva 
do lo dispuosto on ol Articulo 12 antorior". 

El Prosidonto somoto a votaoiôn el mantonimionto dol toxto ac
tual, el oual so rechaza por 19 votos oontra 15 y 8 abstenciones. 

El Prosidonto pone on discusién la proposicién Nûm. 198 do 
Estados Unidos de Amérioa tondiento a suprimir dioho apartado* las do- ' 
m&s propo-sioîonoe prosontadas a osto rospecto sôlo se relacionan oon la 
redacoiôn* . 

El Delogado do Estados Unidos oxplioa quo la suproslôn do os
to apartado daria a las futuras Conforoncias do plonipotonoiarios,. la 
facilidad do modifioar el Roglamonto goneral sin tocar ol Convonio* 

El Delogado do la U.R.S.S. doolaras 

"BI Reglamonto genoral ostâ întimamonto ligado al Convonio, 
os docir quo forma oon 61 un todo inséparable. No es posible soparar-
lo del Convonio. Esto Roglamonto ha sido ratificado por los Miombros 
do la Unién ouando so procedio a la ratifioacién dol Convonio. SÔlo 
puode sor onmondado al mismo tiompo quo ol Convonio. 
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El Roglamonto goneral y el Convenio ostân tan intimamonto li
gado s quo dioho Reglamonto no puedo sor rovisado sin quo el Convonio lo 
soa al mismo tiompo* Por oonsiguionto, las proposioiones Nûm. 161 y 198 
de Estados Unidos, de Amôrica doben sor roohazadas. 

ITo os por pura oasualidad quo el apartado 1 dol Artioulo 13 
provô quo el Reglamonto gonoral tonga el mismo alcance o igual duraciôn 
quo ol Convonio". 

Por ostas mismas razonos, ol Dolegado do la R.S.S. de Uorania 
so opono a la adopciôn de las proposicionos Nûm. 161 y 198 do Estados 
Unidos de Amérioa* 

Los Dologados dol Reino Unido* do la India. do Franoia y do 
Chocoeslovaquia ostiman quo soria imprudente suprimir toda monciÔn del 
Roglamonto gonoral on ol Convonio y, lo miamo quo ol Dologado do la 
U.R.S.S., profioron mantener ol toxto actual. La Comisiôn doeido: on- » 
tonces eemotor a votaoiôn nominal ol mantonimionto dol actual apartado 1. 

• So apruoba dioho mantonimionto por 41 votos contra 7 y. .2 abs
toncionos. 

mmmmAmmmmmmmmmmm» 

Votaron por el statu quot 41 dologacionesi 

Argontina, Australia, Bélgica, R.S*S. do Bielorrusia, Brasil, 
R.P. do Bulgaria, Canada, China, Dinamaroa, Egipto, Espana, Franoia, 
R.P* Hungara, India, Indonesia, Irlanda, Israol, Italia, Laos, Monaco, 
Noruoga, Nuova Zolandia, Pakistan, Paîsos Bajos, R.P* do Polonia, 
Portugal, Protootorados franoosos do Marruooos y Tûnez, R.S.S. do Uorania, 
R.P. Rumana, Roino Unido do Gran Brotana o Irlanda dol Norto, Suocia, 
Siiza, Siria, Checooslovaquia, Torritorios do Franoia do Ultramar, Torri
torios portugueses do Ultramar, Tailandia, Turquîa, Unién Sudafricana, 
U.R.S.S., Zona espanola de Marruecos. 

Votaron contra ol statu quot 7 dologaoionoss Colombia, Cuba* 
Estados Unidos do América, Japon, Môxico, Torritorios de los Estados 
Unidos, Uruguay. 

Se abstuvierons 2 dologaoionoss R.F. do Alomania y R.F.P. do 
Yugoeslavia. 

So mantiono puos ol toxto dol apartado 1 sin modifioaoiôn. En 
oonseouencia, la proposioién Nûm. 161 no tione ya razén do ser, y ol Ar
ticulo 10 podrâ ser redactado on su totalidad por el Grupo do Trabajo 
Nûm. 2. 
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ARTIOULO 13* apartado 2 

Habiendo sido rotirada la proposioién Nûm* 202 dol Reino-
Unido, el apartado 2 dol Artioulo 13 se mantieno sin modificacién. 

• • * ' > 

Se levanta la sesién a las 19*45 horas. 

Relatores % v°B° 
El Présidente 

R.V.Hatton CRibeiro 
E.Lurasohi 
J* Revoy 
G*Terras 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn dol Convonio) 

Rosumon do les dobatos do la 26a. sosién 

1% do dioiombro do 1952, 10,00 hs. 

Prosidontos sonor Ribeiro (Portugal) 

El Présidente somoto a aprobaciôn do là Comisiôn ol rosumon 

do los dobatos do la 22a. sosién (Doc. Nûm. 315) ©1 ©ual so apruoba, 

con la rosorva do rostablocer algunas palabras qUo fal.tan en ol toxto 

inglés do la doolaraoién dol Dologado do la R.S.S. do Uorania (Doc. 

Nûm. 315, Pâg. 9). 

La Comisién continua oon ol ostudio dol artioulo 13 dol 

Convenios Roglamontos. 

Artioulo 13* apartado 3 

En ol aotual apartado 3 se oxprosa lo siguiontos 

"Estos Roglamontos obligan a todos los Miombros y Miombros 
Asoeiados. No -obstanto, los Miombros y Miombros Asooiados doborân no
tificar al Socrotario Gonoral su aprobaciôn do toda révision de cual
quiora de los Roglamontos Administrativos ofootuada por una Conforon
oia Administrativa reunida on ol intervalo ontro dos Conferonoias. do 
plonipotonoiarios. El Socrotario Général comunicarâ ostas aproba 
nos, a medida que las vaya rooibiondo, a los Miombros y Miombros 
ciados." 

Las proposioionos rolativas a osto apartado son las siguion
tos» 

- Las proposioionos Nûm. 203, do Bélgioa, y 695 do Chilo, 
dondo so prevé quo los Miombros do la Unién ostân obligados por los 
Roglamontos pero puodon prosontar rosorvas. 
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- La proposioién Nûm. 206 do Suiza, quo en oiorto modo impli
ca un retorno al rogimon dol Convonio do Madrid; 

- Las proposioionos Nûm. 204 do Italia, 205 de Portugal, 207 
do Franoia, 581 de Nuova Zolandia y 628 do Chocooslovaquia. 

Se retiran lae proposioiones do Franoia, do Chocooslovaquia 
y de Nuova Zelandia. 

Los Dologados do Bélgica y do Suiza prosontan sus proposicio-
nost El Dologado do Bélgica explioa quo oon la proposioién Nûm. 203 so 
tiondo a evitar la contradiccion quo a su juioio oxisto ontro las dos 
primoras frasos dol apartado 3, y a pormitir a los Miombros do la Uniôn 
la prosontaci6n do rosorvas acorca do un Roglamento, aun dospués do 
habor firmado ol Convenio; ol Dologado do Suiza déclara quo prooisamon
to procura quo no haya tantas rosorvas como en Atlantio City, ya que 
oada Miombro no ostâ obligado a ratificar mâs quo un solo Roglamento. 

El Dologado do los EE.UU. do .Amérioa doolara quo ostâ on fa
vor do la proposicion do Bôlgica, siompro quo las rosorvas so prosonton 
en un plazo razonable, o do Suizà, siompro qùo so hablo do la aproba
oiôn do los Roglamontos y no do su ratificaoiôn. 

El Dologado do la Uniôn Sudafricana so opono oon onergîa a 
quo los Roglamontos obliguon a todos los Miombros de la UniÔn, y oxpono 
on dotallo la situaoién do los paîsos no ouropoos rospo cto. dol Roglamon
to Telofénico. Sôlo es aooptablo la proposicién Suiza, porquo no provô 
la obligaoiôn do aprobar todos los Roglamontos* 

El Dologado do la India profioro quo so suprima ol apartado 
3, o so apruebo la proposioién do Suiza modificada por los EE. UU. do 
Amérioa. 

Doolara ol Dologado do la U.R.S.S.s 

"A nuostro juioio la proposicién Nûm. 206 do Suiza os aoop
tablo on lînoas générales y podriamos apoyarla, siempre quo so room-
plaoo la palabra "ratificaoiôn" por "aprobaoiôn". 
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"Tal oomo ahora ostâ, el apartado 3 oareoo do lôgiça; onoio-
rra oontradiocienos y por lo tanto hay quo modifioarlo. 

"Proponomôs ol siguionto toxto para la primera fraso dol 
apartado 3s "Estos Roglamontos obligan a aquollos Miembros quo los 
hayan aprobado". Con un ejemplo porsuasivo, ol dol Roglamonto Telo
fénico, ol Dologado do la Uniôn Sudafricana ha domostrado quo os di
ficil oxigir quo dioho Roglamento so aplique por igual on todas las 
rogiones dol mundo y on todos los paîsos. 

"Por otra parto, on ol Protocolo final do Atlantio City 
figuran muchas réservas rolativas al Artîculo 13 dol Convonio. El 
toxto quo proponemos olimina todas ostas dificultades." 

El Dologado do la India aoopta ol toxto propuosto por ol 
orador prooedonto, poro sugioro osta modifioaoiôns "ostos reglamentos 
obligan a aquollos Miombros quo los hayan aprobado, on la medida en 
quo no ostén modificados por rosorvas". 

El Dologado do la U.R.S.S. doclara quo, despuôs do oscuohar 
las intorvencionos antorioros, là dol Dologado do India on partioular, 
no ha do insistir sobro su onmionda, y so plogarâ a la proposioién do 
Suiza siompro quo la palabra "ratifioacién" so roomplaco por "aproba
oiôn". 

El Dologado do Suiza aoopta osta modificacion. 

Los dolegados do Italia. Franoia. Argontina. Portugal y 
Egipto s© oponon a la proposioién do Suizas on lo vonidero, la aproba
oiôn do los Roglamontos por todos los Miombros dobo sor la rogla. Si 
un Miombro aoopta la rosponsabilidad intornàcional do ooupar un lugar 
on ol Consojo do Administraoion o on la I.F.R.B., dobo admitir todas 
las obligaciones inhérentes al portonocor a la Uniôn y, on espooial, la 
de respetar los Roglamontos administrativos. do osta Uniôn. Quizâ ol 
toxto.dol aotual apartado 3 so adolanto un pooo a los hochos, poro la 
posibilidad de prosontar rosorvas dontro do un plazo razonablo con
fiere a cada uno la sufloionto libortad. 
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El Présidente pono entonces a votacion la proposioién de 
Suiza (Nûm. 206) oon la enmienda de la U.R.S.S*, on la inteligoncia de 
que la aprobaciôn dol Roglamento Adioional de Radiooomunioàcionos no es 
suficiente para lo estipulado on esta proposicion. 

So la rochaza por 37 votos contra 13 y 6 abstenciones,, 

. Como los Delegados de Franoia y Portugal otorgan su aprobaoiôn 
a la proposioién de Italia (Nûm. 204), so pone esta a votacién. 

Es adoptada por 35 votos oontra 10 y 10 abstenciones.» 

Después de la votaoiôn, déclara el Dolegado do la U.R.S.S.s 

"Solieito quo so mencione on ol rosurjcn de los debates quo he
mos votado en contra do la proposicion Nûc, 204 do Italia por considerar 
la inaooptable. Si la Asambloa Plenaria llegara a adoptarlà,, os ovi-
donte quo se formularân resorvas on gran cantidad. 

"Considoramos incorrecta la décision' de la Comisiôn, y volvo-
remos on la Asambloa Plonaria sobro el asunto," 

El Delegado de la R.S.S. de Biolôrrusia manifiostas 

"La Dologaciôn de la R.S.S. do Biolôrrusia ha votado on contra 
de la proposioién Nûm. ..204 do Italia porquo contiono-.una formula quo no 
podemos aceptars Los Miembros y Miembros asooiados....,r doberan notifi
car al Socretario Gonoral su aprobaciôn do toda révision do cualquier > 
Reglamento Administrative ofootuada por una Conforencia Administrativa." 
A juioio do nuestra Dolegacion, ol heoho de aprobar o no un Roglamonto 
es un dereoho soborâno do los paisos y no podemos obligar a los Miom
bros de la Uniôn a aprobar forzosamente las revisiones de los. Reglamen
tos, 

Por talos razonos, homos votado en contra do osta proposicién 
y nos reservamos ol dereoho de volvor sobre el asunto anto la. Asambloa 
Plonaria." 
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El Belegado de la R.S.S. de Uorania foxiaula osta doolaraoién s 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania ha votado contra la 
proposioién Nûm. 204 de. Italia, pues en ella se establece que todos • 
los Reglamentos son obligatorios para todos los Miembros de la Union. 

"Consideramos que los Reglamentos sôlo son obligatorios para 
los paîses que los hayan aprobado. 

"Nos reservamos el derocho de volver sobre la ouostiôn en la 
Asamblea Plenaria." 

El Delegado de la Uniôn Sudafricana advierte que se verâ 
obligado a formular réservas aoerca dol apartado 3 del artîculo 13 
del Convenio. Su administraciôn no puede aooptar verse obligada por 
ol Reglamonto Telefonico, 

El Delegado de Cuba déclara que ol apartado que acaba do 
adoptarse sera causa de que su administraciôn. prosento- réservas aoerca ' 
del Reglamento Tologrâfioo y del Reglamento Telefônièo* 

El Dolegado do Italia pide al Socretario General tenga a bien 
publioar las réservas al Convonio y a los Roglamontos que se formularân 
después de la firma de las Actas do Atlantic City. 

Artioulo 13, apartado 4 

Sin. mayor disousiôn, so lo mantieno tal como esta. 

Concluido el examen do los articulos 12 y 13, anuncia el 
Présidente que ha de'presentar ol texto adoptado para dichos articulos 
en un informo a la Asamblea Plonaria. 
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La Comisiôn examina luego el segundo informe de la Subcomision 
jA (Dooumento 303)s Texto propuesto para el Artioulo 9 dol Congonio. 

Artioulo 9 (Dooumento Nûm* 303)* pârrafo 1 (l) 

A propuesta dol Delegado de la R.F.P. de Yugooslavia. so re
suelve por unanimidad agregar a dioho pârrafo la palabra "distintos", 
para que se leas 

...."todos los cualos serân nacionales do paîsos distintos, 
Miembros de la Union." 

Articulo 9 (Doo. ,303). pârrafo 1 (2) 

El Delegado de los EE.UU. de Amérioa propono que so agreguon 
estas palabrass ".... y de la totalidad de los servioios administrati
vos y financieros de la Union. Los Secretarios Générales adjuntos se
rân responsables anto ol Seoretario Goneral." Apoya osta proposioién 
ol Dolegado do la R.F.P. de Yugooslavia y, en su primera parte, los 
Delegados de Franoia y Portugal; la segunda parte encuontra apoyo on 
el Dolegado de Egipto. 

El Delegado do la U.R.S.S.se opono a esta proposioién. En 
oféoto, se indica on ol artioulo 5 ©.uo el Consejo do Administraoién 
volarâ por la actividad administrativa do la Uniôn, y osta indicaeiôn 
es sufioiente. Por otra parte, la segunda frase es inûtil y toda la 
proposioiôn tionde a volver sobre la Nûm. 120, ya.rochazàda por la Co
misiôn; es de toda ovidenoia que los Socrotarios Générales adjuntos 
estân subordinados al Socrotario Genoral. 

Se aprueba la proposioién de los Estados Unidos de Amérioa 
por 47 contra 8 y 3 abstenoiones. 

Con osta modificacién. so apruoba también ol pârrafo 1 (2) 
por 51 votos oontra 9 y 1 abstenoiôn. 
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Artioulo 9 (Dooumento 303)« pârrafo 1 (3) 

A propuesta de los Delegados de Italia y de la R.F.P. de 
Yugoeslavia, la Comisiôn resuelve por 26 votos oontra 17 y 8 abstenoio
nes que este texto hallarîa un lugar mâs adoouado en el articulo 5. So 
pido al Grupo de Trabajo 2 que lo incorpore a dioho artioulo y modifique 
su redaooiôn a fin do que en él se menoionen también las- sooretarîas 
ospocializadas do los organismos permanentes de la Union* 

Déclara el Dolegado do la U.R.S.S. quo el pârrafo 11 d) del 

artîculo 5 es suficiente a esto rospooto, y que se opone al traslado 

del texto en cuestién al artfoulo 5« '. 

Ei Delegado del'Brasil propone formalmonto que la Comisiôn 
oonstituya una Suboomisién para tratar los artfculos 18 a 49 à.el Con
venio y quo, si tal subcomision consta de un numéro demasiado grando 
de delegaciones, se la divida en très grupos, los que transmitirâri 
directamente a la Comisiôn los resultados de sus trabajos. 

El- Dolegado de la U.R.S.S. se opone a que se oonstituya esta 

Subcomision, 

El Asunto es puesto a votacion, oon ol siguionto resultados 

7 Delegaciones votan por quo se oonstituya la Suboomisién, 15 votan on 

oontra y 28 so abstienon. Por lo tanto la votaoiôn no es valida* 

Se levanta la sosion a las 13*20 horas. 

Los- relatores s V°B° 
R.V.Hatton El Présidente 
E.Luraschi CRiboiro 

J. Revoy 
G.Terras 
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6 A LA COMISION 5 

iiRTICULO 14 

En la octava scsion do la Comisiôn 5> celebrada ol 18 do no
viembre de 1952, se créé el Grupo de trabajo 6, para rodactar el texto 
del Jlrtieulo 14. 

En consecuencia so ha preparado el texto anoxo,quo so somoto 

a la consideraciôn y aprobaciôn de la Comisiôn 5« 

tremoss 

Deben tenerso en cuenta, especialmonte, los siguientes ex-

a) El pârrafo 3 (2) ha sido preparado provisionalmente y 
esta sujoto a révision, si es' nocosario, cuando la Co
misiôn 4 haya redactado el toxto dofinitivo del Capi
tulo 17 del Reglamento Général; 

b) El apartado 4 os sôlo provisional y neoesitarâ ser ro

visado, en vista do las deoisiones quo ha de adoptar 

aûn la Comisiôn 5» y 

c) La primera linoa del apartado 5 neoesitarâ también 
una rovisiôn en consecuoncia. 

A. H. Read 

Frc33dRr.tr. ̂ .el Grupo de trabajo 6 de la 

Comisiôn 5 

Anexos 1 
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A N E X O 

ARTICULO 14 

Finanzas de la Uniôn 

1* Los gastos de la Uniôn se clasificaran on ordinarios y estraor-
dinarios. 

2. Los gastos ordinarios do la Uniôn, que deberân mantonerse den
tro do los limites fijados por la Conferenoia do plenipotenciarios, com 
prenden, on partiouiar,los gastos oorrespondientes a las reuniones dol 
Consojo de Administraciôn, los suoldos dol personal y los demâs gastos 
de la Secrotaria General, rde la Junta Intornàcional de Registro de Fre
cuonoias, de los Comités consultivos intornacionalos y de los laborato
rio s e instalaciones tecnicas creados por la Union. Estos gastos ordi
narios serân sufragados por todos los Miembros y Miembros asociados. 

3. l) Los gastos extraordinàrios comprenden todos los relativos a las 
Conferencias de plenipotenciarios. Conferoncias administrativas y reu
niones de los Comités consultivos internacionalos, y sorân sufragados 
por los Miembros y Miombros asooiados quo hàyan aceptado pàrticipar on 
estas oonforoncias o rounionos. 

2) Las emprosas privadas de explotaoién y organismos internaoio
nales contribuirân a los gastos extraordinàrios do las Conferencias ad
ministrativas y de las reunionos de los Comités consultivos intornacio
nalos en quo partioipon, proporcionalmente al numéro de unidades quo co
rresponda a la clase que hayan elogido ontre las previstas en ol apar
tado 4 de oste artîculo. No obstanto, el Consojo do Administraciôn po
drâ eximir a ciertos organismos internacionales do toda contribuoién a 
estos gastos. 

3) Los gastos ocasionados on los laboratorios e instalaciones 
tecnicas de la Uniôn por las modiciones, ensayos e investigaciones os
pecialos realizados por cuenta do determinados Miembros o Miembros aso
ciados, grupos de Miombros o de Miembros asociados, organizaciones ré
gionales, etc., serân sufragados por estos Miombros o Miembros asocia
dos, grupos, organizaciones, etc. 
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4* A los ofectos del prorrateo de los gastoss 

a) Los Miombros se distribuyon en las ocho clasos que a con
tinuaciôn se enumoran, debiendo contribuir cada uno de 
ellos proporcionalmente al numéro de unidades correspon
dientes ' 

l a 

2° 
3a 

4* 
5a 
6a 

7a 

8a 

Clases 
Clases 
Clases 
Clases 
Clases 
Clases 
Clases 
Clases 

unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidados 
unidades 

b) La contribucién do todo Miembro asociado sera igual al 50$ de 
la correspondiente a un Miembro que haya elegido la ûltima 
de las olases que se enumeran en el précèdent© pârrafo a). 

5* Cada Miombro (o Miembro asociado) notificarâ al Socrotario 
Gonoral la claso que ha olegido. Esta décision sera comunicada por 
el Seoretario Genoral a los demâs Miembros o Miembros asociados, y 
no podrâ ser modificada durante el periodo comprendido entre la fe
cha de entrada on vigor do esto Convenio y la apertura de la Confo
rencia de plenipotenciarios siguiente. 

6. El Secretario General, en colaboracién con ol Consejo de 
Administraciôn, fijara el precio de venta de los documentos a las 
administracionos, omprosas privadas de explotacion roconocidas o a 
partioùlaros, cuidando do quo los gastos dc publicacién de los docu
mentes queden cubiertos con la venta de los mismos. 

7* Los Miombros y Miembros asooiados abonarân por adelantado su 
contribuciôn anual, calculada sobro la base de los gastos previstos 
de la Unién para el siguiente ejercicio econômico. 
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8. Las sumas adeudadas producirân intorés a partir del comienzo 
de cada ejercicio econômico de la Union por lo que se refiere a los 
gastos ordinarios, y a partir de treinta dias después do la fecha de 
romisiôn de las ouentas a los Miembros y Miembros asooiados en lo quo 
conciorne a los gastos extraordinàrios. El tipo de este interés sera 
dol 3$ (très por ciento) anual durante los seis primeros méses y 
del 6f> (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 
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ASAMBLEA PLENARIA 

INFORME DE LA COMISION 6 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asunto s Empleo en la Conferenoia del idioma ruso. 

En la 5a. sesiôn oelebrada por la Asamblea plenaria el 22 do 
ootubre de 19523, se rechazé la proposioién tendiente a que se adopta
râ en la Conferencia de Buenos Aires el empleo completo del ruso oomo 
idioma de trabajo. En consecuenoià, el Delegado de la U.R.S.S. hizo 
oonstar que su Delegaoion pagarîa su parte del oosto de la interpreta
oion oral del idioma ruso, pero que no contribuiria para el pago de 
ningun otro idioma, con excepcion del francés. También hicieron de
olaraoiones similares los Delegados de R.S.S. de Bielorrusia, R.S.S. 
de Uorania, R.P. de Albania, Cheooeslovaquia. R.P. Rumana, R.P. de 
Polonia* R*P* Hungara y R.P. de Bulgarda. 

En vista de ello, se pidio-a la Comisiôn 6 que hiciera un 

estudio brève acerca de las repercusiones financieras de las réservas 

moncionadas. 

El Grupo de Trabajo de la Comisiôn 6 ha estudiado el asunto 

y ha llegado a las oonolusiones que a oontinuaciôn se indican, y que 

fueron acëptadas por dicha Comisién en su rouniôn del 29 de noviembre 

de 1952. 

Segûn lo declarado por el Seoretario General, el costo pre:-
visto de los servicios linguîsticos en esta Conferenoia ascenderâ a 
650.000 franoos suizos, suma siuo cubre los sueldos y gastos de viaje 
de interprètes y traductores, correotores, mecanografos y estenografos 
de los très idiomas de trabajo unioamente. En les gastos générales de 
la Conferenoia que son imputables a todos los Miembros, se inoluye ol 
costo del equipo de interpretaoion simultânea, pues en este aspecto 
no hay gastos adicionales de ninguna indole ouando se emplea un cuar
to. idioma (por ejemplo, el ruso), y, por tanto, este factor ha sido 
excluido de los câlculos. 
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La mayor dificultad consiste en establecer ouâles son los gas

tos que origina el idioma francés. 

Si cada uno de los Miembros y Miembros asociados debiera par 
tioipar en el pago de los gastos del servicio linguistioo, sélo oon res, 
pecto a uno de los très idiomas de trabajo, es évidente quo en una Con- • 
ferencia en que sélo se emplearâ un idioma, no se originarîan gastos de 
interpretacién, pues este gasto empieza ouando se utiliza un idioma 
adicional. 

El Consejo de Administraoion ha considerado este problema y ha 
adoptado la ûnica soluoién posible, decidiendo que, en lo que oonoierne 
al empleo oral de los très idiomas de trabajo, el oosto total debe in
cluirse en los gastos générales de la Conferenoia y debe ser sufragado 
por todos los participantes de acuerdo con sus respectivas clases de 
contribucién (Véase el informe del Consejo de Administracién, Capîtulo 
VII, Seccién 3). 

En consecuencia, se ha acordado. en el Grupo de Trabajo de la 

Comisiôn que, para los fines actuales, el gasto por cada idioma de traba 

jo debe oonsiderarse équivalente a un teroio del total, de manera que 

el oosto del idioma francés puede calcularse en 216.666 franoos suizos, 

es deoir 65COOO « 216.666 franoos suizos. 

3 

Por otro lado, se han oaloulado en la forma siguiente los 

valores de las partes contributivass 

Numéro de unidades contributivas de los Miembros 
que partioipan efeotivamente en esta Conferencia 755 

Numéro de unidades ocntributivas de los Miembros 

que utilizan el francés y el ruso 86 

Numéro de unidades contributivas de los Miembros 
que utilizan el inglés, el francés y el espanol 669 
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Por consiguiente, los gastos correspondientes a cada grupo sons 

Francés Pôr Unidad 

Cada Miembro paga 216.666 

755 

b) Inglés 

Cada Miembro paga 216*666 
excepto el grupo 669 
que emplea el ruso 

c) Espanol 
Cada Miembro paga 216.666 
excepto el grupo 669 
que emplea el ruso 

286,95 francos suizos 

323,85 franoos suizos 

323,85 franoos suizos 

En oonsecuenoia, y oonforme oon las oifras précédentes, los 
Miembros que emplean el idioma ruso y que han formulado réservas excep
to para el francés, habrân de pagar por el empleo de este ûltimo idio
ma a razon de 286,95 francos suizos por unidad. Cada uno de los demâs 
Miembros participantes (exoepto los que hayan formulado réservas) ha
brâ de pagar por los très idiomas una contribuoién total équivalente 
a 934,65 francos suizos (286,95 + 323,85 + 323,85 - 934,65). 

Si no se hubieaon formulado réservas, los Miembros participan

tes en la Conferenoia habrian pagado en proporoion a sus partes oontri--

butivas por los gastos totales de los très idiomas de trabajo. La par

te de los gastos totales que habria de corresponderles alcanzarîa la 

suma de 860,85 franoos suizos por unidad (es. decir, 650*000 * 860,85 o 

286,95 x 3 - 860,85)* 755 

De esta manera, y como resultado de las réservas formuladas, 

la contribuoién por unidad de los participantes que pagan por los très 

idiomas, sufrirâ un aumento de 73,80 franoos suizos por unidad 

(934,65 - 860,85 = 73,80). 

Al hacer las observaciones précédentes, la Comisién 6 reconoce 
que la cuestién gênerai del empleo de los idiomas de trabajo y de los 
gastos que ello origina, es muy vasta y esoapa a la orbita de su mandato. 
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La adjunta declaracién, hecha por el senor Yu Tsune-Chi en la 
13a. sesién celebrada por la Comisién 4 el 5-de noviembre de 1952, de
berâ incluirse oomo anexo en el Documento N° 282. 

Anexos 1 
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A N n X 0 

DECLARACION DEL SENOR YU TSUNE-CHI EN LA 13a. SESION DE? LA 

COMISION 4 CELEBRADA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1952 

En lo quo respecta al asunto de las invitaciones a los .Miembros 
y Miembros asociados reglamentado en el apartado 2 del Capftulo 1 çisl Re
glamento gênerai, mi Delegaciôn desea expresar con brevedad su critorio. 
Como se dice claramente en el Convenio, todos los Miembros y Miembros aso
ciados de. la Uniôn tienen derecho a partioipar en todas las Conferencias 
de la Union. El Gobierno invitante tiene el deber de enviar invitaciones 
a los paises- miembros. Sin embargo, han surgido dificuii.-bades en los casos 
en que no existen relaciones diplomaticas entre el Gcbismo invitante y un 
gobierno invitado. En esos casos, el Gobierno invitante ss coloca a veces 
en una situacion ©spécial que hasta ahora no podia resolverse oon ninguna 
norma del Convenio. En consecuoncia, es necesario que se ponga remedio a 
esta situacion. ïîl Consejo de Administraciôn j queriendo eliminar esta di
ficultad, adopté en su 5©-» réunion una Resoluoiôn en la que oxp.resa el cri
terio de que, cuando un gobierno invitanto so compromete a convocar una 
conferencia o réunion en nombre ds la Union, debe enviar invitaciones a 
todos los gobiernos que representan a los distintos MiemVros y Miembros 
asociados de la Union en el seno de la Union, y solo a esos gobiernos, y 
que para ello el Gobierno invitante puede enviar las invitaciones direc
tamente o por conducto del Secretario General o, incluso; por intermedio 
de otro gobierno. Este procedimiento es perfectamente logico y senoillo 
y el. Gobierno invitante puede ajustarse a él sin equivocos ni errores. 

Mi Delegaciôn ha quedado muy satisfecha al advertir que en el 
texto ^P la Propos!oîen N° 354.de Argentina, que mi Delogaciôn apoya fir
memente, se incluye un?» disposicion adecuada en relacién con este problo
ma. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 CO.MISION 4 

CORRIGENDUM AL DOCUMENTO Num. 283 

Pagina 4» ûltimo parrafos Sustitûyaso la declaracion 
del Présidente' de la I.F.R.B, por ia siguientes 

"El Prosidonto de la I.F.R.B. supone quô., conforme a, 
esta décision, se entiende que se doja al buen criterio de los 
organismos. permanentes decidir cuando han de estar representa
dos. » - •- . 
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TERCER INFORME DE LA COMISION 7 

(Roiaoionos oon las Nacionos Unidas y 

las Instituoionos Especializadas*) 

La Comisién ha completado ol trabajo que le fuera asignado, oon el 
estudio de las tros cuestiones que se detallan a oontinuaoiént 

!• Medidas para la posible anulaeiôn del Artioulo IV* Seooién 11 dol . 
Oonvenio sobre Privilogios e Inmunidades de laa Instituoionos espeoializadas* 
Como oorolario do la deoisién de no incluir a los Jefes do las Instituoionos 
especializadas en la definiciôn de telegramas de Estado y llamadas y comuni
caciones telefônicas de Estado y de aouerdo oon lo indioado ©n el ûltioo pâ
rrafo de la seooién 1 del primer informo do la Comisiôn (Dooumento Nûm* 269), 
la Comisiôn recibiô un proyeoto de resoluoiôn (Dooumento Nûm* 177) sobre me
didas para la posible anulaeiôn del Artîculo XV, Secoiôn 11 del Convenio so
bre Privilegios e Inmunidades do las Instituoionos espeoializadas. Luégo de 
una disousiôn que apareoe en el resumen de los debates de la 4* réunion do 
la Comisiôn (Dooumento Nûm* 245)» ©n su 6. sesiôn <Ha Comisién reoibiô el 
proyooto do resoluoiôn contenido en el Dooumento Nûm* 177 (rovisado)* La 
parte dispositiva de dioho proyocto se refiere en primer lugar a una tentati-
va por parte del Seoretario General de la Uniôn, de llegar a un acuordo oon 
el Seoretario General de las Naoiones Unidas, oon ol propésito de adoptar 
medidas tendientes a enmendar el Artîculo IV, Secciôn 11, del Convenio sobre 
Privilegios y, en segundo lugar, se rofioro a una reoomendaoiôn e invitacion 
a los Miembros de la UniÔn que son Miembros de las Naoiones Unidas* La Comi
siôn finalmente resolviô suprimir: la segunda parte de la resoluoiôn y recomen 
dar que se adopte la primera parte, sujeta a una modifioacién vorbal* Anexo 
al présente informe se halla la resoluoiôn tal como fuera rocomendada para ou 
aprobacién por la Asamblea Genoral* En base a los acuerdos en vigor, el tex
to ha sido transmitido directamente a la Comisiôn Editora. 
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2* ; Libertad de Informaeiôn., Dooumento Nûm. 258. La Comisiôn comprend© 
que là respuesta del Secretario General de la Union a la oarta de las Naoio
nes Uhldaë del 14 de agosto de 1952 (Anexo 1 al Dooumento Nûm* 258), suf rira 
la influencia de lo resuelto por la Conferencia respecto de ciertas proposi
oiones rolativas al Artioulo 29. del Convenio que aparecen en el mandato de 
là Comisién 3* Por consiguiente se resolviô someter 41 Documento Nûm* 258 
à la consideraciôn de la Asamblea plenaria previo examen por parte de la Co
misién de las proposiciones formuladas en el Artîculo 29 y, ademas de ser ne 
cesario, presentar taies proposicionos a la Asamblea plenaria con relacién 
al debate sobre el Documento Nûm* 258. 

3* El caso de considerar a los telegramas epidemiolégicos de la Orga
nizaoiôn Mundial- de la Salud oomo telegramas de Estado* La Comisién estudie 
el Dooumento Nûm. 190 y una exposioién verbal formulada por el .Çr. Biraud de 
la. Organizaoiôn Mundial de la Salud. En vista de la deoisién de no incluir 
a los Jefes de las Instituoionos espeoializadas en la definiciôn de Telegra
mas de Estado y Llamadas y Comunicaciones Telefônicas de Estado, y en vista 
de ia aprobacién do la resolucién referente a Telegramas y Llamadas y Comuni
caciones Telefônicas de las Instituciones espeoializadas, la Comisién reoo -

. mienda que el Secretario Oeneral de la Uniôn informe a la Organizacién Mun -
dial de la Salud que este asunto sera planteado en la préxima sesiôn del Con 
sejo.de Administraciôn en cuya oportunidad podrâ invitarse a un représentan
te de esa organizaoiôn a concurrir a la- sesiôn para suministrar todas las 
informaciones requeridas por el Consejo. 

El Présidente 
F.C. de Wolf 

Anexos 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION Nûm....* 

RE.FERENTE AL ARTICULO IV. SECCION 11 DEL CONVENIO SOBRE 

PRIVILEGIOS E .INMUNIDADES DE LAS. INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

La Conferenoia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunioaciones, Buenos Aires 

considerando 

1. Que la Conferencia Telegrâfica y Telefonica Internacional celebrada 
en Parîs en 1949 recomendé al Consejo de Administraoién que encomendara al SJB 
oretàrio General que oomunioase al Seoretario General de las Naciones Unidas 
la proposicién relativa a que, en vista del aparente oonflioto ent.re la défi
ni oién de Telegramas de Estado, y Llamadas y Conversaciones Telefénioas de 
Estado, contenida en el Anexo 2 del Convenio Internacional de Teleoomunicacio 
nés, de Atlantio City, 1947, y ©1 Artioulo IV, Seooién 11 del Convenio Inter
nacional sobre Privilegios e Inmunidades de las Instituciones espeoializadas, 
las Naoiones Unidas deberân considerar la modificacién al Artioulo IV, Seo
oién undéoima de-este ûltimo Convenio5 

2* Que, oomo consecuencia de esta recomendaciôn, la proposicién fué 
incluida en el Orden del Dia de la Cuarta Sesiôn de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, y que la Sexta Comisiôn de esa Asamblea, se limité a 
tomar nota de la situaoién; 

reoonooiendo 

la convenieneia de que se solicite a las Naciones Unidas la re con
sideraciôn de este problema; 

enoomienda 

al Secretario General de la Union Internacional de Telecomunicacio
nes pedir al Seoretario General de las Naciones Unidas que someta a la consi
deraciôn de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 8? periodo 
de sesiones, la opinién de esta Conferencia de plenipotenciarios tendiente ' 
a que se oorrija el Artîculo IV, Secciôn Undéoima, del Convenio sobre Privi
legios e Inmunidades de las Instituciones .espeoializadas, en vista de la 



- 4 -
(An* al Doc* 382-S) 

décision adoptada por esta Conferenoia, de no incluir a los Jefes de las 
Instituciones espeoializadas en la definiciôn de Telegramas de Estado y 
Llamadas y Conversaciones Telefônicas de Estado contenidas en el Anexo 2 
del Oonvenio Internacional de Telecomunicaciones. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
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COMISION 7 

(Relaciones con las Naciones Unidas 
e Instituciones especializadas) 

a * 
Resumen de los debates de la 7 sesion 

Miercoles 3 de diciembre de 1952, à las 10,15 

Présidentes Senor Coït de Wolf (Estados Unidos de Amérioa) 

El Présidente abre la sesiôn sometiendo a aprobaciôn de la Co

micion los resumenes de los debates de las sesiones 5 y é (Documen

tos Nûm. 274 y 314). 

El Delegado de la India pide la siguiente rectificaciôn, 

que conoierne al resumen de los debates de la 5 sesiôn (pagina 9 

del Documento Nûm. 274»)* 

"Reouerda que en la 6 sesiôn plenaria se habia decidido no 

permitir una extension de las comunicaciones entre puntos fijos de la 
O.N.U. y que la.O.N.U. no debiera establecer taies comunicaciones en 
competencia con los servicios nacionales de comunicacionos ya existen 
tes, y recuerda tdmbiêh que el Corisejo de Adinihiëtfaciôn dé la Uniôn 

a 
en su 7 réunion considero...." 

Se aprueba el resumen de los debates, después de tenerse en 

cuenta tal rectificaciôn. 

El rosumen de los debates de la 6 sesiôn (Documento Nûm.314) 

da lugar a las siguientes observacioness 

El Delegado de India pide que la declaracion de su delega-

ciôn, que aparece en !j.a pagina 3 del documente, se rectifîque en la 

siguiento formas 
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"El Delegado de India manifiesta que su delegaciôn se opone 
en principio a que la red de tolecomunicaciones de las Naciones Unidas 
sea utilizada por las instituciones especializadas, pero ahora votarâ 
en favor de la resolucién que permite su uso en casos de necesidad". 

El Delegado de Suiza pide a su vez que en su declaracién- de 
la pagina 2 del Documento Nûm. 314, se substituyan las palabras "admi
nistraciôn suiza", que figuran en la ûltima frase de la declaracion^ 
por "Sociedad Radio-suiza". 

Despues de taies observaciones, se aprueba el resumen de los 
debates de la 6 sesiôn. 

El Présidente pasa luego al segundo punto del orden del dîa 
que prevé la continuaciôn del debate acerca del proyeoto do resolucién 
presentado por ol Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, y 
que figura en el Documento Nûm. 177 revisado. 

Rocuerda que al final de la précédente sesiôn, se habia pro
cedido a votar sobre el conjunto del proyecto de resolucion con la on
mienda de Bélgica, pero no se habia roconocido validez a la votaoiôn, 
pues el numéro de abstenciones superaba a la mitad del numéro de su-
fragios emitidos (aplicaciôn de las disposiciones del apartado 3 del 
artîculo 15 del Reglamento Intorno de la-Conferencia de Buenos Airos). 
Debe, por lo tanto, procederse a una nuova votacion en la que no se 
tendrân en cuenta las abstenciones. 

El Dolegado de Argentina pide quo s© vuelva a examinar por 
completo ol proyecto do resolucion, debido a la situacion confusa de
rivada de las discusionos anteriores. 

El Présidente propone entonces a la Comisiôn que se pronun
cie sucesivamente sobro los très puntos siguientess 

1° Primera parto del texto hasta ol pârrafo "Encarga" inclusive; 

2° Aprobacién do los dos ûltimos parrafos "Rocomionda" e "Invita"^ 

3° Conjunto del texto, en su caso con enmiendas. 

El Dolegado de Argentina presta su conformidad a osto proco
dimionto. 

Antes de la votacion, ol Delegado de la U.R.S.S. desoa acla
rar lo siguiento aceroa do los sufragios que han do emitirses 
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Si en el Artioulo 15 del Reglamento interno se establece que 

en tal votaoiôn las abstenoiones no deben ser tenidas en cuenta, ello 

no significa que no haya que contar las abstenciones que puedan mani-

festarso, sino que solamento serân oonsideradas para determinar el re

sultado do la votacién, los votos en favor o en contra de la proposi

oién. 

El Présidente agradooe al senor Tsingovatov esta aclaracién 

y pone a votaoiôn nominal la aprobaciôn de la primera parte de la roso

luoién. 

La votacién arroja los siguientes resultadoss 

En favori 21 delegaciones. 

Republica Argentina, Austria, Bélgica, Canada, Ceilan, Congo 
Bolga, Dinamarca, Egipto, Franoia, India, Estado de Israël, Italia, 
Nueva Zelandia, Paîses Bajos, Perû, Reino Unido de Gran Brot na e 
Irlanda del Norto, Suooia, Suiaa, Republioa Siria, Torritorios do ultra
mar do la Republica francosa, Union Sudafricana. 

En contras 9 delegacionos. 

Bolivia, Brasil, China, Costa Rica, Cuba, EE.UU. de .América, 
Mexico, R.P. do Polonia, Territorios do los Estados Unidos do América. 

Se abstienens 16 delegacionos, 

Afganistân, R.S.S. do Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. 

Hungara, Islandia, Japon, Noruoga, R.F. de Alomania, R.F.P. do Yugoosla

via, R.S.S. do Uorania, R.P. Rumana, Chocooslovaquia, Territorios portu

gueses do ultramar, Tailandia, Turquia U.R.S.S. 

Se aprueba la primera parto del texto 

El Présidente deoido luego poner a votacién los dos ûltimos pa

rrafos "Rocomionda" o "Invita", dol proyocto do rosoluciôn. 

Antes do quo se procéda a votacién, el senor Esteban A.Garbarini 

Islas (obsorvador do la O.I.T.), formula la siguionto deolaraoiôns 

"Antos do que se paso a votar esta rosoluciôn, doseo llamar la 
atonciôn do la Presidencia y do los sonores dolegados sobro m antécéden
te do importancia quo aparece on ol Dooumento Nûm. 3s proposioién Nûm. 
358, pârrafo 31, pagina 17, que dioos "También so le (al Soorotario 
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Goneral de la U.I.T.) onoomendé quo solicitarâ dol Soorotario Gonoral do 
las Naciones Unidas la inolusién do oste asunto on ol Ordon dol Dîa do 
la Asambloa Gonoral, con miras a la convocacion do una conferencia ospo
oial dostinada a abrogar la Socciôn 11, discutida. 

"La indicaeiôn dol Consojo de Administraciôn fuô tratada on la 

Soxta Comisiôn do la 4a. Rouniôn do la Asambloa Gonoral (sotiombro-di-

ciombre do 1949) y no fué adoptada. 

"La O.I.T. dobo manifestarse on oontra do oste proyocto, por 
ouanto ella ha sostenido siempre la nooesidad de quo las instituoionos 
especializadas gooen do los privilegios y facilidades quo los acuorda el 
Convenio sobro privilegios o inmunidades do las instituoionos ospociali
zadas. Finalmente, debo también reoordarse que dioho Convenio ya fuô ra
tificado por 16 Estados, y la modifioacién quo so propono podria originar 
toda olaso de dificultades con rospecto a diohas ratificaciones." 

Se ooncedo a continuaciôn la palabra al Delegado do Italia, 

quien propone que so modifique, antos de ser sometido a votaoiôn, ol pâ

rrafo "Rocomionda" on la siguionto formas 

Agréguoses 

a) "A los Miembros" las palabras "que son también Miembros de las 

Naciones Unidas". 

Anuncia pues el Presidonto quo la Comisién va a pronunciarse 

sobre osta segunda parto del proyocto do rosoluciôn, en la que el pârra

fo "Rocomionda" ostâ onmondado por Italia. 

Tiono lugar la votacién nominal, en la quo no so considerarân 

las abstenciones; con los siguiontos resultados: 

En favor del toxto propuestos 8 dologaciones. 

Ropûblioa Argontina, Austria, Franoia, Italia, Mexico, Nuova 

Zelandia, Roino Unido do Gran Bretana e Irlanda dol Norto, Torritorios de 

ultramar de la Ropûblica francesa. 

En contras 16 dologaciones. 

Bélgica, Bolivia, Brasil, Canada, China, Ropûblica do Colombia, 
Congo Belga, Costa Rica, Cuba, Estados Unidos de Amérioa, India, Estado 
de Israël, Paises Bajos, R.F.P. do Yugooslavia, Torritorios do los Estados 
Unidos de América, Unién Sudafricana. 
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Abstoncionoss 22 delegacioness 

R.P. de Albania; Reino do.Arabia Saudita; R.S.S. de Bielorrusia; 
R.P. de Bulgaria; Dinamarca; Egipto; R.P.Hungara; Irlanda; Islandia; Noruega; 
Republioa de Filipinas; R.P. de Polonia; R.F. de Alemania; R.S.S. do Uorania; 
R.P. Rumana; Suiza; Republioa Siria; Checooslovaquia; Territorios portugue -
ses de Ultramar; Tailandia; Turquîa; U.R.S.S. 

Como oonsecuenoia de la votacién, se reohaza la segunda parte del 
proyecto de resolucién, con los parrafos "Recomienda" e "Invita". 

El Présidente pasa al tercer punto del orden del dias examen dol 
Documento Nûm. 258, relativo a una comunicacién del Secretario General de 
las Naciones Unidas acerca de la libertad de informaciôn. 

Senala la Comisiôn que esta cuestién esta relacionada con el arti
oulo 20 del Convenio, ouyss disposiciones compote ̂examina r a la Comisiôn 3. 
Estima, por lo tanto, que deberâ remitirse el examen del Documento Nûm. 258 
a la Asamblea plenaria; a esta corresponderia formular las observaciones 
que ol Seoretario General de la Uniôn deberâ poner en conocimiento del Seore
tario General de las Naoiones Unidas. 

La Comisiôn expresa su conformidad. 

A fin de evitar una nueva réunion de la Comisiôn 7, el Présidente 
propone que se redacte un informe, donde se présente a la Asamblea plenaria 
el resultado de la votacién sobre el Documonto Nûm. 177 revisado (Acuerdo 
sobre privilegios e inmunidades de las instituciones espeoializadas) y se lo 
comunique la décision dc la Comisién de someterle a examen el Documento 
Nûm. 258 (Libertad de informaoiôn)• 

Antes de levantar esta ûltima sesiôn ds la Comisiôn 7, ©1 Delegado 
de Mexico dosea agradecer y felicitar al Aaor Francis Coït de Wolf por la 
eficiencia y seguridad con que ha dirigido los debates. 

La Comisiôn se adhiere a esta declaracién con calurosos aplausos. 

El Présidente agradeoe al Delegado de Méxioo sus palabras y declaV-
ra a la Comisiôn que siempre ha presidido sus trabajos con el mayor placer. 

A su vez, el Delegado de Argentina expresa sus sinceras felicita
ciones al senor Coït de Wolf, asociândose en todos sus puntos a la declara
oién del Delegado de Mexico. 

El Présidente agradeoe al Delegado de Argentina. 

Se levanta la sesiôn a las 10.55* 

Relatoress R. Lemoine V° B° El Présidentes 
J. Garrido Moreno Coït de Wolf 
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4 de diciembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 4 

(Comisiôn del Reglamento General) 

Resumen de los debates de la 18a. sesién 

20 dé noviembre de 1952 

Présidentes Sr. I. Tsingovatov (U.R.S.S.). 

El Présidente somete. a la aprobaoiôn de la Comisién el resumen 

de los debates de la 9a. sesién, Documento Nûm. 224 y solioita que el 

ûltimo pârrafo de la segunda pagina de la edicién inglesa sea ootejado 

oon el texto francés que es el oorrecto. 

El Delegado de Egipto desea que su intervenciôn que figura en 
la segunda pagina del documento se modifique de la siguiente maneras 

"... la Asamblea décida si una enmienda es o no compatible oon 

la proposioién inioial, tendra forzosamente que disoutirla ..." 

Con las pequenas enmiendas senaladas, se adopta el Dooumento 

Nûm. 224* 

El Présidente continua luego oon el examen del Dooumento Nûm. 

205, que contiene las definiciones. 

Experto. 

El Delegado de Franoia esta dispuesto a apoyar la proposicién 

Nûm. 329 de Italia, pero mediante las dos enmiendas siguientess 
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l) Toda persona enviada por un organismo •.• 

2-) Después de "la administraoién", suprimanse las palabras "de 
telecomunioaciones". 

El Delegado de Bélgica apoya la proposioién oon las enmiendas 
indioadas y sugiere a su vez que se sustituyan las palabras "organismo 
nacional" por "establecimiento nacional". 

La definioiôn del término "experto" tal oomo figura en la Pro
posioién Nûm. 329 de Italia pero oon las enmiendas presentadas por Fran
oia y Bélgica se somete a votacién. La Comisién la adopta por 

37 votos en favor 

0 en oontra 

2 abstenciones 

Observador 

Esta definioiôn oomprende ouatro parrafos que se discuten se-
paradamente. 

a) Para, que la definicién esté en armonia con los términos 
del Reglamento General el Delegado de Franoia propone deoir "en eumpli
miento oon las disposiciones del Artioulo 26 del Convenio". 

Oon esta enmienda la Comisién aprueba el pârrafo a). 

b) El Delegado de Franoia desea que dicho texto sea puesto 
de aouerdo oon el del apartado 7 del Capitulo 1 del Reglamento General. 

La Comision aouerda que se diga "el Gobierno de un pais no con
tratante". — — 

o) El Présidente para dar mâs précision a la definicién, pro
pone decir* "Una de las organizaciones internaoionales invitadas confor
me a las disposiciones del Reglamento General para partioipar en los tra
bajos de la Conferenoia." 
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El Delegado de Argentina. teniendo en ouenta los largos debates 
que tuvieron lugar en el Grupo de Trabajo, propone mantener la diferenoia 
entre las Institucionos espeoializadas relacionadas oon las Naoiones Uni
das y los demâs organismos internaoionales. A su juicio, la definiciôn 
sérias "una de. las organizaoiones espeoializadas de las Naoiones Unidas 
ôi una de las demâs organizaciones internaoionales que podrian ser invita
das de conformidad oon las disposioiones del Reglamento General." 

El Delegado de Franoia y el de la U.R.S.S.. aunque estân de 
aouerdo respecto al fondo de la proposicion argentina, haoen notar que 
aûn no ha sido publicado el informe del Grupo de Trabajo y que la Comi
sion no puede por lo tanto tomar nota de sus deoisiones. 

La Comisién aprueba sin objeciones el texto de la definicién 
propuesta por el Présidente, sobreentendiéndose que esta definiciôn podrâ 
ser enmendada a la luz de posibles deoisiones ulteriores. 

d) La Delegacién de Argentina. apoyada por las Delegaciones de 
Suiza, Egipto, Franoia y Bélgioa. propone que no se considère en manera 
alguna la posibilidad de que un Miembro pueda hacerse representar en una 
Conferenoia por observadores. Después de una brève discusién, esta pro
posioién se somete a votaoiôn y se adopta por 

35 votos en favOr 

4 ©n oontra 

7 abstenoiones 

Delegaciôn 

Se suprimen los dos paréntesis "(experto)" y "(o expertos)" y 
se aprueba la definioiôn propuesta por el Grupo de Trabajo. Se adoptan 
ademas, sin modifioacién, las definiciones propuestas por el Grupo de 
Trabajo para los siguientes términoss 

Servioio Internaoional 
Servioio Môvil 
Servioio de Radiodifusién 
Teleoomunioaoién 
Telegrafia 
Telefonia 
Telegrama 

Telegramas y Llamadas y Comunicaciones 
Telefônicas de Estado. 
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Se adopta el texto de esta ûltima definioiôn bajo réserva de las 

ulteriores deoisiones de la Asamblea plenaria relativas a los resultados 

de los trabajos de la Comisién 7* 

Telegramas de servioio 
Telegramas privados 
Conversaciones de servioio 

El Delegado de Franoia en su oalidad de Présidente del Grupo de 

Trabajo hace notar que el Grupo de Trabajo ha oriticado la presencia en el 

Anexo 2 de definiciones de carâcter téenico. Todas estas definiciones po

drian sustituirse por una llamada remitiéndolas al Reglamento administra

tive correspondiente. 

Luego de haber tomado nota de esta observaciôn, la Comision 

aprueba los 3 textos en disousiôn. 

Correspondencia pûblica 

El Delegado de Argentina y el de Bélgioa proponen conjuntamente 

que se modifique el principio de la frase, en la siguiente formas "... que 

acepten para su transmision." 

Puesta a votacion, se adopta esta proposioién por 

33 votos en favor 

1 voto en oontra 

4 abstenoiones 

Los términos 

objeciôn. 

Radiooomunicacién 

Ondas hertzianas 
Radioeleotrioidad 
Interferencia perjudioial, se aprueban sin 

Seguidamente el Présidente somete a votaoiôn el Dooumento Nûm. 

205 en su totalidad. La Comision adopta por unanimidad el Dooumento tal 

oomo ha sido enmendado. 
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•^ ^©sidente pide al Présidente del Grupo de Trabajo que oon 
la colaboracién do dos miembros del Grupo y de 10s relatores, redacte los 
toxtos oon miras a su publicacién en forma definitiva. 

El Présidente àl reanudar el examen del Reglamento General pide 
à la Comlëion que se pronunoie respecto al Capitulo 3 del Reglamento Ge
neral, voto en las Conferenoias. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
opina que el Capîtulo 3 podrîa reducirse a una simple declaraoién relati
va a la forma de las credenciales, y que las otras disposioiones del ae-
tual Capitulo 3 podrian inoorporarse perfectamente al Reglamento interno. 

Después de una brève discusién, la Comisién se pone de aouerdo 
respeoto al titulo "Verificacién de oredenoiales" propuesto por la Dele
gaoion Francesa en su Dooumento Nûm. 349* 

El Présidente advierte que el Capitulo 3 del Reglamento General 
de Atlantic City sôlo se refiero a las credenciales requeridas para las 
Conferenoias de plenipotenciarios. No obstante parece logico que se de-
finan igualmente las credenciales presoriptas para las conferenoias admi
nistrativas. Por otra parte, subsiste la duda respecto a la necesidad de 
haoer una distinciôn entre las oredenciales que autorizan a unà delega
oion a partioipar en una conferenoia y las que la autorizan a firmar las 
actas.finales. 

Relativo. a este asunto se entabla una disousiôn gênerai. 

El Delegado de Estados Unidos de Amérioa destaca ante la Comi
sion la Proposioién de su pais Nûm. 733 quo acaba de publioarse pero que 
aun no ha llegado a poder de todos los delegados. 

Los Delegados del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norto y de Nueva Zelandia oomunioan que retiran en favor de la Proposi-
oion Nûm. 773, las partes de sus proposioiones (395 y 592 respectivamen
te) que exigen oartas de plenipotencia para partioipar y votar en las 
Conferenoias de plenipotenciarios. 

No habiéndose llegado a ninguna deoisién al final de la sesién, 
se aplaza el debate hasta la sesién proxima. 

Relatoress V° B° El Présidentes 

A. Wolf I # Tflingovatov 

G.R. Brandon 
A.E. Zatorre 
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COMISION 4 

(Comisién del Reglamonto Genoral) 

a 
Rosumen de los dobatos do la 19 sosién 

Sabado 22 do noviombro do 1952 

Prosidontos Sr. I, A, Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Presidonto abre la sosién y anuncia quo la Comisién ojocu-
tiva dosoa acolorar aûn mâs cl trabajo do la Conforonoia. Por oonsiguien 
te, harâ lo quo ostô dc su parto para quo la Comisiôn 4 puoda terminar 
sus taroas ol 2 dc diciombro, 

El Dologado dol Roino Unido de Gran Brotana o Irlanda del 
Norto manifiesta que como consocuoncia do las decisionos do la Comisiôn 3, 
retira su Proposioién Nûm. 568.. 

Documonto Nûm. 227 (12 sosién) 

El Delogado do Brasil pido que se anadan al final dol ponûi-
timo pârrafo do la pagina 5 las siguiontos palabras "por su trabajo tan com 
ploto y democratico". 

El Delegado do la R.P. do Bulgaria pide que,sustituyâ la ûl
tima frase dol primor pârrafo dc su doclaraciôn do la pagina 8 pors 
'Nuestra delogaciôn ha objotado muy espocialmonto los apartados 4, 5, é, 
7 y 8 dol Articulo 13". 

Con ostas modificaciones, so apruoba ol Dooumonto Nûm. 227r^ ^̂ y* 

' -* r U.I.T. 
El Prosidonto roanuda la discusiôn rospocto a las crodoncia>* " 

los,(Las cuostionos do principio doborân doterminarso do aouerdo oon 

ol Capîtulo 3 dol Roglamonto Gonoral). 

So décide por unanimidad quo a los ofectos do la firma do las 
actas finales dc las conferoncias do plonipotenciarios, las cartas • 
do plenipotencias doborân ostarfirmadas por ol Jefo del Estado, ol 
Jofe dol Gobiorno 0 ol Ministro de Rolacionos Exteriores. 
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So ontàbla Una discusiôn gonoral respocto a la participaciôn 
y al dorocho do veto on las conforoncias moncionadas. Algunas dologacio
nes1 y ch particular las Dologaoionos do Argontina, de Australia y do 
Pakistan opinan que las citadas crodencialos dobon ostar firmadas por las 
mismas autoridados poro que las credenciales tomporarias o provisorias 
podrân sor acordadas por ol Jofo do la misiôn diplomatica acroditada 
anto ol Gobiorno dol pais sode do la Conforonoia. 

Los Dolegados de Italia, Méxioo, Israol, Cuba o Iraq aunque 
on gonoral ostân dc acuordo con osta proposicién oonsidoran quo dobe
rîa hacorso una indicaeiôn respecto a la duraciôn do la validoz do las 
crodencialos tomporarias o provisorias. 

El Delogado do la R.S.S. do Uorania déclara que apoya la pro
posicién por la cual las crodonciales que otorgan dorocho do participa
cién y voto on las Conforoncias dc plenipotonciarios puodan sor firmadas 
por ol Jofo do Estado, ol Jofo de Gobierno o ol Ministro do Rolacionos 
Exteriores o, a tîtulo provisorio, puodan sor acordadaspor ol Jefe do 
la misién diplomatica acroditada anto ol Gobierno dol paîs sede de la 
Conferencia. 

Nos oponemos a las enmiendas presentadas por Estados Unidos 
e Italia." 

El Delogado de los Estados Unidos do Amôrica apoyado por ol 
Delegado do Egipto propone como enmionda a la proposicién on causa, quo 
las credoncialos soan firmadas por ol Jofo de Estado, ol Jefo do Gonior 
no, ol Ministro do Rolacionos Exteriores o pof un funcionario autoriza
do por él a firmar en su nombro. Esta disposicién hàrîa innecosaria la 
clâusula quo trata do las crodonciales firmadas por el Jefo do una mi
siôn diplomatica. 

El Dologado do Suiza propono, y ol Delogado do Estados Unidos 
do Amôrica acopta, que dicha enmienda se rodaetc en la forma siguiontos 
".....Toda persona autorizada a firmar on nombro dol Jofo do Estado, dol 
Jofe do Gobierno o del Ministro do Rolaciones Exteriores." 

So pone a votaoiôn la nuova redaccién de la enmionda de los 
Estados Unidos la cual se rechaza por 22 votos contra 16 y 8 abstencio-
nes. . 
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S© adopta la proposicién primitiva por 32 votos contra 0 y 

16 abstenoiones. 
mmmmmmmmm*m*mmÊm<mmmmmmmmmm 

Después de una breVè discusién la Comisiôn décide sin obje

ciones, que las cartas do plenipotencia necesarias para firmar las ao-

tas finales de las Conferencias- administrâtivaa deberân estar firmadas 

por ol Jefe del Estado, el Jefe de Ûobîetno, él Minis^ô de Rolacionos 

Exteriores o el funcionario Oïîcargàdo <*© **6 àsunto'é discutidos eh la 

Conferoncia, 

Seguidamente la Comisién estudia el asunto del plazo que se 

fijara a la Comisién do Vorificacién de Credenciales para terminar su 

tarea y, a propuosta del Dolegado de Argentina, se acepta por unanimi

dad quo ol Capitulo 3 dispono solamento quo la Comisién de Verificacién 

de Credenoialos sometera sus conclusiones en el plazo ospecificado por 

la Asambloa plenaria. 

El Dologado de Brasil, apoyado por el Delegado do Argentina, 

propono quo hasta tanto llegue el informe de la Comisién de Verificaciôn 

de Credenciales, las delegaciones tengan derecho-de voto a titulo provi

sorio y que la parte esencial del Artioulo 14 (apartados 2 y 4) ûol Ro

glamonto interno do la actual Conferenoia (Documento Nûm. 186) so ineer-. 

te on ©1 Capîtulo 3-

El Dolegado do Italia expresa algunas dudas respocto al sen

tido oxacto de la palabra "Provisorio". Si^iifica, por ejemplo, quo 

sorâ nocosario reanudar los debates rospecto a todos los asuntos rosuot 

tos antos de la terminaciôn de la verificaoiôn de credenciales? 

La Comisiôn resuelve aceptar la proposicién del Delegado de 

Brasil. 

Asismismo décide.sin disousiôn.conservar el sentido del apar

tado 3 tal oomo esta. 

Seguidamente el Présidente pone en discusién el asunto de sa

ber si el Capîtulo 3 debe prever que un pais pueda acreditar toda o par

te de la delegaciôn de otro pais para representarlo. 

Sigue un dobato gênerai, duranto ol cual se reconoce en gé

néral que si so insortara una disposicién de esta naturaleza, cada uno 

de los doa paîses en causa serîa deudor do su parte normal en los gas

tos de la conferencia. 
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Los Delegados do Egipto, »-»>• *° Yugoeslavia y de M|^£0 

aprueban la introduociôn de una clâusula que permita a una delegaoion 

representar a dos paîsesé 

El Delegado de la-India estima que deberia anadirse una^0-1^ 

sula cuyos términos serian mâs amplios que los de la Proposicion Num.398 

de Italia y propone: 

«Un Miembro podrâ acreditar la delogaciôn do otro Miembro o 

oonferirle el poder de firmar en su nombro, pero una misma delogaciôn 

no podrâ estar provista de mâs de una credencial". 

Los Delegados do Australia, Irlanda y Brasil apoyan osta 

disposicion. 

. El Delegado de Italia prefiere el texto de la Proposicion 

Nûm. 398* 

El Delegado de la U.R.S.S. haoe la siguiente declaraciôns 

«Nos oponemos a la inclusion en el'Capitulo 3 del Regleman-

to General de un articulo que permita a un pais Miembro a autorizar a 

la Delegaoion de otro Miembro o concéder a la misma credenciales para 

firmar en su nombre. Una estipulaciôn asi sôlo daria dereoho al vote, 

pero no daria a cada pais Miembro de la Uniôn la posibilidad de expre-

sar su posiciôn durante las conferencias y reunionos de la Union. 

«Con el fin de extender la cooperacién internacional y con 

miras a asegurar la feliz marcha do los trabajos de las " £ « « £ £ S y 

reunionos de la Unién, serîa convenionte que cada Miombro de la Union 

enviara su propia dologaciôn para pàrticipar en los trabajos do una 

conferenoia y de una réunion". 

El Delegado de là R iS i£^_Bijlp^^^ considéra que el 
principio de la doble ropresentaciôn os peligroso y se opono a la in
serciôn dé una clâusula en este sentido. Manifiosta que su ^legacion 
apoya totalmente los motivos presentados por el Delegado de la U.R.S.S. 

El Dolegado de la ̂ S^S.jie Ucrania agregas 

«Con el fin de consolidar y de extender la cooperacién interna 

cional y con miras a asegurar la feliz marcha de los trabajos de las oon 

ferencias de la Uniôn serîa oonveniente que cada Miembro de la Uniôn en

viara su delegaciôn a la Conferencia. Por consiguiente,^nos oponemos 

a la Proposicién NÛm. 398 de Italia y à la proposicion anâloga de la 

India"-. 
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El Delegado de Pakistan se opone a toda. clâusula que pueda 
sugerir que la representacién por procuraciôn sea una soluciôn normal. 
Por consiguiente propone la siguiente enmienda a la proposicién do la 
Indias 

"Es ncxmàl esperar que todos los paîses Miembros envîen sus 

propias delegacionos a la Conferencia. No obstante si por un motivo 

excepcional un pais Miembro no pudiera enviar su propia Delegaciôn a 

una Conferencia podrâ acreditar etc.". 

El Delegado do Arabia Saudita piensa que con una ligera mo
dificacion, la proposicién de Italia serîa satisfactoria. Por consi
guiente propone que las ultimas palabras del segundo apartado de la 
Proposicién Nûm. 398 se modifiquen de la manera siguientes " de 
mâs de una credencial de esta naturaleza". 

El Présidente al levantar la sesiôn, déclara que el debate 

continuarâ en la prôxima sesiôn y espéra que la Comisién llegue râpi

dàmente a una décision. 

Relatoress El Présidentes 

C.R. Brandon I A # ï s i n g o v a t o v 

A. Wolf 

A.T. Zatorro 
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24 de noviombro do 1952, 10 hs. 

Présidentes Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente déclara abierta la sesiôn y reouerda que se 
esta considerando el Capîtulo III del Reglamento General, sobre la ba
se de los prinoipios générales, y con relacion a la transmision de po
deres de un paîs a otro, en las conferenoias de la Uniôn. 

Se considéra la Proposicién Nûm. 398 de Italia, y el Delega
do de Arabia Saudita hace la siguiente enmiendai que se détermine "que 
ùna misma persona no puede disponer de mâs de una procuraciôn". 

Por su parte, el Delegado de la India formula la enmienda 
que sigueJ "Un pais Miembro de la Uniôn puede concéder a otro paîs 
Miembro de la Uniôn la facultad de firmar en su nombre, el quo podrâ 
actuar segûn el poder acordado". 

El Delegado do Pakistan propone que el texto digas "Se con
sidéra que todos los paîses Miembros de la Uniôn deben onviar una de
legacién a las Conferencias. Si no desea enviar delegaoion, puede 
concéder la representacion a otro pais, etc.", y se remite a la enmien 
da de la India. 

El Delegado de Italia entiende que procède tener en cuenta 
très cuestiones de prinoipio, a sabers 

1° Es posible que un pais conoeda un mandato a otra 
representaoiôn en una Conferenoia 0 Réunion? 

2° Una Delegaciôn podrâ recibir mâs de un mandato por vez? 
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3° Una misma persona, podrâ emitir mâs de un voto? 

El Delegado de Japon apoya a la enmienda de la India y no 
insiste en la redaceiôn de su Proposicién Nûm. 399. Pide se ponga a 
votaoiôn la enmienda apoyada. 

La Delegaoion de Brasil apoya la onmienda de la India, pues 
entiende que debo posibilitarse a todos los paîsos miembros quo rati-
fiquen el Convenio y el Reglamento General. 

El Delegado de la U.R.S.S. entionde que todos los paîses 
Miembros de la Uniôn doben partioipar de las Conferencias y Reuniones. 
Los intereses de un paîs, agrega, puoden no ser los mismos que los de 
otro pais cuya representacién ostento y ontoncos eso delegado votarâ 
en forma diferente sobre un mismo asunto. Por lo tanto no es recomen-
dable la transferencia de poderes. 

Propono que ol apartado 3 del Capitulo III del Reglamento 
General détermine "que cada Miembro envie su propia delegaciôn a la 
Conferencia". 

Tratândose, a su juicio, do la prpposiciôn que mâs se aleja, 
pide se ponga en votacién. 

La Delegaciôn de Egipto propone un nuevo texto a la onmien
da de Pakistan, como sigues 

"Cada miembro tratarâ de enviar su propia delegaciôn. Sin 
embargo, si las circunstancias no lo permiten enviar delegaciôn....." 
y sigue el texto de Pakistan. 

Por.su parte, el Delegado de Pakistan, conforme con cl tem-
peramento egipeio, la enmienda de la India y su propia opinion, da el 
nuevo texto a considerars 

"Todos los paises Miembros de la Uniôn deben, en général, 
hacer lo posible para onviar su propia delegaciôn. Pero si las cix-
ounstanoias no le permiten actuar en esta forma, dicho pais puede con
oeder a otro pais Miembro de la Uniôn la facultad de firmar en su nom
bre, el que podrâ actuar segûn el poder acordado". 

El Présidente pone a votacion la ouostiôn de no incluir en el 
Reglemanto General una disposicién en la quo se disponga que un pais 
puede dar a otra Delogaciôn, o al delegado solamento, el derocho de r®r 
presentar sus intereses. 

La votacion nominal arroja el.siguiente resultados por la no 
inclusion, 10 votos; por la inclusion,28; hay 17 abstenciones. 
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El Dolegado do Franoia explica que se abstuvo en su décision, 
a favor de una representacién directa, pero quo no puede negarse el de
rocho do que un pais se haga representar por otro. Asimismo so abston
dra en la sogunda votacién. 

El Présidente pone a votacién nominal, ahora, la onmienda de 
Pakistan, con el siguiente resultados a favor, 275 P°* la negativa, 8; 
y 21 abstenciones. 

Por consiguionte, ol asunto pasa al Grupo do Trabajo para 
que rodacto el toxto dofinitivo. 

El Delogado do Italia formula una mocién do ordons considéra 
que cl tema no ha sido agotado, pues de las très cuostiones de princi
pio por él planteadas, solamento so ha tratado la primera; faltan toda
via analizar 2 do aquellas cuostionos. Propone que so anada un pârrafo 
relativo al derecho do un pais a hacerse representar por otro, ouyo 
toxto podria sors 

"En ningun caso, una delogaciôn podrâ ejercer mâs de un voto 
por procuraciôn, como asi tampoco una misma persona podrâ ejercer mâs 
de una procuraciôn al mismo tiempo", 

El Présidente manifiosta quo en la Comisiôn se ha adoptado 
una deoisién sobre las cuestiones aludidas, de modo que no hay nocosi
dad de volver sobro ellas. Asimismo, en el Reglamento Gonoral so habia 
de "delegaciones" y no de "personas", de manera que lo quo no puode ha
cor una delegaciôn tampoco lo podrâ hacer una persona. A esta manifos
tacion adhiere el Delogado de Egipto. 

La Dolegacion do Argentina formula la siguionte doclaraciôns 

"Nosotros no nogamos a ningun pais ol dereoho soberano do 
hacorso representar conforme lo ostime convoniento, poro, 
por razones de principio quo hacen a los intoresos supe
riores de la Uniôn, creemos que ôl concepto de ropresen
taciôn debe sor rostrictivo y que todos los Miembros de 
la Uniôn deben enviar sus propias dologaciones a las con
foroncias". 

El Delegado de la U.R.S.S. deoiara que su Delogaciôn ha vota
do en oontra del texto propuesto por la Delegacién de Pakistan, porque 
estima que, para consolidad y aumontar la oolaboraciôn internaoional,es 
neoesario que cada Miembro de la Uniôn envio a las Conferenoias su pro
pia delegaciôn. 

El Présidente expresa que la Comisiôn trata, on osta oportuni 
dad, de los principios- a observar, y quo ol texto concreto lo suministra 
râ ol Grupo do Trabajo. "" 
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El Delegado de/Argontina solioita se aclaren los aloancos del de

recho a hacorso representar• 

El Présidente aclara quo por el momento las delegaoionos no tio

non ol texto oxaoto quo deberâ rodactar el Grupo de Trabajo tomando on 

consideracién las opiniones vertidas. 

El toxto del Capitulo IV no ao. puode considerar, exprèsa do paso 

el Présidente "hasta quo ol Grupo do Trabajo puoda prosontar dicho texte". 

So prosigue oon ol Capitulo V dol Reglamento General, y so acuer
da ao mantenorlo independiente, sino insertar sus disposiciones en los 
Capitulos I y II. So pasa al Grupo do Trabajo pertinente. 

Pasa luego la Comisién al ostudio del Anexo 3 sobre Arbitrajo, 
y se toma on consideraoién la Proposicién Nûm. 345» ûo Suiza, quo es apo
yada por Italia, Francia y Uruguay* 

El Delegado de Suiza expresa que la proposioién en causa tiende 

a salvar una laguna del actual pârrafo 5* 

El Delegado de la U.R.S.S.considéra que es inaceptable la pro
posioién suiza, y formulai siguiente deelaraoiéni 

"La Delegaciôn soviética considéra inaceptable la Proposicion 
Nûm* 345> do Suiza, donde se prevé que el Socrotario Goneral dosignarâ 
un ârbitro para la parte que no lo haya nombrado después do -très meses 
de habor rooibido la notifioaoiôn do la demanda do arbitrajo* 

"Aceptar esta proposicién equivaldria a aplicar a las partes 
Miembros de la UniÔn el procodimionto obligatorio de arbitraje* 

"Para resolver les asuntos en litigio entre partes que sean 
Miembros de la Uniôn, existen diversos procedimientos cuya oloociôn sôlo 
portenoco a las propias partes interesadas do comûn acuerdo. Ellas mis
mas doborân decidir si se entenderân entre si directamente, si recurri-
rân al prooodimiento de arbitraje o si adoptaran algûn otro medio para 
zanjar las cuestiones en litigio. Serîa inadmisible e inoorrecto tra
tar de forzar a los Miembros de la Uniôn a quo recurran al arbitraje, 
contra su deseo, para rosolvor sus diferendos. 
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"A juicio de la delegacién soviética, en los casos en que sur-
jan diferendos, las partes Miembros de la Unién debieran tratar, ante 
todo, de arreglar las ouestiones en litigio por medio de contactos di-
rectos entre si. Solamente se aplicaria el procedimiento del arbitraje 
en los casos en que otros medios para resolver las diferencias no hayan 
llegado a ningun resultado. Sin embargo, en todos los casos, los Miem
bros de la Unién deben decidir por si mismos si han de aplicar o no el 
procedimiento de arbitraje. Este procedimiento sélo podrâ aceptarse pa
ra resolver las ouestiones en litigio oon la oondicién de que las partes 
en litigio lo acepten de comûn acuerdo. 

"Por los motivos indicados, la delegacién soviética considéra 
que la Proposicion Nûm. 345 <*© Suiza, es inaceptable y présenta la si
guiente enmiendas 

"Que se excluya la segunda parte de la Proposicién Nûm. 345, 
de Suiaa, es decir que se mantenga el apartado 5 del Anexo 3 tal como 
esta." 

El Delegado de Egipto entiende que el arbitraje no debe ser 
forzado y que no hay obligaciôn de recurrir al mismo. La proposicién 
helvética, en cambio, significa una obligatoriedad. El Seoretario Gene
ral puede sugerir un ârbitro, pero no designarlo. 

L a D©legâeiôn de Brasil afirma que la adopoién de la Proposi
cién Nûm. 345 provooarâ una modificacién a los parrafos 1 y 2 del Ane
xo 3. 

« 

El Delegado de Suiza expresa que el arbitraje es una consecuen
cia del Artioulo 25 del Convenio de Atlantic City, y que obliga a obser
var el procedimiento determinado. 

El Présidente déclara que no puede oompartir la opinién. de la 
Delegaoion suiza. Da lectura al texto del Artioulo 25 del Convenio de 
Atlantic City, y hace observar a los delegados que no hay en él ninguna 
disposicién aoerca de la obligatoriedad del arbitraje. Por lo tanto, 
considéra que solo puede aplicarse el arbitraje a.oondicién de que con-
sientan las partes litigantes. 

A continuaciôn, el Delegado de la R.P. Rumana" reouerda la opi
nién oonsultiva formulada a la Corte Internacional de Justicia de La Haya 
el 18 de julio de 1950, por las Naoiones Unidas. El Seoretario General 
de la U.I.T. no puede designar a un miembro de una comisién de arbitraje; 
solo puede tener una opimién oonsultiva al respecto. En consecuencia, 
apoya a la U.R.S.S. en su declaracién. 

Los Delegados de Italia, Franoia, Suiza. Argentina y Bielorru
sia mantienen un extenso oambio de ideas aceroa de si reourrir al arbitrio 
es facultative u obligatorio. 
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El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia expresas 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia es de opinién que al 
ârbitro sélo puede elegirlo de comûn acuerdo entre las partes, y que en 
ningun oaso puede ser impuesto. Por lo tanto, y con mayor razôn, tampoco 
puede nombrarlo oon obligatoriedad el Seoretario General, tal como se in
dica en la Proposicion Nûm» 345» de Suiza. He aqui porques el Seoreta
rio General es un funcionario de la Unién contratado para desempenar fun
ciones definidas, y no para ejereer una especie de autoridad superior a 
los paîses. 

"Con esto se pone de relieve que la Proposicién Nûm. 345 es 
oomplotamente inaceptable. Por consiguiente, hay que mantener tal oomo 
estân los textos existentes. 

"Nuestra Delegaoion apoya en un todo la proposioién de la 
U.R.S.S." 

El Delegado de Australia pide se olausure el debate, oomo mo
cién de orden, y luego de haoer uso de la palabra el Delegado de la R.P. 
Hungara, la mocién de Australia se vota, arrojando el siguiente resultados 
37 a favor, 10 en contra y 3 abstenoiones. 

La Delegaciôn de Yugoeslavia apoya la Proposicion Nûm. 345, ûe 
Suiza. 

El Delegado de Méxioo considéra que el Articulo 25 del Convenio 
no obliga a aplicar el arbitraje. 

El Delegado de Uorania se expresa en el mismo sentido que el 
orador preopinante, y hace la siguiente ,declaraoiéns 

"La Delegacién de la R.S.S. de Uorania se opone a completar el 
Anexo 3 al Convenio por una disposicién que fije la obligatoriedad del 
arbitraje. 

"Condicion indispensable para aplicar el arbitraje es que en 
él oonsientan las partes en litigio; de lo contrario, las deoisiones de 
dioho arbitraje no pueden tener fuerza de ley. Por consiguiente, apoya
mos la enmienda de la U.R.S.S. a la proposicién de Suiza, es deoir que 
se exoluya la segunda parte de la Proposicién Nûm. 345." 

El Présidente anuncia que pondra a votaoiôn la Proposioién Nûm. 
345 de Suiza, oon la enmienda de la U.R.S.S., en el sentido de suprimir 
la segunda frase. 

En primer término se votarâ la enmienda y si esta es aprobada, 
se mantendrâ el statu quo. 
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Se produee a continuaoién un extenso debate dé si la enmienda 
es incompatible con la proposicién original, interviniendo los Delegados 
de Suiza. Reino Unido, Brasil. Italia, U.R.S.S., Uruguay y Pakistan, ade
mas del Présidente. 

El Présidente pone a votaoiôns si se ha de votar primero la 
enmienda de la U.R.S.S. El resultado das 8 a favor, 19 en oontra y 23 
abstenciones. 

El Présidente opina que la décision adoptada es contraria al 
Reglamento Interno. 

Puesta a consideracién la propuesta suiza (Proposioién Nûm.345)? 
el pronunciamiento da como resultados 6 a favor, 28 en contra y 18 absten
oiones. 

» 

Dice el Présidente que, con tal votaoiôn, la Proposioién Nûm. 
345 queda rechazada5 por lo tanto se mantiene sin modifioacién el texto 
del Anexo 3 al Convenio (arbitraje). 

Reanudada la sesién luego de un cuarto intermedio, el Présidente 
encara la discusiôn del Capîtulo 6 del Reglamento General, es decir el 
Reglamento Interno de la Conferenoia,. 

La Comision aouerda que se adopte como base para la discusiôn 
el texto de Reglamento Interno aprobado por la Conferenoia de Buenos Ai
res (Documento Nûm. 186, editado después de su révision oon el numéro 253)* 

punto • 
El Présidente propone que se examine el Capîtulo 6 punto por 

Se adoptan los articulos 1 y 2. 

^1 Présidente ruega a la Comision que se pronuncie sobre este 
asuntos si, cuando no haya Gobierno invitante, la Conferenoia deberâ ser 
inaugurada por el Secretario General, 

El Delegado do Argentina piensa que este papel incumbe mâs bien 
al Présidente del Consejo de Administracién, cuando este se halle reunido. 
El Présidente del Consejo de Administraoion tiene preoedenoia, y el Secre
tario General podria actuar en ausencia de aquél. Esta idea es apoyada 
por Brasil y Egipto. 
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El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
manifiesta que en su opinion, el temperamento de Argentina obligaria al 
Présidente del Consejo de Administracién a permanecer en Ginebra. 

Refiriéndose a la Proposicién Nûm. 412, el Delegado de Suiza 
expresa que en su opinién es el deoano de los delegados quien dobe inau
gurar las conferencias que se realioen ouando no haya gobierno invitante, 
pues el Seoretario General es un funcionario de la Union. 

El Delegado de Pakistan apoya este pensamiento. 

Por su parte, el Delegado dé Brasil nô se opone a la Proposi
oién Nûm. 412, pero entiende que debe aoordarse preferencia al Présiden
te del Consejo de Administraciôn, cuando esté présente. 

El Présidente manifiesta que existen très posibilidades, a sa
bers 1°) que sea el decano; 2°) que fuera el Secretario General, y 3°) 
que. la Conferencia la inaugure el Présidente del Consejo de Administra
oién. 

El Delegado de Argentina opina que la proposioién no implica 
la obligaciôn, por parte del Présidente del Consejo de Administraoién, 
de inaugurar todas las conferenoias y reuniones, sino cuando esté pré
sente. Retira la Proposicion Nûm. 410, en favor de la Proposioién Nûm. 
412. 

Se produoe un oambio de ideas con intervenciôn de los delega
dos de Yugoeslavia, U.R.S.S., Franoia, Egipto, Suiza, Méxioo y Brasil, 
ademas del Présidente, y a continuaciôn se pone a votacions 

"Si no hay gobierno invitante, y si participa 
el Présidente del Consejo de Administracién, 
debe este inaugurar la Conferenoia?". 

Re suitado s 35 a favor, ninguno en contra y 9 abstenciones. 

En conseouenoia, se darâ prioridad al Présidente del Consejo 
de Administraciôn, si no hay gobierno invitante, pasândose a votar 
inmediatamente sobre el siguiente puntos 

"Agregar .como alternativa que sea el Secretario General 
quien pueda inaugurar una Conferencia". 
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Resultados 29 a favor, ninguno en oontra y 9 abstenoiones. 

Seguidamente, el Présidente pide un pronunciamiento acerca de 
si los decanos pueden inaugurar una Conferencia, y arroja los siguientes 
guarismost 

8 votos a favor, 17 en contra y 15 abstenciones. 

Por consiguiente, el asunto pasa al respeotivo Grupo de Trabajo 
para su redaocién definitiva. 

v Se pasa luego a examinar el Artîculo 3, que se aprueba sin ob
jeciôn. 

El Articulo 4 es observado por el Delegado de Franoia en el 
sentido de que se suprima la frase "ademas de los que le aouerdan el pré
sente reglamento," El asunto pasa al Grupo de Trabajo. 

Los Artîeulos 5 y 6 son aprobados. 

El Artîculo 7 motiva la intervenciôn de los Delegados de 
Pakistan. Brasil. Italia y Franoia, y atento a lo avanzado de la hora, 
el Présidente resuelve dejar en suspenso la oonsideraoiôn de este ar
tioulo hasta la préxima sesion. 

Se levanta la sesién siendo las 13,25 horas. 

Relatoress V° B° El Présidente 

C.R. Brandon I. Tsingovatov 

A. Wolf 
A*T, Zatorre 
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de Teleoomunicaoione s Dooumento Num, 388—S 

5 de dioiembre de 1952 

CONFERENOIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 ASAMBLEA PLENARIA 

SEPTIMO INFORME DE LA COMISION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asuntot Artioulos 2, 3 y 4 dol Convenio, 

Durante su 28a. sesion, la Comision 3 examino los 
Artioulos 2, 3 y 4 del Oonvenio y deoidio mantener su texto 
sin modifioaoiones• 

El Présidente de la Comisién 3 

C* Ribeiro 



Uniôn Internaoional 

de Telecomunicaciones Dooumento Num. 389 - S 

• 4 de diciembre de 1952 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION 5 

. CUARTO INFORiflE DEL GRUPO DE TRABAJO 2 A LA COMISION 5 

Asunto s Cuestiones relativas a las pensiones y sistemas de seguros del per 
sonal. Fondo de Pensiones y Caja de Pensiones. Punto 3 del Cap? 
tulo V del Informe del Consejo de Administracién. 

En sus sesiones del 1° y el 3 de diciembre, el Grupo de Trabajo 
examino en detalle todas las ouestiones relativas al sistema de pensiones 
del personal. 

Después de una exposioién del Présidente relativa al sistema de 
pensionos que rige en la U.I.T. (Anexo l), el Grupo de Trabajo observé que 
se estaba en presencia de un nuevo défioit del Fondo de Pensiones, défioit 
de alrededor de 800.000 francos suizos, que era eonveniente dejar resuelto 
por medio de pagos anuales, oon el objeto. de distribuir esta carga a lo 
largo de un cierto numéro de anos, para que no fuera demasiado gravosa pa
ra los presupuestos anuales ordinarios de la Union. 

El Grupo de Trabajo, habiendo observados 

1) Que en lîneas générales el sistema de pensiones que rige en 
la U.I.T. impone al presupuesto una carga demasiado pesada en razôn del 
sistema de capitalizaciôn; 

2) Que pareciera asimismo que la constitucién de las réservas 
matematicas necesarias se funda en bases actuariales que implican un mar
gen demasiado amplio de seguridad; 

3) Que el sistema de rescate impone a la Union cargas demasiado 
pesadas y al personal responsabilidades que a menudo no puede soportar 
(véase Dooumento Nûm. 352); 

Estimé,» 

l) Que convenîa encargar al Consejo de Administracién un nuevo 
examen del sistema actual de pensiones, rodeândose de todas las garantias 
proporcionadas por los expertos (actuarios y otros), con el fin de aliviar 
las cargas derivadas del sistema actual y de implantar un nùevo sistema 
lo antes posible. 
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2) Que habia que sanear el Fondo de Pensiones, cuyo déficit se 
éleva en la actualidad a 798*414 fr.s., por medio de pagos anuales de 
100.000 fr.s. hasta su total liquidacién. (Art.14, Documento Nûm. 278); 

3) Que no conviene autorizar una afiliacién del personal tempo

rero a la Caja de Pensiones, por ser contraria a los reglamentos de dicha 

Caja (art.12, Documento Nûm. 278); 

4) Que conviene aprobar que se inscriba en los presupuestos 
anuales los orédito.s necesarios para cubrir los aumentos de contribucio
nes ûnicas de los funcionarios de mâs de 40 anos, por estar ello en con
formidad oon los reglamentos de la Caja de Seguros (art.10 , Doo.Nûm.278); 

5) Que no hay razôn para aoordar eventualmente al personal pen-
sionado indemnizaciones por carestia de vida, si no es retirândolas del 
presupuesto ordinario, y que toda pereouaeiôn de las pensiones sôlo podria 
efectuarse después de un detenido examen del Consejo de Administraciôn, 
puesto que no esta en armonia con el principio de oapitalizaoion. 

-0O0- > 

El Grupo examiné a oontinuaoiôn la proposicién francesa Nûm.729 
(Dooumento Num. 231 ) tendiente a revisar los reglamentos de la Caja de 
Seguros, a fin de que en lo porvenir la Union ya no tenga que partioipar 
en el rescate a la entrada en el seguro, y para fijar lîmites de edad en 
materia de reclutamiento del personal. 

Aunque el Grupo de Trabajo reconoce interés a la proposicion, 
estimé que conviene simplemente senalar estos puntos a la atencion del 
Consejo de Administraciôn cuando efectûe la révision del sistema de pen
siones. 

-0O0-

Ante la proposioién del Présidente del Grupo de Trabajo (Anexo 
2) que aconseja tomar de inmediato las medidas necesarias para evitar una 
oapitalizaoion excesiva durante el periodo 1953-1957, y aliviar los presu 
puestos para los anos ©n cuestién a la espéra de que el Consejo de.Admi
nistraoién haya podido estudiar un nuevo sistema de pensiones, juzgé la 
mayoria del Grupo de Trabajo que no podia retenerse tal proposicién* 



- 3 -
(389-S) 

1) por que no conviene mezclar el producto de las sumas de 

ambas Cajas; 

2) por que, dado quo la aotual situaoién de la Caja de Pen

siones es sana, no conviene ponerla en défioit en ouanto a las contri-

buoiones; 

3) por que tiene sus dudas acerca de las consecuencias fi

nancieras a largo plazo de la proposicion, y terne que tenga sobre el. 

Personal una repercusion psicolôgiea desfavorable, ya que tionde a 

mantener los pagos del personal y a suspender los de la Union. 

— o O o — 

Los proyectos de resoluoiôn relativos a las decisiones a que 

llegue la Comisiôn 5 aceroa del présente informe, serân presentados de 

inmediato a la Comisiôn. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 2 

R. Vandenhove 

Anexoss 2 
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A N E X O 1 

EXPOSICION DEL PRÉSIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

ACERCA DEL SISTEMA DE PENSIONES QUE RIGE EN LA U.I.T. 

Para là s pensiones del Personal, ex i s te en la U.I.T. una 
Caja de Seguros que comprende très cajass 

a ) Una Caja de Pensiones 

b) Un Fondo de Pensiones 

0) Una Caja de Ahorros 

a) Caja de Pensiones 

A esta Caja estân af i l iados todos l o s funcionarios perma
nentes de la U.I.T. que hayan entrado en funciones después del 1° de 
enero de 1948, bajo e l regimen del nuevo Reglamento de Personal-, y 
que no tengan derechos que reolamar sobre e l Fondo de Pensiones. 

Contribuciones de l o s asegurados 

1) 5$ de los haberes asegurados (art .12 del Reglamento de 
Personal); 

2) pago del 25$ de cada aumento en los haberes asegurados 
(ar t .12 ) ; 

3) para l o s que hayan entrado en servic io después de l o s 
34 anos, hay un pago de la mitad de la réserva matemâ-
t ioa necesaria correspondiente a su edad, en oonoepto 
de rescate (ar t .11 ) . 

Contribuciones de la Unién 

1) 15$ de l o s haberes asegurados (ar t ,13 ) ; 

2) pago del 75$ de cada aumento en los haberes asegurados 
(ar t .13) ; 
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3) para los que entran en servicio después de los 34 anos, 
pago por parte de la Union de la mitad de la.réserva ma
tematica necesaria correspondiente a su edad,en oonoepto 
de rescate (art.11). 

- Derecho a la pensions a los 65 anos (art.19) ol 60$ del 
haber asegurado después de 30 aîïos de servicio. 

- Excepcion s mâximo de 5°$ para las categorias A a C; 
mâximo de 55$ para la categoria D. 

- Pension de viudas 35$ del haber asegurado del marido di-

funto (art.25). 

b) Fondo de Pensiones 

Estân afiliados a este Fondo todos los funcionarios de la 
Union que hayan entrado en funciones antes del 31 de dioiembre de 1947, 
bajo el regimen del Reglamento de Personal que regia en esa fecha. 

En la actualidad, el numéro de afiliados se éleva a 36s 

7 pensionados 
29 todavîa en actividad. 

Qontribucionés del asegurados 

Ninguna (art.42) 

Contribucién de la Unions 

Ninguna para la pension del funcionario, pero un 15$ en ca

râcter de contribucién a un Fondo de Seguros para los sùper-

vivientes. 

- Garantia de la Union para el eumplimiento permanente de 
las tareas que inoumbén al Fondo de Pensiones.' 

- Dereoho-a la pensions identicas condiciones que para los 

afiliados a là Caja de Pensiones (art.43). 

- Pension dé supérvivientess por seguro voluntario (art.44) 
a expensas de los asegurados, a fin de obtener la misma 
situaoién que los afiliados a la Caja de Pensiones. 
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o) Caja de Ahorros (art.2) 

Son sus afiliadoss los funcionarios no permanentes; 

los funcionarios permanentes que han en
trado en la Uniôn después de los 60 anos. 

Observaciones générales 

- Todo el sistema de la Caja do Seguros reposa sobre el prin
oipio do la capitalizaciôn (art.48), es decir sobre la constituoiôn de 
las réservas matematicas necesarias para establecer las pensiones. 

- Sumas de la Caja de Pensiones en 1.1.1952s I.35O.OOO fr.s. 
" del Fondo de Pensiones en igual fechas 2.90CI000 fr.s. 

Estas sumas estân colocadas en valoros de toda garantia, el 
producto noto de cuyos intereses debe cubrir el 3$, de lo contrario la 
Uniôn compléta hasta el 3$. 

En la actualidad, oste sistema cuesta (presupuesto 1953)* 

sobre 3*340.175 fr. s. de sueldos propiamente dichos 
754.115 fr. s., dé los que 20.900 por gastos de administraciôn 

o sea que la partida prévision y seguros représenta mâs del 22,5$ del 
monto de los sueldos propiamente dichos. 

Pasemos ahora a examinar las cuestiones que nos competen. 
Toda la Caja de Seguros funciona sobre un sistema de oapitalizaoion, 
y para que este sea rigurosamente sano es necesario que las contribu-
oiones so peroiban integramente, y que se establezoan sobre una base 
estrictamente actuarial. 

Pareoe que para la Caja de Pensiones, estas condiciones se 
hàn oumplido hasta el momento con estriotez. 

No ha ocurrido lo mismo en cuanto al Fondo de Pensiones, en 
déficit permanente de contribuciones desde hace muchos-anos; osto no 
debe asombrar, puesto que normalmente no ostâ mantenido por ninguna 
contribucién regular de la Uniôn. 
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En ocasiôn de là Conferenoia de Atlantic City, so évalué 
este déf io i t en 670,000 f r . s . , sobre l a base de la esoala de sueldos 
entonoes en vigencia, y se deoidiô enjugarlo por pagos anuales de 
150,000 f r . s . 

Para no rebasar e l tope de gastos , e l Consejo de vio obl iga
do a reduoir es tos pagos y sôlo ha contribuido con 551.000 f r . s . , es 
deoir 119.000 f r . s . en menos (67O.OOO - 551.000). 

Desde entonoes se ha produoido un nuevo dé f i c i t por diversos 
motivos (que se indican en la pagina 9 del Informe del Présidente de l a 
Comisiôn de Gestion de la Caja do Seguros). 

Tomando todo en consideraciôn, e l dé f i c i t aotual se éleva as 

119.000 + 45.134 + 334.280 +• 300.000 m 798.414 f r . s . 

en c i fras redondas 800.000 f r . s . 

Se trata pues de enjugaf este dé f i c i t por medio de pagos 
anuales. t a l como se hic iera en Atlantio City, y se ha propuesto que 
e l pàgo anual fuerà de 100*000 f r . s . 
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A N E X O 2 

PROPOSICION DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

La adopoién de la présente proposioiôn tendria por resultado una 
reducciôn en los gastos ordinarios de la Uniôn do coroa de 360.000 francos 
suizos para ol ejeroioio 1953 y de 381*600 francos suizos para el ejeroi
oio 1957. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conforenoia Internacional do plenipotonciarios de la Uniôn 
Internaoional de Telocomunicaciones,do Buonos Airos, 

considerando 

Qie los gastos ordinarios del personal absorbon alrededor del 

80$ de los gastos de la Uniôn; 

Qie- loa gastos de personal previstos en el presupuesto do 1953 
se elevan a 4*538.790 franoos suizos y comprenden 3.340,175 franoos aiizos 
para los sueldos propiamente dichos y -710,215 francos suizos para los pa
gos a la Caja de Seguros, o sea, un 21,03$ del importe de los sueldos; 

que la importanoia do los pages a la Caja de Seguros. résulta 
en gran parto de la aplicaciôn rigurosa dol principio de oapitalizaoion, 
adoptado para la asignaciôn do pensionos y basado sobre la constitucion 
do las réservas matematicas necesarias para este ofeoto; 

Que generalmente el principio do oapitalizaoion no se adopta 
en la matoria por parte de los gobiornos de los paîses Miombros de la 
Uniôn, y que los paîses que lo han adoptado no lo aplican en genoral de 
una manera rigurosa; 

. Qie la Union, que garantiza el eumplimiento permanente de las 
tareas que le inoumbén en materia de pensiones, también debe poder rocia
mar un mînimo de confianza de parte de su personal; 

Que es difîcil determinar sin un margen excesivo de seguridad, 
las bases actuariales convenientes para un personal tan reducido como el 
de la Uniôn; 

Que en feoha 1° do enero de 1952 el Fondo de pensionos y la 

Caja de pensiones ya- disponfan de sumas que se olevabàn a 2.900.000 

francos suizos y a 1,350*000 franoos suizos, respeotivamente; 
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qxo el saneamiento del Fondo do pensionos. sobre las bases actua-
los entranaria gastos considorablos; 

$ÛÔ os indispensable quo so mantonga el tope do los gastos ordi

narios do la Union en el nivel mâs bajo posible; 

resuelve 

Ûispendor transitoriamento la aplioacién rigurosa dol principio 

do capital!zacion y adoptar las medidas siguientes s 

Quedaran suspendidos hasta nuovo aviso los pagos que debo ofoc

tuar la Uniôn a la Caja de pensionos; ollo no obstanto, el porsonal inte

resado continuarâ contribuyendo a dicha Caja como hasta ahora. 

A tîtulo de medida do procauoiôn no podrâ efectuarse ningun reti

ro do las sumas del Fondo de pensiones y ûe la Caja do pensionos, que ser-

virân de. garantia para el pago de las pensiones. 

Hasta nuovo aviso so pagarân las pensiones sobre s 

- el producto del haber del Fondo do Pensionos y de la Caja do 

Pensiones 

- ol prosupuosto ordinario de la Uniôn, si resultarâ insuficiente 

la fuente antorior. 

No sera modificado el Roglamento do la Caja do ahorros institufda 

oa favor dol personal temporero, y el haber do este personal continuarâ 

transfiriéndose a la Caja de pensiones cuando se le désigne con carâcter de 

funcionario permanente. 

Adomâs, la Uniôn continuarâ oumpliendo oon todas las otras obli
gaciones que no se mencionan explicitamente en la présente resolucién, 

encomienda al Consejo de Administraoién 

Que vuelva a examinar las bases actuales do los sistemas de 

pensiones do la Uniôn y prosento proposiciones a esto respocto a la prôxi

ma Conforonoia de plenipotenciarios. 
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Suspension transitoria del pago de las contribucionos de 
la Union "a la Caja do pensiones 

1, Suma. del Fondo de pensiones y de la Caja de pensionos 

1953 1954 2251, 22$£ Î251 
Fondo de pensionos 2.900.000 2.900.000 2.900*000 2.900.000 2.900.000 

Caja do ponsionos 1.350.000 1.460,000 1.575.000 1.680.000 .1.785.000 

Notas El personal deberâ continuar pagando- todas las contribucionos actuales (al 

tipo del 5$, aumento de ganancia asegurada y de rescates). 

1953 12M ±255. A2& ±251 
2, Producto do la suma arriba indicada 

Interés dol Fondo de pen
siones 98.600 

Intereses de la Caja de 
pensiones 47-000 

Totales 145.600 

Total do pensiones a pagar 126.000 

+ 19.600 

98.600 

51.000 

149*600 

126.000 

+ 23.600 

98.600 

55*000 

153.600 

170.000 

- I6.40O 

98.600 

58.800 

157.400 

180,000 

- 22.600 

98,600 

63*000 

161,600 

180,000 

- 18.400 

Diferencia eventual a 
cargo del prosupuesto 
ordinario ^-400 22,600 18,400 

3, Sumas que se han tenido en ouonta para ostablecor los presupuestos para 1953-

1957 y quo ya no debieran ser pagadas. 

Pagos a la Caja de 
pensiones 260.000 270.000 280.000 290.000 300.000 

Saneamiento del Fondo ' 
do pensiones 100.000 100.000 100.000 100.000 100.000 

360.000 370.000 380.OOO 390*000 400,000 

4. Roducciôn sobre los proyectos de presupuostoB (1953-1957)Dooumento Nûm, 278. 

^ _ 2 360.000 370.000 363.600 367*400 381*600 



Union Internacional 

de Telecomunioaciones 

CO.NFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 390 - S 

4 de diciembre de 1952 

AS.AMBLEA PLENARIA 

OCTAVO INFORME 

DE LA COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asuntos Texto propuesto para el articulo 8 del Convenio. Comités 

Consultivos Internacionales. 

Durante la 28a. sesiôn, la Comisiôn 3 examino el texto 
redactado por su Grupo de Trabajo Nûm. 1 para el articulo 8 del 
Convonio (Documento Nûm. 363). Como resultado de su examen, la 
•Comisiôn.3 adopté el texto adjunto en anexo que somete a là apro
baciôn de la Asamblea plenaria. 

El Présidente de la Comisiôn 3 

C. Ribeiro 

Anexos 1 
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A N E X O 

Articulo 8 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

1. (l) El Comité Consultivo Internacional Telegrafico (CCI.T.) rea 
lizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre cuestiones tecnicas, 
de explotacion y de tarifas, relacionadas con la telegrafia y los fac-
sîmiles. (Sin modificacion). 

• (2) El Comité Consultivo Internacional Telefônioo (CCI.F.) rea
lizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre las cuestiones tecni
cas, de explotacion y de tarifas, que se refieran a la telefonia. (Sin 
modificacion). 

(3) El Comité Consultivo Internaoional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre oues
tiones tecnicas relativas a las radiocomunicaciones,. y sobre aquellas 
cuestiones de explotacion cuya soluciôn dependa prinoipalmente.de con
sideraciones de carâcter téenico radioeléetrico. 

2. Las ouestiones que ha de estudiar cada Comité Consultivo In
ternacional y sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las 
que a cada uno de ellos sometan la Conferencia de plenipotenciarios, 
una Conferencia administrativa, el Consejo de Administraoion, otro Co
mité Consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 
Cada Comité Consultivo formularâ, asimismo, recomendaciones sobre oues
tiones cuyo estudio haya sido decidido por su Asamblea plenaria o pedi
do, en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea, por dooe Miem
bros o Miembros asociados como minimo. 

3. Serân miembros de los Comités Consultivos Internacionaless 

a) de derecho, las administraciones de los Miembros y Miem

bros asociados de la Union; 

b) toda empresa privada de explotacion reconocida que, con 
la aprobaciôn de la administraciôn del Miembro que la ha 
reconocido, manifieste el deseo de que uno o varios de 
sus représentantes participen en los trabajos de estos 
Comités. 
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4* El funcionamiento de oada Comité Consultivo Internaoional 
estara asegurados 

a) Por la Asamblea plenaria que se réunira normalmente oa
da très anos; 

b) Por las Comisiones de estudio constituidas por la Asam
blea plenaria para tratar las cuestiones que hayan de 
ser examinadas; (sin modificacion) 

c) Por un Director nombrado por là Asamblea plenaria por 
tiempo indefinido, pero con facultad reciproca de res-
cindir el nombrarn.ie Et o = El Director del Comité Consul
tivo Internacional de BadioGomuni^^i^nes estara asis
tido por un Subdirector especializado en radiodifusion, 
nombrado en las mismas oor/ii^iones; ( sin modificaoion) 

d) Por una secretarîa especializada, que asistirâ al Direç_ 
. tor; (sin modification) 

e) Por los làboratcrios o instalaciones tecnicas creados 

por la Uniôn; (sin modificacion) 

•5* (l) Los Comités Consultivo p observarân1. las reglas de procedi
miento establecidas en el Reglamento genoral anexo al présente Conve
nio. (sin modificacion) 

(2) La Asamblea plenaria de un Comité Consultivo podrâ adoptar 
las reglas complément arias de pr^"" 'Â^^nto que faoiliten el trabajo. 
del Comité y no sean "î.noovixjïp

x-,.blos eon el Reg?p.r- r*to Genaral (sin mo
difioacién) 

6. En la segunda parte del Reglamento General anexo a este Con
venio, se estableoen los métodos de trabajo de los Comités Consultivos 
(sin modification) 

< 1 



Uniôn Internacional 
de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952. 

Documento .Nûm. 391 - S 

4 de diciembre de 1952 

COMISION 5 

CORRIGENDUM NUM. 1 AL DOCUMENTO NUM. 369 

Pagina 4 s reemplazar en la parte inferior de la pagina, la cantidad 

775 unidades por 756 unidades 

Pagina 5 s reemplazar la cantidad 

39 unidades por 38 unidades 



Uniôn Intornàcional 
do Tolocomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airoo, 1952 " 

Documento Nûm. 392-S 
5 do diciembro do 1952 

ASEMBLEA PLENARIA 

Asuntos 

NOVENO INFORME DE LA COMISION 3 

(Comisiôn dcl Convonio) 

A la Asambloa plonafeià 

Toxto propuosto para ol Articulo 15 dol Convo
nio. 

Durante su 28a. sosién, la Comisiôn examiné ol 
proyeoto do rodacciôn dai Artîculo 15 dol Convenio (idio
mas), contonido on ol Documonto Nûm. 354* Por 40 votos 
contra 8, la Comisiôn adopto ol toxto quo fi{*ura ©n ane
xo al prosont© documonto* 

Al-gunas dolecaciones se han opuosto a la adop-* 
ciôn dol toxto adjunto y ospooialmonto à sus parrafos 
1 (l bis), 2 (2), 3 (2) y a sus apartados 3 bis, 4 y 6, 
porque las disposioionos on ollos contenidas no conside
ran on ol mismo pio de igualdad los oinco idiomas ofi
oiales do la Uniôn. 

El Prosidonto do la Comisiôn 3 

C. Riboiro 

Anexo .* 1 
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A N E X O 

ARTICULO 25 

Idiomas 

1. (l) Los idiomas oficialos do la Uniôn sons ol chino, ol os
panol, ol francés, ol inclus y el ruso. (Sin modificacién) 

(l bis) Los idiomas de trabajo do la Uniôn sens el espanol, 
ol francos y cl inglôs. (Nuovo) 

(2) En caso do desacuerdo, el toxto franoos harâ fo. (Sin 
modificacién) 

2i (i) Los documentes definitivos do las Conferencias do. plo
nipotenciarios y de las Conforoncias administrativas, sus actas fina
les, sus protoeolos y rosoluoionos, so rodactàrân on los idiomas ofi
cialos do la. Union, on toxtos oquivalontùs on su forma y un su fonde, 
(apartado 2 antiguo oon modificaoiôn du forma). 

(2) Todos los domâs documontos do las oonioronoias so rô- . 
dactarân on les idiomas do trabajo do la Uniôn. (Pârrafo 3 (l) anti—--
guo transoripte con modificacion do forma). 

3. (l) Los documentos oficialos do sorvicio de la .Union, pro-
vistos en los Roglamontos administratives:, so publicaran on los cin
co idiomas oficialos. -(Pârrafo 3 (2) antiguo con modificacion do 
forma). 

(2) Los domâs documentos,- cuya distribuoiôn gonoral dobo 
tifoctuar ol Socrotario Gonoral, do ccnfoimidad con sus atribuciones, 
'se redactaran on los trus idiomas de trabajo. (Pârrafo 3 (3.) antiguo, 
oon modificacién de forma). 

3 bis. Todos los documentos aludidos on los apartados 2 y 3 proco
dontos, podrân publicarse on un idioma distinto do los provistos on 
los mismos, a condicion do quo los Miombros o Miembros asociados quo 
lo soliciton so compromutan a sufragar todos los gastos que originon 
la. traduccion y publicacion on cl idioma considerado. (Nuovo) 
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•' 

4« En los dobates do las conforoncias do la Uniôn y, cada voz 
quo soa nocosario, on las rounionos de sus organismos pormanontos, so 
utilizarâ un sistoma oficaz 'de interpretacién rooîprooa on los tros 
idiomas de trabajo. (Pârrafo 4 (l) antiguo con modificacién do forma) 

5. (Suprîmaso) 

6* (l) En#las Conferenoias do la Uniôn y on làs reunionos do 
sus organismos permanentes, podrân emplearso otros idiomas, distintos 
do los do trabajos 

a) Cuando se solicita dol Seorotario Gonoral o dol Jofo dol 
organismo permanente intorosado, quo tome las medidas 
adocuadas para ol omploo oral o oscrito do une o mâs idio
mas adicionalos, oon tal quo los gastos correspondiontos 
soan sufragados por los Miembros o Miombros asooiados quo 
hayan formulado o apoyado tal poticiôn, o 

b) Cuando una delegaoion tomo medidas por si misma para aso
gurar a su propia costa- la traduccion oral de su propio 
idioma a uno de los tros idiomas do trabajo. 

(2) a) En ol oaso provisto on ol pârrafo 6 (l) a) procedente, 
ol Socrotario Genoral o ol Jofo dol organismo porraanonto 
intorosado atendorâ la poticiôn on la modida do lo posi
ble, a condicion do quo los Miombros o Miombros asocia
dos interesados se comprometan proviamonto a roombolsar 
a la Uniôn ol importe de los gastos consiguientes. 

b) En el caso provisto on ol pârrafo 6 (l) b) procèdento, 
la dologaciôn interesada podrâ adomâs, si àsl lo dosoa, 
adoptar por su cuonta, las medidas oportunas para quo 
las intervenciones efectuadas on uno de los très idio
mas de trabajo se traduzcan oralmente a su propia lon
gua. (Nuevo) 
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5 de diciembre de 1952 

CONFERENOIA. PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION 8 

SEXTA SERIE 

DE TEXTOS REMITIDOS A LA COMISION DE REDACCION 
— — t m m m m m m m r m • • i » . i i it mmmiAmmmmmmmAmmmmÊÊmmmmÊmm^m i • i i n II i • — — » 

TEXTOS PRESENTADOS A LA COMISION DE REDACCION POR LA COMISION 3 

Sr. J. Laffay, 
Présidente de la 
Comisién de Redaooién 

Senor Présidente, 

Tengo el honor de poner en su conooimiento que la Comisién 3 
ha presentado a la Asamblea plenaria, para su examen, los textos que pro
pone para los siguientes Artioulos del Convenios 

- en su Quinto informe (Dooumento Nûm. 361), los Artioulos 
12 y 13, 

- en su Sexto informe (Dooumento Nûm. 375), ©1 Artioulo 9. 

- en su Séptimo informe (Dooumonto Nûm. 388), los Artioulos 

2, 3 y 4-

- en su Ootavo informe (Dooumento Nûm. 390), el Artioulo 8. 

- en su Novèno informe (Dooumento Nûm. 392), el Artioulo 15* 

De oonformidad oon ol aouerdo a que habîamos llegado durante 
la 28a* sesién de la Comisién 3, le ruego tenga a bien oonsiderar que 
los textos arriba citados quedan de heoho sometidos al examen de la Co
misiôn de Redacoiônc 

El Présidente de la Comisién 3, 

C Ribeiro 
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Dooumento Nûm. 394-S 
5 de diciembre de 1952 

COMISION 2 

(•Comisiôn do verificaciôn de credenciales ) 

Resumen de los dobatos do la 5a. sesiôn 

Jueves, 4 de diciembro do 1952 

Présidentes Sir Bertrand Jorram (Reino Unido de 
Gran Brotana o Irlanda del Norto 

El resumen do los dobatos do l.a 4a. sosion (Documonto Nûm. 277) 
so apruoba sin eomentarios, salvo una ligera modificacion on su roda* iôn 
senalada por cl Prosidonto on la pagina 4 donde conviene sustituir on.ol 
sexto pârrafo las palabras "El Socretario goneral adjunto" por "un repré
sentante dol Seorotario Genoral". 

Se da lectura y so aooptan por encontrarso on debida forma, a 
las crodencialos do los siguientes paîsess 

Siria 

Turquia 
Porû 
Efiopîa 

Arabia Saudita 

(oredenciales quo autorizan a la Dologaciôn de 
Egipto para representar a Siria) 

(crodencialos quo autorizan al Sr. Krishna 
Prasada para roprosontar a Etiopîa). 

Seguidamente la Comisiôn procode al examen do las crodencialos 
prosontadas por ol Dologado dcl Africa Oriental Britânica (Miembro asocia 
do).llegado.a la Conforencia ol 1° do diciombro. Dichas crodencialos 
considoran en debida forma. f*\. !V^ 

U.I.J. 
Luogo se da lectura a algunas otras crodencialos de Dologàdc^ 
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prosontadas por los siguientes Miembros de la Unions 

Chilo 
Cuba 
Colombia 
Egipto 

quo la Comisiôn considéra quo se encuentran en dobida forma. 

Finalmente ol Présidente somoto a la Comisiôn, quo lo apruoba, 
el proyocto del sogundo informe do la Comisiôn a la Asamblea plenaria (Do
oumento Nûm. 324), luogo de efectuar las modificaciones necesarias a los 
efectos do la inclusion de las decisiones adoptadas durante la-présente se
siôn. 

La nomina de los Dolegados habilitados para firmar las Actas de 
la Conferencia de Buonos Aires so editarâ y distribuirâ como Documonto de "• 
la Conferencia, a fin de que los errores u omisiones eventuales"puedan se— 
nalarse de inmediato al Seorotario Goneral y efectuar asi una lista rccti-' 
ficativa. 

El Présidente manifiosta que la présente sesiôn sera posiblemon-
te la ûltima que célèbre la Comisiôn de verificaciôn de credenoialos, ya 
que tan sôlo so esperan las credenciales de Costa Rica. Si las mismas llo-
garan. on tiempo oportuno, podrian ser examinadas por la Asamblea Plenaria, 

El Présidente agradece a los Vicepresidentes, a los relatoros, al 
ropresontanto dol Secretario General, a los miembros do la Comisiôn y a los 
interprètes por el- ooncurso prestado para, llevar a buen término los traba
jos de la Comisiôn, 

El Delegado de Franoia,' interpretando el sentir do lostmiombros 
do la Comisiôn, agradece y folicita al Présidente por la inteligoncià y com 
petencia con que ha dirigido los debates do la Comisiôn, 

Relatores El Présidente 

J. de la Chovreliêre C. B. Jorram 

H* J. Dreyer 

Adolfo Zatorro 

33.3.33. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 ASAMBLEA PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA 

COMISION Nûm. 2 

CREDENCIALES 

. El primer informe de la Comisiôn (Documento Nûm. 197) apro
bado por la Asambloa plonaria el 6 do noviembre do 1952 (Dooumento 
Nûm. 221), indica on el Anoxo 2 que se aguardan las orodenciales do les si-
guientos ssis Miembros de la Uniôn, quiones participan on la Conferoncia 
directamente o por procuraciôns 

Arabia Saudita 

Costa Rica 
Etiopia . 

Perû 
Siria 
Turquîa 

De acuerdo con las recomendacionos de la Comisién, ol So
crotario General envio las notificaciones correspondiontos a las seis 

a 
dologaciones interesadas, y en su 5 sesiôn, celebrada cl 4 de diciom
bre, so hallaban disponibles ias credenciales de los siguientes Miembross 

Siria (representada por procuraciôn por la 
Delegaciôn Egipeia) 

Turquia 
Perû 
Etiopia (representada por procuraciôn por Shri 

Krishna Prasada do la Delogaciôn India) 

Arabia Saudita / ^ ? H ' ^ 

Las crodencialos de estos cinco paises fueron examinada 

por la Comisiôn, quien las hallô en debida forma* 

Por consiguiente, las ûnicas credenciales que se aguardan aûn 
son las de Costa Rica. Como se menciona en ol Anexo 2 dol Documento 
Nûm* 197, provisionalmente la Comisiôn ha açoptado un tolograma do Costa 
Rica mientras se espéra la presentacion de plenos podores. La Comisién 
recomienda que so solicite ai Socretario Gonoral quo envio una nuova no
tificacion a la Delegaoion do Costa Rica, instândola a depositar sus 
credenoialos on debida forma, a la mayor brevedad. 
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En su quinta sesiôn, la Comisiôn examiné también las cre
denciales presentadas por Chilo, Cuba, Colombia y Egipto con rospec
to a los delegados adicionalos, enoontrândolas on dobida forma* 

La Comisiôn examiné también durante su 5à. sesiôn, las cro
dencialos prosentadas por ol Dologado do Africa Oriental Britânica 
(Miembro asooiado) quien llegô ol 1° do diciembro. Estas crodencia
los estaban on debida forma. 

Do acuordo con la proposicién oontonida en el ûltimo pârra
fo del Primer Informe de la Comisiôn, sus rolatores, en oolaboraoiôn 
oon un- représentante del Socretario Général, prepararon una nomina do 
los delogados .faoultados para firmar las.Actas Finalos do la Confo
ronoia* Se resolviô oompletar dicha nomina y distribuîrla oomo docu
monto do la Conforonoia* 

El Prosidonto 

C* B. JERRAM 
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Documento Nûm. 396 - S 

10 de diciembre de 1952 

COMISION 5 

(Comisiôn de Finanzas) 

Resumen de los debates de la 16 sesiôn 

Jueves 4 de diciembre de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

Se inicia la sesiôn a las 9.00 horas. 

El Présidente somete a la aprobaciôn de la Comisiôn el Docu
mento Nûm. 340 (resumen de los debates de la 13& sesiôn). 

El Delegado de la U.R.S.S. pido que se suprima el cuarto pâ
rrafo de la pagina 1 del Documonto Nûm. 340. También solicita que se 
discuta en la Comisiôn 5, su Proposicion Nûm. 211. 

Comisiôns 
El Présidente comunica los asuntos dol ordon del dîa do la 

1 

1) Unidades contributivas; 

2) Informe del Grupo de Trabajo 1; 

3) Documonto Nûm. 37I; 

4) Proposicién Nûm. 211. 

El Prosidonto senala a la Comisiôn que después de recibidas 
las notificaciones, el numéro de unidades contributivas so oleva a 694, 
Respecto a la adopcién de una esoala se han presentado las siguientes 
proposicioness 
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à) Statu quo 

b) Proposicion Nûm. 228 de Italia, y 

c) Proposicion Nûm. 270 de Francia. 

Rolativo a este asunto, ya se han formulado algunas opiniones. 
El senor Ribeiro encuentra que faltan grados intermedios, mientras que 
el senor Sterky propone que làs clases contributivas se exprèsen con la 
misma cifra que la do las unidades. 

El Delegado de Francia recuerda el procedimieriibb gréviste en 
el Dooumento Nûm. 270 y se pregunta si no séria indicado examinar las 
dos escalas, la Italiana (Nûm-. 228) y la Francesa (Nûm. 270). Considéra 
que deberîa suprimirse la clase de 0.5 unidad, de manera que là clase 
inferior oontribuiria con una unidad, o sino, roservar la clase de mé
dia unidad para un reducido numéro de paises, très o cuatro à lo sumo. 
Si se adoptarâ la nueva esoala, que es también menos rîgida, soria con
venionte procéder a una nueva consulta a fin de saber la clase que ele-
giria cada paîs. 

El Delogado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte apoyahdo la proposioién de Francia, estiriia que la Clase 14 deberia 
tfeservaraë para lès Miembros asooiado^, .organizaciones internacionales 
reconocidas y empresas cientificas © industriales que ooiâberàn--eo»la 
U.I.T. . 

El Delegado de Yemen desea que se mantenga la Clase 14. 

El Delegado de Franoia no se opone, considerando que los 
Miembros serian admitidos en dicha cl:*-,, solamonte en caso de excepcion. 

El Delegado de Suecia apoya la proposicién de Francia. Con 13 
clases serian muy pocas las peticiones de cambio de clase contributiva, 
y reouerda una vez mâs su proposicién de que las clases sean numeradas 
do acuordo oon el numéro de unidades que contionen. 

El Delegado de Egipto no esta de acuerdo con que algunos 
Miembros permanezcan en la misma clase. Deberîa preguntarse a tcdas 
las delegaciones que clase desean elegir en la nueva escala adoptada. 
Considéra que todo pais tiene derecho de elegir libremente su clase 
contributiva. Es perfectamente concebible una escala de 100 clases,que 
daria una mayor elasticidad. De esta manera se evitaria una situacion 
anormal, oomo por ejemplo, que Estados Unidos de América paga solamonte 
3 veoes mâs que Egipto, que a su vez, paga 10 veces mâs que Yemen. 
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Por lo tanto, propone la siguiente escalas 

Clase 11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

El Delegado 

1 unidad 

2 unidades 

3 unidades 

5 unidades 

7 unidades 

10 unidades 

15 unidades 

20 unidades 

30 unidades 

45 unidades 

60 unidades 

de Brasil man: 

parece mejor la de Atlantic City. Se discuten demasiadas escalas, y el 
tiempo es muy limitado. Propone mantener el statu quo y procéder de 
inmediato a la votacion. 

El Delegado de Francia estima que no es momento para improvi-
saciones. La proposicion de Franoia tiende a una distribuoiôn mâs equi 
tativa de las contribuciones. Si no se produjeran cambios en la escala 
actual, la contribuciôn unitaria se aumentaria en un 12$. La escala 
francesa permitiria tal vez la elecciôn de clases contributivas inter
medias sin una mayor pérdida de unidad.s. 

El Delegado de la Republioa Federativa Popular de Yugoeslavia 
estima que séria conveniente fijar la proporeiôn entre la clase mâs 
elevada y la mâs baja. 

El Delegado de Japon apoya la proposicién de Francia. 

El Delegado de la Republioa Argentina esta dispuesto a acep
tar la escala propuesta por Francia, excepto la Clase 14, que sôlo sera 
utilizada en casos excepcionales. 



- 4 -
(396-S) 

El Présidente, en su oondicién de Delegado de la India. ostâ 
de acuerdo. 

El Delegado de.Bélgica no puede aceptar la proposicién franco

sa. 

El Delegado de los Estados Unidos de América apoya al Delegado 
de Brasil y el mantenimiento del statu quo. 

El Delegado de Italia.comparando las escalas francesa e italia
na, estima que esta ûltima ofrece la oportunidad de hacer que las con
tribuciones estén de acuerdo oon los recursos financieros do los 
Miombros. De todos raodos, si hubiera alguna objeciôn, êl no insisti
râ, p©ro se réserva el derecho de volver sobre el particular en la 
Asambloa plenaria. 

El Dolegado de Portugal no esta de acuerdo oon la nueva clase 
do 1/2 unidad, ya sea con carâcter permanente o excepcional. 

El Dolegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte observa qu© la admisiôn a la Clase 14, si se mantieno, no debe 
tener limitaciones para casos particulares. Los Miembros asociados 
deben tener libertad para elégirla. De otra manera el volvorâ sobre 
el asunto en la sosion plonaria. 

El Dolegado de la U.R.S.S.; hace la siguiento declaraciôns 

"Mi delogaciôn no so opone a la escala propuesta por la Delo
gaciôn de Francia. Pero estimamos que la proposicién dc Francia, con-
trariamente a las esporanzas on olla oifrada, no ocasionarâ un aumonto 
on el nûmoro total do unidados oontxit-.itivas en vista de las clases in
termedias introducidas on la oscala actual. La olecciôn de clasos in
termedias por parte de varios paîses bien puode conducir a una disroi-
nuciôn, y no a un aumento, del nûmoro de unidades contributivas cxiston 
tes al 2 de diciembre de 1952. 

Dobemos tener on cuenta la évidente tendencia do algunos 
paîsos de descender dc olase contributiva dobido al brusco aumonto 
en el limite fiscal do los gastos ordinarios de la Uniôn. Por lo 
tanto, serîa preferiblo conservar la escala actual. 
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La proposicion ospocifica quo la Clase 14 (l/2 unidad) debe 
ser reservada espocialmente para los Miombros asociados, organizaciones 
privadas y omprosas industriales, y no podemos ostar do acuordo con 
ella. Estamos en contra do la creaciôn de una clase ospccial para 
contribuyentes do cualquier catogoria. Todos los Miembros y Miembros 
asooiados y domâs contribuyentes dobon toner absoluta libertad de ele
gir oualquier clase do la oscala. No deben existir clases ©spéciales 
para ninguna categoria especial de contribuyente". 

El Delegado de Yemon apoya la proposicién do Francia siempre 
que se mantonga la Clase 14. 

El Dologado de Japon apoya dioha proposicion, si se tiens on 
cuenta la modificacién propuesta por el Dologado de Yemen. Estima que 
la limitacion propuosta para osta clase debo ser somotida a la aproba
ciôn do la Conforencia. 

El Delegado do Egipto solicita quo se procéda a votacion sobro 
si la escala dobe ir de 1 a 60 o de 0.5 a 30. 

El Delegado de los Estados Unidos de América solicita procé
der a la votacién para el mantenimiento del statu quo, lo que estaria 
de acuordo con la décision adoptada por la réunion do los jefes de de
legacionos. 

El Présidente ostâ do aouerdo siompro quo los autores de las 
proposicionos acepton tal procedimiento. 

El Delegado do Francia estima que no se debo votar sobro un 
principio o una abstracciôn sino s b;;e una oscala, es decir, sobro 
algo conereto. 

El Dolegado de la R.F.P. de Yugoeslavia. que se muestra do 
aouerdo, apoya la proposicion de Francia con la condicion de que la 
Clase 14 quede abierta a todos. 

El Delegado de Argontina propone que se voto en primer lugar 
sobro el mantenimiento dol statu quo, y luego, si fuera necesario, sobre 
la proposioién de Francia suprimiondo la Clàse 14, que podria ser con
siderada mâs adelante. 

El Delegado de Italia retira su proposicién en favor de la de 
Francia, siempre que esta multiplique ol numéro de unidados por dos. 
Todos tendrian opciôn a la Clase 14. 



- 6 -
(396-S) 

El Delegado de Brasil estima que deberâ llegarse a una décision 
aceroa de la clase 14. 

El Delegado de Franoia. que estaba de acuerdo oon la propisioién 
italiana de multiplicar la escala francesa por dos, vuelve sobre su déci
sion y mantiene su proposicion inioial. 

El Delegado de Portugal observa que se han presentado dos en
miendas a la proposicion francesa, que deben ser sometidas a votaeiôns 

1) Supresion de la clase 14; 

2) Mantenimiento de la clase 14 con carâcter excepcional. 

El Delegado de los EE.UU. de América no esta de acuerdos ante. 
todo, hay que pronunciarse acerca del statu"que 

Este ûltimo temperamento es adoptado. Como es dudosa la vota-
ciôn^de mano alzada (21 votos en favor y 17 en contra), se procède a vo
tacion nominal, con los siguientes resultadosi 

En favor del statu quo 22 

En contra del statu quo 22 

Abstenciones 6 

B 1 delegado de Italia hace observar que, conforme al Reglamento 
interno el statu quo queda réchazado. El Delegado de la U.R.S.S. se nie-
ga a admitir que pueda oonsiderarse el statu quo como una proposioién. 
La votacién que acaba de realizarse sôlo esta destinada a orientar el pro
cedimiento, pero no debe interpretarse como un rechazo del statu quo. 

El Delegado de Argentina eg$|zria que, con referencia al Jlrtieulo 
15 del Reglamento interno, el statu ̂ g@ queda réchazado. Como la votacién 
se ha realizado en ausencia de muchas delegaciones, la Comisiôn podria de
cidir que se la sometiera a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria, pero 
de cualquier manera es completamente valida. 

Teniendo esto en cuenta, el Présidente décide que se pase a exa
minar la proposicion francesa. 
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• El Delegado do Franoia también creo que el statu quo ha quedado 
réchazado. Juzga quo el examen de la proposicion francesa debe ofreoor 
una base para la Asamblea plenaria, poro lo urgente es convocar una 
rouniôn para proguntar a todos los paîses cuâl es la olaso que- han olegi
do. De no procedorso asî, todo ol trabajo habria sido en vano. 

El Présidente esta de acuordo. 

Recuerda el Delegado do Suiza la intervenciôn de Portugal acer
oa de la clase 14* . , 

El Dolegado de jtoamarca estima que los resultados,de la vota
oiôn hubieran sido muy diferentes si se hubiera relacionado con la crea
ciôn de una clase de -J unidad, 

El Delegado do los Estados Unidos de America no da su confor
midad a éstcv sugestiôn, Crée que hay que votar, ante todo^ sobre la pro
posicién francesa. 

Volviendo a la proposicion francesa, ol Présidente considéra 
la enmienda por la cual cueda abierta la clase 14 a los paîses que hayan 
decidido elegirla. La votacion arrojas 

16 votos en favor de la enmienda, 29 votos en contra de la 
onmienda, 3 abstoncionos. 

La onmienda cueda, puos, rechazada y la Comisiôn. décide quo 
los Miembros no serân admitidos en la olase 14, por propia olecciôn, sino 
que dicha admisiôn dependerâ del Conspi'- de Administraciôn, aur* cuando 
se trato de circunstancias excepcionales, 

El Delegado de Italia piensa que, como ol Consojo de Administra 
ciôn no se réunira hasta abril, los pedidos acerca do la clase 14 dobo
rân ser examinados, por esta voz, por la propia Conferoncia,. 

El Delegado de Sgipjbô  considéra que la votacion que acaba de 
realizarse no atane a los Miembros asociados, a las empresas privadas 
de explotacion ni a las organizaciones intemacionales<, 
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. 

El Delegado del Lîbano considéra injusta la décision que acaba 
do tomarso porque oolooa en desventaja a los paises pequenos. Se pliega 
a la proposioién do Italia, tendiente a someter los pedidos al oxamen de 
la Conferencia de plenipotenoiarios. 

El Delegado de Italia recuerda que su proposicién relativa a la 
clase 14 se aplica a todos los casos. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
pide que se examine primero- el oaso de los Miembros asociados, y luego el 
de las otras organizaciones* 

El Delegado de la U.R.S.S. estima que no esta bien formulada la 
pregunta de admitir on la clase 14 a los Miembros asociados, pues igualmen 
te podrian solicitar cualquier otra claso. Sorîa mâs sonoillo deoirs 
"Quienes opinan que sôlo debe admitirse a los Miembros asociados en la cla 
se 14?" "" 

El Présidente pono a votacién la siguiente preguntas "Puoden los 
Miembros asociados, si asî lo solioitan, ser admitidos en la clase 14, 
en el caso de que no estén en condicionos de elegir otra mâs elevada?" 
Asî se vota. 

En favors 23 

En contras 17 

Abstencioness 3 

En cuanto a las omprosas privadas de explotacion reconocidas, y 
a las organizaciones cientificas o industriales, el Delogado de Francia 
estima que no deben admitirse en la olase 14 hasta que.ol problema haya 
sido estudiado y aprobado por el Consejo do Administraciôn. La Comisiôn 
paroce ser de opinion que aquellas empresas y organizacionos debieran ser 
admitidas en la clase 14, siempre que no eligieran una olase mâs elevada. 
El Présidente pone osta proposicién a votacién con el resultado siguientes 

En favor de la admisiôns 19 

En contras 14 

Abstencioness 13 
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Teniendo en cuonta los acuordos ya adoptados, y puesta a vota
cién la proposicion francosa, arroja ostos resultadoss 

En favors 23 

En contrat 10 

Abstencioness 3 

El Delegado do Cuba explica que ha votado on contra porque, en 
razôn dol pooo tiempo disponible, es dificil adoptar medidas en cuanto a 
la eleooién' de clase para-los diversos Miembros de la Union, 

El Delogado de italia pregunta en que feoha entrarâ en vigor la 
nueva escala. 

El Delegado de Bélgica dosea formular la siguiento declaraciôns 

"La. Dologaciôn bolga, on razôn del aumonto dol nuovo topé de 
gastos de la Uniôn y a los descensos ya anunciados en la clase contributi
va, cambios quo han de imponer a su paîs nuevas oargas que no puede acop
tar, se ve obligada a declarar desde ahora que su pais notificarâ un cam
bio de clase contributiva." 

El Delegado de Portugal juzga que la cuostion promovida por el 
Delegado de Italia no incumbe.a la Comisiôn 3* Si se contempla un protoco
lo anexo, es la présente Comisiôn quien dobejâ presentarlo. 

So faltarân dificultades en su ejecucion, si la nueva escala debo 
entrar on vigor en 1953, ya que las contribuciones deben pagarsê por adelan 
tado. 

Observa ol Présidente que en el Documento Nûm-. 256 apartado 1, so 
indica provisoriamente la focha del 1° de enero de 1953. La Comisiôn debe -
pronunciarse acerca de esta fecha, asi como de la fecha a partir do la 
ëual podrâ reoibirse la notificacion de oafcbio de clase, y también de la 
fecha de "doscongolaciôn". 

El Dolegado de los EE.UU. de América auspicia- la fecha del 1° de 
enero de 1953 para el primor apartado del Documento 256. 
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El Delegado de Italia «o puede aceptar el 1° de enero de 1953 
y propone el 1° de abril de 1953, 

E 1 s©cretario General hace observar a la Comisiôn que, después 
de la rouniôn de primavera del Consejo de Administraciôn, la distribuciôn 
de los gastos habia sido hecha de acuerdo con la escala do Atlantic City, 
y dentro del cuadro de prévision presupuestaria de 4 millones. Por ello 
el Consejo de Administraciôn ha debido confecoionar un presupuesto com-
plementario. Por lo tanto, podrîa parecer carente de logica procéder a 
una distribuciôn diferente de la quo ya be habfa realizado; sugiere, en 
consecuencia, que la entrada en vigor de la nuova esoala coïncida con la 
entrada en vigor dol Convenio, 0 sea el 1° de enero de 1954. La focha 
de clasificaciôn deberâ también ostar cercana a la de la prôxima réunion 
del Consejo do Administraciôn, 

El Delegado de Sueoia estima que las delegacionos no puoden 
abandonar Buenos Aires sin saber exactamente loque tendrân que pagar en 
los anos venideros. 

El Delegado de Choooeslovaauia senala que, segun ol apartado 5 
dol actual articulo 14, los paises tienen derecho a elegir su clase on 
el periodo comprendido entre el fin de la Conforonoia de .Buenos Airos y 
la entrada en vigor del Convenio. Desde el punto de vista administrati
ve, las tareas de la. Secrotaria General se verîan muy recargadas en caso 
de fijarse el 31 do diciombre de 1952. Es necesario un plazo razonable. 

Piensa el Présidente que- puede tomarse como baso la fecha do 
entrada en vigor del Convenios 1.1,54. Entonces se podrîa decidir la 
fecha en la cual entrarâ en vigor la proposicion francesa, y también la 
fecha después de la cual no se peimitirâ ningun cambio de clase, 

El Delegado de Francia hace observar que el Consejo de Adminis
tracién ha preparado el presupuesto de 1953, bajo réserva de su aprobaciôn 
por la Conferencia de plenipotenciarios, Opina que para este rvrosupuesto 
debe conservarse la escala de Atlantio City, y para el presupuesto de-
1954 la nueva escala. En este caso, el apartado 1 del Documento Nûm.256 
pierde toda utilidad» 

Lo importante ©s conocer las clases elegidas. por medio do una 
votaoiôn nominal en• Asamblea plenaria. Se asumiria asi, en Buenos Aires, 
una especie de compromiso de honor que luego se transformarîa en clasi
ficaciôn definitiva. 
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El Delegado de Italia también prefiere la fecha 1° de enero 
de 1954» En cuanto a la disposicion que prohibe todo cambio de clase en
tré dos conferencias, parece que el ascenso en la escala debiera aceptar
so antes de la inauguraciôn de la conferenoia siguiente. En tal caso, 
debiera contemplarse una modificacién del apartado 5 del Articulo 14. 

El Delegado de Portugal esta de acuerdo con el procedimiento pre
visto en el Documento Nûm. 270. Senala que la Delegacién portuguesa tra
tarâ de mantener la clasificaciôn notifioada a la Conferencia* 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
recuerda que el apartado 5 del Articulo 14 ya ha sido aceptado en Asamblea 
plenaria, y sélo la Asamblea plenaria podria modificarlo. Esta de acuerdo 
en seguir las antiguas bases hasta 1953, mientras las nuevas se aplicaran 
en 1954. 

Pregunta el Delegado de Suecia que se harâ con los pedidos de 
descenso de clase oontributiva. A este respecto, el Delegado de Portugal 
estima que las notificaciones recibidas antes de la inauguraciôn de la 
Conferenoia, o durante ella, deben tratarse de inmediato. 

El Delegado de Bélgica estima que la antigua y la nueva escala 
deberâ aplicarse en los anos 1953 y 1954 respectivamente, siempre que en 
la Asamblea plenaria los paises indiquen la olase elegida. 

Sugiere el Delegado de Argentina que se tome oomo punto de par
tida el 1° de enero de 1954- Antes de.esta fecha, las disposioiones de 
Atlantic City mantienen su vigencia. 

Los pedidos de cambio de clase se tomaran en consideraciôn en 
enero de 1954> puesto que, de acuerdo con el Articulo 14, las contribu
ciones de 1953 ya estân casi todas pagadas. 

El Delegado de Portugal acepta la proposicion de Argentina. 

El Delegado de Cuba opina que la proposioién de la Argentina re
suelve el problema; pero, si se mantiene el statu quo en 1953 sin tomar en 
cuenta las notificaciones, de qui manera sabrân los paises el aumento por 
unidad ? 
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El Delegado de Bélgica no esta de acuerdo oon la proposicion ar
gentina. Desde la inauguraciôn de la Conferencia, oualquier pais puede 
depositar su pedido de oambio de olase. 

Lamenta el Delegado de China no poder dar su apoyo a la proposi
cion argentina. 

Los Delegados de la U.R.S.S. y de Italia se pronuncian en contra 
de la proposicién de la Argentina. 

El Delegado de los EE.UU. de América propone que las notificacio
nes que figuran en el Documento Num. 369 sirvan como olasifioaeién para 
1953. 

Observa el Delegado de la U.R.S.S. que ya existia una proposicion 
de Francia, tendiente a que los pedidos de cambio de clase recibidos an
tes de la Conferencia y durante ella se aplicaran para 1953, de acuerdo 
con la esoala de Atlantic City. 

Observa el .Présidente que no se trata, en realidad, de una pro
posicién en firme, sino simplemente de una sugestiôn. 

En opinién del Delegado de Francia, no se puede extraer del 
apartado 5 del .Artioulo 14 ni de la Resolucién -ningun argumento para afir
mar que las notificaciones deben ser tenidas en cuenta para 1953. Se plie-
ga a la proposicién de Argentina, que tiene el mérite de ser sencilla. Si 
se considéra que todas las administraoiones han fijado su presupuesto pa
ra 1953, se comprenderâ las grandes dificultades de orden administrative 
oon que se tropezarâ para introducir modificaciones en ellos, si hay que 
tener en cuenta los cambios de olase. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania estima que las peticiones 
deben ser tenidas en cuenta.para 1953-

En razôn de lo avanzado de la hora, el Présidente décide que se 
prosiga el debate en la prôxima sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 13.15 horas. 

Los Relatoress V° B° El Présidente 

J..Arregui Krishna Prasada 
H. Bouchon 
M. Caws 
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Rosumon do los dobates do la 21a. sesiôn 

25 de noviombre do 1952 

Présidentes I. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Presidonto inicia la sosiÔn haciendo algunas observacio
nes rolativas a la nocosidad do acolerar los trabajos. En la diroc-
ciôn de los dobates so conformarâ con la ûltima décision de la Comi
siôn Ejecutiva quo resolviô quo llegado ol oaso so votarâ on primor 
lugar por ol statu quo y solamonte en caso dol rochazo do oste so pu
sioran on disousiôn las proposicionos y las onmiondas. 

El Présidente prosigue con ol examen dol Dooumento Nûm. 253. 

Articulo 6 

El dologado do Italia vuolve sobre osto articulo que fuô 

adoptado duranto la sosion procodonto. y solioita quo se incluyan las 

'omprosas privadas do oxplotacién reconocidas. 

El delogado do Chocooslô.vaquia propono un toxto para dicho 

artioulo y luego, a propuosta do los dolcgados do Suiza y Argontina, 

lo rôtira on favor ',.n 1 ^ di ?po?-i r,ir\nric' ̂ rronpondiontes do Atlantic 

City. 

La Comisién resuelve agregar el artîculo 6 del Documento 
Nûm. 253s el numéro 2, puntos (l) y (2) del articulo 7 del Reglamen
to interno de Atlantic City. El Grupo de Trabajo deberâ adoptar 
llamadas del.punto (2) a la nueva situacién. 

Se adopta el articulo 6 asi modificado. 
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El delogado de Italia somoto a consideraciôn do la Comisiôn ol 
articulo 9 del Capîtulo 6 dol Roglamento goneral, y pido quo so ostudio 
la convonionoia de incluir dicho articulo on el proyocto de Roglamento 
interno. 

El Prosidonto toma nota do osto desoo sobro ol que volvorâ mâs 
adolanto. 

Artioulos 1, 8 y 9 

So adoptan ostos artîeulos sin objocionos. 

Artîculo 10 

El Présidente dosoa que ol Grupo do Trabajo examine si on ol 
apartado 5 do esto articulo puodon sustituirse las palabras "y estara 
autorizado para oxponor los fundamentos rospootivos" por un giro mâs ca-
tegôrico como ol quo siguos "doborâ ostar autorizado para oxponor los 
fundamentos rospootivos". La Comisiôn no haoo ninguna objeciôn al res
pocto. 

Articulos 11 y 12 

Se adoptan sin oomontarios. 

Articulo 13 

Toniendo en cuenta la extension do dicho articulo, ol Prosidon
to propone que so discuta punto por punto. 

Los apartados 1, 2 y 3 so adoptan sin disousiôn. 

Apartado 4s 

'Aniendo algunas observaciones que formular al respecto, el 
delegado de la U.R.S.S. pide al Présidente quo aplaco el examen de dicho 
apartado hasta que se adopten las decisiones rolativas a las disposicio
nes posteriores. 

El Présidente esta de acuerdo, y prosigue con ol examon del 
apartado 5* 

El delegado do la U.R.S.S. propono quo se sustituyâ el texte 
do dicho apartado por ol siguientes 
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"En ol curso do las deliberaciones, toda dolegacion podrâ pro
poner, en cualquier momento (poro dospués que el orador quo hace uso de 
la palabra haya terminado su intervenciôn) la suspension o levantamiento 
de la sosion, indicando los motivos do su proposiciônc Si so apoya di
cha proposicion, so concodorâ la palabra a dos dologaciones que se pro
nunoion on centra de la misma, procediendose luego a la votacion". 

El àolegado do Çheooos1ovaquia apoya esta proposicion. 

El dolegado do Brasil propone que se diga? "dos dologaciones 

quo se proïiuncicn unicamonto contra la proposicion". 

El dolegado do la U.R.SaS. acepta dicha onmionda. 

El dolegado dol Reino Unido de Gran Brotana e Irlande del • 
Norte, si biion estima proferiblo mantener ol texto del Docurnen':- : Nûm. 
253, no se opono a la proposicion de la U.R.S.S. enmondada por ol Brasil, 

El delogado do Argentina opina quo debo suprimirse lo expresa
do dontro dol paréntesis. Si un caso dc osta naturaleza so ha producido 
alguna ves on la historia do la Uniôn, hay que considerarlo como un acci 
dovito lamentable, que no justifica una disposicién espooial on cl Conve
rge « 

El ProslC-.3itot rospondiondo al dologado do Argontina manifios
ta que, dosgraoiaiamonte, en ia Conferoncia administrativa extraordina
ria do radiocomur.icaciones (Ginebra, 1951 ) s© dio el caso quo, duranto 
la intervenciôn de una de las dologaciones, otra delogaciôn interrumpiô 
su exposicion y oxigiô quo la sesiôn fuera lovantada inmediatamente, ha
biendo cedido cl Présidente de la Comisiôn a la presion do dicha dologa
ciôn. Se trata de un caso inadmisible que no dobo repetirse en la prâc
tica do las Conforoncias do la U.I.T. 

Teniondo en cuonta la doclaraciôn do la delegaciôn de Argontina 
quo considora que talcs môtodos dobon sor rochazados puos son incompati
bles con ol procodimionto normal, ol Présidente considora quo dicha do
claraciôn dol dologado do Argentina, con la cual la Comisiôn -estara, sin 
duda do acuordo, debo insertarse en el rosumon do los debates. 

El dolegado de la U.R.S.S. déclara quo si so inserta on ol ro- " 
sumon do los do'oatos la roprobaoiôn expresada por ol dolegado C. :. Argon
tina, no so opo.10 a quo la frase que figura entre paréntesis se excluya 
dol toxto quo propuso, 
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El delogado do Mexico propono que se supriman las palabrass 
"en cualquier momonto". 

El delogado do la U.R.S.S. aoopta dioha enmienda. 

El Présidente somete a votacién la proposicién do la U*R,S,S. 
con la enmienda propuesta. Se adopta la proposicién. por 

19 votos on favor 

13 votos on oontra 

11 abstenoiones 

Apartados 6. 7 y 8 

El delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"La opinion de la delogaciôn soviôtica respecto a los aparta
dos 6, 7 y 0 del artioulo 13, fuê claramonte expresada durante el examen 
del Roglamento intorno. En las condiciones actuales, la delegaciôn so
viética estima nocosario indicar una voz mâs quo los apartados 6, 7 y 8 
del artîculo 13 tienden no al libro dosarrollo do la discusiôn en la cual 
podrîan pàrticipar todas las dolegaciones, sino a la limitacion del doba
te sobre algunos asuntos que un considérable numéro do dologaciones pueda 
tener interés en examinar y resolver. 

"Estos apartados limitativos impiden a las delegaciones la ox-
presiÔn de su opinion on tal 0 oual asunto, limitando también ol nûmoro 
do aquellos quo desean intervenir en los debates. 

"Esta situacién çontradice los habituales principios y tradi
ciones democrâtioos do la Uniôn Intornàcional de Telocomunicaciones. 

"Partiondo de la base do los principios de cooperacién y de los 
fundamentos democrâtioos, sogûn los cuales, oada delegaciôn tieno la posi
bilidad do partioipar, sin ninguna limitacion, on los trabajos do las Con
feroncias y reuniones de la Uniôn, la delegaciôn soviética propono quo los 
apartados 6, 7 y 8 quo contradicen diohos principios, se oxcluyan dol Ca
pîtulo 6 del Reglamento genoral. " 
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El delogado de Chocooslovaquia apoya dicha proposicion, 

El delegado do- Estados Unidos de Amérioa se opone a la 

proposicion de la U.R.S.S. 

El Présidente somete a votacion la supresion do los très 

apartados. 

Se rechaza la proposicion por 

10 votos en favor 

27 votos.en contra 

2 abstenciones 

El Présidente somete a votacion la adopciôn de '.-.. >s aparta

dos 6, 7 y 8. 

El resultado del escrutinio es el siguientes 

38 votos en favor 

9 votos en contra 

0' abstenciones. 

El delegado de la R.P.do Polonia solicita que en el resu
men de los debates de la sesiôn se haga mencion que ha votado-en 
contra dol mantenimiento de los tros apartados, 

El Présidente, a continuaciôn, someto a votacion el aparta» 

do 4 que habia quedado pendiente, 

La Comisiôn lo adopta por 

35 votos on favor 

9 votos en contra 

0 abstenoiones 

Apartados 9, 10 y 11 

Se adoptan sin discusiôn. 
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Articulo 14 

Se aplaza el examen do este artîculo hasta que el Grupo de 
Trabajo haya terminado el ostudio del Capitulo 3 del Roglamento gêne
rai , 

Articulo 15 

Este articulo sera examinado punto por punto. 

Apartado 1 

Adoptado. 

Apartado 2 

A peticion de la iDlegaciôn do la U.R.S.S. y después de una 
brève discusiôn, la Comisiôn rosuolvo, aplazar la aprobaciôn do este 
apartado hasta- que la Comisiôn 3 se haya expedido respecto al artîculo 
1 del Convonio. 

Apartados 3 a 8 

Se adoptan sin modificacion. 

El delegado de la U.R«S.S. propone suprimir las ultimas pala
bras del punto 1, "excepto si la Asambloa resolviera adoptar otro or
den distinto," 

El delegado de Uorania apoya esta proposicion. 

Los delegados de Argentina y do Francia so oponen, 

• • • Sometida a.votacion, se rechaza la enmionda propuesta por la 

U,R,S.S. pors 

35 votos on .oo&tra 

9 votos on fairoî?' 

0 abstenciones3 
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Seguidamente la Comisiôn adopta el apartado 9 pors 

35 votos en favor 

10 votos on contra 

0 abstenciones. 

El delegado do Brasil senala una diferencia de traduccion 
on el punto 2 de esto apartado. Los textos ospanoles e ingloses 61-
oens "podrâ deoidirse", siendo necesario ajustarlos a la version 
francosa que dices "la Asamblea decidirâ". 

Apartado 10 

Adoptado. 

Artioulo 16 

Adoptado. 

Articulo 17 

El Prosidonto considora convoniento roemplazar ol apartado 
2 del prosento toxto por ol apartado 2 dol artioulo 18 dol Capîtulo 
6 del Reglamento genoral de Atlantic City, que so refiere tanto a las 
Conferencias administrativas como a las do plonipotonoiarios, 

El- delogado do Suiza senala a la Comisiôn las proposicionos 
suizas Nûms. 469 y 470. En diversas conferencias, y espocialmonto on 
la C.A.E.R,. do- 195l> s© ha domostrado quo oxistia confusion rospooto 
a las réservas. Las disposioionos propuestas tiondon a regularizar 
la situacién do los paîsos quo dosean firmar un aouerdo bajo condi
cion no obstanto do ciortas rosorva'S. También so dofine igualmente 
la posiciôn do los paîsos que no se considerarian en condiciones de 
firmar un acuerdo, 

El delegado de Italia apoya en principio la proposicién do 
Suiza pero a su juicio el mencionado oxamen dol apartado 2 deberîa 
confiarse a la Asamblea plonaria. 
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El delegado de Chocooslovaquia se opone a esta onmienda. 

El delogado de Cuba solicita la supresion dol segundo apar
tado de la proposicion suiza, siendo apoyado por el delegado de Fran-
cia que sugioro a su voz comenzar el apartado 3 con las siguientes 
palabrass- "las réservas que deban figurar en las Aotas finales se 
reunirân;.; *", 

Varias dologaciones se pronuncian contra la proposicidn-. 
suiza que consideran que traban la soberania de las delegacionos, 

• Las delegaciones do la U.R.S.S.. de la R.S.S. do Ucrania y 
d e l a R.S.S. de Bielorrusia hacen las siguientes declaraciones soli-
oitando su inserciôn on el resumen dc los debates de la sesiôns 

U.R.S.S. 

"La proposicion Nûm, 470 de Suiza provô que se agregue al 
artîculo 6 del Reglamonto goneral un nuevo- artîculo 18 bis que con
tiene ol apartado 2, en el cual se considéra la creaciôn de una Co
misiôn especial para ol examen dc todas las réservas quo doberan fi
gurar en las Actas finales, 

"La delogaciôn de la U.R.S.S. se opone a este procedimiento 
do presentar réservas, puos la presentacion de las mismas es un de- . 
recho soberano de la dologaciôn de todo paîs Miembro dc la Uniôn; ouan 
do considéra que algunas de las decisiones adoptadas no corresponden '" 
a la posiciôn do su pais, lo que puode crear dificultades para la 
firma de las Actas finales-y' a su gobierno para là aprobaciôn o ra
tificaciôn dc dichas Actas. 

"Esto derecho de los Miembros do la Uniôn no pu«„de ser dis
cutido y todas las dologaciones doben poder gozar de ôl, 

"La presentacion de réservas ya sean provisorias o permanen
tes, no pueden depender de la décision do una determinada Comisiôn. 
Ninguna Comisiôn puode resolver ningun asunto relativo a las réser
vas ya sean formuladas desdo el punto de vista de la redaceiôn o de 
la esencia misma do la cuestion. 

• "Este derecho perteneoe", sin duda alguna a las mismas dele
gaciones. 
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"Teniendo en cuenta lo expuesto, la delegaciôn soviética se 
opone a la proposicion Nûm. 470 de Suiza y propone a la Comisiôn que 
mantenga en el" Reglamento gênerai el texto en vigencia del articulo 18 
del Capitulo 6 de dicho Reglamento". 

R.S.S. de Ucranias 

"La delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania se opone a la proposi
cién Nûm. 470 de Suiza -p-.ues limita el derecho soberano de todo pais 
a formular réservas". 

R.S.S. de Bielorrusias 

"La delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia considéra que la 
proposicion de Suiza es inaceptable, pues formular réservas es un dere
cho soberano de todo pais y diohas réservas no pueden ser examinadas 
por ninguna Comisiôn. 

"En virtud de lo expuesto, la delegacién de la R.S.S. de Bie
lorrusia votarâ en contra de la proposicion de Suiza y en favor del man
tenimiento dol statu quo". 

El delegado de. Suiza manifiesta que su pais no tiene en forma 

alguna la intencion de trabar a las delegaciones. 

El Présidente somete a votacién el asunto del mantenimiento 
del statu quo; es decir, el mantenimiento, en el nuevo Reglamento gêne
rai de las disposiciones del apartado 2 del articulo 18, Capitulo 6 del 
actual Reglamento gênerai. 

En detrimento de la proposicién suiza se mantiene el statu quo, 

por 

32 votos en favor 

2 votos en contra 

5 abstenciones 

Se adoptan los textoss Para el apartado 1̂  el texto del Doou

monto Nûm. 253, y para el apartado 2, el texto del articulo 18 del Re

glamento geneval de Atlantic City. 
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El dolegado de Franoia haoe notar que un texto que mencione 
la ratificaoiôn del Oonvenio y la aprobaoiôn de los Reglamentos es fal 
so. Este texto sera modificado por el Grupo de Trabajo en la siguien
te formas •'ratifioarâ el Convenio y los Reglamentos", 

Artioulo 18, apartado 4. y artioulo 19, apartado 1, punto 3 

El Présidente propone sustituir las palabras "con la mayor 
disoreoién" por las palabras "con disoreoién" o "con moderaoiôn". 

La Comisién aprueba los dos articulos asi modificàdos. 

Articulos 20 y 22s Aprobados 

Artioulos 21 y 23 

El delegado de Franoia, por razones de simetria, propone oo-
menzar los dos artioulos oon las palabras "respecto de las Aotas fina
les». 

Después de una brève disousiôn, la Comisién adopta para los 
dos articulos la siguiente redacciôns • "Los textos del Convonio o de 
los Reglamentos y demâs Aotas finales". 

Artioulo 24 

Las oredenoiales mencionadas on este artioulo son objeto del 
Capitulo 3 del Reglamento gênerai que"esta aûn en disousiôn en el Grupo 
de Trabajo, por- lo oual se remite al mismo la redaooiôn del articulo 24 
en su totalidad. 

Artioulo 25s Adoptado 

Artioulo 26 

Después de un bre\e oambio de opiniones, la Comisién adopta 
la redaccién que figura en el Dooumento Nûm. 253, habiendo arrojado 
la votacién los resultados siguientess 

18 votos en favor 

8 votos en contra 

10 abstenciones 
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Seguidamente el Présidente vuelve a tomar el asunto de la in
oorporaciôn del articulo 9 del Reglamento interno de Atlantic City, 
planteado por la delegaciôn italiana y propone dejar de lado por com
pleto esta disposicion. La Comisiôn aprueba pors 

16 votos en favor 

0 votos en oontra 

12 abstenoiones 

El delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte senala a la Comisiôn la nota que figura con el numéro 407 del 
cuaderno de proposiciones. Considéra necesario que el Reglamento in
terno de las conferencias se déclare igualmente aplicable a las reunio
nes de los C C I . 

El Présidente reouorda que la subcomision 4A publico en forma 
de documento el resultado de sus trabajoss "Proyecto de texto para la 
segunda parte del Reglamento interno", relativo a los C C I . 

Al discutir este proyecto de texto, y especialmente el apar
tado 2 del Capitulo 7 se podrâ considerar la nota del Reino Unido, 

El dolegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte da su conformidad. Senala entonces a la Comisiôn la proposicion 
428 tendiente a fijar en el Reglamento General la existencia de la Co
misiôn de control prosupuestario; No obstante no insiste en que esta 
proposicion se discuta en detalle y se declararîa satisfecho con que 
la Comisiôn la aprobarâ en principio. 

El Présidente opina que el fondo de la proposicion britânica 
ha sido ya puesto en prâctica por las conferencias. Por consiguiente 
la proposicién Nûm. 48 no créa en principio nada nuevo. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte se déclara satisfecho y retira la proposicién Num. 428, 

Los relatoress El Présidente 

A. Wolf I. Tsingovatov 

CR. Brandon 
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5 de dioiembre de 1952 

COMISION A 

(Comisiôn dol Reglamento genoral) 

Rosumen de los debates de la 21a. sesiôn 

25 de noviembre de 1952 

Présidentes I. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente inioia la sesiôn haeiendo algunas-observacio
nes relativas a la necesidad de acelerar los trabajos. En la direc
ciôn de los debates se conformarâ con la ûltima décision de la Comi
siôn Ejecutiva que resolviô que llegado ol caso se votarâ on primer 
lugar por ol statu quo y solamente en caso dol roohazo de este se pu
sioran en discusiôn las proposicionos y las enmiendas. 

El Présidente prosigue con ol examen dol Documento Nûm. 253. 

Articulo 6 

El Delogado de Italia vuolvo sobro este articulo quo fué 
adoptado duranto la sesiôn précédente y solicita que so incluyan las 
emprosas. privadas de explotacion reconocidas. 

El Dologado de Checoeslovacuia propone un toxto para dioho 
artioulo y luego, a propuesta do-los Delogados de Suiza y Argontina.' 
le retira en favor do las disposioionos correspondïeTtes de Atlantic 
oixy. 

. . n
 L a CSSkién resuelve agregar al Articulo 6 del Dooumonto' 

Nûm. 253, el numéro 2, puntos (l) y (2), del Articulo 7 del Roglamen
to interno de Atlantio City. El Grupo de Trabajo deberâ adaptar las 
llamadas del punto (2) a la nueva situaoién. 

• Se.adopta n] Articule < asî modificado. • 
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El Dolegado do Italia somoto a consideraciôn de la Comisiôn ol 
Articulo 9 dol Capitulo 6 del Reglamonto goneral, y pide que se estudie 
la oonvonionoia de incluir dicho Artîculo on el proyooto do Reglamento 
intorno. 

El Presidonto toma nota do osto deseo sobre ol que volvorâ mâs 
adelanto. 

Artioulos 7* 8 y 9 

Se adoptan ostos articulos sin objeciones. 

Articulo 10 

El Présidente desea quo el Grupo do Trabajo oxamino si on ol 
apartado 5 do este artîculo puodon sustituirse las palabras "y estara 
autorizado para oxponer los fundamentos rospootivos" por un giro mâs oa-
togôrioo oomo el que siguos "doborâ ostar autorizado para exponer los fun
damentos respectivos". La Comisiôn no hace ninguna objeciôn al rospooto. 

Artioulos 11 y 12 

So adoptan sin comontarios.. 

Artîculo 13 

Teniondo en ouonta la oxtonsiÔn de dicho articule, ol Présidente 
propone quo so discuta punto por punto. 

/ . . . 

Los apartados 1, 2 y 3 so adoptan sin discusiôn. 

Apartado 4s 

Teniondo algunas observaciones que formular al rospooto, el 
Delegado de la U.R.S.S. pido al Présidente que aplacc el oxamon de dicho 
apartado hasta que se adopten las decisiones rolativas a las disposioio
nos postorioros. 

El Présidente esta do acuordo, y prosiguo con ol oxamen dol 
Apartado 5. 

El Dologado do la U.R.S.S. propono que so sustituyâ ol texto 
do dicho apartado por ol siguientes 
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"En el curso do las" doliboracionos, toda dologaciôn podrâ propo
ner, en cualquier momento (poro después que ol orador que hace uso de la 
palabra haya terminado su intervonciôn) la susponaiôn o levantamiento do 
la sesién, indioando los motivos do su proposicién. Si se apoya dicha 
proposicién, se concédera la palabra a dos delegacionos quo so pronunoion 
en contra do la misma, procediendose luogo a la votacién." 

El Delegado de Chocooslovaquia apoya osta proposicién 

El Delegado de Brasil propone que se digàs "dos dologaciones 
que se pronunoion unioamente oontra la proposicién". 

El Delogado do la U.R.S.S* acepta dicha enmienda. • . ' 

El Dolegado del Roino Unido do Gran Brotana o Irlanda.dol Norte. 
Si bien estima preferible mantener ol texto del Documonto Nûm. 253, ne se 
opono a lét propcsicion de la U.R.S.S.. enmendada por el Brasil. , 

El•Delogado do Argentina opina que dobe suprimirso. lo expresado 
dentro dol paréntesis. Si un oaso do esta naturaleza se ha producido algu
na vez en la historia de la Union, hay quo considerarlo. como un accidente 
lamentable, que. no justifica una disposicién ©spécial oh el Convonio,* 

;•*• El Présidente, respondiendo al Dolegado de Argentina manifiosta. 
que, desgraoiadamontej en la Conforonoia administrativa extraordinaria do 
radiooomunicaciones (Ginebra 1951) se diô ol càso que, duranto la intor-

: venolôn de una de las delegacionos, otra dolegacion inter^mpié su oxposi-
oiôn y oxigiô que. la. sesiôn fuora levantada inmediatamente, habiendo oedi-
do el Presidonto de la Comisiôn a la pre is iôn do dicha dologaciôn. Se tra
ta de un caso inadmisible quo no debe repetirse on la prâctica de las Con
feroncias de la Û.I.T. 

Teniendo en cuonta la declaracién de la Dolegacion do. Argentina 
quo considéra que talos métodos doben sor roohazados pues son incompati- -
blos con ol procedimiento normal, ol Présidente considéra que dicha. decla
racién del Delegado de Argentina, con la cual la Comisiôn ostarâ, sin duda 
do acuerdo, dobo insertarse en el resumen do los debates. 

El Delogado do la U.R.S.S. déclara que si so insorta en el resu
men de los dobatos la reprobacion expresada por el Delegado de Argontina, 
no se opono a que la fraso que figura entre paréntesis so excluya dol 
texto. quo propuso. 
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El Dologado do Méxioo propone quo so supriman las palabrass "on 

oualquior momento"* 

El Dologado do la U.R.S.S, acepta dioha onmienda* 

El Prosidonto somete a votaoiôn la proposioién do la U.R.S.S* 
oon la onmionda propuosta, So adopta la proposioién por 

19 votos on favor 

13 votos on oontra 

11 abstenoiones* 

Apartados 6. 7 y 8 

El Dologado do la U.R.S.S. prcpono la supresion en conjunto do 

estos très apartados, que a su juioio, tionden a una limitacion do la li

bertad de disousiôn. 

El Delegado do Chcooeslovaquia apoya dicha proposioién. 

El Dologado do Estados Unidos de Amérioa se opone a la propo

sioién do la U.R.S.S* 

tados. 
®1 Présidente somete a votaoiôn la supresion do los trea apar-

Se reohaza la proposicién por 

10 votos on favor 

27 votos en oontra 

2 abstenoiones. 

El Dolegado de la U.R.S.S. haoe la siguionto doolaraoiéns 

"La opinion do la Dologaciôn Soviétiôa rospooto a los Apartados 
6, 7 y 8 del Artioulo 13, fuô claramente oxprosada durante ol oxamen dol 
Roglamonto interno* En las oondiciones aotualos, la Dologaciôn Soviétiôa 
estima nooesario indicar una voz mâs que los Apartados 6, 7 y 8 dol Ar
ticulo 13 tiendon no al libro desarrollo do la discusiôn en la oual po
drîan partioipar todas las delegacionos, sino a la limitaoiôn del dobato 
sobro algunos asuntos que un considérable numéro de delegaciones pueda 
tonor interés en examinar y rosolvor. 
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"Estos apartados limitativos impiden a las delegacionos la ex
presion de su opinion on tal o cual asunto, limitando también el numéro 
do aquellos que desean intervenir on los dobatos. 

"Esta situacién çontradice los habituaies principios y tradi-
ciorios dembôratioos de ia Uniôn Internacional de Teleoomunicaoiones* 

,j .... .: .j . j l 

"Pa^tiende de la base do losl principios do cooperacién y do los 
fundamentos democrâticos, segûn los cualos, cada delegaciôn tione la posi* 
bilidad de partioipar, sin ninguna limitacion, en los trabajos de las 
Conferoncias y reuniones do la Uniôn, la Delegaciôn Soviôtica propone quo 
los Apartados 6, 7 y 8 quo contradicen dichos principios, se excluyan dol 
Capîtulo 6 del Reglamento goneral." 

El Présidente somete a votacion la adopciôn do los Apartados 
6, 7 y 8. 

El resultado dol escrutinio es el siguientes. 

38 votos en favor 

9 votos on contra 

0 abstenciones. 

El Dologado do la R.P* de Polonia solicita quo on el resumen do 
los debates de la sesiôn se haga mencion que ha votado en contra del man
tenimiento do los tros apartados. 

El Présidente, a continuaciôn, somoto a votacién el Apartado 4 
quo habia quedado pondionto. 

La Comisiôn lo adopta por 

35 votos en favor 

9 votos on contra. 

0 abstenciones. 

Apartados 9, 10 y 11 

So adoptan sin discusiôn* 
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Articulo 14 

Se aplaza el oxamen de esto Articulo hasta que ol Grupo do Tra
bajo haya terminado ol estudio del Capitulo 3 del Roglamento gênerai. 

Articulo 15 

Esto artioulo sorâ oxaminado punto por punto* 

Apartado 1 

Adoptado. 

Apartado 2 

A poticiôn de la Delogaciôn de la U.R.S.S. y dospués do una 
brevo discusiôn, la Comisiôn rosuolvo, aplazar la aprobaciôn do osto 
Apartado hasta que la Comisiôn 3 se haya expedido respecte al Artioulo 1 
del Convenio. 

Apartados 3 a 8 

Se adoptan sin modificacién. 

El Delegado de la U.R.S.S. propono suprimir las ultimas pala
bras del punto 1, "excopto si la Asamblea resolviera adoptar otro ordon 
distinto". 

El Dolegado de Ucrania apoya osta proposicién. 

Los Delegados de Argentina y d© Francia se oponon. 

Sometida a votacion, se rechaza la onmienda propuesta por la 
U.R.S.S. pors 

35 votos en favor 

9 votos en contra 

0 abstoncionos. 
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Seguidamente la Comisiôn adopta el Apartado 9 pors 

35 votos en favor 

10 votos on contra 

0 abstoncionos. 

El Delogado de Brasil senala una diferencia do traduccion en el 
punto 2 de oste Apartado. Los textos ospanolos e inglesos dicons "podrâ 
decidirso", siendo ncoosario ajustarlos a la version francosa que dicos 
"la Asambloa decidirâ", 

Apartado 10 

Adoptado. 

Artîculo 16 

Adoptado. 

Artioulo 17 

El Présidente considora conveniente reemplazar el Apartado 2 
dcl présente texto por el Apartado 2 dol Articulo 18 dol Capîtulo 6 dol 
Reglamonto goneral do Atlantio City, quo se rofioro tanto a las Confe
renoias administrativas como a las de plenipotenciarios. 

El Delegado de Suiza senala a la Comisiôn las Proposiciones 
suizas Nûm. 469 y 470. En diversas conferenoias, y espooialmonto on la 
C.A.E.R. do 1951> ©o ha domostrado que oxistîa confusion respocto a las 
réservas. Las disposiciones propuestas tienden a regularizar la situacién 
de los paîsos que.desoan firmar un-acuordo bajo condicion no obstante do 
ciortas rosorvas. Tambiôn so define igualmente la posiciôn de los paîsos 
quo no se considerarian en condioiones de firmar un acuordo. 

El Delogado do Italia apoya on principio la proposioién do 
Suiza pero a su juicio el mencionado examen del Apartado 2 doberîa con
fiarso a la Asamblea plenaria. 
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El Delegado de Choooeslovaquia se opone a esta enmienda, 

El Delegado de Cuba solicita la supresion del segundo apartado 
de la proposioién suiza, siendo apoyado por el Dolegado de Francia quo 
sugiere a su vez comenzar el Apartado 3 ocn las siguientes palabrass 
"las roservas que.deban figurar en las Aotas finales se reunirân....". 

Varias delegaciones se pronuncian contra la proposioién suiza 
que consideran que traban la soberania de las delegacionos. 

Las Delegacionos de la U.R.S.S., de la R.S.S. de Ucrania y de 
l a R.S.S. de Bielorrusia hacen las siguientes declaraciones solioitando 
su inserciôn en el resumen de los dobatos de la sosiôns 

U.R.S.S. 

"La Proposicién Nûm. 470 do Suiza prevé quo so agregue al Ar
ticulo 6 dol Reglaniento gênerai un nuevo Articulo 18 bis quo oontione el 
Apartado 2, en ol cual so considéra la creaciôn do una Comisiôn especial 
para el examen do todas las roservas que deberân figurar en las Actas fi
nales. 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. se opone a este procedimiento de 
presentar rosorvas, pues la presentacion dé las mismas es un dorocho so
berano do la dologaciôn de todo pais Miembro de la Uniôn, cuando considé
ra que algunas de las decisiones adoptadas no correspondon a la posiciôn 
de su paîs, lo que puede croar dificultades para la firma de las Aotas 
finales y a su gobierno para la aprobaoiôn 0 ratificaciôn do diohas Aotas. 

"Este derecho do- los Miembros de la Uniôn no puode ser discu
tido y todas las delegacionos deben podor gozar de él. 

"La presentacion do réservas ya sean provisorias o"permanentes, 
no pueden depender de la décision de una determinada Comisiôn. Ninguna 
Comisiôn puede rosolvor ningun asunto relativo a las réservas ya sean 
formuladas desde el punto do vista de la redaccién o de la esencia misma 
do la ouostiôn. 

ciones. 
"Este dereoho perteneoe, sin duda alguna a las mismas delega-
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"Teniendo on cuenta lo expuesto, la Dolegacion soviôtica se 
opono a la Proposioién Nûm. 470 do Suiza y propono a la Comisiôn que 
mantonga on ol Roglamonto General el toxto on vigencia del Artioulo 18 
dol Capitulo 6 do dicho Reglamento". 

R.S.S. do Uoranias 

"La Dolegacion de la R.S.S. de Ucrania se opone a la Proposi
cién Nûm. 470 de Suiza pues limita el derecho soborâno do todo paîs a 
formular réservas". 

R.S.S. de Bielorrusias 

^'La Delegaciôn de la R.S.S. do Bielorrusia considéra que la 
proposioién de Suiza es inaceptable, puos formular réservas os un derocho 
soberano do todo paîs y diohas réservas no puodon ser examinadas por 
ninguna Comisiôn. 

"En virtud de lo expuesto, la Delegaoion de la R.S.S. de 
Bielorrusia votarâ en contra de la proposicién de Suiza y en favor dol 
mantenimiento dol statu quo". 

El Dologado de Suiza manifiesta que su pais no-tiene en forma 
alguna la intencion de trabar a las dologaciones. 

El Présidente somete a votacién el asunto del mantenimiento 
dol statu quo; es decir, cl mantenimiento, en el nuevo Roglamento Goneral 
de las disposiciones del Apartado 2 dol Articulo 18, Capitulo 6 dol ac-
.tual Reglamento Gonoral. 

En detrimonto de la proposicion suiza so mantieno ol statu quo, 
por "— a—' 

32 votos on favor 

2 votos on contra 

5 abstoncionos 

S© adoptan los toxtoss Para el apartado 1, ol texto dcl Do
cumonto Nûm. 253, y para ol Apartado 2, ol texto del Artîculo 18 dol 
Roglamonto General de Atlantic City, 
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El Dolegado de Fraftoia hace notar que un toxto quo mencione 
la ratificaciôn dol bonvoniO y la aprobaciôn de los Reglamentos os fàl-
sô. Este texto sera modificado por ol Grupo de Trabajo en la siguionto 
formas "ratificarâ el Convenio y los1 Reglament os*'.; 

Articulo 18, apartado 4, y Articulo 19, apartado 1. punto 3 

El Prosidonto propone sustituir las palabras "con la mayor 
disçrociôn" por las palabras "con discreciôn" o "con modoraciôn", 

La Comisiôn aprueba los dos articulos asi modificados 

Artioulos 20 y 22s Aprobados 

Artioulos 21 y 23 

El Delegado de Francia, por razones de simetrià, propono co
menzar los dos artîeulos con las palabras "rospecto do las Actas finales". 

Después de una brève disousiôn, la Comisiôn adopta para los 
dos Articulos la siguiente redacciôns "Los toxtos del Convenio o de 
los Reglamentos y demâs Actas finales". 

Artioulo 24 

Las credenciales mencionadas en esto Articulo son objeto del 
Capitulo 3 del Roglamento Goneral que esta aûn en discusiôn en el Grupo 
de Trabajo, por lo cual se remito al mismo la rodacciôn del Artîculo 24 
en su totalidad. 

t 

Artioulo 25s Adoptado 

Artîculo 26 

Dospués do un brève cambio de opiniones, là Comisiôn adopta 
la rodacciôn que figura en el Documento Nûm. 253, habiendo arrojado 
la votacién los rosultados siguientess 

18 votos en favor 

8 votos en contra 

10 abstenciones 
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Seguidamente el Présidente vuelve a tomar el asunto de la in
oorporaciôn del Artîculo 9 del Reglamento interno do Atlantic City, 
planteado por la Delegaciôn Italiana y propone dojar de lado por com
pleto esta disposicién. La Comisiôn aprueba pors 

16 votos en favor 

0 votos en contra 

12 abstenciones 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte senala a la Comisiôn la nota que figura con el numéro 407 del 
cuaderno de proposiciones. Considéra necesario que el Reglamento in
terno de las conferenoias se déclare igualmente aplicable a las reu
niones de los C C I . 

El Présidente recuerda que la subcomision 4A publiée on forma 
de documento el resultado do sus trabajoss "Proyocto de texto para la 
segunda parte del Reglamento interno", relativo a los C C I . 

Al discutir oste proyecto de texto, y especialmente ol 
Apartado 2 del Capitulo 7 se podrâ considerar la nota.dol Rein© Unido. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Brotana e Irlanda del 
Norte da su conformidad. Senala entonces a la Comisiôn la proposicion 
428 tendiente a fijar en el Reglamento General la oxistoncia de la Co
misiôn de control presupuostario. No obstante no insisto on que esta 
proposicion se discuta en detalle y se declararîa satisfocho con que 
la Comisiôn la aprobarâ on principio. 

El Présidente opina- que ol fondo do la proposicion britânica 
ha sido ya puesto en prâctica por las conferenoias. Por consiguiente 
là Proposicion Nûm. 48 no croa en principio nada nuevo. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte se déclara satisfecho y retira la Proposicion Nûm. 428, 

Los Relatoress El Présidente 

A. Wolf 
I. Tsingovatov 

G.R. Brandon 



Iftiiôn Internacional Dooumento Nûm. 398-S 
de Teleoomuuioaoiones 5 d e diciembro de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA COMISION 5 

Buenos «Aires, 1952 

INFORME FINAL DEL GRUPO DE TRABAJO 2 A LA COMISION 5 

En su sesiôn del 5 de diciembre, el Grupo de trabajo ha redacta
do los proyectos de resoluciones y recomendaciones siguientes, que someto 
a la aprobaciôn de la Comisiôn 5s 

*• '-"n proyecto de resolucién rolativa a los sueldos. indemnizacio
nes por oarestîa de. vida e indemnizaciones de expatriaciôn (inexo l). 

2. Un proyecto de. resolucién relativa a la nueva olasifioaeién de 
las funciones del Personal de la Uhiôn (Anexo 2). — — — — • • - - • - - — — 

3* Un proyecto de resoluoiôn relativa a la roalizaoiôn de un estu
dio sobre los sueldos del personal de la Uniôn (Anexo 3). 

4- Un proyecto de resolucién relativa a la concesién de una indemni
zaciôn para gastos de estudios de los hijos (Anexo 4). . 

5» Un proyecto de resoluoiôn relativo al Fondo de pensionos y a la 
Caja de pensiones (Anexo 5). 

6« Uïi proyecto de recomendaciôn relativa al reclutamiento del Per
sonal de la Uniôn (Anexo 6). 

• Con ello, el Grupo de trabajo ha cumplido el mandato que le fué 
confiado. 

El Présidente del G/T 2 
R. Vandenhovo 

Anexoss 6 
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A N E X O 1 

RESOLUCION Nûm. 1 

' RELATIVA A LOS SUELDOS, INDEMNIZACIONES POR CARESTIA 

DE VIDA E INDEMNIZACIONES DE EXPATRIACION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Resuelve s 

Que se pague a los miombros do la I.F.R.B. y a los funcionarios 
de la Uniôn de acuerdo con la escala de sueldos siguiente, cuya vigencia 
oomonzarâ el 1° de enero de 1953s 

Franoos suizos por ano 

Categoria 
Categorîa 
Categorîa 
Categoria 

Resuelve, 

A 
B 
C ' 

D 

a 
1* 

2? 
Q 3? 

4à 5l 
5 
7à 
8? 

categoria 
categoria 
categoria 
categoria 
categorîa 
categorîa 
categorîa 
categorîa 

a s imi smo, ademâs 

17.000 
12-. 600 
11,400 
10.100 

a. 700 
7.400 
6.500 
6.200 

de dichos 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

51.600 

45.150 
38-000 
32.000 

25-.800 
21,500 
17.200 
14-.900 
13.500 

12-. 200 
.10.800 
9.000 

sueldos s 

-Que se concéda al personal de las categorîas 1 a 8 una indem 
nizaciôn temporal, con efecto desde el 1° de enoro de 1953, que no sorâ 
objeto de retenoiôn alguna para la Caja de pensiones, y cuyas modalida
des determinara el Consejo de Administraciôn, con el fin de ajustar pro 
visionalmente los sueldos do dichos funoionarios al aumento dol costo 
de la vida registrado en Suiza desde 1947* A tal efecto, en el topo de 
los gastos ordinarios se ha incluido una suma équivalente al 3 f» del im
porte de los gastos correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
de las categorîas 1 a 8; 
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- Quo podrâ concoderso a los miembros de la I.F.R.B. y a los 
funcionarios do la Uniôn, cuando lo oxijan las fluctuacionos del oosto 
do la vida on ol paîs sodé de la Union, una indomnizaciôn temporal por 
carestia do vida, que no sera objeto do retenciôn alguna para la Caja de 
pensionos, y cuyas modalidades determinara el Consojo do Administraciôn. 
A esto solo fin se pone a disposicién dol Consejo do Administraciôn un • 
credito de 200.000 francos suizos, no comprendido en el tope de los gas
tos ordinarios de la Union; 

- Que no se introduzca modificacién alguna on el regimen ni en 
el importe de la indemnizaciôn de expatriaciôn prevista en el artioulo 8 
del Rglamento del personal de la Uniôn. 
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A N E X O 2 

RESOLUCION Nûm. 2 

RELATIVA A LA NUEVA CLASIFICACION DE LAS FUNCIONES 
DEL PERSONAL DE LA UNION 

La Conforencia de plenipotonciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

Que es necesario efectuar una nueva clasificaciôn funcional de 
ciertos omploos del personal d© la Uniôn a fin de lograr un réajuste ino-
jor y mâs racional do las funoiones en las distintas catogorîas do la es
cala de sueldos, y 

Que esta nueva clasificaciôn debo efectuarso antos de procoder a 

ningun reajuste de los suoldos,y con efecto a partir del 1° do enero do 

1953, 

Rosuolvos 

. Incluir en ol topo do los gastos ordinarios de la Uniôn un credi
to de 100.000 francos suizos para ol ojoroioio do 1953 y do 65.000 fran
oos suizos para los ejercicios d© 1954, 19559 1956 y 19579 a fin de cu
brir los gastos suplementarios que pueda originar, en concopto do sueldos 
y de pagos a la Caja de seguros, la nueva clasificaciôn do las funciones 
del personal con efecto desdo el 1° de enero de 1953, y 

Enoarga 

al Consejo de Administraciôn que procéda a efectuar la nueva cla
sificaciôn mencionada a base do las conclusionos de un ostudio quo ha do 
realizar el Seorotario Goneral en oolaboraoiôn con los organismos inte
resados. 
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A N E X O 3 

RESOLUCION Nûm.3 

REIATIVA A IA REALIZACION DE UN ESTUDIO 

SOBRE LOS SUELDOS DEL PERSONAL DE IA. UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telocomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

Que es indispensable realizar un estudio detenido de las distin- • 
tas funciones, antes de procéder a una révision de las escalas de base de 
los sueldos del personal de la Unién, y 

Que por falta de elementos suficientes la Conferencia no ha po
dido realizar dicho estudio, 

Encarga 

al Secretario General de efectuar un estudio completo de este 
asunto, en oolaboraoiôn oon los organismos interesados, y presentar al Con
sejo de Administraciôn las proposiciones pertinentes, y 

Resuelve 

Que si el Consejo de Administraciôn considéra justificado modi
ficar las escalas de base de los sueldos previstas en la Resolucién Nûm. 1, 
se apliquen las siguientes disposicioness 

- El Consejo presentarâ proposioiones a los Miembros y Miembros 
asociados de la Uniôn, indicando de manera précisa las repercusiones fi
nancieras (sueldos y Caja de seguros); 

- Se invitarâ a los Miembros y Miembros asociados a que comuni-
quen si aceptan las proposioiones del Consejo, y 

- Si dichas proposiciones fueran favorablemente acogidas por una 
mayoria, se pondria en vigor en la fecha prevista por el Consejo la nueva 
escala de sueldos, concediéndose el suplemento de gastos sobre el tope de 
los gastos ordinarios de la Uniôn. 
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A N E X O 4 

RESOLUCION Nûm. 4 

RELATIVA A LA CONCESION DE UNA INDEMNIZACION 

PARA GASTOS DE ESTUDIOS DE LOS .HIJOS 

La Conferenoia de plenipotenciarios de la Union Internaoional 
de Telecomunioaciones de Buenos Aires, 

Resuelve 

Concéder una indemnizaciôn anual de 856 franoos suizos, oon 
efecto a partir del 1° de enero de 1953, a los funcionarios dé la Unién 
que peroiban la indemnizacién de expatriaciéns 

- por cada hijo menor de 22 anos que ourse estudios en su pais 
de origen, y 

- por oada hijo menor de 13 anos que asista a una esouela inter
nacional en Ginebra. 

Ademas, en el primer caso menoionado la Uniôn reembolsarâ los 
gastos de un viaje anual de ida y vuelta para que el menor pueda reunirse 
oon su familia en Ginebra. 
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A N E X O 5 

RESOLUCION Nûm. 5 

RELATIVA AL FONDO DE PENSIONES Y A U CAJA DE PENSIONES 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

- Que el sistema de pensiones vigente impone una carga demasiado 
pesada en el presupuesto de la Union, por estar basado en el principio de 
la oapitalizaoion; 

- Que la Constitucion de las réservas matematicas necesarias se 
realiza sobre bases actuariales que implican un margen demasiado amplio 
de seguridad.; 

- Que el sistema de rescates impone a la Uniôn pesadas cargas, y 

- Que incluso el personal tiene a menudo dificultades para sobre-
llevar las cargas que le incumben en concepto de rescates, 

Resuelve 

Encomendar al Consejo de Administraciôn que procéda a examinar 
el actual sistema de pensiones, con la maxima garantia de expertos (actua
rios y otros), a los efectos de aliviar las cargas résultantes de dicho 
sistema y de implantar ouanto antes, si ha lugar, un sistema de pensiones 
menos oneroso; 

Resuelve, ademas 

En espéra de modificacién eventual del sistema de pensiones vi
gente, 

a) Que se continue el saneamiento del Fondo de pensiones por me
dio de entregas anuales de 100.000 francos suizos, hasta completarlo; 
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b) Que las sumas necesarias para cubrir los aumentos en las oon-

tribuciones ûnicas de los funcionarios de mâs de 40 anos continuen figuran

do en los presupuestos anuales; 

Y habiendo examinado las cuestione_s_sÂguiente£3 

- Posibilidad de afiliacién del personal temporero a la Caja de 

pensiones; 

- Concesion de una indemnizaciôn por carestia de vida a los benefi

oiarios de pensiones, y 

- Pereouaeiôn de las pensiones, 

Resuelves 

- Que no puede admitirse la afiliacion del personal temporero a la 

Caja de pensiones, por ser contraria al Reglamento de dicha Caja; 

- Que podrân ooncederse indemnizaciones por carestia de vida a los 

benefioiarios de pensiones, si las circunstancias lo justifican, debiendo 

financiarse dichas indemnizaciones con una suma retirada del presupuesto 

ordinario, y 

- Que no puede admitirse en la actualidad una pereouaeiôn de las 

pensiones, por no estar en armonia con el principio de oapitalizaoion. 
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A N E X O 6 

RECOMENDACION 

RELATIVA AL RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL DE LA UNION 

La Conforencia de plenipotenciarios de la Unién Internacional 
de Telecomunioaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

- Las disposiciones del apartado 5 del Articulo 9 del Convenio, . 

- Los gastos que aoarrea a la Union el reclutamiento sobre una 
base geogrâfiea, y 

- Que tal reclutamiento solo se impone para ciertos empleos, 

Recomienda 

Que, en principio, sélo se consideren de carâcter internacional 
las funciones de las categorias A a 3* 



Union Internacional 
de Teleoomunicaoiones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm.. 399-S 

5 de dioiembre de 1952 

COMISION 5 

CORRIGENDUM 

AL DOCUMENTO Nûm. 389 

Pagina 5s Reemplacese el texto bajo el titulo "Contribuciones 
de la Union" por el siguientes 

Contribuciones de la Unién 

Ningun porcentaje de contribucién para la pension del funcio
nario, pero si un 15 %, en carâcter de contribuciôn para un fondo de se
guros en favor de los supervivientes. 

Desde Atlantio City, la Uniôn se limita a enjugar por medio de 
pagos anuales el déficit en las sumas del Fondo, défioit derivado de la 
insuficiencia de las réservas matematicas. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

L I S T A DE D O C U M E N T O S 

del Nûm. 301 al Nûm. 399 

Numéro Feoha Prooedencia Asunto Observaciones 

301 

302 

303 

304 

25 

25 

25 

25 

nov. 

nov. 

nov. 

nov. 

Turquîa 

Comisiôn 5 

Subcomision 3A 

Presidencia 

Proyeoto de reso. 

4° Informe de la 
Comisién 5 

2° Informe de la 

Comisiôn 3 

Método para la e! 

305 

306 

307 

308 

309 

310. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov* 

26 nov. 

Comisiôn 6 ' 

Seoretaria 

de los miembros del Con
sejo de Administraoién 

Orden del dîa de la 
sesiôn del 27 de nov. 

Corrigendum Num. 1 al 
Documento Nûm. 304 

Grupo de Tra- Informe del Grupo de 
bajo - Comi- Trabajo 
siôn 6 

Ver- corrigendum 
Nûm. 306 y 310 

Secretaria 
General 

Asamblea ple
naria 

Secretarîa 

Pedidos de cambio de clase 
para las contribuciones a 
la Unions Republica Domini
cana 

Ira. série de textos comu
nicados a la Comision de. 
Rô'ââooi-ô* 

doirigendùm NûW 2 al Docu.— Corresponde, sp-* 
«î&«&& "i**L-. IAVI I&men&e- à l téx^. 
raentb Num.- 304- t t ) . e n i n , * ' ^ • 



Numéro 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

Fecha 

26 nov. 

27 nov. 

27 nov. 

29 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

26 nov. 

27 nov. 

27 nov. 

27 nov. 

27 nov. 
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Procèdenoia 

Grupo de Trabajo 4/l 

Comisién 5 

Comisién 5 

Comisiôn 7 

. Comisién 3 

Grupo de Trabajo 5/4 

Pakistan / 

Asamblea Plenaria 

Asamblea Plenaria 

Dinamarca 

Naciones Unidas 

Secretarîa General 

Reino Unido 

Asunto Observaciones 

2° Informe del Ver 
Grupo Doc t 

Resumen de los de
bates de la lia. 
sesiôn 

Resumen de les de- Ver 
bâtes de la 12a. Nûm. 
sesiôn 

Resumen de los de
bates de,la 6a. 
sesiôn 

Resumen de los de
bates de la 22a. 
sesiôn 

Informe del 
Grupo 

Proposioién relati
va al Articulo 6 

corrigendum 
, Nûm. 350 

corrigendum. 

, 366 

. • " 

Textos aprobados por Ver corrigendum 
la Asamblea Plenaria. Num. 325 

2a.série de textos 
oomunioados a la Co
misién de Redaccién 

Proposicién Nûm. 722 

Proyeoto de resolucién 

Peticiones de cambio 
de clase contributivas 
Uniôn Sudafricana 

Proposicién Nûm. 734 

% 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

324 27 nov. Comisiôn 2 Proyecto del 2° In
forme 

325 27 nov. Secretaria 

326 27 nov. Comisiôn 3 

327 27 nov. Reino Unido 

328 27 nov. Comisiôn 6 

329 27 nov. Cuba 

330 28 nov. Seoretaria 

331 28 nov. Grupo de Trabajo 

5/2 

332 28 nov. Secretarîa 

333 28 nov. Asamblea Plenaria 

334 28 nov. Seoretaria 

335 28 nov. Secretarîa 

336 29 nov. Comision 5 

337 29 nov. Comision 7 

338 29 nov. Secretarîa 

Corrigendum al Doc. 
Nûm. 318 

Resumen de los deba 
tes de la 23a.sesién 

Notificacion de reti 
ro de proposiciones"" 

Orden del dia de la 
2a. sesién 

Proposicién relativa 
al Doc. Nûm. .304 

Corrigendum Nûm. 1 
al Dooumento Nûnu 298 

Corresponde sola--
mente al texto in
glés 

2° Informe del Gru
po 

Corrigendum al Docu

mento Nûm. 292 

Método para la elec
cién de los miembros 
del Consejo de Admi
nistracién 

Réunion de jefes de 
delegacionos. 2a. se
sién 

.Programa para la sema 
nas 1 al 6 de diciem
bre 

5° Informe de la Comi
sién 5 

Orden del dia de la 
7a. sesiôn 

Corrigendum definitivo 
a las. Actas de la 6a. 
y 7a. sesiones plenarias 
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Numéro Feoha Prooedencia Asunto Observaciones 

339 30 nov. Asamblea plenaria 3ra. série de textos re
mitidos a la Comisién.de 
Redaccién 

340 2 dio. Comisién 5 

341 3 die. Comisién 5 

342 29 nov. Grupo de Trabajo 

5/1 • 

343 7 die. Secretaria 

344 7 die. Seoretaria 

345 

347 

Seoretaria 

346 2 die. Secretarfs 

Secretarîa 

348 30 nov. Secretarfa 
General • 

349 1° die. Comisién 3 

350 1° die. Secretarfa 

351 1° die. Comisién 4 

Resumen de los debates de 
la 13a. sesién 

Resumen de los debates de 
la 14a. sesién 

Informe final del Grupo 

Acta de la 8a. sesién 
plenaria 

Acta de la 9a. sesién ple
naria (la. parte) 

Acta de la 9a. sesién ple
naria (2a. parte) 

Acta de la 10a. sesiôn 
plenaria (la. parte)* 

Acta de la 10a. sesién 
plenaria (2a. parte) 

Clasificaciôn de los Miem
bros y Miembros asooiados 
de la Uniôn 

Resumen de les debates de 
la 24a. sesién 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm. 311 

Tercer Informe de la 
Comisién 4 

Ver Doo. Nûm. 

355 y 356 



- 5 -
(400-S) 

Numéro Feoha Prooedenoia Asunto Observaoiones 

352 1° dio. Seoretaria 
General 

353 1° dio. Union Sudafricana 

.354 1° dio. Grupo de Trabajo 

de la Comisién 3 

355 l6 die, Seoretaria 

356* 1° dio, Seoretaria 
General 

357 2 dio, Comisién 5 

358 2 dio. Seoretaria 

359 2 die. Asamblea plenaria 

360 6 dio. Comisién 8 

361 2 dio. 

362 2 dio. 

363 2 dio. 

Comisién 3 

Grupo de Trabajo 

3/2 

Grupo de Trabajo 
3/i 

Pago a la Caja de pensio
nes de las contribuoiones 
reglamentarias y de las 
sumas de rescate 

Notifioacién de retiro de 
proposiciones 

Proyecto de redaooién del 
Artfoulo 15 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Doo. Nûm. 348 

Clasificaciôn de los Miem
bros y Miembros asooiados 
de la Union 

Proyecto de resolucién 

Orden del dfa de la lia. 
sesién plenaria 

4a. série de textes comuni
cados a la Comisién de Re
daooién 

Textos presentados a la 
Asamblea plonaria en primera 
lectura (la. série) 

50, Informe de la Comisién 3 

Informe del Grupo 

Proyeoto de Artîculo 8 

Ver Corrigen

dum Doc. Nûm. 

367 

Corresponde 
solamente al 
texto en fran 
oés 

Addéndum al 

Doo. Nûm.348 
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Numéro Feoha Procedencia Asunto Observaciones 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 

374 

375 

2 die. Argentina, Estados 
Unidos, Francia, 
Portugal y Reino 
Unido 

2 dio. Comisiôn 4 

2 die. Secretaria 

2 die. Secretarîa 

5 die. Grupo de Trabajo 

5/3 

3 die. Secretaria General 

Proposicion Nûm. 735 

3 die. Comisiôn 5 

3 die. Comisién 5 

3 dio. Grupo de Trabajo 

5/2 

3 die. Comisiôn 4 

4 die. Secretaria General 

3 dio. Comisiôn 3 

Proyecto de texto de 
Capitulos 7 a 17 del 
Reglamento General 

Corrigendum Num. 1 al 

Documento Nûm. 313 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Dooumento Nûm. 352 

3er. y ûltimo Informé 
del Grupo 

Resultado de la 2a.-
consulta aceroa de la 
clasificaciôn de los . 
Miembros y Miembros 
asociados de la Uniôn 

Resumen de los debates 
de la 15a. sesiôn 

Proyecto do resolucién 

3er. Informe del Grupo 

Resumen de los debates 
de la 17a. sesiôn 

Réservas al Convenio y 

a los Reglamentos 

6° Informé de la Comi

siôn 3 

Concierne solanon-
mente al texto es
panol 

Ver corrigendum 
Dooumento Nûm. 391 
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376 4 dio. Comisién 3 

377 4 dio. Comisién 3 

378 4 die. Grupo de Trabajo 

5/6 , 

379 4 dio. Comisién 6 

380 4 dio. China 

381 4 dio. Seoretaria 

382 4 dio. Comisién 7 

383 4 dio. Comisién 7 

384 4 die. Comisién 7 

385 4 die. Comisién 4 

386 4 die. Comisién 4 

387 4 dio. Comisién 4 

Resumen de los dobates 
de la 25a. sesién 

Resumen de los debates 

de la 26a. sesién 

Informe del Grupo 

Informe de la Comisién a 
la Asamblea plenaria 

Declaracién hocha en la Anexo al Doo* 
13a. sesién de la Comisién 4 Nûm. 282 

Corrigendum al Dooumento 

Nûm. 283 

Tercer informo 

5a. série de los textos comu
nicados a la Comisién de Re
daccién 

Resumen de los dobates do la 

7a. sesién 

Resumen de los dobatos do la 

18a• sesién 

Resumen de los dobatos do la 

19a. sesién 

Rosumen de los dobatos do la 

20a. sesién 

388 5 dio. Comisién 3 7° informe &fe la Comisiéh 3 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

389 4 die. Grupo de Trabajo 5/2 

390 4 die. Comisiôn 3 

391 4 dio". Seoretaria 

392 5 die. Comisién 3 

393 5 die, Comisién 3 

394 

395 

396 

397 

398 

399 

5 dio. 

5 die. 

5 die. 

5 dio. .. 

5 dio. 

5 die. 

Comision 2 

Comisiôn 2 

Comisién 5 

Comisiôn 4 

Grupo de Trabajo 

5/2 

Seoretaria . 

4° Informe del Gru
po 

8° Informe de la 

Comisiôn 3 

Corrigendum Nûm, 1 

al Doo. Num. 369 

9° Informe de la . 
Comisiôn 3 

6a. série de textos 
comunicados a la Co 
misiôn de Redaccién 

Resumen de los deba 

tes de la 5à* sesiôn 

2° Informe de là Comi 

siôn 2 • ."" 

Resumen de los deba
tes de la 16a. sesiôn 

Resumen de les deba
tes de la 21a. sesién 

Informe definitivo del 
Grupo 

Corrigendum al Doo. 

Num. 300 

Ver corrigendum 

al Doc. Nûm* 399 




